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O R D E lSl A N Z A S 
ad de Malaga. 

untamiento-

^ ^ R i m e r á m e n t e que en la 
^ caf« d d Cabildo é Ayuntamiento ayá'vna 

Imagen de Nueftra Seftora en vn lugar cooui 
mente á quetodoscomo entraren deuota-
mente adorenjé ruegen,quepor fu intercef-
íi on fean derechamente alumbrados en el fer 
u ic ioderuprcciofoHijOjédcl Rey c dé l a 
Reynanueftrositñores, y en la conferuacio 

y acrcccncaatictuo dei bien de la República deíla ciudad que en cargo 
tienen. 

ti 
Que aya *vna7 

Dios de Cabildo 

Que nofalg 
Cabildo defyues a 
ejtuuieren detra 

QueayafQrtero 

Ha fa de hazer el Cabildo trcs días en la fcmana,d5de todos los R-c 
gidoresque en ja ciudad fe hallaren an de venir cada día , y eftos tres 
días an dcíer Lunes^MiercoleSvy Viernes de cada femanavan devenir 
Jo mas demañana que fer pudiereluegoacabada la mtíía del alúa, y ef 
tos tres dias fon días generales de Cabildp^donde fm fer llamados ca 
davnode losd iehosR | |g idores íeáde tenerpor lod ichodeven i r , y íi 
alguno deñostres dias hiere fíwíla,que íe haga el Cabildo otro diaíL* 
guicnteiporque los negocios fe deipachenjy las partes alcancen ente 
ÍO cumplimiento de jufticia. 

Que defpues de venidos al dicho Cabildo,ninguno falga del hafta 
que las cofas déla Ciud ad fean defpachadas,íi no Yuicrecaufa defalir 
y eítoncesquepidalicenciaalajuílicia. Y íi faliereíinla pedirlo bo l -
liííere defpues al Cabildojnotengaboto. 

Ha de auer Portero del Cabildo,y efte á de tener cargo de llamar pa 
ra Cabildo qoando conumierc y fuete man dad o, a los R egidores é l u -
rack)s,e otr as perfonas que conuengan de fer llamados, E a de tener 
cargo déla puerta del Cabildo,é no á de dexar entrar ninguno íin licc 
cía déla jufticia.E a de tener la puerta del Cabildo ccrrddo,y eleítar de 
fuera,por manera que no oya lo que paíía enel dicho Cabildo. E a de 
itenex lap.uerta del dicho Cabildo dosllaucs:la vaa a de tener el dicho 
|portero9y la ptrael Efcriuanodclcabildp,porqueporhallarfeIapuei? 
tacerrada nofe emPac^eni^eteng.ae^^^0 ^ 3 ^ ^ ^ 

Queía ;ufticia tenga fu lugar fcñalado^en el dicho Cabildo ^onde 
^ñunuamentc.feficntan.E los dichos Regidores feafsienten de vna 
parte é dcla otra déla juíhcia.-por minera quela |ufticía efte' cnmedio. 
E los lurados an de tener aparte fus afsicntos?por manera qne ios Re
gidores eften aíupartejé.los lurados a lafuya. K Í ^ S W » - : ^ í 

Hadetcner afsimifmq el^fcrlu^nodel.Cabildo fu lugar fefialado j í f i e n t o d d E Í -
donde fe afsiente.E d onde eftuüierc fu aífentamiento a de auer vn ar^ 
inirio muy bien hecho confu cercadura j donde pueda tener algunas 

A a e íemu-

Lasafientos. 

crmanodel^alh 
do* 



cfcrípturás mánuales que no fcan 3c mucha ímportaiicíaí porque algy 
no tío tenga ófadia dclostomar3faiuo cartas meHfajeras é pcticicncs, 
y otras cofas femejantes. -

Prímcroquefe comiencen á proponer Jas cofas del Cabildo porá 
Quenoqtttdeen eftcllo fe guarde fecrcto el eferiuano del dicho Cabildoadcdezirdc 
€\ Cabildo ninm par íedelaciudadalosqueai l ief tumerenque nohuüierendeferenel 

. r j f> dicho Cabildoquefalganfueradel acadavno honeftamenteregun la 
nodejUCfadeL calidaddcruperrona3alosqucfuerendehonrardi2ietidoque ía C m 

Sohre ti botar. 

w 

que 
dad fe lo rüegajC a otros que nofean tales diziendoíelo coroo mas ho 
neíhmente parece. 

Porque todos los t rezeRégidores jO los que dellos fe hallaren en 
concordia5ayan lugar de tener hablar en los negociosrc goucf nación 
déla dicha Ciudadjderpues de propuefías las cofas en el dicho GabiU 
do.porqüequálquieraperfonaqucprimeraméteproponga5cada vno 
diga fu parecer c de fu botone afsi el Regidor que propullere, como íi 
álgQ lurado fobre alguna cofa ouiere de proponer e hablar cnel dicho 
CabiIdo,en tanto que hablare a de eílar lenantado en pie, y todos los 
otros afíentadoSíy mirando lo q aquel dize^y no eften hablando vnos 

' con otros en tanto que aquel hazefu hablado fu boto. E íi algunoscílu 
meren hablando vroscon otros3el Efcriuano del C abildo les digac| 
callen c oygan a aquel que cfta en pie hablandoaC no le eíloruen nicnpi 
páchen.E fi no lo hizieren lucgo/la juftkia mande á aquelj o aquellos 
Regidores e Jurados que falgan fuera del dicho Cabildo 3 e cada vno 
«ya por bien de guardar tila orden al tiempo del botar parala determi 
fiacion de las cofat o para el cumplimiento delis cartas defus Altezas, 
epara otra fofa queconuenga , í e haga defía manera. 

V de leuantarfe el Regidor que eO«uiere mas cerca ala inanb dere
cha déla tuftícia. y dezir fu parecer y bota3y feptarfey leuantarfe el o* 
tro que1 efta a la mano yzquierda delalufticia,ydezir fu parecer y boto 
y luego tornar el otro Regidor que cíla cerca del primero a la mano de 
rechádela Iuflicja5edefpues elotro fegíídó deis mano yzquierda per 
orden cada vno vna vezayno de la manoderecha,y otro déla mano yz 
quierda.Efi alguno délos dichos Regidores,por alruncafono quifíe 
rcháblar y befar,el otro que efía junto cone^ fea cb de hablar 
í b o t a i ene! Cabildo en que eOuuierenjy al cabo eíle Regidor que no 
quifiere h Í bfar,© botar pued a dez ir fií paree er. 

E fi el negociofobreque hablaren fuere talsquefeainenéfter hablar 
én el primero para mejor alcanzar lobu eno d el e para mejor botar en 
el Ofuclo pueda házer cada vno por efta borden fufo dich o hable en el 
enfo cada vno por fi c leuatitado3y fi en aqtíelía había no vuíere aíí^fi 
tados votos, Irégo los dk ho R rgideres roí ne a hablar e v.orar.por ma 
fiera oue fe afsierten los votos de cada vno. 

E afsi todos los dic hos R rgídores an del»iblar e votar por orden fe 
igun dic ho es,y ninguno no a de hablar ni atrauefar razones coneí que 
eíla hablando © votando faluo guardar fu orden o fu voto e cortentar 
í e c e n lo que a dicho e dar lugar qué cadn vno diga y deterroinefu pa-
ffcrr f ua rda ído el ferüirió de T>ios y de fus Altezas rti défc>rgb de 
fu? corc i er e iáí y bien de Tú reptb1jca?9 e deípüés de acaBidosIós v o -

t ó s fi algún Regidor quifiere hablar para cinerrdárfuvcto opárczer q 
lo 



lo pueda hazer^efiouierc difcordía,y la ¡ufticia quífiere praticar en 
el regimiento por alguna jüftá caufa que a ello ie miícua que lo pueda • 
haz er hafta que fe tenga tal hordén que fe concierte en k 
feñdladaparteenlojuítochoHcftoedefcchandotodasafícioDesepa - < 
cialidadescomo buen jucz.f obfígn.Dnj¿n AHjp ol jbstoxf i inhiban AB3L*M 

Edcfpucs que todos los dichos Regidores de la dicha ciudad ayan r^ '* W 
dado fus botos en la caufa que hablaren la jufticia a de dezir e dar el fu Wá* hotos. 
yo cfifuere conforme con la mayorparte de los dichos Regidores aq^ 
lio quí.- la may or parte de los dichos Regidores con la juíHcia acorda
ren aquello ícdcuc aucr por afsientoe poner por obra eauer por me
joran rocontodo eleferiuauano del Cabildo a de alíentar el boto de 
cada vnoíeguh quédela raanerae por las palabrasquclodixerepcr^ 
enclhbrode Cabildo parezca íi conuinierc elboto decada vn opaca 

W c W ^ ^ f l f c & i o t i l ú o r n g í ; n-tln oYiiiobo^Mioiío nuKOM^O 
Eíi alguno o algunos Regidores fobrcuiniercneí landoyalahabb / r 

y botoscbmenfadoiadehabiary bo ta ra lapo í i recadavno comovi ÓOtfre 10 tfueJt á 
ñierey defpues que ayan botado los que primero eftanen el Cabildo ^ha^er fi entra 

Los jurados que en el Cabildofe hallaren an de callar y ver y oyr Ĵ o ¿fuelos Ifira-' 
todoloquepaífiirejy allí no an detener que hazerotracofa faluo pro ; . i 
poner quando algo vieren queesmenefter de fe proueer en el feruicio do? an de %uar~ 
de fus Altezas^ bien de la ciudadje quando aíu parecer viere que algo daV* 
fe haze ehordena por la dicha;üfticiac Regidores que es endcíetuicio 
de fus Altezas o en daño dé la república de la dicha ciudad que digan 
fu parecer en ello y lo comen qualquier de líos que quiera por tcílimo 
nio para que con aquel tefíiinonio puedan yr a fus Altezas para hazer 
fe!o faber. /ú ŷ-tú *<¿muí onáglr, rj v¿oñ& 

Y todos los vezinos déla ciudad o déla tierrayó de otras partes qué J ^ q ^ ^ cada VttO 
qui í ierenproponero deraandar algo en el dicho Cabildo jtray galo * . 
por petición o por efcriptoíipoíibJelefuerec lino aí slentelo el eferi- íJMtjíCTC peatf 10 
«ano de Cabildo en íu pliego e memorial lo quccadavnodize o der tíida por tiettciS* 
manda y antetodascofas de aquello fe haga relación y fe prouea por 
manera que cada Cabildo fe oygany defpachen los dichos vezinos y 
los otros que algo quiíieren en el dicho Cabildo. 

Quando alguno de los dichos Regidores e jurados e otrais qualef- ando Je trata 
quier perfonas demandaren algo en el dicho Cabildo e prefentaré car re ̂ ^ ¿ / / ¿ ^ cofa 
tas o propuiieren alguno en algún fecho fuyo propio a fe de íalir fue- t ! ^ v 
ra e dar lugar a la ciudad que hable y ordene íobre aquello lo que vie- ^ toque algti K C 
jequccsferurciodeDios e de fus Altezasy delprocomun deladi - gídor^uelcha^a 
cha ciudad edefpues que le mandaren que entre refpondale allí el ef- fuera. 
criuano de Cabildo como la dicha ciudad fe lo mandare o aquellos q- ' J 
c l l ad i j iS^ i^é lW . 

Quandola dichaciudad diputare alguno de los dichos Regidores ^ofe dipute nin 
©jurados fobre algún cafo a fe de diputar dé los que allí eítuuieren gunauj entC. 
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Q UC no Te dipU~ pvefcntcs en el Cabildo e no de los que eíluuicren fuera dci y eftos que 
* ^ n * fon s^1^?"12^0 a n ^ e í c n c r c a r § ü t ^ t u depuración y proueeria 

fe m f i g u uj n jacncargarony noexeed^ 
te9 Jino f téjente* c an de dar razón de lo cjift le es encargado para ei primero C abildc q 

fe vuicre dehazer^pero fi fuerecoíadeitnpoi tanci) o de peligro haga 
junta a Cabildo por el portero de Cabildo ala juüiciac Regidores, c 
diga ante ellos fu parcfcer>e de cuenta délo (|ue le fuere encargado. . 

Salarios de rRsJ Quando oüiere deyrpormenía jeh ía lgún Regidor>o lurado quelo 
Vídores eltitados ¿nlbic la ciudad a algúna paitejdeue deaüer de falario 4o ztcntos e c in 
^ quenta mrsel Regidor j édoz ien tos mfsel lurádo por cada dia,y def-

pues de aueracetadoeí dicho cargo jureenfortna de derecho de no fe 
ocuparen otro negociofuy o n icnageno ía luoen el de iacuidad,y af 

^ A r ^ t fientefe por auto el leüenóbrados días para ida citada y bueita,tomaii 
dopor teítimonioel dia que partiere 3 y el qucllegare adonde v a , y el 
queboluiere de alla,y lo miírao fe cntiendapor otro qualquier nienfa 

> i ^ ^ 51* ^ Jcro que fuere a negocies de ciudad* J ú\ úy-ih *¿K, uomv i*Ui¡l¿h '¿ 

Otroíi que fi entre algunos délos Regidor es c jurados y otros oficia 
les del Cabildo ouicre algún debate no deuen fahrdel Cabildo hafta 
íer acordado. 

íten que en el dicho Cabildo no fe platiquen cofas de las no tocan 
tésala gouernación del cargo de los que en el entraren porque ao íe 

^ i m p i d a el defpacho de los negocios. 

í ten que no fe libre a tos del R egimiéto y oficíales del el fafarío que 
a de auer por n zon de los oficios fino fuere del tiempo que cada vno 
vniereferuido^y refidido mirandofepor los Cabildos,y íife hallare 
que ha rt í idido quatre mefes continuos feles Ubre el í alario de todo el 
año^y fi alguno tumere heccíidad de yr a alguna parte fuera de la ciu* 

Wit» dad porque no pueda refrdir que fea coñliceílcia de la ciudad aífentan 
do por auto los dias que llena de licencia para que íi en aquel plazo no 
boluierenogozedelfalario,y fi viniere, fe aya por preíííenteparafcr 
librado de lo que ouiere refidido como dicho es ¿ 

i j / Otrofiquelajuíl iciaeRegidores c jurados c otros ofídaíesdel d í -
Q m l o s d e l ayuH dicho Cabildo no ande arrendar ellos metro por ellos níngunasren^ 
t amien to ño aT~ taádcIospropiosdela«ciudadlasquales rentasfeande hazercnellu 

/ I** YPt** g í̂5 acoftumbrado donde fe apregonen las dichas rentasjy alhazsmíé 
Ttenaen ios r e í a s to délíásan de eítar prefentes dos Regidores y vn jurado,y clcfcríua-
á e h s p r o p r í O S , no de concejo y el mayordomo,yan fe de rematar enquícn mayor pre 

ció por ellas diere,y adeauerdos libros vnoquetenga elefcriuancy 
otroel mayordomoque ha derecaudar las rentas jy quando el mayor 
domoouierededar algunos marauedis ,a fial obrero como a otras 
perfonas a lo de dar por libramiento firmado de la juíHcia c Regidores 
y e fc r iuanodeConcejo ,e lqua le i ' cnuanobadet€ncre l t ra í ]adodeto 
das las libranzas y el mayordomolos originales por donde ande dar 
cuenta de fu c ar go en cada vn añ o. mf í **¡ M -i C • 

O t r o 



% 
Otro fijqueenelCaBildo no fe platiquen cofas fíelas nofocantes a Qtyt nefeplatiq 

la gouernacíonde fueargo3porqucnofei ínpjdaeldefpacho délosne J „ „ 
gociosccaufasfuyas. fuere cofas de M 

ÜSobrcficles. ****** 
í O primercque an de yr el fabado de cada femaría a Ta cárcel pü - ^¡[¡^4 ¿( ca TCeL 
•^blicadeftaciucUd ávifitarlos prefosquecrtcllaeftuüieren^e verlas ^ 

ufas porque eftan preros,e requerir alajufticíaque vca fuscaufas^y 
delpacharla conforme al fuero de Seuilla. ^ t i l t i i ^ " * 

Ocroí^cn ia dicha caf cel fe informen 5 como fe an llenado e lleuaft 
los derechos a los prefos,aísi por los alguazilesj como por los efenua \ 
nosejuezes^ealcaydedelacarcel.V ver í i íeguardanlas Ordenanzas } 
y tabla que la ciudad tiene para eí dicho alcayde^y el aranzel y prema } 
ticadeíus Magcílades.Y íi alguno vuiereexcedidojrcquieran q fea pe 
nado y remediado* Y íí nofepcnarey remediare^quelo notifiquen en 
hciadaí^paraqücal f i reproueaylohaf í infaberafusMageí lades . q y r s * • 

Otro íi,que los dichosfobrefí. les aya de veré requerir cada día las UíjUaUecarntce 
carnecerias y pefe adcrias déla ciudad,y lugares donde eftaconftitüy- fias , y pejcade* 
doporlaciudadjequcpefenlosmancenimientosy otrascofas, Y ari yí^S, 
de ver y m rar,que la carneíea y a de pefar buenas reíes, y fanas con-^ 
xorme a las O . denan^as que la ciudad para ello tiene, y haíer q aque-
11 as fe gu irden. Y fí aquello fe exw ediere, que conforme a ellas pren -
dan e penen a los culpados,por la pena y cantidad que por las dichas 
Ordenan^aseíh m indado. Y íí las partes fe agrauiaren, que parezcan 
en la ciudad,norque alkfe vea la caufa poique fueron condenados,/ 
íepróueajuüicia, Viflt* de ofictOSo 

Otro íí ,los dichos fobrefieles an defenórcárgodever que los ofi-
cialesdequ ilefquier oficios deladichaciudad ,y las panaderas y rega 
toras,y mcíoneros,y lenceros,y regatones y pefeaderas, y todos los ^ ^ « P ^ v r y ^ 
o t rosof íc iosqueenladicha t iudad ouíere,y laspcríonasquelos vfa-
ren,y endIocontrataren,ayandeguardar y guarden las ordenanzas y 5 
aranzelcsqueladichacmdadtieneporordenanfaparacada vnode- •. V|, 
líos,y fi h aliaren que alguno contra la ordenanza a ecedido, o ecedic 
resks penen e prendan por lacantidád que enbs dichas ordenanzas 
la dicha ciudad tiene ordenado y mádado,y por las que mas la cíüdad ¿m* 
tumeree hiciere y ordenare,todavia guardando^que íí alguno fe agrá 
ulare déla tal pena que le fuere lleuada,que parezcan antcla ciudad c5 
la información y proceííojparaque aHi íe rea y prouea conforme a ju 

^ ^ ^ a r i m - o h q o ^ - z o í d b a f i í a M ^ ¿ Ü t 
Otroíí ,que los ííeJes,yalmotacefics,eaualIet6$,ir guardas del cam r • -7 

pO)mecegueros,viriaderos,y otrasqualefquierpcrfonas que prenda y OtTOS opctosqíá 
ren por calumnias y pcfos menguados decarne,pefcado, o por otras ciwladürOHCe, 
qu ileí quier cofas que ayan (ido en quebrantamiento délas Ordenan*, 
fas,ais re n la c iu d ad como en 1 o s m on tes y d e h efas,ex4do,p 1 n es, olí ^ 
üAres^Lnendralcsjhuertasjy otros heredamientos,que lo traygan J 
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Tofturas 

Tolíuraf. 

artclos di íncsiobrcnelcsdjputaaos5para que allí le vea por ellos la 
i ^ V ^ ^ p e n l é n qúe vuieren incurrido por las Ordenanzas que la ciudad tiene 

v V * T M ^ para que aquellas fe executen y penen. Y fi a iguñofcagraüiarccomo 
dicho es5que con la información del cafo fe prefentcn cnla ciudad ,pa 

" raqucallife vealajufticia3y que ios almot3ccnes5y guardasjfíelcsiitic 
ceguerosjviñaderosícaualieros del campOjno puedan penar n i p r i n -
dcr3Goinp dicho esjguardando cada vnodellos las Ordenanzas rocá-

^tes aíu oficio enel traer délas prendas5y otras cofas, porque en todo 
fe guarde mejor ía gouernacion dclaciudad^y fehagajuflicia, 

Oti of^que la carne y pefeado fe aya de poner y poga por la ciudad 
c o m o í e a g u a r d a d o y guarda5y que enlafrutaayande poner lospre-
cios los dichos fobrcficles diputados, como vieren que mas conujenc 
al bien publico déla dicha ciudad3con tanto que al primer cabildo lo 
notifiquen la ciudad^para que íe vea y prouea lo que mas viere que c ó 
uienealbien publico deladichaciudad. 

Otrofi.,queenlo déla harina que fe pefaenlaalhondiga5y en loso-
tros mantenimientos^y en lo del pan cocho5fe guarde en lo dír los pre 
cios lo contenido en las ordenancas que para eílo la ciudad tiene?y t ó 
forme a ellas los dichos fobrcficles diputados an de tener cargo de p o 
nerlospreciosdcllo. 

Otrofíjquc los dichos fobrefíeles no ayan parte délas penas que fe 
juzgaren y íentenciaren y condenaren por las ordenabas de la ciudad 
laluo folamente el falario que la ciudad lesdaj que íe Ies a de pagar de 
Jas mefmas penas* •Hod-íoí ? c Í B n ^ ^ q 

Otroíi3quc eíi Id dé los letrados y procuradores y efenuanos publi 
coSjFificOSjCirtijanoSjboticanosayande yerc veanconfo imeaíuscr 

^Jífitas de ojicias denanzastodoioquefon obligados a guardar, y de todos los otros q 
i Mity. tienen cargos y oficios y ordenan^asjy a que fe las hagan guardar t xc 

cutar y pcnar5cónforme a lo que cita ordenado y mandado porlss di 
chas ordenanzas de la tiüdadé i ^ ^ j . r p ^ l ^ > 

I t e n c n e l c a b i l d o q ü a t r o d e M a r f o d e m i l y q u i n í e h t o s y feífenta y 
JÑüfe leslihrc el feis años ,fiendocorregidor e l í t ño r don luan de Borja^y alcalde ma-
(alario haí ia las yor cHicencia^0Tamayo,quceHalarioBofe libre a los fcbrefieles 

, • w ^ haftaaueriomadolascuentasdelalhondigadelosrealesdclpofito,co 
CííentdS ael alho tejandolaspartidasconlascedulasdelalcaydedelapuerta rucua,y 
diga, que luego fe hagacargo al dcpQÍU|rio déla ciudad delosdichos reales 

No tengan f ar
te enlxs penas. 

5131 sin 3*31 W 

L a orden como fe ande arrendarlas 
rentas délos Proprios déla 

ciudad. 

E l almoneda* 
T O primero^que las rentas dé los proprios de la ciudad yfc ayan de 
^ p o n c r y pógá en almoneda alprincipio del mes de diziébre de cada 

v n 



vn ano3por ante el efcríüano del concejo cftandoprefente la jufticia 
y loscauallerosdel regimiento que la ciudad acoítumbraa nombrar 
y clegírparafusrentasy hazienda. -^swiwLafi i i - /n r C ' t 

íten queel que vuierede poner lasrentaslas tomey recibaatoda U¿í,eJt¿ajUTttJ 
fu auentura que por caufa alguna de muerte o guerra o otra cofa que a go, 
caezca(que Dios no quiera)ni por ordenanzas ni o tracofa que lacití 
dad prouca para fu buena gouernación durante el tiempo del arrenda 
miento no fe pueda poner defeuento alguno ni pedir faluo que aya de 
auer y recoger y recaudar poco o mucho lo que Diosdiere en las d i - ~ 
chasrentasen la manera fulo d i c l ^ y queporlasdichascaufasmpor 
otra alguna que fea n o í c p u e d a p e d ^ e f c u e n t o c o r a o d i c h o es,. 

Otroíí que fe ayan de rematar dcfpues de auerlas puerto en almone ^ i ^ 
da en la perfona o períonas que en mayor precio las pufiere3 y el que *l3C p 
vuierc de poner las dichas rentas o qualquier della^cn precio haíZíen-
do lapofturao puja de la renta que luego incontinente fe obligue que 
li en el fuere rematadajy no contentare de fianzas o las ííanfas que dic 
re y lasfían^as que diere nofueren tales quepueda hazer torno déla 
r.cntaal almoneda y queel y fus bienes (can obligados a la tal quiebra ^^uU \ 
y que pareciendo el torno y poftura y remate primero que por la quic 
bra que pareciere que refultare de los dichos re mates y pofíuras íchai 
ga entrega en fus bienes* r s imo 

Otrcíi que el día del remate de las dichas rerítasi haziendofe el rema 
te fea obligado el dicho arrendador en quien fueren l as dic h as rentas 
rematadas de fe obligar y dar fianzas de pagarla quantía de las rentas 
en tres tercios del año en cada tercio ío que montare la dicha renta fo 
pena del doblo de cada paga,y que otorgue la carta y recaudo executo 
no con renunciaciones y recaudos baftantantes y fianzas y firme
zas baftantes y obligaciones de perfonas y bienes y poderes a las juf-
ticias y las reciba luego el eferiuano y de noticia aíaciudad dcllo para 
que la dicha ciudad vea los contratos y condiciones y fe contente de 
las fianzas y eferipturas^y fe les mande dar recuditníentoy n o í o h a -
ziendo el dicho eferiuano fea obligado al riefgo de las tales rentas y 
masde veynte n il marauedis depenala mitad parala cámara de fu Ma 
geftad y la mitad para reparo dejos muros déla dicha ciudad y fufpen 
fion de quatro mefes del dicho oficip5y que como quiera que no de el 
dicho arrendador las dichas fíalas que por la poftura que hiziere y re 
mate fe entienda fer obligado el tal ponedor en quien fuere rematada 
la dicha renta por virtud de la dicha poftura y remate a la paga déla tal 
renta por los dichos tercios del año y en fus bienes las jufticias pucdl 
executary enlas perfonas por las contias del remate de las rentas , y n 
hazer pago cumplido ala ciudad de todo lo quelefuere deuido atento ^ l ^ * 
el tenor y forma de las leyes de ToIedo,y prematicas y léy es defus Má 
geftades^y por virtud de eña ordenanf a porq con efta condición y de^ ^ 
baxo deftahordenanfahazcelarrendadorlapofturavla ciudad la re ^ V ^ ^ I ^ ^ S ^ 
cibe5yqualquietcofa quecontraefto fe alegare qucnovala ni aprouc [^^^^ 
chey todav ia fecumpia lo íu füd icho , , . . t „ 
•0^nm\ ^ ^ d j ^ i o f b b f i m Sobre Ucobrafd. 

O troíi que fe arrienden las dichas rentas cort cond i c ión que arrefl -
míO " ' " T da 



dador cn quién fíicrcn rematadas defpues de hecha la entrega c n fus 
bienes por ladeudaquedcuíereayade moftrar pagao quitajOprv uar 
antee) juez que mandare hazer la execucion dentro de diez días def
pues que la entregafuere hecha finque le fea aíigna do plazo ni rermi* 
no alguno, y íi dentro del dicho termino no tuuiere moltrado ni dicho 
cofaalgunaqueeldicho juez venda los bienenes s y haga pago cum
plido a la ciudad haziendo la ciudad la obligación que la ley de Tole* 
do manda en cftc cafo. 

T u j a d e l qUATtO Otrofi que las dichas rentas fe arrienden quantoalaspujasdelquar 
to con las condiciones que fe arriendan las rentas icales, y con aque-
llosvinculosy firmezas. IJJ 

§ h t e ([U A r d e n e l Otrofi que los arrendadores cobren las dichas rentas conforme a 
'c<~' f~ , losaranceicsy hordenan^as defta ciudad confirmadas por íuMiíge-
a r a n c e l . 

n o f e c o n c t Ot rof íquenofepuedadarn iconcederpromet idoa lguno enlasdí 
d a p r o m e t i d o S m chas rentas fin que efíen prefentesaellolajufticia y todoslosdiputa-

íl hrpCp tp ^osy ^ue^ ^eotra mantra^e otorBarey^Icre ^"^c^dichoprometi-» 
q u e ejtC p r j no fe gane per cuitar losfraudes que fe pudieran hazer,e conceder 
l a j u j l t c i a J / diÜH los prometidos deotra manerajyquepara ganar losdichos prometidos 
tados . ^ea obligado el arrendador a dar fianf as el miímo dia que hiziere la pu 

|aconforme alaleydel quaderno. 
^ P l a M S * Otrofi que los arrendadores en que fueren remiradas las dichas ren 

tas fean obligados a las pagar a los términos deluíocontenidos^y que 
no pagando puedaíerhcchaexecucion en fu períona y bienesconfor 
me a Ta ley del quaderno como por marauedis e aner deíus Magefiades 
y de íus rentas reales. 

Q fteft ¿PYCtOne Otro í iqueelefcnuano delconcejoíeaobl ígado al tiempo que las 
J * ¿ las du has rentas fe puíicren en almoneda de pregonar eftas hordenan 

f â 3y las hordenaPf as que la dic ha ciudad hiziere para ai rendar las di 
chasrentas5y í ino lohiz ie redemasde p a g a r e l d a ñ o y ricfgo incurra 
en pena de do i mil marauedis 9 para el reparo de los muros de la dic ha 
Ciudad, 

^ | Í i Mayordomo de la dich i ciudad de Ma'aga ha deguardar 
la borden íiguiente. 

m i ^ ^ - u{,... • .•" • ;•;;. • ••. . : ^ : - c . : v L ' - j ^ t i p i l 

SI E l Mayordomo. 

j r Prímcramentec! mayordomo de Ja dicha citídad a de fer nombra* 
^¿fteaejianfOS doyekgidoporlaciudad pot t i e m p o d e d o s a ñ o s p o r fuertes como 

íe eligen los cltros oficios íegun fus Mageftades lo tien en mandado^ 
defpuesdceiegidoa^e venir a Cabi ldoy jurar enforma de derecho 

Q j é t f I O p á g u e j i n de víarbicn e fielmente el dicho oficio de mayordomo^y aílc de ob i i -
l i b r a n c a . 8ary dar fianzas baíiantesa contentamiento de la ciudad para lo que 

hade recebir de la ciudad y propios della de lo tener y no gafhr ni dar 
cofa alguna dello fin libramiento de la;t t íhda,y Regidores que rcfidic 
reny del e í c r i w a n o d e U o n c e | o . 
£b 4 ' Otro 



/ 
Otrofi que el dicho Mayordomo aya de acetar y acete las libranfas QJÍ e ¿ c e t e las / / -

quelaciudadeniclhiziere,y laspagary las cofas que le mandare aucr *> i . 
dccumplir5y qucnohagal ibraroientocnlosarrédadorcs niotrasper b r a f a s , e q n o / / -
fonasdcquienenticndccobrallos. }%ir*iuíhTeenlos a r r en~ 

Otrofi que el dicho mayordomo de buenacuentacon V2%ocn^n dadorCé , 
decadaañode todoe lca rgoquevü ie re t en idocon ju ramen to iintela s\ J ^ 
juílicia c regimiento y efcriuanO delconccjo,ante lajufticia y diputa- ¡ ¿ J t t d e CUCta Cd 
tíos que i a ciudad nombrare para ello dentro de trcyntadias defpues d a a ñ o , 
de páfado cada vno délos dichos dos años o antesfí laciudadlo man 
daré,) ' que para cílo fe obligcn las íianjas que diere al tiempo que reci 
biereel dicho cargo de mayordomo. . 

Otrofi que cada y quando duráte el dicho tiempo de los dichos dos ^ ¡ ^ j j t o de CUCttí* 
años la ciudad quifierchazer tiento de cucntasjqüe el dicho may ordo 
tno íea obligado a elías;r3lf?1í<P 

Otroíi quando algunas de las rentas epoíref ionesqueb ciudad tu- /-j -r 
Uiere arrendadas las dexare el arrendador,y fi fuere queel dicho ma- * J J í f *]™ n 
yordomo fea obligado a lo hazerluogolaberalaciudad para lo reme d o f u c r e a l g u a r 
diar,y queel dicho mayordomo no pueda arrendar cofa alguna de las yendadot . 
rentas y heredades déla dichaciudad faluo el concejo ejüíHciacomo Q f 
dicho esjV no haziendo lo contenido cneftáhordenanfa el dicho ma- « ^ S ^ dTIte 
yordomo fea obligado al ricfgo que huuicreen ello. ^hiiácrfa de C i u d a d * 

Q u e e l m a y ordo 
Otrofi que el dicho mayordomo no puedacomprar ni compre co- 1^n0CijmhYe co 

fa alguna para las obras fii otfas cofas de la ciudad lahio el obrero e o- Y 
tras perfonasaquien la ciudad lo cncargarecmandare, fd> a l g u n a ^ a r ^ i 

Otrofi queel dicho mayordomo no pagúelas librarlas en paño ni obras» 
en íeda ni en otra cofa alguna faluo en dirtero contado y queno lleue Q ^ pague 
interefenihagápartido algunocon losaqüienfuefen hechas las libra . ^ ' 
^as fopena de quatro mil marauedis para los muros defta dicha ciudad 'á* l ibrabas [ i n o 
1 imitad y la otra mitad pata el denunciador de mas de pagar las libran fueTe en dineros* 

\ o m q 'Dujf TJL' tip isfn4Üsbd^*,>i3n3i i oianoq o á n h h t n ñ . «' 4 K* 
- k o r h n v b iEríll dB o A ^ n n w \ i f w h n t m ú hsbm i t i wp t t r . 

MObrero de la Ciudad guarde lo íi-
atiiente e o i ^ o b í f c ^ 

L O primero que crí cadá vrt año fe an de elegir y elija vn hombre pa Q j t e j u r e . 
" r aq tengaca rgodc la sobráspub lkas de lac iudadcomofeacoí íü -

b' an elegir los otros ofíciosdellacónfofme alaprouifion defuMagc 
ftad el qual dicho obrero dcfpiíes de elegido jtíre de bien e fielmente v 
far el dicho oficio y darbuena cüentay razofl (in fraude y fin encubier 
ta alguna de todo lo que g3ftartf:y cumplk y hazer todo lo pertenecic 
te a fu cargo y oficio. n b b ^ T I 

O t r o í i q u e e l d i c h o o b r e r o d e l a d i c h a c íudadenlasobraspubl icas {¿JíC g u a r d e l a 
que ouiere de hazer la dicha ciudad lo guarde y cumpla como la d i - i n f l r u c t o n que l¿t 
chaciudad lo mandare y diere por inílrucion y no exceda dello. d u d a d l e d u r e . 

Otrofi que $ dicho obrero no pueda traer nitraygacnlas dichas 
ho-



Q j í t T l O t t a i ^ a e f obras de la dicha ciudad cfchuos nicriados tfibeltias luyas mat.. ma 
v l a m s m b e s l i a s y 0 ^ 0 " " ^ ^ otros Regidores del Cabildo íaluo de otras pcríonas 

ve2inos de ladicna ciudad haziendo y guardando lo que deueícgun 
JuyáS» fucargOjy filo contrario hiziere por eimiímocafo pierda los |ornales 

.V¿*to^^i <3ue V " ^ ^ ganado íi no fuere con licencia de los diputados de la obra, 
O de CUZntM* ^ 4 en fin de fu año de buena cuera có pago de fu año y cargo >oaa 

v • tescada y quandola ciudad lo mandare, 

^ Portero del Cabildo queguar de 

F O primero que en todos los diasqhordinariamence yuiere de aucr 
O UC ü a w e ^ C a b i l d o y en los otros días que fueren neceífarios a detener cargo 

—' ' de llamar y r e q u é m a l o s oficiales del regimiento que fe entiende ala 
jufticia y Regidores y jurados y eferiuanos para que vengan a las cafas 
del Cabildo o donde eftuuiere acordado de fe juntar de benir antcel 

f̂c» ^ y a * * eferiuano del concejo a dar fe del dicho llamamiento que hizo. , 7 
T e V A v n a ü d U e , Otroñ el dicho p ortero a de tener vria llaue de la puerta del C a b i l -

^ doyelcfcnuanodclconcejoadetenerotraporqueafsicobiencpor^ 
que no fe impidan los negocios quandola ciudad quífiere hazerCa-

Otrofi el dicho portero a de tener cargo de guardar la puerta do quic 

concej perfonael dicho p( 
mien to . lodigaalaciudad y le refponda lo que laciudad acordare. 
Q uesRe fuerade ^tQtl ̂ uc el dicho portero a deeftarcontino de la parte de fuera de la 
/ ~ ert puerta do cftuuieren ayuntados los del Cab i ldo , porque el ni otro no 

r ^ r . p u e d a n e n t r a r n i o y r j o q u e í c p l a t i c a c n e l dicho Cabildo. 
Ttngd UmfiaM Itenque cldicho porteroade tener cargo detener limpia la cafa 
picea, del ayuntamiento afsi la quadra como los portales y cfcalerasdclla. 
Q V /; Iteneldichoportetoadetenercargodellamarqualefquier perfo-
• ^ S nasque laciudadlcmandare,yfuerenecefarioíÍn Heuar derechoal-

guno porello fi allmo cftuuieren los pregoneros que an de eíiar vno 
delloscadafemanaaguardandoel Cab i ldo , y cldicho portero tenga 
cuydado de los llamar y dar orden entre ellos que cada vno guarde v -
nafemanajy no lo quiriendo hazerpagen de penadozientos maraue 
dis por cada dia que faltaren páralos pobres prefos de la carceijy mas 

, V t ^ Y ^ que cftecnlacarcdquatrodias. oíiámü|>fidi!9w.pm~<mwO'y'jít-
QtttllcMclacera Icen que los días que ouierefieftas en que ayan de llauar cera los del 

regimiento conforme a la prouifsion de 1 u Mageftadjd dicho portero 
tenga cargo que luego que fe acordare vaya con vno de ios fobrefic-
lesalaconcertar ,yfehal íepreífentecon elmayordomo del Cabildo 
al pefar de la dicha cera y fe haga por el dicho fobrefíel vna metiiona 
del numero de Regidores y jurados y perfonas a quien fea dedar, co
mo quiera que folamente íe de al Corregidor e fu alcalde c alguacil ma 

• k H ^ f t̂' yorcalosRegidorcsejuradosy oficiales del Cabildo de la dichaciu 
>lH dad,y no a otrasperfonasjy que por la dicha relación fe hagalahbran 

f a de lo que montare la dicha cera,y que de otra maner* no fe libre y 
i ~ que 



<|«c el dicho porteio tenga cntgodt cobrar y repartir a tos dichos ofi 
cíales y jufticia que fe hallare cu la dicha íicftay proccfsion,y parcrca 
<lcí pu es ante el eferiuano del Cabildo a dar fe de quantas veías fe dic-» 
ron5y aque perfonas para que fe afsientepor aucopara el cargo del ma 
yordomo,y fede luego libramiento de aquello. 

í t e en los diasque la ciudad tuuicre íícftas por alegrías o eldia de S I 
Luys que es el dia que fe gano efta ciudad de los moros que el portero O U t p f OHtón % 
tenga cargo de proueer de aífentamientos^y colgar paños en los por- Zn^ l 
talesodondelaciudadraandare. - ¿ ¡ ¡ e n U m e n t o s * 

Iten el dicho portero no a de licuar derechos algunos de las peticío 
nes faluo folamente de los proceífos que en grado de apelación alli fe Q ueno iZe^eíic1-
vinieren a prefentar que Heue quatro marauedis , porque tenga car- » i 
godelosIleuaralefcriuanodeCabildoyalletradoeaquienlacmdad c"OSaei¿tí fiti 
k man dar©, fin llenar otros derechos algunos faluo elfalano que la ciu MOffes^jlno de ¡OÍ 
dad le manda dar. , procefíos. 

Iten el dicho^portcro a de tener cargo quequando alguno viniere a n u p rí J-
l negociaral Cabildo al tiempo que entrare en lafala del dicho C a b i l - KJÍenoaexe me 

donoconfientani delugar quemetanannasdentro. J t W A T m a t , 

HEferiuano 'de Concc)o> 
fus Altezasjyiosderechosdefuoficiollciicporlaordcnetaíacionque , ^ 
leería dada en eftaforma. ChOS» 

Hadel leuarelfalar íocncadavnañoquefus AltezasticncntaíTado n 
emandadopor fucarta e prouifíon que fobre ello dieron que foníic- fet? 
te mh marauedis en cada vn año . tnúde falartv, 

Delasrentas quefe hazenencadavnañode los fropfios dclaciu ]j0S ¿€YecU~c Jo 
dad han llenado e llenan dclos arrendadores que las arnendan diezma . . v 

^ rauedis decada millar de derechos de cfcriuania c del recudimiento de lÚS T€ta$ rem&á» 
la renta que es de mil marauedis harta diez mil cinqucntaedediez mil 
marauedis haftatreynta milmarauedis cien raárauedis del recudimiert 

i t oy diligencias que en el remate fe hizieren e de treynta mil marauedis 
arriba ciento yveyntcmarauedisdel rccudimieiíto cnomas aunque va 

da mucha conttae de la obligación e fílcas de qualquiera de las dichas 
rentas veynte marauedis y el trafpaílo quando fe haga diez marauedis 
c que los dichos <üez marauedis ál millar losilcue el eferiuano mayor 
del Cabildo cada año no enhargante que arrienden las rentas por vno 

pos tres roas años . 
LosqualesdichosdcrcchosllcueelefGriuanolinqücalarrendador Que-no le haád 

h^gadifeuento alguno de las tales rentas quefe arriendan que es j^frlJ^tñ ¿I ^ 
tbnformealacpftumbrcquehafta aoraen lac iudadíe atenidoyquc *ej™c™ aí ¿rre 
fiel dicho eferiuano licuare mas derechos fea obligado a los bolucr dador por les dt~ 
con el qtiatro tanto. % chúS derechos. 

íten que cldicho eferiuano del Concejo tenga libreen que cften y ^ uettmra Uhro 
íears icntentodos los t ra íbdos de cartas y mandamientos de fus M a - -^C^ & 
geftades e de las preífcntacioncsdellas,y de los autos que paífarefl cer p ^ r ^ aKentat laS 
f *vde lo concernieBte a ellas el qual dicho libro fcacofido yenquader- p roHifiottes deító 
^docoHfuscpbercurasde ^fag€Ba4 



Itcn que eí dicho eferiuano tenga etro libro en quc piírga h$ m v d í 
' ff ^ l "j ~ «iones y ordenanzas que la ciudad ticBcfcthas ton que arnmdfin y 

f a r a agen ta r las TOandan arrendar lasrentas de íuspropios c otrasrenta$»encl cual 
Ordenabas de Us mifmoayandeaíícntary aiskntcn los autos délos arre'ndamitntosy 
rentas de ¡OSpro t^^3^5 poniendo la jufticia, Regidores, e jurados que fueren di-

• ^ ^ .A • putadOsparaeiloporladichaciUdady los pregeceros y IsspcíJuras 
fUosjjUSCOamo y pujas y rtjnatcsquele hizieren 3y laspei ícnasen quieníe hizicrcn 
fies* y en quien íe remataren e antes de todo el dicho eferiuano lea las con * 

dicionesy ordenanzas de ladicha ciudad conque arriendan fus retas. 
¿hte tenga UWo O t ro f iquee le íc r iuanode lConc t |o t enga vn libro donde aísiente 
para agentar los ^ preííentacion dc los dos veedores quecada vn effieio y ofíkiales 
^ , J , , déla dichaciudadan de elegir para queexaminen las perfonasdelos 
veedores d t ÍOSO 0fic ^lcs que ion pertenecientes para poner tiedascvfar de los oficios 

j i c ios , c para que ayan dedeterminary declararla verdad en los caíos qne o 
curneren y para hazer ia.s otras cofas que incumbe a fus cargos^ a fea 
tare! juramento quelobreellohazen íopenade dosroiltnarauedis la 
mitad para los prop nos déla dicha ciudad e la otra mirad para el dtnun 
ciador. ,.° • . u U 

Qjte tenga libró Jtcn que ¡el dicho eferiuano del concejo fea obligado atener otro l i 
délas poíle&iones ^ro en queeüe aííentado la relación delastiendas epoíTcíjones (juela 

i f , j JtPnp dichaciudadtieney en que perfonaseftán rematadas e porque népos 
q la cmaaaiHue, y p^c jos para qUe (a dicha ciudad lo í epa y entienda para los poocr be 

nefíeiar como viere que mas conuienc; 
n i . . * Itenqueel dicho eferiuano deconcejo fea obligado al principio de 
¿¿JtealprwCíftÓ cada vn año defpues déla eleció de los oficios que la dicha ciudad pro 
de cada ano lid uee deleerenelcabildodela dichaciudad prefente lajufiiciay Regi 
en Cabildo las ór 1̂̂ 1110 ^c^a'3S ordenanzas que la ciudad tiene cofirmad as por fu M a 

i p geftad acerca de la orden que en el dicho c abildoíea de guardar, afsi 
a e n a ñ f a s Conjir enelbotarcomoenelhabIar,y aísimifmoel priuilfgio y ordenarla 
tti¿das tocantes del dcpoñto y la relacion3y libro que a de tener délos propios,^ rcntits 
ala orde del Ca~ ^ a dicha ciudad?y en que períonaseílan,y como, para que enellc fe 
/ / , haga y entienda el eüado de lo que toca a lahaziéda de la d-ch? c iudad 
vttüO' y la quecada vno deue y es obligado ahazereque fi no lo hmere afsi 

el dic ho eferiuano qufe incurra en pena de fey s mil maraurdíí lamit:fd 
para el reparo de los muros de la dicha ciudad^y la oíramitad para la 
perfona que 1© dt nuncíare. 

j j j j P^^^tosdeí la ciudad e afsi miímo los tauerncros y tenderes y otros o 
l a Ciudad d é l a s ficialesmeneílralesdeueny fon obligados a dar fianzas de-las fofas4 
flaneas ¡ ¡ t o m a r e feíes dieren a vender y en qualquier manera tcmarenfiadoy las tales 

fíanzasíedanyfuelen tomar conforme a lo que la dicha ciudad tierc 
proueydo por ante el eferiuano del concejo y de caufa de no ferias fíí 
fas bailantes fe a viífo e vemuchias vezes gue yendofedefta dicha ciu
dad alanos de los dichos oficiales fe dexia de cobrarlo que afsi deuert 
a los dichos vezinose moradores y quiriendoproüí 'er en ello d( mane 
raquccefenlosinconuenicntes y daños que fe figuen la dichaciudad 
prouee y manda quedeaqui adelante t odas las vezcs^ los dichos pía 
terostaaernerostéderos faftres téxedoresy otros qüálefquierofid 
que dcuen y ion obligados a dar las dichas í a n f as conforme a las ho# 

denan 



itesafusoficioscl dicho crcriaanodelcohcejofca obli 
ir yaíTentar cnelregiftroque para ello a de tener que 

bonadas y luego que las recibierefea obligado a darnoti 
juíhciac regimiento de la dicha ciudad para que en el d i -

do fe contenten dellase las aprueuen o manden lo que fe a 
or auto,y no las tomando tales y tan baftantes quales con-

, el recaudo de los vezinos de la ciudad ,6 íi no diere dellas 
. c orno cncftahordcnanfarecontiene^queental cafo el dicho 

^ano de Cóccjo íea obligado a pagar por íuperfonay biencsqua 
itner daños aísi de marauedis como de otras cofas que por razó de 
icr las dichas fianzas bailantes a las partes fe íiguieren e recreciere* 
ten porque ame el dicho elcriuano del Concejo fuelen pafarefe- ^ m ^ ^ t f de de~ 

<r y de nunciartodaslas penastocantesahordenan^as delaciudad 
astevmmos y acerca delleuarlosderechos dellas efta ciudad mu*- nHnc^a^0nes, 

U i o s a ñ o s á dio orden por loque toca al bien publico dclla que el d i 
cho efenuano de Concejo lleuafe detodaslasdenuciacioneseprocef 
ios dé las dichas penas que ante el fe íiguen hafta el eftado de dar man
damiento de execucion medio real decada vno íin quepudieíTc licuar 
por ellos ni por los defeargos délas partes en todas inftancias mas de 
medio real .de cada vnaaanque las tales denunciaciones y proccíTos fe 
íi^uieren por las partes y la dichácoftumbrc fe a vfado y guardado del 
dic ho tiempo a efta parte por ende la dicha ciudad prouce,y manda <| 
el dicho elcriuano de Concejo guarde la díchacoftumbfc no ileuádo 
mas de los procefos que ante el fe ílguieren de las dichas penas por po 
co o mucho que en ellos fe alegue o prueue por l is partes mas del di* 
cho medioreal coraolc afecho y acoftumbrado hafta aora^yíi lo Ueua 
re o en qualquier manera feaueriguare licuar mas del dicho medio real 
que fea obligado a lo bolucr con el quatro tanto* 

Iten el dicho ckriuano de Concedo a de tener otro libfo enquader* J^jfap CAf94* 
nado donde fe afsienteparticularmcBte las ccdulaso prouiíiones que , o * 
fu Maqeftad diereparapaíarpan o ot rascoíasporclpuer to y playa t tO t ldZ^á t l* 
ciertadichaciudadjV lasprefentaciones quedeeílasfe hizieren enel 
dicho Cabildo y el obcdecimiéto y autos que fobre ello paíraré,y afsi 
miímo el pan y otras cofas q por virtud,dellas fe cargaren, y en q días 
y anteó perfonasíy en q ñauiosy de donde fon vezinos losmacftres 
di líos poniédolds con toda aqllaparticularidadq conuiníere firma
das fieropre las partidas délo que aísi fe cargare de la juííicia y diputa
dos que fehallarenprefentes para que fiempre que la dichaciudad qui 
fúi eíacar la c uenta y razón del pan quefe vuicre cargado lo pueda ha 
% cr p ira dar del lo quenta a fu Mugeftad o a Jos ferí ores del fu Confejo 
y en todo ío tocante a efto el dichoefcriuanade Concejo guarde y cu 
plUaexecucoriay proüífionesqcftaciudadtienccercadelascargazo 
nef de! pan y las otras cartas y proUifiones que acerca dello por fu | 
Mageftad fe dicren^y maslo quc la dichacmdad ticncproueydo c 
proueyere para el buen recaudo de las dichas facas. * - n 

Iren que eldicho efcriuano fea obligado atencrotrolibrocnquadcf j ¡Lrfí *onel deüo 
ÍI ad o donde fe afsicntc el cargo de pan e marauedis que fe entregare al ^ítpra comí a y a 
dcpoí l tar iodelpoíf todeladichacmdadencl qualfeleadchazercar fitaríO* 
goy defcargodcloquercciuieicy pagare o vendícrepor orden y má 

da 



Lihrode denuda 
ctoncs. 

Lihro conelma-
jordomo. 

Libro ddas[ente 
ctas y fUytos de 
¿Malaga , 

damiento de la ciudad para que mas' breuemente fíemf 
ciudad quiíierc fepa y entiénda lo que tiene en el dicho4 
fedeue hazeraeercadello. -tm* 

Iten a de tener otro libro enquadernadoen elqual fe^» 
todas las denunciaciones que le hizicren en el dicho oficio r 
po como delaciudad y las condenaciones que fe hallaré yr 
ren a los propriosdela díchaciudad5para que por virrud de 
brofefepay entienda lo que ala dicha ciudad fe deuicrc y 
hazer cargo alosreceutoresque fon o leran de las dichas penaSij 
noconíientan que fe Ileue ni concierte ninguna pena por el Rcceti 
m por otra perfonasíin que fe halle prefente a ello la jurticia5o íobr * 
les déla dicha ciudad dentro del Cabildo del^para que en todo a 
la buena orden y fidelidad q conuiene a la haziendadela dicha ciuda 

Iten el dicho eferiuano a de tener otro libro en que fe afienteelca. 
go délos marauedis que recibiere y entrare en poder del mayordomo 
délos proprios déla dicha ciudad 5y demás defto fea obligado a dar al 
dicho mayordomo y al contador déla dicha ciudad a cada vno dellos 
vna relación firmada de fu nóbre délos marauedis que en cada vn año 
el dicho mayordomo ouiere decobrardelosdichosproprios5finlellc 
uar por ello derechos algunosjpor fer negocio tocante ala ciudad. 

Itenotrolibro dondc íe afienten las fentencias que tiene Malaga en 
fu fauor3y lospleytos quetrata^y ante quien penden 3 y quien fon los 
efcriuanosdclacaufa. ' . 

Eícnuanos Públicos. 

Ghte hagan Regi 
fíroi encada ano 
con fwAbeceda
rio, 

Los derechos. 

Examen de teUi 
gos. i 

f Os Eferiuahos públicos y del numero defta ciudad^an de vfar con 
^todaf idel idad y legalidad fus oficiosjy an de guardar y cumplir las 
ordenanzas que por las leyes y prematicas deñe R ey no Ies efta manda 
do en la manera de hazer en cada vn año los regiftros detodas las efe ri 
ptüras publicas que ante ellos paíTaren en vn libro,y al principio del el 
Abecedario,para que las dichas eferipturas con masfacilidad fe halle 
y al fin del dicho libro an de íígnallo y firmarlo de fu nombre 5 y en el 
ordenare hazer los proccírosciuiles y criminalesyguarden la forma e 
orden dada e proueida por las dichas ordenanzas y capítulos de C o r 
regidores. 

Iten ordenamos que los dichos Efcriuanos por las eferipturas pu
blicas e autos proceíTales ciuiles e criminales llenen los derechos que 
le^cíbn taíTados por el AranzelReal defte Reyno/egun c de la manc-
raqueenlas tablas délas Audiencias deíla .ciudad cftan efcritas5y no 
massy los derechos que licuaren afsienten enlasefpaldas délas eferip
turas que ante ellos fe otorgaren e dieren a las partes enfin délos pro 
ccffos criminales que ante cada vno deJlos paíTare. 

Ordenamos que los dichos efcriuanos examinen por fus perfonas 
los teftigos que ante ellos íe prefentaren3fin lo poder cometer a fu ef-
Griuienteaniaotraperfonalas^ofefsiones délos prefos que ante ellos 
paíforen. 
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Los dichos Efcnuaiios no an de Ikuar derechos algunos del cocc ollcuenderc 
jo deña ciudad de las cíelipturas y proccflos que ante ellos paflarcn i • , , 
dclo que toca a I i parce del dicho concejo^ni llené derechos alos po c"osa CíHUda* 
bres dclosproccfíbscriminalesy ciui lesjConqueíastalcspeironas 
porhjiirticia deíta ciudad cílen mandados que les ayuden el Letra
do y Procurador délos dichos p o bresjiíi les tomen fayojiiicapaj ni 
otra ropa por fas derechos, 

Y té los dichoiíefcriiianos no ande licuar ni pedir cofa alguna por J \ r Qllpfjfln hye 
buícar las cfcripturas eproccíTos que ante ellosayan paífado, cante .^v ^ ^ ^ ^ 
fus antsccíTores ene! dicho oíicio^áunque aya mucho tiempo que fe chos por b u j c a r 
bizieronlasdichascfcripturBScproceí los , ni puedan recebir dadi- ¡a^ efcríptur&S}q 
uaso íprerentesdc i i spar te squeaatee l l o s truxeren pleyto durante anteeflos e f^hyg 
cUicai;v:i qiiecldicho pleytole í ig i i icre^duí iqa¿eldicho eferiuano , ^ ' I 
diíta quclo toni iparaen quenta de fas derechos,ni pueda tener ni té deccJJorCS 
g a l í l a r i o d e VglcíÍa)nimoiiefterio5niotrapcrfónaalguna. fado. 

Ytcn los dichos eícriuanos no reciba depoííto de dineros, ni otra x r rpcih/tn Ariia 
coTaquclajuí l ic iadcí iaciudadmandaredepoíi tar ,aunqueel talde- > Ctt/ana J¿ 
poStofcmiridehazeranteotroefcriiuno,ydcdcaufasq anteel qrc JrtOS* 
clbe el dicho depojico ao paíTara.Y li Ujullicia dcíl iciudad algupre 
fo mandare dar en fiaíft,a d ó í d e no vuiercliartí , no pueda fer * r ^ 
uanaruí iadoivniferecibaíadicha fíanfa. N o CObredcudaS 

Arsimeímoordenamos quelosdichós cfcríiianos no puedan co- ¡ ¿ j execucio** 
bra rn í rcceb í rd rnerosn io t racorade losdcu loreseper ronas q a a - f Jl 
teeilosfueren executadosjí inofüercteniédo los dichos efehuanos e ntCCHOS 
poder dcla parte para poder cebrar. fajjarctlt 

YteiilosdichoscrcriuanDsnorccibanqucrcllacriminal deperfo ¿V* orcciba QUC 
naalguna3{inofacrcanteIaju{licia deftaciudad,ni de mandamicto xaftno f94.̂ 7an 
paraprcnder5íinotuercauiendoviftoladichajui l icjaprimcrolain- J / . " 
form3cion,e mandado que fe de mandamiento para prender el cul- t6 láJMjtíCta» 
pado. 

Losdíchoscfcr íuanosnopuedanarrendarniarr icndcnrentasdc- J^Qjo p u d a a r r e 
los proprios defta ciudad,ni otras rencas Reales enefta ciudad, ni en ¿ar fa$ ñ f j 
los villas e lugares de íujuridicion,por fí ni por interpoíitasperfonas 
direde ni indirc^cni tenga parte cnellásjni en obligaciones de abaf IOS propr ios . 
tos le carneeeriás,nireanfíadores3ni abonadores délos que afsi ar
rendaren e fiaren las dichas rentas. Y como quiera que muchas de las 
dichas Ordenan^aseftanafsiproueidascomoencllasfecotienc por 
pixMTiar icas y capitules de corte,yprouifiones de fus M a g ^ í l a d e s : : ^ . r 

; dé los ícño iesde íu Real C o n e j o , f o g . ^ c ^ ^ n a ^ a l o ^ c l r c n u a n ^ , ^ >% -
^que np las guardaren.Mapd^ibsy^ j 

cr 1 i&fÜo^qtíkf ontra%s dichas ováenánf ^f t íé re , o có «tra qua 1 quier 
pa rte de! las5inciirra én"penr3c tres mn'marauedis9la miKfd pafa laca ¿ 
rd a f ^ l a l ó w m i t a ^ p i f tófos muroí^y denunciador partes igualas. • - ' ^ íi 

fque^ie ifo'-yr loscfcnuahos atas Au4icáiias.como fon obíiga-* 
áb5 , ré ; fe t ' reccd | lBcí5enI^f t€*g.pcjp^dcquela^ató^redfe^ muy 
gran daño,erpNeciálmentelo« que eft4n.préf()s,^andámosy ordena-
roos.quelo^díchosercriuanós vayancref dáñenlas dichas ?i^dieii- ^ w * * & 
cüs'al ticmpo qu^porhjuílTciafe hízicre^aíinquc el tal éfenuaho^ ' % 

f J t : ' '* ¿ ' '• ^ * * J * r } " •' * i B- > « d i g a ,; , V ' -^6 
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, digaqiienoticneprefoenlacarcel5y nofcefciafe deyr t las dicbss 
audiéciaspOr algunas caufasjñ no fuere eftSdo aufente deíta ciudad, 

« ; / r ocnfcrmo>ropcnadequatrorea]csparalospobrcsdcíaeaiccL 
üQvTe lOSapCmOS Enlasqualesdíchasaudienciasfcarientenlos dichos Eícnuanos 

por fu orden c antiguedad5de manera que los mas antiguos fe íicnté 
. . , mascercadclajuftícia3y aníifucceíiuamentejteniendofepot mas an 

Sobre laS^enasdC tíguo el que primero fue recebido por eíla ciudad, 
CdjnaYó* Yteníialgiinaperfonafuerefentenciado en alguna pena pecunia 

ria por delito por la jufticia defta ciudad5el eü;riuano déla caufa ante 
quien paííarcelproccííojcl mcfmodiaquefedierc epronunciare la 
fcntcnciajaíienteencl libro délas condenaciones! a coíidenacion de 
la manera que el juez le aplico3hafta que efle certificado fiel Receu-
tor a cobrado la dicha condcnacionjno de mandamiento parafoltar 
el prefojy que el dicho eferiuano no reciba los dineros déla di chaco 
dcnacionsul entrenen íupoder3lino del dicho Receutor, fopena de 
mil maraucdisjla mitad dellos para los pobres déla carccl^y k otrami 
tadparacidenunciador. 

tulos. T Oprimero,quelosDotorescLicenciados7yBachilleres qvuic-
•*-^ren de ayudar en los pleitos y negocios^ caufas defta ciudad5vi-
ilas y lugares de íu tieiTajque ante que ayan de ayudar en lospleytos 
ni vfar de fus ofícios5fcan obligados de prefentar en el ayun tamiéto 
defta ciudad íustitulos,cjuren de y far bien de íus oficios? c ayudara 
buenas caufas^e cada que iupicrene vieren que no fon juftas3n©ayii 
daranmasacUas3y que antes q^ecomiencen a ayudar en los negó-
ciosjfe informaran déla parte délo que toca a fu derecho de lo q puc 
de proua^y en todo harán todo lo que a el pofsible fean por efeufar 
coítas e gaftos a las partes^y que no vfen del dicho oficio fin hazer la 

Derechos efala* dichafolenidad^y queenelaudienciaíeí ientenlosdichos Letrados 
por autoridad de grado. 

f r ! $ r J 1 Otro fique los dichos Letrados guarden las Ordcnancas Reales» 
¿xjf? jUildo ale al e las prcmaticas y declaratorias íobre ellas hechas de los derechos c 
de noabopue, falarios que pueden y deuenlleuar. 

^ Otro fi3que los letrados,!! fuere alcaldcjOtuulere judicatura en la 
dicha ciudad o fu tierra5no pueda ayudar en los pl eytos e caufas,por 
los inconuinientes y danos^y fofpechas quefe podrían recrecer délo 
contrario^durante el tiempo de fu judicatura y cargo, íi no fuere por 

]Ñ0 CQmpTCn los las caufas que por derecho e ley es del Rey no, eprematicas eftaper-
titos. ' mitido. 

\ j . V . Ytenquclosdichosabogadosnopuedancomprarcldercchociii 
isla alepi^y leyes teres délas caufas e pIeytos,c litigios en que ayudaren. 
f Al t tCUÍarc t t Ytcn,porque cenen prolixidades5losdichosletrados no ayan de 

alegar en fus eferitosley es nifundamentos efpeciaIes,poi que p ' v ^ 
to acaece muchas vezes dilatar los negocios, y guarden fobre todo 
lo contenido en las Ordenanzas Reales fo las penas que enellas feco 
tienen,y por c íWno fe entienda que en genere no fe aya de alcgar,di 
ziendo por derecho comun,y por derecho de ordenamiento Real,c 

por 



por prcmatica cfrefunáadíi fu íntenciori,6 otras cofas fcmcjantcs/ 
Iten>cada y quandó el luez llamare ales Letrados abogados délas ^ A i u a f n a ^ 

partes para informar en derecho por fu partCjlo hagan* mlentodel JíáCXj. 

rocüradoresí 
L O primcro5quc de aqui adelante aya folatóentc enefta dicha ciu~ 

dad para tratar y feguir lospleytos y caufas,afsi ciuiles como cr i 
mínales,© en otra qualquícr manera^ numero de catorze Procurad o 
resjlosqualcsfcan los que la ciudad ha nombradOjCtienen e tuuic- Numero dcT*rO 
ren licencia della a los quales man damos que vfen del dicho oficio c curadores 
no otros algunos fopena que fi otro alguno de los nombrados fe ha- * í 
liare vfar del dicho oficio directe oindireéte cti qualquier manera q 
por la priraera vez incurra en pena de mil maraufedis la tercia partepa 
ra el que lo denunciare y las otras dos tercias partes páralos propios 
de la dicha ciudad^y feadeíkrrado deladichaciudad por medio añeí 
y por la fegunda la pena doblada y no vfemasdeldichoofício»y por 
la tere era la pena tres dobladoy no vfemas deldicho oficio: pero íi 
alguno quifieredarfu poder particularmente a alguna perfona|que 
lopneda hazcr con tanto que el que acetare el tal poder que no acete 
otro de otra perfona3poreftufar las cautelas que fe podrían hazer^y 
afsimifmo íi alguno quifiere dar fu poder a criado fuyo para feguir 
fuscaufas quelo pueda hazer^co tanto que no pueda feguir otracau 
fadeotra perfonafoladichapena,yaloscfcriuanosdelos juzgados }; 
mandamos que no les reciban los tales autos fopena de priudcionde 
los oficios por el tiempo que fuere Ja voluntad de laciudad,ymasqu* 
trocientes marauedis por cada vez que Id hizieren lo cotra^^ 
q u d ó s dichoscfcriuanW fepan quales ion los procuradoresnobra '< 
d os y proueydos que tienen facultad para vfar los dichos oficios ma 
damos que en cadajuzgadoefteaíTentado la memoriadclosprocura 
dores qtuuíeren licencia delacíudad5ylosprodorestcnganenfupo 
der el traílado deftas ordenanzas para c| fcpanlo que an de guardar. 

Yten que cada e quando algunos dé los procuradores del numero 
falleciere o dexarc el dicho oficio de procurador o nolo vfare que el Px^n¿i v r 
quenolovíareluegolomanifíefteal Cabildo déla dicha ciudad co mcJraiM\ 
inonoIoquiercvfar,y ninguno fea ofado de entrar en el dicho ofi
cio fin licencia y mandamiento déla dichaciudad^y fin que primera 
mente fer examinado de fu abilídad y fama y fufíciencíaydeauerda 
dofí in^as fopena de fer defterrado defta dichaciudad p o r t i é p o d c 
vn año y demás pague mil marauedis el tercio para el quelo denun
ciare y los dos tercios para los propios de la ciudad, y que el eferiua 
no n o afsiece los autos del que fe quilo dezir procurador fo la dicha 
pena de los dichos mil marauedis. 

Ytenquelosdichosprocuradoreslosqueaorafony los^jueade 
lantefueren no vfen del dicho oficio fin auer dado las dichas Hanf as ¿¿Uf dcpAftfdfi 
llanas y abonadas para que pagara todo el dañoy menofeabo y per 
dida que por culpa negligencia fuya o malicia o en otra qualquier ma 
ncraviníerejenlosdichospleytosycaufasafi ciuílescomo crimina 
les y de otra calidad y íi vfare el dicho oficio fin dar las ¡dichas fiabas 
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té cayga e incurra en las dichas penas c ontenidas en la dicha pnrae 
ra y fegunda ordenan fas antes deíla. 

Gíjjpn UAir/íni>r Ytcn que porque enefta ciudad ha anido mucha deforden porque 
djpeno fJtganej ¡Qs^hQjprocuradores de fu cabefa hazmn cfcr i tosyponjandcmá 
CYttOSm dasy replicatoseinterrogatorios3y concluían muchas caüfasen mu 

cho dañoy pcrjuyziodeíuspartes5y prefcntauxin los dichoseferip 
tos firmados de algunos bachilleres defta ciudad quepor poci) i nte-
refclos fírmaüan no inftutps en los negocios y caufas que pen dian m 
fabian lo que fírmauáye muchas vezesfeauiáviftoercritos firmados 
contrários de que venia mucho perjuyzioaloslitigátcsje los dichos 
procuradores hazian entender a fus partes quefeguian los negocios 
con confej o del letrado ^ y aprouauan afsi muchas fumas de maraue 
disinjuftaracntefiendo efpecie de robo porende hordenamos y ma 
damos que los dichos procuradores no hagan ni ordenen eferiptos 
defucabef a para prefentallos afi fin £Í mar ni fechos defu 

; den a firmar a ningún letrado fopena de priuacion de ofíciOyC que ef 
te tal procurador al tiempo que fuere receñido jure dé lo guardlarfo 
pena de perjuro y de mil marauedis por cada vez repartidos en a ma 

\ l i c raquedkhoesyq los abogados de la dicha ciudadjurcn afsi mif 
mo q no firmaran los dichos eferitos faluo los que ellos hizierefi no 
iuerc de otro letrado que ayuden junto envnacaufa porq fea cof-
tumbre firmar vn letrado lo que otro ordena pero quelos dich os pro 
curadores puedan prefentar peticiónes para pedir termino, o prorro 

gacion de termino algunos autos judiciales que conciernan ala orde 
delprocefo tanto queeftos autos no tenga n alegación de derecho 
ni fean autos judiciales ni perjudiciales, 

0 YtenqenBÍngújuzgado,no fe reciba deraada de quatro mil mará 
JlVO rec ihd aCWa uedisambafaluo firmado de letrado conocido o de las partes f ope-
dade q u a t r o m i l na que el procurador que lo prefentare fea pnuado del dicho oficio 

r »• • e incurra en pena de los dichos mil mf s ni menos los dichos eferiua-
UtatS a r T i ~ nos recíuan las dichas demandas contra el tenor de ef taordenáfaf o 

b a m n g n n j u & g a pena de los dichos mil marauedis, 
de, Yten que los dichos procuradores cadadia que hizieren autos en 

up*tena*lthrn ^ascaufascluefuerena^ucargoteng3n l i b r ó l e los eferiuan por me-
— í UVTO. moria porq es cofa muy necefaria para el ore por q es cofa muy necefaria para el pro de las caufas, y q fe pá 

la orden judicial de memoria c tengan cargo de faber cada c quado q 
Q . . o . lesfuerepedidoquentadellaporquienlosvuiercdeexaminar. 
J^it no rtetna el Yten porqueacaece que los dichos procuradores toma mucha cá 
dintro que diere tidad de dineros de fus partes fo color que los andedaralos abcga-
para los letrados ^s ^c â cau^a V aíiuel titulo e color aplica afsi mucha fuma de ma 

rancdis porende por cuitar lo fufo dicho ningún procurador fea ofa 
do de receñir ni reciua marauedis ningunos de los que vuiere de auer 
los dichos abogados faluo que las partes litigantes y otros en fuño 
bre den y paguen a los dichos abogados lo que les deuieren y fe c ó -

Ttnvan lihro» cataren fo las dichas penas. 
3 Yten porque ha auido alguna deforden axaufa que los dichos pro 

curadorestcnianpococuydadode las caufas o alómenos tanto qua 
tobera necefano y algunos dexauan correr los términos judiciales, 
y pocas vczcsyuan acafa delos abogados ales dar queta d d cftado 

en 
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en queeflau^n las caufas5por cuitarlo fufo dicho mandamos quelos 
dichos procuradores tégan cargo deyr todas las vezes que fuere me 
ncílerhazer relación d e l e í h d o a l abogado deleitado en que crtael 
p!ey to aquel día por que el letrado fepa aquello que es necefario pa
ra proueer en íacaufa fopena que el procurador quefuereopaílare • 
contraía dicha ordanan^que incurra en las dichas penas. 

Ytenquecí procurador acetando el poder vaya luego con la par Que fio Cohte di 
te al letrado y la d ic ha parte leinf orme de la dicha caufa,íi el litigan-
te fuere de la ciudad y eftuuiereenella3y íi fuere de fuera de la»dicha nQrQS% 
ciudad qüe el dic ho litigante embie relación por eferíto^y que el d i 
cho procurador lo procure lo mas prcílo quepudiere5y qenlosplei 
tos de la tierra de la dicha ciud3d3y deotraparte qac vinieren por a-
pelaciondeladicha cíudad^queel dicho procurador haga los agrá- * 
bios o lo que fuere neceírario conconfejo de letrado faluo filas par- | 
tesquiíiereri queíceoncluya í inoconconfe jodele t rado, fo lasdi^ 
chas penas al procurador quecontralofufodicho fuere opalfare. | 

Yten que los procuradores no cobren dinero ni reciuan poder píl 
raellojfopenadelosmilmaraucdislamitadpara los propiosdeladi ; 
chaciudadsy la otra mitad para el denunciador. • 

Alcayde de la cárcel 
T Oprlmero que el alcayde fea obligado a contentar de fianzas bue UeYlJiatKlAi* 
f-^nas llanas y abonadas que le fien y fe obliguen co el apagar lo juz 
gado de qualquícr falta o daño que ouiere en !a dic ha cárcel,efi al
gún prefo por fu culpa o falta o ne^ligenciajíe fuereo hizicrc qual-
q u i e r d a ñ o , ^ dicho alcayde,y fus fiadoresfcan obligados ala paga 
detodoeliojlasqualesfian^asfean dercceuirantb elelcnuano del 
conccjo,acontentamiento delaciudad.. 

Ytenqueeldichoalcayde,yfusfiadoresfean obligados adarbue •; 
na qtteñta con pago de todos lospre íosepr i f iones ,y otras cofas q T)cn CUWtá 
le fueren entregadas en la cárcel por inuencarío ante efenuano, cada 
que íes fuere pedido poi la dichaciudad ejuíficia delh. 

Ytenqaeel dicho alcayde fea tenido de bien tratar los prefose no ^faten hitn los 
les haz cr m i l ni daño ninguno , y que fin mandamiento déla juílicia * 
no los pueda agrauiar ni quitar las pnfiones quela jtiílici i le mmáa. PreJ()S' 
daré poner,fopena de feyfcientos marauedis para las obras de la cíu 
dady pague lo jüzgado. 

Yten que el dicho alcayde no fea ofifado de foltar los dichos pre-
fos fin primeramente ver mandamiento firmado de la juíhcia f eferi- faehepre~ 
uaná en que haga mención de lacaufafobrequefue prefo,ycomo le ( i n m a n d a m i e 
ui.mdafoltar5paraquefifobreotracofaeíluuierecmbargado.,0déte ' ' 
nido que lo^notifique a la jufticia primero quelefueltefopenadepa t0* 
gárlo^uzgado. 

Yten que el dicho alcayde fea obligado a poner el recaudo y guar ' 
daque conuiene de noche e de día en la dicha carcel,para quelospre Tcngdn VHardd 
ios eí lcncontmo abuen recáudo,fo las dichas penas. denochc 

f Ytenqueeldichoalcaydcfea obligadoatener continotabladc ¿ j - ^ ^ - . ^ *¿U J¿ 
los derechos que a de lícuar,pueílo en la audiencia de la dicha cárcel S 

B i don los derechos. 



mde todos los puedan ver y 1-eer, jr que no licúe másce los quecf-
tun taííados y 6rdehados3que de yuíó hará mencióii3fo pena que los 
reílituy a con el quatro tanto ala pártele incurra co pena de fc^ylcicn-
tos maraucdispairala dkhacarceK 

Derechos L o primero que el prefo que durmiere en la dicha cárcel ,lleuc el 
• dichoalcaydetrczcmarauedjsfifuerelacaufacnminal,y ficdoccuil 

llene doze marauedis^y todo lo que mas eftuuiere no lleue otro dere 
cho algunOjfo la dicha pena,y íi no durmiere nochera de lleuar3íi c$ 
porcauCacriminal fíete marauedis^y íí es cibil feys marauedis5y les a 
de dar agua y lumbre pata alumbrarfciíopetia defey feientos maraue 
dispára los prefos de lá dicha cárcel, 

Ytcn qualquiera cautiuojO períbna qüeel dicho alcáyde reciuiere 
en guarday no por prifíon que el dicho alcay de lleue dos marauedis 
de dcreehosdeguardaporcadanouhejy fí porcaufao negliaéciadc 
mal recaudo fe le fuere q lea obligado alo pagar fegu fuere juzgado, 

Yten porque contino los dichos prefosde la carecí e íkn prouey-
r t t. dosdelo que es nccelíarioeldicho alcaydcnoreciuaení i limofna 

J S o YCCivá 14 pe jos dichos prefospíalup que fean obligados ̂ fueren cofas dcirnan 
mofndde los f r e tenmnentos deíasrepartir Uícgocadadiaalospreí 'os, por anteclq 
r0í « tuuiere cargo de lo pedír,y que los dineros déla limoTna fe echen en 

J ' vn cepo que tenga !u tapa con dos llaues la y na que tenga la|uíHcia, 
la otra que tenga el alcaydé^pa ra que cada fe mana aquella ícgaíle en 
cofas de prouevmíento para ios dichos prefos. 

Y ten que el dicho alcayde decontino recaudo alos dichos prefos 
Que lesdeavua ^c iumbreparafe alumbrar^ de agua para los que vuieren menefter 
" T * ¿ ? nJr y fícldichoalcaydenodicreei ^c í iudoque deucqueia juí l ícialea-
y Lumvrc paf a a pr tmicacn0, 
i M m b r a r j e . Yten quealasmugeres qucaladichacarceltruxtTenprefas lasté 
^Teidnlas mU(¡e gan por fu p a r t e ó l o s hombrcsporlafuyaque nopuedan citar jun-

e ¿ti rts tos fo la dicha pena. 
/ r *J ; • Yten que los prefos que eftuuiere por caufascriminales^los tenga 

h c S h T f ^ Q S ddCYt apartados y a tan buen recaudo que ninguno pueda bellos ni hablar 
tneapartadosya mhablarconellos íinlicenciay raandamientodelajuíliciafoladi-

/ín cha pena. 
¿ • Ytenqucc ld ichoa lcaydcnopuedavenderen lad ichacarcc í aíos 

J S o VCttaaUíf tO prefosvinom pan nicarnejfopena defeyfcientosmarüuedisparala 
fii p a n . dicha carceljy que íi algún prefo quifiere qUele guiíten de comer en 

ladichacarcelquelepaguepor el guifar dos mataucdisaldicho s i -
cayde^o al que lo guiíTarc. 

Tengan limpia* ^ tcn clue ê  alcaydefea obligado contino atcnerjlimpia la 
^ ' ' dicha cárcel y audienciadella/oladichapena. 

. y tenqaee ld íchoa ícaydefcaob l igado5ytengacargodeafen ta r 
^Tengan ¿JlCntO relación decadaprefo que viniere^y porque viene prefo,y elembaf 
d d c s prefos* go que fe pufíerepara lo itioftrar al juez en la dicha audiencia fo la di 

* cha pena. 
*Denrf pt/trnfin YCcn queeí d ichoalcaydeenf índecada atío a d e r a o R r á r h q » 

, ^ J tade los dichosprefos queaaUido^y porcuyomandamíentefeár t 
^ a a a a u o , roltaJo^antelajuíl íciayefcriuanodelconceiOjfóIadichapcria^y^ 

el dicho alcayde guarde el libro délos mandamientos del foliar y de 
queca del fiépre qle fuere pedido. Vtert 



t é 
Tren nc confíente ni de lugar que en la dicha carecí juegen ningún 

liscgo^rucaniotracofajfoladichapcna. No juegue en la 
ü Porteros empUzadores. carcel. 

pRimeramcntcquecada vno dclos porteros y cmpla^adores q fací 

1 reo proucydospor la ciüdad5llcuc poremplacar vna perfona dos 7̂  ; 
mrs ynomas5y Tiendo eítramuros dclaciudad quatro mrs, y quando ^ ^ r t c ' ) 0 S , 
lajuíticia le mandare llamar alguna perfona no licué mas de dos mrs, 
ficndo el llamaraicnto a pedimento de parcejo pena de el quatro tato 
y que el dicho portero no notifique ninguna denunciación de pena de 
ordenanf^jíí no fuere (oiamente emplazar para que parezca aquel íea 
notificado por cícnuano de concejo/openade íeylckntos mrsy p̂ ^̂ ^ 
uaciondcofíciOé 

Vten5que los dichos porteros no feari oíados de vfar de! dicho car- AT^ -yCtn Rn lir* 
go iin tener primero licencia déla ciudadjfírmadadelefcriuano delcó . ' * 
cc jo j íopenadedosmi lmrspara lospropr iosde lac íudád . 

Y tenjque cada vno de los dichos porteros tenga libro en que aíié 
te el nombre de la perfonaquean deemplafa^y a cuyo pedimento, y 
ante que jucz5y luego aquel día que hizierc el cmplafamiento^parcz- T V / ? ¿ ^ / ^ ^ t 
ca á dar fe ante el jues?para que íc aíientc por auto ante el cícnuano de 
lacaufa^foladichapena. 

Pregoneros, 
r O primero an de fcrviftos y cfaminados en el dicho cabildo déla feepimenens 
V u u d a d antes que yíen de los oficios>paraque íiendo períonasfufí 
cientcs y abonadas y auiendo contentado de fiaa^asjíe les de fu carta 
dcUccnciapafacííOifíripadadelajufticia eregimicníoedclefcriuano 
del concejOjfo pena que el qüe lo contrarió hizicre incurra en penade 
dps mil mrsjla mitad para los proprios de la ciudad,/ la otra mitad pa 
raei denunciador. 

Y ten ^an de jurar en forma de derecho de vfar bien y fielmente de 
los dichos ofíciosydenolleuar derechosdemafiadosífaluo aquellos Oígeiar,*, 
que la ciudad tiene ordenado y declarado que fon ios íiguientes. m^̂ ejuren̂  

L o primero que por pregonar qualquier cofa perdida o hallada en 
lasdóspla^as deladichaciudadlleue r 
narc en las dichas dos plafas5y calles deladichaciudad,licué ochoma ^^^^^ ' 
rauedisy nojnasjfopena de dozicntos marauedisj la mitad para los 
pí oprios de la ciudad5y la otra mitad para el denunciador, y que pa
gue a la pane lo que le licuare con el quatro tanto por la primera vez, 
y.por íafegunda la pena doblada^ queno vfemas deloficio3yfí pre
gonare de dar mercadurías o mantenimientos porelal tantolleue lo 
íilífmofy fi alguno que en elalhondiga o otra parte eftuuicre con mcr 
cadurias o mantenimientosjy de fu voluntad o por mandado délos fie 
les pregonare que quien quificrc aquella cofala vaya a comprar Ifeuc 
otros tantos máfaucdis^y no raas/o la dicha pena repartida como dw 
chpcs. 

Tten^que délos pregones qtíe fe dieren pórmandaáó de lajuííl-
ciaconrraqualquictmal hechor o delínqueme llene de cada pregoní 
dô s mar íued i s^nomas j ío ía dicha pena repartida como dicho es de 
fufo. 

B 4 Ytcn, 



Vteniquc de los condenados de quién fe 
pregoneros que dieren los pregones ocho mrs y no roas ío la dicha pe 

•". . I ^ I W na. • / . \, • ' [ f é t j :' 
Yíes^que de qualquier bienes qiic por esecucion o mandamiento 

de|uílicia revendierencnalmoncdapublicaanteercriuano publico 11c 
ÜC de cada pregón dos mrs y no mas,y del remáte otro tanto ío ía d i -

. * cha pena5repartida como dicho es. 
yíen^que de todos c qualefquier bienes o prendas que a pedimea^ 

to de qualefquierperfonas fe vendieren en almoneda publica fiendo 
primero rematados^y fíendo bienes muebles vnoemedio por ciento 
de derechos hafta en contia de diez mil mrs^y que de alli adelante lle-
uévno por ciento, y nomas foladicíiapena5y qac los bienes de que v 

^ '•̂  % «lercinMeRtaríoiosrcmatcnantcclefcriuanodela caufay node otra 
miinera^ío la dicha pena repartida como dicho es. 

Tcen,quc de qualefquier fopas o otros bienes o armas que qualef
quier perfonas Ies dieren a vender llenen los m:rmos derechos conté -
nidos en la ordenanza antes deftajy no mas/o la dicha pena repartida 
comodichoes5y delospregonesfobrevender ercdades^llcuede ca-

«i/» * * * i vn pregón dos mrs5y del remate quatro/ 
J \ J ) j é j l f U a á t Yten,que qualefquier prendas o alhajas o armas y cofas quejes 
lo ales dieren V4 dieren a vender las guarden y no vfen dellasjni fclasviíkn ni gaften, 
Y a v t f l d t * ío pena de feyfcientos mrs,la mitad para los proprios delaciudatijyU 

otra mitad para el denunciadorjy depagar el menoscabo que eftimare 
Tu dueño. 

cooretfáfj i fl Y ten>^uePorcu i t á r íos^u^es ^uea ígunosdé lo 
F P J drianhazerenelrematedelasarmasyjoyaseropjsyo^^^ 

les dan a vender,ordenamosy mind ;mos que mngunos dé los dichos 
pregoneros no lea ofado decomprar para fí cofa alguna de lo queles 
dieren a vender^ni la faqiíen para ellos ni tengan confederación coa 
con p erfona alguaa paralíeuir interefe de lo que fe rem no en todo ni 
en parre dello^lo pena de dos mil mrs por lá primera vez ,y por la íegu 
da ios dichos dos mil raarauedis y pnuacion de oficio,e la dicha pena 
ícalamitadparacldenunciadorsy la otra mitad páralos proprios de 
¡aciudad^y queeílarailma orden feguardeenlo que los mií mos pre
goneros vendieren jcomo lo que vcndierciüas otros pregoneros que 
no lo puedan comprar. 

q*fnffA J'l Vten9quelosdichos pregoncrostenganlibroqacntacrazonde 
Á e n g m m r o . Iascofasqueiesdanavender3y quefepongaeldiamesy año,y laper 

íóna que lo dio y en quien fe remato y porque precio, porque cada y 
quandofudueñoloquirierefaber featenido de le dar quenta dclio5fo 
pena de dos mil mrs^repartidos como dicho es. 

na Reufidfrfrhnt ®ll0& e pronifionesdc fu 
/ • j I MageñadqucíepregonarenenIadichacíudád5ydélosnegociosqoe 

mACtudAd* tocarcnala dichaciudad y a fus rentas y proprios y ordenanzas y pri*« 
uflegios que por mandado deía juíHcia e regimiento deía dichacmdad 
fe pregoiiatcnjlos dichos pregoneros no an de licuar derechos íügu« 
uosjfo pena que los paguen con el qaatro tant05y que no vfen masdel 
oficio como hafta aquí fe afecho. 

Yten l ü fe vendiere la cofa que fe da a vender en mas precio de ío 
que fu iueño mandóleacudr-* ' ^Ho afu dueño a finUeuarmas 

- • . de' 
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deíusácrechos/opcní idefcyfc íentosmr^com^ ? f m 
Yccn3queningunodelospregoncr0sdeiadichaciudadnofca<)- no "#£4 Prt¡pn 

íado de hazer pregonpubliGo (obre ningún cafo que íca por mádado fin Ucencia» 
de períona alguna fin mandado déla juto^ 
con fu acuerdo o de íu pártelo mandarejo penade dos mil mrs la mi
tad para el denunciador^y la otra mitad para losproprios de ja ciudad 
íi no fuere fobre venta de hacienda o arrendamiento o cofa perdida. 

Yten^maadamosqueaya numero defcyspregoncrosjolos que a la 
ciudad le pareciere, 

Afsi mifmo que las dichas ordenanzas fe cílicndan5y entienda pa 4 
ra las correderas,las qualcs hombres ni mugeres^no puedan vfar el di j 
cho oílcsoün licencia de la ciudad y auer dado fian^as^o pena de dos ^ 0 ^ ^ 
mii mrsjla mitad p ¿ra el dcnunciador9y la otra mitad para los proprios 

Yten3qoGlosdichospregoner©sycadavnodeIios3tengan vnara v ^ 
zel colgado efcntascíhs ordenanzas en fü tienda donde fepuedáleer ¿ W l p rtra&eh 
fopeRadcfeyfcientosmrslamitadparaeldenunciaddr,y laotra mí-, 
tadparalospropriosjy que el eferiuano no licué mas de medio real* JL 

L 
Verdugo. 

OpnmcroquetcngalÍcenciadclaciudadp3r3vfar del dichoo^- t * ̂  * j t 
cioyjureantelajuuiadclovrar bieneíicímenteepor amorn^dcf ^ ^ ^ * ^ ^ I d C í U 

amorn idsd í iun ipo r ot racoíacefaradecxecuur lajiiíhcia como les d̂ dm 
fuere m:índadose que no licuara faluo el íalario y derechus eontcui-
dos eneí tas ,ordenan0srqucfonlos ííguientes» 

Delo?propr iosde lac iudadíc lcandcpagarcada vnanomily qur A / ^ ^ 
fiiencos mrsjfegun q hada aquí íclean librado y pagado por laciudad 

V t í nsdel condenado ^ue ajotare o córtate mimbro que lleuc me 

V u n,de aquel que diere tormento que lleue medio real. 
Y ten de! que ahorcare que Ikueeí jubón ovn real qual masquifiei 

V ten,que el dicho verdugo fea obligado areíidir en la ciu3ad,y q -x j fo^g^ éUfcti 
no falga delía íin licencia de ia juíiicia^o pena que aya per Jido el ter-'" t í i 
ció deí íaiario que fe le dap.or año,para los proprios.dc laciudad.qde^^M» 
¿e íu caufanoléefcufelaexetuc?on delajuílicja* 

Yten5quceldichoverdugofeaobligadoaponcrbacnfccaudoen ^ f 

trechos* 

Ipscordeksy tocay;aiTutioeaparejosdetormcnto,y los adeguar- i engd bUC d^d 
ázx el alcaydc de la carcel,c q ie í ea obligado de dar queaca deHos3f o; 
px?na dejos .pagar los quale^ a'decóniprar la j u i l k u 4e ía pesa o pe
nas q u e . v a i e r c c o n d . c r r a d o e ' p s i ^ i g f g l í l l ^ q ^ ®mué p 

Fificos,v cirujanos. 
T OprímerOjíosFi í icosyCirujanosdekí í ichaxiu^ad,^ 
^í i^gefíreny preíenteníust i tulosdecomoÍGngráduutosaprc !ajuf , 
tfcia e regimiento déla cmJad,e ante cí e f e r ^ dciía pa .*^ • 
r a q n e f c l e de l se en c i a y facuita d p a ra ví ar d e los d i c h o s oñ c t © s auic a 
do jura io de curar bien e fielmenteafulealíabcr a los enfermos que v 
«icren de curare de les licuar moderadamente loque vnleren de auer 
e les pareciere, c a los que no fueren graduados de dot^ 
dos o b:iChiriere§,queaocuren fo pena dcires mil mrs, la mJíadpara 
los proprios deíacmdad.y la otra mitaííparacl denunciador,y queno 
cismas del oficio hada qiícefíc graduado, 

B j Otiofi 



„ Otroíí^queíl algiínos outcfé qiiefe digan mieílros fabíos'en d a r 
eupyefttttt ceo ciencia déla medicitia o ciruji:^ en romancepara querer epoderv 

JíMOnceio* délos dichos oficios que aíi mifrao fe preícnte eo cabildo c ayunta 
* inientodeftaciudad,adDndeíellaméíoslecradosgraduados5e fííicos 

deíta ciudad ante los qüales fe haga exanien deIlos,e cI dicho examen 
fecho,a los que fe hallaren ahiles c íuíícíentes para vfar el dicho oficio 
auiendofecho el juramento y folenidad contcnidacnli ordenaap an 
cesdeftafede hcécia pos la ciudad para vfarel dicho oficio auiendo tra 
ydo y tenido carca deexaméde los protometidos dcíus Mageíhdes 

• coforuieálaslcycsy prcinaticasq fobrcellodírponé^f^^ pena. 
íiedotf¿ímnad& YteB^que el que fuere graduado de Fifico^ueda vfar del dscho oíi-

J r J , r c ioenÍamaneraquedichaes ,yí i fueregraduado y examinado para ci 
Vje de á m e o s Op rujano^e íiíico que pueda viar ambos ofíci05,cíifucre graduado ee ía 
CÍOS. minado íolocnfificaqueaquellovfc, y fifuerccncirujiaqucaquelío 

vfe^ que el cirujano no vfe en la dicha fíficajUí el fífíco déla ciruji3,fal 
uo como dicho es3fo la dichapena. 

2$0 CUTtn de Id Ircíí,quc antes qticninguno de losfobrc dichoscurc a enfermo al 

/
i / W CorpOral gUNO3̂ DU^EN 0̂ â dotnna de la fagrada Efcriiura o dotrina Canónica 

' , ningunofeaofado de curar enfermo hafía tanto que primeramente a 
p n m C f O que ae ya confcííado fus pecados, porque muchas vezes la enfermedad cor-
l á efpirittidL pora lpró tedc delpecadOjCaq! remediado prefto viene la falud c por 

lá vná dotrirta y excmplo,y porque algunos aytemerofos que dizien-
doles el fiíico en qualquier parte de fu enfermedad^haze caufa ecaüfa 

. peligro por muchas vezes que eftandcfpfoueydos,eman dado por ley 
c pór brdenanfa de tnas del remedio de quitar la caufa de la f o ^ 
y temorjpor tanto fe manda que aíi íe aya de guardar, e guarde de oy 

0 M en adelantefoladicha pena, 
QjteTIOteHgaCO Jtenqucningun©delosdichosfií icose cirujanos noayan de te* 
pahía con los VQ ner ni tengan compartiaen publico ni en fecreto^direte ni indiietccon 
XicariúS losbdti¿arjos,nifeanorado 

; * c vayan^con ¡as recetas a tienda de algún bóticanoTtñalado \ dircte ni 
indiretéporformás ni maneras algunas alabando a ynos mas qucao^ 
tros,ni |)dr ocrafórnia alguna ío l ^ 

f Barberos. 
Minados* ^ t í 0 ú i ^ k x * $ 

cbíWdíá c ayáh dTc tcnerfu |pend6:y a f i a é para eí dia cfel Corpus todo 
r . . t q fea bueno eonrado parahorarla dháfíeílájy que los dhos b^ 
Litcencta de Cité áyandefercxamína^S5paraf odervfardeld!choo6^ 
dad* . d f los^rotomfdÍ€Qaf'd¿ÍU5 Níágcftadcs5conforrae alasleyesy prema 

*• ticás défló's rey hoSaC afi ebn licencia dcla cíÉidad ayan de vfar de fus o 
..fic'iosjc pbner t ¿fefttar tienda e no en otrá l í ianera/ó penádc mil rar$ 
a cadi'cjüeto icbátráridtiízicrcjrepattidos como dicho es. ' 

Iten3que los dichos barberos afi examinados cquetuuieren tienda 
Qjte tCflgdn dos a^3n E l e g i r y clígan en él ayuntamiento de eíla cuidad con íuramen 
Veedor es £0 d^s veedores quecftosayan de ver las cofas que mal hizierenenfus 

oficiosje anfi coráo cfpertos e auifadores ayan dceftar los otros barbe 
rdis a eílos dichos védores dixeren c de clararen cerca de Jas cofas de! 
dicho bíício tocantes. 



Yten qwel^s. dícIió$ barberos lid puedan faíigrar ni faiigrcn anfll J Y * é tantrr'* C 
guno por dicho fuyodd que fe qüiríerefjngVar^ni por dicho del otí y * - ¡ á r i g r e ¡in^ 
tícario5nidcocfaperfonarfalüoporraandoyconfejodíflosfíí¡cosd * i c e r i c " t M e d í 
Cííuj iaosexaiiiinadosdeítaciichaciudadifópena de niil maraüedis C09o CÍrt i janOi 
paralospropnQsdeíiadichací i idadiarai tadjylaotra mitad para t í 
cknuaciador. 

fademcdicin-i3nicírugíaencoraalgüna,íi íiofüereejcaminadode^ í^aJ¡ í 
por quien facukad cauierc3confoi rpe a las leyes prcmaticas deftos m m í c t n a W CWto 
Rey nosjefo las penas enellasconteíiidasjíi de otra manera lohizie-
ren,e mas de íciscientos maíaUedisjla mitad paralas proprios deftá 
ciudad»ylaocra mitad paraeldcnuncíadoh 

Yten que los dichos barueros vfcn bien deles dichos fiis ofícíóSi HcrramUntaS * 
y que las herramíeuras que Íes dieren a amolar,no las dañen , y íi las 
dañ iretijquepaguen lo queeoí toconel doblo paraciiyafuereladi-
chaherramieota, 

Yten quelos dichosbaruero$ no pueda tener muelás,!!! ruedas eri 
las calles e piafas dda dichaciudad,íaluo en fus tieridas^por los mu- * ^ ^ J J ttftfan las 
chosinconjínientesy daáos quefe liguen délo con t ra r ió le ocupa- mucUs t n í é tS cd 
c ion délos iug¿ires públicos y común vfo de todosjf o la dicha pena^ » 
repamdacomo dicho es. 

Ü Boticarios. 
T O primero que ningún boticario fea ofado de poner tienda en la? Examen prejeti 
^dichaciudadí inqucprimeramentcfeaejcaminado porlos prota pado CftConceiú 
medicosdefü Mageítadjyeltalexamen fea prefentado en el Gaui l - r t 
do e ayuntamk nto deíh ciudad en la qual ay a de jurar enf orma de de 
rechode víar b íenef ie lm"nteelduho oficio contorme alas leyes y 
preauticas dertos Reynos^eno 15haziendo afsi quecaygacincurr í 
en pena de dos mil mar^íit dís la mitad para él t eparo de los niuros de 
l a dicha ciudad,y la otra mitad páraeí que lo díounciarc demás délas 
penas contenidas en las dichas ley es y prcmaticas, 

Vtcn que todaslasvc^esqüelajurticia c Kegiraientddeíadiclia 
ciudad quifieren vifitar las tiendas y medicinas quelósdich osboti • 
carios tuuiereii5qué la dicha júfticia e regimiento haga venir de vnd -ZJiñtéí, 
de los lugares ni is cercanos perfonas qüc ícMi ahiles y fufi. lentes pa 
ra elloje lo qué afí coílare feaíl obligados a 16 pagar los dichos boti -
carios que de las dichas Viíitacionei parecieicnculpadosjconformc 
a l3culpa quccadavnotuuiere,ylatal pcríóna declareí inotrafen-
tendani declír/cidnalgunaralúócow tnandamíct^ , ^ ? v 
demás délas otras penas que de derecho fe hallaren contra ellos. 

Tutores é ciífáiddrés dé.mérióf es.; 
{ G primero qúelostutdres écüradotesde mehores.edefuslie- IftUtntdtiáí 
^nescads vnodcllosfeanobligadosdefpues quelesfiseredifcer-

nidaíarútelá^ curaduría por lósjiíezes de hazere que hagan inücn-
tarios eri forma publica los qualcs empiecen a hazer e hagan dentra 
detreynta dias,losqualesdichostutorcsecuradoresayan de íer pa 
dientes de los menores ü los vmcre prefiriendo délos páricntespater 
nos de lús maternos los iguales grados de parientes, c quando no 

riei i 



mis íierc parientes que fean ótras bucna^pcrronaSjllanas y abonadas 
quelajuñiciafeñalare. 

Cuentá* y ten que los dichos tutores ecuradoresjayá de requerir y requie 
ra alasjuíhcíascjuezes íiendo el año cumplido de íu tutela q reciba 
las quentas de la adminiílracion del año paííado que an ccmdo la dif 
cha tutela ecuráduriaje que la reciban antelaperibna quc lajnftick 
íeñalare c que de todo lo q vuiere de cobrar de renta dé los menores 
y de todo lo que vuiere multiplicado con los dineros de menores re 
ciba la dezima parte por fu trabajo 9 e feponga en el ínueritano todo 
lo que fe vuiere multiplicado, 

Yten que fiel menor o menores fueren perfonasofícialcsrrabaja 
[futios tiOTtgatl dores o de calidad q ande aprender oficios o feruir a otrós/el dicho 
oficios* tutor o curador ay a luego de bufear o dar orden como fean prouey-

i * dos los d chosmenores.-dandolos a buenas perfonas aquicn finían, 
c aquicn mas les aprouechare e dieren, c perfonas q les müeüren los 
oficiosjporquefc conferuen los bienes y hazienda^y fe multipliqué 
para dclquefeanmayoies5e que los frutóse retos de los menores q 
Ion para feruir ó aprender oficio^ íe aya de gaítar e no del caudalprin 
cipal porcj no fe aya de p e r d e r é quedar fin bienesquando fueren de 
cdadfaluopor muchaneceíidad,e con mucha caufa,ecó acuerdo de 
parientes quando de lo principal algo fe ouiere de vender, c con de 
creto e mandamkmo de lajuíticia. 

n . . Iten quetodolotocaniealosdichoscargosdctutoresccurado-
¡¿líte 10 h á g a b t e , res lo hagan como íegun el derecho para ello les obliga dondeno pa 

gallo an como fuere jufticia. 
Y ten que quando lajuíticia e regimiento defta ciudad fuere a vi í l -

Cuentas tar las villas e lugares de fus términos los tutores e curadores qu c en 
ellas vuiere fean obligados a dar luego que la juftícia e rcgkmiciito i lé 
gare las quentas délas tutelas quetuuieren a fu cargo para que fe ve a 
y les cargen los bienes quefe ouieren acrecentado enellos^y quelos 
vezinos de los lugares las declaren,y den razón de las que ouiere en 
cada lugar para que fe tomen e fenezcan las quentas dellas^opena q 
fi anfino lohizierenlos tutores e vezinos paguen de pena cada vao 
mil maraucdis,la mitad para el reparo de los muros delta ciudad,y l i 
otra mitad para el que denunciare. 

Los corredores de Ion ja,y heredades, 
Nolofea nin ti ypefcado. 

J * n W ^ M pRimcraraé te ^ningücftragero de los ̂  fon de fuera deftos reinos 
CjtráttgCtf* 1 de Cartilla no pueda fer corredores ni víar el dicho oficio de cor 

redor de Iója,y mercaderias ni heredades ni pefeado ni otras coí as 
pertenecictes al dicho cargo e oficio, pueño q fe aya auccindado en 
la ciudad por los grades daños q de los tales eítrageros Tiendo corre 
dores fe crece y figuen,encubiertas y fraudes como fe a moftrado, y 
conocido pola experiencia,fopenadefeifcientosmfsjlamitad psra 
los propríosde laciudadjy la otra mitad para el denunGÍador,y treia 
ta diasen la cárcel poi la primera vez que alguno hiziere lo cotral io 
e vfate el dicho oficio,y por la fegunda la pena dobiaday fea deííer * 
rado publicamente de la dic ha ciudad y fu tierra. 

Yten 



Ytenque losd ichoscor redoresan te squevfcndd íchoof í c ioaya P x ^ m ^ ^ r e C e n 
de parecer ante la ciudad y feanexammados3yíitueren ahiles y per- . ^ J r 
teoecientes les den licencia para vfar del dicho oficio jurando pr i -
mero que bien y fielmente víaran de los dichos cargos de correditria 
guardando verdad a las partes en todas las cofas q contrataren aíí có 
los vezinos como colos eílrágeros3c dádo fianzas a la ciudad paralas 
penase daños 5 íi. en algunas incurrieren a e que hafta aquello fer he
cho no puedan vfar d é l o s dichos oficios folas dichas penas reparti
das como dicho es. 

'mpania pama 
qiiefeaconotrocorredorjyfilo contrario le fuereha l ládooproua 
do pagu e de pena dos mil marauedis e pierda la parte de las racrcadu 
rhs qu¿ entendieren y el oficio y que no fea mas corredor las dos ter 
cias partes délas penas paralospropios de la ciudad y la tercia parte 
para el denunciador. 

Yten que ningún vezino ni morador ni otra perfona alguna de ía 7sTin(rtsnQ e n í p A 
ciudadnifueradellafeaofadode vfar el dicho oficiodccorrcdorni -* 
l íenarcbn etaje entre vezinos ni eílrangeros ni parte de corretaje fe- dtcho OpCtO. 
creto ni publico direóte niindirede ni corredor alguno fea ofado de 
lo áarfopena de feifeientos marauedis por la primera v e z , c por la fe 
gimdaIapenadobladaytreyntadiasenlacarccI,y por latercerala 
pena tres doblada y q fe pierda el oficio y q fe parta en la manera que 
dicha es. 

Yten que los dichos corredores no puedan tener dos compañías . » 
ni tres ni mas con otros corredoresjfaluofolamente vna compañía * ' \<P ' ^ g a mj>* 
vn corredor con otro los quales hagan lascofas del trato defu oficio q t i C V n a c o f a u i a 
limpiarncre y fin cautela fo las penas dhas cnla ordenaba antes deíta. 

Ytcn que los dichos corredores y cada vno dcllosvfcn limpia ere 
tamenreíus oficios entre las partes con mucha verdad y limpieza fin K c S í k u d » 
hazer fraude ni cubierto ni auifo indeuido fo las dichas penas. 

Ytcn que ningún corredor de la ciudad de qualquier mercaduría 
quefeaafs ide fedasypañosy lienfosy pefcadosy ganados y efpe- J^To COmpVe ni 
cías y heredades y cfclauosjy de todaslas otras cofas no fean ofados ^^fjAn 1 
de vender ni comprar por los feñores vendedores las cofas que fe vé ^ ^ n a m * naaa* 
dieren ni por loscompradoresquelascomprancofaalguna,faluoq 
pongan los feñores de lascofas y mercadurias y hercdadesconlos 
compradores y ellosfcauengan. 

En las ventas y compras y reciba fus feñáles y precios ylos dichos 
chos corredores folo fean tratantes y mediantes fopena de fey feien 
tos m arauedis^y que pierda todo el corretaje por la primera vez que 
'o contrario hiziere3y por lafegundala pena dobladay qucefte treia 
tadiasenlacarcel,y porlaterceratresdoblada yque no vfemas de 
los oficios. „ 

Ytenquelosdichoscorredoresayandelleuarclleucrt decorreta 'Derechos* 
j edcambaspar t c sa f s ide lvédcdorcomo dclcopradortreynta mfs 
por el primer millar de cada vna de las partes la mitad y fimenosfue 
re la compra que lleuc al refpeto y dé los otros millares haftafeh mil 

tn«t 



mfslleuequinzcmrsde ambas partes^y de los otros m illares hafra 
dozc mil mfs llene diez rafs por cada millar la mitad de cadavnade 
ias partes y que no puedan llenar ni lleuen mas derechos pueílo que 
las mercadurias fean en gran cantidad ni licuar otra c oía alguna mas 

Que eñeentapld ^ ^ ^icíl0 es^ire(ae ni ̂ direifie fo las dichas penas. 
' J i Yten que losdichoscorrcdores e íkncó t inoen lap la^a mayor de 

ladichaciudadoenlaplafadelamarjcno a las puertas délos merca 
dercs5e traperos5y otros oficiales por cuitar los fraudes que de lo c 6 

rj . j trario procede fopena de íeifciétosrofs para lacamaradefu MageíL 
GImC p laci í idád Yten que fila ciudad acordare de arrendar la dicha correduría pa 
atií(tere arredaT ra fus propios como lo tiene por merced que lo pueda hazer^y que el 
pftp -fírin lnh/i(TA dichoarrendadorquefe quedaporcorredor ayadeguardary guar
d e OJlClO 10 vaga ^ ^ jos ^ue e| pUflere para ei dicho oficio las hordenan^as fobre di~ 

4 chas5y cada vna dellas,y que los dichos arrendadores íeá buenas per 
c, r i j< ? fonas y los que cllospufieren para vfar el dicho oficio. 
oOvte IOS JJCfC" Yten que el dicho arrendador y otras perfonasquet uniere por r6 
chos. taladichacorreduhadclonjanollcuen masderechosdelo queefta 

ordenado conforme alo fufo dicho fo pena délo pagar conel quatr^ 
tanto las dos tercias partes para los propnos y la otra tercia parte pa 
ra el denunciador, 

X ¿ Ytcn que de las mercadurías que crigruefo fe vendieren por qua-
^ ¿ u e a u n ^ elCOn lefquierforafteros en la dicha ciudad en que ouieren entendido o ha 
cierto n o ü e u e efe bhdo los dichos corredoresde lonja o arrendadores de la dicha ren 

i ~ U J ta,epcrfonas que el tuuictepuefias como quiera que en fu prefencia 
to luegQyq uenan no ê el concierto eigualadela mercader ía^ defpuesfe auinic 
dolo dejpues p a - ren que toda vía fean obligados a pagar al dicho corredor o arrenda 
£14e íos derechos. ^ox ü P ^ f r w quetuuiere el derecho que vuiere deauer. 

Y ten que ninguna perfona fea ofado de hablar ni entender en la di 
tPrnyhiciort chacorreduria ni vfardelloen publico ni enfecretoni pueda licuar 
J J *' derecho alguno faluo los dichos corredores o el dicho arrendador q 

tuuiere poder de la ciudad o fiel fi la tuuicre pueda en fieldad la dicha 
correduría ni el dicho corredor compre para fi cofa alguna fopcnaq 
pague fus derechos al dicho arrendador o fiel de la dicha renta co el 
dobl o y pague mas feifeientos mf s para los proprios de la ciudad las 

; . dos tere ¡as partes,y la otra tercia parte para el 4 lo acufarc. 
jSlíngun VtZjtno Yten que los vezinos de la ciudad no fean obligados a p agar dere 
nofaqne ^Dere~ cho alguno íaluo aquello en que a fu pedimento e ruego los dichos 
cfo0 corredore^oarrendadoresdclonjacntcndiercn o hablaren y eíluuic 

ren prefemes al concierto dello. 

Corredurías de veílías. 
T O primero que los corredores defta ciudad que vuieren de vf ar el 

Juramento7 oficio de correduría de veftia mayores o menores juren anres que 
j * * i t . v^cn de los oficios de vfardellos bien e fielmente guardando verdad 
Li tcecta de l a CW alas partes que vendieren y compraren ante ellos y que no puedan v 
dad* íaí délos dichos oficios fin auer fecho juramento,y tener licécia de 

laciudadparaello,y ayan de prometer de guardarlas ordenanzas de 
la ciudad parael dicho oficio hechas, y de fiáf aspara vfar bic de fus 
oficios^ pagar qualefquier penas y daños q afu cargo las partes reci 
biejen. Yten 
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Ytcn que los dichos corredores ayán de lícaavdelas b e í l n s q v t n jy^y ichos 

dieren ccoprarcnantecllos,treinta maraucdisde caJamiIIarde am 
basputcSjCadavnolamitad^quefonqii ínzcniaratiedis,^ eítofeen; 
iien.da de el primero m}llar>v del fegundo minarjterccro^e quai to,e 
quinto^feí ío sTiilKireSjqaciieue arefpctodequinze marauedispor 
cada millár,Ia mitad década yna délas parces. Y frpor-mas milíatesfe 
vendieren haíla dozc mil m;iraiiedis,que licúen diez marauedis por 
cada milhr en ia manera fuío dicha^Ia mitad clcomprador^yla mitad 
el vcndcdur.Y íi por mayor contiafe vcdierecauaiio3o mulajO otra 
Bcftia alguná?quc no pueda llenar mas derechos de correduría de co 

.mo dicho es,y que el mayor precio queilcuarcíca ciento y íefícnti 
y cinco raaraiiedis que monta el mayor precio,fegun dicho es^yque 
no pueda llenar otro derecho ni prefente^ni otra cofa alguna 3 y elc| 

, jo concrarío hizicre pagLieenpenaporlaprimera vez feisciétosma-
rruictijs,y por la íegunda ia pena doblada y treinta diasenla carccl , / * 

i por la tcrceralapcnatrcs doblada^y leden cinquenta ajotes,y las 
f dospartesdelapenadedinero parala dichaciudad jy laotratercia 

parte parad acuíadorjy que eítos dichos derechos ayan 4e licuar» 
agora fea vn corredor>o muchos enlaventajO compra. 

Yten que los corredores íean naturales delaciudadj o glo menos ^ r ^ 
vezinos della para poder vfar del dicho ofício5cquc noayandete- ¡¡¿MUeJea tfMU+ 

í ner ni tengan compañía con ningún eíirangero^ni le pongan enfu ía ralesdelacftodad 
garparacontratarebufearcompraseventas?faluo íi quifieretcnet: Q^e^0 t e n f a r n 
compañia^que fea otro corredor délos q u c t m ^ ^ . 
cia para poder vfar del dicho ofícíojfo las dichas penas. COWpánt* . 

Yten que los dichos corredores j ni alguno dellos5no fean ofa- 2^0 COVYCTlcletYO 
dos de comprar en eíla cuidad de los muros adentro ni fuera de- , . ' 
líos ni en fu termino parafi cauallo ni potro ni yegua ni otra veftia al dM05 WMVOS pa~ 
gunafopenadepcrdcr lasveíHas que afsi comprareereuendierey r a f t b e j l i a n i n g i t 
ide mas incurra en las penas de fufo dichas y no vfe mas del dicho ofí 
cío,y reparta las dichas penas pecunarias fegun dicho es, 

Yten que ios dichos corredores no puedancomprar veilia pa|:a ir Jsfo COpTtn P d f d 
niembiarfueradeladichacmdadjcnla dicha ciudad nfen fu termi- endlr fuera 
nofoladichapena,defeyfcientosmarauedis por laprimeravez,^ . J 
por la feguadala pena doblad^y porla tercera la pena tresdoblada 
y de perderlas veftias quecomprare5pero <[uc fi quiíiere comprar 
cauaílo que fea decontia y lo tener quatro raeíes lo pueda comprar 
teniéndolo y manteniéndolo dentro déla ciudadjcontínuámentey 
habiéndolo faber a la ciudad para que ante el eferiuano del concejo 
fe aíiente el tiempo que lo compra y color y tiempo del cauallo por 
•ci^refepay nopuedaauer fraude ni encubierta^ y fideotrafomu 
c o ;xip r^re incurra en las penas fufo dichas. 

irenquelos dichoscorredores puedan comprar defuera délos t 
términos y juridicion déla dichaciudadveíliaspara traerá vender a QompTtn JUtTA* 
eílaciudadíinpenaalgunatrayendoteft imonio delacompracolor 
y léñales. 

Yten que ningún vezino ni morador de la ciudad ni de fucrapar - Nadie ha t̂̂ fte 
te fea ofado de trocar ni vender ni comprar ni auenir ni igualarvcf- oficio Sino ti Cw 
tias ni otra cofa alguna de la correduría dellas faluo el corredor o ^ ^ ^ ^ 



corredorcsquetuuicrcnLidich^IicenciadcIaclicriacuidacI y ovie-
ren hecho el dicho juraniento y dudoHan^asalaciüdadjy q isalquie 
raque otracoía hizicre y de otra forma vlare que pague íciícicntos 
niarauedisiaprimera vcz^y la fcgundalapcná dcbl ada •» v la tercera 
tres doblada y eñe trcynta días en la carcel^y fe reparta la dicha pena 
dcícifcicntos miírauedisparalospropriosde la ciudad y la otra raí-
tad para el denunciador. 

AT * Ytenquenioguncorredorfeaofadoporf ín ipor ín tcrpoí l taperfo 
JyocOfffpfCffyá" na de comprar beíiia alguna de las que dieren a vender ni menos de 
Td fi» forma para que otros las compren para que íe la de defpucs ni menos 

la pueda vender a ningún otro corredor con quien tenga compañía" 
del dicho oficio de con eduria fofas dichas penas de íu ío contenidas 
en las dichas orde'nancas. 

N o feamefontro ^ ten cluenin8üncorre^or^ea mefonei o ni vétero de los que acó 
. ' J ,gcnyreciben cn íuca í agen tede apofentamientopor losgrádcsda 

fli tyenttt0* n0S € fraudes que podrían auer encubiertos folas dichas pen as. 
Yten que los dichoscorredores no puedan vender caualloalgu-p 

no a eítrangero ni eftar a la venta nicompralíe para ellos ficndo para 
JtfcveddTl caUA eílrangeros de fuera del Reyno fopena de mil marauedispor la p r i r 
llo$ a €Üran(ieros Hieravczy deircyntadiasenlacarcely de perder el oficio y eftar la 

^ ^ per fonaametccdde íus Mageflades. 
Yten que la juílicia fe informe íi los corredores vfan bien de fus o 

^ licenciadeÍaciudad3y fianfacadoíusrecudimientosjy contenrena . 
ÍQS Ví j l t ? . la ciudad de fian^as5y íi guardan y cumplen todo lo otro que ella or 

denado c orno buenos e fíeles oíiei'ales,e a los que no lo h a zen c c u m 
píen como ella ordenado fea ellos y fus bienes executadaslasdichas 
penas en que vuieren incurrido. 

• x j . ^ r* Yten quelos raefoncros5y otras perfonasqueacogen gente por 
l\tngU n wejpne V]a ¿c poíada5nilosheiradoresjni albeytares no fcan oíados de c ó -

compre, prar por ellos nípor terceras perfonasbeftias en ninguna maneraque 
lea fopena de auer perdido las beíhas que anfi compraren ^ y de íeif» 
cientos marauedisrepartidocomo dicho es. 

Que titiedala ciu Y ten ^ue íi la ciudad acordare de arrendar eftas retas parr los pro 
dad arrendar el P^oscomolo1:iene^ei^erced quelo puedahazerequeeltaiarrcda 

- . dorguardeeftasordenan9as folas penas cnellas contenidas5y nollc 
OJlC iO. utn mas derechos folas penas dellas. 

AlcaydedclaMar. 
- X Oprimeroqueclalcaydedclamartengacargoqucqunndoalgu 

¡¿¿ttC TCCOno&Ca ^ n a u i o viniere a furgir en el puerto defta ciudad de Ir a reconcr que • 
e l n a u í O <VÍHÍC- nauio es y íi trae fé eteí l imomó, que no vienen de tierra que mueren 

depeftilenciatomandocerrinidad dclpatron ,0 macílrc porqueno 
íurganenclpuerto^eí i rcqüinendolefurgieren o faltaren en tierra . 
que incurran en pena de mil maranedis la tercia parte para el que lo a 
cufareelas dos tercias'parres para los propios de la ciudad,)'fi tru-
xerenefclauos negros no los confKntandeícnbarcarfiu licencia de 
la ciudad, 

Y ten 



i 
\ tenquequindo el d i c h o a l c a i d é f u e r e a l o c O n t c n i d o c n l a o r d e 

nanea antes d c í b l l c u e i a fcñae vandera que tiene de las armas d é l a L tA l i a , t t i t r&^ 
ciudadjporque viendo la dicha feña los conozcan y obedezcan^ 
qualqúicra de los barqueros o períonas que tienen barcos o laudes 
a q u i é ílí a qu i e n e 1 d i c h o a le a i d e m a n d ar e q u e e a f u b ar c a 1 o 11 c u e fe a a 
b! i g a d o a lo 1 leu ar í o p e n a d e d o s m i l maraaediselterciopara el de
nunciador e los dos tercios para los propriosdcla dicha ciudad íín 
que adciieuar por ello fulano ninguno* 

Vten qu í e! dicho akayde tenga en fü poder las ordenanzas t o c á 
tes a la dicha playa de cargo y defeargo délas mercadurias que fcan Q t f é M Í ^ /ir 
manualesparaqiistengan mucho cu/dadoqueguardecada vnolo jS* ¿> 
que aüí ofíciococa}paraque riO.!o hazie0do dando dello noticia ala df$#fi:C0Í* 
ciád^JjO a!ajiiíl:icia,o a fobrcííelcslo ^rouean como mas conuenga 
ala goüefnacion buena défta ciudadjy a la execucion deftas.ordená 

Y í e n q u e e l d i c h o a l c a y d e d c l a m a r c n f i n d e f u a ñ ó d e y c n t r i e g u e ^ r j t 
l a s d k h í s o r d c n a n c a s a l a k a y d c q u e e l a ñ o í i f u i e n t e l a ciudad nom í ¿ J f t e n p f t d e l A 
b r a r e j d o n d c n o q u e a f u c o í l a e l E ícnuanodc l concejo las faque y üo entTieQHe l a s 
fe las dê e arsidG año crriaño dcay entreguen las dichas ordenanzas a rdenanCAS a l ÍH 
dcliinaral/Mcayde qoefueie. /? * J 
" Yten que el dicho Alcaide que es,© fuefe para ííempre jamaSi ten CC\*0r• 
ga ! ib r o c n qn a d er n a d o c n d o n d e eí c ri u a t o das las e o fas q íc c a rg aré 
y defeargaren poreipuertodeftaciudadjercriuiendo q mercadurías 
fon^c cuyas fonjy en que nauios fe cargan, o deícargan, para q los fe tCftga lwT0 
ñores dello hallen la razón délo que fe cargo y defeargó^y q los fato 
res y feñores lo firmen enel librOjfopena deque el Ale aydcyacabado 
el oficio,no tuuiereel dicho libro e razo de todo lo quefe vuiere car 
gado,o defeargado durante fu o fíe i o, y no lo prcfentarcenel Cabi l 
do deftaciudadael primero cabildo qüc fe hiziere defpncs de fuertes 
del dicho ofició,acabado el dicho oficio en feis años no pueda en 
trarenel. . ^ 

Yten que el dicho aléáyde meta en el dichocargoydefcargo toda \Deldgete d e c a r 
lagentequefueremenefterparaelIo,y queí i por cafo ouierejprieíía ^ y d e f c a r g í k 
queconuensámeterraas gentcdela queanduuierecargando que el ^ ^ * o ' 
dicho alcayde la ponga5y íi el mercader o maeftro del rtauio quifiere 
que ande mas gente para mis brcue dcfpachoque el dicho alcayde 
fea obligado a la meter,y que íi ño la vüiere , y el dicho mercader o 
maeftrolabufcarey latraxcre,quc el dicho alcayde fea o b l i g a d o » 
rcccbirla e pagarla 

Vrch que el alcayde al fin defu añofea obligado de dar y entregar, Q - é n t r e m e d 
el dichofu libro firmado defu nombre,al efcriuano decabildo^pa- i r 
raquelo^uardeporquecadavez queneceí í inofea fepueda vercl UbrO a l ejcrtHJÍ* 
d í c h ó í i b r o ^ queen^ueenqualqu íer tiempo del año que la ciudad HQ t n f i n d e l a ñ o . 
juíl!cía,o fobrefíeles qaiíieren ver eldicholibro fe le mueftre. 

vino>cant3Jcria,yefo,ocal,o madera del terminG,ejuridiciondefta ¿OvrelASCO as q 
c iu iad^pue lópúed i defeargar fin dar razón al alcayde de lámar,ni je t i t icden defear 
lean depigar dercchas,porqUe e l l o s lapaedádc fcargar ,poro opor e l a l C 4 y ¿ e 
íuscdadosjeefc lauosjobufcar quien felodefcarguemasvarato. ¿» i J 

C Yten 
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^Vlno q lo cargue 
lihrím ZVi t ^ten 1̂10 ê  VQ1'mo 4UC quifícre cárgar vínb pára lo licuar o en' 

c | %i 1 [5 u n a 5 p o r q,u e t í tal v e 2 i ao i o. p tie de c a r ̂  a r, p oí 6 o p of q «\$a 
qivííierc fundo de íu c^fech â y no comprad'o;5y Io í5JÍÍm<? pticdaha-, 
z^erpafatodo lo de demas que vuiercde cargarde íü lahríin,9a:>y cria 
p:lkuaFÍ d oprÍRIero !rbian^a dc la ciudad,0 de la juticm50i Cúferefie 

P . , ]$s.íirniada ti¡. I cfcrjuano del concejo. , : jofcivi 
FToytitCion, Yten>quc el dic ho akayde de la mar no lleiiepartc de los afeeros 

o-períocas que rruxcren.dcfde la mar al alhondiga va los almacAncs 
qiialquicr mcrcaderiajiiíde lo que del alhondiga,o almacenrs lleua 

Sardina* rea la pía va. 
Yicn que qünndoacaecicre que algún \^2inoro.otrap;ei;rG^ 

prare vn barceno enuiada de íardjna fceícavy la quiñere cargar 3 ;c la 
todenfro el íjauio que la vinerede lleuarquc cftaraala jeRguadcl a. 
gua dentro ^el aguaiquelauandolaloslauadores, y echandolaenel 
nauio qitc fe falkrcqueel dicho,alcaydc no pida derecho^q^F1^ 

i M i ' • . i tenes can ni diaan que lo an de cargar/ios liQnabrcs quel. dicho alesy 
JkTercaaertas deWIÍ>Cpara.C3rgoyilcfcargo. , . ; ; 
b&fíirnctos queje u y ten5quc el dicho akayde pueda áexar cargar a qualquier vezi 
pHcdó n Cacar fifi no,o foraíterojiafta dos arrobas de qucCo^O vn to zinOyO quatro ar-

j \ robas de vinoco dos arrobas de azcytejCvna ft ra de p;iflus vo de hi
gos, y mediadozena de libras dc velas,íin que Ik uc c edu 1 a con que 
jure que es para fu mamcnimient05del y de íus compañeros . 

SañimérítOS que Iten^que el dicho alcayde^nopueda dexar cargar aqualquier ve 
/ • v 'Zino,o foraílero para ninguna parte panjtrigo^niceuada, ni harina, n01 ^aríUen r ^ ni vizc Gcho5ni otros mantenimíentos,íin licencia de la ciudad5(ope 

cédula* na de cincuenta mil marauedis para la camara de fu Mag-cílad >f:quc 
nanguns perfonano pueda cargar nüca ígue io fobredíchc . íp Ias pe 
ñas cjiie lasleyes5y prcmaticasdeftos reynosimponen a los que lo 
cargí^ti* . '. . . /y - , . , r •' 

íten que el dicho alcaide no coníientacargar5srroz5ri gumaque 
ni pefcado3ni\inchouas3carnerni quefo3nifcboyníbclas encatuidad 
ni pníTa^iigo 5 ni almendra, ni otros manunimiemos íopena de fer 
peididojel quc í inhccnc ia lo cargrrciy m á s e o s reil maráuedis de 

Atrechos f enala mit^d parael dcnunciador^y laotramitad páralos pioprios 
dé la ciudad, 

he n̂ que licué elalcayde por cada varea de trigo5íeys reales y 4 
J A T otenvanbar tlpaguelosefclauosccnquc íecargare. 

^ lten3queningun alcaydc de lámartcngavarcayuiparte envar 
ÍÉÍ% . ca fopena de dos md marauedisja mitad para el denune jador^y la o 
N o tengan c r i d - tramitad paralospropriosdelaciud^d. 
¿ O ^ n t c í c l a u ó » Itcnjq el dicho aicayde^no pueda tener en el cargo y descargo 

nías de vn criadojo e íehuoaío ladicha pena repartida omo dfd o 
.. Ytenordenamosy mahdamosjquei i ingunaperíona fea oía 

TiaYTi lCtPf ?d a n cargar varri!es para anchoua que no fean de 1 a imren de la ciudad íin 
t hc t t a , que primeramente íean vií los \ or la jufticia y íobre fíelcs^y tenga l i -

cccia para tüofirmadade fu nombre y del eferiuano de concejo íe pe 
na de dos mil roarauedis el terc io para cí dcBuriCíadorj,}' los des ter
cios para los propnosdc lac iudadé 

r l a y a 



mar. 
p Orquc en la playa déla mar conuiene aucr orden para; los naoips 
^ quc allivar uen^y para las otras cofas y mercaduriasquealli fe ari n J r y 
de defcargar de aqui adelántela dicha playa c ribera de la raar deídc € r j aej€n~ 
^^rpo|ondclasataracana:s5haftatlcrp.olondecaftil de Gmouefes, b a r a j a d a d ( f d § 
eíte defembargada para vararlos nauiosy defeargar las raeicaderias elbolott a cíbolo 

vinicren jfemádajque ninguno fea oíado de ha -
2:-r caf ijni arraartienda^ni hazer edificio ni obra alguna en la dicha 
pi iya,Y que ninguno pueda hazer allí bodcgonjni tienda de ramada 
«i dc otra mancrapara vender cofa algunáyporqüc aquello fplo espa . 
ra el cargo y defeargp délas mercadurias3y para varar los nauios. So 
p ^ a que el que lo contrario hizicre incurra en pena de reiscientos 
marauedis. La terciaparte para el denunciadot*,y los dos tercios pa 
ra ios propnos déla ciudad,y que la ciudad lo máde quitar a coila de 
b perfona o perfonas quelo tuuieren hecho. 

Vrcn que ninguna perfonafeaofado de tomar laíbe para nauio 
a lgusodeídeci e ípolon delasatara^anas,hafta paíTjdo el.eípolon hjflfc 
poíixero del ilcacauafoiad¡chapenaderufocontenida3laqualf^ ^ 
partacomo dicho es. . 

Ytenjquccl dicho alcayde tcngacuydado que ninguna perfona 
fea ofado de echar laftreüi otra cofa alguna,derde el dicho c ^ o í o n 
de la dicha atarazana hafta el dicho efpolon poílrero del alcafaua, 
la luoí i el tal lartrefuerade piedra que lo echen en tierra fuera del a-
gu3,y (ifuerecafcajoo arenaquelo echen de aquella parte déla bo 
ca del aguálmedinahafta la torre de fonfeca,y que lo echen fuera del 
agua a ía baxrmar, fo pena que el que locontrario hiziere5Íncurra 
en pena de mil marauedis para el reparo dclastocresy efpolon de la 
mar por el gran daño que de lo fufo dicho procede al dicho puerto y 
la mitad fea para el denunciador. u 1̂ | 

Yten,por quanto muebas vezes acaece dexar los varcos5y laudes 
con algunos aparejos denoche a la coftadelamar^y como que que- HO ¿¡Utde e l 
den varados en tierralos hurtan y licuante no folo acontezc Ueuar ^ ^ Q Q dcnochc 
los varcos,mas paííar Chriftianos enellos allcnde3y efclauos moros 
faluatfc,e huyrle allende con losdichos varcos5c los almogauares e j W ¡Cfifá* 
otros moros que vienen a hazcrdaño,por ende que ninguno fea oía 
do de dexar vareo varadosnienel aguaíin gente que duermá dentro f ^ ^ t J ^ 
o que llene coníigo todos los remos y aparejos del dicho vareo y Ies u 
f.iquenvnatablaqueledizen rumblojparaqUetiadieJa pueda hur-
tar^y echándole vncalnadoycruz,y el calnadofeade aldattonjyfnó 
de golpe para que no lo puedan licuar por la mar/opena de feyfcien 
tos marauedisjy aya perdido el varco5y fe reparta conforme a lainf 
ticucioadela guarda deda corta que esfechapor fu Mageílad. 

C i Ytea 



Licencia p a r a f í 

ear vifrcocho. 

(^e novare nin 
ganos nauios en 
Utilaya>finofue 
redefejcadores. 

Y^^guandoalgnn nauíodclcsqnenlprcíenteacfl? . cinclad v i 
niere y quifícreproucerfu nduid de algún vizeocho que pida prime* 
ramente licencia ala ciüdadjjurando h Cantidad que a meneñer para 
fu orouií ion^paraqueíe ledeladichaliccnciajcn la cantidad que ala 
dichatmdafcl pareciere.o a la jt3Í}icia,o íbbfefíclcs firínada del eícri-
üano de eonccjOiy quede otraforma no Ib puedan cargar ío.pcnade 
lo auer perdido^ mas incurran en pena de fey ícicntcs marabedis la 
térciapsrreparael denunciadorjylas "otras dos terciss paites páralos 
p r o p r i o s de la d i c h a c m dad, 

Vcenfporquahto por mípirienciafé a vifto que algunas rnbgercs 
caíadssjy otras íolceraspueiiss en algún nía] piopoíitOjCcupadasch 
algún hierro fe auíeRtsn,y fe meten por la martn ílgunos nitros y 
fe van aaígionss partidas de que algunos vezjnos rrciuc n d í - ñ o ^ ra 
jufticia no a lugar de fer executada por ende quenedo íobr c ello pro 
neer fe manda que ninguno de los leñores ce ftitíMsiifi t irpitantsju 
maeílres,ni otros algunos no íean oí üdos de reetbir ni llei?ar en fus 
nauios muger alguna cafada,ni folreraani muger del partido ^ñ tlivé 
mucílrc licencia Armada de la juílicia,y del eíciiuar o de tone ejofo I 
pena que aya perdido el varcoaü nauioen que Ia rcciuicre>y feapará 
t l tcf>arodclosmu! ós dcftaciudad3y queci alcaydc de la mar no lo 
coníienta* 

Ytcn?que de aqüi adelante,ninguna perfona fea ofada de varar 
ni vare ningunos nauios en lanbtradela mardcftaciudadjy delcrpo 
ion de las atarazanas haííala puerta del valuarte, cceto peícadores 
que traen pcícado a vender que fe entiende que los vergantlnes que 
traen pefcado,y cachuchGs3y las vareas de cargo y defc argOjloqual 
mandamos que íc haga y cumpla afsi>íopena de trecientos morsdls, 
y diez dias en la caTccIjla mitad páralos propnos de la ciudad 3y la o 
tramitad paracl denunciadorjqucfctnticnde de la pena pecuniari^^^ 

Licencia. 

L a condición de 
las varctá. 

Andanas. 

üerós. 
t O primero fe roainda que todos Ies vczínos dc íla ciudad qnequí 
*—'íicren tener en ella vareas de csrgo y defeargo délas mercadurfas 
que la puedantcner librementecon quefean obl?gadosapedirliceii 
cía a la ciudad.Primcramente,para tener las dichas vareas poique fe 
fepa í¡ fon vczinosjc naturalcs deftos reynos,f€penade íeyfcictos 
maraoedisjlas dos tercias partes para los proprios de la ciudad, y la 
otra tercia parte para el denunciador. 

Yten que todaslas vareas feany efícn bien aderezadas, y eíían 
cas^y amarinadas que alómenos anden en cada vna tres liombres,fo 
pena de reyícjentos marauedis la mitad para ei dcnunci3dor5yla<doS 
terciaspartes para losproprios defta c^^ 
eaydc de la mar tengacargo délas viriraralo menos cadáfemana v -
na vez para que mejer fe guarde y c ump^a lo fufo dic ho. 

Yten3quc las dichas varcaspor i ueda © por andanas anden en eftá 
mañera,qee el quecf rgarfaO defeargare primero no pueda cargar n;i 

defear 



Jefcarg^r^haíla que otr^s ayanfecho otracarga:)porquc todos gozc 
ygualmeiuedeldichocargoy dcrcargo3y queei dicho alcáyck dda 
nur tenga cargo dequenoíVhagaIocontrario3y que al barquero ^ 
lecupicreqiKiIquicraeladichaa.ndana5rcaobI¡gadoayr conla car
ga que lecupierc5.iunqucreaen poca^o en muchacantidad , (o pena 
de íciscicntosjnarauedis^h mitad paralosproprius deja dicha C i u -
daday la otramitad parad denuneiadorjy que por tiempo d-e vn año 
no pueda gozar dc-i dicho cargo e dcícargo;y que el dicho mercader 
lo puedacargar cnel batel del nauiofin penaalguna. 

iten que todos los mercaderes que vuieren de cargarjodefeargar . . 
qualefquier mercaderias que nfsi miímo lacargen y dcfcargUen por J Í f td¿&éSW9ÍfÍT 
andanas que cargado vno no cargue hafta que todos ayan cargado^y cadcfCS» 
aíí i poreíía orden?fopcna defeyrcientos marauedis repartido^ co
mo fe contiene en la ordenanza antes d e í ^ y que el dicho akaydetc 
g^s4^o_dei)a2er queafsi íe cumpla. 

Iten jper quanto a acaecido que los dichos,varqueros fean ydo dé 
fíaciudad acargar y defeargar mercaderías a lá ciudad de Velcz y J^^J) VAJ/ón fféC 
Marucllay otr/íspartés porquelesdan algunos interefes^y dexana faíÍt$lÍCt)$€ÍM 
los mercaderes deílaciudadjV porfaltade las dichas vareas fetiené ^ 
lus mercaderias por cargar,y fus nauiosa riefgo^y dcllo fea recebi 
do y recibe m i i c h o d a ñ o j e ordena y manda que ninguno de los' di 
chos varqueros no fe puedan yrdeftacindad a etra partean quepri 
meramente pidan licencia al dicho alcayde para que auiendp merca 
dunas enlaciudad no puedan yrdellapucsquef oran todoel año , 
íopena de Teyíciemos marauedis repartidos como dicho es y q por 
tiempo de v n año no puedan gozar del dicho cárgo ydefeargo opor 
cltiempoqucfuercla voluntad de Ja ciudad* 

Iten,porquanto acaufa délos dichos varqueros fabenqlosmcr 
caderes no pueden cargar eíi fus vareas íi no ponen en la dicha carga DtU(renCÍA* 
ron la dicha diligencia que conuiehe de que los dichos mercaderes 
anrecebido y reciben mala obra ordenamos5y mandamos que los di 
chos varqueros feanobligadosa eílar y reíidir contino en fus vareas 
y en la ribera c yr arecebir la carga cada vez que el máeftre tuuierc nq 
cefsidady tuuierefuropa en la riuera; y que íi dentro de vna ora 
quctuuierc elmercadei en la ribera fu ropa no ló recibiere el que le 
lecauelaandanaquelopuedacargar cnla varea que auia de cargar • 
defpues de l , y que el dicho varquero no pueda cargar ni defeargar 
en todo aquel dia, y q ue ñ la dicha mercaderia^o fubiere de media 
vareada^ el vareo no la quiííerccargar a refpeto de carga ni licuar q 
cntal caío el mercader la puedacargar en qualquicrvatel, o vareo q 
quiíicre. 

I ten,quelleuenlosdichosvarqücrosdefdelalcnguadelíga| i l ia <J)ír(choS* 
í ladoeí luaierenlosnauiosjporcadahanegadetngojoccuadavnma 
rauedi^y porla carga que truxeren de retorno lleuen al refpeto la mi 
tad menos de lo que montare la yda y no mas3fopcna que lo que mas 
licuaren bueloan y paguencon el quatto tanto. 

ItenJa varea que fue de ciento y ciocueatacoftalcs5y dede arriba 
n C 3 hafta 



^aí l^i fóaicRtos licúen por cada cnrga de madera G denotes o de r.tra 
' quálquicr mcrcaduria a! rerpeto de vn msraiicdi por hanega 3 y def-

tícatíáxoaisi al rcfpetójy íi voluicren car^.nda$3qucpcrcl icípcí0í3O 
lleucninas de la tniradjíola dicha peña, 

JxcCétudo* Yfcníque cl'arl'caytíc déla mar fea obligado a t ett cr íiC'nipt e r? vlmt 
' ro de cargadores áefcargíj'dpresjporque los nif rcaderci ay ao c ten -
gan buen defpacbo. y que qüaudo vuiere nnichos meicadercsqoe 
quieren cargar juntosque toeran dos quadnlfas de gcncc3fo perta de 
mil niarauedispor cada Vez que hiziercíocórrario^repartidos cher 

<DeCPiC?ít¿í Cáda cioparacldtnunciadoT3ylosdostcrciosparalosprop-rios. 
fíOCkc* Y i c n 3 q u e e í d i c h o á l c a y de fea obligado a dr;r < ucinta cada muhe 

ala gente que andtrukre al dichocargoy d e í c a r g o d d o q u e ciriath 
ganado.y a n í m i f m o alos Mercaderes que buieren cargado y deícar 
Éadó>y tener buehia cuenta e razón de todo cllo^fo la dicha pena* 

^ Me didores depan. 

y_ ^ VTenqueni rg i rnapcr fona íeaofadodevfardeof ic íodemedjdc j r 
pan3Í]n que fea vezinpsepriinercmente tenga lieéiuia de la tm 

Ltictticia* dad firmada del eferiuano del concejo^y antes que íek-de la dicha l i 
cenciajíeaVliSo y feayainfermacion,!! esperfcnadcbiienafama ^y 
ju: c de víar bien y ícTmétc del dicho oficio, y de otra manera no vf c 
-del dicho o f í c ío jopenrde dos mil matauedis^laniitad para jos inii-
tesjy la otra mitad para ci denunciador, 

Cóf ÍAks de trigo 
Ytcn3queIosdichosmcdidores<}epan noechcnnimidá en cadá 

cofíal detrigo ni ceuada que midieré rnas de hanega y media para ca 
garcnla marjfb la dichapena^repartidacomo dichoesi 

^ C j p C ó j a l a affl Ytebsqiic ningún medidordepantraygaafnerosjnihembres 5 ni 
efe bi"Uos p ara acar rear cI pan q u e íc vuierc d e cargar pc 11 a m21ni 1 o s 
téga a fo]dad3,ni cogidos en ninguna manera,ni efehues fuy os. íi r ó 
;que el mercader e perfona que vuicre de cargar los coxa | fola dicha 
j>ena contenida en Ja ordenanza antes deíla l5 repartida c e roo" dic ho 

JidedidshareFai ^^cn fe ^311^3 aíos^^c^os tnedidorcrés,que miren muy bié lastnc 
/ S> didas y medias hanegas con quemiden^que eften felladas del Fiel de 

Jas medidas dtíla ciudadjy queefíéft fanas, v no aportilladas l y guar 
jiecidas dchoja deMilan,folaspeAnasc©htcnidasen la Ordenaba aii 
tes deíía cfto demás de las otras penas en derecho eñablecidas contra 
las pérfonas que miden con medidas falfas^y no midan lá media harte 
gáen los brajos finopueftaenelíijclojíoladichapena. 

^Derechos. 
Yteniqüe lós d ichos medidoreslíeucn de derechos de VB cahyfc 

detrigojoccuada tres maríucdis y no mas íoJa dicha pena repartida 
c o m « 



eomo dicho esy no pong m otro? ra edidórcs en fu lugar írtfo qucc 
líos miftnos midaaj j Li dich > peni. 

Iten 5quc qualcTqUicr peiTan is que vuicren de hazer o alquiíar 
^qualefquiercoiídles paraau:r decargarp in por la mar no los h jgárt 
mayores de quanto quepan hanega y media y mas q ic fe puedan a- Cúñales 
tar y de otra manera no los alquilen p ira I » dicha cargazón ; fopena * 
<lc rcyícicfttos maraaedisei tt rcio para d denunciador,} joi dos ter 
ciosparalosproprios delaciudad. 

| |Cargazpn de pany guarda 
de la nuera. 

Vantotocaalacargazon delpm por h marcó licencia defu Má 
,gcftadlaciud,adtRne proui í ionesy execuroria delus Mageíta- D e C í M d * 

desj obre ello y de la dezima qüc an de d. x ¡r pjra ven Jer a lbs vezi 
«os a qucllo fe a de guardar y cumpl r comj íu Magcltad lo tiene hxá 
dado, 

Defpucs de cargrdoqudquiernauiodci dicho pan miniamos q 
«Imieftreocapicjn dclnauio,ayade veniry venga ante la juílieiajC l u t a m e n t O de l 
diputádosdelacargizonjy enprcíeocudelcíer iuano de concejo, f)̂ írñf$9 
jure en forma de derecho^ue no lleu J mâ  teigv» del que fe cargo en ' 
prcíenciadehjufticiae diputados y el efcriuanodeconcej¿>5niíleuc 
ni licuara cofas vedadas por ley e prematicas deftos reynos,y que el 
mercader que de otra manera diere lu^ar que íe parta el naüio fin ha 
zer la dicha folenidad,aya perdido y pierda el pan que en el talnauio 
oaierccargado,ylovm icítrescada vno delios incurran ew pena de 
cienmilmaraucdis hi m t/d de todo ello para la cámara de fús Magcf 
tades,y la otra mitad p ira la? obras proprias de laciu la 1,y déla mi 
w d délas obras proprus aya la mitad la p. r loni ]uelo denunciare,y 
por que los maeítres,y mercaderes no puedan pretender ignorancia 
fe manda que comentando a cargar qualquiernauio el eferiu anode 
concejo les notifique lo fufo dicho,fopena de cinxo mil marauedis, 
repartidos como dicho esé 

Yten la cíiida d acoílümbra a poner tres hambres por gunrdasde 
noche én la playa de eípolon defpoloi,y eíios dan fianzas,y íe ob!i Gi iArdáS» 
gan qüe íi de eípolon a eípoló ella noche faltare al guna cofa o fc em ^ 
batearen efclaüos o 1K u uen varcoso íc cargaren algunas cofas o o 
tro daño viniere por fuculp-? c negh^en :ia lo pagaran,y eílás guar
das recibe Ia ciudad aq aen la ciudad 16 comete ^ y las han^ as lo mtf 
mo y algunas vĉ zes no fe hal lan guardas que den fianzas en fin fe ha 
iccomolac iüdad lo m inda,v íuelen ganar a ducado cada mes cada 
vno eonformcalaproui í io jdeíuMagcí lad . 

Y la manera del es IiUrar a las dichas guirdas t ó l á i dicho es que * 
acadamesení indcio ue dosmeícs i i n pe t i ck» eftas guardasen qus 

C 4 piien 



pidcnafecludadlcsmii idcl ibraryldciuáad lo conJitc a les fobre 
fieks íjiíe fe infprmcn fi an bien ícruido y íc les libre c ¡nfoimados fi 
aBrcruidobicncfcriueníoalascrpaldasdclaptcicion oyendo a los 
contadores dclaciudad ellos vüfío fu libio,lí .iquello ro les ha íidoH 
bradofe les libre en el mayordotno de íá CÍ udad. 

ll^rmadorb^Naíerbs^y Peíca 
dores. 

L s t t r c Í 4 P ¿ r f e . . , ' é . 
f O primero que rodo c! pefeado quclos armadores de iauegssijf 
•^haziciídaspcfcarcn en todalacoftaejuridicion en la dicha ciu- * 
dad lo ay ande traer y traygan a vender como fe acofíumbra^ la d i 
cha ciudad defdc el clpoíondclasatarazanas,hafta la puerta del va
luarte^ que alli ayan de varar en tierra los varcos,y cnuiadas en que 
lo truxereniy que nopueda í vender ni vendan el ¿ icho pcícado ni 
pane del a playeros ní a otras perfonas que lo quifierrn comprar haf 
tárantoque la jufticjadeíadicha ciudad ofobrefiele$,o eníu aufen 
¿iaalosfielcsloayan vi(lo,y aparten dello la tercia parte de rodo lo 
que truxeren^y mas fi fuere toeneíler para que fe venda en la pefeade 
riaalos vezinpsdellaalprecioqueporladicha ciudad eñaordenac'6 

^ b ordcnare5y que tí lo vendiere fin que el dicho tercio les fer aparta 
do incurra en penade mil inarauedisy el valor del pefeado que afsí 
vcndierejla tcrciaparte para el denuheisdor^y las dos partes páralos 
murosyrcpaiosdcllos5ydcmasdie2diasenIacarcer, . 

= . Yten,porquealetina$ve2esacaecequepbr andaralta lamarn© 
Q j i d n d o á l t d s l A puede venir a la playa deíla ciudad las enbiadas con el pefeado pa-
M á f a l t a . lo vender ele efpolon a cfpolbnjboi ende que pidiendo licencia 

a Ja juíHcia y fobreficIes5y dandoícla firmada de íu nombrejy del ef-
c riuano del cohcejo5pucdan vendello e hazer cargas óonde fepefeo 
c on tanto que primeramente paguen los derechos del alhondiga , y 
lleuencedulay defpachodeialhondigajy dcldepofitariodel arren
dador del tigual y no de otra manerajo peina de las penas cbnteni^as 
en la ordenanza antes deílao 

p r J f Ytcn porque acaece que algunos regatones del pefcado%oJosq 
ArtjCáao jtCé* ha2:en fardina,e anchpua,y lo tienen fcco,y efcalado5en las ancho-

ueriasjO en íuscafasquerrianvendello para licuar fuera deíla ciudad 
fe manda que no la puedan vender ni vendan para licuar fuersparte* 
fin que primero pida n e licúen lie chcía^y hagan y paguen y cumplaii 
lo contenido en la hordenanf a antes defta cícntaí olas penas en e lk 
contenidas. 

T a U f f g r e r o S 9 y . yxtn que lodos loslos naferosje pa%reros,y otras qualcrquicr 
najeros. perfonas de lo alto,feaB obligados afsi milmo a traer tod o lo quepef 

farenavendera iadichaplayaectrelosdichos dosefpolones.y que 
varados los vareasen tierra alli lo ayan de vender y vendan todo a l -



prccm que la díchaciudád tiene pucfto p pufiereíy que no le ven Jan 
ni puedan vénder todo ñi parte dcllo a ojo íino fuere a peíío , y a los 
dichos pre¿í08,íb pena que el pefeador que de otra mane r a lo hizic-
reintuíYa ch pena de fcyTcientosrinrauedis^repamdosconio dicho 
í$¿y qüederaas d e i l o e í t e n d i e z d i a s e n h c a r c e l . 

Iftcn que los dichos percadores traygan todo el dicho pefcado3 
de qualquier calidad que Tea deícubiertos ios V3rco5,y no aparte , y , j 
boencobran cofa alguna p¿ra que (c vea lo quetrae cada varco50xa J ^ J ^ ^ t i ytfcAa(> 
iicga5y que antesquecoroien jen a vender varen en tierra los los na* ucntA defcUbts't 
Uiosparaquercpueda verlo qü t traen fin cautelajy que no excedan i J 
tíefto2foladicha^ena^y poreícufjr ínconueniente^ fe mandacorde 
na que ninguna perfona de qü-ilquicr calidad que fea no fea ofadode 
entraren los varcos>ni enuiadas.que fetruxeren ni tomar delíos ni de 
alguno deilospefcado alguno por ninguna manera aunquediga que 
fus dueños le dieron Jkcncia/opena de feyfcientosm iruuedis porU 
primera vez epor la fégtíhdaladicha pcaaetrcynta diasenia caree! 

yten5re permite que en todo el ticinpo del año puedan comprar 
todos los ^uequifierefe pefeado de cuero para efcalar contanto que Q Me no er¡trtrf¿t 
iocfcalen y cnxugen en las anchouerias y percheles que fe entit^ J ~ 1 
de aquella parte de la gaadalri\edína,y no en otra parte alguna* íó pe ^ n̂ VAtCOS 
í iadeíeyfc ient^s ftiarau^dis por c id* vez a cada períona q lede éfto 
ccdiere,lo qual fe concede con tanto qu-/i ios vezinos quifiereri el 
dicho pcícado que afi-íTe coinprare pjnt elcalar todo o p irte de tilo 
para fu proueytnienco fe lo denÍQsquc lo compraren pidiéndoloall i 
antes que lo lleuen déla riuera,y que no fe lo niegen ni eftorué de dar 
<n mañera algún a,n i fo n i n^u a col o r, f op ena de»feientos marauc 
4is por cada vez y per dido el p efe a Jo. 

Ytcn,porque acaece ffiucbis ves que muchas perfonas compra» , 
p e f c a d o d e l b q í i e í c t r e a l a r i b radeftaciudad c í o c o l o r d e lo licuar ^CYCthltS» 
t cfcalar yacurar a las anchoaerias e percheles fe hazc muchos fraU 
des creful t iunmíhos inconucnientes de mas de defraudarlos dere
chos del depofitoealbondigi,ofdenarone mindaron que ninguna 
períona de hs fuío dichas ni otro alguno de los que viuert en los per 
cheles ni anthouerias ni fuera delcercoprincipal deílaciudad c i é f é l 
©fados de vender ni vendan en los di< hos perchelesjy anchouerias 
ni en otra parte fuera de! dicho lug ít feñ aludo,qutí es de cfpoloTi aef 
polon pefead í alguno efeaUdo ni en otra mancra fin licencia delaju 
fíieiacíobrcHeles econ tener dcfpacho del alhondigi/opena de íc 
yfeientos maraüedis ,y ej pefeafio perdido^aplicado como dicho es, 
yelquclocómpratVayaiaiii iTm^ masíasbeñiaspcrdida-s & •... . 
fuere harriero. 

Itcnquclos¡engnidos.y igujas palad ireSo^n^ríosjepatomctais T a l a t g r t r O S é 
t o f í í í l S s i ^ i ^ en ro l lo jcarañas,e ga 

crodabaUofjcbiylaSaClííáSíCazcdiaSíelerthasaC albures ro 
C 5 balof. 



bslos jMoradas por que fon péícadps de que fe a de prouccr la cm 
/ tjsd5quéla$ perfonasque los pcfGarcn5e ouiei en de v é n d a l o s ven 
,,̂ 3 en la pcfcadenadeí laciudad dentro déla icd citando prefentc^a 
juüiciay íobrc í ides qualquiera dellosy no en otramaners alosjpre 
cios que adelante y Fáñ dec Liradosque no los vendan a tauej ñeros 
ripaíteleiüS5ni mcroncros5niharricros ni regítoncSanimenos aetras 
ptríonas para íucra fin licencia de la juílicia3y íobre £ d e s 3 m las di 
chas peí lonas las compren hafta tanto qüc la ciudad eílc prouey dác 

TteCÍOS* baílccida3y i)o en ctra niaiicra y con la dicha liccnciajíopena dcpcr 
dcrclpercadb5ycadafeyfcíétos marauedis aplicados coraodichoes^ 
aís imiímofe hordenay manda por eíciifar algunos enoj^o^que ítíe 
Icnepodiian acaecer í c b i e e l temardclos dichospefeados que nin 
gun deipcnlero ni otra per ronaalgunaiíca ofado de entrar enlapefca 
deria al tie mpo quc íe vendiere o cuie íe de vender los dichos peícá 
dos faino los que los pele ai en o ouieien de vender5fopena de cada 
dozieiitos maraucdisVy dedicz diaá en la cárcel . 

Itcn.que los dic hos peícadorc» vendan cada genero de pcfcadp 
p o 1 íi,íegu n y c omo va n difer cn c¡ad os5y q ue fi 1 o juntaren vc n c! an al 

O tíe vexdAn ca Prtci0delpefcadon1asv2xodequcarijuntaren5y queenefiospefea 
dos ni en otios a!g,unos, ningunaperíona íea ofade de mezclar ni 

gtfttt'O f Ofy' mezcle pcícado jmejonidañado dircdeniindirtde para vendellp 
vno embucho con otro , íopena el quecon:traqüalquicrccíade cíh_$ 
fuere de feyícientos mar£uedi$5yelpeícado perdido repartidoccino 
dicho es. 

lun quéningfcñharnero nictraperfonaalgura que cuieie coro, 
prado peícado frefeo o hechocargasque ñolas pueda leuantar nial 

TT • f £Í nilieííaralmeíon nía otr? parte alguna íinauerfacado dtfpachos 
^ del alhondiga y con licencia del íící por alguRa juña caufafopena q 

1 o a y a p c 1 d 1 d o, y e 11 e r c 1 o f c a p a r a e 1 d c n u n c 1 a d o r ̂ e 1 o s. d o s t c r c i o 
para los proprios de la ciudad. 

O PP I - í J e l á J * Iten que ninguna períona pcfcador5ni fus vendedoresifeá ofados 
j ) ' ^ VeK^tp'^vend-anípéfcíido alguiq^ íosforafícros ni a:otraperÍQ-

u c m a r u t d d é l a - na alguna para íofacarfuerapartedeí íeciudad deíde lá era de Auc 
te tfp l inda peí-
Cado pioprioiieJa ciüdadjy Fa ctra miad para el dénünciador^cn las qua. 

íqs dichas penas incuria Pl vcndedor^y eí comprado desnas delas o 
t^^perías centén idas en Jas hordeíiancas e que aunque de dia antes 
¿$\ Aue Maria vendan las enuiadas del pefeado quedenochepaí íada 
la dicha ora en adelante nofé puedan hazcrlas dichas cárgasfo la d i 

D u e n o v e n d é n c * ^ ¥ ^ t . . 
• • Jten^qticsBiiígünpekadór ni 'armadorni ^trjá^eífonaalgu'na^o 

a " a r * í e r o V i TC- fea ofado de vender ni venda a ningún harriero regatón , ni tauernc » 
g é t o n n t t A U C m e n̂ <> ninguno de los pefeados prohibidos por la ordenanza, 
ro los peícado ve m ^ ^ ©rdenan^acontenidas. 
j j Vtebqucningunaperfonade los fufó dichos fea ©fadó3ác facat 
aaaos. nifa^ ningUnc| ¿ e \ o s fuf0 dichos pefeados de la playa défía ciudad» 
Sohre Jos ftf ~a~ ni de todas fu? marinas jfo las penas de fofo dichas.c picrdáél pefea 1 
dos buenos q no c^oqucafs i facare¿ 
los ¡aquén f u e r a Ytei3* 



- Yten3 fe manch y ordena que el que comprar peícado Qfic clDcfcado a 
para vcnderen placado para hazcraochoüas^paraclcalailo nolópu« ' / ^ 
dan vender ni vendan díre^e ni indircd^a playeros in otras perío-- c&mfrarc^ para 
ñas para lleuarfuera ni para regatenoar con ello faluo que fe uproue efcalar no e m i t í 
chen dello en aquellas cofas para que lo compraron o ouieron^fope f^^ra 
na decada mil marauedisjy el pefcado perdido al que lo vendiere vy ^ 
lo mifmo a) que io comprart^y que eíla nnfnla pena ayan los vende 
dores de los armadoresjfi dcfpucs de auer facadoa iapla^aavender 
el pefeado lo vendieren a playeroSjO otras perfonas para fuera parce 
faiuo para proueyeniento deíaciudade que ningunaperíona en ma 
neraalguna no pueda comprar pefeado paratornallo a reuenderen 
baoaüadoyni en otra iBantra/o la dicha pena. 

Ycen,íéproiieehorden3 y mandaquclos mefoneros no puedan 
comprar peleado alguno como dicho es porli ni por otro aunqueef tílcfonetOS* *, 
tela parte prefenteni fea tercero en ello ni fe entremeta en ellodirt 
éte ni indircde^por efeufar rnuchosinconueniences fraudes e caute 
1 a s q u e f e 11 a z c n c o n vp r a n d o l o s d i c h o s rn c f o n c r o s e l d i c h o p e f c a d o 
íopena de mil morauedis por cada vez^y el pefeado que comprare 
perdido aplicado por mitad a losproprios de la ciudad y denuncia
dor. - b 

Yten quelos regatone« delpcfcado que compran para la dicha Rcg4t0ft€S 
piafa que fon oficios que la ciudad prouee puedan comprar el pefea 
do que fobrarcdcfpues deptoucydala ciudad abundantementeyen 
botalio^y eíliuallo con tanto qu© lo licúen a embotar, y eíhuaralas 
anchoucriase no a otraparte alguna fopena de mil marauedis porca 
da vez que feaueriguarelo contrario3c folas dichas penase manda 
que los fufo dichos ni otra perfona alguna no hagan efíiuas ni botas 
en la ribera;. 

Ytenifeordcnay mandaquclosque entienden del pefeado no 0^e fent^n 
t engánmasdevnof ic ioque vfandodevn oficio cnlo del pefeado * * 
no vfen de otro oficio en ío tocante al dicho pelcado,fo pena de mil ^x"* 
marauedis por cada vez que lo contrarío feleaueri^uare. ció. 

Vtenjhordenamos y mandamos que los dichos peícadores nafe n̂ pf̂ ^̂ Qs htiCTlOS 
rosjembiadcrosjxauegueros,!^ otra perfona alguna no pueda véder i J * 
en puja ninguna de los pefeados que de fufo eftan vedados que nocó (¡Me WO IOS den ¿t 
píen los tauerncros ni los faquen ni lleuen perfonas algunas para fue tatiCTUCTOS 
r a, f o p en a d e fey fe ie n tós m ara u ed is5y cl pefea d o perd i d o,af si al quc 
Ib vendiere como al que lo facare repartido jcomo dicho es. 

í tei^queningunaperfona íca ofadodecomprarpefcadofalado Que ttO COWprC 
alguno para lo reuenderfaluo las regateras que lo an de vender remo na(foe pefc^¿0 
jadoalprecioquelestucrcpueftoporla c iudadeque í ivu íe redevé Y l J 
der alguno feco lo haga pregonar y pregone para que íi algún vezi- ladoj)ara TCfáC&~ 
no quiíicre dello por el tanto lo pueda tomarparafu proueymicnto ¿¡er, 
dentro de tercero dia^e que no excedan defto fo pena de feyfcientos 
marauedis y el pefeado o fu valorperdidos aplicados como dicho es 

Yten%quc todo el pcfcado dequalquicr calidad que fe aya de ven Sobre I d M a t t t t á 
der remojado lotenganen fustablasacoftadaspara quefe pueda cf de vender dftf* 
currir, e ô peíícn có peíTas de valan^ahoradadas de agujeros quefeá ^ i rcwoiado. 
glomenosqueqaepa va dedo por minera que corra el agua, e no fe J 

pueda 



putdadetener enla valanpjC que no fea remojado mas tiempo de 
vndiaparaotro^c no de otra manera^fopena de íeyfc icntos margue 
dis acada vno que lo contrario liizicrc5por cada vez que íc fuere pro 

^ ••• •••• • • , •/ ( uado* •' oul. . • 
Vrcn,ordenaron y mandaron quctodoslos quc vendieren pcTca 

Precios* dofrefeo o remojado vendan e lpefc^dofre ícoa los preciosquepor 
la ciudad leí fuere pueí loe nomas,fopcna de ícyfcientos maraucdis 
acada vno quelo contrariohiziercjaplicados comodicho es. 

J V * irKruneftTán Ytendixcron queporquanto muchosforaíicros íe entremeten 
^ r en comprarpefeado cnlariberapara reuender a los vezinos dt efta 

X ^ ^ ^ ^ ^ T ^ / 7 ^ ciudad,earsimifmoloslauadót-esjefalado res,e los que acarrean a la 
Cfldoj)Cira reuctl ciudad fone0ranjeros3eperronásnoconocldas5edeí tü los vez ínus 
¿gy reciben i crjuyzio,eporqueesmas jufto quelos vez inos ícan aproue 

chados,antes que los eílrahgerossordenaron c m5ndarcn5que los cf 
trangerose no vezmos deíla ciudad no puedan comprar pefe ado pa 
ra reuender por menudosni puedan fer faladores ni lanado re ŝ ni em 
palmadorcs^íaluo^quellos que fueren vezinos defta c i u d a d ^ tuüic 
ren licencia de la ciudad,e firmada delajuíVicia5edeÍ eícríuano d e c ó 
cejojfbpena de cadafeyfcientos fnarauedis,clteicio paratldcnuncia 
<lür,y los dos tercios para los propi ios deia ciudad. 

Yte^ordcharon y mandaion5que en lo tocante a los dichos ía-
uadorcs3C falaíiores,^ cn palmadores aya el nuniero que la ciudad 
mando que fon ventiquatro lauadorcs^y o c h o í a l a d o r e s , y otros o« 

Lat iadoTes choempnlmadoresjequeefíosacarrcadoresayudcn acal, marquecs 
ayudar a varar las enuiadascomo fon obligados e licúen fu falariolo 
lamente que es el lauador doze marauedís y medio y el Íaladorbcho 

r ] J maraiíedisy medio^y clcmpalmadorocliomaraucdisy medioeque 
^ 'CTCS nolkuedelosharricrosnideotraperfonaporellosdiredcniindi-

rede pefeado alguno ni otracofa mas de fu derecho como dicho es, 
_-. , nitcnganotropefcado alguno de otra perfona,nidiziendo quelo 
JlffllpáiWaaOTCS* compraron para que a focolor fe puedan efeufar porque hallando-

Jes algún pefeado prcfupuefto que es suido contra el tenor de cíla or 
denancalecaíHgaranporel loloc]ualcumplan afsi^íopenade feyf
cientos marruedisel tercio para el denunciador^y losdor terciospa 
ra los propnos de la ciudadjC pagaran con el quatrO tanto elpeícado 
que tomaren por la primera vez^y por lafegunda cien af otes c ío la 
dicha pena fe les manda que íi losembiadores dieren alguna lauadc 
ra de pefeado enpagodefutrabaxo que lo ayan de vender a peífo 
como efía mandado de fufo e no a ojo en ninguna manera. 

Y tetsfe manda eordena que los que vuiercn deyr ape ícarco las 
•JV* #1*0$* nafas no vayan hafia tarto que \n dichasnafasfean viftas por los al 

^ caldcf que fueren pueflos para ver las dichas nafas conque pefeane 
an de fer las mallas que quepan por ellas dos dedesjy no de otra ma 
ñera porque la cria del pefeado no cay ga en ellas/opena qucél que 
lo contrario hizercincurraén penadcfeyfcientos maríuedis^y las 
nr fasquefean perdidas la mitad para el denunciador,)^ la otra mitad 
para lo s pro prios de la ciudad. 

YtÉ 



Ytenjordcnamosy mandamos que ningún nafero pueda pefcar ^ i 
¿ c í d e e i d i a d c parciufioridahaílacldíadeíanMrguelporqucclpcf 1 ttmitlO para 
cadb fe ene defdecl paraje de torrcmolinos hafta ia cucua de Isspa-' 'peJC4t d d a CTÍA* 
lomasjfopena de fcyfcientos marauedjs3reparcidos cnla mantra íu-
fodiciist. - - ' :' ! •• ' ) ' ' 

Ytcnjpo] que por infpirieíiciaíca vifro quclascriasdcl pefeadó 
fe pierden y fe ir.aran al uempo que no fe aproucchan dcllo por en 
de ordenahu)sy íiiandamosque lasxauegasquepeícaren quelosco SohfC Id CYÍ4.á 
pos quade ídc oy día fe hicieren hagan l;;s mallas quequepiui por 
lias eí dedo íegundo de la manóle para ello tengan los alcaldes medi 
da de vnaíortija^araqu^conroi pne aellas lean las dichcs mallas cno 
fe hagan de otraiT¡ar.era}íopena de íeifcu'nrosmaraucdisjrcpaitidos 
como íe contiene en la ordenanza anees dcíhu 

y tcíi>raándamosquelasdich3sx3uegas na puedan pefear d.cf̂  TtTWÍftO 4$ láS 
el dude pafcua Fionna haílael día de ían Miguel defdela toi-rc de xAUt<£AS* 
los molinos halla la cucua de las palomas \ orquefe a viflo porinfpi 
rienci i queen cile tiempo matanla cria,y efto guarden y cuplancuan 
í o fuere la voluntad déla dkhacmdadjfopenade fcyfcientos mara-
üedis repartidos cernodkhoes, 

Yten^quenofcanofadoslosarraezdefacarfueradíelamaratier 
ra qualquier copo de cria menuda que facaren que dexen en la playa Qftá* 
perdida faluo que la fudeenal agua^fopena que íí afsi no lo hizierenj 
e cumplieren caygaq c incurran en pena de feyfcientos raarauedis^c 
partid os en la manera fufo dicha. " r 

Yten5que íl pareciere en los dichos mefes y tiempo defendido A 
en ellas oí ¿enancas que aya anchoua desdelatorrede los molinos Jlnchoua* 
l i a íl a 1 a c u e u a d e 1 a s p a 1 o m a s, q u e e n t a 1 c a f o v e n g a n a p c di r h c c n c i a 
a la ciudad para que puedan pefear fo ia dicha pena. 

Vtcñjquccla lcaydcyguarJaqucíac iudadponcpórqucnoalcé ^ 
ni licúenlas cargas de pefeado en el arenal no tome carga délos quci dydiCáyat* 
ouiere de íacar cargasjde yr a facarles fu defpacho e cédulas ni fequi 
ten de donde cílan las cargas porque en el entretanto quc^el fucfl'e a 
álhondiga aíacarcl dicho defpachó,no quedaría búcn defpacho ni 
recaud o en las cargas y guardas dcllaS'» 

Itcq que el dicho alciydc c guarda de las dichas cargas noconílen 
ta quilas falcn ni llenen las cargas del peícado del arenal y ribera dé 
de fehazeníin que le mueftrcndefpacho ó cédulas del albóndiga co- ^crcchos^ 
mo cílan defpachadasje que no tome ni reciba dineros dellos por co 
fentirqúe alcen e Ileucn las cachas carga,nípor otra cofa alguna/opc 
na dcfeyfcicFjtos maraucdis,la mitad para el reparo délos muros,/ 
ia otra mitad para el denunciador. 

Yten,queyaquelleuen cedulasdcrf íe ldclal í iondiga,odclde 
luariojo arcdtdor del tigaal q enla mifma cedulajcl alcaide hagavna 
íeñalÓfirma para q conozcaqpor aqllafealf ara las dichas cargas 
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econ aquella no'puedan alfar del arenal niIktiarotrbjfoladicha 
- • ^ i r • ••"•iV-s * ' pena • ' - • > • 

ÍÍOfdénariqas,delo quetoca a 
la anchoua,y del fiel della,y 
de los varrilesry marcare to 

htleros que los hizic-

T) Or quanto en eíla ciudad de Malaga fc hazeanc houa para vender 
* obradajy para la cargar de aquí en adelante íe guarde y coníeruc 
lo íiguicntc. 

Primeramente que ningún vezinó ni foraftero no feá óíado de 
. . ^ hazc ranchouadcn t rodc lac iudadn icn íus arrabalcsjfaluo cnlao-

Qj4C 10 haga en traparte de la guadalmedina por el daño que viene a los Vezinos del 
lospCYchchs* mal olor que de aquelloprocede3e per ferla dicha ciudad peligrofa 

de peÜilenciasfe deue eícufar todoel mal olor,c íuciedad délas ca
ías y c£l!es5ropena deíeylcientosniarauedis repartidos como de yu 
ío fe ra contenido. 

Otrofi,porque clprouecho del hazerdelánchouafea a losvezi 
§ I M € n i n g ú n J Q ~ nosdeílaciudad ningúnforaftero fea ofado dehazer anchouaenla 
rastero la hapó ciudad paracargar ñipara otra cofajíinoquefeavezino de la dicha 

'<=» * ciudad con muger y cafa f obladájfopena queJaayaperdidoa y fea 
para los proprios de la dicha ciudad las dos tercias partesVy M otro 
tercio para ci denunciado^y íi algún vezinola hiziere por mano de 
algún forañero que no incurra en pena alguna^centanto que no aya 
fraude nicoluplion. ; 

Otrofi5ninguno fea ofado de hazer anchcua en 1 adicha ciudad ni 
O fin licecid en fus termino íino fuere aquellos que tuuieren licencia de la ciudad 
"ndie lahaoa ^linada déla jufticiajy fobreíieIes3y dclcfcriuano deccncejo3pcrq 

¿> * primero fe vea fies vezinOjy fuííciente para ello/opcna de feyfcien 
tos marauedis3repartidos como fe contiene en la ordenanf aanes dé 
cfta. - . 

ÓtroíÍ5que el que hiziere ar choua la haga buena e tal que en elía 
Sobre láCOndicio no ê ^a^C ^r3U^e ni enga"05C fea lauáda del arena en fus tináVy efic 

, rasJopenaquelaayaperdido5epfgue feyfcientosmarauedis^^^ 
d t t t á ' tidós como fe contiene en la hordenan^a antes def ía^or la pr mera 

vez,y por la fegúda la pena doblada5y por la tercera^que no vfe roas 
el dichooficiojeledencicna^otcs. 

Otroí i ,porq enel repartir déla anchoüacouiéncáuer ordé Cnlaciu 
Fi ely ttíMYt tcio dad eadaaño eligf vn fiel déla anchoua el qltftara piefeEtequadola 

^ * énüiada delia/e véda ofe reparta éntrelos anchoucroscóvna canaf 
ta igu a 1 de m arc o q 1 a c lud a ni ad a q tí! e ec h a pa e e cfetópm ifóc i ra 
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manera vnos llcaarari mudicrcrancídadve otros no alcancariaíTparte, 
y aun caiííarfcyaa qu in íohes y debates^y ü la dicha orden np íeguar 
dale ropena qoe ei que lo; íónirario hizicre^no llewc pirre alguna de: 
Ja dicha ancho lia aq/aerdia^ pague dozientos marauedis la wmá 
p a r a d dicho fiel de la anchoua,^ la otra mitad páralos proprios de 

Gcró^fenrtanda y ordéna que todos y qualeíquicr pcríonasjquc-: 
h i z i e r e rrl afdie fe aañe boa a 3 en lo i v ar n 1 es d c el 1 a ay a a d e p o n er e p ó ^ 4 r r i fc/. 
g'an.Tá (Térro y reñalpar-a que fea conocida la íeñal de cada vno c def > 
pues d^rcr vifto pot él dicho fiel de la ancfaouaicl dicho fiel lo fellc-
con el fe!lo de la ciudad^y las liagaíi buénas y;bien í 'azonadas,e no 
i a l í u ni dañrtdas%e íi páreckrc lo contránoiaaya perdido, y pague 
levfciéntoiinaraucdisicpS'rcidosromo dichoesjcnlas ordenancaj 
aI i ' tc^e!fa .- • - . • „, 

Or ro í i jque las perfonas que oui^rcn dehazf rJa dicha anchouaed , 
liecne ta de laciaJad'árires que vi en de los dieho^ oficios fiendo rece dZfyídTCAS* 
b ídos y teniendo íiceiícia delaciudad haganel fierro y íeñalconquc -̂ IbV 
íin de mar car fus varrilesc végan alefcnuanodel concciOie cnvn re? 
giílró que ha de teí»er para cüó'í e afsientc por efento ei fañéfhñ&V 
que rom opa ra feñ alar (us v arriles po niendore-en' clrc-gUlra la fpx^ 
ma del dicho fierro y íeñalyfobfcna defeyCrhntosniEtáucd^ lep^axti 
dos como fe contiencfl en iaS órdenáh jas antes deíla. 3 \ r>r,iL: 

;"6trof i5pórquantoslGsvezinosdeflacíudadanrecebidoyrccibS SúhrclúS VAfti* 
d a ñ o de los mercaderes forafterosen el comprar de los varrilcs enva 
c i o; q u e 1 o s e o m p r a n e n g ru e íío c 1 os ve 2 i n o s nod os pue d e a a u crf al 
üo amuMios mayoresprecios^a cuyacaufa algunos vezinos dexan 
de h á ier a nc h 011 a por en de fe prouec c man d t qoie^lngu n tonelero, 
vezíno niforaftero fea oíado de hazer varri les faino del marco que 
lá ciudad tiene dado^eque nofean ofados de los veder en grueíÍQ a 
ningún mercader forafteroini a otra perfona algiina3faluoque aq^¿ 
ílosTe repaírtan entré los vezínos déla ciad ad^y íi los tuuieíeay^ncyi 
d o s i o hech o p r e c i o c n qua 1 q^-ié r man era qu e los v ez i n o s lo ato mea 
cpuedan tomaraíprecio quelóstuuieren vendidos,cygualadbs c 4 
cita fe guarde y ciimpl a fopena de feyfcicntos marauedis al que locó 
tri t io hizicrc rep artidoscomofe contienen en las ordenan jas ante$ 

• Otrbfi^que"niíigtíma perfóná f eao í a ió dicíacar.a la mar ói cargar 
íardinaj ni anchoua para fuera parte fin liccnciadclaciudad yo de h ^Prohibición Jf A*' 
f u í H c ^ marco ry fe r a f á e s r fin l i c t n 
n al d d que vendierc je del qtié a de poner el fiel de la ciudad coaio fe J * 
contiene en la ordenan ja antes de c'ílaíopclia de ier perdidos e rcr c*4* 
partidos como en las dichas ordenan jas fe contiénete teniendo licc 
t í a 1 o p u edah focar- ala f tay á^y 16 cargar de ¿fp o Ion a cfpolon fo ladi 
'^ha pena» ^ o t R d á ^ j v t \ i ú x í i s á 
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Que la trayvan Ótroíi que los pefcadarcsyy annaclorcsjy otras perfonas quepef 
* ./ careñ la dKhaa iKhoua íb t r ayganá venderá la ribera defía ci 

a l a ríuCTa* deíde el efpolon de las atara^anasyhaftaelefpolon dccaílil de Ginp 
uefes para que alli la reparta el fiel de la anch©ua5quc la ciudad pone 
por los ve zin os q nc hizicr-en anch oua eo n lie en cia d c 1 a ciuda d , e [̂ 
los vendedores ni fus armadores no puedan poner precio cnel!a,m 
otrie por ellos nofcpucdacBbiaranchouaaningunaperfona au 
lente5y fi la vendieren en otrapavte,queinciirraen pena de íeyfciea 
tos nvarauedisylos dos tércios para los propi ios déla ciudad,y elter 
cío para el acuíador de inasdé las otras penas contenidiis.en las orde 
naneas que hablan fobre quefe manda que todo el pcfcadofcvenga 
a vender en b playa defta €iudad,deípolon a efpolon. 

( ¡ luCnúlahógaT? Gtrofi ninguna períona de las que hiziercnia dichaanchouano 
p a r a f o r a fieros 1*̂ *%*® PaYa ningunmercader torafíerpjpor manera q fea faro r del 
r J J * ni tencrcompañíaconforafíerosjfopenaqueayaperdido y pierda 

los barriles que defta manera hiziere,cícan repartidos como fe corl 

¿Core l apüunaaa* Otroíi ,que todas las perfonas^ue los dichos anchoueros aco-
della. gen para deícabe^ar^y en barrilar las dichas anchouasjpor iu jornal, 

o por barrilesjO como fueren aücnidos5nofeanofados de dele abe-
^arvniíenbarrilar faluo que la anchoua fea buenaje que aparten toda 
látealáy-quefiíifsi nolohizierenjpsgucnde pena feyícitntos mata 
iiedrs 3 ir e pai 11 d oseo m o díc;ho e s d e fufo, e q ue quando la auc houa^o 
fardiríalcllcuarcfrclea*luego laproueá de toda la ía l que vuiere me 

. nc í t e rporque no fe caliéntele dcfpucs de cnbarrilada la requicracó 
íalmuera füerte5c no la pongan al fol faluo debaxo de tej ado,fola di 

N o c i e r r en r t i n * chíl Pe"arePartidacomodkho cs. 
. Otroíi5que ninguna perfona de las que hazen la dicha anchoua, 

gtinbarrtí jin ei fcañ bfados de cerrar ni fondar ningún barril de anchoua deípues q 
f¡£l9 fcan llenos fin que primero llamen al dicho fiel de la ciudad para q 

los veá fi fon d c ía marca de la ciudad,e qucla dicha anchoua fea lim 
pia.bicnfcch3,e hallando los barriles fcr de buena anchoua de liccn 
cía para que íe puede cerrar efondar^e el dueño de los barriles eche 
en ellos íu fierro$y feñal deiuego,y fe haga c omo fe c ontic rte en las 
or d t n a nf a s a n t es d e fta fobre efta razón f o pe n a d e fe y fc ie n t os mará 
uedis re partid os como en las ordenaK^as antes defta fe contienen. 

E l fiel 4 f i f ia en la Oti ofi3que el íícl déla anchouaypucftoporla ciudad fea o^ 
a cftar y refidir cn la ribera al tiempo que la anchoua vengaja fe ven
der para la rcpartir,para los vezinos como fe contiene en la ordena 
f a que í obre ello habla. 

V i f i ta del fiel. Otrofi5quc fea obligado de y r decafa en cafa de las perfonas que 
- J J hazen la dicha anchoua para que vea y mire que la dicha anc hOua fe 

baga buena y limpkje tal como en eftas ordenanzas fe contiene, y ñ 
hallare que no fc hazeafsijparezca ante la Jufticía^y íobrt f i tks5cde 
nuncicdellos^paraquefean p€nados5cnlaspenascjucporeÍJoiccur 

^Derechos* r¡eroñ3conforiiieaeftas;ordenanfas. 
Otroíijque el dicho fiel aya de fus derechos de cada vno de los di 

chos barriles de fu trabaxo vn marauedi. 
Otfoíi 3quc porque por inípiriécií: fea vifto5qwc los regatones del 
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peícado d e h ph ja vfande comprarpcfcadoparacfcalar? c hazcr 
gnchoua^c vendían dciio a playei O), en las anc houcrias de que al de 
poílto e propnos deíla ciudad viene grá daño5y por otras juilas cau 
lasqucaelloíesmucue,íaciudsjd ordena y manda que ningunaper ^ ^ ^ ¿ ^ ^ ^ 
fona que fea regaron de peleado en la pla^a fea ofado de tener mas 
de vn orídojy que no compren pelc¿do paracfcalar, niparahazer 
gnchoua5íu para vender a pkyci os,ío pena de mil marau. dis3 la mi 
tad para el d e n u n c i a d o r í a otra mitad para los proprios déla C ín 
dad. 

Muchasvezeshaaciefcidojquelasperfonasquecompranpefca * r j j 
doparaercalar,y íardina,/anchouaparaembarnbr ,teniendolocQ " VCnuCf» 
lospercheles^lovcnJenalosplayeroseotruSpcrlonasparalo lle
nar fuera paite orno í'e con tu ne enla ordenaba antes defta, por en 
dc,quandoquier que por andar la mar altado por otr a cauía por nc-
cefsidad que aya,veng3 ante lajuílicia^íobrcfíi les, o por lu rela
ción,o inf ormación que aya5íi les pareciere que di ucn dar lie: n. ¡a 
para vender el dicho peícado^'e le de firmada de fu nombre5y de l cf 
criuano del concejo5y en la ceduíaíedigajqueanre todas cofas fa-
qucaelderpachodel alhondiga?pagando todos los derechosque 
íe deuieren^c vengan ala puerta nucua con las cargas á dar al Alcay 
de dcla dicha puerta las cédulas y deípachos que l leuájo pcna,que 
fi lo contrario hiziere^o en parte deio contenido enefta Ordenanza 
que pierda las cargas le repai tan tomo fe contiene en la Ordenaa 
^ a antes de i b , 

M Regatones de pefeado; 
| ®> regatones déla dicha c iudad depefeado, en lo que toca a fus 

ofic 10$,guarden y conferuen la borden y formaíiguiente. 
PrínK^rame^te qucicsdi; hos pefeaderosy pefeade*^^ y 

pran p̂  fcado p. ra joríUendcr, loquearsicompraren lo vendan en Qj** loSVtfjdán 
la pcícaderia que eílafeñalada para cllo3ynocn otra parte5aIprecio^/^Df/r^ 
qu^^or.la dicha ciudad cíla pucftOjO fe pufiere^y^we no lo vtndan ] 
q o;o en ninguna manera>ni en otraparte,por los danos c inennue-
dientes que deilo fe íiguen?fo pena de feiscientos marauedis5 la mi 
tad para el denunciador,y la otra mitad para el reparo de los muros 
deíta ciudad.; 

Oti oír4quelos dichos pefcadore^elpefcado que vendiere lo vé n , t , j 
danconpefosdcbalan^as^y que las balanzas citen horadadas con ^ J f * 0 Ten*ar^ 
fus agujerQS5pai a que c) agua íe eicurra3y las peía*, que tuuierfíean Conpefío d i Véila 
de hierro^y no de otra coía3fo la dicha pcna>repartida como dicho ^as . 

MAlhodíga.y oficiales della. 
pRimeramente3queelFiely efcriuanoquela Ciudad eligeenladí r ; f r a ' 
* cha alhondiga5tengavn libroenqu idernado y rubricado del Ef 

criuano dciconcejojcucíquaiha deponer y regiílrartodas las car 
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^as de trigo y harina y ecuada que metieren en el alhon diga pnra 
fe vender en cftapara íacar cargas. 

. * Otroí i ,quelas[dichascargasqucvuicrendefacarpor virtud ríe 
tTerWWOfdYajéi i3S Cargas.quc meten tengan plazo para lasfacar de diez d iasde íde 
CAt CáYgaS. c ld iaquevuieremet idolasdichascargasynodefpuesdepaí íados , 

los dichosdias. 
Otroí¡,quepuedantransferirá otra p t r íona lafaca de las tales 

T r a s f e t i r d e ca r csrgas que afsi meten para que por ellas puedan facar cargas íaíu o el 
qnc lasmcie las íaque . 

b Otroíijquelasdichascargas queafsi vuieren de m eter en el alho 
diga5paraíacarcargasíeanalomenoslas deltngo^y harina de dos 
hartegas y media cada vna^y de cenada tres hanegas^y aunque cnlas. 
cargas que metieren paralacar cargas faltare en la carga d e t r i g ü j O 
cenada tres cckmines5y enlacargadclahanna vna arroba, pueda 
facar cargas corr o fino le faltafe. 

Otrofi^quequandolasperfona operfonasqueouierende facar 
otras tantas cargas de pefcadOjO de orraqualquier mercaduríajpor 

z A f t t n d c d t U S razóndelascargasquet ruxeron eldicho fiel eferiuano aíienteen 
Careas , CA ̂ a margf n del legifíro como lleno la tal carga5y tenga quenta yra 

^ * zonconcadavnosvdecedulade la ta í^cargao cargas.fírmadadeíu 
nombre e del dcpoíitario que la ciudad eligejepone en la dicha a l 
bóndiga. 

Otrofi^ue las dichascedulasadcrcceuircguardarelalcayde, 
f c d u l a s . pucllo por la ciudad en la puerta nueua para qen fin del año fe ande 
V verecontar y el dicho fiel reciuaen quenta de fu falario desmarañe 

disdecada vnadcllasqueescl íalario que a de cobrar de las pe r ío -
nas que licuaren las dichas cédulas. 

Ytcn3que el dicho fíellleüe decada cédula quedíere dos mara-
jé f ien tode los rea uédis y no mas aun que fegn muchas cargas lasque facaren íiendodc 
» vn dueño , 

l \ Otrofi jque el dicho fiel en el dicho libro que a de tener apartcj 
eferiuay haga cargo al dcpoíitario que la ciudad nombra e pone de 
los reales que pagan por el dcpoíito de los que traen cargas de azey 
te y de las otras cofas c orno lo tiene la ciudad mandado o man daré, 

l u r a w e n t O Otroíijqueel dicho fiel eferiuano y el dcpoíitario antes que vfen 
del dicho cargo juren de vfar bien c fielmente del dicho oficio,y el 
dicho dcpoíitario defian^as acontento de laciudad. 

Yte^queel depofitarío de quenta con pago por el dicho libro 
derdichofielcícriuano alaciudad!o alos diputados o aquien la cíu 

ñero que fuere alcancacta fe ponga en el arca del depofito. 
cada ffics. 

Yten^qucel dicho fiel y depofitanos fcan obligados ordinariaV 
menteavenircadadiademañanaja la dicha alhondiga y efiar hafía 

L a s oras que a n oradecomer,y defpuesala tarde efiar hafia que íe ponga elfo^y en 
d c a f i t t i r . ^ eíle tiempo an de defpachar lo tocante a fus oficios dentro en la d i 

cha alh cndigadondeen elai caqucalliefta eílcel libro del reg.tfiro 
v de las cargas quefemetencnladkhaalhondigajporqueiueradela 
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dicha albóndiga no fe podran dcfpachar3pues que primero q fe def 
pachen an de ver el defpacho encl albóndiga de fol a fó i , porque ef 
taran ailiel diebo íícl edepoíitario, y el arrendador del tigual j q es W / 
dclos proprios délaciudad,y los arrendadores 5o Fieles délas alca-
ualas del pcícado que viene de fueraoj otras niercaderias de las que 
an de facar dcla ciudad y albondigá della. 

Qué el Fiel no dcfpacbe ningunas cargasen que fudueño venga 
en p críona a facar la ceduLi5y le jure que truxo la carga?y que íió da K% : J J ^ 
ni dará aquella cédula a otra perfona5y que aunque venga el alcaide ^ J ? * at4en0 ^e 
déla §uarda délas Catgzi por la cédúíá^no fe íá de, ni a otra períona^ cn frejeriCía* 

Iten que antes que el diebo Fiel vengacadadia ala dicha Albodi 
gajarsiantesdeeomerjComodcrpuesvelalcaydedcladicba alhódi Qj*t fm que el 
ganoconíientan3ni los pefadoresloíiagan5qucfepefe nimidatri no f¿ 
go ni harina,ni fe vendan otros manteBimientos5ni faquen délos q J J 
enla dicha albóndiga fe yéden5porque el dicho Fiel vealosprecios ycndanAda, 
de aquel dia5y no licúen los vizcocbei oSjtcnderoSjni regatoneSjni 
aquellos que leí defiende las hordenan^asdeíh ciudad, que no puc 
dan comprar,por manera qué el dicho hel éfcriuano íovea5e prouea 
lo que conuenga,ccmolashordenan jasdcfta Ciudad no fean que 
brautadas. 

Yten^quecadadiafevcndael t r igobánnaoceuada^Iprec íoco 
r o fe emp^are a vender per la mañana,y no a mas precio,y q ue eí P fedoS déloS 
tcj precio lo haga el dueño del pan con vn vezino déla ciudad iin fof o . 
pecha a v i a del dich o fiel que lo pueda bazersy el dicho fiel a de mi 
r q u e no a^aengaño ni colucion enlapriraerapofíura,y ninguna 
perfona fea t íad o a 1 o vender a mas precio aquel dia',tp pena de Io a 
uer perdido y mas dozientosmarauedis para los proprios de la ciu
dad la mitad,y la otra mitad para el denunciador. 

Yten,quf lo mil mo ie guarde en los otros mantenimientos que 
aladicbáalhondiga binierena vender. 

V t - n que el dicho fíe! éfcriuano aya de repartir y reparta el tr i
go ceuaday otros mantenimientos dando a cada vezino vna hane
ga o medí a de de tr jgo,o ceuada5o vna arrobade harina o m^s o me Q j t t t l f i Ú repar 
nos como ¿I dicho fiel le pareciere5e fegun lacantidad qüe aqueldia 'tfa los u a ñ i m t r i ^ 
ouíere en la dicha albóndiga para venderé lo mifmo guarde en los ^ 
^arbanfosjhabasjfrutasajosjy otros mantenimientos por manera, ' 
que no llenen las vendederas y regatones fi no aquello,y a las oras 
quefeguñ las crdenanf as defiaciudad lopudieren cempriar. 

Ytcn,que ningún tendero ni regatón hombre ni muger fea ofado n:n(Tan 
decoraprarenladicha alhondiga'frutaverde baila fer paladas las M<ítcmnlHnV^ 
diez horas antes del d i a^ la fruta feca hafta paííado tercero día, ío gatOH Comfre hd 
pena dedczientosmarauedisla mitad para el denunciador, y la o- /f^ paSétdas las 
©tra mitad para los proprío s de la dicha ciudad,y lo miímo fc entié 
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vender y lafruu y'cták qu.c.tcdic^ a los ^ i i .d cr^s a. ved era, trezejia.' 
q^ce f t í e l del aíKon^ígal.a reparta entre c!los3porq íi c todos go.^c'n | 
y l^fniímo repartalafrutayerdey íecaqu ^ 
digs,at¿deras5y qiie/p.hagaprcgo^ 
ren algo deílcipofeftamo ant f fqüclos tenderpVíleuen. ' 

Otroíi ,qnando vuiercfardínaarencada enía dicha alhódiga, que 
el ^icbo F i^ l haga íacar a uender porinenudo de la dicha fardina a! 

S a r d i n a i X W C ^ * w 8 $ ^ -
\ v""1 v ' 1 "^r.ou.ey,da.y VÍÁ€<;ída.?y, 1 ^ 5 * 4 ^ 9 5 á i c h a ' f a r d k a f c á obligados 

T ^eíía^pucsgóíañ dc i ^ 
' Wrcaderia jayaíugár 2ciccicípáchar lo q pór mreñüdo fe vendiere. 

MPeícado por el tanto. 

V.Porq i t các íh /c ip 
= *:;caáo tec o^y îTalado par i ícXendercnia alhpndí'ga deía dicha cm' 
díd;5que es el jugar que parafe vendar eftafefiaUdo ry los mercade 
r éyy pcríonasqifi c trae n e í dic h p p efe a do > fi fc d c tuui eíle n a 1¿ v e n 
dáfpor menudo recibirían mucho daño^y harían muchas coilas, ha 
por bic jaciudady pcrmite9quequalquiera perfonaqueqtiificreco 
prar el dichopefcado en junto^lp pneda hazer, conque el que lojco 
prarc ponga las dos tercias pai tes del dicho p t ícado en vn almaien 
dentro déla dicha alhohdigajy el comprador vayaluego antclajpf 

( ticia3o vno délos fpbreficl.csjC por ante el efcriuano del Concejo lo 
regiílrecoo juramer . todelvcndedorecópradordclprccio a cerno 
fe c r ropro3y la cantidad del pefeado,e fe pregone tres días arreo ca 
dadia vn pregon5pqrque los vezinos deefía ciudad lo fcpsn ,c puc 
dáií tómar e tomen por el tanto dentro délos dichos tres dias que fe 
pregonare las dichas dos tercias partesacada vno lo que vuiéíe me * 
nefter para prouiíion de fu cafare no para lo poder vcndcr3yeldicho 
comprador Ileue al fiel cédula de la juílicia^y fobre Hel ̂  y efcriuano 
del c oncejo de como fe cumplieron las diligencias de fufo c ontcni- * 
das3y íi de las dichas dos tercias partes fobrare algún© lo pueda ía
car con la otra tercia parte fuyajO vendelía en giueíTo para facar de 
laciudadjpagadoslos derechos del alh^ 
dadla qujíiere vender per menudo la jufíicia3yfobrc£eles fe la p^ 
gah dandole ganancra ccmpetcritejfo pena que el que fuere centra 
qaalquiercoía de lo contenido en efía ordenanza incurra en perdi-
miéíito de la mitad del pefeado parael reparo délos muros de la ciu 
dadjemaseh milmarauedisdépénala mitad para el repare de lois 

. . . • murosjy la otra mitad para eldenunciador. 
• A ^ ^ M n £ S ^ ^ - Y t c n 3q ú c el'dicho fiel tcWgác uy dado de hazer dar a los mer c a* 
fwf í t tQS* dércsforaft'cróslásvdticásecamaras q'ueyüiercnmenéfíerparatipc •..* 

* ;«críuspcícados5y las dichas mercader 
. i ^t*^ ^ ^ y m n o ^ d e l a x í t í á á d las/qué tuuicren por manera que «o terpaii 



' 

razón los foraíleros de fe qucxar por la dichaalhoBdigacs para IQS 
dichos mercaderesforafteros, 

Vten5que nitigunaperfonafeaofado de Tacar de la dicha alhon ^ ^ o á á a u e n c a r 
diga cargas ningunas de peícado ni otras mercadurias para íacar e * ¿ ( i r ^ e fvachú 
lleuarfucradeíta ciudad fín.aucr facado cédula del defpachofopcna J , J< ^ 
d é l o perdersla mitad para ios proprios de la dicha ciudaday la otra 
mitad para el denunciador. 

Ytcn,que el tóhofíel^a de requerir p e r qué las mercadenas G^erequiéralas 
digo'medidas5pcfíos5e pcílas de la dicha.alhondiga afsi de tngo5ha ¿ y ^ J . . . 
rina5ccuaday otrosmantenimicntos,emercaduriasq cften buenas, ftjMemedidaf 
y herradas y;que aya en la dicha alhondjga hartos pclífos ŷ pe fías 5y 
m c di d aspor q u e 10 s ve n de db re s f o r a ft e r o s ry o tr as per f o n as q ue, vi 
nicren a veDdcrjíean defpachados j.y fi hallaren nofertales, y nô â 
u e r t a ntasde i l a s q u e b aft a \ b haga faber el d i c h o fiel a 1 a j u ft i c i a y fo 
breíícles para que lo manden remcjdiarj y proueer como mas vieren 
que conuenga albicn3e procomún déla,dí^haciudad, 

Y tenyqiic íi algún trigp5harina,o ceuada ouiere en la dicha alhon TrivOiarina v ce 
diga que ouíerentraydo^a ella5parafc venderyy los dueñosja dexa , ^ ^ j 
ren enhaldada por véder e íe fueren^ paffados tres días el dicho fiel que q u e d a -
eferiuano lo haga vender ?] precio que aquel diafe ouiere devender T r p ^ r VCTidér. 
e íe vendiere lo otro del alhondiga^y el dinero fe depofite en la per 
íbna que le pareciere,para que venido fu dueño feledequen^acon 
pagodcllo. 

Yten^quetodasy qualefquiermcrcadcrias^y mantenimientos, 
que quaieíquíer períonasfornítcros truxcren por tierra para las ven L o s w a n t e n i m i e 
der a cTra ciudad las métan.por la puerta nueua y vengan derechamé tos entren e n í a a l 
te a la dicha alhondiga,y íi vinieren denpehe a ora que la dicha alhó i »• 
diga eftuuiere cerrada deícargen en el mefon,y luego otro día bien P 0 
demañ ana,cftando auierta la puerta de la dicha albóndiga lo tray ga 
a clb3ropcnade lo auer perdido la mitad páralos muros déla ciu dad 
y la otra mitad para el dcnunciador. 

Otroíi5que todos los mantenimicntos^mcrcaderias y otras CG ^ ^ v f ^ ; ^ * f, 
fas qüalefquicr contenidas en el arancel del alhondiga>qudoseftrá ' íor 
geros y no vezinos déla dicha ciudad truxeren para vender en ella f ¿ M a r entren en 
porlamarilotrayganaladichaalhondigajy lovendanenellay no l a a l h o n d i r a , 
c n otra parte alguna,y vendan las dichas raercaderias , y h s metan 
por la puerta de la mar,y no por otra partc,y ninguno lo compre fue. i 
ra de k dicha alhondiga5fo pena que el que lo vendiere incurra cti 
perdimiento de latal mercadería para el reparpde los muros de Ma 

f lagajla mitad y mitad para el dcnu»eiador,y c l q u e í o comprare pa : 
| gue dos mil marauedis de pena la mitad para el reparo de los dichos 

rauros.y la otra mitad para el denunciador. 
Ytcn que qualquiermeíonerojo otra perfona que comprare^ re 

cibicre en fu cafa,o mefon por via deaposetOyO cn guarda,o cnotra 
qualquicrmanera^qualqoiertrigOjO cenada harin.a,mantcn^^^^ 
othiscofasoqualefquictmercaderiasquelosdichosforafterostru 
xeren para vender a efta ciudad por mar o por tierra de mas que el 
talforaílero pierda a las cargas y mercaderías como dicho espa 
gue laperfonaqurlo comprare o acogieren en fu cafa,y mefon feif 



cientos maraucdix depcnalaroitadparalosrourp$dcílACÍuJaJ,yl3 
otra miud para el denunciador fino tuúicrc cflando cerrad a t i alh.6 
diga por laórdch déla ordenanca que ícbrce í io habla. 

• 4 ^ M t l ^ w A É ! * ! , ' ' Itcnjqucqualefqui^ otras quaícíquícr 
g a s j í t t dejbachos mcvc&Úed^^ íacoren fuera cu f 

tac indadía iu^pGr la;pucrta nuen?.,y no l í ííiqncn ñn ccdul? 9y bit 
cía del fiei eícriuac© fírmado t i albaládc íü nombre y del depoííta r 

^ - ' rio y del arrendador dei tigtíal del a lbóndiga , íeperade io sucr per 
,. di oo la mitad-para los miiros de la dich a ciudad ay la cua mitad para 

J\(^fet?gañ f cidenunejador. 
CodcmSYCaderías •Itencluc riinguno fea ofadojdc pefar en fu cafa ni conrertir queíc 

•* r r péífcningunamcícaderiadtforaíÍcr<)S^ 
ttljíiSCayAU uedis pára los mmos defía ciudad la mitad^y parael denunciador la 

ctrá mitad porque la ciudad tiene ncceíidad del dicho pelo paraíus 
propnosy fcarrienday entraconel dcrechódclascargas dcl pelea 

r K * * j do que vuIgarnsenteícJIamatiguaU 
J \ ^ 0 q u e m a n ae Y ten,que ninguno fea oíado de vender en la dicha albódiga miel 
Cjüar io de a r r o h d zcyt e, ni v in o p o r menú d o, el a x c y te d e m edio q u ar t o d c a i r o b a 
¿ h a x o * aluxory la miel de a^unibrec medio a^umbre^fo pena délo auerper 

dido5y fe reparta como fe contiene en la ordenarla antes dcíía, y en 
lo del vino arroba o media arroba,y ro menos ío la dicha penare-
partida como dicho es. 

Otrefiqueotrasqualefqüicr ícmillasquefetinxeren a venderá 
la dicha albóndiga no fe puedan vender fino por medida de m^dio 
qüartillo arriba ío la dicha pena repartido cerno dicho es. 

Itenqueningunovendatrigoniceuada nihsrinatnladichs a l -
hondigamtnosde media hanega el trigo^y ceuada3y media ai ic ba 
deharinajo la dicha penarepartida como dicho es. 

O t io í i j quc losquc truxeren ala dicha alhcndigaa vender miel a 
xeyte y otras cofas íemejantcsqucno IopaíTen de vnas valijas a o-
tras íaJuoquc lo vendan en las wiifmas valijas que lo traen por c un
tarlos fraudes que fe ha2cn3y que no íe muden el nombre de a de n 
de lo traen faluo que cad? cofa fe venda dizic r do el lugar donde es 
í o pena de lo aucr perdido la mitad parácl dcnüciador^y laotra mi 
tsd para les mur os déla dic ha ciudad. 

Iteiiique los dichos mercaderesforancros tengan pls^o de fefen 
^ t n g d n l o s Jora ta días para vender o fr car las dic lias fus irereaderiac déla dicha s í -
í l e r o s p l a & o d e fe ^01R^i^3Forcll3cr'ya íuca rdc rdc fepongan las que vinieren jy cü-
r t j - ^ piídos y palíadoslos dichos ícfcntadiasíaquen las dichas mercade 

j e n t a a tas ^ a r a riasdcladicha alhondifayla.^ pongan en las caías o tiendas de la 
fyeder 0 f a c a r las ^ i ^ - d donde ellos quiíicren 3 fo pena de fer perdidas la mitad para 

M C f C a d eT ta s • ' 'osmliros^c Ia cíu^a^5y ^ot í í? ^ ^ d para el denunciador. 
Otíoíi quclos q u e n o í o n v t z i n o s defla ciudad,vtruxerer mcr 

cadenas CB grutíTofufrade lasqueari dcyra la dicha alhcndign, 
láspuedai i lkuar a fus cafas o almacénese tic r dase en que snte to
das cofaspida licencia ala juñicia ofcbie 5elt$ para ello y la regif-
tren ante los fielesdelaalgeindiia^y arrendador^ filas dichssmer 
cadenas las quiíicrenfacar defía eiudfd5fea conque feles de licen 
t í a para elle por la jufíkia © í e b r e fieles y lleue defpacho de los d i 

chos 



4» 
chosHelcs del alhondigay arrcndadorjopenademilmrsjaara clrc 
pajo áé los muros ! a Irftadvy la otra mitad paraeldcnúciador . 

O c r o f ^ q u c n i n g u n a p c r í o n a quehizierccargasde pefcadofref-
co o Talado para qualquier parte no fea ciado delpfacarfuera del ar 
rabal ni del a lbónd iga ni de los percheles ni de lacafa a donde.lo co 
praren fin pagar el derccho al a lbónd iga y tener facado primero el 
albala firmado del fiel y de! depoí i ta r io y del arrendador del ¡alhon 
d í g a l o pena que lo aya perdidosa mitad páralos muros dcla ciu-
d.Vw^y la otra mitad para el denunciador. 

Ot ro í i que ningunaperfona a de íacar carg'a alguna depefeado 
ni de otras rnercadei iasde la dicha ciudad ni de íus t é r m i n o s finque 
p r i m c r o t r a y g a a v c n d e r a 1 a d i c h a a 1 h o n d i g a o t r a c a r g a d e t r i g o , o 
hanna ,© ceuada/openademil marauedis,^ mitad para los muros, 
y la mitad para cí denunciadar, ^ 

Otroí i5q losa lba lacs5quc fe dieren para las cargasjquc fe an defa 
c a r d c! a c i u d a d r n d e y r: fi r m a d a s d c 1 fí e I c fe r i u a n o q u e 1 a c i u d a d r3 p o 
ne en la dicha albondiga5y del depoíitario que afsi mifmo la ciudad 
pone,y del arrendadcr. 

' • Otróíi?porqiuvnto afgiinás mcrcáderia^y mantenimientos, y o- % 
tra í cofas que a cita ciudad íé traen a vender j porque los vezinosa r* t o d a s l a i 
nbayan pat te los mercaderes y regatoncs5y otras perronas^asatra fncrcader ias 
ukfí. n y compran en grueíToparalasreuéderdequelosvezinos de 
la dicha ciudad reciuen no to r iodañoy perjuyzio en ello,por ende 
la dich a ciudad prouee^y manda que de aqui adelante fi algún vezi-

) no o otra perfona atrauefarc en grueíTo qualquier de las dichas m c r 
( caderias o parte de ellas que fea obligado a parecer ante la juílicia y 
/ lobreí ie lesy efcriuanodeconccjoadcclararla mercadería queco 

l projuntamenteconelvehdedor^y con juramento que hagan decía 
v ren la cantidad que compraron y áque precio5y fecha la dicha decía 
^ ración fe a pregone publicamentCsházicrido faber que fi algún vezi 
) no quifiere porel tárítálVdicha mercaderia la pueda tomar dentro 

de tres dias defpues que fe pregonare dandoíe c a'da dia vn pregón y 
feñalandofee» que parte fea de daría dicha mercaderia de la qual 
fcan obligados a dar a los dichos vezinos las dos tercias partes para 
fu prouifion y mantcnimicitéójy no para reuendery dello íifuere nc^ 
ceflfario haga juramento^y que las mifmas diligencias fea obligados 
ahazcrlosforaftcrosquc-áíadichacíudad vinierenacomprar qua 
lefquier mercaderias5y mantenimientos en grucífo3y que afsi míf-
mofean obligados los tafes compradores a tenerdurante los dichos 
tres dias en que an de dar por él tanto las dichas mercaderías los al-
mazenes y partes donde efíuuieren abiertos con perfpn^s qne d? re 
caudo a los vezinos que las quífiercti y m c np f ^ ^ i o dado el d i 
cho recaudo que no corra el termin o de los dichos tres diasjy fi algu 
naperfona excedieredelo contenidoeneftas ordenácas^ demasde 
cílar obligados a dar pér él tanto las dos tercias pai tes de lo que afsi 
compro^incurra en pena de finco milmarauedis paraclreparodclos 
muros de la dicha ciudadfM!liitad3y la mitad para el qudo denuncia 
re^y paífados los tres dias puedan libremente facar las racrcaderias 
pagando los derechos que fu mageftad tiene mandado. 

í Q Tabla 
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^ T a b l a de los derechos de la 
alhondíga. 

LOS derechos del a lhond iga^dpc lcado^cone lpe ío de las mer 
cadenas quelaciudadde IVlalogaticneporpreu^egio y ordcRan 

^as que íc an de c obrar parafus propnos ion los íiguientes. 
pRimcramente déla faca del pcícadofrcfcoyfalado,dc cada carga 
* mayor quinze rnarauadíSjy de cada carga menor diez maranedis. 

Del pefeado que fe faca en barriles.conuicnc a fabcr5anchoua;o 
nirdina^e cada barril tres maraucdis,y délo quefucre en botas5qiic 
fe taífc por cargas al dicho refpcto de quinzemarauedis la carga ma 
yor3y diez marauedis la cargamenor. 

Délo que fe viene a vender de fuera 
Dccadacargadetrig030ceuadavn marauedi. 

De cada arroba de harina vna blanca. 
Detodasfemillas decada dellasde media carga medio celemín ^ y 

de vna carga vn celemín jy dede abaxo y dende arribaalreípeto 
D e cadaarroba de azeyte vn marauedi. 
De cada carga de vino déla mayor tres maraiiedis,y déla menordos 
marauedis y de cada bbta5o pipa que pague a razón de dos cargas y 
media may óres que fon fíete marauedis y medio de cada Vna. 
De cada arroba de miel dos marsuedis5y li vendiere por adumbres 

alrefpcto. 
De cada carga de vÍBagre5o de cada botap pipa que pague fegun fe 

paga del vino. 
D e cada fanega de abcllanas dos marauedis. 
De cada fanega de nuezes dos marauedis. 
D e cada arroba de almendras yn marauedi. 
D e cada coftal de p aftel de pefo de fieíle arrobas cinco marauedis» 
D e cada quintal de cftaño tres marauedis* 
De cada quintal de plomo dos marauedis. 

D e cada quintal de cobre dos marauedis. 
D e cada quintal de fícrro vn marauedi. 
D é cada quintal de a ¿ero cinco marauedis. 
D e ca d a quíntal d tpc z d os níara ucdis. 
D e Cáda quintal de refina quatro marauedis. 

D e cada arroba de cera dos marauedis^ 
De cada arroba de arroz vn marauedu 
De dada arroba de íeb© vn marauedi. 
D€ cada quintal de efíopa dos maraticdís. 
D e cada quintal de cañ amo quatro marauedis* 
Decada arroba de lino dos marauedis. 
D e cada quintal de azogue diez marauedis. 
De cada arroba de fiimaquc."vna blanca. . 
D e cadacaxca vna blanca, 

J D e 



JL 

Decr.da arroba de array han vnablanca. 
D e cada l ibra de acafranvna blanca. 
Pimíeri tu,clauos5y cancla,y agengibrey todacfpeceria de cada ar* 

roba dos inaraucdi s* 
D e cada carga d c e a í i a ñ a vn marauedi. 
D e cada hanega de azevruna vn marauedí . 

Otro í i 3 detodas las mercadcriasqueaquino van declaradas 4 
fe ouíeren de peí ar c medir,por pefo y medida que paguen por ellas 
al r c ípe to qucaqui van declaradas quefon mas cercanas afu calidad 
y precio. 

Otroíi5an dcp:3gar del alquile de cada botica de las baxas de la di 
chaalhondiga qu^tro realcspor cada vn mes,y por cada votica de 
las altas de arriba tres reajes por cada mesjlosquales derechos a de 
pagar el vendedor délas dichas mercaderias. 

Orro í i j an de pagar del alquile de la pertenencia de cada botica, 
delospor tdlesde la dicha a lbónd iga el que los ocupare con cueros ¿ilmdZjCneS* 
o botas^o en otra manera real ymedio por cada mes^yal refpcto por 
el tiempo que lo ocupare. 

Ótró'íi já de sueren la dicha albóndiga vn pefo grande de fierro 
y v a l t ó f a s d e p á l b , el ̂  aoraay y loso t rosmaspcqños queaísimif 
moay en iadichaa!hondiga,regunlaciiidadday ponepara en que Vejo» 
fe pefen las mercadur ías que vinieren a la dicha aIhondiga,de los di 
c h o s e í t r a g e r o s y pague los derechos íüfo dichos los quales dichos 
pcfosan de dexarlos arrendadores en quien fe rematare la dicha r6 
ta tales como los reciben de la ciudad. 

Contadores de pefeado cnel alhodiga 
T As períonas que la ciudad nombra para que en la dicha alhondi-

' g a í e a n c o n t a d o r e s delafardinaypefcadoandel leuardecÓtar , 1 
cad a millar de fardina de la que fe vende en la dicha a lhondiga5quaíD (?W»W» 
tro maraucdisjy el vendedor dalas contadas alcomprador^^^s de
ciento vHa,y de mil diez fardinas5y el comprador da al dicho conta 
dor los dichos quatro marauedis por el contar y por los dichos qué 
tos y an de fer los contadores vezinos de hciudad^y ande fer caía-
dos y an de tener licencia de la ciudad firmada del efenuano decon 
cejo5y de otra manera no vfen^fo pena de mil marauedis la mitad pa 
ra el denunciador,y la otra mitad para los muros de la ciudad. 

Yten le dan de liar vna carga de pefeado feco ocho raarauedisy 
medio,y de los contar fí es pefeado quefe a de contar y no pcfary de 
laaneadepajaen quefe adeliaryembolucr,otros ocho marauedis DcTCchoe» 
y medio,y que no pidan nilleuen otracofa alguna,fopenadefeyf-
cientos marauedis la mitad para el denunciador^ la otra mitad para 
los muros de la ciudad. 

Pefadoresdéla harina. 
/ ^ T r o í l , que los pefadores de la harina niel alcaydc déla alhondí 

ni otra perfona fea ofado de facudir los codales de los harric Qj4e ftO fdCudaft 
rosquean vendido harina en el albóndiga porque no fe de caufa q las haldas» 
dexen en los arbuxones de las haldas^y córtales alguna harina/o pe 

D j na 



íá de mil marsuedis la mitad para el dcnunciadorjV la otra mitad pa 
rae! reparo de la a l b ó n d i g a . 

i O t r o í i s q u e losdichos pefadores üeuen de fuía lark) de cada car-
ga de harina quepefaren dos marauedisjy no Eias,fo pena de d o z i é 
tos marauedisja mitad p a r a d denunciador 5 y la otra mitad para el 
reparo déla dicha alhondiga. 

VtáYl (i es ptteftá O t r G Í L q u e l o s d í c h o s p e í a d o r c s t c n g r n c u y d a d o d e v e r l a s h a r í -
ló hdY¿?¿d* nas citíQ ê vlcnen a vender ala dichíii alhondiga5y fi vieren que ava al 

guna hanna mala lo hagan faber al fiel déla alhondigajpnra que fevé 
da5no a muchachos.Jino a quien la conozcasy íc le diga la dificultad 
que la harina ncne^iopejna de pagare! interese a q.uien l a c ó p r a r e . 

A l c a y d e d e l a p u e r t a n u e u a . 
y Ten fe ordena y manda^que el A l c a y d e d é l a puerta nucua q u e h 

ToWCTipTCndaS. ciudad ponestome prenda a qua le íqu ie r peí ' ípnas que entraren 
pó r la puerta nueuacon qualcfquicr cargas de pan^harir^tr igo ecua 
da^y otras qualerquicr mercaderias^y no las de ni büeIua•> h a í i a r a n -
to que licué cédula del fiel del a lbóndiga ,} ' del arrendador dcjlla,pa * 
ra que f c í e p a í i fe defeargaron las tales cargas ene] a l b ó n d i g a , o q u e 
cargas fon , porque ccíTen los fraudes que í o b r e ello fuele aucr5y no 
í e l e s a de Hcuar por la cédula derechos algunos^y eílo í c e n t i é d e c ó 
losforafterasjy no vezinos déla ciudad. 

^ , O t r o í i ^ q u c l a s d i c h a s p e r f e n a s aquif n fe les pidiere que dé las di 
¿l&tC 104 dCTt* chas prendas,fean obligados a darlas.al dicho Alcaydc luego que fe 

laspidan,fo pena de dozientos fnarauedís,la mitad para el dicho A l 
cay de^y la orra mitad para los propnes déla dicha ciudad. 

Á l c a y d e y C o r r a l e r o d e l M a t a d 
pRimcramcnteaque el Corralero a detenercargodel C o r r a l y de 

¿Y* 7j // - n tenerlasllauesdetodaslaspuertas del matadero, y lasllaues de 
izieren para los merchantes, y a de guardar los teja 

y guarde los tej<t dbs,y paredes3y pucrtas,y l o b a de tener todo limpio e barrido ¡.e a 
¿ o s . buen rccaudo,y ha de morar dentro enci dicho Botadero. 
^ t Otrofi,qiie el dicho corralero de quenta de todo el ganado que a 

CHCnta llí fe encerrare a fus dueños dando fe lo ellos por quenta cadadia af-
d d ganado. fide lo viuocomodcloqucfc matare,y íi algo faltare que lo pague 

"el dicho corralero 
O UC de CUCta de Itcn5que el dicho corralero de cuenta dé los cueros de vaca y pe 
loTcU€YOS •V tteüc ^e)osc^os ganados muertos,)' del febo y máteca ,} ' entrequajos de 

J l . t o d o s l o s d i c h o s g a n a d o s a f u s d u e ñ o s c a d a d i a ^ n q u e f a l t e n a d a , / 
JOS. íi algo faltare que lo pague. 
(¡Ifitelos matado ItehjquelosraatadoresdecarHequetrabajanen eldichomatade 
TCSden auetlta al t0̂ €Zn 0^^ga^os i¿a^a^a^e^e ^ar3^ dicho corralero quenta dé los 

/ / 7 pellejos,© cueros^© febojO entrequajos^e manteca de todos íbs ga 
Corralero de IOS nados que aquel diavuicren muerto efacado de las dichas refes por 

, Cueros y Pellejos, cnxcroque no falte cofa algun^^^ 
ceros lopaguenaldjchocorra lc . roparaQuelacudaaíus dueños có 

! lunazienda. 
Vten3fi alguna res faliere del matadere^cntiendefe vaca,opuerco 



ocarnero^ochibatcocabra^oouejajOtcrncrajpor.culpa del corra fi fcfal ierf 
Icro por no tencí* cerradas fus pucrcas,qüe fea obligado el dicho co slirufia, resjatrd 
rraleroadeboluer la resjorcfes que aísi fe falieren del corral.afucof * r r n f í 
ta5cri no las boloierc,que pague por ellas todo lo que valieren cada 0**a Ci 
vna re^con juramento que hagae ldueño délo que.valefobrefu res Corralero. 
que í alierc. 

Ytén,que fea el corralero obligado de guardar los lomentraños, 
y molle|as5y cora9onadas5y riñonadas délasrefes Vacunas ̂ c n ^ c á Guarde los low 
dofe dcílas,e que en peí ando el ñeila resaque el corralero Ikucel ]o erjfYaños molle 
inentraño3ecora^onada5Con íu molleja e ríñones al repefo^clos en . , 
tregüe alas perfonas eii quien eiluuiercnreKiatadoslos menudos de ]^ corazonadas 
las dichas carnes. f ^ jfc[oM|Dp- »..>p!l'jq y r i ñ o n a d a s 

Ytcn^quc t i corralero fea obligado5dc todas las refes que fueren n fa¿i^ la Y¿ 
gordas^defacar les lar iñonadadcl febo^dcgaardar les y entregar > r ^ % * 
les a fus dueños entera5íin faltar ninguna, y fi-algo faltare lo p 0 é ^ 0 ® 
conel doblo. 

Yteñjque ningún carnicero délos quetrabajanenel dicho mau- x7 ^ 
derOjCcarn cena^nofcan ofadosdctomarfcbojnfmantecasnientre JZNi 0 tome n t ng tó 
quijos con queic alumbren denocheparadeíTolUr las dichas car- carniceroJiuoní 
ncs3y en fiendo dedia^todo el lebo y manteca que fobrarc délos d i - wan tCCA. 
ches candilcs3que el corralero I t í pueda to^a ra los dichos carnice-
ros^e lo guardar para qué otra noche fe alumbrf conel^ y que ningu 
n® fea ofado délo tomar íin fu raandad^ío pena de dozientos mara 
disparalvís obras del mataderoyy carneceriasi 

Vte i^quee lcor ra le rofeaobl igadodctomarcuentaa íos menú- Q uetomecuetd 
deroscadadía3y y losmenuderosdcdarfeUjdelos entreíijos de va » 
ca^ede otrosganadosmenudosjfclosden y entreguen enteros con a*os Mft tUdWOS 
fu gallinilla^y que no lois deshaga fuera del matadero. E íi los menú 
deros no los de$hi2:ieren,quefea obligado el corralero alos desha 
íer5y que el dicho corralero los cnxague,y que lo dc y entrege a fus 
dueños enteros con fus galliniUaSjfin faltar alguna, y fi algo faltare 
ácllosjquc lo pague conel doblo¿, y que el mehudero que lo contra 
rio hizicr^gu^pague cien marauedis paralas dichas obras del mata 
deroycarníC;cnas. 

Yten que l l carralero cftc fiempre prefente al matar c abrir de las J?fte pf cíente Ál 
dichas refes^y ícshagafacarlastelasy cntrequajos defeuo^e mantc ¿¿kL J^Lyi r 
cadelospucrcos3todo entcrofinfaltaninguna,avífta del fiel 5ede v r" 
los que rupicrenqueay falta délas telas,y€ntrequaxo,y mantecaspa 
ra li algo taltíare,cl dicho corralero lo pague conel doblo>ílno diere 
el que lo hurtó c torao,para que lo pague conel doblóle fea caftiga» 
dopor la jufticia. * . 

Yten queninguhearnicerofeaofadojnipuedafacarfeuo^ientre (^aTntceroqueno 
quajo^m manteca de ninguna re$,ni pueda cortar pies ni manos de piqueJebo* 
ninguna res,fo pena de dozicntos marauedis parala obra del dicho 
matadero,ecarniceriasb 11.> i i 
Yten que los dichos carniceros que matan las dichas refcsjfaqucn Q uefaquetl hté 

ntrefijossy la matecajy las manos ypiesdclosdichos pTfpLn 
gaHados,como escoílumbre5y fcfuelehazereneflcRcynodcCJra- jeno* 
bicnelfcuoy cntrei 

n ada,e Cx no los facaren b i l , í in fer agrauiados los feñores del dicho 
gana 



ganado^que el carnicero que mal lo Tacare lo pague con el doblo 5 e 
pagüe de cada vira res que mal lo íacare cié maiuuedis para las obras 

T del matadero e carnicerías. 
ha$ caYties ten Ytcn que el corralero íca obligado de guardar las carnes todas 
gan a Y€C4íido. ^ las que íVmacai^niquenolas coman perrosje que haga alos carnic^ 

ros que las alcen y pongan en alto^y íi algo los perros comieréjque 
los tales carniceros por no los alcarrquc paguen loque af si vuit-ren 
•cotoicfoíéal-^andolas-cllos-del fucl-oiq-uequeden'acontcnto del d i 
cho c Gr^ál ero^y fí a el fe lascomicrenjfca obtigado a pagar lo q a^ i 
í c c o i í í k p e n e faltare délas diebasrefes. • .thmDSIQ:>p¿oñcijii^fii 

-y. / ; 11 yíenj-que dcorralerof^a 'obiigadó'degu^fdarlós-citcrps.de va^'..-. 
{^Uára£ los pCUe casjy pellejos que no los coman perrossyf i los tomiercñ jq pague ¡ 

J&S délos perfOS* el daño que vuicrcn Hechojpor el jiiranvénto de vn curtidor^o4os5 
y que fe les c nt r e g c a fus d ü c ñ o $ c a da d i a jfan o s y íi n c u c h i 11 ad as, fo 
p erra que e l c a r n ice ro qué id ier e c u c h il l a da e n 1 os- d i c h o s p ei;l ej o $ pa 
guc a fu dueño el dañóle onel juramento de vn curtidor pena de 

/Cien m^ráuedis para las obras del matadero y carneeeria e 
cuebiílada dicre en los dichos cueros e pellejos. ^ 

. Yferi que el dicho corralero fea obligado dedar cuenta cada d k 
*!)€ CUttité alOS alos duéñosdclosdieliosg^nados3dcíus menudos defebo y man-
duenoS de los me tcca>eueros y pelle/osen prefencia del dicho fícl^porque cada vno 

i lléue lo luyojevayacoiuétoyy que el dicho fiel fea obligado a eñ^ 
nuaos>e Oi r^S CP p^fcnce atodt) J©fufo dicho?y demandar cuenta al corralero de to 
fks, do ello en prefenciadelo*dichosmerchaBtesforafteros5y enfu au-

fencÍá5no efíádoprefente,fea obligado delctomarcucntaeldicho 
fiel al corraJero y carhicerossde manera que queden contentos ios 
íeñores de ganados cada día. 

Y ten que el corralero que íintiere que ay algún ladron délos que 
SohrtloS Lddro t^ua/an ene! dicho marádero3o otra qualquier perfona que tomare 

algo délo ageno5iin licencia del dueño cuyo fue3e,que el dicho cor 
ralero fea obligado de lo hazer faber a lajulliciapara que fea caíüga 
do y echado del matadcro,y defíerrado perpetuaméte defta ciudad. 

_ - — Otrofí5quéeldichocorralero5niIosmatadoresdelasdichascar-
¡etnate ikCS nes^^ ios f í i csque i j ciudad tiene enel dicho mataderoynofean ofa 

n í r í g u n 4 , j i n que dosyporviadiretaa niindircíaa de permitir m dar lugar de hazer 4 
eÜe tev i í i radA* % cnel dicho matadero5ni en otra parte alguna fe mate ninguna res5ní 
J B * refes,fin que primeramente feanrcgiñrados por los f̂̂^ 

fuerenyantc cl eíerinano del concejo defta cittdad3para que fe guar 
dea cada vnofu vc2,y no pueda aueren lo fufo dichoaucr fraudes, 
ni^ngaaos^nifea agrauiado ninguno délos dueños cuyosfueré los 
dichos ganados,e fi los mataren3o permitieren matar,demas de pa
gar alaspartcscí daño quefe les ííguiere3ineurra cada vno dellosen 
penadecadadosmilmarauedis5lamitadparalaperfona que lode« 
nunciare5y la otra mitad para los reparesdel dicho mataderojy qua 
tro mcfesdefufpeníiondcoffício. 

_ y . i Ytcri ,quecldichocotralero3nimatadores5noconfíentaHqeneI 
Nocorran lOS tO dicho matadero^nifuera del fcacoíTe ni corra ningún toro , ni otra 
ros ñirefe¿. r^s v a ^ ^ n ^ 

cientos maiauedispor ci daño que dello fe ligue. 
Ytcn 



S O 

ni tcacr CÍÍ d dicho mataderp puercos m otros ganados por el dw& <£ft*n(*cr**Pu*r 
y ̂ ai pJprqucdel lore í igue , fppeñadeperdb elgmxidoqueaís i tu cos nt Vtro gaHá -
mcren?y des mi! marauedis la mitad para eideíltfíic ¡ador, y la otra ¿0t X̂ V̂ é 
i«i^d?p^ra-el>r€iparodel.diílío:.matadcro¿ * ^ 

'yten3quecldichoeorralerorniiosfielesdeldkhorharáderonilos ^ V ^ 
m^nuderps rúotra perfona no fcah ofados^e vazt^r pac^ tripas X ¿ ^ ^ vdQWH '¿X 
dcal guna rcs Gn c ldKbo ma^ parte Us fanf4t$& i l 
quelos,,dic'J.iosfó c*r:íS fnatadero. 
inmuadki í i s ni den lugar aque jas ay a í o ks peinas t orj tenidas en la 
c.rdcnaAC3:anicsdeüa. ~ • . • > 

Y ten,que los matadorcs.de las carnes feai iobl igádos a tener los C)ue J * * $41**1** 
pilQ/J^^^ íiñfaWgréíporel raaí olor *>p % ¿YKVX ^ 
que deUd^figlW^y lospelos deIcspuercás-faqijefi tuéfa del mzú de lajAngret cn* 
déro cada d.ia5iu pena de dozientosmarauédis repartídtis comc di- íimpfásí 
chpes^y q u e a f u c o f t a l o h a g a n l i m p i a r á le 
executen porioquefaitare con folo el juramento dé lo s dichos fie
les . lQsmp • .. . . .. •. : \ \ , 

Yucn^que los dichos raatadaresnilos cortadores ni fíeles ni otra /9 u€ TIO tOffienti 
perfoaa aunque fea el feñor^delgana^o no fea ofado de tomar délas ; / 
refes quc.íe mataren riñoucs3ni v tes ni otra§ cofas fino que la res ^^^^^ ^ V v t Cf, 
vengan la carnieem^^ 
dozientos marauedisrcpartidocomo dicho cs,y depagareoneldo 
blo lo que di tornaren alít ñor délas dichas carnes. ^ 

Yten^queJosdichoscortadoresnicorral^^^ Q u e n ñ fnnitiYey, 
pren menudos ío la dicha penarpero pcrm'tere que compra 1 
cciitj&^cl fielvnaafadúra ocabefaparafucomer, menudo, -

Yte n que no fe pueda matar res alguna en el dicho matadero haf O ue YiO matín 
ta defpues demedia npchc,poreuítaralgunos frudes t hurtos res halía d e í b u e s 
lo contrario fe podrían recrecer foladicha pena. , ^ , 

Yten3que los dichos carn ie eróse ortadore s ni m cnuderc sm^gude tnedta TIC che. 
no dclips po fean ofados de cortar ni cortencabe^a de vaca ni otra Q ue las caberas 
res alguna fino por la coyynrura que bayaderec ha demanera queno c^¡;en pcr lasco 
llene c arnc ninguna colgando porque los dueños del ganado no re * 
ciuan daño^íopcnadefeyícientos naarauedisrepartidos como ${-yunt t íTas, 
cho es. ? - ^ , 3 í j | | f^l^iai • *; 

; Ytei]yq^e ningún carnicero CGrtador,nide^ 
de de^ar khodela tela de ninguna res en el vientre-ni en otráparte5 Qjteno dexen el 
faluo q ue falga l̂a tcía.todaeriteraporque k s dueños del ganado no (el^o de la tela etf"*? 
f€£ibaxivdvjípifo pena defeyfeientos maratiedisr^pa-rtidos corno'di ^ /" ' w/. 
chocs^jq^ieaj tiempo. q.fe romane ladich-acarne cften apartad:os!os i e m r ^ 
c or ta d ó r e s e carn i c cros ye al lando ío la di.ch a pena yp oro ue no im
pidan a los fíeles.de hazerlu oficio. ~~ 
' : V ten?que al tiempo que^omen^aren a romanear las carnes deldi 
cho m 
mat^rjunta 
Zerca 
gue mii marauedkde pena repartidos como dicho es. 
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Ytcnjquelos matad o res de la dicha carne rcfidan en cldich 
L ¿ S OTAS (jt í t Att tycrohaf ta lasd iezdeld iay roas tarde fi los fíeles fe lo mandaren, 
de i ¡i los m a t a fot<\vit no aya falta en clmatardelacarfiejfopcna de fcyfcíentos 

i ^ marauedis repartidos como dicho es. 
t Ycen^uelosmatadoresnohinchenlas refes para dcfollarlas, 

TIO htnchCTt JQ^ZUZ de íey feicntos marauedis repartidos como dicho es. 
l a í f e f t s . Ytcnjquelos fíeles que la ciudad pone en el dicho matadero guar 
í n t&élé* den e hagan guardartodo lo contenido en eftas hordenanfas^ que 

J ' rc í idancneld ichomátadero juntamentef incomete l loaper fc 
guna^y que no c onlÍ€ntan:que fe haga fraude en el dicho matadero 
ni en los regiftros nibaxas,^ pena de quatro mil marauedis repartí 1 
doscomodichoes,y furpenfion dcfüsofícios. 

Q ue TIO fe tnaie X ̂ n^que los dichos Celes no permitan que fe mate res alguna pa 
^ * * rape ía rquce í l e enfcrmaiinoqueeftefanay cntreporfupieen el di 
res que ejte enjer chp matadero fo pena dt dos mil marauedis repartido como dicho 
#14. cs,y que ninguneortadorpefe vaca que ne tenga el tutanoenxuto, 
O U€ nú fe de Ca r ^0P^hadcfeyfcientosmarauedisrepartidocomodichoes. 
• ^ L - . i . Ytcn^que los dichos fíeles no den carnéalos cortadores hafíaq 
n$ d IOS co r t ado - jlcue n cédula del efe riúa no del concejo en como fon receüídos por 
tés h d í í d dfiT léS la ciudad3y tienen dadas fianzas y no les den carne haftatanto que a 

/
aftcÚS yan pagado a los feñores de las carnes y íi fe la dieren fcan obliga-

^ * . * ^t doscllosporfuperfonay vicnesapagariasdichas carnesque aísi 
Que/cannotra dieren. 
dos f o r l a c i u d a d Y ten que no víen de Jos efícios de cortar carne {inferncmbrados 

por la ciudad y IcbrefícIesdclJasy que luego quefuerenne ir brados 
que antes que comiencen a cortar ni a reccüir carne den f í a D f a s k -
gas llanas y abonadas por ante d efe riuano del Cabildo déla ciudad 
de vfarbien y fíclm6tederíusoficios,y depagarlosmarauedisdeías 
carnes que vuieren cortado a losíeñores cüyasfueren los Viernes 
decada íemanay antcsííantes acabarendcpcíár lacarneque cada 
vnotuuiereregiArada por fola fe del dicho fiel del matadero dclpc 
fo del y que por folo ello les pueden apremiar que paguen como de 
pel í tai iosy queda ran los quatro toros que fon obl igados a dar pa
ra que lecorranel diade fan Loys,y que defta manera fea obligad o 
atomarladichafianfacldichocfcriuaríOCGntodasaqüe 
v incú lese fírmelas que fe requiere y coruicnepara t i recaudo de 
los que bicnen a pefar carnes en ja dichacarniccria,y qrefi r o lo jhi 
¿ jc rccomoconuiene que el dicho eferiuano fea obligado al daño 
dé los dichosfeñorcsquetruxercncarnesparavender . 

*i>if OSp4ra elata Ytenjque los dichos cortadoresfeah obligados adar quatro te* 
de San L u j S, ros ĉ  ̂ a ^e ^2n Lu y s canees a diezy nueucdc Agpft^^^ 

^ los rjcy es Católicos de gioriofa memoria don F<rrnandQ3y d a a a l í a 
\ bel garraron eils c i u ^ ^ ^ l ó s ^ p ^ S S ^ Ú ^ 0 ¡ á ^ j M ^ ^ 'htítz J.L: 

Católica fin que por ellos pidan ni demanden n i lk uen a efía ciudad 
cofa algunajpor quanto por razón dclcsdichosfiusoficidí fon obli 
gados a los dar los qualcs fe an de pefar en la dií ha carniceria al prc 
cic.ouek pareciere ala jufíiciay fobrefielcs* 

í fé ,que los dichos car nicerosfean obligados a tenetla-dk ha car 
nc^g^afsi pefaren e olgada en fus cícarpiasfebre fus efteras 

ylos 



> i 
y lostajonesy efcarpiastodalimpkzajfo perla deleifciétos marauc 
disjrepartido a como dicho es5y que demás dcílo los almotacenes, 
y fieles dda dicha ciudad5a fu cofta lo pueda hazer, e tomalles de la 
tablalosdinerosquefueren menefter. 

Iccrjj que los dichos carniceros no faquen para dar aperfonaalgu « i 
naiolomos de vaca5ni lomillos de puerco^menxüdia délos puercos ¿OMWOf» 
ni tuétanos de vaca5ni vbres de vaca^n licencia del íobreñel, fo pe 
nadefdscicntos marauedispartidosjcomo dicho es. 

Iten3que los dichos carniceros no den a vna p erfona mas de dos 
hijadasdcpucrco5y quefi raasdíerepaguefeiscientosmarauedisde 7"* . J 
pcna5reparndos como dicho es. J 

Iten que ios cortadores no puedan fer raenuderos, y que no pue 
dan vender a los dichos raenuderos piernas de puercos, ni puercos p u t no fea W f -
dentrodelasdichascarniceriasparahazcrlóganízasjnifalchíchas, ^ i ^ . , 
fo penadeíciscícntQs raaraucdisrepartidoscomodichoesj y cnla r ^ ^ ' 0 5 n l 
ms(ma pena inc u rra e 1 rn^imdero que 1 o comprarc. C d m c p á r d f tilchi 

Ocroíijque la car^raorte^ina ícpeíe fuera déla carneceriacnias ^ 
tablas que para eU^eftanféñalaáasal precio quclajufticia y fobre n MPI/I * 
fieles fuerepueíla. E afsimifírrO el macbo5y ĉ ^̂  <̂ * 
tab^a que para ello efta feñalada^y <í| no fe pefe ninguna 
carne dentro deia carneceriajfo pena de dos milí^tírauedis, reparti 
dos como dicho es5y priuacion de oficioperpetuamence > el q lo có 
trariohizicre, 

Otrcíi^quelosdichoscarnícerosfcan obligados a tener en las di ^/ilañol 
chas fus tablas abaftp decarneTen tal manera que no ay af alta9y íi la ^ 
vuierejincurracn pena cada carnicero aquien faltare dedozientos 
«aarauedis^repartido el tercio parael denunciador5y los dos tercios 
para el reparo delas carnecerias. 

Otrofuquedcaquiadelantetodosequalefquiercarneros ¿yma 
chos que fe vuieren de pefarcaílradosjfean alómenos caftrados de ' X x 
quatro mefes,antes que fe comiencen a pefar^y que antes del dicho Q j t f l a c k r n e c d f 
tiempo no fepuedanpefar9nipefenporcaíh-ados J o pena deíeys t r a d a fea de ctua 
cieiuos marauedjs al que lo contrario hizicrearepartM ' . ^ 
cho.es y,la carne f^aperdida.. - tTOfiiejes* 

Otroíi ,que ningún carnicero corbdor ni matador ni menudero, 
entre en la carnice;k ni matadero pon eípadas ni dagas,^* puñales, 
ni otra^armasp..or.^l;daáaquc d.citeft ppiiarccrc.ccr3ni lastengan QjMeno W t t a a r 
e n el dic ho matadero^ni carnicerías pena de ten ellas 
perdidasíy mas fcyfeientos marauf dis^r^partidos como dicho es* 

Otrofijque de aquí adelante el que tuuiere regiftrados ganados, 
para pefar en las dichascarnicerias,lo encierren en el dicho matade Q j aanado 
ro quando el fiel de la carne fe loma^dare e dijere en prefencia de F n 
vn tefíigo^o pena de feyfcientos maraucdísrepartidoscomo dic ho f e g t j í f a d o j t e n 
es demás de pagar el precio a que mas fe bendiere la carne de como c i e r r e quando el 
ella tuuiere regiílrada. ^ / ( ) 

Otrofijporque muchos vezinosdeftacíudadcopraborregosfuc 
ra de los términos deila^y los traen aeruajar cenar calos términos, 

liáit&iiú.zh'í - ' ; . • - U edef 
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cdcTpucs que l o i ai! criad Cstos facería ver dcr pan otras partes, y 
JOíoyíegf SyJ C4Y~ los v trjdt nparafüeTapijrtc5delo qual reinita gran d i ñ o a tila C m 
fltYos. dadjpoiquc qucdadcipioueidadecarne^y porque gozando cemo 

goáande lhc iu jey aproutch^miet i todel t í ín i i i oJ .npígarcofaíi l 
l^una para cliüji scola jufta que prouean ala dicha Ciudad ,pucs fon 

Quedenlíittrcid ¿ l ib idoalosdichoscarneros ,hordenainosemandair .osquedcaqui 
^ ' rr adelante todas c qualefquicr peí lonas veziros e n\oradorcs déla di 
j?artC jJáTójffjJóf tba ciudad e íu iitrrajque metieren las dichas borregas acriarjO me 

tic ren carnc ros3o los ctiaicnde fus ouejas, o los compraren de los 
u ladorcs/can obligados antes ̂  los vendan ni fe foquen ningunos 
délos rcgiltrar^para pefar la tercia psrte délos dichos carneros en la 
tárneccria d el a d ic h a c i ud a d 5p or la orden qtiere dada la dicha C m 
dadjíopena que d que Ib c ótiario hi2iere5incurra en pena decinco 
mil marauedis^repariidocomodicho es,}' mas aíu coiíaladicbaciu 
dad fe prouc a de carnet osjen aquella catidíid que era obligado a de 
xar^coníormea eíla ordenan^a,y lomiímoíe guarde tn todos Ies o 
t íos ganados que íccriaren ecempraten en los términos defiaCm 

Q j á t U CéT ̂ f / e dad. 
lié dcY echa AÍÁ Otrofíjque la carne que fe truxere del matadero aíacarnecem pa 

3 / rápefar,vengaderechaalacarnecériajfinlalleuara otra parte algu 
Carrih trtd. nayy allí htengane pónganlos cortadores pu 

der p íe^anicoi te dcila^íopenade feiscientosm;>rauedis repartidos 
. como dicho es, 

Qj*eIOS f UtfCOS c t ro f^que íospuercos fe ayandevendere vendaeperen5íín los 
jt ¡W y i CS 9 piesjy fin las manos^yiinlaá muelas y dientes,y los carneros?íin los 
rtm WS p íes ̂ c abe^ a >€ afl'adura, y- ai s i-I os c a br o nes^c a br as ,e cucjas,y la? \% 

" ta fin IdS caberas eaííadurase pies y manos,fopenadefeyfcientos 
marauedis aplicado c omo dicho es al que locontrar íohrz iere . 

rp /9 r j * Qf y Ot i ©fi q ue li ¿os carnicc ros p< ffaren carne9y dieren el pe ífo'falta 
1 1 * y^r^'w ̂  f>> imera vez que les íttérl hallado,y tornad© p?guc doz i ma-

' r iuedis par J el ahivotac'en que fi» ue en el n p fio , y por ia íegunda 
v ynte-y qu tr o,y por la tere era la pena doblada y veyr.tc afores 
alrededor de la carnee ena y efto fe enti. ndá quando la falcafueredc 
mediaon^a haftavna on^acnelpefo, y fitalrare mas de vna onf a, 
por^a primer ave^p^guc íey tó^ 
t nlui^mtajv por la¿íegundavez que íea la pena doblada,y leden 
cincietita ^otesjy pot latetecrafe den cien ajotes y no pí ífe ibas1 
en ía dicha c ̂ rnictriajlamitad para el denunclador,y la otra mitad 
para etreparo de la c a r n e t las penas 
que fe aplican a Íosalmotaécnes3y para que incurran en ellas penas 
an detenet.dospciToifalto*"enr-vffdÍ3,y queios dichos carniceros 
ro puedan dezir nralegar quefekxaron alguna cofa en d tajón de 
Ja enrnc y íin embargo incurra en la <3icha pena. 

Ctrofí qucquakfquíerperfonas vezinos^é morádoref je forafic 
Rf vílff ú del (Tíf- rosclucre§*^rarcn qualefquier ganados para pefiar eu lascí rnecí : -

ci i i .Viasdeftaciudadquecomoayanregi í l radonolopuedanfacardélos 
n¿ao at í i i Carní t iM^o^stlI^bti i |daá>fiÍic3ÍqQStójS^TWiíi^i^t^^ regiftrado,fo 
( tr ia , p^íjdmcwicoí b i i inataocjdis^Gpfafttidli^^© ttpé ̂ í é ^ ^s^y masquea 

í u c;oíla la dicha dudad fe puedaproueer de otra tanta. _ 
Otro 



Otrofiíqoe ninguna pcrfdná feá ofailio porviá d i r e^ i ni indíreóla 
á c comprar ningunos ganados délos que eíluuierenrcgifíradospá- Qj4e nadie cnm 
ra las dichas carnecerias^ni délos ganados qü^^ ni panado reviC 
afustcrroinos vinieren parafepefaren las dichas carnecenas5por trJ¿ * 
los daños que fe íiguen de las regatonerías queencí ay/openade *r"a09 
cinco mil marauedisjdemas defe'r perdido eí valor dehs carnes que 
fe aueriguaren que afsi comprai crióla mitad para el denuiKiador 
la otra m"tad para los pfópriosdefta ciudád. 

Otro fíJaeiudadpropcy mandajquc^odoslQsgánados que ene QMtdd (Tañad 
ftaciudad íe metieren3laspcríbnasque los metieren e cuy ostueren & naao 
puedan íacar y íaquen della la mitad dclacorambre q u e r r í a s ^dir quCMtttWtñf.t* 
chaspnies cayeren con folafe dclfíel deí peío de la carne de la d i . quen la mitad de 

^ W t F M ^ U corambre. 
ctiftabenjCma llaga lo cóntrario?lo pena de auer p̂ ^ las Curam 
breks büé Cóiitra:eíks otáéiK*tíc¿s niáVfá:c'í¿feñ ch'Ja:mitad delk peni par^éi dmJncÍador3y l i b t r ^m para el fépai ó de los murós, 

Otfbíí jía'dicha ciüíad perióite que qualquiVi-a^yeiino deladlchá 
Citídád^'ó-é^f'éfar en cada vn añ ó 'quatr o ^fésde'aráda juran doe h p ue c¿¿¿ mtfl 
forma de de rechoque fon Tuyas propnas y^d^fuiauórcadadia Vha ^ r 
y nomasalprcc íoque l^cárn«de;vaca e^uuftre|Tgiftraday íe pa- MOpejequatro re 
gue aquel día el qual dicho rcgiílro por cuitar Ios-fraudes fe haga ep fes cada ano. 
preícncia deía juíliciá5y fobrefieles y deldho eferiuano del cócejp. 

Yten^que las refes que fe éñcerraren en el dicho matadero de la 
¿icjia ciudad quaíquí Que las tefes 
¡Te dellas para fu lauor apreciando dos períonas io que vale tenicn - i^fnrpY ^ *, * 
do rerpeidal valor de la carne a c ontentamiento y . P , 
las parresy qúcfi no fe concertaren que pongan vn tcrccro,y q por datomar el vc&t 
aquello fe pafíe con juramenté ñola C¡ Cfuiílere. 

Yten3quciasbaxasquefeyuicrende liazerdelascarnesq^ ' 
vn íete n'Üe m atar en las c arhee crías f c h a g a h afta que déla c s n i p a n a ^ g ^ ^ atitCeh^ 
de la drácibh,y que dc.ay ádejante no'fe puedahazer halla otro dia ^ ^ j í f 
por cuitar los fraudes que fe podrían hazer y por el daño que rece- í a r i cn tíetnyO lí* 
uiria el ^ue™^ 
cia y fobre fíeles no pareciere que conuicnc otra cofa, 

l t Precio que an.de llctiar los fieles 
' " cortadores y corra Wrô  

LOs corniceros cortadores fieles y corralero que vuíere en eíla 
ciudad íean obligados aguardar y conferuar la orden y forma fi- 'DetechoS. 

guienrc,nísi en tiempo que ay a obligados como en rafíro^y por via 
dercg í íhoporbaxasoenor raqua lqu íe rmanera^ 

Primeramcure que llenen por fus derechos dé matar y defollar,/ 
cortar vna res vacuna caftcll^ina y por la refayeion 
y íi fon morifcas las refes fe ande cortar tres refes morífeas por vna 
caftcllana. ^ . v 4 -

De vn carnero feys marauediso 
De vna ouéiafeys marauedis. 
De.vn cabrón feys marauediíe 

E D e ^ 
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i t c vn púcrcb de ínatar pelar y cortar y de fu refsycíf n qumzz 
marcuedis. 

De vn cordero dostnatauedis. 

D 
b r é e n o s a c t i e í c s . 

6 vra res vacuna feys marauedií. 
De vn puerco dos mnrí uedis. 

D e otra qtialquicr res menor v r tnarauedi. 

11 Derechos del corralero; 
J?C?!4Si F \ E vha res mayor vn marauedi. 

* -^Dc qualquici a re.* menor vna blanca. 
Y que no lleuen mas de los dichos derechos y precios>nin#lü¡]C5 

ni febo ni otra cofa alguna dire^c m indiredfjlo pena de rcy fckn-
tos marauedis cada vez que lo contrario hizicrc por la primera veaj 
y po r la íegunda la pena doblada^y novfc mas del oficio lamitad de 
Jadichapcna páralos preprios dclaciudad y la otra mitad para el 
denunciador y an de lleuar los dichos derechos mas o menos como 
la ciudad acordare. 

SlCarne mortezina. 
IA b orden que fe acoílunibra a tener en lo que toca al vender de 

-'laearne morte2inaeslaii|uicnte. 
i év lé* Q¿éa l t i fmpoquefcponcnc^pregon lo imcnudosde la$ca tne$ 

fe pregone quieU quifierc poner el precio de 1 corte de la tabla dódc 
fe an de pefar las caí nes mortezinas que es vaca^ternera^cairnt i C5C3 
broh3cíibra3y en la perfons que cr mas b í x c precio las ponefe rema 
te^y fe obliga y da fianf as de vfar y feruir la dicha tabla cortándolas 
dichascarnesmortezinasdcídecidiadepafcuaFlor idadecada ¿no 
hcíta el dia dccarncílollendas de otro año figuicnte,y an fe de obji 
gar en lo del pefo y en lo de mas que a d i o toca de guardar las or do 
nanzas de la ciudad contra loscortadoresdccarnes. 

^ % Yteiijquando alguno trae al dicho cortador alguna res merteci-
¿fGClOk pa^a la de ver la jul lkia y íobreficles y fegun les pareciere an de man 

dar al dicho cortad o r5que la pefe a tal precio y aquel precio y no * 
mas la a de pefar y Vender lo qual a de guardar aíi3ío pena de feiscié 
tos marauedis5el tercio para eldenunciador^yios dos tercies para 
los proprios de la dicha ciudad. 

Adinera dtttt* O t r o ^ u e e ^ ^ 
*; r * nemor tcz ihaao jon íen tc ra la resn iCR quaitosnienpedazcsnien 

j ^ r . otra manera íaluo a pefó cerno dicho es aunque el dueño ni otra per 
fona lo mande foladichapena. 

O t ro í i / e manda que ninguna perfona fea ofado de venderá ojo 
tarne mortecinajfo la dicha pena. 

ÜMenuderos 
T O qucin de guardarlos menuderoseslo ííguicnte^aíiqirandoa 
^ y a obligados en las carnic criare orno quando las carnes fe regií 
trenypcfenportaxa, 
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Pnmeramentc3queIpsíncnudcrosayan cíe vender y vendan tos 
ircnudos de todas las carncs^a los precios ydcla manera que énellos ^FfCCSO* 
fuere remarado?íb penadefeiscíentos marauedis por cada vez qüaa 
niasprecioiovendieren,la mitad para los propriosdeladichaciudad 
y la otra mitad para el denunciador. 

Otroíi5quc]osdichosmenudcrosIosvendanccrca delascarnece L , 
riassp dondelaciudad mandare^foladichapena. CcTCd atlaC4TT¡l 

Otroí)3que vendan los dichos menudos en fus ollas5o arcas, o ta- cer ta . 
b las3cquelosvendanlosraenüdosdevacapor í i5ydecarneropor íi -n r ¡ l ^ a ó r 
c de cabrón e cabras de otras carnes por íi cada vna cofa 5 dizicndoj 0 * s$ 
cdeclarando a cada vnd los menudos de que tarnc fón^fola dicha pe f ^ « 
na5tcpartidaccmo dicho es¿ 

Ouofisque los dichos feenüdosfeán bien limpios ybicncozidos, Sean huCt7&S 
y qne nolos vendan c r i ldos5nidcrramencaldorniot racofaqnoíea f 
1?mptp cnla callc/o pena de dozientos maraucdis cada vez que lo c 5 
trarío hizierc^repartidos como dicho es. 

O n o í i squelascabe^asy lenguas y mcollada de bacas y afíadurás, 
Jo;vcijd;inaIosprccjos,ccmoyfcguny delamaneraquclaciudador pv»rifit 
dcnarey mandarc^fo penadefcisciétos maraued^repartidoscomo 
dicho cŝ y las den defolladas y partidasjy lo míímo enlascabc^asjy 
aííadurasjy píes,}' manos de todos los otros ganados^ypucrcos^íola 
diebapena. 

On oíÍ5quelosmenudósdevientrcs3y tnpas,y madrczillas5y qua 
jares de todas carnesjlós vendan bicncozidos jcomodefuío cftam2L 
dado y por pefo al precio que fe rematare, fo pena de íeiscientos ma 
rauedis3repartidosen la manera que dicha cssy queclpcfofcafíeljy 
la balanza donde ptfaren cfte hüradada3páraquefé eícurra el agua, 
fo la dicha pena¿ t« 

Gt rofi5que las perforas que hizieren jas morcillas, que las hagah ¡¡ffidOYCtU A i * 
de tripas de puerc osjy limpias defufangre del dicho puerco3y de gor 
dura delsy que no mezclen ni echen fangre de otra res alguna^ni grof 
fura tan poco^íaluo del puerco,^ pena de feiscientosmarauedis re-
parridos como dicho es3y perdidas las morcillas porla primera vez^ 
y por la íegunda la pena doblada5y por la tercera tresdoblada, rep^r 
tida la pena3Como dicho es3y le den veinte acotes, 

Otrofijfe ordena y manda,que los menuderos,o otras perfonas ^ 
hizieren para vender roorcillas,lashagan como,y cnlamaneraqcnla 
ordenanza antes deftafe contienc,echandolatercia parte de goi du
ra bien repartida,y por adobo fu oregaho,y ccbolla,limpia y templa 
damente,y no puerros ,niotracófa alguna mas deló quedicho esjyq 
la dicha gordura que le echaren fea depuerco,í in C2utela,y queeñen 
bien cozidas,y quedefío noexcedan,y íi excediere,quecadavezpa 
güeras morcillas,y laspierdajy mas pague la dicha pena, la mitad pa 
ra los propnos déla dicha ciudad5y la otra mitad para el quclodenu 
ciare. 

Y ten que las dichas morcillas no las vendan el mifmo día que las 
hizier en,íaluo otro di;,fo la dicha pena,rcpartida como dicho es. 

Otroíí?que las dichas morcillas?fe vendan alpefe^al precio qucla 
£ a C i u 



ciudad tiene ordtnsdoy mandaJojy erderare y msrdrrr3fV dic ha 
p c n a ^ t p a r t i d a c c r r o d i c h ó e ^ y ro a m a s p í t e l o ^ r i ( n ona ipancrj* 

&ut na VinAdn lcs mtnil<,c,:05 no vtf.cUn áí'crudos a los r.uci reJ os3 
»^¿5 masde vnalibtaacadavno p:'rafucaia,ropenadc d]ei di s ¿ e c i r -
a í o s t d U C t n c r v S * ctl5y de d o z i é t e s m Tíucdis rcpaitidosccti o de luíc du hc^y que 

los dichos menudos kan gui íados tnlus oi^asj.mpiosy bien t OZÍ-
dos5y ce n o íedtUtnfacar , l ó s c o m í c p i e n a \entícrala v n a d e í p u e s 
de medio dia^y ro ai t e d i ó l a ¿i thapenajrepsir idae* mocich c es. 

. Otref i íé mindacerdcnajCiUenirg i inr^üeine iofeanKnuderojn i 
jiáUCVtlCTO boga n oreillasjnilonganiiasipe r iaiU2Íeeí¿d queabria (n lastaucr-

n a s . í o p t n a de írii cientos mar; uedis per cada vez ejuc lo contraria 
hizieresíepattidos temo dicho es de furo. 

JMtfH&S ¿C C4Y* Otrf;íi2que losdubos mcnudercs^aciualquíérapfrfonp c] pidiere 
AZI manos de e ai nt ro gui íadas,vna,o dos5o masje les den al preci o puc 

ÍÍOJO que íe puíierejsuhque no licúen quajai jri otra c oía alguna, fal 
noque a cada vno den lo que pidiei e , ío pena de cien mai auedis por 

j i f t i d k f a á Ca^a VC2 ^ ^ CC)ntrari0 hizíere5repsitico} con odit boejs¿ 
J ^ ' O t r o í i , q u e ] o ^ d k b o s mei udeios no vcdanlasafaduras dccariic 

r65pueico3o macho5o otras Jaleo con ó eflan erteraf,í)n les quitad 
gordura,ni otra e ofa a'gona,y qut p^ra efío no pueda tener eícu fa al 
guna,fo pena de íe i s t i entos mar auedis ^a mitad paralos p r b p i i o s d é 

^ M e n u d o s en el — ^ lac tramitad paraeldenunciador. 
. . OtH Í^que cada v* í iiu { u< da te ir;'r th c I matadero para fuerfa 

t n a t é d e r o p o r Cl vn i r e rudoe r t e rode ía ine i05v3ca , rpuerco ,o ttruqUalquicrpot 
I^ f l t c ^ a r a l t ¿ We ^ m< ffato precio que t n le^ n'e ni drroi t f> uuii re r» mataco,» que los 
ZjfffPf me t uderos íe^os den3íóla dieíu' pcní .F el fiel tíela cerne lelo mandb 

da^repenadedozientos tíiiiríiUtdiSjKpi it dovet mo dicho CÍ • 

y ; I aordendevencícrioscabíitos.í 
iJondeft an d d ^{^^ttíit^étp-éoíXoscabriifoi& cj feotiirte'á dfi v c i i d e r i v é 
'V i f l d t r* ^ dab cu lacarniceria nuc ua cnL red que p¿ ra cllr cfiaf«.cha, o doíi 

dclaciudad mandareso renálaresealprct K qielaciudad tiere ordfc 
nado.p ordenare,? ptfojy no a o j o . í o pe na de U iscie rto* marguedis 
la mit jd para el deRÜnciador,y h ot! a mit. d p?ra lo? prbprios dcefía 
ciudad porla piimcra vezvy por'aftgunda la pena doblada, 

TíCW^O* Oti oiijquc lóscabritos que le ouicren de ve uder5 fean de treynta 
dia5 so mns5y que el dicho eabruo no pueda pef?i mas de quEtro l i 
braste íi maspeíarefe peíe al prce?o del cabrón, íolas diehaspenasat 
q ue ! o co n t r ái i o h i z i e r e. W p y J 11 d a s c r m o d k h o e s. 

Otrofí,q los cijchos cabritos íean de buena carne,e no featnortexi 
Hoitaádi ns ri'bcdionda^nitcnga otra macula alpuba^foladicba peWadc íeys 

ciento1? iT!arauedjS3rcpartidos c o m ó d i e b o es. 
A7 A f)' n i Otro^^ í0s^ic hoscabritos fcayan de vender y pefarjíín los pies 

m a n o s flt a j a d a udn como dicho es. 
¿ u r a t Órroíi3quLMos pies e mfnos,e aíradura,e los otros menudos dé los 
qrj dlchoscabritos,fe vendan alos precios que la ciudad nene ordena* 
I i CCiOS* do y mandado5y ordenare y mandare/ola dichapena defeyseicros 

mar« 



raarauedisjla mirad paraloiproprios dcíadicha ciudad , y laoír¿m^ 
tad parad denunciador. 

Ycen5porquelos vecinos defta ciudad y fu tierra, fe puedl ayudar rn * 
y focorrcrlastresp^rcu.isdelañQjpuedalas virperascóiostrcs días ¿ \ J * j t r O ' 
depafeu ^y lpsrrcsdiasd<?carncftoícndasvcnder y vedan carneros 
ccorJeros,ecabritos en piecnladicha ciudad cnel luga^ quclcsfuerc 
fcñaladocn fus redes,o como laciudad acordareyC cjuelos vezinos 
lo puedan comprar c c ompren enteros para los partir cntreíi íin pena 
alguna^ ., . ; ^ . , . . , ' 

Y tcn^que los dichos vezinos que vendieren los dichos carneros, / ^ « p y W y . ^ 
CGordcrosjecabritosaojo^omodicbocSsnoIopuedah vcnüer5ni „ , 
vedan aquarios^niapeda^os^ro penadefeisciétosraarauedis,e pier rayro cn̂ caâ QS 

vdalacarncíi le fuere prouado,la mitad para losproprios déla dicha niqtiartOS* 
ciudad^y h orra mitad para el denunciador, 

Y ten fe manda y ordena,que ningún deípefcro^niotraperlonadc 
ningunacalidad que fea^nofeaofadodetomar ningún cabrito a nin ¿dictóme C4 
gunoquelotru^erea venderjí inoquellegueallugarfcñalado dódé ; / 
fe mandan vcndcrapcrojeallidadoiloscabritosalaperfonajo per- , * ' , 
fonas que tuuteren cargo délos matar epefarjpueftos por la ciudad, éfi eljiíioJtnaU^ 
entonces pueden pedir cabrito,c darfelo an al pefo como a los otros ^ t 
vezinos,y notomallQcnelcamino3nicncafadeI cabritero cuyos fon 
ni en otra parte,fo pena que el defpenfcro^o perfonü que locótrat io 
hizicre p agüe fciscienros marauedisjla mitad para el denunciador, y 
la otra mitad para los propnosdelaciudad^y diez diascnla cárcel, 

Mandafeal mcfmocriador^operfonacuyosfueren losdichosca- tpgMa slcriddot 
britosjolostruxerea vendersque no de a ningún defpcnfero,ní ao-
ttra perfona ninguna cabíito3íi no fuere c omo dicho es en la ordenan 
$3L antes d e í ^ f o pena de feiscientos mar¿uedis repartidos como di 
choes,equeelcriador,opfrronaquetru^erelosdichoscabriros, q 
fe 1 o s t o ma ro n p or f ucr^ a 5 n o fe p u e d a efe u f ar d el a dic h a p en a , íi no 
viniere derechamente ala jufticiajO fobrefieles a denunciador. 

| Í L o que fe a de guardar enel vender y 
pefar del tocino-

p R imcramentCsqual^uicra perfona que vuierc de vender tocino fe Jpefo, 
* venda a pcfoje n o a ojo,cne! lugarjo lugares,y al precio, y como 
la ciudad lo mandare,fo pena de íeiscicntos marauedis, la mitad para 
el dcqunciaddr,y la otra mitad páralos proprios de la ciudad, 

Ytcn5quctodocl tiempo que el dic ho tocino fe ouierc de pefar, o -
vender por regiftro^o por baxa3corao al prefentc fe peía , qqualquic ^ g t s t f o . 

, ra perfona que ouierc de vender tocino vaya al efenuano de cabildo 
crtgiftre los tocinos q quiííerepefar5e a queprecío,e el elcriuanole 
de cédula firmada de fu nombre dcllo,r vaya con ella al fiel délas car 
nes que efta puefto por U ciudad,y el dicho fiel a de tener cargo depe 
f ar el dicho tocinójy a de entregarfe al cortador,© cortadores en qui 
en fe remato aquel año el corte del tocino^c defpues depefado e ven 
dido por fu librOjcl corUdor del tocino a de pagar los marauedisque 
inontare,como,é fegun,e dcla manara que oy fe acoftumbra, c ci fiel 
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a ác líeuar fu derecho quela c i2do5cI precio queco 
el íc rematóle no en otracpía algunajfo penaqüe el que lóc-dntiario 
hizicre délo que dich6c5?f repsmdos ta 
mo dicho csjla mitad para lofproprio53y la otra mitad para el denun 

Svhte elpffarde 

So 
no. 

toa 

Tefes, 

J^Jngun corta 
d o f t O f e f a d o r d e 

tecino^nófeatra 
tanteen el. 

(¡Itieden cuenl* 
cada vintiM. 

Chte no vendan 
a ios l ó u t r n t r o s 
ni a otra* fervor 
na¿ jamones. 

O t r o í í / i otra perfonaabarate a á c fer que lo rcgíílre ellcue cediíla 
por la orden robredicha^y cíle pefe c ceííeeí otro fo la dicha pena de 
í c i s c i c r í t o s m ^ r a u e d í S j r c p M i i o s c o m o í d i c h o c $ a l q u c l o contraria 
hizi.ercyc alsi cita ordenado como vinieren r e g i í l r í n d o e b s x a n d o . 

Y tcn3que Iosc6rcadoresdcltoclrio5y el ííel del pefo de lacarne ié 
gá buenaciientac razpnjqüc íepefe todo el tpcini) que 

de mas baxo precio prinicro^y no meta otro tocino que no cíluuie 
re regiítradojriiruclteh lorcgiiflrad tengan cuenta 
c razo d^ilo J o la dicha pená^repartida como dicho c$. E porque en 
cí lp puede auer mas engaño que en la otra carne e ganad o que fe regí 
ífrojla jüáiGiac'íobrciiclcs tengan cuydado dé lo requerir algunas ve 

íteD?quc el dicho tocino aya de fer efixuio c bueno jC hechove fí®» K 
hediondoje no dañadosC quitada la faljC no remojado>m efcAk^ai % 
do,fo la dicha pena de reiscientos marauedis aquicn lo peíarCih^nW 
tad para los proprios déla ciudad5y la otra mitad para el demlci 

O t r c íi jqu e el c prta dor q u c p ef arc el coc in o ten gan fu s pefas mers u 
dásve np den pefos fáltosjfó las pents contenidas contra los cortadoi 

el tías otras carnéSaepmoc fegun que cnellas fe contiénete ofiio# 
2quífueiren$:fpicificadá$¿ 

Per efeufar los engaños que a auído c podría aucrjíicndo los cor • 
tadores de tocino uatantes en tocin os/e ordena y manda a las perfo 
ñas en quien el corte del tocino fe rematatejUilosqUc ouiercnde fer 
cortadores del , í io traían en tOcinOjnilostengdn eri ninguna m á n c -
rajporí i jn iencompañiade otro^direte^nrinditctc; fopenaque el ^ 
lo contrario hiziercjpor la primera vez aya perdfdo el tocino que le 
fuereha!lado5e mil m a r a u e d i s , r c p a r t i d o $ ¿ a t T ^ | ^ ti denuncia 
dor^y la otra mirad para los próprios déla c i u d ^ y por la fegundalá 
pena dobladajepor latercerátresdéblatia^c letócn cinquera acotes* 

Y ten,que los dichos cortadores den fían^ 
inade víar bien de fus o f i c i ó l e guardar las ordcnáfas^c ladî ^ 
dad?fo lí%4icha penajrepartida corno dic ho c.^ 

lt< 
conpago 
tcssíi antes el dinero del 
ré regiftrado por el i ibr o 
fon abiig-Jldos los coctavares dcías otras carnes. J [ ' ^ ^ 

OcroíUque iós-dic f i.ps é.ort ad 01 €;$ n o pu.ed ân V f n.4¿'r al0s t^uer lie 
ros^ni veoteros^ñi meíopei os ios jamones derps tocinos^ecepto^q íí 
quiíieré cada vno ^49«foí?.,r¿2.í^fitíp^vna li&|-4.dé)a.|HO.n Js\á$útá% 
dar^ío pt:oa ce feiscienros marauedisrepattidoscomo dicho es. 

Icííisque íean obligadas a tcher las tablas dondc an de vender el 
dicho tocino en losJug^rcs?c guantas tablas la ciudad mandare,fo la 
dichapvna. ^*/ j . * ' f ' f * - fi"'v' 

Otroli 



s* 
Otrofí jquelosdichdscortadorcsnopcfcncIdichotozinoconcT-

pinazo ni con punta dello ai con coít imsfo la dicha pena. ' ^ O ' ftf*** co** 

Otróíí5que el dicho tozino que vmeren de vender defpucs de regí ^ 
íbado no tengan en pila ni apiladojíino colgado comino y efte enju-
toj ío pena de íeyfcientosnirs por la primera vc25eporlaíegundalapc £J0 lotentdnen 
nadob!ada3cporiacerccraiapcflatresdoblada,cfegulacalidaddela . 
pcrfoaaledcncinquentaafotesjoreadefterradodeítaciudadpor cié ^ apíUdo* 
podevnañoeef to feaa la iuedr iode lajufticia e fobreíieles que lo v* fifJO Colgado. 
iiicredefcntcnciár oén grado de apelación de la ciudad^eladichapc 
na pecunaria íea poríHitad paraIOÜ proprios deiaciuda d,y para el de 
nunciador-

Lo'que los fíeles que cnla ciudad an de 
i hazer cada vn año ande guardaren fus oficios es lo íiguience, 

fpKimcnrBentevqucantc$quevfendeIosdichosofícios5parczcaan 
i telajuíi icíaeregnníentodcla dichacmdad,e allí juren en forma f 1 ^ 
jde derecho que vfaranbienefielmeflte delosdichos oficios confor* ItoVAtncntO* 
me a las ordenanzas que cita ciudad t i en^ ím cccdcr deilas en cofa al 
guna. 

Otrofijosdichosfíelesandcfer obligados a^vifitar las tabernasy 
inelonesycafasdccama$yotrosofícios,y ver ílenellosfe guárdalo . 
quelñciudadt ieneordenadoyproueydt tsconíormealas dichasor- V t ^ t é ^ : J4: 
dcnan^as3yaiostranrgreroresdellaslosdenuncien antela;ufticia3 / 
fobrefieles para que fean punidos y caítigados coutormé a ellas^equc 
por dadiuacprcíenteniotracofaalguna dexen dehazer los dhos fus 
oficios con todalafídelidad,fo pena queíi fe aberiguare que por pre* 
feníc ni por amiflad o por otrácaufa alguna dexaren de hazer lo que 
deuian y eran obligados^que por el mümocafoincurracada vno de e 
líos en pena de quatro ducados)la mitad para el reparo de los muros, 
y la otra mitad para la períona que lo dcnunciare,^ de íufpeníion del 
o£cso por quatro mcíes. 
¿ > O t roü j lo s dichos fíeles an de fer obligados a afiftir en las carnece CamiCerU. 
riasdéla dicíiaciudad en el repelo dclla porqueíepeñen las carnes q 
¡os cortadores vendieren^Ti en lo tocante a íus oficios hizieren lo q i 
no deuen e fon obhgadosconformea íusordenanf ss lo denuncien y 
hagan las tales denunciacionessy las figan hafta que fe fentencienjyfc 
faque mandamiento deilas para que fean penados y caftigados confor 
me a las dichas ordenan^as^ que fi afi no lo hízicrenjincurraen la di 
cha pena que de fufo íeconnene y declara* 

Orrofi^que fean obligados de afiíHr aíos tícmííos qiícfe vendiere 
d ^efeado en la marina deíta ciudad,y en las otras partes que por la fu <perc¿¿0 
fíicia y regimiento fuere maiidado,paraqu¿ca el vender y repartir fe J 
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Qohcchos 

guáfdc porcada vnolo que dcue y es obligado conforme a lo que c i 
ta y cftuujere proueydo^y a los que ecedicrcn dcllo los denuncien pa 
ra qnefean penados y caít igadosconforme alas dichas ordenanzas y 
que íi los dichos fíeles afinu lo hiziercnjy que íi por íu culpa o negli
gencia no vuiere en el vender del dicho pekado la orden queconuie-
ne5que por el mifmo cafo incurra en pena de mil maraduis para el repa 
ro cielos muros de la dicha ciudad^reparudos como dicho es^y que no 
vfe mas de los dichos oficios* 

Otrofí^que íoá dichos fíeles fean obligados licuando configo VD% 
de los almotacenes deia dicha ciudad dehazer quefe peíe el pan de 
los trezeneros y panader0S3y íi algún pan hallare falto, lo traigan an • 
te la jufticía y fobreáclesjpara que fe aplique y condene cóforme alas 
ordenanzas que efta ciudad tiene fechas cerca dcllo^que nolo hazic 
do afbi los dichos fíeles incurran cnla dicha pena. V . 

OtroíÍ,qii£ los dichos fielesjno reciban dorante los dichos fus ofí*^ 
ciosdadiuasni preícntesjin vendanaperíona alguna d é l o s oficíale? 
ineneftrales,ni otras perfonas algunas déla dicha ciudad ningún gene
ro de baílimentos en poca o en mucha cantidad f̂i no fueren aquellos 
que verdaderamente fueren de fu cofecha^y aquellos a los precios q 
Corrieren,y teniendo la orden que le requiere,porque de lo contrario 
fe an feguido e íiguen muchos daños e iuconuinientcs^e íi lo hizicren, 
o vendieren en alguna manera^o ío dieren en alguna manera contra la 
voluntad délas perfonas que io an de vender,que por el mifmo cafo a 
y an perdido e pierdan los tales mantenimientos ,6 que no vfen mas de 
Jos dichosfus of íc ios^oquai lea la mitad para el reparo d é l o s muros 
dé la dicha cmdad:y la otra mitad para el denunciador. 

Otrofí ,que los dichos fieles fean obligado a venir y cftar prefentes 
Auslipncij* a las audiencias que íe hizicren del juzgado délas ordenanzas para^ 

allialeguenloqueconuniiereafuderechoporque en elloayael def-
pacho y breuedad que conuiniere3fo pena de dozientos marauedisjla 
mitad para los proprios de laciudadjy la otramitadpara el denuncia
dor/ 

Ordcf t anCáS Otrof i5quelosdíchosf ie les ícanobl igadosavertodas las ordcnati 
* * Zas Olucc^ac^u^a^tienehechascercadelabucnagouernacion> y vif-

tas entiendan en la denunciación y cxccucion dcllasjde manera que íi 
alguno ecediere los denuncien para que fean penados^fo las dichas pe 

ñ a s . 

Las ordenanzas que la ciudad man
da que guarden fobre la limpieza deda ciudad e fus arra- T\ 

bales fon las íigulentes» 
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p R i m e r a m e n t e t o á o s l o s v c ^ 
*f rabales fean obligados a tener limpias fus puertas e pertenencias, a L í WptCZjt, 
lo menos vna Vez en lafemanavquefea los Sábados cnla tardejpor raa 
neraqueel Domingocncañcrtdoa miíTacnayoreftelimpio. Ven las 
caüesdcla^apatenadelaplapjhaftala puerta de Granada 3 y h pla^a 
mayor^y la eípeceria y caíle nueua5e pla^a de la Marqucía, antesque 
falgsn deía puerta a la play a,y laisla de arriaran^y la isla de amarán, y 
lacalle dda carneceria derdeel cantón déla calle nitcüajhafta yr por 
fan ruanjcl lcgaralapla^adelaí i iar^ lacalle de fanto Domingo 5íc 
manda3quc todoslostendcrossctenderasjtauernerosjy otras perfo
ras qoe ticnenticndasjC oficios de ven derífean obligados atenerca-
da dia las puertas limpias e barndas/o pena de doze marauedisacada 
Vno que lo contrario iúzierí3,ef>o dem is c aliende délas otras tícftas,c 
dias^iieporiaciadadíuéremandado^fcyendo apercebidospor pre
g ó n . 

f Yten^qiieíi alguno fe hallare queticnc en (acalle neccífaria defeu- fanQS C nccept-
4 Dierta^o caño de nectííariajquc incurra en pena de fcíícnta marauedís r ^ 

/ que fe haga cubrir a fu coila del que lo abno, 

Yten^que ninguno feaofado de echar bafuranicofafuziacnla calle Jg^Y^y^ 
fopenadedcziíittcniaraucdis5y qüe fcqu i t ea íucoña . / 9 

Ytcn^uequalquieraperfona qucccharebacinconfuziedad cnla Ü * , 
calkaincurra en pena de ícífenta marauedis^ fe limpie a fu coita. JjáCíttei9 

Yten5qucningunaperfonafeaofado de echar bafura, ni cftiercol, . 
niotrainmundíciafueradefucaíaenpla^uela^nien rincon^u en par- InTnHndtCtaS* 
te alguna dentro délos muroi y fuera delíosjlaluo en aquellos lugares 
que por la ciudad ctluuieren feñalados^gUtirdádolafeiialy eítaca ouc 
por los almotacenes tuuiercn pueítas para cllojfo pena de doze mara-
«cdis por cada cargare que lo hagan echar de allí a iu coila. 

Yten3quc ninguna perfo na feaofado de abrir hoyo»ni fanja aígu-
nacn las calles mpl^aspublicasjni puedan hazcrcalpdasjaipoy os, JsfohdVdnfQJO* 
Jíi otros edificios que ot upen ni embaracen ni enfuzié las calíeSjUi pía • ¿¿.¡^¿¿j, 
fasaíin tener para ello licencia déla ciudad/o pena de feífenta maraue í 
<hs,y q ue fe haga quitar e cerrar a coita del que lo hiziere. 

Ytenjque ninguno fea ofado de tener eniacalíc publica carreta, ní 
madera nitinajasjnitierrajnipiedra,^ladrilío,nicaícaxo amontona- ^ tfiMffAnCAY* 
dojns de otra manera,ni otra cofa que ocupe iacalle3faluo que luego cj ¿> . 
lo rruxcrcn a fus cafas otro dia priaiero figuientel© quicen de la calle, t e t a , m á d e r d Tit 
í o pena de fcíícntamarauedis^y que íe haga quitar a fu coila de cuyo cofáS 
fuere, 

Yten que fi alguna perfona labraré vera delacallcino puedan ^cú- ~ 
par mastiempodetixsdiascon ladichalabof í faluo quefean tenidos Cállé Cstc 
déla dcfcmbargar3fo pena de fcírcntamarauedis,y no íe entienda con g cupádá COTÍ l á* 
t ra íosquecoat inusndolaobra?eno3l^ando la mano dciía ouicren Lúr ¿e trCS 

E $ mas 
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masncccfsidaddetermmojporqucental eafoíaniendo licencia d e h 
/ juíticiaeíobreHeics3oqualquierad£Ílos5no incurranKayg^ cala d i -

S^C^OHh encojas Vcenjqucqualquierapcrfona que echare cofa muerta enla calle, ni 
fflííVTtOf* en las plu^asjnienla veradeia mar entre ios dos eí polonés decaíiil de 

Ginoucks^edeias atarazanas,ni en los cercos c muros defta ciudadaía 
curra en pena de vna beltiafeíTenta marauedis3dc vnpcrro3 ogato , 0 
otro animal vcmtc maranedis^de vna gailinajO otra aue doze marauc* 
ciisjy cito íe entiende porchicOyO grande que lea, 

rejCdaOfCS Y cerque los pefeadores y lauadores de p£fcado,no dexen morra-
Ha,ni aiK houa5rii otro pefeado en la vera dcla mar entre los dichosdos 
el polones3Íaiüo que luego la quiten e aÍimpit?n3fo pena de doiientos 
íiiarauedis acada vno5y que a íu coila lo hagan limpiar, 

, Vten,queningunaperronafeaofadodeecharvaíTuramotra cofa 
J v l á T y g# j t d a l - de inmtinüKiasni gr^a^as enla vera déla guidalmedma, ni en la vera^ 
tned ind . lí^ta mar9porque no íe dañe el puerto3ni alas puertas déla ciudad, ni 

la redonda entre las calas y el muro,ni en otra par te/aluo en i os luga
res que para íemejantes colas i a ciudad tuuiere íeñ alado^fo pena de vn 
real por cada caígase lo hagan echardealli aíucoíta , cmas otras diez 
cargas por cada carga délas que alü ouicren echadoras qualés fe Ilcuc 
a los muí ddares que la ciudad nene feñalados para ello. 

f p l d C d M á y o r . Ytenyquetnja plapprincipal los vezinos que cacíla tienen pertc 
4 rencia^y las vendederas y regateras que enella tienen tiendas , 0 afíca 

tos de vendederas,o meíasdepan,o otra qualquier mercaderi.í,o co
fas decomcrjfean tenidos a barrer la pla^a vna vez en cada Sábado* 
demáse alknde deles otros días que la ciudad lo mindare > donde no 

Veittdftáiy tir~ q^e los almotacenes lo hagan limpiar a íu coila, 
ra¿¡Qj Yten^queningunaperfonaíeaoradodeechar agua,niotracoraru^ 

2ia por ventana,niterrado,niaguajcro que falgaa la calle J o pena de 
dozieptosmarauedis.Y íiíuereagualiaipia,q primero digatrts vezes 
aguavasporquehopuedahazerdañoalosquepaíTarcn^opena de íe 
ícntamarauedis^y el daño quehiziere, 

CiHTOSnilíecOS* Oiroíí,queningunaperfonafeaoíadoponerGueros^nilien^os3 ni 
•> otracofamojadaenelpaírodclascallesdopuedanmojar ehazer da

ño a los que paííanjfo pena de doze marauedis , e que lo hagan luego 
quitar. 

Y ten,que ningún aíbeytar fea ofadodeTangrarcnla calle 3 ío pena 
¡¡¿ftfrrias dedozemirauedis jequeíchagal impiar .arucoüa. 

, ^ ^ Yten,queiosollerosecantaréros5yotrasperfonasqúevéndenlo 
{jLCTGS^ycatére Z3jy otra qualquier obra de barrojla tengan dentro de Ais tien das 
TOS* noocupencon ellalasplazasecailesdeladíchaciudadjíoperiadedo 

zc marauedis al que !ocontrario hizierejy eílo fe entiende a los vezi -
nos c moradores que vendieren por menudo?porque los foraíteros (| 

^ truseren obra de fucradelaciudadlopuedan vender enlaplaf ae lu-
gar que para ello la ciudad tiene íeñalada. 

Smpedrades. Yten,que ninguna perfona fea ofado de quitar lo empedrado ni 
enladniiado délas cafas de la ciudad en grande ni en pequeña cátidad 
iiniicenciadelaciudad^fopenadefcireatamaraucdisjC queíebaelua 
a empedrar a íu coila, 

YíCii 



limpiar! 
di 
i 
ni i c n t c > f o p c n a d c fe U isi e Í Itas m v a u e d i s, e ni a s q u e a ÍLI c o íl a f e m á ñ 

4$ ccp&fc4e zlk̂ -t . , ii ^:¡jx^ti7 . , . ... . ' 
Y ten,que íi fe hallare algaaa cofa muerta , ó otra i n m u n d i c i a e h / » m u e r t a s 

ja cal!c,qLue no íe pueda aLienguar quien lo echo, que pague de p c h i ^ J * 
cada vno dcíos fas ve i inos nías cercaaos dosmarauedis, y d e e ñ o s 
dos i i u r a u e d í s f e e c h c y l l cucdea l l i . 

í t en^qüe n inguin períorui fea ofado de echar cnla calle heces de á 
zeytCj«i de ^inoyhtdc v i ñ a g r e ^ r / i ^ ^ 
de otras cofas fcmcjanteSyÍG pena de vcintjquátro maraucdisjcquc, . 
fe hagaUmpiar a fu co i l a . ^W&S/̂ » 

Itep,quq quaiquicra qiie hiciere auciiouajni corrido de cofamtrjl 
faluo déla otra parce dclaguaimcdina vquc es lugar diputado por Ía? 
ciudad para c l lo j equa lqu íc rn qp.e h iz ie reac íbar dentro d d a c w á i á ' i C u r t i d o f t í * J A J ^ : 
su rus,an^L>a!es,Di pclamb; es.que demás délas penas délas ordena'^cbotiCTOSm ^ -
<cas que fobreel lo h; b'anjcl que lo q u í brantare incurra en pená de 

íícnta maraucdis5c q-nc a fu cof ta íc mande l impiar. >" . 
Q r ^ l o s cai/iiccj-o,5jy co r t adóres de carne deftaciudad fea obí i |» | Q ^ f f i $ c í r í d l 

d o s c a d a i a b a d o tí e r c n c r I i ni p i o s I o s p e í o s y p cfa s 3y t abl a s 5 y eícar -
pias^y-.lo^j^^.^oniYii^a^tieiajfopcna de Ycyírtiquatrb ma|^| i í - ^ 
di£5y cílo mcfmp fe enrienda que an de guardar Iosmcnudcróscjcor • W W l M W l i l W 
udorcsA|.uec.ñan fuera .déla carneceria3íoladicbapeñá¿ .. . 

• Ytcn^que cada t abad o renga ajos dichos carniceros barrida elim 
pia 1 a4^l*? f ^ n i c e r i a ^ f o pena de veinriquatro marsuedis^cque afa 
coí^s lo hagan l i m p i a r ^ que É qualqiiier dia antes que venga c l í i b a 
do51 a car.nc ceria efiuu iere fu zia,hagan limpiar 1 Os dichps carniccros 
por maneraqueeftc linipifvla dichacaineceria5pues es lugar publico 
y no parece bien qne eíle f uzio5dí>ndc no que pague Jadichapcnadé 
veinte y quaup mar¿ucdís?c mas que a fu coila lo hagan limpiar* 

Yten que ninguno fea ofado de degollar res algunach la cárnecé-
ría^ni cnÍacaíIe ,faluoenlacarncccria3digo ,ningunareschica5mgra 
dcsfaluo donde y dcla manera que ladicha ciudad tiene ordcriadbjni 
feanofados de echar cofa ¿dguna dcíosvientreSjCtrjpaSjhúcf^ ^ 
eras cofasfemejantes que enfuzienlasdichascarniceriase calles 3tó 
pena de dpze ^arauedis a cada vno que lo contrario hiziercjy dcm 
^uefchaga .Iimpiarafucófta. r y/ : ^ i - . 

lo Yten que las pefeaderas que venden peleado por menudo,y ©tras ^efcadefOS» 
peícadera$,o vended eras que tienen l icndas^yaíiétosenlapiicrta de 
la maride parte de fi]cra5fcnn tenidos detcncrlaspefasy pcfosjtabla 
docbanaAasIimpíGs,y vendati clpcfcadoje otras cofas limpio y bic 
Jauadójy cada í a b a d o dexe barrido cada»vna fu pertenencia, íp pena . k 
dedozcmaraucdhjcdcnias queafucofta fe haga barrer, r? -

Otro?fi,qiic ninguno ni aígtn^o dé los vezinos defta ciuded nidefti 
tierrajni fuera dclla^no fcaa ofados de traer nuraigan puercosporla PuCfCOS 



>elcna. 

Almotáctna. 

num iar qualef-
quier ferfonas. 

Aíedida de ca~ 
da moledura. 

ctiidadjníporlashucrtasjraíuc filctiuikrcnatado y cncctrado dcoi 
tro en fu cafa,lo pena que fí futí c temado ¿ f r t r o en la ciudad, cere 
trclaspucrtas,que perla primera vez psgueíclTcrt; nrarsuedisde pe 
na^y por lafegundalapenadoblada,) pork íc rcen ; ijiic fea peniides 
y quaíquiera períoníf lo pueda temar y fin pera,y 11( uai felo pa 
r^ÁseccptoIospuercos dcloscarnicciosaquelospuedsn traer don 
de íac iüdadks f fña la re jy noen otio íugaijfo la cu I ¿ pena. 

Otrofi^quc ninguno fea ofado de traer puercos al¿ uros a dar rgua 
aía Guiídalmediradefdcla guerra de don SÍ m i o hríU'f \z n- arina, ni 
tn losn^uladarcsjfo pena que pague de eada puerro doi marsuedis, 
por cada vez que le fuere tomad Ojo le fuere prouado. 

^Muradalcs. 
LOS wuradalcsfeícfíalan donde echen labafura c inmundicias en 

vnahü^aa lase ípa ldasdcvnahucna laGinoucfa5quees la dicha 
ha^a déla eiudad,quc compro de Peralonfo de la Vega 3 y los otros 
donde laciudad proueyere y mandare. 

Ytcníemandajquetodascqúalefquierperfonas oue cuierende 
vender paja,lcña5la licúen a vender ala pb^a deíanto Dcmingo.y q 
y endo a ella no le paren ni cílen enla pla^a mayor defia ciudad 3 ni c n 
la calle nucua^openade perder las cargas para e l ^ l o dtnunciare9 y 
ejecutare, 

Ot!cí i , los dichos feñores dixercrnjCjuf porque lo conten ido enef 
tas hordenan^as déla limpie f a defía eiudad üya nrejor eí< to 311 e i dc 
oay nunda^que iosalir.ouctres dcll33Cpcrlc«a5c peric nas que la 
ciudad paradlo diputare n trtit rdanellosjo qu: Jqi)H¡ dtiJos c n ma 
dar por laciudad y fus ¿i'rtbalés^í donde vieren q i t r o íe an ei n pli 
do níc umplitre n 1 o c or 11 nic o cnIas die has orc-c r ar p s3c xc c u11 r !o 
quecncl laseseoRt tn ideuccr t ra ías pei ícnas «ulpüíks5ideándoles 
prenda? por la quar.tsa de marautdis que vire re n int urnc'o en las di? 
tháspenasj fe les aplica a elloSjO a quaíquiera delloi que Joexecura» 
ren^íin que lospre priosdclaeiudad lieutn pí rtejy que en mas de las 
dichas penas^agan limpiar lasi^)n^undicia^ que las rales perforas o 
Hieren cebado contra el tenor de las dichas crderai fas a cofia fuya 
dé los culpados^ ornó lo declaran Jas dichas ordenanf as, 

Otrofi^quc de mas délos dichos olmotaccne s y pe: fenas que ía ciu 
dad djputate,para quefean execurores deOas ordenanzas, íe permi
te,que otras qualeíquierperíonas que denunciaren contra losq ex^ 
cedierenVy no cumplieren 1c contenido enlasdiehas ordenar fns,fin 
que l<>spropriosdelaciud;d licúen paitCjC qucla jrfticiaef^hrcfíe^ 
les juego que vea© 1? dcnunciacionjO i r formacionjquepor te í t í^os 
o por viftadeojcslo manden exccutarbrcuemente, 

| | Wolinosdeazeyte. 
pRimeramentejquc cada ir olida fe echen tres e fpuertas de aaréym 
* na que qtic pa och o cele minc s cs d a eípue rta, q ue fond os h anegaa 
cada moleduraje que no fe e che ma^jfo pena defeiscientos marauc-
dis para los proprios dclá ciudad^la mitad i y !a otramitadpata el de 
nunciador« 

Otro 



Otroíi ,que la dicha mokJuru fe cargue vna vez^etodaf, afbía cf 
te rel pcto^ío la dicha pena, 

Otrofi^quedc-rpues de cargada toda el azeytiina Je vn ducñóiq fé 
t o r n e e b u e 1 u .1 a m o l cr ocr a v 12 5C e n c ad a m o i c d a r a q u e fe c c h L e i c e f 
ció mas que etila prtúie'ra vez>qucítra por todo tres hanegas en cada 
nioíc*dura7y eñe alómenos vna ora debaxo déla viga , dcguifa que el 
orujo qiiedc íin azeyte,ío la dicha pena dcíi í icieiuub marauediSj re 
partidoscomodicho.cs^ ^ 5 J N l n t r u n fenofJe 

Otroíi5que ningún íenor de molino5niarrendador dcl3 ni fus cria , 's J 
clos5niotra pefíonaquetuiji trecargo del dicho molino,no puédate WOiíriO, m a r t ert 
ner almazenadaazcytnnaluya enel dithomolmo^ni la pueda tener d a d o r t t g a a l m á 
ene)v^unquela traygan defuera,por e fcu la r lodraude^e ío lpechas ^ ^ ^ ^ a & e t t C . 
que dcío con trario íe ÍÍguesíola aichapena de feiscientos marauedis ^ 
repetidos como dicho es. 

OtroTi3que ninguno délosíufodichóá no tengan dentro enel di- KÍQ t c n f f a t w a i a 
cho molino tinaja5nitina;on5niotra vaíija para la maquila,ni utrat o '¿> ^ 
íajíaluo que qtiando ouieren de recebir la di¿ha n aquila, traigan vn 
cucrofueradel dicho molino,eluego como Ia,retibiereh,laíaquc,e 
lo lie ue f uera^Ola dicha pena de ícibCienios maraucdis,la mitad para 
lospropriosdcla dicha^iuJad,y la otra mitad pura el denunciador. fos ffff ^iorJes t í 

Otrori ,qi ielost inajontsqueiuuitreeneidichomolinop£raechar . i 
el azcyre délasperlonas queaei vinieren a niolef, que t/t£ n có fulla tenconlmudíics 
ue c cerradura,e qtíando a ^üno moliere,que le den la ll;<ueparaq'uc 
pongafií azeyre arecaudo,queno pueda recebir traude ni engafu>,ro 
la dicha pena de íeiscier.toi nur„ucdis:,! epaitidoscomo du ho es. 

Yren que cada molrnu tenga dos encapachadur.is nucuasp^ra en enctfpAchaduYdi 
que con la vna labren vn día,) ton la otra Otro, poique í e p u d a n í -
br T,que no anden embocadosjfola dicha penade iciscientob mará 
uedis por.raitadypara propríos e denunciadc r. Capachos 

Otroii,quequandolos capachos, vinieren nucuos, 1*primera vex * 
que fe vntarensfeac6 azcy tuna del molinero aíu colla,tola dicha pe 
na defciscientós inarauedis5rtpurtidos comodiho es. qvelos Wohdorej 
Oti í fi,quelo$moIed< resnoden d e c c m e r a l o í molinero?,^ ^ ^ ¿erí comcf 
ellos.femanténganlo ladichí penadeíci ícieinos marauedis,la mi ( i 
tad paraksproprios deía ciudadjy la otra fnitad parad cenúciador. ai0i WÔ MMO*» 

Otrofi5quel6s dichos moliner05,e criados no fcanof-dcs de rrec fafocefaf 
bi rdccomer ,n ipr f íen te ,n idad iuapore lmojer ,n ¡porotrac6f3algu ^ 

tocante al dicho ofício,íaluo que cada vno guarde fu vez, ío la di 
chapeha defciscientosmarauedisrepartidoscomo dicho es. r r / - f 

OtcoÍí,que los dichos molineros fean obligados a lauar bié los ca ^ * ^ * * lo scá 
pachos con fu agua caliente,de forma queelazeytefalgabicn el im- pachos . 
piamente^e que en lo tocanre al dic ho íu oficio no hagan fraude algu 
ro ,n i loconf íen tanhazer^o lad ichapenade íe i sc ien tos marauedis 
la mitad para lospropríosdeladicha cjudad, y la otra mitad para t i 
denunv iador,por la primera vez,y por la fegunda la pena doblada, c 
porlaterceraciena^otes. A í a q f i H d * 

L a ciudad ordeno y n ú d o por el tiempo quefuefl'e fu voluntad q ^ 
los 



l o i feñores de molinos de azeyte,ni{us críados3tii arrendadores 3n i 
otra pcrfonajdirctc ni iadirete lleue ni pueda maquilar mas dt ikte 
arrobas vna5fin licuar ni recibir de coiuer3ni otra cofa alguna, í© pe 
na de dos nul raaraucdis porcada vez que locótrariohiciere, E que 
ninguna períbnales de mastín d ele ciner, ni otra cofa alguna,din te ni 
indireteioladicha penadcfcysciemos marauedisarepartidoscen o 
dicho es. 

OtroíÍ3porquelosmoIincro8demolinosdcazeyte no guardáen 
Guarden las or~ el &Kho fu officio lo quefe dcue guardar por el tenor y forma de las 

dichas Ordenanfasjpor ende manday ordena3que todos los dichos 
aenanfAS* molineros de molinos dcazeytc déla dicha ciudad c fu ticrraJean o-

bligados a terter las dichas ordenanzas firmadas de efenuano de con 
• cejoen vnatablala ponga cncídicho molino en lugar publico dódc 

todos las puedan ver e lccr , ío pena de fciscicntos márauedis repartí 
doscomodichoes. 

Fiel del pcío de la harina,molineros, y 
otros oficios tocantes a ello. 

L O S COjtA ei V 4 r pRimeramcnte el acarreador oara los molinos no lleue ningún cof 
j a n al^ejO* 1 taljfin que primero vaya al pefo déla ciudad , cíepefeporraap.o 

del fiel,!© pena que pierda el valor del panjC pague de pena íeiscicn^ 
tos maraucdiSjla mitad para losptoprios déla ciudad, c la otra mitad 
para el denunciador. 

7̂ 7 ha&án tfca- Otro íi^elacarréador5defpues que cargare el coftaÍ30coftales que 
0 6 J buicrendél lcuardelascafasdondelocargarén,no entren en mngu-

lacnníngun&fóT nacafajfaluocnelpefojfopcnadcfciscientos marauedis repartidos 
^b como dicho es. 

Otrofijquc ningún molincrojni acarreador3no lleue la harida a cá 
fa del dueño donde lleua el trigo^ni otra parte algunajíino que prime 
ramentelobueluaal dicho pefo,ío pena que fe torne a p e í a l e lo fc-
lle el fiel,fo h dicha pena de feiscientos raaraurdis, la mitad para los 

•¡HtHv propriosdelaciudad,y la otra mirad para el denunciador. 
Yten que fife hallare algfi coftal que lo lleue ala ciudad^ fin que Va 

y a fcllado del dicho fiel,que pierda el valor dtla dic ha harina, y pa
gue de pena feiscientos marauedisjy e í b mefma pena ayailfe le pro^ 
bare que metieron ladichaharinaenla dicha ciudad^o fus arrabales, 

/ r:ianr/tt fin lopefar e fellar3reparnda 1¿Í pena cerno dicho es. 
yten5qüelosacarreadores?2ntesque vfcndal dicho fy cf£cio de 

acarrear^den fianf a abonadasque vfarar bien e fíelméte del dic 
ficiOjC darán buena cuenta con pago,del trj^Oae otras cofas qlej ^e 
re dado para molerle que guardaran las Ordenanzas déla ciudad3e q 
paguran las penasen queincurritreu,e no dándola dicha fiar p ? fi v 
fare» del dichn offíciOjpaguen leiscienres maríue^is depend ía mi -

Cédula del eCcri* ta^ Para los proprios déla ciudad je la otra mitad para el df r CciaVor. 
^ j Ytensqüeaisi dadas las dichas íisri9as3que el a de datarte el efe ri 
U&nG fie COlíCtJO. uano del dicho concejo5el qual de cédula fíi mada de fu nombre para 

el fiel del pefo déla haripa^en que defee délas Éaííf as que los acarrea 
dores ouieren dado. 

Y ten 

v 



. Ytcnjqueel dicho fiel del pefo ho pefeni dcfpache ningún ti teo i , / ̂ f h i t>t/s 
m otra cofa que n íngimacarreador l ie^^ v ^ 
feedclercriuanodelC óGCjo5comoelcál arrend -dorndááo fianzas/c* ^ ' ^ ' ^ ^ * 
¡abonadasjío pena de icis cientos marauedis,! a mirad p^íri' los pro -
ptips déla dicha ciudad,y la otra mitad pab el deobncrHÍOr,yfnas q 
pagaray fera obligado alo que lostales acarreadores fueren obliga 
¿os.-' :̂ 9 W 5 ^ * ••• ' " ? , 6 

^ Yten qiic fí por cafo acaeciere que los acarreadores, o qü siquier 
delloS acarrearen algüri pan fin darlasfiarifis^c orno e de la manera 
que deíufo feconiiene^quecldueñocuyaífucren las beftias coque 
acarreare lean obligados a todo lo que el tal acarreador fuere obl í -

^ Yten5quequaiqiiieravez?n^o otra perfona que quifíere enuiar í ^ ^ ^ ^s haldas 
pan a los molinos con fus n-o^scon^^ que el dicho í í t l lo que en filan alas 
pefca^daevenidá3elo felleponiendoenlacepüla 16 que pf foen ^ I f a f á * COft (uS 
pan e lo quepefo en harina facadala maquila5ío peni de íeyfcicios J 
marauedisrepartidos por mitad parapropnbs y denunciador* W0£OS. . ^ 

Ytcn5qne quaíquiera molinero o arrendador lieuamlo et p-̂ n efe 
f afael dueño ¿1 peí o que def pues de t íaydo al pefo fecho harina ba 
ya por las calles públicas derecho haOa las cafas del dui ñ o íícl pan, 
íin défcargai en ninguna manera,fo pena de feyít ientos marauedis, 
repartido ce rno dk i o esc la mifma pena ay a íi faCare trigo o hati* 
na5efío dem is di las cetras penas eítablecidas en derec ho, 

Y tcn^ueGl Dcarreador<]ucouierede lléuar el tal pannopüedá DertchúS* 
licuar ma¿ dé acarr^tolíe cinco marauedis poicada haneg^ J o pena 
de ícy feiento? maraií|dis>Ia mitad para l^s proprios de la ciudad,/ 
h otra mitad pe ra el denunciador, 

Yten ,que el molinero e acarreador fea obligado a poner en ei ar 
ca del pefo que la ciudadtiene nuefta media hanega deharina,e pon Q uetentap pOT 
ga fu Uáueen fu arca para que íi faltare enlós codales de la harina q ffJ^Jf L a t i n a 
pefaren que loechenerehagan de aquella medía hanega de hnnna 1 u n » 

I queen la dicha arca tuüieren e fi en los coftalcs puiere harina dé la 
f que a fus dueños an de licuar fe la quiten,e lo cc^en en la dicha arca 
\ ceftallauellcucconfígoeltalacarrcadorjfo penade doz'kntos toa 
jrauediSi 4 

Yten^uefcanobh'g^doSía moler Íóscofta!e$quel!euarén guar
dando íuv^tz a cada \fio como loshuuiéfcIleua(i05por manera que fe fnuelatt 
los que licuaren primero femiielanpnmerOjC fe traygan pnn e ro ío . • ? t 
la dicbapcna5clomifmófe guardeenelpan que^s dueñosdeUo ?or tgueaa • 
fus criados o efclauos llenaren ai molint^fo la dfcha pena la mitad 
para los proprios de la ̂ cbaciudad^y la otra roitad para el denuB-
ciador. > 

| ^ Yten,que ningún molinero ni acarfeador,n! otra p e ^ Cafa delpefo 
na fe ofado de abrir lacafa del pefonffacar trico ni harina de allí, v ¡ í J 9 
fopena de feyfcicntosmaraüedis porcada ve2,íínofuerc en prefen 
cía del fiel quañdo an de Tacar e poner en el coftal harina para rcha-
ter lascargasjí cpártidos como dicho es* 

Vteni 



y tereque m r g ^ 
Q j t e t i f f lgun MO ijopara Icllar ni íc lkn pingujn ccftaljíp pena de/tyíci.cnfos maiftiid 
hrierq no tome t i dis^íi ^ f f í f í l ^ B W ! ^ 
r j i I05 prcprfQ^dc lac.iudadacla.otra^iitad^aTacldc riunciiadpr. ;•..:..••.]'>, 

I2 j f ,cer í t i f ( j o ñ o ^Viriguna .vd t ia .ya ;ccargada íalüo paia cargar c deferí g t r^^ 
t engan V t j l i a s . lu tgó las cVfien 'fuera,© ías.metan en eU órraUetraygan f u s b c w t ó 

(o rena de cinqu^nta map.^edis iepaí t idoc-p^ódic h ó ts¿f m j Y 
ytcr .que nip gun molinero ni acarrcíí^^rttoíéa ciad o de traerli 

j í f i ¡40 í i i a abucl^a.§^<; la 'harin:4nl'fci.íi a.l pefo, :de l.acjudad,fp pénádefe 
jfnentos, m. u uedis U nút^d para les propiiosde la ciudad,y la o*; 
tra mitad p.u ael denunciador; 

ú i p t é h o t T á f k a ^ P t; o(i,q.ij;t; irir.-gun molinero ni a£ arrcadpníVp ofadex dĉ  t taeí h a 
/ ^ ry.á íúya ni de m¿..rielas ^u^ha dé la de lAs^e^inóSrcn-l^tjOilíalics 

h u c h a . ??'4VtcnsCjiie'cIKc3.dtXp^íó,íca cb.i^ft.fhdícP^^• . t cn^r ;ab ímo 'kca 
fa de! ¿3ií he pefo defdc fiéndo de día haíta las on2e3e deíde la vnaha 

lacrscioru,, , ... . ., t.: 

- ^ ' P ^ T f é% 1 ¿s tra y ga n a fus duc í ps den ti q dequa.tr ó ,di»s d e i de i l dia que 
f » el f t jo* Fos Ucuarenjo pera de ícyJcicrtps marauedís porc ada «oftál fino 

f fitíi^r e juíipiirpediir^c.nto repartidos ceino.du.hp es. 
ytcn3quecínel delpeipen cadacarga en el papel del fe lio pon* 

trrninok f¿T4 gaej ncmbrédel'dueno.dej;cp;ftalearr.cl)as elibras queptfocnui-
t r a e t I f i s B d í d á i . ^^9 íleua en hapnaíacada la m^uilaico^ tociafivialidad, fo 

p( ñá que (i 2fi no lo hiz icre incurra en pena de tres mil mamiedis, c 
pruac ion del efíe lo dt mas de las otras penas qfuie por de r^cbole ha 
liaren c entra el la mitad de la pena pccunaria p; rí? e| d e n u i ú i a d r e , / 
iii otra mitad para losproprios dela.cmdad.de Malaga. 

i*edi<ídS. -t o que fé a de lleuarrdc maquila de cada arroba 1 en doslibras.y. 
AA '1¿ fi ?ymas hr fía ocboMbiasjdt ftas ocho libras ro'an de pagar nada e 

J[dM([Uíia9 llegando hafta diez y ocbp libras.an-dcpagar vna libra,e í Ion diez 
y'nueuelibrase dcndeadelante hafía etn plimHriiodáí aucba an 
de pogarfosdosliéras. , . ., j ' M / i • J? .: 

n i ' \ ten3que el fiel de fnas de fu falario que la f iudad le da a de lleuar 
í ^ p v f c h o f d e l fin maraue^H de c ada ea r | á dt trigo que fc^iniere a pefar al dicho 
/ J j n e n s ae péfd que fe entiende dc;tr(afc.hanegas de trigpfy de dps y^media '.aba 
\ y d h i a r i t e a d ú t xo a cite reípeto los quales dichos dos marauedis a de cobrar et di* 

cho fiel delo^n olineros eque losdichos. molineros nofeá ofado 
de Ikunr mas p o i ^ l acarreto d e l d i é h o t u g o de a razón de cinco ma 
r: uedis por hanega c quelt)s otros dos mar^ucdiscó quelos dit hos 
acarrcadoiésatüdu;ren§ldicho fiel tégan dios cargo de los cobrar 
del diu ño del dicho tngo^pormancraque no cebrenn líeucnmas 

' de diez y fíete maraücdjs déí-aí atf eto-dc cada carga de t t igó de.tres 
ha nt g a s, í o p 1 n a de fe y í c i e n t p s m a r a u e d is p o r c a d a v e z q u e 1 o c o n 
trario hi2ieren5repartidos en la marera de (u^o declarada e mas que 
buelua 1c que aíilléüarecon el quatrotantp ajas pe r í cnas^uéa í i 
lo Iküarcnequet l f ie l fea obligado a poner en cada cédula lo que 
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an ¿c pagar cada pcrfona por el tríg b qucllcua molido¡a razondc cín 
com^rauedisporhancgajemaslosdichos dos marauedis pór carga, 
como dich o es. E ÍÍ el ñcí no lo puficre^uc ci fiel pague la pena en que 
el molinero incurría^fín mas licuar, 

Otroíi ,quen!ngunmolincro5niotrapcrfonafea ofado de vender T V I / , m ^ . ^ 
ni venda harina algiiñáeneIpcfo5nicnotrapai te fuera déla albóndiga J - V O v e n a w I04~ 
f inofuerecadavezioolodefucofechaenluscaías jcomocftamanda Ttnaenelfefo , ni 
d o / o pena de feiscicntos marauedis, la mitad para los pi oprios de la en 0tr4,paff€. 
ciudad,e la otra mitad para el denunciador por cada vez 5e pagúelos 
derechos del pefb eone! doblo al arrendador déla albóndiga. M « m ¡̂R V - \:. 1 ^ 

repartidoscomo dicho es3y demásdelto el dicho molinero pague al 
feñor cuy o fuere c! trigo el valor del con folo fu juraméto,y para ello 
los dichosmolineroscácarreadorcs^ fusfíadores queparac( lü dic-
rcn , feobhguenconformcaeaaórdenanca . J71 V ' s t 

m i mifmo fe manda,qoc el dic ho Fiel del pefo tenga cuydado'de f í H **, Téi^0 
dar por eferito alajüílida fazon particular^dcclarando las períonas q ^ » ^ j u í t í C Í * 
no ancumpüdocílas ordenan^asjy lo contenido en ciias3para que íc 
txccutcencllos las penas coquean incur r ido ,^ pena deíeiscientos 
roarauedis repartidosjla mitad para ios proprios dcíia ciudad3y la otra 
mitad para el que denunciare lo íufó dicho^ cr^ /L r 

Otroíi5queel dicho Fiel no defcuentealosraólineroseacarreado- ^DejpolucrtO. 
res lalibradel derpoluoreo,queen los tiempos paíLdosfeiolia dcícó 
tar,foladich3 pena repartida cc modKhoesjla iwiradparalospropiios 
deladichaciudad5y laotramitadparacldenurjciador. Los acarreado-

Otroíi jpor qoar to los allegadoresje acarreadórei detrigo, c de lia r& ttopueda Preí 
riña tienen por coíhimbrc de dar vnos a otros délas cargas que tienen t r ' 
a] legadas,pieí ladasdeb3xodeconciertosecautelasque e lks tienc-n t * * ™ 0 * ¿OtVOS 
entre fí,afsi como dándolos JéU CArgas* 
la maquila,délo quál íe figue daño a lós vezinoscuyasfon las cargas, 
e a losfeñoresdelos mQlinos3y arrendadores dellos5porquclos alle
gadores no hazen lo que deuen^quevnos en confina de otros fe cílá 
jugando y enborrachádo3e no bufean las cargas como fon obligados 
haziendo entender a fus amos que no las hallanjdelo qüalcl feñpr del 
nioljnó3y el arrendador r ec ibcadaño , pofquecl prouccho qúelc víc 
íieal d e l m o ^ o a q u i e n p a g á T o i d a d a ^ 
do^e lo reparten entre íi5y el daño quelos que dan el dicho trigo víc 
ne es,qiie dan fu trigo pka moler en vn molino donde lehazeh bueha 
fibrina ,e bien molida5y el tal acarreador que licúa la carga preñada ha 
zemala harina^orquelacafacuy^esfclepafleaotro^porend^^ mida 
feos,que de aquí adelante ningún acarreador^ni allegador, no fea ofa 
do pregar carga de trigo5ni harina vnó a oti o5ni haicr fobre cfto otra 
cautela alguna 
n i r a a o n d e l a a l l e g a ^ mará x7 

u S Í S v n o ^ r cada vez que lo contraildhiziere, la mitad Para NJ> amtTT* ** 
m0 f j U . 
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eJpefo. 

tyüt no djahier fíoaScntanpordco^ acuya "csla carg 
^ . ^ * t porquecomoclFiclnofabecuyaesladichacargajfccftacnpodcrdc 
ro enclajcnttiTaC ein^oiinejo^acarrcadorjdicZjO qmnzccIias.Eíi vicncacíifOjCliriGli 

CATiai, nci olavendc,efcaprouccha dcllo todo aquclticirpo.Porende man 
¿aron,qu€ ninguníeñor de molino^ni acarrcador3ni allegador) m o » 
tre porellos^nofea ofadodc afentarla dicha carga^no cuya e s l i ó l a 
dicha peña de ícisciéntos maraucdis^rcpartidoscoino dicho estacada 
vno quelo contrario hi í icrc , 

ti ti ¿te arrea 3 ? Ctro?por quanto podría íer,qüe cnel dicho pefo de la harina anda 
ó 

os 
gadores3c fe andan p< 

g í e n d o e allegando cargas délos vezinosjíln tener dadas fían^as^elas 
dan alos otros molineros éacarreadcrcssporqi3epartcnconcfíos lo$ 
acarrctos5dcIoquaI viene prrjuyzjogrande^poi que fe pcdriatrafpor 
tar las cargas,ehurtarfe,caíi fe a fecho algunas vezes. Porendc para 
rennedio deílo3tn§daron que ninguna períona que no tuuiereamo^no 
refidaniefícencl dicho pefo3ni allegue carcas a otra períona ninguna 
finoelnaó^o que tiene amOjC tiene dadasfianfasjfo pena de treziétos 
inarauedis?rcpartidoscciBo dicho cs^cfea/cílerracío deíia ciudad 5 c 

-yj.. defusarrabalcsacadavno^por cada vez quelo contrario hizic re. 
JSWgUttáCarrza i ten5porquemuchasvezcsacontecc3qüevnosacarre2dores5e alie 
dortcme la car~ gadoíessque tienen allegadas las cargasjcn fu poílrera carga,) vá alos 
ta dt Otro ACaT~ co l ines para boluer por las que dexan allipara tornarlas alleuar para 
^ , ínoIer5y halla que an tomado vna9o descargas otros acarreadores fin 
TCaaOT» ful ictnciaideloqualreíul tajqüe nu íhasvczcs l leganamatar fc vnos 

con orros^y algunas vezesfaltan cargas del pefo que no parecenjdejo 
qual reciben dañoel feñordel t r igo^qucfe lo t ruecan 3 uollcuandolo 
fu molinero.Porcnde mandaron eproueycrcB s que de aquí adelante 

; njngtno delos acarreadoresjnialiegadores^ri otro por ellos no haga 
lo íu ío ditho3fo pe nadefeisckntos marauedis3lr; mitad para el denun 
ciadorjy la otra mitad par a los proprios déla ciudad jC mas treinradias 
enla cárcel a cada vno,por cada vez quelo contrario hizicre, 

JSIinvU acarrea Otroíijpor quanto ay ordenanza cnefia ciudad 3 que ningún pafor 
j j 110 pucdácaualgai en ninguna borrica del ganado fo ciertaptna5y por1 

Ú o r c a u a l g u e CU qucagóraporerperienciafeaviílo^quelos aGarrcadores5eallegado* 
las h e ñ í a s dt los tes caualgan fobre las beílias dé los molinos, y porque deftorefultan 
JídúlinOS* inconuinientesjmandaron q^c dc aqui adelante ningunos acarreado-

panes que eftan cabe los camínos jo qual mandaron qücafsi fe cüpl a, 
fo pena de cicñ marauedisarepartidos c omo dicho es, y mas diez días 
enla cárcel a cada vno porcada ve z que lo contrario híziere* 

Nin^nacarrea^^^^ 
Áor pida cartaen faáo ^c P^11" carga de trigo en ninguna cafa de otro arrendador,ni a-
•jj- y. ^ llegador3íino que nombre el molino donde cííuuicrc, porque hazien 
Ca^aae otroa d ofe de otra manera désfraudsrian,o trocarían el trigo que llcüaííen 
f tsdor* délos vezinos,!© qual cumplan af¡,fo pena de feiscientos marauedis, 

lamitadparael dcnüciadorsy la otraroitad páralos propri delaciu 
dad 
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dad e mas diez días en la cárcel a cada vno por cada vez q lo cotrano 
hiciere. 

Oi:roíi,porquato los molineros c acarreadores q tiene los molinos \ú$ molint 
quwído cuplé có íus amos fe va a otros niol¡nos,y quiere y lo hazc lie ^ 
uarfecileuálascafasq ef táaparrochiadasalosmolioosqlosco^c , y JOS & acarrcadó 
porqdeftoreciue mucho daño el vezino que dael trigo^y e l f cño rdd YC¿ C^MZfe mtída* 
mohnoporq el vezino qdafuscargasparavn molinodódefuelenrao 
]er5c íi lolieuana otronoreciuebuena obra í iao daño,}^ el feñor del 
molino por quitarle las cargas ai^miímolo reciuejpor ende mandaro 
q ningún Uegador ni acarreador ni molinero motrie por ellosnofea 
ciado de llenar trasíi las tales cargas5ÍÍno q las dexen al feñor del mo 
lino5oal amo con quien en;aua5fopena de ícyfcientos mrs repartidos 
como dho es a cada vno por cada vez que lo contrario hiziere. 

Y t ^ m á d a m o s q e l H e l q c s o f u e r e d c l d h o p e f o d i r e t e n i m d i r e t c r»/ /• / 
por el otro ninguno ni fo ningún color no fean ofados de tener ni ten ttO tcngft 
gao caxon ni arca en el dicho pefo ni otra vaíija alguna,fo pena dedos c a x o n Tlt aYCAín 
mil mari'iedis a cada va Ojp oreada vez que lo contrario hizi^rcjy mas ^ p̂ r̂  
qne pierda aquel faíario de aquel año . » ^ 

Ycen^man daron que el fiel que es o fuere del dho pefo denuncie to 
das las penas en que incurrieren los q qbrantaren citas ordenan^is, y g» r^^ ¿[¿{y i t í 
lasotrasqaelacíudadtienehechas5loquaIdenuncieantchjuí l icw1y . i i 
fobre íiciesen preíenciadelefcriuanode cabildo,fo pena de dusmil ClMOYé 
Ynarau-dis acada vno porcada vez que lo contrario hiziere ¡,e de mas 
q contra e! fe pueda hazerla informado,y caftigalle mas gránemete,e ^ , . 
qtápocopuedahazercócier tOjfoladichapenarepai t idacomodhoes ( ^ M á noche p¿t~ 

^ 7 Ytcn5que el lunes de cada femana los molineros paguen fus dere- 7rMenal fíel (usde 
chos al ííel,fo pena que el molinero que no le pagare el í íe lnoledexe ^ U 
facarcargasdelpeíohaftaquele pague. r€^ ^ 

Yten,quc losdhosarrendadoreseacarreadoresno puedan meter ISiOJflCta a r m a s 
armas en el dicho pefo fo pena de las perder,yfe reparta como dho es. pefo* 

Yten^en laca fade lpe fode laha r inadondee l í i c l adereíidir eíte q~pJ¡Á AfanZ^el 
vna tablacn queeílen aíTent idas cftas ordenan^ asías q rales ejlé íírma 1 ent> 
das de la juiiieia y efenuano del cóceiojy que ei fiel que de otra mane 
ra vfare incurra en la dha pena,reparti Ja c orno dicho es. 

Penaderastrezeneras yhorneras. „ 
f As panaderas trezeneras y horneras de pan deíla ciudad y fu tierra 

Que lo haga p o r 
•*-^iiardé ccófcruc la orden jfíguiéte,fo las penas de yufocótemdas. elpefoj pTCCfO ̂  
T)Rimeramentequelas dichas panaderas hagan el pan derech imente falej didre. 
^ por elpefo que la ciudad juflicia y fobrefíeles dieren,e al precio que J 

f a ere m an d ad o e p reg o n a d o ,e q u e fea b u e n pa nb i en a m aí a d o c bi é c a 
zidoeno oliuado eno.feafalto,fo pena queporlapnmeravez feh iga 
el pan pedazos yfea perdido,e pague losdozc marauedisdel almotacé 
e el pan defpues de defpcdazado fe de a los prefos de la cárcel,e porla 
fegunda la mifma pena e mas cien maraued!S,la mitad páralos propios 
déla ciudad,y mirad páralos fíeleSjC por latercera lamiímapena déla 
primera vez edozientos marauedis repartidos en la manera ¡abre d i -
cha5Cpor la quarta vez en en fa mifma penare que el que lo vendiere 
fea pueftoenla picoradefol afol. 

Otroíijporque algunos vezmos e moradores deftadudadle fus mu 
F 2 geres 



7 ande fuera. 

geres y criados o cfdUiios amafan pañí c lo venden cbzi Jo On que fea 
del pefo c precig que hiciudad manda5<ie lo q u i l el pueblo reciue da
ñ ó l e quinei ido en clío proueer fe manda yordena^que n ingún ve¿ino 
e morador de la dicha ciudad^m fus mugeres ni criados ni elci a u o s 3 n j 
los e i i a n t e s c n s ñ a c m jadjuo lean o í a l o s de vender pancoHÍdo quenx 
íea del precio e al pefo que la ciudad lo tnindare venderla las panade 
ras fo las penas pucítas a las panaderas. 

Otro í i^que los que truxeren pan de fuera parte lo traygan efeadel 
pefo que la ciudad mandad lo vendan al precio que pudiere v e n d d l o 
con tanto que íi no fuere del pefojincurra en las penas pucí las d c i u í o 
contra las panaderas que venden el pan falto. 

. Ocro í i^ lemánda y ordena que no fe pueda vender v í z c o c h o b l á c o 
r t Z i C o c v o p o r per*] uo por pefo e a los precios quepor la ciudad e;uí l ic ia e íbbre í íe ies 

Jo* fueren paeítos5fo las penas pueftas ds fufo contra las panaderas. 
Tafa a l a s hor O t r o ^ q u c no puedan llenar de poya los horneros e horneras mas 

J ~ de por v na arroba tres mfs y aef terefpetof í es mas o menos^yrio Ileué 
ftCrdS• ni isafo pena de cien mfí por cada vez que lo contrario hizierejcl ter

cio para el denüciador5y los dos tercios pá ra los proprios delaciu Jaí l 
Orroí i5que las trecencras que vendiere pan por otras p e r í o n a s que 

T^TiZjZnas lo ayan de pefar e pefen primeroque lo vendan ni pongan en las tablas 
paravender5y lo quefuere depefo lo véndamelo que fuere falto lo par 
tan ebueluan afudueño3C ÍiIo vendieren falto q u e a y a í a m i f m a pena 

4 | que las panaderas feñoras del pan. 
O t r o í ^ q u e las dichas trezeneras c otras perfonas que vendieren el 

Q ^ e lo^Cf t íTaderáho pan lo tengan publicamente e no lo tengan efeondido e fi ló tüüit 
CiihirTtO ren efeondido efuere falto que paguen fefenta y dos raarauedis por la 

pr imerayez,y e í í e e n l a p i e o t a m e d i o d i a e p i c r d a e i p a n ^ e p o r la íegñ 
davez lapcnadob ladade ld ine roy pierdaelpane leden ciena^otcs 
publicamente p o d a ciudad, 

O t r o í i , q u e las dichas panaderas que aco í lumbran comprar harina 
sAfTiáCen ílíüre e amairarcven^cr^otrasP^fon as ayan de fer apremiadas y obligadas 

^ ^ aauer dcamafar p u e l í o q u e e l p a n í u b a ^ f u b i é d o l c s e lprec ioquciac iu 
aunqtK^tnca~ dad acordare3fo las penas quelefueren puertas por la j u í lk i a e fobre 

fíeles d e ñ a ciudad, 
Otroí i>quelasd chas horneras fean obligadas de dar quenta del p á 

quclesentregarcy metiere en fus hornos a los ícfiores cuy os fueren c 
que íi alguno faltare lo paguen conel doblo con juramento déla m o £ a 
cue l o lleuarejy afsi mifmo que el pan lo cuezan bien fazonado, f o í a 

rc&ca, 

Iforneras. 

en a. 

Vizcocheros. 
T Os vizcocheros queen laciudad deMalagahizieren v í z c o c h o pt 
•*-'ra ñ o para vendefjfcan obligados a guardar y conferuar las o rde-

2^0 h á g á n <VÍZJ~ naneas íiguientesjfo las penas enellas contenidas. 

cocha d e l Dande 
j ^ Í , * e n o t i e n e l a b o r c s p a r a f e p o d e r f u í l e n t a r l o s v e z i n o s de loquecn la 

J l d a l a r r n t f u t i dhacuidad e fu tierra fe c o g e / i de otras partes no le p r o u e y e í e , y por 
erraj que el dicho v izcocho que en la dicha ciudad fe haze , la ciudad no fe 

mantiene niprouee dello^ialuo los marineros e perfonas que van por 
la dha ciudad tiene por preuilegio c cartas de ¡fus Altezas para que no 

í e p u e * 



fe puede cargarnificar pan . • . 
lugara c]ue e ívizcpchoíecargafcrena mucho daño dcíos rezinosde ^ ^ t f ^ ^ t t r t £ 9 
laciudad5porcjelplvaldriaamachosmayoresprecioscada diaporc niarina Corí lof 
de de aqui adclante5ninguna perfona vézmo de la ciudad,ni cftraa^c- h á r r i c r o s c f í i e v i e 
ropor í i ,n ipor otro3no pueda hazervizcocho del pao que fe coge en i l W 4 * 
laciudad^nienias villas elugares deíut r j j ía luo que cadavno deiíos # * ¿ # M O d t ¡ £ * 
en el comprar del pan para hazer el vizcocho guarden la orden que c í 
tafechaparalosrcgatonesqueesquenolopucdan comprarcou'cía* * 
co leguas al deredor de lac iudadjyquet rayganfedéadondelocópra ' 
ron,e de qué pcrfonaSjC que no lo traygan con tos arrieros que acoitú 
bran atraerpana vender á la lhondigadelac¡udad,equequandotru* 
xeren fe del pan que conipraren lo rcgiítren ante el efcriüano deicón* . ' 
cc;o,paraqueenaquellacantidadíelesdclicenciaqucpucdan véder 
el dicho vizcocho c no de ocraformado pena qucel que Id contrario 
hiziere53ya perdido el dicho vizcocho,e pague dos mil maraüedisdc. 
pena para los proprios de la ciudad la mitad,y la otra mitad para el de 
nunciador.. 

Otroii,quelos dichos vizcocheros que hizicren el dícHovizcochó 
feanobí ígadosa lohazerbueaocbienfazonadoe cochoctalqucno t?/ • ; r -
aya cuello falta ni engañojfo la dicha pena de feyfcícntos maraucdis, 'E ' l 'ViZjCOCbOjCA 

Ocroí¡ ,quequandoalgunnauio vinicreala playaepuertodeftaciu b í í tno* 
dad5qoe quiíiere proucerfc de algún vizcochorquc pidapnmero licea 
cia a íajufticiajurando la cantidad que anmeneáer para fuprouifion» 
para que fe les de la dicha licencia en lacantidad que a la dicha ciudad 
cjuñiciaparecierequeconuienejfirmadadéla dichajufticia y delcf* _ 
criuaao delconcejo^y que de otrafonna ningún vizcochero fea ofa* ElfÁtYOfí ddftÁ 
do de lo vcndcr,ni los dichos marineros ni rcñpres de nauiosdelocajr uiojure Id C a i t t i 
gar /o pena de lo aucr perdidojC incurra en pena de íeyscientos mará % i * 
uediscadavno dellos^y fe repartan como dicho e^ a a a q u e * mcnej 

Otrofi jqueíosdichosvizcocherosvendanel dichoyízcócho por 
arrobas o por quintales al precio que por la ciudad le fuere pueílo eno Jfendaft AlpreCW 
de otraformajío pena de fciscictosmrs repartidos como dicho es. t - p i i# 

Otrolijquelos dichos vizcocheros cetras perfonas que íizicré viz l ^ W a M W 
cocho5feanobl¡gadosamoílrartodoelvizcochoalajuft icia ofohre- fMjtW é» 
fíefesoíaperfonaquelaciudaddiputareparáeIlo3cadaquefeío man 
daten fin encubrir cofa alguna d e l ^ f o las dichasperias. 

Otroíi ,porquc por efpenenciafc a vifto quepor tener el vizcochti 
fuera de los muros defta ciudad,fe a facado y cargado por la mar hur-; 
t idamcntcporendeningunapcrfona de qualquier calidad que fea no 
feaofado detener vizcocho fuera de los muros de la ciudad ,fo pena 
de fer perdido cada e quando le fuere tomado o hallado e fe le proua-
re5C mas incurra en pena de feiscientos njrs rcpartidpcomo dicho es/ 

Corítraíle/ " 
Í PÍ ciudad elige cada año por prouiíion de fu Mageftad vna perfon á 

vabil e de buena fama por contraftequandoelije los otros oficios q 
la tiudiuiprouee,eefteno fcclijaporfuertes,c ^dejutar en formade ^ 
derecho q vfara bten e fielmente del oficio de cotraíte^e no dexarapa jHTAfnCtltQ 
íarfraudeniengañonifalfcdad demonedaelac íudad ledanendacfa 
Jiríoel q eítaafetado ea JosUbrps d ^ c a b i l 4 ^ 
del año . í : | E íqual 



P e í a s ti¿T E l qual dicho contraftca tener que la ciudad lo pon ga de fus pro* 
/ ^ i V ^ J ^ p r ioscaxadcpe íodcmarcoenqueayadcvnmarcohaf t a diezme tega 

PtAVCOS, pefa de oro defdevna pieza de cada moneda corriente hafta cinco pie 
zas e de diez piezas haíta cientOje de plata por femej ante5e tenga otro 
peío a/uftado y cierto de fus balanzas en que pueda pefar decinco aba 
xp5y tenga otro pefo de guindalera con fus pefas las q fuelenjy a de te 
ner los cambiadores con q pefe las dhas monedas^cada vna pieza por 
£ ,0 dos ajuftadas y ciertas y marcadas^c tenga libro y eferiuania para 
que haga la quenta de lo q allí conuinierc^ fea obligado a pefar aqua 
lefquier perfonas que ouieren de dar orecebir qualquier oro o plata 
en paila o en baxilla o en moneda amonedada^o en otra qualquier ma 
ncra^el qual pefe el oro c plata e moneda jufta c fielmente, e prefto fin 
los detener dando acadavn lo fuyo,e haziendo la quenta de los paga 
micntos c recibos buena c leal e verdadera9e no pida ni demande ni lie 
ue por fu trabaxo mf s ni otra cofa alguna,ni lo tomen aunq fe lo de de 
fu voluntad,nt otro por el,fo pena de feyfcientos marauedis ,1a mitad 
para los propnos de la ciudad9y la otra mitad para el denunciador. 

, Otroí i ,queeldichocontrafte nopueda tene rn i t égacambiodemo 
dS lo t€n£4 CabtÚ* neda^para trocar ni cambiar en el dicho contraftejuifueradcl mone

da algún a de oro ni plata por precio alguno que le fea dado. 
Kcfidencid Ytenjque fea obligado el dicho contrafte a eílarercfidir en la d h i 

cafa e contrafte continuamente dcfde primero de Abri l hafta fin de Se 
ciébre defde las ocho oras del dia hafta las diez}e defpues de mediodía 
defdelas doshaftalascinco^edefdeprimerodeOtubrehaftaenñn de 
Mar^o,defde las ocho de la mañana hada las onze^edefpues de medio 
dia defde las dos hafta las cinco oras,porque los que vuieren de pefar 

t d f i i 
techos ta^e carboiijy todos los demás tocantes a la ciudad. 
^ *f # Ytén,cadavez que feallamado para ver eviíitar los plateros^por 
r tpt€ los ^iate-* lajufticíay fobrefíelesjVayafiH derechosnipagadecofaalguna,ede 
TOS fin detechos» mas defto a de llenar defus derechos lo que de yufoíe conterna. 

Pefosy peías de fierro lo q u e a delicuar 
por el afinar dellas. 

r ' X E las pefa de vna onf a o media onf a vn marauedi. 
¿Derechas l J De vna librado media libra o quarto delibra dos marauedis. 

De vna arroba o media arroba o quarto de arroba quatro mf s. 
Por la pefa que mas tuuiere por grande que fea no lleue mas defeis 

marauedis,c de laque menos al refpeto. 
Si el dicho fiel del contrafte diere pefas nueuas a qualquiera perf o -

na,lleue a razón de adoze marauedis por libra,e mas de fus derechos 
del (ello hafta media arroba,efi fueremedia arrobase defde arriba diez 
marauedis cada librare mas fus derechos4y que no las de de premio fat 
uo al que las pidiere, 

Otrofi,que las pefas c pefos que viniere a requerirla dos vezes en 
el año que mandan las ordenanf as de la ciudad de fufo efcntas,ayae 
licué el dicho fiel del contrafte de cada vez que lo requiriere,dclos pe 
fos epefasdevnaticndatresmarauedispor muchas piezas que fean.e 

íi fue 
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fí fuere vna pieza Tola la 4 requiriere l icué vrí mafaiedi y no mas 5 y fí 
el dicho íiel quiíicre requerir los pe íbs e pefa s mas vezes en el a ñ o l o 
puedahazer con que no iieue derechos de l lo . 

S i algufsaperfona licuare a requerir pefo,© pefa de fierro grande o 
p e q u e ñ o J ia í landoírc buena y eftando íe l ladasqucel fíelileue vn niara 
ued idcdercchoy nomas, 

Quando quier que el dicho fíe! o u í e r e d c requerir los pefos e pefas p * ^ í r ¿ ^ 
c o n f o r m e a l a o r d e n a n f a d o s v e z c s e n e l a ñ o s a d c h a z e r í o a p r e g o n a r * ^ * 
y apercibir primero por pregonero pubhco^porq no locüpUédof i cn 
do apercebidos fe pueda executar en c l los la dha pena de la o rdená^a . 

Yten-que el dicho íiel cada que hallare pefo o peías defetuofas,/ 
que no citen conformes a lo que cftas ordenanzas mandan5que lo trai 6)¿*glj¿iJl¿ift¿ol()$ 
g s a n t e h i u í l i c i a y l o b r e í i c l c s , p a r a q u e h a g a n j u f t i c i a f o b r e e l l o c o n - ' T y f , 
formcalas dichas ordeoan^as^y queno le d i í imulen ie l h a g a c o n c i e r / ^ / ^ ^ t r a y g a 
to ni averiguación de pena algutia3fo pena de feyfcientos marauediSj atltC U jup ic id^O 
c ía raiímapenaayáporqualquiercofadeftos c a p í t u l o s e n q u e exce- ÍQ^Yeíidei 
diefe.y fe repartan como dicho es. J J ^ 

' M H e l de medidas de la ciudad/ 
A D e llenar el dichofící dederechos devnayara d e m e d i r í í la diere 

r ^ e l nucua y feliada dozc marauedísjy í i l a t ruxe re el d u e ñ o fecha 
por sfínalla licué dos marauedis. 

D e vna medida de vino de leche o azcy te o miel o medio adumbre! 
o qunrti l ío tray endela fu d u e ñ o que llene por la herrar eafínar t r e s m á 
rauedis^y fi t i dicho fiel la diere lleue ocho marauedis. 

D e vna media arroba de vino miel oazey t e j t r ayédo l a fu d u e ñ o ü e 
n e p o r i á a f i n a r o i e l l a r í i e n d o n u e u a q u a t r o m a r a u e d i s ^ y f ie l f ie l iadic 
r ea í inada y felladalleue dozemarauedis y no mas* 

D e vna media hanega de palo traycndola fu d u e ñ o adelicuar por 
la afinar e felíar ocho marauedis. 

De vn celemín o medio celemín o quart í l lo o medio quartillo a de 
lleuarpor lo afinare íellar tres marauedis. 

Yteujque de eílas medidas q ue reciuiríere al tiempo qüe fe requi e 
ran conforme a las ordenancas de laciudad^lieue de las medidas que a 
finare e requiriere decadarienda quatro marauedis por cada vez 3 y íi 
fuere vna fola la pieza que requiriere í leue dos marauedis y no mas, e 
fi el dicho fiel quifiere requerir las medidas mas vezes en e í a ñ o p q u e l a 
puedahazer con que no a de llenar mas derechos. 

Yt so^quc í i alguno quiíiere requerir íu media hanega, que pague 
al ficlque la afinaree requiriere quatro marauedis y no mas. 

D e requerir vn medio celemín llene dos marauedisy no mas. 
Quando quiera que el dicho fiel ouiere de requerir a de hazer que 

fe pregone y aperciba por pregonero pubíicaméce e los q no v in i e r en .^ r^ 
a lohazerconforraealas ordenancas incurra en las penas deellas. ¿» -

Ycen,que el dicho fiel cada e quando que hallerc medida alguna 
defetuoí a o falta en poder ele los tratantes que venden o compran que 
n o c í l e c o n f o r m e alasordenan9as í o t r a y g a l u e g o antcla jufticia o fo 
brcncles para que hagan j uftlcíafobre ellos c onforme a las ordenabas 
c que no lo diíimule ni haga concierto ni aberiguacion en cofa alguna 
í o pena de fey (cientos marauedis de mas debpluer lo que licuare có el 
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doblo e la milma pena aya por qualquicr cofa de las que excediere de 
las contenidas en eftos capítulosjla mitad para la ciudad y la mitad pa-

r A J A J ' J * * J*"TI' ra el denunciador. 
JVaoataas ae m - Yten5que en las medias de vino fe hagan dos fellos redondos en-
no* cada parte el fuyo en la boca demanera que hafta alii renga fu derecho 

fopena de rdfcictos mf s al fiel q nolo hizic^rcpart idoscomo dho es 

S e l l a d * * . îOS Pe^os e pefas c medidas-
pRi rae r amen teque todes ío s vezinosemoradores deftaciudady fu 
^ tierra fean obligados de tener e tengan los pefos e medidas que tu-
uieren para qualquier cofa que fea elas varas de medir juilas c requerí 
das de mano del fiel del contralle l0spefosepefas,e del fiel de medi
das todas las medidas e varas que en fus cafas tuuieren feiladas con el 
fello délaciudad3fo pena dedozientosmarauedisacadavnola mitad 
para los proprios de la ciudad5y la otra mitad para el denunciador. 

T r r Vtenjque los dichos vezinos e moradores de la dicha ciudad y fu 
LJOS pefosj/ pejks tierra que dan o reciben por pefofean obligados a tener los pefos e pe 
dc j i e r rO i fas que tuuieren de fierro c no de palo ni de piedra ni otro material al-

guno5e que las peías grandes e pequeñas las tengan fin eslauones ni a 
filias poftizas faluo con fu afa que nazca de la pefa fí la quifieré hazer, 
fopena de dozientos marauedis por cada vez que fe hallare pefo o pe 
facontraeltenor deftaordenaja3y laspefasperdidasjy quclas de pie 
dra fe le quiebren luego q fe las h a l l a ^ y íe reparta como dicho es. 

Yten5que los tratantes mercaderes e oficiales e otras perfonas que 
Lospejosyptfof tienenportrato decomprar y vender edarerecibir en qualquier ma-
delos mercaderes nera Por Pe^0 0 iuedida,fean obligados a requerir con el fiel del cótra 

T « fte los pefos epefas^e las medidas con el fiel de medidas dos vezes en 
t q m r a n p^'* elaño,paraefcuíarlosfraudcsquefcpodíanhazcrteniendoIospefot 

elcofttrajle* e medidasfaltas^vna vez en prencipio deenero^y la otrapor fan ííian, 
elagentedelatierra vna vez en el año efto forfofaraenteae queíi en
tre año los dichos fíeles decontraftcse medidas quificren ver ereqrir 
las pefas e pefos e medidaslas mueftren fin premio alguno3fo pena de 
cadados reales por cada vez que defto excedieren ê que los vezinosq 
notienentratodecomprarevender porpefoemedidaque no fean o 
biigados a hazerlarequifafaluo moftrarlo quando los dichos fíeks lo 
quifieren vererequerir no licuándoles mas derechos délo quemandá 
las ordenanzas. 

Otrofi jque qualquiera délos dichos mercaderes e oficiales e trata 
fhbre los pefos detCS ̂ e (:lua,i<lû er calidad que fea que vendan o cópren o dan o reciben 
los P A PorPef0 0rnedida como dicho es que tuuieren pefo o medidas o pe-

m e r c a a e r M , f0S 0 5ara no eí|e conforme ai marco délaciudad5ay a de pena por 
cada vez feyícientos marauedis^c fi tuuiere falto porque fe dcfcócicr 
ta muchas vezescrezientos marauedis5efl:G demás délas penas del de
recho fi vuierefalfeadoequeel vezinoqueno vfade comprar ni vé-

r ^ „ f' J j »der ni receñir por pefo o medida no tenEa pena. 
' E Í tenjquelasmedidasdel vino leandebarroebien cozidascno 

flo j e a aebar ro de otro mctal^fo pena que el que de otra manera las tuuiere fi fuere re 
gato o trátate aya de pena por la primera vez feíeta mf S5y porla fe cu 
da doblada^ por la tercera trcsdobladaje fi fue re vezino y no trátate 
pague la mitad de las penas fobredhas,rcpartidas como dicho es. 

Y ten 
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Ytenjque qualquierperfona que tiíuiercn medida quebrada o ata r & " 

cía o deíportilladapague depena íl fuerejuftacinquenta marauedis, eJe^ dlJUpO 
cíi no fuere conforme a las ordcnan9ase padrón de la ciudad pague l o m i d á l t s 
depenáfa/íciencos marauedíSjreparcídos como dicho es-

Vtenjquetodaslaspcrfonasque vendieren ecompraren qualef-
quier mercadurías e mantenimientos de qualquier calidad que lea de 
peío o mcdida,lopefene midan juftamcnte,e íinagrauio déla perfo-
na con quien contrataren,fo pena de reyfcientosmarauedis de mas 
de el intereíc de la parte,rcpart¡dos como dicho es. 

Cambiadores. 
T Os cambiadores que tienen cambio en la dicha ciudad en lo tocan 
*^te a fus oficios guarden e conferuen la orden e forma í k m c n t e J o cfl**, ^ ^ 
lasper.asdcyuiocontenidas. 6 tjtenenla puer-

i Primeramente que los dichos cambiadores tengan la tabla e arca ^ ^ 
de fus cambios en la pla^a déla puerta de lámar o donde la ciudad a-
cordarey mandaréqueeften y no en otrapartc algunajfo penadeca 
da feyícientos marauedisjla mitad para los propnos déla ciudad^y la 
orra mirad para el denunciador. 

Ocroíi^quelas dichas tablas ecambioslostengá defuera de laca 
fa o tienda donde eítuuieren para que todos puedan ver el pefo e pc-
fascon quepefaren5e que notengan pefo íinguindaleta3eel pefo fea 
bueno e fiel e tal que no tengaialta ni ojo a lgui^e las pefas eíté mar
cadas e felladás por el fiel del íello de la ciudad que es el contraíle 5 fo 
la dha pena e las dhas pefas fean juftasjfola dha pena repartida como 
dicho es. 

Otrof^que ninguno fea ofado de poner cambio enla dicha ciudad 
fin licencia de la jufcíciae regimiento delia5c fin aucr dado fianzas baf 
rantes a contentamiento delaciudad por ante el efetiuano del conce 
jo para que de los íiadoresfe pueda cobrar todo lo que de los dichos 
cambiadores feconfíarc,fi por cafo alguno dellos quebrare o no pa 
gare5enotauicre dequepagar5fopenadefcyfcientosmarauedis>re-
partidoscomo dicho es. 

Quantoaloquelosdichoscambiadoresande Ileuarde trueque 
de cada pieza de oro e todo lo deraas que an de guardar eíla probey-
do c mandado por las prematicasde fusraageítades que aquello guar 
den fo las penas allicontenidas. 

Ytcn,que los dichoscambiadores tengan fu libro de los cambios 
enquadernado enodeotrafor majfopenaque no fe les de créd ito al 
guno a los que de otraforma tuuieren. 

Yten,q los dichoscábiadorestengan los granos para el pefo fclla T :LRÑ^ 
dos c marcados^ no pefen có granos de trigo,clos granos mareados # 
íean ra í tos /o pena de feiscientos mrs repartidos como dicho es. 

Otroíi,q el oro o plata fecho moneda como quierq cfte algo que 
hrado q lo pafeelo tome por fu pefo como fi fanos eftuuieífen,fo pe
da de feyfcientos marauedis^repartidos como dicho es. 

Orroíi ,queíosdichos Gambiadores fcan obligados a hazer fano 
el oro y plata que dieren o por fu mano fe recibiere a qualesquier per 
fonas q dellos fe cófiarcn5y efo mifmo fe haga en lo del pefo del oro 
c plata 4 los cambiadores gafaren fi algo defpues faltaífe. 

F 5 Otroíi, 



u j OtroíÍ5quetengarí tabla dondela puedan ver en̂ f̂  
€ieft(MTi aTaZjtl* dadela juíUciay dei eferiuano del concejo délas fianzas que an dddo 

e delo que an de licuar derruequelo pena de feiscientos raarauedis. 

ü Peío delaS ífUtaS y Carbón, q fe guar
de afsi enel pefo^como cnel vender délas frutas la orden, 

y formafíguicnte. 

q l a s UtueólpCjO* i 2(ielante en eíla ciudad c fus arrabales de qualquier fuerte que fea 
af idcvezinoscomodeforaí lcrosi ] lastraygana peíar alpefo qucla 
ciudad tiene pueílo antes quclas den a vender alas dichas vendede
ras para que por pefo las reciuan^y no de otra manera3fopenadcfeis 
cientos tnarauedis,^ mitad para los propnos de la ciudad 3 y la otra 
mitad para el denunciador. 

derechas deU n/e Y t en5clue^e Clrueia pera e mangana e a!barcoquc3dela cefía que 
' truxera media arroba que fe de vna libra a la vendedera para repefo, 

(¡Cdefáf facada e la tara de la cefta que lleuare3y de alli arriba llene vna arroba 
dos librassenfi detodaslasarrobasquetruxeren>ecetoqueíi truxe-
ren albarcoque o brcua tray edo carga o ccíla de arroba arriba n o v é 
diendofe fea obligado el dueño a defcótalle de lo que reciuiolo q q-
dare por vender de lo propno quele dio. 

Yten 5que en la vua de cada vna arroba fe defeuenten quatro libras 
de refayeio^y quele den a la vendedera de trezemrs vno po r íu tra 
baxo,y afe de defeontar y quitar la tara del banafto en q viniere la d i 
cha vua,!© qual guarden e cumplan fo pena de ícyscientosmrsrepar 
tidos como dicho es. 

Ytenjq de para mangana y durazno y cerera cj fe de a la vededera 
de cadavna arroba dos libras de rcfayció^yle dé de treze mrs vnopor 
fu trabaxo,de toda lafruta q védicrc de qualquier fuerte. 

j \j Ytenjque filos dueños de lafrutaafivczinós como foraflcros qui 
L ú S aMCfrOS pU6~ iieren vender ladichafruta que ío puedan hazer fin lo romanear. 
d ¿ i n r ü 6 d t r f in TO- Y tcn jquee lvez inoo fo ra ík roqued ie r ea vender la dha fruta fin 

^ ^ la romanear ni pefar en peí cfo que la ciudad para ello tiene a las ven* 
' * r j< dederas en tal cafo pierda la dicha frutaíy la vendedera que lo rcci» 

b r t j f M t d C j j e ^ ^ biere incurra en pena de cien mrSjpor la primen >rimcrarez3y porla fegun* 
re alas vertdedc- da lapenadoblada5e la tercera la mifraa penacpriuadadelofício3yla 
y Q pafg pena pecunaria fe reparta como dicho es. 

i i J * Yten,qiie las dhasvendederas etenderaseotrasperfonasq vedie 
reñíasdhasfrutasfeanobligadosde darquenta conpagoa losdue» 
ños délas dhasfrutascada vndiade lo que vuierc vendido por loque 
vuicren recebido en dineros o en fruta lo que vuieren cobrado,porq 
el dueño norecibadaño3yfiparaIadichacuenta para otro dia^fo pe 
na qucfelepuedapedir con eldoblo5y priuacion de oficio fi no fue
re por concordia de las partes. 

Ytenjque en la fruta de breuas calbarcoquese higos verdes eme 
T j d j T U t a cjUZJo~ Iones lo que quedare de vn día que no fe pueda vender otro dia^íopc 
h r a d e v n d i a /7(p na^e^el'enca«iaí'auedis por la primera vcz>e por la fegundaia pena 
r7 t- j doblada e la dicha fruta íederramejy el que lo védierc no víe mas del 

j t / v e n a a o t r o . oficiojyferepartacomodhoes. 
Yten^quetodoeícarbo de humo que fe hiziere en los términos de 

la 



a l o l l c u a r a l d i c h o p e r o ^ c U i c h o f í c l l o a d e p e r a r y d a r c c d u l a d c l o ^ S l c a r b o n v e n g a 
pafa para que fe venda por la dha ciudad al precio que la ciudad lo tie-» a lpe fo . 
nc pueílo o puliere conforme a los tiemposjy que ninguna períona fea 
oíado de lo vender de otra m a n e ó l o pena de feyfciencos mrs repartí 
dos como dhoes^y que pierda el valor del carbón quefeaberiguareq 
vedio de otra manerajy que ai dicho fiel fe le de por el dicho pefo dos 
marauedis por cadacarga,y no otracofa^losqualesa de pagar lapcr-
íona que vendiere el dicho carbón. 

Armeros guarden lo figuicote. 
PRimeramete5que ninguno pueda poner tienda de armero, hafta fer 

cíaminado del dicho oíicio,y el dicho efame lo ande hazer los vee • - f, 
dores del dicho oficio pueftos por la ciudad,elqualcfaraenes,que an t X d W M d & O 
tJel aberhazcre limpiar vn arnés trancado bueno^que fea de dar y to» 
múr,quc(e contente del qualquiercauallcro a quienlo dieren , 7 efto 
fe entiende C3pacctc,cbaruera,y guarnición de bracos toda entera, 
con fus mandiletes e cuxotcsjCguardas^ vnpiaftron J o qual fea vifto 
por los veedores y efaminadoresdel dicho oficio^y fallando q es buc 
na obraje que va fecha como deue de yrjC fabido efto los den por c ía-
minadosparapoder ponerttcndajcdeotramaneranoponga tienda, 
fopenadefeisciétosmfssmicadparaproprios^ymítadparaeldnüciador, 

Otrofijqus los oficiales maeftros del ofício,íi los vuierc fe junte en 
el cabildo c ayuntamiento defta ciudad,y conjuramentoeli;an vnoo 
dos veedores del dho oficie y laciudad losconfírmara,y les dará po- r 
derpara vfar del dicho ofíciojjurádo primero en forma de derecho de r tedoTCS* 
hazer todo lo que conuenga^para que en el dicho oficio fe guardé las 
ordénenlas cerca del fechas por efta ciudad,e no auiedo dopia dellos 
que la ciudad e lija la perfona que le pareciere que fuere idónea para e 
l íoy defta manera fe haga la eleció délos veedores del dho oficio. i 

Otrofi>que ningún mo^o fea ofado de hazer pieza tocante al dho 
ofic io como quiera que la fepa hazer fino fuere en cafa de maeftro axa 
min ado,porque fi la licuare le fea llenada la pena al maeftro a dóde hi
zo la tal pieza por quitar los inconueniétes que an acaecido de los mo 
f os h azer piezas faifas c herradas c tomar la marca de cas de el mreftro 
c hallaíla en aquellas fin fabello el maeftro e venderlas por buenas, fo 
pena de feyfcientos marauedis repartidos como dicho es. 

Otroíi3que qualquicr maeftro que hizierc armas aunque fea de aze 
ro en que las templare que fean vendídas por de fíerrojporque a lasve 
zes las dexan de templar por temor que fe quiebran muchas y ezes en 
Jatiemplao fetuerccn,y quandoel maeftro las tüuiere para dar en la 
muela5quc fea obligado a moftrallas a los Vecdorcs,fo pena de feiscic 
tos marauedis,repartidos como dicho es, 

Otrofi,fe horadare alguna pieza yfc'foldarc que el maeftro que ve 
diere la tal pieza fea obligado de iodeZir ál que lo cópra,ede moftrar 
como efta foldada porque fepa el fecrero porque fi quifiere latomc fa 
hiedo el vicióle fi no la quifíefc lo dexe^fo pena déla perder e mas feis 
cientos mrs parcciendoíe aííjrepartidoscomo dicho es. 

Otroíi ,que ningún maeftro fea ofado de vender obra de fierro por 
fa ldo , fa luoqvendanláóbraddía ldojc lao t radcf ie r ropor de fierro 

quefi 
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A j i l a s limpien 
con arena. 

FUn¡ai . 

Qjtdas vendan 
a las puertas de 
los examinados. 

E x a m e n : 

fiancas. 

¿ i l c a l d c s 

jíhílidad* 

(1 Jcazcro fb!o fuefle rio valdría nadajC que ningunoguarne^ca c o k 
alguna ni pieza al rcbes^fo la dicha pena. 

Otroíij que ningún maeftro fea oíado de limpiar mis có arcoa3faíuo 
con eímerü por el daño que trae la arena que luego ícbtieiuc a tomar 
de orín !a picza3fo pena de fefenta marauedis repartidos como dho es 

Ocroíijque los dichos armeros quandofean examinados por maef̂  
tros antes que pongan tiendas den fiancas los vezinos de diez mil mí s 
y ios eftrangeros de veynce mil o en la cantidad que la ciu ciad mádarc 
por que íi íe fueren febueíuan a los feñores que algo Ies dieren a las di 
chas fianzas,c que antes de darlas no pongan tiendas/opena de feyf, 
ciento mrs^e q le íea cerrada la tiendajrcparridos como dicho es. 

Yten,que ningún oficial que no fuere délos exammadosyno pueda 
vender armas afu puerta,e q en las puertas délos dichos macíiros cxs 
minados fe ayan de venderle que ningún oficial fea ofado de comprar 
armas para rcuender en la ciudadjni los obreros que no fueren ex a mi-
nados fcan oíados,e fe hagan c adoben c limpien por los maefíres bi£ 
hechosjy gozccadavnodefu oficioso pena deíeiscicntosmrsporla 
primera vez^c por la fegunda la pena dobíada3c por la tercera la pena 
tres dobladae que fea deserrado de la ciudad e fli;t|a>e lapena pecan* 
riafe repartacomo dicho es. 

Efpaderos guarden la ordenjlguientc. 
"Primeramente que ningún cfpadero pueda poner tienda ñn fer pri« 
* tntró examinado en fu oficio de efpadero e en las col ÍS del , edef-
pucsdeexaminado por los alcaldes c veedores de la iudad pu d á p o 
ner tienda e r fardcíu oficio c no debrra manerayropi-na de k k 4len
tos marauedis al que lo contrario hizicrejía mitad par aios pcopt'Oi'dc 
la ciudad , y la otra mirad para el denunciador, 

' Yten,que auoque féan examinado? no pongan las díCitós tiendas, 
fin primero auer dado las dichas fian fas-a comentamiéco déla CiQda&t 
en íacont iaqueia cíudad mandaresporque íi í e fu ire puedan los vezi
nos cobrar de los fiadorcsjlas obras que les obiereo dado ia qual fian-
f a ande dar ante el efer üanb del concejOjfo la dicha pena defáscier t 
tos rasraucdis^repartídos como dicho es. 

Otrofí,en cada vn ano o quando la ciudad mandare fe )unten to -
doslbsmaeftrosexaminádósquecn efh ciu Jad tuuieren tiendas d: I 
dicho oficiOjC vayan al cabildo e ayuntsmicnto deíla ciudad^e con ¡Ü-* 
ramenfo nombren y elijan dos alcaldes veedores para el díGho oficio 
de cfpadcros5c la ciudad los confirme e les de poder para vínr eldicho 
oficio jurando primero enferma de derecho de vfar bien c fidmente^ 
fin fraude ni cautela alguna. 

Orrof^que qualquier oficial que fe ouierc de examinar^ de fauer 
guamecervn montante de todo puntojcvna vat5 na de terciopelo con 
fus fluccos^e cordones de feda^e vna vay na de cuero bi ne t con iti pu 
ñodefedatexidOjC vna vayna de cuero con íus dos cuchillos, e v n i 
de vn punf on3c fu puño de feda^c queíabi^iido eítas cofas lo dea por ' 
examinado e no de otra manera. 



Herradores q guarden la órdefiguiete. 
Í3liimerarrieñte5que oinganapcrrona del ofíciodehcrradorponga ^ * . » 

ticndáv, ni vícci ofí idolipriaiero nomoilrare nipreíentarecr.cl4- i Q d n ^ ¡ ^ t l í l M Q S 
yuncamícnco deílacíudadju carta de examen de los alcaldes de íií Ma 
geílad que icíiden cilla cortetro pena de feyfcientos mfsjla mitad pa r 
ra los propriosde la ciudad^ mirad parad denunciador. rTt j tn tACtOTl Cfl 

Otroíi jqueqaalquier oficial víc de aquello que es examinado con - en Concejo» 
forme aíu carta deex3men5y node otra coíafoladichapenadcícyf- ]\JQ exetJt* de ¡0 
cientos marauedis repartidos como dicho es. ^ ~ . . 

Otrof^que ninguno pueda tener con fus oficios dos tieñdasjrii tén- ^ J ^ ^ ^ CXawtTlít 
g a c o m p a a c o n q a i e 1111 o í e a e K a n u n a d o, f o l a d i c h a p e n a. do> 

Yren,que{l algún maeíírofailecicrejy rumugcrquiíiere tener fu rie ^ ¡ Q t i ^ ^ d ú S t i c * 
da vn año con fus obreros la pucdatencrjCon que no curen ni fangré . ¿> 
losobreros^ni vícn de otracoíadealbeytcrial in confejodelos alcal "^^^ 
desdeíteoííciopueñoí>poríaciudad5v deotrooíícial cxaminado5y íi n o t e g a COpáñtA 
mas tiempo la quiiieretener5tenga enfu tienda vn macfíro examinado 
don deno que no víe del oficio ío la dicha pena. 

Y tereque ningún oficial tengatiendavno enfrente de otroporqui fto CÍ lenlas tic¡?~ 
tarrenzin iscincoauenientes^roladichapena. y r nt^r . 

Vter^qoe el obreroque vuícre eftadoen vnat iendamasdeqúatro ^ í t i d S 
mefes con vn macííro,no pueda eíhr con otro maeílro que efte cerca^ ObTCTOS* 
no a eíapoi" quitar enojos emeonuenientes entre ohciales jfopena q 
pague dozieotos marauedisjy el raaeftro quelos recibiere otros taa-
tos^repartidos como dicho es. 

Yten5queíi algún maeílrotuuierealgun aprendiz por tiempo queíe . j . , 
aya de íeruir^que ningún maeíiro fe lo raque5e fí el aprendiz fe Uu re q ^TCftdí&Cé* ¿¡ 
ó t romaeí i ronolorec iba , í inofuereconconfent imientodeíu rnaef-
trojfoladichapenadcdozientosmarauedisjy fe repaitan como d i 
cho es. J i 

Ytenjque ningún aprendiz obrero cumplido fu tiempo no eáecn 
efta ciudad coa otro maeíiro en tiempo de vn año porque es conoci 
do cri latienda de íu maeítro elepodriahazer d a ñ o s o la dich i pena, 
afi al maeíiro que lo reciuiere como al apr endiZjy fe reparta como d i 
cho es.• 

Y teíhqueíi los alcaldes fueren llamados para que vean algún agra-
11 o que a algü ye.zino fe le aya hecho,aíi del oficial como de otra qual jilcdi 
cjtíiér períona Jcanobhgados a lo yr a ver quier quepor man'damien
to de la |uííicia,quicT por voluntad de las partes e vean el dicho agra-
uio yeij fus concicíícias,efo cargo del juramento digan la verdad délo 
que íu pieren e les fea preguntado pagándoles fu fakriOjy íe deíaga el 
agrauioconformea juftfcía. 

Yten5que íi algún maeítro vuierecurado aígtjna berriajy el dueño 
della fe agrauiarc que licúan dineros demafiados de lo que merece > o 
que la cara no fue bien curada3iea vifto porlos dichos alcaldes^ ení us 
conciencias i© digan e dedaren5por manera que ambas partesqueden 
conrearas. 

^Cuchi l leros guardenlofiguiente. 
Los 



panefamnados 

Alcalde. 

í m m 

H o n d a d a 

Ifocesdepodar, 

Examinados an 
íeelefcnuanode 
cabildo3deloque 

T Os cuchilleros dcfta ciudad de Malaga y fu tierra guarden econfer» 
*-*uen la orden eformaíiguicntCjrolaspcnasdc y ufo contenidas. 

L o priméro5quclos cuchilleros deílaciudadayan dcíer exaniína^ 
dosparaaucrde vfar de íus oficios por los alcaldes c veedores dé los 
cuchilierosjCÍiendo ahiles e fuíicíentes examinados como dho es., pue 
dan poner tienda de cuchilleros,c no de otra fornicio pena de feifcic 
tos marauedís5e perder las obras que ficíeré jla mitad para los propios 
de l^i ciudad,y la otra mitad para el denunciador. 

Otroíi^que cada año los oficiales déla ciudad vayan alC abildo eco 
juramento elijan vn Alcalde veedor 5 o dos, como fe acoíiubra hazer 
en los otros ofíciosjC los elegidosjuren en formaje fe les de fu carta e 
poder por la ciudadjlos quales cada Temana vean c requieran todaslas 
tiendas e cafas délos cuchillero^e otras perfonas qvendieré las obras 
pertenecientes al dicho ofíciOjC todo lo que hallaren fer falfo lo quie
bren e penen alos quelo ouieré hecho3e vendiere^e que todo lo que 
hallaren íermalb e nofechofegun el tenor délas dichas Ordenanzas, 
lo pene^atento el tenor e forma dcUas,e decada vna deílas. 

Otroíi^que cada q el dicho veedo^o veedores fueren arequcrirlas 
obras los oficiaIescuchilleros3e todas las otras perfonas q las tales o-
bras vendiere,dexen libreméte catar fus tiendas é cafas5C verlas obras 
c las que hallaren de penar las íaquen de fus poderes para q íean juzga 
das por la jufticía e fobrefilcs5y íi alguno fuere rigurofo, q pierda por 
el mifmo fecho la obra que tuuiere^e pague dozientos marauedis por 
la primera ve25c por la fegunda la pena doblada, y por la tercera tres 
d o b ^ l a mitad para los proprios jy la otra mitad para el denunciador, 
y cftas mcfmas penas ay an los que hizieren rcíiftencia. 

Otrofi,^ obren y haga las cuchillas e caxas de cuchillos de mefa caí 
^ados có buen azero5e de buena tabla3fcgü que cada vna dellas perte
nece para íer buenas en perfecion, pero queremos, q las cuchillas d6 
palmo3prietas5o doradas que pueda hazer de buen fierro faeríe,y con 
buenatépkjparaque fea buenas en perfecio déla dicha calidad, fo pe 
na q las tales obras fea perdidas,íide otraforma fuere fechas3y qfeapc 
^ado en feiscictosmfs repartidos como dhoesjetreinradias de cárcel 

Otroíi ,q Iashocesdepodar,o otrascuchillas detaioslasayádéha-
zer del renor e forma délas otras cuchillas para que fea buenas en pet 
íecion,fo las penas enlas ordenanzas antes deña contenidas. 

Cerrageros guarden la orden figuiente* 
pRimeramé te ,que lo s cerragerosefaminadosdefraciudad parala e-
* leeio délos alcaldes del dho oficio,venga al cabildo e ayütamienro 
della,eeo;uramento elijan dos perfonas dek>s mifmos oficiales q afsi 
raiímo feá efaminadospor veedores e alcaldes del dicho oficio5elaci 
udadlos cóforme,ejuré de guardar las ordenáfas déla ciudadje vfará 
bien e fielmente del dicho oficio,e felesdefu carta dcprouifió en for
ma para ello. Y que los veedores y alcaldes efaraineñ los oficiales del 
dicho oficio en prefencia del eferiuano de concejo,ofu lugar temé.tc, 
y de otra manera no vfen délos,fo pena de feiscientos marauedis, la 
mitad páralos proprios,y la otra mitad para el denunciador. 

Otroíijque todos los oficiales q feouieren de efaminar, feaefami 
nados de aquellas cofas que fupieren hazer y no mas, y íi otras obras 

hizie-



hizicrcn demás de aquellas de qúefueren craminados^qué por el mif-
mo cafo las aya perdido^ mas incurra en pena defeiscientosmaraue-
diSjrepartidos como dicho es. 

Otrofijquelas obras d d dicho oficio deccrrajero,fean fechas deU 
formaí íguiente . Cerraduras y ck 

LasccrradurasjCcanaadosícanrcchosbienfornsdosy fanos, c ías » 
llaues fean fechas conforme alas guardas que las dichas cerraduras, c 
cañados tuuieren de dentro3den3ancra que no aya mas ni menos guar 
das en las llaues que en las guardas de dentro délas dichas cerraduras 
y canados^y que las guardas fean de dos piesjy que no tengan orqui-
Ihjni peftillo dobladOini roblón alto,faluo cmbutidOjy el que lo con 
tranohiziere5porlaprimera vez piérdala obra que hiziere contra el 
dicho capitiilo^epague fGÍscientosmarauedis,eporlaíegundaineur 
ra enlas dichas penasjC no vfc mas el dicho oíicioi p- ' j , 

Otror isporqncloscanadosdecabofondeta lmancrafcchosjqucíc Q4t í4dOÍé . 1 
pueden abrir có vn p oco de lana c vn palillo pequeño, lo qual es muy | 
d3fioro5y peligrofo paralas períonas que debaxo dcl losdexá guarda 
das e cerradas ílis cafas y otros bienes,mandamos^que de aqui adclan 
reperfona algunadel dicho oficio decerrajeto do hagani vendacarfa 
dos deciibo,eccpto los cañados délas dichas echuras que fe dizen de 
naorajC que efíos dichos cañados fean bien fechos>c las guardas dede 
tro dcllos dclamifma forma ^fueren las guardas délas llaues,y t l ^ l o 
contrariohiziereinctirraenlaspenascotenidasenelcapi.antesdcíie; f o l f c l a i l í d U M S 

Otroíi5porquemuchas vezesacaecesqúemuchasperfonas váalos^f £ 
maeftrosccrrageroSjO afusobrerosjclcslleuálasfigurasdcllaucsim " d & W C0^Jl^*'m 
primidas enecrajO en maíía5e les ruegan que les hagan llaues de aqlla YttS* 
mifma formajpromctíendolcs por ello muncha candad demarauedis 
lo qual notoriamente parece que las dichas llaues fe mandan hazer ef 
con didaméte de aquella forma para abrir puertas e cerraduras agenas 
chazer muchos delitos de hnrtosyotrascofas muy dañofase peligro \ 
fas.Porcndc5por cuitar los dichos inconuinientes de aqni adelátCjnin 
gun ofíciaI5m obrero del dicho oficio de cerragero no hagallauealgu 
na a perfona que la trayga imprimida cnla dicha cerajO raaíía, faluo fi 
notruxerela dichallaucy cerradurajparaquclcfcacchada por aqüc 
lla^y el que lo cótrario délo fufo dicho hiziere incurraenpenade dos 
milmarauedis3y leíean dados cien acotes publicamente por laciudad 
como períona quedaconfejoyforraahazerhurto$,y otros delitos» 

Otrofijq ningún oficial de cerrageria^t otra perfona no compre cft OutHÓ compren 
la ciudad ni en fu tierra obra alguna de cerrageria para tornar avender TTlr . ^ ; ^ ^ ^ * * ^ * j i t • • J J , obrantTivjittAp ceeptoyque quando alguna ©bra viniere de Vizcaya,© de otraparte al ¿> l 
guna a vender a eftaciudad,la puedan comprar los oficiales del dicho 1*4 tCUCííderé 
oficio para la tornar a vender por menudo,e no por grucífo,con tanto 
quepr imeroquelacomprenfeanaoí l radaa losdichosvecdóres para 
que vean íi es bien fecha conforme ácíías ordenanzas. Efí fallaré que 
csafi'íden liceñcía para que la puedan comprar los dichos oficiales pa 
ratornar a vender por menudojde la forma que las dichas ordenabas 
lo mandan^y el que lo contrario hiziere délo fufo dicho, por la prime 
ra vez incurra en pena de feiscientos marauedis,e pierda la dicha obra 
y por la fegunda la pena doblada5C diez diaS de priíion,e por la terce* 
raincutra cnlas dichas penaste ftapriuado del dicho oficio» 

Otro 



Q ue no ntudtft Otrojpor quito muchos oficiales delóficio de cerragen 
j cfírangcros 5CÍlantcs cncftaciudad5ccmo délos naturales, andan por 

^tiardas* lascallcsadobandoccrradurasy cauadosjcalnempoquebszcbs lia 
tíes páralos dichos cañados c ccrraduras,porquelas iraucs qúeión fu 
y as no tienen tales guardas como tienen los dichos esnados, e quitan 
do las tales guardasjque íon muy bucnas,échanles otras guardas qus 
no fon taleSiporque íe puedan abrir y cerrar con las llaues que los d i -
chos of íc ia les t icnen,qucnoíonbuenas, loquaiesengaño, y es grada 
ñoiporquc muy fácilmente fe pueden abrir las du has cerradurasj e c á 
dados íin HauCaporendc mandamos>que de aquí adeláte perfona aigu 
na que adobare cerradurajOcandado5no les quirelas guardas que tu-
uierc/aluoqueIéadobr,elehagalal laue que tenga las guardas de la 
mifmaformaquetuuierenlasdelaceiraduraYOcanadoJo pena que el 
que !o contrario hi?iiereapor la primera vez incurra en pena de feifeic 
tos maraucdiSjeporJafegundaincurracnla dicha pena, e diez diasde 
prifionjC por la tercera incurra enlas dichas penaste novio del oífício 
cneña ciudad nifatierraé 

Iten5quclosdicho$veedores qüedeaqu í acíelátefueren50Íosque 
fon requieran e caten con mucha diligénciatodas las caías y t¡éda^ de 
los oficialesecerrageros>y deotras perfonas dondevuicre algunas o -
tras tocantes a fu of ício,y fi hallaren que conforme a citas ordenaer s 
no fon fechasjlas puedan tomar y tomen5elas faque de fu poder debs 
perlonas cn quien las hallarenjC las pongan en poder de buenas-perfo 
ñas llanase abonadas^qüe las tengan en depoíito?y el mifmo dia lo ha 
gan faber ala jufticia y fobreficles,porquefobreello fe prouea lo que 
feajufticía.E mandamosalosdichosoficÍales5eotras perfonas que ha 
gan llanasiustiendasa losdichos veedoresyíopena dedos mil msra-
uedis acadavnoje ios veedores que locontrario hizicrcn 3 por la pri
mera vez incurran en pena de dos mil marauedis a cada vnoo E que fea 
elegidos otros veedores abiks y íuíieientes para lo vfar c c n í o r m t á 
cftasordt hapfas* 

L i h r o d e l d S Ofdc Otroíi3que los dichos veedores que fueren elegidos tenga efíasor 
denan^as elcritas en vn libro^porque por ellas vean lo que pueden ha 

naneas* 2 cr e ̂  r a z o n de f u s o fic ios * E d e íq u e c u mpl a e l t i c rn p o d eíl e o fí e J O ̂ l a s 
den y entreguen a los veedores que nueuamente entraren para que las 
tengan evean^def^a manera vayan de aquí adelante fuccdiendolas di 
c has ordenanzas de vnós veedores en otros.E cada veedor q lo con-
trari^hizicre incurra en pena de íeísciétos marauedis^de las quales di 
chas penas penas pee uniarias ay a el tercio el qne f o acufáre, y las dos 
tercias partes páralos proptiosdefla ciudad. E mádamos 4 las dichas 
obras faifas quef ueren tomadas hechasedró^^ 
ordenanías5deípucs.que fueren declaradasporfalfas5éprontínciado 
forperdidajfean quebradas. ; 

4 í -os herreros defta ciudad puarden 
laordenliguiente* 

imcramcntCj q todos los herrero s quequií iercn penc r t i ^ 
rT daeneftaciudadefuuerra^ayandeferefeáeíamiiTadospor 

¿ t í )os Acaldese veedores del djcho ofíciojfo pena feiscientos 
mrs?ia mitad para los pr oprios déla ciudad^ y la otra mitad 

®'ñ<y para el denunciador. 
Ot ro í i 



f5 
" Otrofi5quetodoslostñaeftrosherrerosexaminadosénelcabildo . ^ 
cayuntamientodeftaciudadíejuntenconjuramento y elijandosal- ^dlCáldeS* 
caldes veedores para el dicho oficio como fegun fe acoftumbráenno 
brar y elijir los alcaldes e veedores de los otros oficios^ aquellos ju 
ren e la dudan Ies de poder y facultad en forma. 

Los quaks dichos alcaldes veedores ayande examinar qualcíquier c • J £ 
perfonas que vuieren de poner tiendas de herreros efe les dé fus car- oXátfttTJeTl CiC0Jl 
tas de examen ante el eferiuano del coce jo /egü ycomo fe acoílübra, ció. 

Ytenjqueíosdichos alcaldes e veedores ayan de verlas obras,eto 
das las otras cofas del dicho cíicio5e requerir las tiendas ecafacadac 
quaiido que le pareciere con lajufticíac fobrefíelcs o fin ellosjCon tan J^iltpaSm 
to quetodoloque hallaren de obrasfecho contraías ordenanzas lo ^ 
denuncien e hagan faber alajufticia y fobrefíeles para que lo juzguen 
e determinen conforme a las ordenanzas de fufo contenidas. 

OtroÍ35que fi algunos herreros no fueren hallados por íuíícíentes 
maeftrosde obra prieta haziendovna hoze de podar, e vncaíabofo ^yiuiUdddi 
chamizero^e vna hacha e petOjC todas las otras herramientas de tajo 
pertenecientes al dicho oficio que fcan calcadas de buen azero fino, 
nife le de lugar que ponga tiéda por maeílro deobrapricta^masfi qui 
íiere poner tienda de obra prietade chapizeria e e claua^on c de cofas 
de cozina5e las fupicre hazer que fea examinadoje fe le de licencia pa 
ra que pueda poner tienda de aquello e no de mas5e que ayan de tener 
tiendas apa rtadas de los dichos herreros de obra prieta e no junto. 

Otrofijquequalquieramacftro herrero que compre rejas vizcaínas . . 
cías adobare cvendieredizíedo que fon nueuas o hechas defumano, R e j á S \ J í & C a J ~ 
que pierda las rejas e pague dozientos mrsyrepartidos como dicho es . ñ a s . 

Otrofi^qualquicra maeílro del dicho oficio de obraprietaque rece 
riere a^ada o calabozo o hachajO otra qualquier herramienta de obra n l y A e v i e í d 
prieta perteneciente al dicho oficio e la vendiere por nueuaq la pier* ^ 
da e incurra en pena de dozientos mrSjrepartidos como dicho es. 

Otroíi, qualquier maeftro del dicho oficio de obra prieta que Imic ^ ^(T^QH CS^ 
rea^adao afadon ootraqualquierhcrramientapara venderá rrega- ^ V ^ ¿» 
tones3para dentro del cuerpo de la ciudad,!! las ven diere que las pier-
da,eincurra enpena de feyfcientos mrs^ el que lo comprare en pena 
de otros dozientos m^repartidos como dicho es. 

Otroí]3que los dichos herreros de obra prieta hágalas dichas a^á f>:pn '/TT O J M A A ^ 
das e agadones e acimbares ehozese todas las otras herramientas de * 
tajo calcadas de buen azero5fegun que acadavno perteneceré que to
do percenecientea fu oficio lo hagan muy bie hechojfo pena délo per 
der ede dozientos mrsjrepartidos como dicho es. 

ttrofi,^ los dichos h é r r ^ Bondad vieio t 
de hazer e hagan las oDras de fus oficios muy bien fechas c de muy J 
buen fierro e lo que fuere viejo lo vendan por viejOjelo nueuo por nue nttCMO, 
uojc no mezclen vno por otroáfo pena de lo perder c de doziétos mrs 
repartidos como dicho es. 

Oii^íi5que los dichos herreros de obra príeta^clos dichos herre
ros chapiceros ayan de vender e vendan las obras y herramientas e cía p 
uaconcs5e todo lo demás por los precios que la ciudad tiene acorda- tTCCtOS, 
do có ellos c ordenare e q lleue auidaconfideracion alos materiales t 
al carbón c a otras cofas,Ta la dicha pena^repartida como dicho es. 

G Silleros 



Silleros lo que an de guardan 
p . • pRímeramcnce que los dichos macftros fillcros fean examinados fí 
QXdmtftdaOS* i fon OT^ros cn todo lo tocante a ta íilIeriajO en que cofas y en lo q 

fueren máeftros examinados puedan vfare poner fus tiendas, cno en 
otra manera,fo pena de fey fcientos mrs por la primera vc2,e por lafc 
gunda la pena dobIada5C por latercera tresdoblada^ no vfe mas del p 

P n ficio,lamitad páralos propnosdeIaciudad,y mitad | )ae ldenúciador . 
f U p C J * Otroíi ,que qualquieramaeftio que ouiere de hazer qualquier fuftc 

que lo haga de maderafeca e bien fazonada c bien juntado e buen en* 
grudoje fi aíi no lo hiziere la primera vez pague dozicntos mf s, c q la 
tal (illa fea quemada e por la fegunda vez la pena doblada, y cíle diez 

Pea eneruado dias en la " ^ " P 3 1 ^ 3 Ia penacomo dicho es. 
j e » tt tsnwuu Otroíi jquecldichofuftefcaeneruado con neruiossc noconotra 

cofa algutia^e muy bien eneruado fo la dha pena lo contrario haziédo 
Y *lj j Otrofí,que la filia quefuerc de cordobán que no lleue pieza en ella 

¿ J O S ¡ I l l a s áCC0Y~ n j en cj c 0g¡njnj fca badana ni de otra cofa la dicha filla/aluo q to-
d o u a n no llenen do fea de cordoban,e que el baftro fea de buen baldres3e todo aforra-!-
pteca ni vadana 0̂>Q ^ cootrario hiziere incui ra cn la dicha pena de dozientos rars, 
f \ repartidoscomo dicho es. 
Sillas devaldre* l Otrofi.quequalqukra oficial que guarneciere filia de baldre, o de 

badana que diga cada filia de lo que es alque la quiíiere comprar antes 
y a d ú n a que fe haga el precio dclla,fo la dichapena de fey fe ientos mrs repartí 

da como dicho es. 
^ \ Otroíi ,que no guarnezcan ningún fuíletc viejo de guarnicio nueua 

x V / ^ J UjUjte VtC para lo vender íi no fuere a perfona que lo truxere a guarnecer porque 
jo ( tu t rneca con ^en(í0paraotropUwdaecharlaguarnicionquelepidierf,efifucrclu-

¿ " * yo y lo guarneciere para vender que le ponga guarnición viejaaí ico-
gti4imcton jnofuftcteemantillosecogin foladicha pena de dozientos mrs. 

Otroíijque no fca ofado ningún íillero ni oficial de guarnecer filia 
iSIo VUATne&Ca nueuacorírot)!ones5faluoconbuenastachuelas,y que el bailo íeaefíi 

£ * i j rado,ycllienfofea echadofloxofoladichapcnadcdozientosmrsrc 
c o n r o m n e i . partldoscomo dlcho es# 
Sillas viejas, Otroíisqueel maeftro que adobare filia vieja quebrada que fca ado 

badaclauadaconíuschapase tachuelasccon engrudoc neruioscc6 
robloncs,fo pena de doziétos mrs repartidos como dicho es. 

Obreros Otroíi ,que ningún maeftro fíílero delaguifa no pueda tomar obre-
(í no fuere efami rodc^a gineta^ni ningún fillcro de la gineta obrero de la guifa^foladi 

j j r chapeHádedozietosmrs3repart idoscomodichoes. 
nado no lOShaga otrofí que ningún fillero pueda adobar filia ninguna vieja ni haze-

:( lia nucua fino fuere maeftro examinado del dicho oficio fo la dicha pe 
r - , na porq pueda conocer el efeto que tuoiercrepartidos como dho es. 
r eedor» Otrofi^uclosdichosofícialesf i l lerosel i jancadaañovríveedorel 

qual a de tener cargo de ver las obras e requerir las cafas e tiendas e lo 
que hallare mal hecho lo faquee ponga en vna cafa junto efe haga fa 
ber a iajufticia e fobrefíeles^paraquc fea penado conforme a las orde 
nan^asjel qual veedor elijan en el cabildo defta ciudad,fegun y como 
fe elijen los otros oficios deftaciudadjcon juramento que ante todas 
cofas hagan para cílo,y el que fuere nombrado para vfar de fu dicho 
oficio» 

Agújete 



Agujetcroiy oficios tocantes a cllof^ 
pRinaeramentCjque todas las agujetas que fe hizieren de medió cla3 
A uo5quereandcbuenoscabri tos3odebuenascordcras,aísidc abro - D ^ J ^ J l ' j J 
char^omo de atacarjquefean bien hechas cbíeaclauadas ^e limadas J*Qaaa t C a i i a A a 
punta e c a b e t e las de cabritodque fean todas de cabríco,e no aya de 
cordero a bueítas5ro pena de feyí cietos marauedis por la primera vez 
la mitad para los proprios de la ciudad,/ la otra mitad para eldenuncia 
dor c qus pierda las agu)etas,e por la í egunda la pena doblada^ porla 
tercera la dicha pena e íuípeníion de oficio por vn año^e íi por ventu 
ra algún maeílro quifierehazer agujetas de clabo paíTado^o lesfuereti 
m mdadashazer que las hagan de buenos cabritos5yhoradadasco pu 

delgado que paite de parte a parte5e no fea de clabo flaco c íí lofuc 
re que pague la pena í obre dicha repartida como dicho es. 

0£roíi ,que los guantes que fe hizieren fean buenos e bienfechos, G u a n t U * 
c que fean de buena corambre de cabritos e de buenos corderose de 
buenos baldrefcs,e quelastalescorambres que fean bié adobadas de 
adobo de alarobre e harina e guebos en tal manera que ella fea fudta y 
blanda,e t il que pertenece para guanteria,e quelos dichos guantes fea 
bien cortados e bien coíidos,e que qualquier maeílro que no lo hizie 
re como ene ík capitulo íecontienc,que le íean qucmadoslosdichos 
guantcs,e fean penados por la pen a f ufo dicha repartida c orno dicho 
es. 

Otroíi ,quc lasbolfasfean buenas e bien hechas las de baldrcse 
bienadobadasconalumbreeharinae guebostaotoquinto menefter f g ^ / / ^ ^ 
fuerc,e que no fean de corambre adobada de adobo de fal de compás v * 
c que las dichas bolfas que eíten bien coíidas,e bien guarnecí Jas,e co 
fus botones a las bocas, e conbueuos bolficos, e con fu botonen el 
bolfiGo,y que lleue con el dicho bolíico qu nro botones a a la boca, c 
con fusquentas enel cerradcro,o con fu botón corredor fo la dicha 
pena de feyfeíentos marauedis,repartidos como dicho es, y fe repár
tanla mitad para los propriosde la dichaciudad,y la otra mitad para 
el denunciador. 

Otrofuque los faones fean de buenos carncros,e no de corderos ni paofffJ ' 
de baldrefcsefcotadosfaluo que fean buenos e bien coitadose bien < 
coíidos c bien adobados en tal manera que fepuedanferuir taprouc-
char dellos las perfonas que los compraren,fo las dichas penas de feis 
cientos marauediSila mitad para los propnos de la ciudad,y la otra mi 
tad parael denunciador. 

Otroíi ,que los fahonescerbunos que fean bien hed ióse de buenos -
eneróse bien adoobadose de buenos adobos tales quales pertenecen fAOHCi CetbtiftOS* 
alas dichos fallones,e que fean bien cortadose bien cofidos por ma
nera que las perfonas que los compraren fe íiraan caproucchen dee-
Hosequclos fahonesdecorambrecerbunosnoechenpiezasdecar* 
ñero ni de otro cuero indebido^ que los aforrosdeftos fahonescer* 
bunosfeandelmifmocucroenode baldrelesni de carnero fo la d i 
cha pena de fey fciencosmarauedis,repartida como dicha es, la mitad 
para el denundador,y la otra imitad para iosproprios de la ^icbajciu^ 
dad. 

G k Otrofi 



- ^ . Otrof i ,pórquintoaef tác iudadfet ra?corambrcsaí iJecabr í tosco 
CóTdntbrCá q i74 modeborrcgoscacaecequealg i inaspcr ron^sdclof í t iode agujetc-
die las copre f i no ros que no fean cxainiuadus para raacltros compran la corambrc5pot 
f n e r é m a e ñ r o e~ en^eor^en imc>S(luc ninguna pcrfona que nofuerc examinado en el 

** - j dicho oficio de guantero ni tenicndotienda poblada que no fea oíadó 
X A m i f i a d o . dc comprar ni compre corambre alguna3y íí fe halhu e que lo compro 

fin íer maeíiro examinado e fin tener tienda fea obligado a la dar aqual 
quicr macftro examinado c que tuuierc tienda9e que primero lo fu pie 
re3por el mifmo precio que el lo compro, c que aquel la reparta entre 
los maeftrose oficiales del dicho oficio e allende dcílo que caygaen 
pcnadefeyfcientosmfspor lapnmera vez quecomprarela dicha co-
rambreparalareuender,eporlafegundaincurraenla pena doblada, 
y por la tercera incurra en las dichas penas de feis cientos mfs,y treyn 
ta días de prifioi^y ía penapecunaria fe reparta como dicho es. 

Ytcn,porque acaece que alguno o algunos del dicho oficio labran 
2 $ a d i e labrC en efeondidamente en fus cafas encerrados c ocultamente lo qual viene 
mrultfk c r edüdacn gran dan o déla república porque no fe puede faber ni ver 
* ^ lo queaíi fe hazcafideagujeteriacomo de guantes e ^aones embolias 

fin fer bien hcchas,e no legun deuen haziendoíe oculto no puede fer 
punido. 

Por ende ordenamosque ningunos ni algunos délos oficíales del di 
; I che oficio de agujetero quier maeftro quicr obrero que no labre ni ha 

>;.' ga cofa alguna de lo tocante al dicho oficio ocúltamete encerrado en 
fu cafa n en otra cafa alguna de quilquiera otro oficial de otro oficio, 
ni dcotrapcrfonaqualquicra que feaíaluofi la tal obrafucredelosdi 
chos maeftros que fe la den a hazer c que en otra manera no pueda ha 
zcr la tal obra fatuo fi tuuícre tienda poblada,c fi lo hizierc caiga en pe 
na de feyfcientosmfsjeq piérdala obra,)? fereparta como dicho es. 

d i *JI Otrofi^porqucacaecequefetraéaeftaciudadjy fontraydos defue 
yJVVa qut ftae Cíe ra partc algunas obras de aguje tena e bulfas ecahones eguatcs lo qual 

Jhera* no es bueno nibien hecho fegun fe deuen hazer antes fon malasfalfas 
ccontrahechas e de malascoraaibresc peores adobos,!© qual es con
tra conciencia y contra la república,y en perjuizio della por fer de ma 
los cueros e malos adobos e no fe firuen dello ni fe aprouechá las per 
fonas que locompran por ende quiriendocuitar el daño enodar l u 
gar aello porque larepublica no recibaengañü,ordcnamos que quan 
do quicr que acaeciere q algunas obras afi de agujetería como de bol-
ícr ía e guante e cahones fe ti uxeren de fuera parte a efta ciudadque no 
fe puedan venderíniperfona alguna lo pueda comprar paralo (acara 
vender hafta íer vifiase examinadas las tales obras por los alcaldes c 
veedores del dicho ofíciojfo pena de feyfcientosmrs por ía primera 
vez e por la fegüda incurra en U dicha pen a e pierda las obras j e la ter 
cera incurra enladhapcnadeíeisciétosrafs , repar t idos como dho es. 

. Otrofi,ordenamosqporqacaecemuchas vezeseneftaciudad y fu 
y ^ j n g u n o CJííO tktrae a acaecido que algún os oficíales del oficio e aprendices fin fer 
f t i e t e cxawinddo mac^ros examinados en el ofaciG,ni faber lo q enel oficio pertenece q 

J t í ponen tiendasen la ciudad quandoqu íe renehazc las obraslo qual es 
tenga t í C n u a , cótra derecho e defto viene grá daño ala ciudad y fu tierrasporque las 

obras fehazé por los tales ¿¡ no fon macftros examinados como deue 
por ende de aquí adelante ningu oficial del dho oficio ni otra perfona 

n« 



j e 
hIperronasqualcfquierquefcan3quéno fueren cfaminados por los 
dichosalcaldeso veedores del dicho oficio,que no puedan poner t ié 
daencíla ciudad ni en fu tierrasni la pongan ni vícn del dicho o i c io , V 
11 alguno la puliere íin fer efaminado por los alcaldes e veedores dcldi 
choofíciOjpdguecadavczíeiscientosmfSjrepartidoscomodKhoes. Tf:/:*.^ i 

Otroíi ínandaraos5que los alcaldes e veedores del dicho oficio pue , 
dan verlas t iéndaselos armarioscomo dicho cs^eelquenolo quiíic-
re nioíírar5pague la dicha pena de feiscicntosmarauedís. 

Otrofi5qualquiera machro que fe ouiere de efaniinar, que fea víftó 
y cfaminadopor IOÍ ak aldese veedores del dicho oficio con otros ofí p r ^ f n » ^ 
cíales que fcan buenos hombres honrados5ofíc¡ales del dicho oficio, ^ 
eíaminados por los alcaldes e veedores9c pague al tiempo de fu cíame 
cien marauedis. 

Otroíí .mandamos que las bolfas que pertenecen alos correeros pa 
ralos efeueros quefean Us de cabrito dobladas de dentro ede fuerae JO-//» ^ ,f 
que todo íca decabri oecon bucnasguarnicionesequetodo fea he- J * * * "i ' S f e í 
choconíushfadas c beilonesquefean bienfechos que paífen los ccr* 
raderos dentro con la liga e paífe con las borlaste tengan fus botones 
quepafen con fus correasjefobre la correa que hagan botón de la dha A 
correaje defpucs que lo cubran con fus correas de cuero o de oropel c 
las guarniciones deloscerradcrosfeandccabrito odccordero efeo* 
tadojequetodas las bolías de cordero odcbaldres con fus bolfícos 
grandes e buenos e bien rebatidos porque fea guardada bien qualquíe 
ra moneda que en ella leecharwscfeancerradasporlos coftadoscófus 
doblones c bien rebocadas c rebatidas, c cfto que fea aíi en las bolfas 
blancas como en las coloradas como en las pardillas,c todas eílas di -
chas bolfas vayan de buena guarnición de cuero efeodado, c queii hf 
dieren de cabrito de Canam o de tierra que fon de mayor cuerpo que 
cabritas de las carnecerias que las puedan hazer cencillas por quanttf 
el cuero es grande y fuerteje fi en las bolfas que el agujetero vuie re de 
hazer de; cabrito para las vender al federo e dar a guarnecer que fe i de 
cabrito doblado con cabrito,el que lo contrario hizicrc quecayga en 
pena de feyfcicntos mrSjrepartidoscomodicho es« 

Otrofí ,porquaatoenefta ciudad andan ciertas perfonaslas qualcs 
nofaben obrar la dic h a bolferia en la manera c forma que fe deue ha
zer para yr en perfecion ni aprendieron ni fíruicrpn el dicho oficio de 
sgujetero por lo qual no deuen de vfar ni gozar del dicho oficio, ni fe 
entremeter a cortar ni hazer las dichas bolfas faluo los dhos raaeftros 
agujeterosjporquantoíeríay escnperiuyzio y d a ñ o d e la república^ 
y el lo hizicre fin fer examiitadojpagueía dha pena como dicho es. 

Orroí í5quelasbolfasa2ulesmorifcasqueíeanfhcchascon fusda 
bloncs doblados bien guarnecidos5C que bayan bien cofidas de fu cof 
tura que paífc la aguja a ambas partes fo la dicha pena repartido coma 
dhoes. 

Orroíí?maodamos queeíalcalde e veedor q aóraesdeí dho oficio . 
con el alcalde c veedor del año pafado,co fey s oficiales de los mas an J i d a y O f d o í f i t i 
tiguos del oficio q puede efeoger y elegir maiordomo para la fíefta del 
corpus Chridi o f c p ó g á c n pregó paraqco lascodrciones^ puíicrcn 
fe remate en las perfonas qen mas preciólo puíicré como fe acoftübra 
bazereniosotros oficios parad dho diadclcorpus C h f i decada ano 
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,7/" - Otrofi^quc qualquierá perfon a que qulííere examinarrc fea obliga 
JZjátnet t* do de hazer las cofas liguientes.Primcramence que fepa labrar cado* 

bar cien cabritos e corderos de adobo e harina e gueuos e alumbre c <j 
fcan bien adobados a vííU de los alcaldes e veedores e maeftros que 
para eíto fueren dipucados^e que deilos corten guantes e agujetas3e fi 
vieren que es lufíciente quele den licencia para poner tiéndale fi no q 
í e la niegúenle íi la puíiere fín la dicha licencia y examen,q pague feys 

LñnpyQ0 cientosmrsyrepartidoscomo dhoes. 
4)H One • Gtrofi,que ningún buhonero ni otra qualquíerperfona no fea ofa-

do comprar nitiguna obra faifa ni mala para la reuendcrjfo pena que (i 
la tal obra comprare que ¡a pierda el que la comprare y pague la pena 
fufo dha el que la vendiere íi fuere hallado donde no que la pague el ^ 
la tal obra faifa c omprarc a vifta de los alcaldes e veedores del dho ofi 
do que fon feyfcientos marauedis^repartidos como dicho es. 

Cahritai OtroíÍ>que ningún macftro del dicho oficio ni obrero fea ofadode 
fofacar de ningún cabritero las cabritas defpues quefueren repartidas 
por los dichos ofícialcsyfo pena de feyfcientos rarSjC Íi las vendiere q 
qualquier cabritero o eftuuiere abenido para las vendcr3ovuicre toma 
do dineros dellas que pague la dicha pena repartida como dicho es. 

HR epárticioft de Otrofí ,quc los pellejos tocantes a efte oficio que qualquierá oficial 
fijf ' que comprare fe reparta entre los oficiales defte oficio dando a cada v 
pellejos. ¡PQ |0 que vaierc menefter c lecupierepor iguales partes,a viíla déla jn 

ÍHcia y íobrefieiessío pena de (ey fciencos mrs repartidos como dicho 

Correeros. 
j í l c á l d a y <vee~ ^ » . . . . . . - r • •* * , 

i J * pRimcramcntcqueenpnncipiodecadavnanorcanelcgiaosoflcia 
ÜQVe** * lesdel dicho ohcio para alcaldes e vcedores^c para ello fe junte lo$ 

del oficio cbayan al cabildo econ juramento que primero háganlos 
^ . Nombren e hagan como fevfa en los otros oficios de la ciudad. 
-*\jeaas3 cabcgA Otroíi^que las riendas e cabezadas e aciones que las hagan de buea 
da49y ac iou&í , cuero bien labrado^yl o mifmo los talabartes,c toda la otraobra tocan 

tcafus oficios3fo pena de cien marauedisela obra perdida, la mitad 
para el denunciador»y la otra mitad para los proprios déla ciudad de 

Otrofíjque ningún maeftro del dicho oficio labre badana ni bal-
dres en ninguna cofa del dicho oficio para vender en la ciudad ni para 
fuerapartCjfo penadefeyfcicntos marauedis repartidos en la formafu 
fo dk ha,eceto vna bolfa e cinto raorifeo de a medio real > e vna bolfa 
de arcabuzero tapetada ío la dicha pena,repartida como de fufo fe có 
tiene. 

famofe ¿mdecor Otroíí5quc ningún látigo de arar o paraacíones o riendas o prcta* 
far tt% no fe corte íi no a la lárga,y que no fea de traues5yel que la tal obra 

obra hizierc que fea cortada e pague cien raaraucdis5rcpartidos como 
'J?*^ v dicho es. 
É x ¿ m t n á d ñ Otrofi^queningunaperfonapuedaponertiendadeldicho oficio fi 

^ no fuere cxaminadojfo pena de feyfcientosmarausdis repartidos co-* 
mo dicho es. 

t i ' Caldc-
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Caldereros 
guarden lo í igiucntc . 

T)Ri íncr í imentc que ninguno pueda v U r del dicho ofício finfer p r í -
mero examinado por el veedor fj la ciudad p u í i e r e / o pena de ícys f a ^ f i r j m ' » * / ? 

cientosrars^la micadparalospTopriosjy mitadparael denunciador. Y r \ r * 
y t e n 5 q u e í i no fueren examinados no puedan poner tienda ni tien* ' J* ̂ 0 lo jan note 

das ni rende jones3fo la dicha pena. g a n tienda,. 
Yrcn^que qualqmera obra que los fufo dichos hizicren fea buena c £#̂ ¿(¿¿¿1 

perfetasy queenei lo nointeruengafraude ningunoyfo la d í c h a p e n a , ' ' ^ . , 
Yten,qucqua!quiera calderao ot racoia quchizierendefte oficio {^dldcra (^bmd4^ 

o la vendieren que la que fuere mas quebrada ít a de eícarab¿juclo de 
coniíade vn real^y n o m a s e d o s f o l d a d u r a s ^ y í i imstumerequeiea q 
bradajC pagúe la dich a penajy fe reparta como di^hoes. 

Y c e o q a e l o s c a n c a r o s q u e h i z i e r e n q u e n o l o s a c a b e n h a í l a q l a p e r k M 
fona porquien íe hizieren o quien lo vuíere de comprar o t u u i e r e c ó - ^^mdros» 
prados los vcapefar antes que les echen eí piorno porque fe v e n d a d 
plomo poríi y eí cobre poru,iopenadeferperdidosje pa^ue feyície-
í o s m a r a u e d i s ^ c p a r t i d o s como dicho es. r 

' Ytcn^quclas calderas y acetres y otras cofas no fean guarnecidas ^ & ¡C 
h a í l a q e i veedor del dho oficio las vea cveíitCjfoía dicha pena. C a n h á p d q e l v c s 

Ytcnjque ningún r enueuo fehaga í i n o í u e r e b u e n o c o f o r m e a l a s JQ^JQ v í f ¡ fe 
c a l d e r a s n u c u a s ^ e q u e í e a a h u m a d a p o r q u e re veda por vieja,!© pena „ 
de fer perdula^y ñ u s feiracntos mrs repartidos corno dicho es. ^ tmítuaos 

Y r c n s q u e e i h i z i c r c h o l l a s o c a ^ u e l a s o í a r t e n e s o otras cofas def O l l a s CdCtultU* 
ta calida d dt l dicho cobre que fean conforme alas dhas calderas nue- farfe t fc / 
u a s, f o 1 a d i c h a p e n a c n 1 a o r d e n a n 9 a a n t e s d e íl a. ^ ' t 
. Ytcvq el alquitara que fe hiziere de cinco libras de plomo vna libra & * y : M t a t m 

mas otra menos q le echen doson^as y media de í taño ío la dha pena, Pííbdcáyjal^TÚSa 
Ytcn3quc los picheles de peltre e faleros fe hagan conforme las or 

denancasde Seui l la jo las penas en ellas contenidas. / 
Yten5qiic los corredores de los dichos oficios que vinieren defue Corrcdoffá dd 0 

ra p irte a cita dichacsudad a véder o a trocar o a adobar qualquier co ¿píg 
¿itocante al dicho ofício antes que vfen del den fianzas que lo que ve- ^ 
den es buena obra conforme a las dich as ordenanpSjC el quejo cotra 
río hizicre^eíin dar las dichas fíanf as vfarc de lo contenido en eílaor-* 4 
d e n a n ^ a p a g u e d e p e o a f c y í c i e n t o s m r s y r e p a r t í d o s c o m o d i c h o e s . fjppJ r ípí] í 

Yten , qucel veedor deí íos oficios tenga íello para que las obras ^ ^ ^ ^ j ^ ^ * 
nueuasfc {cllcnsfo pena que íi las vendieren fía fer feliadas fean perdí 
das3y pague feyfcientos mrs repartidos como dicho es de fufo calas 
ordenanzas antes deíta» 

A l a r i f e s . 

P íi imf ramenf e que aya en la dicha ciudad dos alarifes que fean aíua J^/^^nJ 
ñircs?carife de elegir en e ñ a m ineravque ladi tha ciudad juí l ic iay 

regimiento e í h m d o e n fu cauildo a de nombrar el vno de ellos que fea 
tal que ala ciudad pareciere que conuiene^y lo smadkos aíuañires q. 
fueren cxarmaados5fe an de juncar c nombrar otro de los mifmos o f i 
ciales que fea aíanfe3|uncamente con el que la dicha ciudad feñalare , 
turando pnineramcntc que ía dha elccione nombramiento lo ha rán | g ^ipuíació» 
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bien ejuftamente fin afición ni parGialidad^y féchala dicha clccion la 
ciudad íi le pareciere la confirme^ reciba dellos juraaiento enferma 
de derecho que vfaran bien e fielmente de íus ofícios5e les den poder 
e facultad de vfar de»' oficio de alarifes por tiempo de vn año o maso 
menos tiempo como a la ciudad parecierejC en el juramento ques los 
d i c h o s a l a n í e s a n d e h a z e r juren cprometan que guardaran verdad a 
las parres en todos los cafos fobre que fueren requeridos diziendo lo 
cierto en dios y en fus conciencias fin amor y íin ningún odio > e q no 
vfaran mas del poder q les fuere dado porlaciudad y ordenabas della. 

, Otfoíi5que los dichos alarifes an de entender enver los agrauios 
E H t i e n d a ^ t W d e l a c i u d a d e e d i í i c i o s d e l l a que les fuere mandado porlas jutticias y 
loS /unautos € ^ ' f o b r e f í e l e s j e afi mifmo en la de las villas c lugares deíta ciudad íi fuc-
ficiafi l a c i d á d ren Para e^os rc£luericios Por los vezinos délas dichas villas e lugares 

J ic ios a c i a Ctaaa* £0'ore \os 3grauios c diferencias que tuuiercn c les fuere mandado p or 
losjuezcsejufticiasqueloayandeyraveTequeayan de licuar e lle
nen fu falario por las vezes que ¡o fueren a ver c vieren por el parecer 

' que declararen firmado de íu nombre y dieren a las parteSjC que otros 
ningunos albañilcs no puedan Ueuar viíla m derechos de agrauios al
gunos que fe digan o alegen opidanfaluo los dichos alarifes, eí i la$ 
partes de concordia eligieren e quiíieren dexar fus diferencias e pley-
tos í iendo cofas priuadas fuyasje n o í iendo de cofas publica en manos 
de otros albañircs,cdarleslo que por bien tuuierenlo puedan hazer 
porque en eftecafo no fe cntiéde quitar a ninguno fu libertad para po 
der dexar fus diferencias como les pareciere, 

-x-* ^ , Gtroíijqueolsalarifes deftaciudad noayandcconocercaufasen au 
^ V ^ ConoZjCa d t dienciá,ni con eferiuano ni afentar autosjni hagan proceío alguno \ 
Caucasen audt€~ êa ^a^o folamente que hagan la viíta de pedimento déla parte queíos 
C t a n i c o € f e r i n a - ^amare 0 parces e féchala vifta digan fu parecer de palabra a las parte» 

*e í Í l aqu i f i e renpore fcr i to la í í r raene lodena lapartequcloqui f ícre , 
' epor la vifta que hizierene parecer que dieren de palabra lleuc de ara 

bas partes íi ambas lo pidieren^e íi fuere enla ciudad lo que vieren o en 
fusarrabalesje íiendo decofa qucenvnaorafe defpídan oen pocomc 
nos o en poco mas veinte marauedis de cada pan^quefon quareta raa 
rauedis para ambos alarifes,c fí lo dieren por eferito pidiédolo las par 
tes que lkuecinquenta mis de ambas partes,e íi fuere la obra en qmas 
íe dlrtcnga que Heuen cada tre/nta marauedis dándolo por eferir© p u 
diendolo las partes]e fi no lo dieren por efcrítolleuen cada vsynticia 
co mfs,mas (1 la cofa fuere de calidad en que fe detengan vn día o me -
dio diaqueles paguen el jornale medio jornal como anduuieren ega-
naren los maeftros de laciudadje mas fu gouíerno fegun el eñilo de la 
ciudad e mas diez mrs otro acada vno por fu ida3efi lo dieren por eferi 
to quinze mrs a cada vnOje íi las partes aquello vuicrc por bueno que 
ayan de paíareeftarpor cllo,e fi de aquello fe agramaren alguna délas 
parces que lo puedan demandar en forma de juy zio ante la juílicia y fo 
brefíeles de la ciudad,por ier cofa de gouierno a do de fe a de ver c vea 
la lufticiadecada vno^eii no pareciere otracofa por las prousn^ascla 
ramente en contra de lo quefue declarado evifto por los dhos alan*-
fes5que ayan deftar por elfo e fentenciar edeterminijrymasíl fuereha* 
Hado otracofaclaramentee pareciere erefultaredekprouan^ajquea 
quello íe aya de guardar eguarde. 

Otroíi , 



l i s coi as tocantes ai oficio ecfperiencia,e no de las que coníiftencn CMO&Cdrt nt 
cierneho ni de otra caIiaad5poi q.ae aquello y ende aquello que fon ex v e a n c o f a tOCATl 
pertos declaren eíelesace declarado c encendiendo en ello como di fe aderecho 
cho c s ^ í n declaración y parecer fea auidopor cierto eíetenga aíi en 
el enrretaaco que ocia cola encontrarlo no pareciere que fe proüare c 
lupürare porHü^ poi laelecion de los otros,e por laconíirmación del 
regimiento csjuUo que tengan ía dicha autoridad el parecer c declara 
cloa délos alarifes en la forma í obre dha, 

Otroíi^quc los dichos alarifes ayan de requerir e requieran e ver e 
vcaí i í ialgunosedmcioslehazendenueuoenlascal lcsdelaciudadrin P^tá ¡OS t m ñ ¡OS 
licenciadelajuíticiay íobreí ieIcs5eíinquelovcan cliosabnendoca ^ e [ j ^ ^ ^ M 
jas oderriLUüdoparedeslas qucklenaiascallesetodo loque fallaré J ^ , 
haziendo cednicando íinlicencia denuncien dello para queíe dern- nMeMo,ela qneen 
b e e p o n g a e n e l e ü a d o e n queefteuahaítaelluelo acoliadelos maef- €$0 a n d e h a & s r j 
tros que io edificaron y huierone io hagan faucr a ios jobreíiclespa
ra que ios penen de rna^ de aquello por feyfcientos mrspara los pro-
lirios delacíudad,a iosdhos albañires o perdonas que lo hizicren 3 la 
mitad e ia otra mitúd para el denunciador, 

Otro^íque ninguno fea ©lado de hazer edificio ni ̂ anja,!!! portal N a d i e h á f A t í t n 
mpilar ni hoy o en placas ni ea las caílc« ni en los lugares públicos ^ edificio e n p l a 
nipla^u-lasdclacuidadíialiccnciacmandamiento delaciudadquan • n f 
do quier que alguno lo quilkre huzerjporq la ciudad aya de ver c vea ^ cncai ie^tno 
antes que fe de Ucencia íi es en pcrjuyzjodela ciudad o de las calíesde €S COTI Hccncití* 

\ l ; i o de las placas para que fiendo en perjny zio no fe de licencia para 
edificar pórtales niíiazer cafas ni otras Goíasíetnc jantes en las calles 
ca lugares públicos e cafas ialuo con la viílay examen que manden e 
den los dichos alacifes para qüe le hagaíinpe juyzio. . 

Otrofijqueli diere licencia para hazer portales en los lugares publi T o f t d l M * 
eos^que fea dexando los portales libres en lo baxo para la ciudad e co 
mun vio de todos los vezinos no poniendo en ello impedimento aígu 
rio,e q de lo alto íe pueda aprouechar cío aya detener reparado c do
blado e que por mucho tiempo que lo tenga c ocupe que no gane deic ~ ^ u 
cho alguiio5antes queden para el bien publico e vio común. (J^ueje me ta W t 

OtroíÍ5quaIquicra que labrare algún edificio en las caliese paredes d io ldd r tÜo* 
ayan de retraerfe e metes fe lo que lacmdad pareciere que es conuenié 
re en las calles que no cítuuieré anchas,lo qual ay a de fer e eftar ala de 
terminación de la ciudad con la vifta de los alarifes,efí de otra forma 
alguna labraren fin meteríc adentro c fin licencia de la ciudad de aciier 
do de los alarifes que les fea dcrnuado el edificio e pague feyfdentos 
marauedis repartidos como dicho es. • 7 

O a oíí,que los dichos alarifes ayan de tenercargodercquerirlGS J \ j q t i t e r a n IOS 
adames de la ciudad e el aihondiga cárcel e lugares publicóse ver íi fe a d a m e s , y e d i ñ * 
bazen edificios en agramo délos muros o efta hecho denueuo dcfpucs ^ c iudad* 
que la ciudad feganojO délos otros lugares públicos,© íi an menefter * 

- algunos reparos que ío hagan fauer alaciudado lo hagan afcntaral ef 
criuanodeconcejopofquclotoraenafucargoequede acargodelir 
gimiento para que lo haga remediar o hazer que lo denuncien a fus 
maeüros para que lo manden remediar como cumple a íu íeruicio eíto 
fi la cmdad lo pudiere remediar. 

G 5 Otrofí, 



_ - , ^ Ótro{55qüe poique la vifta que los alarifes vieren 
JJéTtchoS* ghoyosofunnderos lleuendiez mfs. 
S ^ C j ) d e n l Í C e c Í a Otrofi3que los dichos alarifes no den licencia en ninguna manerá 

cnlotocantealas obras que fe vuieren de hazer que falgan a h calle 
íin llamar primero a los fobrefíeles,ío pena de féis ciefítos mfs repartí 
dos como dicho eŝ e mas el daño e coila que fobre ello fe hízierc. 

^ Albañiles,canteros,tapiadores. 
PRímerrmente que ninguno de los albañiles deíiaciudad y fu tf a no 

pueda víar del oficio de albañil ni de cantero ni de tapiadorsíinfer 
primero examinadojío pena de feis cientos mrs^la mitad para ios pro-
pnos de la ciudad5y la otra mitad para el denunciador. • 

2^0 tOfnsn obras Otroí i ,quelosdhos albañiles nopuedantomar obras a deílajo ni v 
a defia i O los 3 no ^ ^e^e 0^C10 ^e aí«:>a"^es ̂ a,uo ^ aquello en que fuere examinados 

\ y j v 7 foladhapenamitadparalosmurossymitadparacidenunciador. 
j í i e r e n d z a q u e l o Otroíi,que los dhos albañiles y canteros ni tapíadores no feanofa 
pcio» dos detomar obras tocantesalacarpínteri^jniocro oficio de que no 
ISío tomen obras ^uercn examinados faluo de aquello que tuuieren licencia y eHuuiercn 

, . examinados,m3s íiendo examinados delostales oficios pueda tomar 
uC carp in te ros Jas obras a ellos anexas^fo la dhu pena, repartida como dho es. 

Otroíi ,que quando quiera que en el almoneda fe apregonaren pa-
rafcrematarqualeíquierybras dcalbañileriaocanteria publicaode 

J ó b r e l o s deJtrfjOS perfonasparticulares qlo^maeílros albañiles ni canteros ni otras per 
íbnas no feanofados de fcíazer conciertos nifraudesni partido para q 
la> obras ayan de quedar por abaxar^e fí Ic fuere prouado q pague dos 
mil marauedís paraiapartecuyafuerelaobraefeifcictosmrsparalos 
proprios de lacmdadjy la otra mitad para los proprios de laciudad. 

Otroívquelos dhos macftros no hagan ningunas obras que falgac 
i* ,* r „ r a la calle fin mandamiento de la juílicia e regi i iento e fobrefieksloí. 
J \ J > J ú A g m o v f á qualesquando fe pida licencia para las tales obrase para hazer fumi-
n i n g u n a fohr CC a derose necefariase hoyos e poyóse otra cofa loan de verconlosaU 

ÍÍ7ÍlÍCtftCÍ4* r^es ñt&z ciudad,e íi vieren que fe dcue dar licencia fe dará co acucr-
4 dodelaciudadfírmadadefus nombresy deleferiuanode concejofo 

. pena de feis cientos marauedisal que lo contrario hiziere^e ̂ fu coíta 
í e d e m u e l o queafí vuierehcchojrepartidaladhapsnac^mo dho es, 

ptroíÍ ,qiie los dichos albañiles examinados no puedan licuar a las 
G l ú f t U T e c f á w i " 0t>r3sq^e tomaren a deftajo otros albañiles que no fean examinados 
n a d ú VQ í l eu? ^no^uerecivnodelÍosprefentce ayudándoles e amoftrandoles 5e íl 

" ^ fueren ajornalquelostales no examínadosganc por peones e no por 
n i f tguns o b f á á l maeí l rosj íopenadeíciscientosmrsporcadavesqueíe fuere proua-
CUiC no lo fuere, lo c o n t r a r í e fo la dicha pena ayan de venir a las obras eníaliedo 

el foUe dexé en efeureciédb de obra5y la pena fe reparta como dho es 
Otroíi5que los dichos albañiles e canteros ayan dehazery hagaa 

H o ftddd* todas las obras que labraren e tomaren a hazer muy buenas y bien fe
chas y en toda perfecioncomo de maeftrosfabidores^ii algún defe-» 
totamcren odaño lo bueluan a hazer a fu cofta pagando todos los ma 
tcriales c fatis fagan el daño o defeto a fu contentamiento de la parte 
cuya es !a obra,e que fea en la elecion del feñor de la obra que la ayan 
dehazerdenucuo o que le paguen el defeto odaño a fu cotctamieto. 

Otrojííporcaío ouiercneceíidadde cai que fe ouierc de repartir 
íacal 



laca lqüeouíereporqnetoclosayán <Ielabrar5cnofeeftorucii l a s l¿? f, 
notes eftoíe entiende de laca! quecompranlos albañiresde los cale-
ros jfi los vezinos no tuuieíTen cal para fus obras q no fe qui teña otro. 

Otrofijque las obras que fe hizieren íean debélenos materiales , c ^ 
aíi miímode buenas mezclase que no lleuen engaño dé dentro, faluo -Bondad* 
queentodalaobrabayanlosmatcrialesbucnos,eque nofe encubra 
lo maloje haziendo locontrario que lo bueluan a hazer bueno en per-» 
ficiontodo a coftadel albañil,ofacisfagael daño lo que mas quifiere el 
í c ñ o r d c l a obra. /* • . -

Otroíí 3que los dichos albañiles e canteros c otros oficiales del d i - J ^ c C t i l a p A ^ < f 
cho oficio e peones e otros obreros que fe ouierc de coger para labrar 
en los dichos oficios eftene fe coxan en fu pla^a mayor de la dicha ciu 
dad5e no en otra parte ío pena de cada feícnta rnts^repanidos comodi 
cho es. 

C^^pinterosde obra prima c prieta c vio, 
kros c torncroscntalladores carrcterosjy enlo que toca ala 

roaderadeGalizia. - fnínAílñ 

PRimcramcnte que ningunaperfona que vfarc qualquiera de lp$ d i - CXamíf*^ 
c hos oficios no puedan tomar ni tomé ningunas'obras ni por tener 

tienda dcllo íin que primero fcan ex ^minados, e fiendo examinados 
puedan vfar de delostales oficios e no de mas deaquello de quecada 
vnofuere examinado^lopena de feis cientos mrs^a mitad páralos pr© 
prios de la ciudadyy la otra mitad para el denunciador. 

OtroíÍ5quando los alcaldes e veedores de qualquiera de los oficios 
de carpinteria o entaíTádor ay an de examinar vn entallador tomaran 
los dichos veedores vn acompañado entallador bueri oficial > econel 
parecer defte dicho entallador examinaran al entallador que quííieré 
examinar por obra o por t r a n q u e obre co ius proprias manos en prc 
fencia de los dichos examinadores e encafa dellos el qual dicho macf-
tro que examinare ponga madera y herramienta,edeípues de acaba
das las piezas que le fueren nombradas e dadas las piezas por buenas» ̂  
fe íaslleuepor fuyas e pague a los dichos examinadores el falario que 
cneftas ordenan^asfueretafado» Sea f í a f f j i t i J i Jo}^ 

Otroíi jquandoalgun violero fe vuícre de examinar fe haga como ^ 
de fufo efta dicho que fe a de hazer con el entallador^ lo milmohaga 
quando fe ouiere de examinar algún carretero o tornero. A . i 

Otroíi.el que fevuicre de examinar en el oficio de l a c a r p i n t e r i a , a i ^ ¿ ^ ^ 
deferbuen Geomet r í caparaque t racee repar tapore l ar tedeleópas 
o quetenga geometrique loq Ic fuerepedido,e de buena raz5 dellopa m 
ra q fea conocido por büé ofícialexammado del arte déla carpinteria. 

Capiculo deia orden primera del maw 
yorartedclacarpinteria,, 

pRimerpmente que el oficial que fe ouiere de examinar en e! dho ofí 
* ciofepahazervna quadradelazo demedianaranja con fu arrecí- fea é x é M i n d d é i * 
be e pechinas de lazo de mocaraucs o de raolduras^cquc efta dicha o- ^ 
bra lleue vn cubo de moca.raues o razimo en el dic ho almi^atCje porq 
no abra a la fazon quadra en que haga la dicha obra,que el dho oficial 
que fe examinare trayga madera y herramienta,ebenga a cafa delosdi 

chos 



chos mminadorcsjC haga vna Inucncion y enfaye de tres paños de la 
zo losdospanospa rapnca jye í o i ropáño dea'mi^atedondefe deter 
mine bu n las calles de las limas íi acude bien y íi obra k fe en la razón 
que de derecho le conuicnc para que la dicha obra quede buena par í 
que el dicho oficial quede cxarainado^y los dichos tres pañ os de lazo 
an de ícr detamaño conuenible,y los arme encima de fus eftribos pue 
ítos en fu repartimiento como es coftumbre entre los dic hos oíic iales 
c afí mií mo haga vn razimo o cubo de mocarabes de buena arte para q 
t i dicho oficial quede examinado. 

Yte^mas a de hazer paraque el dho oficial quede examinado ade 
faber hazer vna manta para el feruicio de los exercitos de guerra don 
de fe puede a íentar vn tao para conuatir vna fortaleza^ aíi mifmo ade 
íauerhazerví ia cureña de cañón con fus ruedas por el tenor e forma 
que aora fe acoftumbra en el artillería de fu Magefta cneíVa dha ciudad 

Vte^mas a de faber hazer vna efcala de tronos de buena arte e-afi 
mifmo vn báco penj ado y má i i k tejy eíla dha obra a de hazer y obrar 
c on fus manos el que fe examinare en prefencia de los dhos examina* 
dores no dándole lugar al que fe examinare que tenga participación 
con nadie entre tanto que tura la examinacion porque el dho oficial 
notenga auiío para hazer la obraquehiziere^c aíi quedando examina 
do el dho oficial pueda vfarevfe todo el arte del dho oficio detodas 
las obras de armaduras de íalas e quadrás c todas las obras e armadu
ras que no fon de tanto arte como eíta que aqui eíla capitul ado, e que 
pueda hazer púei tas e ventanas de lazo y dcmolduras,y dequalquiet 
íirte que quiíicrc faluo de lo de la tienda no pueda vfar fino fe examina 
re de (as dos p ieps que en ios dichos capítulos de la tendería fe feña-
lan en cftas ardenan^as,que fe entiende vna mefacon piezas e vna ar-
C35fegun que los dic hos capitules lo eípacifícan que efta eneflas dhas 
ordenan^as^y el que víare lo fufo dicho fin fer delloexaminado , pa
gue de pena fey feientos mf s repartidos como dicho es. 

Yten , que fi algún oficial fe quifiere examinar de otra obra de no 
tanto arte como efta quelos dhos examinadores eften preílos para íog 
examinar de todas las 3rmadura$5C íalas c de quadras e ñaue de Igle • 
íias de menor arteja de hazer el dho oficial vna qu adra de lazo apeina 
fadaotbauada de cinco parios de !azo de nueue c doze q es la mejor 
arte de todas las obras falüo la media naranja,e que efta dha armadura 
obre lefe5efl ala fazon que fe quifiere cxaminarjno vuiere quadraen 
que haga U dicha obra que haga vn fayede quadra^y quefehagárres 
paños del dho lazólos dos paños quefiruanparalafacadcla dhaar-
inadura,v el otro paño que fea para el almif ate para que ios á rmelos 
dhos pan os en íus eílriuos don de parezca la dich a calle de las limas fi 
van en furazon,y afimifmola quiebradelosdichos paños^eaíi miímo 
q ue haga el dho oficial vnrazímo o embo defmocarabes porquepara 
ta tal obra perteneceré afi mírmo de razón de vna pee hiña de mocara-
bes e de lazos o de molduras e tiendo examinados defta dha obra pue
da examinado víar armaduras ochauadas oquadradaslefes cno lefe 
todas las que no fon de tanto arte como efta que eíla aquí nombrada, 
y el que vfare della fin fer examinado pague la dha pena repartida co 
mo dho es j a mitad para iospropr iosde lac iadadíy laotranmad para 
el denunciador^ 

Yten 



.Yten que fcpahazér las guarniciones dccúreñasdear tUlcrh qénef 
tas dichas ordendii^aseíian uombradase que afiel dho oficialexami-
j i ado / íegun dicho es,que pueda haíer puertas e ventanas dcIa2o,c de 
siuiidürasjatuoías dospiejasqüecnlatendcriacftan nombrádas^que 
es vari arca y vna m s í a j e g u n la orden queeftas orden an^as que citan 
nombradas^iue el dicho oficial qüc fe cítuuíere efaminado, no le den 
lug i rquc tenga concratacion con nad¡e5porque parezca hazello el co 
ius nnaos c bi^n faber^paraqaíi como buen oficial quede efaminado. 

Yccn,qi ic h algün ohcial k quííiere cfaminaf deyna obraochauada 
0 quadrada dfede vti lazo de vn diez$qüc le efaminen dcllaj para que 
pue Ja víar de todas las otras obras e armaduras de no tanto artecomo 
eí ta ,c qae naga el enfaye én tres paáos de lazos, fegun por la viae or
den que eneft os capítulos de fufo declarados citan nombrados cncílas 
dichas ordenanzas. 

E l ofic lal que quifiere fer efaminado de obra de no tanto artecomo 
eftáj ieaeíaminadode vna armadura depares de ñudillos de quartos 
de lsmas O0amarcs confusalrrocabos,econel geute por orden, eguar* 
dando 1 is cuerdas,c con guarnicionporcncima,econ tirantes guarne 
( idos de ocho,y deftos haga por íusmanos dos paños que ííruan al 
c<í5cotr3 para el almi^ ate donde fe puedan ver lascalles délas limas fo 
bre fus ctlnbos armada e hecllo el dicho repartimiento para que los c 
1 aminaderes c ono^ cí?n que el tal oficíales tal efufícicntc para vfar las 
dichas obras e armaduras íemejantes que cftajydeíte arte abaxo t o d o í 
los demás que fe entienden fuclos de guarnicione armaduras de ylcra 
e puertas llanas de molduras e otras tol'cas,c todo lo demás donde no 
jnrcruengalazo,y que el dicho oficial quede eftas dichas obras feexa 
minare fegun que eíia dicho no fe meta en obra de lazo ninguno fí pri 
nitro no íe exauíinare deilofegun que dicho es,encafade losdhos 
examinadores,e a fl mifmo que cítedicho oficial no fe entremetaenlas 
cofas de la tienda fin que dello fea examinada^ de las dos piezas del 
arca y déla rnefa* 

Yren,que ningún cfidal fea ofado de poner tienda eneíla ciudad ní • — p^ , 
en fus nerrae arrabales fin fer examinado dej dicho oficio de carpínte ^ Q ^01%%* t í e d d 
ria en cafa dé los dhos oficiales examinadores que paradlo la ciudad n i n g u n o (¡HC 710 
tuuiere nóbradosjfopena de feyfcientos.mrs repartidoscomo dho ^ » í ^ a e x a t n i t t a d o » 

Primeramente que el oficial quefucre examinado de la tienda que*' * 
para labrartodaslas cof as eobrastocantesalaticndaahazer dos pie
zas las mejores que en la tienda íc fuelen labrar que es vna mefa de feis 
palmos para arrib^y el ancho a de fer el quele pertenezca a de licuar 
la meía las piezas íiguientcs,cintas por dedentro que fedizé mueftras 
e luego los cuerpos prmcipales^c luego vna cinta negra que corra aire 
dedor de la anchura que le conuinicre porqiu la dicha orla aya letras 
o foil3je,e luego encima vna orla negra que ande toda la mefa al rede 
dor aguardando bien los tayres de Iascfquinas,c que efta dicha mefa 
v aya entelaradae bien guardada e bien engargoladas las cabefas,y la 
d ic b a ro efa defpues de h ec h a que eíte quadrada e fi n a 1 aues,y fí enladi 
c ha mefa algún alaucs fe hallare que fe de por falfala dicha mef3,y efta 
mefa a ele llenar tres vifagras de coronas,c follaje muy bien afentadas, 
aguífa de buen a obr3,caíÍ mifmo haga vn banco atado de fus moldu* 
ras para la dicha mefa de altura que a la dkha mefa pertenece c que el 

dicha 



\ • _ 
dichobanco fea quadndo fiit alabeo cjüftojfo la dicha pena/ 

Eíte dicho oficial para que quede examinado de la dicha tendería a 
cabadaladicha mefa haga vna arca de feys palmos de longura para ar 
riba dándole el ancho y el alto que 1c pertenece íegunla longuraquc 
dicha es enlazadaslas dos efquinas de la delantera de lazo de maileta 
de caftilloquadradosode puntillas pueftosen fus tamaños e razó co* 
mo es coílumbre de labrar losbuenos ofícfales^y las dos efquinas déla 
trageria lean enlazadas de lazo llano,e efta dicha arca baya con fu etn 
baía Túento donde el arcafcencargue dentro délas cejas del dicho ba 
íb ,y las efquinas del dicho bafo delanteras fean enlazadas de malletc 
de caftillete como la de efquinas del arcajy en los dichos cortes de las 
cejas eche vna media moldura toda al rededor de vn berdugo e de vn 
desbande que cite dicho bafo derrame por baxo vn poco porque haga 
talle de alarco,yefte dicho bafo terna vn palmopoco mas órnenos de 
a l tb^ abiertas en los medios de los baíos vnas ^amej as ̂ porque de gra 
cía a la dicha arca e que eíla dicha arca efte bien labrada,e acepillada c 
defalabcada^y íotcrradoslosclabos todos que no parezcan y encima 
fus piezas echadas^ aíi miírao alosgonzcs,porquedcfta manera fe» 
ra la dicha arca bien acabada. 

Efte dicho oficial que de la dicha tendería fuere examinado alíende 
de hazer la mefa y el arcaja de hazer otra arca de cinco palmos para ar 
riba dándole el ancho y el alto fegun la longura, y efta dicha arca a de 
íer Valéciana gnarnefida de molduras la dclanterajy losteftcrosecha 
dale vna faja enmedio donde venga lacerradura guarnecido de mol
duras que aten lo alto e baxo,y que en efta dicha arca fe abra vna clara 
boya de razonable arrecelleue luego fu embafamiéto de molduras me 
nudas,e guardas bocales y copadas que fuba la moldura hazia arnua 
dcfmenuyendo en los dos quadradosquehaze en íadeláterae afi mif 
mo enlostefteros3vayaencadavnodeftos vnfinode feys puntos de 
moldura entera de buena proporción íegun que conuiene a arca para 
fer Valcncianajy que el dicho embafamicnto de efta arca derrame por 
el cabo de abaxolos dichos bafoslo quele conuiene derramar paraq 
el arca tenga proporción íegun que fe acoftumbra,efta arca tenga vn 
caxon bueno3e todas las obras del tapadero por la delantera e por los 
garrotes lleue inedia moldura. 

Yíi el oficial quiíierehazer vn pulpito deraoldurastodo cnlugarde 
la dicha arca Valenciana que lo haga y que dexe el arca Valenciana ha 
ziendo el dicho pulpito jufto e de molduras bien juntado^íegun quepa 
rabuenas obras pertenece. 

Y el dicho oficial que eftas dichas tres piezas hiziere en prefencia 
de los dichos examinadores en fu mifmacafaiy entanto que tura la d i 
cha examinacion^notenga contratacioncon nadie5porque no reciba 
auiío de otro oficial al tiempo que fe efte examinado,y afi examinado 
fegun que dicho es pueda víar todas las obras que tocan a la tendería, 
y afi mifmo puedan hazer puertas de calle con todo lo que le pertene 
ce5e puertas de faía llanas,y de molduras y baftiraentos llanos,y mol 
duras con qualquier obra q le quiíiere echar no llenando lazo. 

Porque cu eftosdichoscapitulos fe contiene compafare requerir, 
ycortar juftoen otras cofas de tanto arte como eftas donde fera mani 
fíeftaquecadavnovfando fu oficio todos ganaran dineros ry todos 
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losíeñores delasobnsfcranblcn fcrnidosje defengafhdamente. 
Y paraque citas ordenanzas ícan bien guardadas quando vn enta

llador viniere a poner tienda e tomar obrasen efta ciudad fea examina 
do fegun dicho es en el primer capitulo deftas órdenancas. 

De la qualdichacxaminadon.del pague ocho reales los quatro de r . / • 
ellos fean para el arca del oficio para el gaño délas inuencions que fue ^ * ^ * 0 * , 
len hazer el día de laííeftadecorpüs ChtiíhjparacI fcrüicío de Dios y 
honra deilaciadad5elos otros quatro reales fean páralos maeftrosq 
fe hallaren y examinaren al dicho oíicíaíé 

Violeros. 
A SSI mifmo fean examinados los violeros feguri que dichoVs^y íic JEx4? f íC^ 

* ^uo examinado el dicho violero9pagUedozientos mfs3Ia tercia par * 
te de elloj para el arca del oficio fegun dicho cs,elos otros dos tercios 
paraclcrabaxo que los dichos examinadores pufíerene paraclloSé 

Carrcccros. 
A SSÍ mifmo los dichoscarrétefosfean examinados defu oficióle 

^ n i n g ú n oficial fea ofado de poner tienda fin fer examinado de dos Bxdffíetí 
piezas de fu oficio quales los examinadores les feñalarcnjas qualesdi 
chas dos piezas fe an de hazer en cafa de los examinadores, e para dar 
por buenas I as dic has dos piezas tomaran vn acompañado del dicho 
oficio^fiendo examinadoparsi que masjuíUnuntc quede examinado 
enladhacarpinteriadelo prieto eafi examinado el oficial de y pague 
lo de y ufo contenidojrepartido fegun dicho es. 

Torneros. 
A SSI mifmo fean examinados lostorncrospor la orde quecftotros ExAMCH* 

oficiales que eílan norabradosjpagando cien mrs porque es oficio 
de menos arte y de menos trabaxo en la examinacio^aplicados en trej 
tercios arca y oficiales. 

Ocroíi,que el oficial que fe fuere a examinar del arte decarpinteriá 
íegun dicho es5y no acertare la primera vez a hazer el dicho examen 
los dichos examinadóreslcdenlicenciaparatornarahazcrel dho exa 
men otra vez dentro de feis raefes primeros fíguientes c pairados los 
dichos feys mefes íi el dicho oficiaídemandareexaminacion, que los 
dichos examinadoresfeleden,/los dichos examinadores tengan l i 
bro en que eícriuan los que fe examinaren , y aíí examinados los tales 
oficiales,^ vayanaprefentarantelos diputados regidores de la ciu-
dad3para quelé ayan portal examinado. 

Ocroíivque nmgun offcual carpintero que defuera deíla ciudad VK 
nícre a poner tienda5y tomar obras fí fuere mancebo que no fe pueda 
examinar de ningún arte déla carpinteriaahafta quelabre por obrero 
en e íh ciudad c on los carpinteros della leys mefes,y fí fuere oficial ca 
íadoo vezino de otra parte no pueda poner tienda uitomar obra hafta 
quelabre por obrero tres mefesdefde el diaquecl tal oficial entrare 
cita ciudad labrando por obrero con los dhos oficiales como dho es. 

Otrof^ningun oficial fea ofado de vfardeotro oficio delacarpinté 
riademayor arte de laque íeéxaminarefíno del menorporquedel cá 
pirulo quedizedeladichaexarainacioncxaminanfe dclo mejore dé 
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alü abaxo vfe todo lo otro que nb es de tan to arte q fe entiende q el § 
feexárainare de la tienda no pueda vfar de las obras de fuera, 

Afsi mifmo el quefuereexaminado de vna armadura llana fegun di 
choes no pueda tomar armadura de lazo a deftajo ni ajornal de Iglcíia 
moneílerio ni ofpital ni cafa de ningún cauailero en cfta ciudad ni en 
fu tierra. 

E l oficial que fuere examinado de vna arm adura quadrada o ocha^ 
uadaqueobra lefepueda vfardealliabaxotodaslas dichas obras de 
no tanto artc3e no de alü arriba en las de mas artes conforme a los ca« 
pitulos que en cñas dichas ordenanzas efean eferitos. 

E l quefuereexaminado de vna media naranja fegun que dicho es 
con las dic has piezas de arrecabe que pueda vfar todo el arte deídicho 
oficio comobuen geómetra. 

Otroíi^quaíquiera oíicíal examinado del arte mcnorjfi fcquifiere 
examinar del arte may or del dicho oficio que los oficiales lo examiné 
pagando cada vez el dicho oficial que fe examinare ocho realce5yefta 
es la tafa quea de guardar qualquier oficial de los quefueren examina 
dosjlos quales dichos ocho reales eftan aplicadosja mitad para el ar* 
cay la mitad para los dichos examinadores por íu trabajo. 

•KJ ffimfif* l Otroíí,ningún oficial fea ofado de tomar obra que otro oficial te^a 
JMOiomm concertada ajornal i i í a d e ^ 
q u £ Otro tenga CO pena de feyfcientos m3rauedi35repartidos como dicho es. 
cer tada* Otrofijel oficial que trafpafare el tenor ccapitulos deftas ordena 
<p f as ofuerc contra alguno dellas en bazermasen el oficio de lo q pue-

• dehazerjafi como inobediente fea penado en fcyfcientos rarsporla 
primera vez,y porlafcgunda mily dozientos mrs3y por la tercera mil 

r p n i y ochozientos,repartidos como dichb es. 
r í a j t a a c a t a r U Otroíi,ningun oficial fea ofado de tomar obra citando labrando en 

obraj t totúff i te otrajiaftaquecl fcüor déla obra lo defpida^e el dicho oficial cftedi-
OCT^ füháo della,por mancraque vn oficial no téga dos obras ala parjfino 

queacabada vna haga otra5ydeña manera los feñores delas obras fe-
ran bien feruidos y fin pley t05y los dichos oficiales queen eíla ciudad 
eíluuiercn rodos ganaran dineros^y las dichas obras fe repartirán por 
todoslos dichos ofícialeSjV el que lo contrario hiziere fea por la p r i 
mera vez caftigado en mil y dozientos mrs^ porlafegunday tercera 
en rail y ochocientos rars^aplicadosde la manera ¡que dicha es^y lape 
na pagada o no quetodauianopuedatener dos obrasa lapar. 

Entiendcfequantoacfte capituloquefi vnotuuiere vna obra de 
jornal o deílsjo c] no pafe de dos mil mrs pueda tener otra obra de ma 

^ , yor contia que falierc5y que fi pafare de dos mil mrs que no pueda to* 
UbTCfOS - mar otra obra haílaauer acabado aquella colas códicionesíufodhas. 

OtrofijUingun oficial fea ofado de tomar obrero a otro oficial, ni 
criado fin licencia del oficial con quié eüuuiere por mas precio ni por 
menos^ni por qualquier via otra porque algunas vezesacontece que 
tiene vno vn oficial prometido o obligado de cumplir en cierto tiepo 
la obra que tiene aeargo5yrcmueuefc otro eficiai a facalle los obreros 
oficiales ecriados e aprendizes^y de aquí reíultan muchos pleitos ycf 
candalosentrc.los oficialeSjC con los íeñores de las obras, y el dicho 
oficial que facarc al obrero o criado fea penado por la primera vez en 
fcyfcicntos maraucdis7e por la fegunda en mil y dozientos mrs, ypor 
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la tercera en mil y ochodfftos tnf« aplicados como dicho e$: 
Otrofifivimercn maderos de GaliZiacomo luden venir la véanlos Azaderd de C[4 

veedores defteoftei al tpo del empilar la madera pori|fueIé r ece tó Utiá* 
^ mercan mucho engaño porq lasterctadas vedé por viga yles tercia- * ' 
das por pontones y en efta venca reciben mucho engaño los q mercá 
porcj en cíhtfa no ay tanta platica defta madera como ay en otras tier 
ras donde ay ordenanzas dclloy es de la manera figúrente. 

Vigas. 
T>Rimeramctequelas vigases vncarro^ticnc de longura veinte y q u i 
^ tropies arriba íiendo pies dchóbre meíurado entiédefe tres pies 
vna vara de medir teniendo la gordura cancho que le pertenece, 

Tresterciados es dos carros an detener de lóguradiez y ochopies 
para arriba teniendo la gordura c ancho que le pertenece. 

O í r o s l a s medias vigas fon dos vn carro an detener de longura de PatTOS COWO íc 
treze pies para arriba,tcniendo la gordura cancho délas terciadas. j • 

Los potones fon quatróvn carro ande tener delógura veinte y tres ^deen tCt td€T* 
p ara arriba teniédo la gordura q le pertenece cóforme aella la gordura 

E aíi mifmo las otras maderas que tengan klargura fegun tienen 
Ja gordura de ios terciados fe eritiende feys en carro y an defer de qum 
2Cpies arriba. 

Medios potones fon ocho en carro ande tener deloguradeonzc 
*pies arriba. De tirantes fon ocho en carro an de tener de longura de 
diez y fe vs pies ai riba» 

Gtra fu-rtc de agujeros fon doze en carro t ienen de longuraquinzc 
pic^ parra arriba eíía fuerte defta madera es vn poco mas delgada. 

Otra fuerte de madera que fon medios tirantes ion en carro diez y 
fcyst knen de longura nueuc diez pies para arriba. 

Otra fuerte de medios agujeros es la madera mas menuda de todas 
las fuertes fon veynte y quaitro en carro ceftasluertes dcíias maderas • ?. * 
ño fe pueden conocer el que las merca fegun dicho es por eíTo luclea á f l H f l j l l t 
ver veedores carpinteros en las otras partes donde la tal madera fe vé v e r l a » 
de para qu^le es mandado al mercader que la tal madera trac no la api 
le fin que los veedores del oficio eften prefentes para que los linages 
fe aparten cada vno po» fí e que ni el mcrcadel ni otro porel lo trafague 
dcfpues de eítar apilada,{o pena de íey (cientos mf s por cada vez que 
fe le prouare fea la dichapena aplicada por la orden fufo dicha, y los 
dichos veedores y carpinteros an de llenar por la vilitacíon lo qiesfuc 
re tafado por la jufticia efobrcfíelesdeílaciudad de Malaga. 

Orroíi?porque en el dicho oficio delacarpinteriarucleauernccefi- f j l ^ J ^ ¿¿ ¿¿y* 
dad e<o los ofícialesjy que cada vna mugervmdafalleciendo el marido u*naA* az 
pueda poner tienda e vfar las obras que el mando vfauacóvn obrero ftftteroS, 
o criado fin fef examinado víecl oficio encontia de dos añoskjfiendo 
ja viuda nuigcr ohefta y de otra manera que no lo vfe. 

Orrcíiel alcaldecarpjnteroe acompañado que fon los etamina-
de rt sfean obligados a tener vn arca de buen tamaño en que cfteclpe 
don del ofício^y donde efte alli el libro de las quentas c los dineros > y 
las cofas tocantes al dicho oficiojyfc gallen con licencia delo.s dichos 
ofícialcs^y que la arca tenga dos llaoes la vna en poder del alcalde, y 
la otra en poder del acompañado c que los diches alcaldes den qu^ta 
en fin de los tres años que vfaren el oficio por el libro del gafto e reci-
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bo5e afi mifmo den el arca c Ihues con los dineros que en el arcaoüie 
re a los oficiales. 

f * * , j Otrofi^que ninguno délos dichos oficiales carpinteros de obra par 
jaZjOdelCOYttde aa5nopuedancortarnílabrareHTustiédascníuobradecarrcteri 
l a m a d e r a . ,dcra a{gun3,faluo la que fuere cortada enlas menguantes de Diziébrc 

y Encro5y que déla madera que íe cortare enlas dichas meguantes no 
la puedan labrar hafta el aies de May o,e dende en adeláte5porque a lo 
me nos efte en curadero cinco mefes 3 en los quales dichos menguares 
íe Ies da liceaciaparaque las corten^y no en otro tiempo del año, íopc 

. .naque fien otro tiempo la cortaren y gaílarenjfi no fuere en la manera 
.dicha5por cada vez incurraen pena de dos mil mrs repartidos como 
dicho cs?mitad para el dcnuntiador^y miwd pura los proprios. 

C « r ^ ^ / 4 W ^ ^ ob^gadosde£enej |aen c U ^ donde no les 
t a de l a s c a m a s , de fol ninguno en ningún tiempo,ro la dicha pena repartida como d i -

d io es,porqueechandolas en agua todaviafe eftan verdes, c todavía 
folamente íe aprouecha para que eften dulces para labrarlas los oficia 
les,y echándolos enlas carretas y dándole^ elioUabrca como íl fe cor 

- tafen y afentaíen verdes enlas carretas. 
J \ a y o s * Y ten que los rayos délas dichas carretas fcan obligados a los te-

ncral humoj ilo menos dos mefes defpues de cortadosjy defpucs po-
ncllos en fus treuedes en curaderojno dondeles de el ayrc,e guardan-
dolos del fol y del agua,y de otra manera ño las gaílcn^fola dha pena.' 

Otrofijque no puedan véder ningunacairetapara fuera de íUCm 
C a r r e t a s ttO las»dad y délas villas de fu tierrazo la dicha pena repartida como dichocs 
u e n d a n p a r a f m porque a cauía de facarfe parafuera del termino deíirnyen los montes 
r a p a r t e defta ciudad y fus términos. 
f j * r S r n Ytenqueno puedanvender ninguna carreta de nueuo, fin que fea 
¿¿¿uefea fe l i adas .vi fia por la perfonaque para ello fe nombrare, el qual la feñalaracon 
las ca r re t a s . ? vnfierroefcñaí ,porqucelquelacoraprárefepaquecftafechacon tó 

da perfccion5fo la dicha pena repartida como dicho es. 

Ordenanqasc^ 
DOn Carlos por h díaína clemencia emperádor fennper augufto rey ác Alemania, 

doña Toana fu madrc3y el mifmo dao Garlos por ía mífma gracia Reyes de Cafti 
íla &c.Por quanro por parte de vos el concejo jufticiay tcgímlcnco de la ciudad JP 

f de Malaga nos fue fecha relación por vna petición firmada de vueftros nombres di- ( > 
ziendo que porque efa ciudad fe prouee do madera por acarreo de otros lugares laqual 
íe vendía a muy cceíibos precios e por efeufar el fraude que íe hazia en el venácrde U 
madera c porque efa ciudad, fe pudiefe rtiejpr prouccr de la madera y en mas juftos y 
moderados precios,y no ccfsfcftíps edificios y obras abiades hecho c ordenado cier
tos capítulos e ordenanzas fobre ello las quaíes eonuenia cera necefario a efa ciudad 
fe guardafen c cuiKpüefen por las eaufas c razones en ello contenidas c por ctrtas mu
chas que dcllo fe coligían,e nosfuplicaftcs e pediftes por merced las mandafemús ver 
c coufírmar mandando vos dar nueftra carta de confirmación para quclas penas cnella 
contenidas fe executafen porque de otra mañera recibiriades mucho daño en el coprar 
de la madera,y en los fraudes que fobre ello fe hazcn,dc que fobre ello probeyefcmof 
como la nueftra merced fucfejio qual vifto por los del nueftro confejo y los dichos ca
pítulos e ordenancas ante ellos prcíentaftcs,fu tenor de los quales es efte qícfiguc. J 

en t ra / ¡ I r P^^61"0^^ ninguna perfona de quaíquicr ley citado e códiciS 
. ^ ael' rer~ q^fean nofean ofados decomprar madera para reuenderdclaqucíc 

mtno nadie Com~ viniere a vender a efta ciudad pet la mar o por la cierra dentro deterce 
f r emadera p a r a ro ^ 1 ^ ^ ^ 6 ^ cópra-
revender re*c3UCíiencro de quinze días pafadosprimeros fíguientcsdccomola 
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comprafenoíapncdavendera t . ^ 
la den alosvczinQsquelaquifierenfínquslcsdenganancianingunae ' €lqU€ lo COpTd 
que delosdichos quinzcdiasen adelante quelapueda vendercomo r e d e f y u c é , no lo 
el quiíiere ent iéndale que puedatonerei tal comprador para í i l a q u a r rnpnd/i df int rñ 
ta parte de la madera que aíi comprare5e que efta noie pueda apremiar 
que la de por el codo íi el noqui{icre3y el que contra efta ordenanza ¿JttW&t d t / U ^ 
fuere pague de pena íeyíciencos mrs por cada vez. m&Spreoicf de CO 

Defpues de lo qual parece que íe acrecentaron c hizieron mas orde ^ CQ ÜQ 
naneas (utenor d é l o qualesefte que í e í i g u e . J * 

En diez y cVchó de Mayo de mii y quinientos y veyncc a ñ o s , 
P la t ico íc por ios feñores juílicia y regimiento quen e í tac iudad ea 

tre ios mercaderes que tratan en la madera fe hazen muchos fraudes y 
engaños perjudiciales a la república y vezinosdeia c iudad , e quericn 
do en ello remediar hizicron y ordenaio las ordenanzas figuientes. 

Porque por cíperiencla fea v i í toe íe ve cada diael gran d a ñ o e per 
j nyz io quceftaciudad e vezinos e moradores deila reciben a caufa qai 
gunos vezinos e abitantes en efta cuidad fo r a ík ro s f e entremeten a c6 
prar la madera q viene aella parala reuenderje para dar color al os frau 
des q hazen algun os la toman coníinadas por forma de fatoria e orros 
la van a comprar a 'AImeriae a Almuñeca r e CartagtnajC a otras par
tes donde hazen efcala los uauios que la traen a cite puerto deMalaga 
parala tornar a vender diziendo que por íer comprada fuera délas c ia 
co kguas no íes es prohib ido e otras contra las ordenanzas antiguas, 
ebuenos víos eco íh imbres delta ciudad compran los quartos déla ma 
líera que traen ios fletes los nauios para los reuender c los v n o s c ó los 
otros por tener mas oportunidad para í a reuender y encarecer el pre
cio deila la llenan a fus cafas jo rque parezca q no ay madera cnl a ciu* 
dadspor eode los dichos feñores juíticia y regimiento queriendo pro 
veer e remediar contra los dichos fraudes e inconuenientcs c otrosrau 
c h o s q dellorefultanproueycron e ordenaron ioíÍguientc# 

P rimeramente que tiingun vezino ni morador ni abitante en eíta cíu /* f ^ PtadcVd 
dad no reciba en coní ínacion por fator madera alguna de q u a í q u i e r ^ 
fuerte que fea que aefta ciudad venga paralatornar a venderjfaluoq c o n j l g n á d a * 
e! mifrno d u e ñ o o mercader o perrona que para elioen el dho nauio v i 
ri isrecon la madera la venda->fopenade auer perdida la tercia partede 
la madera por cada vez que lo contrario hizi€resla mitad para el ofpi-
taldelasbubss^yla otramitad paraelquelodenunciarc. ^ ^ 

Ot ro r í , que ninguna perfona vezino ni morador ni abitante en efta - N á d t e copre 1fJ4 
ciudad no pueda vender enella madera alguna que vuiere comprado d é r a d e f p u e s que 
el o otra perfona defpues que la tal madera fe cargo enel puerto dode caYVoenel VH~ 
íaí ío para venir a eftas partes en ninguna manera que fea, lo pena que J 4f ' , 
íiia abriere a vende r ía aya perdido. e r t o m l a 'venda ̂  

Otrofisquctodafa madera quealdhGí puerto viniere fio fe íneta E ^ e a p i l a d a Cr* 
en almacenes ni en ia ciudad fsluo que todacftefecha en fus pilas cnla p / ^ v ^ 
p l a y a d o n d e f t a a t c d o s m a n i f í e f t o e c o m p r e n d e l l a c a d a v n o l o c j v u i c * ' * É # 
re m e n e í k ^ f o pena de tres mil marauedispor cada vez^ 

Otroí i}quc ninguna perfona compre la quarta parte de la madera^ 
los patrones e macftres de los nauios traen por fu fiete^faluo que eTtal 
maeflrela v e n d a a í o s vezinos eperfonas que para fu proueymiento 
?o vuieren menefterjfo pena de la a ver perdido, 
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* Pregonofc eíle dicho día en la ribera de la mar^por voz de Gonzalo 
Rodríguez pregonero, 

Defpues defto en diez y ocho de Nouiembre de mil y quinientos 
y veinte y dos años^cn cabildo fe hizo otra ordenaba q es la íigüicte. 

Como eíía ciudad de Malaga fea puerto de mar e tan iníigne e aya 
tan poco tiempo quefue ganada ay eneíla c de cada dia fe cfpera que a 
bra muchas obras y edifíciosje aníi fe ve que los vezinosefundadores 
dellaan procurado eprocuran de hazer fundar muchos e principales 
edificios de tal manera que es vna de las ciudades defle rey no q mas fe 
a auaientado5e a falta que le faltan montes principales de pinares e caf 
tañ ares e otros arboles de madera porcj en ella ni en fu tierra ni comar
ca no ay ninguno,e muchos mercadereseperfonas fe an dado c d3 al 
trato de traer las dichas maderas por la mar demanera que fíempre a a 
uujoabundanciadeHasevalíanamoderados precioshafta de pocos 
díasa^'fta parte que algunos mercaderes e otras perfonas vezinos def 
ta ciudad conociendo la ncceíidad mucha que ay de la dicha madera, 
y como no fe pueden traer lino de acarreo/e an fecho e hazen regato 
nes deliajatrauefandola e comprándola en gruefoje teniendo fus inte 
ligenciasen loslugaresdondefccargaparaquccllos eno otros laco 
pren e cargúense haziendo tales camelas que ellos folos e no otros de 
los que folian entender en el dicho trato tengan mano eneHo demane 
ra que an fido c fon caufas que valga a precios muy eceíibos e deforde 

_T nadosjcporeílas razonescefandecontinuarfelos dichos ediiíciose 
XSiO *vendan W ^ íe recibe mucho dañóle abiendo mucho platicado fobre el remedio. 
dera3 f i n que p r i Ordena emandaquede aquí adelante ningún mercader nivezino 

• ̂ . ^ í * te(luefeaPor ^u aucoridad fin que primeramente fea vifta la tal made* 
p o r l a j u p t a a y raporíajufticiayregimientodeftacíudadelefcapueftopreciojuftoe 
r e v i m i e f í t o , como loa de vender teniendo rcfpeto a le calidad e fuerte de la taima 

deraauiendo información de lo que le cofto e coilas que en ello hizo 
dándoles vna oneftae moderada ganancia,^ pena que el que de otra 
manera la vendiere la aya perdido por la primera vez,e incurra en pe 
na de dos mil mf s^la tercia parte para el denunciador^ las dos tercias 

P r e c i o • parres para los propnos de la ciudad5e por la fegunda la pena doblada 
e p or la tercera tresdoblada c que dende en adelante no pueda enten
der mas en el diebo trato e permitefe que todos los eftranjeros forafte 
ros que no fean vezinos ni moradores ni cftantes en efta ciudad libre 
mente puedantraera yenderaellala madera que quiíi eren e la pueda 
vender fin que le fea puefto precio alguno con tanto que fí dcfpues de 
tray da alguno dcllos la comprare en gruefo a otro que no la pueda tor 
nar fino que le fea puerto precioso la dicha pena. 

Las quales dichas ordenanzas va ciertas y verdaderas c fueron faca 
das para el dhoefeto por mádado de la ciudad por mi Gómalo de Bae 
9a eferiuano del concejo della3en la dha ciudad a veinte y nueue dias 
del mes de Nouicmbrejaño de mil y quinientos y treynta y dos años, 
Gonzalo de Baef a eferiuano dclconcejo. 

Fue acordado que deuiamos mandar dar cfta nf a carta para vos en 
Conji tmaciof t* â dicha razone ñas tuuimoslo por bien^por la qual por el tiempo que 

nramerced e voluntadfuereconfírmaraose aprouamoslasdhas orde 
naneas que de fufo van incorporadas3c queremos e mandamos que lo 

en 



en ellas contenido fe guardé cqmpla y exccutccamo en ellas fe con t^ 
neje mandamos a la nfá jufticía may or3e a los del n í o coníe jo pre í idé 
te y oy dores de iasnfas audencias y ehancilleriasyalcaldes de la nucí 
tra cafa ycorte,^ atodos los corrcgidoressC arsiítentes5góuernadores 
¿Icaldcsj^ otros juczesejaf t ic iasqualefquíera í ideí la dhaciudad co
mo de todas las otras ciudades villas e lugares délos nueítros rey nos 
y í e ñ o r i o s c a cada yno equa lqu íe rde l los en fus lugares e ju r i sd ido-
nessque vos guarden cumplan yexecutcn4y hagan guardar cumplir y 
Cxcconr efía nücftra carta y todo lo eHcUaconcenidOjecotra el tenor 
eforma dello vos nobayan nipaí'en n iconí ientan ir ni pafaracporq lo 
fufo dicho venga a noticia dcrodos5e ninguno dcllo pueda preteder 
agnorancia3mandamos que efta nueftra carca feaprcgoncpubhcamen 
tC3por pregonero e ante efenuano publico porias placase mercados 
¿ Otros lugares acoíhimbrados de la dicha ciudad d é l o qual vos man 
doraos dar eíla nucítra carta feí ladacon nueñro felio ^ e librada d é l o s 
delñucf t ro coníejo* Dada en la vil la de Madrid a diez yfcys dias del 
mes de Enero año del Señor de mil y quinientos y trey nta y tre s a ñ o s 
loaones Cardeus^icenciatus Aguirre^Dotor Gueuaraj Acuñal icec ía 
túSjdotordel Cor ra^e ldo tor M o n t o y a ^ o Alon fode l a Pcña e i c r i -
liano decamara defus cefareas y católicas Magc í lades , ía üzc eferiuir 
p ó r í u mandado con acuerdo dé lo s del íu conlejo,y enias efpaldasdc 
íáprouifion cítaua elfelloreal deíusMagcf tades j impreí fofobre cera 
rolorada5y ciertas firmas con los nombres í iguientesjregif t rada Mar 
lin de Vergara, Martin Ort iz por Chancillcr* 

Eniá ciudad deMalaga en diez días del mes de Febrero de míí y qú i 
nietos y trey nra y tres años enla piafa mayor déla dha ciudad por voz 
de Gonza lo Hodriguez pregonero publico^cnprefcncia de mi G5§:a 
lo de Bacca efenuano del concejo deftaciudadl'ue pregonada la dha 
jjrouifion de fufo eferita de verbo ad verbumeomo en ella fe conene 
enprerenciademuchagente que prefentes eftauan í iendo prerentes 
pOr téft igosRuidíaz Ba(co,c Diego López Pereaje Alonfo de Xerez 
eferiuanosdefus Magcftades eftantesen la dicha ciudad. 

Sacofeeile traslado de la d h a p r o u i í i o n d c íus MageítadespC prego 
Ren tas eípaldas d e l l a e í h u a afentado5enIaciud3dde Malaga a doze 
díaz del fes de Febrero de mil y quinientos y trey nra y tres añ os 5 tef 
tigosque lofueron prefentcsquelo vieron corregir y concertar^Ro-
drigo HernandcZsy Ruidiaz Blanco 5 c Alonfo de Xercz vezinos de 
Maraga^Goríf alo de Bae^a eferiuano de concejo. 

En Malaga en cabildo a íiete de Febrero de mil y quinientos y treírt 
ta y tres años5ordenaro!Í e mandaron que de aqui adelante toda la ra a 
dera que viniere a eíla dicha ciudad3fc ponga en la ribera déla mar de a 
que! cabo del cfpolon delasataracanas5e no decaparte d e l c í p o l o n a 
efpoion mjderaalgunayporqueescofamuy conuenicnteemuy nece-
fariapara muchas cofas que efte hbrey deíenuara^ado lo qual cuplan1 
fó pena de cada mil nirs ai q ue defto Gxcedic^e de mas q ue a fu coi la 
fehara pafarc licuar la dicha madera al lugar feñ a lados mandaron q 
fe aíiente en el l ibro de las ordenanzas. 

Mercaderes y traperos que cada vno 
dellos^uardcla orden fíguicnte. 

H 3 Merca 



^ . ©Rimeramentc quelostraperos tengan varas depalo fclladas con el 
Tengan IOS VA- A í d l o del ííel de la ciudad^ midan poVtabla empaño eírifa que ven* 
TOS Celiad&S. dieren doblado por el lomóle no de otra forraa j o pena de feyfcietos 

pa arauedís por la primera vez que lo contrario fe le proua^e por la fe 
guada la pena doblada^y por la tcrcerala dieha penaje que fea deíler* 
radodc ladichaciudadpor v n a ñ o . 

Orroíi5que todos los mercaderes c traperos vendan panos c frifas 
L v S panos fean s todomejore tundidoseaparc jadós jcqüeno tengan paños tirados 
moiados e no t í ~ ni 0̂S Pon^3n en t^^dor,^ pena de los perderjC por quanto algunos 

* * . * quieren facar paños para friíadosporende los dichos mercaderesetra 
raaos ent t radOT perospuedan tener algunos paños portundircaparejar vcon tanto4 

cften mojados a todo mojar3e aíi de aquello que eftapor aparejar algu 
no comprare para aparejaílojque fea obligado el trapero de lo hazcr« 
parejar como quier que no lo deftaje en la iguala ^ porque fi el tüdidor 
alguna raza o mancha o otra cofa hallare que lo declarejy el dicho tra 
pero fea obligado a lo recebir^e íi por cafo no fe viefe haftaeftar echo 
î opa^que en tal cafo antes de lo auer vifto quelo pueda voluer al trape 
ro para que le de otro bueno e le buelua fu dinero,fo la dicha pena re 
partida como dicho es,viendoloeíabicndoloeparecicndoferaí¡ , c« 
peroli no fedefcubrierehaílaftrtraydalaropa que en tal cafo quan-
do fe viere y defcubriere,fea obligado el trapero a recebir la ropa pa» 
gandole lo quefuere moderado que recibió de daño porque lo a tray-
doygozado5eíÍfuereraleoi,alaqucdefcubre dera^ao mancha que 
fepudo ver por el tundido^porque aquello era de fu oficio auerlo de 
defeubrir y por efto es maeíiro fe manda que el tundidor e trapero ay a 
de ferdiuerfos5eI dicho tundidor fea obligado a pagar el menoscaba 
dcladicharopajporquc tenga cuydado y cargodclodefctibriry no 
haga encubierta alguna, 

Otrofi,que los dichos traperos no fean tundidores j ni los dichos 
L o s t raperos TIO ^lcrca^eres de pan os que los vendenjui menos los dichos tundidores 
r j j traperos ni mercaderes depaños5para los vender por los fraudes,yeii 

J ean lUrídtdQreS, gañ os que fe podrían haz.cr,íi el trapero o mercader fuefe tundidor,o 
J ' p í j r e / ^ ^ ^ y / ^ ^ cItundidortraperoomercadeUni puedan tener oficiales en cópañia 

para ello direde ni indire<5l:e,nilo fean fus hijos ni criados ni parientes 
e fi lo fuere que el tal tundidor no pueda tundir fus paños ni los del co 
pañero nipanente^o pena de perder los pan os cada que le fuere pro-
uado.jO fo eftimacion o de pagar mil mfs por la primera vez e por Ja íc 
gundala penadoblada3e por latercera la pena tres doblada^ tj nuca 
mas vfe deloficiojy ferepartacomodichoes. 

Otrofi,que los dichos traperos ni mercaderes no puedantundír en 
r .fuscafasfuspañoseropas>BitenertifcrasparaIostUndircon tudidor 
J-tOS t raperos , m algunopuefto que fea eftraño por el engaño quefe podría hazer,folas 
W ^ r r ^ e r ^ ^ f á dichas penas,cel tundidor nolohaga5fopenademil mrs e defterra-
d a / l € ti ÍHS cafas dodelaciudad5yferepartacomodichoes, 

^ ' Otrofi5quelosdhosmercaderestraperosnopuedátundir enfusca 
fas fus paños fegü q dhoese los q hazc paños véder c mercaderes de 
paños q los vedé e copra vedá cadapaño por lo q es y lo declare a los 
cópradores antes q lo copine no haga ni veda pañ<3 co lidonesni ma 
loní de mezclas ni tintas falfas5faluo d e l a c ó d i c i o q c a ^ a v n o c s ^ fea 
bueno e de buenas tintasjfo la dhapenajrepamda como dicho es. 

Otrofi 



Otroíi^quclos dichas traperos ni mercadea , 
.r^yies,ni los peraylts no fean traperos, porque no hagan daño a los bOS trAptroS) t l í 
pueblos cnel adobar epcraylardeia ropaje otros frau¿lcs que fe po- ¿Pld'ercaderesno 
dnan hazcryroladicliapenajrcparticlaconio dicho es. fean p c r a y l d 0 

Otrolí ,que los dichos traperos den xabonaaI©stLl^dldo^csíniot^a,' T * " " S. ! 
períonaalguna direre niindiretedclosquetruxercn algunasperíbnas ^ Cont ra r io . 
a comprar deUos5ni rengan con ellos concierto por aquella caufa, ni ¿ \ 0 den xahon a 
fe lo den en tiempo alguno^puefto que notengaconciertopor aquella IQS pundidofCjloS 
caula c refpetojo pena de mil raarauedis porla primera veZjC por la fe 
guoda la penadoblada5etre¡í>tadiasdecarcel3e por laterecíra la pena tf^peros* 
tres doblada,ia mitad para los proprios dcla ciudad,'/ la otra mitad pa 
ra el denunciadcr3y fea deserrado deiacmdad, y no vfc mas el dicho 
oficio. -

MTufjdidoréi 
pEinieramentcquc ninguna perfona pueda poner tienda detudídor Sédfkdíniaado^ 
* ni vfar del dicho oííci05Íin que primero lea efaminadovfo pena de * 
feiscicntosmarauediijjla mitad para los proprios deiaciudad^y la otra 
Bntad para el denunciador. 

Yten,que aunque fea cfaminado no vfe del oficio fin auci* dado pri 
mero íianeas de víar bien de fu oficióle dará buena cuéta y entseoai,íl ^f#r^rj 
a fus dueños los pañosjínfasjfuftanes, y otras cofas que les dieren a ^ 
turd¡r5ío la dicha pen35rcpartidacomo dicho es. 

. Ytcn^queíeanius vecdorcs,c fean vificados por los alcaldes cvee-rr» t » -
doresdelospaños5paraquevfenbicndcfus©fícios. UCCaOTeé a l C 4 l 

Yren,que ileuen por los paños c fuftas que tundieren cfrifarcnjlo q deJ. 
la ciudad tiene ordenado e mandado en fu cabildo a diez y fíete de otu ^ f c c t O S i 
bre de mil y quinientos y nueiierque eña enel libro fegündo délas Or
denan fas defta ciudad a ochenta y nueuefojasje cada y quandp laciü 
dad acordare de añadir o menguar en los dichos pnos^que los dichos 
tundidores fean obligados a lo guardar. 

Orrofi3que los dichos tundidores íean obligados a gdardar las or G u á r d c u l áS QT~ 
denan^as déla ciudad fechas en lo que tócaa la xamüna3fcgun queene w^w^ wr^y, 
UES fe contienejo las penas enella contenidas. * -

Tintoreros^yTrapcrosJo que ande 
guardareneheñir délos pañosa 

^Rimeramcntc^uelospañosquefeouiercndeteni rpr íe tos^f i^uc- r ' n m ñ A ¿ ¿ s f é \ 
rede2ipchen05qucaya vnierciodeazuljequeferaudeagalla^ q ^07"0]* fC* 

no !c echen ^umaque ni amolada, w í r • 
Yel paño dcziocheno9no fe haga e tinga como el dcziochenojíino 

de otra guifa. 
E í! fuere fiorcíe cíí'e veintén o^que aya dos ceícítres, c defpues en • 

gcoado^e los dichos paños fean de rubiajC para loshazer que aya cada 
cada vno dellos el dicho aZul foía forma fufo dicha confu rubia^c que ^ 
los dexe fuft rosques azules^e dado eñe dicho azul a los dichos paños 
en la tono 2 fufo dícha3qaefean vií tosporlos veedores déla ciudad, 4 
para eflo an de fer feo alados.E íí v.crcn que cada vno deíos dichos pa 
nos tieaeefíe dicho azu^que los fiérrenle íi nolotuuiercjqucloha^a 

H 4 dar 



dar,e que éh otra manera no ^ 
ños,chcrnídos5ehmtor ero lesde fu color de prieto eefta dicha c o 
lor quefeaderubiade bucnastintasligitimas e que no aya tinta falta 
ninguna de^umaque nide amolada ni de orchilia ni de agalla m de a-
zogue ni otra macftraprietaalguna,faIuo el diez y ocho que es fecho 
en tiempo que ay agalla etinca de ferretc c no de otras tintas faifas a l 
gunas e íi teñidos prietos los dichos paños que les dé otro fierro fo pe 
na que los que contra efto fueren o pafaren pierdan el dicho paño por 
laprimeravez,ycí tetreyntadiasenlacarcel^eporlaíegunda q pier* 
dalospañosconotrotantodefuef t imacion ecftcfefentadiascnlacar 
ce^e por la tercera la mifmapena c que nnnea mas vfc del oíiciojla pe 
na fe reparta mitad para los proprios,/ mitad para el denunciador. 

Otroíi ,quc el paño cercen fea de agalla o f umaqüe que no le eche 
amolada faluo mueftra de que fea vinagre para luto e no lo puedan ha 
zcr azul para prieto por quanto es engañoje lo puede vender por diez 
y ocho faluo clque quificrehazerazulquelodexedcfucolor mifma 
para vender foía dicha penarepartida como dicho es. 

Otrofíjos paños de Inglaterra y los paños delatierra que fe vuicrc 
dehazercoloradosfobreblanco^o morados fobrecolorado o fobre 
turquefado que efíos tales antes que fcan a macftradosquelos veedo
res citándolos tales paños fechos de rubia que dcuen tener y viftosq 
efían hartos de rubia que los fellen para que fe vendan moftrarjC fi no 
tuuieren la rubia que vuicrenmencfter que fe la hagan dar enteraraen4 
te^e dada la dicha rubia como deue que íc hierre para que Ies d é fu mu 
cftradeorchillay qucfacadapormancraqucno hagadaño al dicho 
pan o e que no la maeílrc de cal ni ccriiza^ni de otra cofa que baga da-
ñóül dicho paño ío las dichas penas. 

Otroíi5quc ningún paño azul aíl mayor como de la tícfra no aya or» 
chilla ni otra tinta faifa fobre azul fo la dicha pena. 

Otroíijque ninguno fea ofado de teñir ningún paño prieto fobre 
pardillo aora fea el paño menoso dela t ie r ra j í inoquelavealos vee
dores, f o I a d ích a p en a repartida c o mo dich o es. 

Otroíi^quecn ningún tiempo calcetero ni otra perfona alguna no 
lea ofado de teñir cordellatcs ningunos prietos fin q aya dosceleílrer 
cdcfpues engeuado,efca vifto porlos dichos veedores e deípuesde 
viílo fe hierre de fu color de prieto de fu rubia,c el morado y colora
do que pafe en la orden que fe afentaron los paños morados'de fufo, 
fo la dicha pena c pcnas,repartidas como dicho es, 

Otrof i jporqueel temrdelosl ien^osef í lados cárdenos ay muchos» 
engaños efe haze qualquíera tintorero que tuuiere lientos e filados 
cardenosy loshiziereengazadosíobrepr ic to o fobre otro engaza* 
miento qualquíera que el tal lienf o c filado fea perdido^y fe repartaco 
modichoes^y el tintoreroquelo contrario hiziereefte trcynta dias 
cn lacarcel,por quantoes engaño a la rcpublica/aluo que leden fuco 
lorligitima de cárdeno. 

Otro{i5queIos dichostintoreros ni alguno delíos ni otras perfo-
nas algunas no íean ofadosdeecharcn las tintas añir alguuos5íópena 
de feyfcientos marauedis c veynte días de carecí por la primera vez e 
por la fegunda la p ena dobIáda,c por la tercera la pena tres doblada^e 
pierda el paño repartido como dicho es. 

Otroíl 



Otroíisquc qualquicrapédaEo d c p a ñ o q u e rca de tres varas arri
ba dcla condición de los dichos paños prietos que fcan herradosjeíi 
no los herraren que fean perdidos hallándolos fín los dichos hierros, 
y fe repartan como dicho es. 

Otroruqueningacintorcroni tintoreros ni otra perfona alguna hó frf OCOmptep 
compren pañosen ia ciudad paratcñi l losetornal losa reueiider por ; > J j 
quanto es publica regatortia^ío pena deperder los paños c depagar ^OSCnla Cmaaa. 
í c f scientos mrs^repartidos como dicho csjaluo d trapero qüe ven
diere por menudo ctuüiereticnda para ello. A 

Ocrofíjque ningún fudanfepucdadcmadár para prieto fin ̂  pri- F u J l ¿ n M , 
mero le fea dado fu azul que le perteneccjC que fea herrado antes q lo 
dcnmdejo lad ichapenajrcpa i t idacomodichocsé . 

Otroíí ,que ningún tintorero fea ofado de hazer paño pardillo nín- ^ á n o p A r d i ü o fi 
gariorobrebhncoporquantocsmuygran d a ñ o y e n g a ñ o s o la dhá b r e b U n c O . 
jpena repartida como dicho es. 

Otroí i3qucningunt intorerofeaofadodeha2erpaf ío leonadoí inq p ^ o í e a n a d o 
príracramente tenga el azul que le pertenece e que no aya maeftrodc ra"aico,I"ao* 

, ferrete ni de fuíícte faiuo íu rubia pura^fo la dha pena repartida como 
dicho es. >-» t t * 

Ocroííjquelos pañosquehiz ieren decolor debrujas de violetas (j ^0*0* " fMXá* 
fe hagan fobre azul dcceleftiry mediOjC fean enxeuados como vn pa de VioUt&S* 
nocoloradojcque ayaru fübia e fu maeílra deorch i l lá9y fiode Otra 
cofa fo la dicha penarepartída couio dicho es. 

Oiro í i ,qae los dichos paf iosno íe t iñan haí laquefe hierreric6n Q j H t fc hicrTCtit 
tres hierros que fe Íes ande dar por los veedores que fean conocidos 
c fífueren hallados fin herrar de los dichos tres fierros qfe pierda cltal 
paño^y pague cinco mil mrs5repartidoscOmo dicho es. l?4ÍÍ0SptÍCtÓSé 

Otroíljque los paños qüe oüieren de fer prietos que fe hizierc ázii 
les cada vno de la cajldad que fuere por las mueftras qüe feran hechas 
fcguM lo de fufo ordértado vna vez c otra vez dcfpues de enxeuados 
porq n o fe puede hazer en frióle otra vez defpucs defer prieto e lospa 
ñ o s délas otras colores vna vez antes que los meta el trapero ni lo Uc 

el íeñor a fu cafa el tal paño fín fíerrosjyfí locótrario hizierc y feha 
liare por herrar íaluo como dicho cs,^ fea perdido repartido como di 

chocs. fs j ' r i***, 4 
Otroíi ,quc ningún paño prieto fe lauefín quepritnéfolo vea el veé ^ ^ ¡ ¡ f * f*nO p r t 

áor para que lo vea labar porque todo engaño c e í e 5 c fe conozca íi Ctofc l aue J tn J i f 
tiene tintafalfa^fo la dicha penarcpartidaGomo dicho es.- *vifté, 

O t r o í i ^ u e ningún tintorero fea ofado de comprar nitraer ni tener f j ñ r h n í h ** \'*É 
en íucafaañir ninguno quefea5eIIos ni otroporellesjC filefuereha- ¿VOCOmfrc m t e 
Hado o prouado que lotuuo o compro o otro por;el o que vfo del en gAft AniT. 
las tintas,que por qualqtíicr cofa dcllas incurra en pena de dos mil ma 
rauedls e no vfe mas del ofcio5repartidOscómo dicho es. 

O t f o í i ^ q u e l o s í e ñ o r c s d e l o s p a ñ o s á y a n d e d a r a l o s f í e í c S o d i p u - D é f t c h o s dehet 
tados que ios herraren tres itírs por el herrar dé cada vn paño e fellair ^ar 
por el p rimero hietro je de los que févuicren de herrar mas vezesden 
dos mrs por cada vez^efi vna vez fe herraren quenoden masde tres 
mrs como dho cs5e 4 nol íeué ma^penadefeiscictos Hirs,repartído« 
como dicho es. 

Otrof i jq i iec ídhof ie lcdipucadbsdcíac íudad o fieles veedores» 
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délo fufo dicho loiayan de ckgir en el cabildo eayuntamicmo deíla 
ciudad como e fegun fe acoftumbra de hazer e acoftumbra hazcr a la 

11pfiAñY phrlnrt ciudad Io5aprueuc»econfírmceÍGsdepodcr paralo vfarauiendojura--
uccaor ewíOV. do en forma de de^echo de vfar bictie íielmcnte dci oíicio el qual fiel 

ofielcs veedores anden por los tintoreros para que ve2í las coloircsco 
mo fe hazenc los materiales e tintas cdondchallarcn color falfoe no 
perfetoe buena en paños o en otras cofas fobredichas quelostalespa 
ños los puedan tomar e poner en poder de vn vezino haíta que lo ba
gan faber ala jufticiaefobreíieles^ara que conformea lajuíücia fea 
penados e caíngadós 1 os que contra Io fufo dicho fueren, 

Otroíi^que las raueílras queíc vuieren de hazer fe aya dehazerde 
Oyfyf uefiras • cáda color dos mueftras la vna que tengan los veedores e la otra q efíe 

en vnaarcalaqual mueílrade cadavnade las dichascolores eíle allí 
guardada para que de tres en tres mefes las ínueílras q los dichos vee
dores tuuieren fean renouadas e cotejadas con las que eftuuíeren enla 
dicha arca3porque las dichas muefírastratándolas íc deslaua^eporq 
todauia fecotején con las que eíluuieren guardadas porque fe confer^ 
uc e guarde e haga la obra perfeta e buena y tal como íe ade hazer. 

JtátJ cadaSeTOS, Ótroí i jquelosdichos veedores que íevuierendeelegir fean por 
vn año omas ó menos tiempo cora o a la ciudad pareciere e • viere que 
conmene albien delaciudad. 

Otroíi5quequandoquiera que de fuera del termino defta ciudad fe 
tí uxeren frifas pardillas bureladas o verdes o leonadas o paños deftás 

f f i f d f d c f i í e r d , colores^o de otras ropascortadas que las hagan ver a los dichos vee
dores para que las vean ecaten e examiné íifon buenas e legitimas por 
quemuchas vezes las coloresbureladas bienen teñidas con amolada 
de jumaque que las verdes de torbifcoeleonadaseazullo qual todo 
es faifa obrae mala eíiendo las tales obras buenas que las fierren los 
vecdores5e íi no fueren buenas como dicho esjque fuere dé las de fue 
rae las truxeren perfonas de fuera para las vender que no le fean herra 
das por losveedores5e manden que las faquen de la ciudad dentro de 
tercero día^e fí pafado el tercero día eíluuieren en la ciudad las ayara 
perdido^y el que fuere de laciudad o de los lugares de fu termino5ecra 
xerenlos dichos pañosa la dicha ciudadfrifa o ropas aorafeádel ter 
mino defuera del,que lo pierda todo3e fea deíterrado publicamcnte3 
c nunca mas vfe del ofíciojy eftas mifraáspcníis syan los roperos c o-
tras perfonas de la cmdad íi compraren los tales paños e frifas ^n her-
rar5y íin que fean viílas por los vcedoresyC fin que eften herradas nide 
otra color algunájy las dichas penas fe repartan como diclio es. 

Otrof ívquetodoslosquetruxerenpañosaladichacíudad bureíes 
V/ínñt A * t i * JÉ o pardillos o frifasbureladas o pardillas en xerga para para adobar q 

J ^ ' ' que íeá obligados délo regiílrar a los dichos fíeles veedores para que 
los vean defpues de adobados e miren íi fon legítimos elos fegitimos 
fierren como fe dizcantes deftoelosfaifos fierren por falfos afí mif-
mo como íc dizc antes deíío. 

E porque los paños y frifas no fe conocen fi £on ligkimasofalfosi 
que el que los truxere aunqucíea de la ciudad o fu tierra que cayga c » 
pena5peroque dentro de tercero día defpues que fueren halladas fal-
fas las aya de fac ar fuera de la ciudad e fu teemino/o pena de perded 
llos>y ferepartan eomd dicho es, 

Otroí! 



Otrofijquc los dichos veedórísayart de tener mueftras para las tra 4 
padasqueíetiñen de cárdeno para palmillas cerrada? e para otras pal * CgdTJjnuCjtrdi 
millas de menor precio,y otras de mayor prcciojC que por aqllas nuic Us VCedovu 
ftras íean teñidas porque fe emten diferencias e pley tosjC fe guarde ju 
lliciaebienenlosprecios. 

Yten5que ningún mercader ni trapero no reciba xamona 'algiina . 
los tundidores ni los faftres ni otra perfona de los paños y mercadu
rías que vendieren e compraren por ante ellossfo pena que a la prime- X a m o i t t * 
ra vez que lefuere prouado refticuya con ei quatro tanto para el repa
ro de los muros de la ciudad la mitad,y laotra mitad para el denuncia 
dor por la primera vez c por la fegunda doblado^epor ía tercera la mif 
ma pena e que eíle treinta dias enla carcel^c efta miíma pena aya aquel 

• que licuare xamona de qualquiera otra cbía que lea de las perfonas q 
algo vendieren por anteeilosje que fea defterrado por vn año delaciu 
dad demás de las dichas penas aora fean tundidores o faftres o otros o 
ficiaksootrasperíonas qualefquícr 5faluoíifuerencorredorcsdela 
ciudad que licúen fus corretaj es públicos como corredores. 

Otroíijporquefc dizequelosfaüresetundidorcsjlcuan xamoni 
délos mercaderes traperos lo qual no fepuedeauenguar porque loha 
zen fecretamentejpor ende fe manda y ordenajque ningún faáre ni tu 
didor entre en las tiendas ni eílen a las puertas dellas de los mercade
res traperos los diasque las tiendas eftuuiercn abiertasafopenadc tre 
cientos rars por cada vez quefuere hallado oles fuere prouado 9 y fe ^T< 
repartan como dicho es. NtnguntndrCA** 

Otroíijporque aya mejor efeto lo contenido en la dicha ordenaba der tenga p a ñ o s , 
mandaron que ningún mercader embie ni tenga paños ni fedas en las nifaA/upnr/tAdñ 
tiéndase caías de los laftres,fopena de mil mrs por cada vez que loco . \ o r n e a s 
trario hiziere,repartidos como dicho es. /¿ifYU 

Afsi mirtnufemanday ordenaquclostundidoresnotengacnfus L o s tundidores^ 
caíasmtiendaspaños delosmercadcres3íaluolos quelesdan atundir ^0 f ^ ^ a r i 
los mercaderes jceñostundidos fe los den e no los tengan defpues de r & . „. J 
pafados tres dias quefucren tundidos , lo pena de trezicntosmrs por fAHOS dC 
cada vez que lo contrario híziere^repartidos como dicho es. fne rcade reé 

Otroíi5quelos dichos íaftres no reciban ni tengan en fus cafas nitic 2$IIQS f a s í f U 
das los dichos paños ni fedas de los dichos mercaderescoma fe cónc J * 
ne en las ordenanfas de fufo contcnidas,fo pena de trezicntosmaraue 
dis^por cada vez que locontrario hizierenjrcpartidoscomodicho es» 

Saílres y calceteros,y jubeceros. 
T>Rimeramenteque ninguna ptrfona fea ofado en ninguna manera 
/deponer tienda de ninguno de los dichos oficios,en la dicha ciu

dad ni en futicrrajíin que primeramente fea examinado por los alcal-
dese veedor es que la dicha ci ^iadtuuiere nombrados páracl lo^opc fcAH tféminétdos 
nade feyfcientosmarauedisjia mitad páralosproprios de la ciudad y J 
laotramitad paralapcrfona quclo denunciarc,y por razón del dicho 
examen las perfonas queafi fueren examinados5paguen acada vno de 
los dichos alcaldes e veedores dosreales por rázon del trabaxo q cii 
ellotuuicren3y que no licúen otra cofa ni prefente?fo la dicha pena. 

Ot ro í i^ue los dichos oficiales áfilos faftres como los calceteros deftj¡Afí£<U 
y jugueteros antes que poneanlas dichas tiendas feá obligados a dar 

fian-



den ííanr fian?3s a c o n t e n í 
t ^ 2:er que las darán a íiisdueñosje afi miímo que fi algunos dañoshiztfc 

reneu ellas que los pagaran a los feñores cuyas fuercnje que fin darlas 
dichas í?anfas5y fer examinados como dichoes5ninguno ponga Ja d^ 
c haciéndalo la dichapenadeí'eyfcientosmarauedisjrepartídos como 

falten á l j i ^ ú las Otrofi5qucios dichos fafírcs jugueteros y calceteros lasropasyja 
r o p a s ^ u b o n c i , y bcncsycal^asquehizierenlas quefueren deícdaslas corten al.pclo 
C&lcas. ton las laborcsfi las tuuiere en las dichas fedas5que bayan co-ncerta-

das ha íh arriba5c no fcan cortadas al trabes en ninguna parte de ellas 
y los jubones de Teda licúen en los cuerpos tres aforres j vnó ;un toco 
la íeda e vncañamaco5y otro.Iien^o bianco^y en lostaícs jubones no 
fe eche lana niborra^ni otra cofa faluoalgodo5y los jubones q fe vuic ' 
ren de hezer de lienco no fe eche líenlo ninguno altráues en los cuer-
pos ni en las mangas ni los enforren con liento de canicu!3yíi afinólo 

jlihong* dejíif- hizieren incurran en ladichapena3repartidacomo dicho es. 
t&^y deUcnto? Otroíi,que los jubones de fuftan aorafean para vender o de medí-

* ^ao cnorraqualquíermanera,yafimífmblosjuboncsdepaño y cha 
melotes que no los corten al trabes cuerpos ni mang3S3yque fean guar 
neciflos coñ dos lientos de vn cañamaf o nueuo de arriba abaxOjy c5 
íús lientos nueaos?y quenorecchen en jubón alguno que hizieren,» 
vendieren heneo viqo nicañamajo malo ib las dichas penas,repiru* 
dascomo djeho es. 

Otroíi5que los dichos calceteros e jugueteros hagan e vendan los 
9 jubones de buenos heñios o íuífades, y lo que fuere de MÜan ó de Ge 

noua lovendad por lo quees3y no vendan vno por otro ni callé la co 
dicion dellojy quenó corten nitenganeo fupoderfüílianesprietosdc 
t i n t a f a i f a f o 1 a - d i c h a p c n 3 r e p a r t i d a c o m o d i c h o e s. 

JR$PasdePán0 Otroíi5quelas ropas depsño de qualquier calidad quefean q ouic-
/ i * ren de cortar los íaíires fcan cortadas apelo e fcan bien fechas y no a 

bolfadas^y íi los píifios de que afi las cortaren las dichas ropas eííuuie-
ren dañados derazas o quemados o manchados/y ño eftutüeren baña 
dos a todo bañarjque fean obligados a ID dezir y hazer faber á íosduc 
ños^y no las corten nihaganfin fe lo hazer faber5p3ra que íos dueños 
pongan en ellos remedio^y hagan lo que quifierm con los que Ies veíl 
dieron el tal paño o paños,ío la dicha pena de los dichos fey feientos 
feyfcientos rnrs de fufo Contenidos en las ordenanzas antes defta, re
partidas fegunque en ellas fe contienCsde mas de pagar el tal dueño 
de ks dichas ropas el tal daño que fe le íiguiere. 

Otrofi, que las calcas qucfe ouieren de bazerpor los dich os calce- . 
teros fe corten eayan de hazer de paños mojados a todo bañar 5 y no 
deotramaHerajylosaforrosdcllasaíi mi ímo/olas dichaspenascon 
tenidas en cílas ordenanzas que fon los dichos fey feientos mrs,repar 
tidos la mitad pare los propnos de la dicha c iiidad5y la otra mitad pa
ra el denunciador de mas de pagar el dañ o de lo quefehiziere alcon-
trariojy fo la dicha pena fe manda a los dichos calceteros c jugueteros 
quelos aforres de las calcas bayan todos cortados e coíidos al pelo y 
no lo vno contrario dé lo o n ^ n i cítrauefado porque de ferio contra 
rio fe recibe dañó y es incoíiucnientc grande. 

Otrofi3quc todas las ropas y calcase jubones que hlziere e cortará 
ios 

Caifas* 
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los dichos oficiales aíl los de fedas como los de paño e lienf o c fuíta- « ^ 
ncs,yenotraqualquicrmanerafehaganbicnhcchosebicn cortados B o i í d á d * 
en tod a perfecion e bondad^por manera quecn ellos no ayafalta ni de 
feto alguno con las cofas e aparej os y materiales acilos pertenecietes 
de feda e hilo y otras coras5e que las corten con toda fidelidad,!™ to
mar ni encubrir cofa algunadelo que afsi cortaren de feda ni pañojpo 
co ni mucho5a vida e parecer dslos dichos alcaldes e veedores del d i 
cho oficiOjfo la dicha pena délos dichos ley scientosmarauedis repar 
ttdos como dicho esjy en las ordenanzas antes defta fe contiene y de
claraba mirad páralos propriosdelaciudad,yláotramitadparalaper 
fona quelodenunciare.Eftodemasdepagarcldañoalaspartes cu/o 
fuerejy a quien cortare lasdíchasropasjporlapriíncravecjcporlafc 
gunda readsílerradodeftacmdad. 

Otroíljque los dichos oficiales no puedan dexar ni dexen alos aprc AfTCtidiz¿U¿ 
dizes que tomaren para les moftrar el dicho fu oficio hafta los abera-
moílrado^ilosaprendizesalosmacñrosjhaílacumplirel tiempoque 
tuuíeren aííentadOíni otro ninguno fofacallo, (i no ouierc jufta caufa 
paraelíojfopenademilmarauedisjlamitadparaclque lodcnunciarc 
y la otra mitad para los proprios defta ciudad. 

Otroíi,que los dichos obrerosquevuicren eílado con macaros , y - , 
lescuicrcn dado obras dos mefes antes de algunas ííeftas principales, UWWOS, 
quenolos puedan dexar ni tomar obras de otros offíciales vn mes 
antes de las dichas fieítas, hafta fer acabadas e pagadas aquellas que 
primero tomaron a haze^y no las dexen comentadas y por acabar,^ 
pen35queel quclotalhizierc^incurra ecayga en pena de feiscicntos 
tnarauedis repartidoscomo dicho es. 

Otroíijque ninguno délos dichos oficiales fea ofado por ninguna . Y J * * . * , * ^ 
via que fea5dircte ni indiretc5ni por caula ni razoa alguna^ellos, ni o - ¿ m o n a * 
tro por ellos^ni fo ningún color de licuar xamona de los que vienen a 
ellos,ni de otra perfona alguna por e l los ,^ pena que el que lo tal Ile^ 
uarc incurra e caygacn pena porla primera y fegunda vez de bolucrlo 
que afsi Ilcnare^ó fe le aueriguare conel quatro tanto, c mas mil mara-
«edis de pena5repartidos todos fegun de fufofe contiene cneftas orde 
na n9as,la mitad para los proprios déla dic ha cíudad5y la otra mitadpa 
ra el dcnunciador¿Y por la tercera vez caygacn la dicha pena, y mas 
dos mil marauedis5v quc rea defterrado déla ciudad por él tiempo que 
fuere la voltintad déla juílicia ddla5yla penaícreparta como dichoes* 

Otroíi5que los dichos veedores que la dichaciudad tiene o tuuiere 
pueftos,rean obligados ílempreqTTefucren llamados poríájufticía, o v . 
fobrefieksavenirpaíaauerdeviíitarlosdichosofícialcs. É que aísi ^ a l l l a f f íd 
roifmoellosquandolesparecierequecónuienelobaganjyloqueha- r n u n t ú d c l a j í i t t i 
liaren mal hecho y contra eftasordenanf 38,10 hagan luego faber ala . í o h r t ü c l i é 
jüftícia efobrefíeIes,para que feacaftigado y penado conforme a jufti J J ' 
cia,y que por razón defto y déla ocupación délos dichos alcaIdes3los 
juezes que déla caufa conociere aplique a los dichos alcaldesa veedo
res la quarta parte délas penas y condenaciones que fehizieren de ae
llas cofas que los dichos alcaldes denunciarenje fe hallaren ellos pre-
fentcsjfiendo las tales cofas hechas faifas c contra el tenor dé lo contc 
nido eníasdichas ordenanzas* 

Qtrofí, 



Otrofí5qué al prLncípiodel mes deEnero de cad 
les de los dichos oficios fe ;unten e vengan al cabildo de la ciudad a ha 
zer la elecion de los alcaldes e veedores que a de auer en aquel año pa 
ra que nombrados efeñaíados la ciudad ios confirme e haga l o ^ mas 
conuíenejC nolohaxiendo aíi quelaciudadpuedaproiieer enombrar 
para que entiendan en lo contenido en eílas ordenanzas. 

£ [ a m i n a d o $ Roperos,^ Ropauejeros. 
pRimeramcntc que los roperos defta ciudad de Malaga antes qpoi i 
- gatiendaelos ropabejerosfean efaminadosíifaben cortar e cofer 
í̂ s cofas de fu oficio de aífayates3e que eftos fean examinados e fe efa 
Wíioen por eí veedor de los ¿fayates^o el veedor délos fa í í resodcla 
manera que fe acoRunibraeí aminar^e afi efaminadose teniendo fu c^^ 
ta de efamen puedan víar de fu oficiOjy no en otra forma, fo pena de 
fey fcíétosíBrsé de perder la ropas,! a mitad para los propriós déla cw^ 
dadjy la otra mirad parad denunciador. 

N o tenf fán T&P4 ^cro^5que!osdichosropabejerosnopuedan!va2er jubonesnical 
>̂ T fas de nueuofaiuo adobar las vicias e jubones nicalfas de nueuo fal-' 

MCUa* ño adoÍTar las viejas c jubones viejos evendel!os5e qualquier qhizie-
re lo contrarió pague de pena feyfcientos mrs5e pierda las ropas de;ii 
boneseca l^asquedenuéuohiz iererepar t idotodoeHocomodhoes^ 

0 eV?naancBor Otroíijque los dichos roperos c ropauejeros no puedan veder bor 
Z¡eguies nueuos* zeSu^es míenos en fus tíendas^faluo viejos 3 fo la dicha pena repartida 

como dicho es. 
Otro/j5que los dichos roperos no puedan cortar a medida de ningii 

no C o r t t r í d t ned i ^0^1 Para ninguna períona ropas de capasjfayosjní capucesj ni otras 
j ropas álgunas5ni venderfeío en paño>ni igualallys3fa!uo defpues de fe 

f^* chas vcoderfelas.,fok dicha pena de ieiscientos marauedis ,e de per-»: 
derlas ropas3como dicho cs,la mitad para lospropnosdelaciudaday; 
la otra mitad para eldemíTiCiadon 

tiO CCWfren na~ Otroíj5queíosdíchos roperos 110 compren ropa alguna^nlotrasco 
d a J ¡ no f u e r e de ^s5ni/oyasdeias que vienen a vender3finofuere de vezino déla eiu-
ItCZjíffQ9 ^ad5eperíonaconocida5equet€ngalibroenqueaficntedequié com 

pro,e que es lo que cómpro,porque fe cuiten y efeufen muchoshurtos 
e robos quefe hazen y cncubrcn,y quelas ropas corras cofas que feha 
2en e compran no las desbaraten ni deshagan jantes las tenga tres dias 
aísi como las compraren ene! lugar mas publico a do tiene las otras co 
fas que venden3porqueíi fus dueños vinieren de qmenfucren hurta
das las c o n ó z c a n l o pena de mil marauedis,la mitad páralospropnos 
déla ciudád,y la otra mitad para la períona que lo denunciare porqual 
quier cofadellasquequebrantare^epierdalastalesropas cjoyas por 
la primera vez^e por lafegunda vez la pena doblada,e no vfe mas del 
dicho oficiosa pena pecuniaria repartidacomo dicho csjamitad pá
ralos proprios déla ciudad,y la otra para el danunciador. 

Otroii3que no compren los dichos roperos ni ropavegeros de nin-: 
gun rapaz,nino)moco5nicfclauÓ3negi05niblanco5ropas3niotras co 
fasjío las dichas penas de milmarauedis repartida como dicho es, por 
la primera vcz5porqae parece comprando folamentCaCdar qaufaspa-; 
ta hur tóse robos. 

Otro 



sque los dichos ropabejeros no feanofados de recordar con *-r i w 
fcynesnicardaaasniconcardoncsnienotraraaneraalgunadelasro TCCArden CO 
pas viejas bonetes ni otras coías de ropa alguaaqualquicr que fea que peiffCS ntcardat, 
compraren e vendieren porque es gran engaño que hazen ala tcpublí 
ca é a los que lo compravijfo pena de rriil maraucdis c perder las ropas, 
y le reparta fegun dicho es, 

Otrofi.que las ropas qué líiztereri los dichós foperosjlas hagan de 
panos c frifas c de otras cofas que íean buenas c bien fechas e de bue- B o n d a d . 
ñas tincaste que no feau raladas ni dañadas ni, manchadas, fo pena de 
fíyícientosmaraucdis por cada vezedeperder lasropas repartidos 
como dicho es. 

Ocroíi,porqUG muchas vezes fe a hallado que los roperos compran 
miícbospañosfaUosyaíÍ de la cuidad como de fuera deila3e muchas ve Pánosfalfosí 
zcs los que ios venden porque no fe fepa lasfalíedadcs que tienen no 
Jorcgíílrannilo fabenjos veedores de que fe recibe e biede gran da-
ÍÍO a ios pueblos efe hurtan los derechos pertenecientes a fus Magcf 
ta^cs^y afus rentas realessp.orquc los dichos roperos lo cortancha-
i c n ropas en fus cafas que ninguno lo ye ni fabe los defetos c razase 
forciduras que les haztn^e quando por tiempo fe defeubran los traen, 
en pleytos e nxegan alos que lo compraron,6 porque todo es en per* 
juyzio del pueblo,edibfamacion de los pañosdcla ciudad,por tanto 
ningún ropero ni otro ninguno quefeao fer pueda o íemejantcs ófí*. 
cíales no puedan comprar paño pardillo ni burcl ni diñan ni de color 
depafa nidccolor que fe pueda dezir falf a5Íin que primeramente el 
veedor o aquel o aquellos que tuuieren cargo para lo ver lo vean e lo 
miren antes que clcompradorlo compre c vea í¡ es legitimo e íi cfta 
íanotal qualconuienecíinéngaño paraquecííandotal ío hierre por 
bucnoclegitimoconcl hierro déla cíudadieíinó fuere tal mande al 
dueño,no lo vendado pena que fí de otra forma lo hizicre ofe vendic 
re en la dh a ciudad o en fus términos o fe fupierepor pefquifa fc¿ per 
di d o el tal pan o o pañ os o fu balor repartido como dicho es. 

Ocrori5ningunropabejeroniroperofeaofadodefacarropaalgüha ¿ ^ / ^ ^ ^ 4 / ' 
4e las delanteras o de las traíeras las nefgas a las ropas e capuces qué & • • 
fe haz en en fus tiendas porque es gran engaño e^robomanifíeftojfolas 
penasenloscapitulosantesdeftacontenídas>repartidascomodhoes* «^» f . ^ ^ ^ ¿.i 

Otroíi ,que los dh©: roperos niropabejeros ni otraperfona nofea R J 
ofado de traer de fuera paite de laciudadfrifaspardiUasbufcladas te- fa? dcjUCfá» 
ñidas e frifas verdes e leonadas porque muchas dellas fon teñidas eo 
amoladasecon ^umaque^e las verdes con torbifeojy las leonadas fin 
azul queestodo grandeengaño ydañoparalarepublica/inquciasllc 
uen al vedor que eíla por la ciudad feñalado para que las vea c trate y 
fíamine,y fí fueren faifas que las pierdan por falfas3c fe las haganfacar 
fuera de l a ciudad elu tierra,e fi fueren de la ciudad e fus términos las 
penen fegun las ordenan^asjefi fueren buenas las puedan cortare vé 
der porque cncortallas e hazer ropas etraellas aíi mifmo fechas ropa 
de fuera íe hazen grandes engaños^c los que lo contrario hiziere c ay 
fían en las penas de fufo contenidas en las ordenanzas antes defta cías 
penas pecunarias fe repartan como dicho es. 

Otroíi5que los dichos roperos no puedan poner tiendas ni tres en 
íompañia ni porfi por el gran daño e daños y engaños que fe reciben 

délo 
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opongatiaos 
tiendas ni tenga 
compañía 
Guarnicioneádc 

Jeda 'vieja. 

Examinado. 

Examen, 

Sellfr 

B̂ondad* 

ninguno que fea 
efaminadolosha 
M4. 

r é 
delo tal a los pucblos,lo pena de perder las ropas c defey feicntos m** 
rauediSjTcpartido como dicho es. 

Otroíi^quc los dichos roperos no fcán ofados de echaren las ropas 
nucuas^guarnidon de feda vieja/© pena 
partidos como dicho es. 

Boneteros, 
pRirncramente quequalquícr olícialbpnctcro que quifierc poner ti€ 

Ja dcl dicho offeio fe cfamine primeramente por los vee dores qfuc 
f en elegidos por todos los boneteros en el ayuntamiento deíla ciudad 
como fe acoítúbra elegirlos otros veedores en los otros oficióse los 
que fueren efaminados puedan ponertieda e vfar del dicho oficio por 
fie por fus obreros^e no de otra forma f© penadcfeyfcientos mrs ede 
perder 1 a obra que le fuere hallada^e que los dichos veedores tengan 
cargo aíi mifmo de requerir todas las obras que los oficiales í ídércn, 
y los dichos oficiales fean obligados a fe las moílrar e dexar catar fus 
cofas cad ̂  que fueren a requerirle lo que fallaren fecho contra las or
denanzas lo faquen de poder de fus dueños e lo pongan en otra parte 
de manifíeftojelohaganlucgofaberala jufticiaofobrefielesjpara qj 
fe juzgue e deter mine atento el tenor e forma deílas ordenancas, c ít 
aíguno hizicre rcíiftenciaeno dexarc catar fu cafa,paguc feyfcientos 
inrs,la mitad para los proprios de la ciudad^y la otra mitad para el que 
lo denunciare. 

Otroí¡,quc fean efaminados los tales maeftrós que vuicrc deponer 
tienda en tres cofas e ropas combiene a fabcrjcnvna caramellona evn 
bonete dobIado,y en vn bonete fcncillo que fea de tres hilos, e baya 
aparcado c afinadojevifto que es maeftro fuficiente feledc licenciapa 
ra poner tienda de macftro boncterOjC que las dichas ropas fe aya de 
h azer en cafa de vno de los dichos veedores por el tal oficial que íe v* 
uierede efaminar porquecefenfraudes^fe guarde lo quecumpleal 
bien del pueblo. 

Otrofi,que los dichos bonetes que fe vuicren de hazeríe ayan de 
herrar con vn fierro o feñalar con vnafeñai cierta que cada vno tenga 
por do íe conozca cuyo es el tal bonete cía tal obrajporque fí por t ic-
po fe defeubriere o lupierealguna mengua o defeto que í'ea penado el 
que lo hizo atento el tenor dcí lasordenanca^e cada vno en mayor 
cuydado de hazer las obras mejores5y mas perfetasjfo pena de íeyf-
cicntos mf s repartidos como dicho es. 

Otíofijque los dichos bonetes ícádeperfetascolorcs,y nofeeche 
tinta ninguna que fea falfa,faIuo lo prieto fe aya de teñir jfobre fu azul 
c demudado de fu rubia qaanto fuere racnefterfegun lo que requiere 
las dichas colores para venir mas claro o mas efeuro fegun las perfo-
nas lo pidieren^o como querrá el tal maeftro que falga azul la color fo 
pena de feyfcientos marauedis5fí n© fueren echos déla dicha perfffci5 
e que pierdan la ropa e boneteSjC í¡ echaren en las dichas tintas cofa 
faifa alguna demás de la dicha pena de dincros^e de perder la ropa que 
efte en la cárcel trey nta dias por la primera vez c porla fegunda qüeno 
vfc mas del oficio, 

Ótrofijque ninguna perfona íaluo los dichos macílros efamina
dos o fus Obreros o obreras fean ofadqs de hazer la dicha obra de bo-

ncte* 



fceteria^fo pcnade la perdere de fcyfcientos mf SjC fo la dichapcnamá 
damosquéní ixgunoíeaofadodehazer la dicha obrade bonetería ni 
11 ?ender por las calles con mochachos ni raugeres porque cefen mu
chos fraudes que fe hazenjfaluo que las vendan en fus caías e tiendas 
o en lasplaf as con perionas conocidasjf© la dicha pena repatida co-
fiiodiehocs. 

Oi;roíi5que ningún maeílra de los dichos boneteros fcan ofadosde JSfo vendan to~y 
-vender bonetes viejos cardados ni rcíoilados por los grades engaños . • • 
<|uepc5driaauerefeíiguir¡adcíotalniandenalGstomarnibLircarpor , Viejos Car 
-laciudadfaiao cada vno pueda tomar a limpiar los bonetes que cada "¿dos. 
vno a limpiar truscre licuándole fu deuido íalario que mtreeierc, fo 
pena al que lo contrario hiziere de feyfcicntos mrs por la primera vez 
c porlafegundalá pena doblada a reparada como dicho esc que eftc 
trc.ynta días en la carceljy por la tercera la pena tresdoblada^ queno 
viemasdel ofícioc 

Otroíi)que los dichosbonetes viejos recardados e refolladose la- j • • ^ 
nados feayan de vender c vendan por los roperos e pregoneros q ven tfMeiOS UiejQSUe 
¿en cofas viejas c tales qualesíonh^2¡cñdolofaber los quelosvédie d a n loSTOpCTOS* 
renalosquelosconiprarcn,fo penadefeyfcientos mfs c detreyata 
diasdecadena5e porla fegunda vez lapena dobiadacíea defterradé 
de la ciudad jy la pena fe reparta como dicho es. 

Los cordoneros eperfonas que tiene o 
ficiode cáñamo e lo vfan guarden lo íiguicnte. , 

PRimcramente5que todos los cordoneros e oficiales del dicho ofí-
cio del cáñamo ayan de fereícan e5¿aminados e hafta tanto que lo ^ * . i 

fean no vftn del dicho oficio c los que de nucuo vinieren a cfta ciudad í c a c ¡ ^ ^ n&Of» 
tío pongan tienda ni vfen del dicho oficio,hafta tanto que fe examine 
c mueftren fus cartas coino fon examinadosjfo pena que a qualquícra 
que deílo excediere de fey feientos marauedis repartidos^la mitad pa* 
xa los proprios de l3ciudad5y la otra mitad para el denunciador c que 
no vfe mas dcldicho oficiojhaíla tanto que feexamine fo la dicha pe
na laqual pague con el doblo e fe reparta como dho es,e que para dar 
por examinado a qualquiera oficial deldicho oficio en lo que toca a 
cinc heria e cabeflrena e alpargatería para que pueda víar del a de fa-
ber hazerdel alómenoslas cofasfiguienxes. 

L o primero que fepa fatirar c efpadar c arraftillar y erizar c labrar 
vn cordele vna carrera de tramas cvn hilo detexer e vna cuefda'de 
cabezada c vñ hilo de acarreto bafto e delgado cpoIilIo,c que fepa te 
xer vna cincha de caballo con fu hijüela,c vna xaquima fuerte cort los 
terciosdoblados^cvnazemilardcochopalmos,eque fcpahazervna 
cabcfada5y herrar muy bien vna concha de caballo, c que fí quificrc 
fer examinado dé lo que íupierefolamcntejfinofupiere todo eílo que 
le den fu carta de examen de lo que fupiere declarándolo enía dicha 
carta de examen e que no vfe mas dc loqueaí i fe le diere licencia y fe 
examinare f o pena de dos mil mrs repartidos como dicho es. 

Otroíi^quepara fer examinado en lo que toca al arte quedizé deía 
carreteria porque la obra que para llaraarfc haze fe requiere fer muy / ¿ 
muy bqena e perfeta porque fe auentura mucho interefe de mercadu-
nas^e vidas de hombres a lo menos a de faber hazer lo figuicnte en la 

jj forma 



Viftta. 

formá y maneri cjné de yuío í c n 

f Rimcráment^qícpa hazer vnaaftajC dellalabre deshilos a!a mar 
ca de vncabledcfetentabra^asjc vnas contras de rabos de ratas, q 

dando lagordura y delgado deílas del coinphdor que le fuere pedido 
por laperfonaquc le demandare la tal obra5Como dichoes, 

yreüjque fepa hazer vnaforro a vn claue de fíete quíntales para ar? 
riba^y dar la qaenta adonde a de vrdir cada cofa de la largura qle man 
daren dar^ando fu reguarda para el clablear 3 y fi alguna períbna fu-
pierc psirtc dcfto,quc de aquella parte que fupícre del dieho arte efa* 
mine5dc€larando délo que puede vfar enclefamenj^ licécia que fe les 

^ dieresy quenoccedandellojfola dkha pena de dos mil raarauedis re 
partidoscoraodichocs. 

Otrofi,ordenamos y madaraosjquecnel mes de Enero en cada i '» 
año ios oficiales del dicho oficio parezcan antela juftkia en el Gabi l* 
do delh a elegir vn alcalde e reedor e acompañado del dicho oficio, 
los quales an de jurar en forma de vfar bien e fíe! c diligctementc, y co 
todo cuidado délos dichos ofícios de alcalde y veedor cnel dicho ofi 
ció,y ver las obras todas que fe hizieren cneíta dicha ciudad, y reque^ 
rilíasselascafasy tiendas,/ otros lugares adondceíiuuierca y fe hi-
2ieren,paraque vean íi algunas cofas eílan hechas,o íehazen córrala 
arre del dicho ofício,c contraías ordenanzas qué fobre ello hablan. ¡ á 

/ £ íi alguna cofa ouierc mal hechajla dcpoiiten en vna perfona cercana 
de dondefucrchallada,o fe hizierCjC los dichos alcaldes e veedor a-

«compañ adolohagan fabéra la juíticiaro fobrcM^dcf ta ciudad, c 4$. 
claFerí q ú c S el daño que tíeñeTa tal abra,para que por ellos viílo yhé 
chas las diligencias y aueriguaciones quc fcrequierenjdeterrninen fo» 
bre ello^e prouean lo que fea juíticia conforme al derecho y eílas or« 
denan^as. ' 

Yten,que los alcaldes y veedores del dicho arte y oficio, licué pop 
Dcttchos el efaraen de cada perfona que efaminaren dos reales cada vno dallos 

él fuyosccadavnodelosquc aíi fuerenefaminadospague feís reales,1 
los dos dcllos páralos dichos alcaldes, e los otros quatro páralos gaf 
tos que hizieren en cada vn año enel oficio el día del Corpus Ghnfti 
cneñaciudad de Malagafegun escoftumbre. 

CMdmo Otroíi,que los dichos ofícialeseíaminados ,y cada vnodellos pue 
dan yr a comprar cañaniOíC lo compren dentro de las cinco leguas , y 
en todo el termino déla dichaciudad,y que pidiéndolo los otros ofi
ciales del dicho oficio lo ayan de repartiré queriendolopor el tanto¿ 
pagándole las coftas que vuiere hecho con fu juramentoo de lo qué 
nioftrarc por teílimoniOjO por tefíigos9que gaño en lo traer y 1c cofto 
el dicho cáñamo. 

Oíroíi^ordenamosymandamosjqucqualquiera cañamoque v i * 
^ ^ i r nierc de fuera,el oficial que ío comprare fea obligado a dar parte de-
C é n a m ú deJU?~ Ho a los maeítros por el tanto e fegun que el lo compro, demandando 
r a . felo dentro de tercero diadefpues que fcfúpicre .E fipaírado eherce-

ro dia fe lo pidicre^que no fea obligado a fe lo da^y queeí vedor pue
da tomar el tal cañ amo c rcpardrloaíi el que lo comprarc,fíendo reque 
rido dentro de tercero día no quifierc dar partea los otros oficiales, y 
que incurra en pena defciscieníos maraucdis.Jaraitadpara losmurtís 
déla dicha ciudad,)* la ©tra mitad paracl denunaador 3 los quales pa-



gue el qué afsíouicrccomprado el dicho cañ amO) y ficndo requerida 
dentro de tres dias no Ío quifierc darjrcpartir como dicho es, 

Tcci^que todos los oficíales del dicho oíiciOje rederos atenga fus hf4C¿i CCO* 
bracas e codos feliados del fíel déla ciudad,Tola dicha pena repartida * r n K 
como dicho es. dosjelladat 

Ytcnordenatnos y mandamos!, que toáos los oficíales que vfaren 
del dicho ofício^en quaiquier arte délo que a elí© tocajlos vfen bien y 
íieimcntejconformcalo quedeueny fon obligado Sje a las ordenaf as 
delaciudadjquedeyufoferan declaradas3y fo las penas en ellas conté 
nidas,e que declaren en las obras que vendieren de queescada cofa, 
y todalaobraquehizierenlahaganperfetacbienhechacconformea ^ ¿ / / ¿ f 
las dichas ordcnanpSjío pena de mil mrs por qualquicracofaquedef * 
us cccdicren,mitad paralas proprios,y mitad para el denunciador. 

Paralo quetoca a lasxarGiasy recks de 
lamar^feadcguardarloíiguicnte, 

QVedozcna de acatorze Ueuc ciento c cinquenta mallas enfrente c 
a catorze carreras en codo e que fea el filo de a diez y ocho e diez 

y ík tc dobles de la librado la dicha pena repartida como dicho es i U 
mitad paralospropnos y la otra mitad parael dcnunciador¿ 

Otroí i ,q i icdozenadcadícz y feyslleueciento y cinquentamallas 
enfrente,e diez y fcys carretas en codolleuc eftcmifmohilojfo ladha , 
pena repartida como dicho es. t T l J 1 J 

Otroíi,qiie dozena de a diez y ocho licué ciento y cinquéca mallas t i i í O i delMTCaCS 
enfrente de a diez y ochio carreras en codo lo qual lleue el miímo hilo 
fo h dicha pena de mil riirs repartida como dicho es. 

Otroí],que dozena de ayey nte lleue ciento y cinquenta mallas en
frente e veyntecarreras en codo e lleue eftc mifmo hiIo,ío ladichapc 
narepartidacoraodichocs. 

Otrofi,que dozena de a veinte y dos licúe ciento y cinquenra ma* 
lias enfrenre e veinte y doscarrerasen codo e lleue eftemílmohilo,fo 
ta dicha penarepartida como dicho es. 

Oiroíiique dozena de a veinte y quatro licué ciento y cinquenta 
mallas enfrente y veinte y quatro carreras en codo e llene el hilodea 
diez y fíete y diez y ocho codos de a libr3,fo la díchapena. 

Otroíi ,que dozenadeaveinte y feyslleueciento y cinquenta ma
llas cnfrente,evcy ntc efeysearreras en codo e lleue d milmofoíadi 
cha pena, 

Otroíi5quc dozena de a veynte y ocho lleue ciento y cinquenta ma 
]l3s enfrentc,y veinte y ocho carrerasencodo,c quelleuc el mifmo hi 
lo fo la dicha pena^rcpartida v orno dicho es. 

Otroíi^que dozena de atreynta lletíe ciento y cinquenta malks en
frente y cinquenta carreras en codo e que lleue el miímo h i lo jo la di 
cha pena,repartida como dicho es, 

Otroíi,quceftas dozenasq.uefeantodasporíuqucnta en igiíal grá 
do tanto el comicncocomo el medio c comó cl cabo e fu hilo bueno, 
c fm í|rte3c que el que lo contrario hizicrc incurra en la dicha pena re-
partida como#d!cho es. 

OtroíÍ,que las redes que fellamanfrogas queIleuen cinquenta ma 
lias enfrente e trey ata eíeis carreras en codo^e dé dcamba licué onze 
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t r á f a s y mcdTa en targo, y que fcíin dé céfrb,é queja que no mtre^o^ 
da de cerro iin licuar ainguna eitoüa^fea quemada porfaiía3y ei que la 
hiEicrt>o mandare hazer querpágut:milrars5repartidcís?como dh<^es» 

Ocroíi jquí i lasredesdecacóna^quefeüizen abalares, que licúen 
veinte mallasen frente ópalos malleros que fue víu y coÜumbre efe-
fenu brabas en luengOje qué fea de cerro toda5e q la que no fuere to
da de cerro,fin llenar ninguna eftopa5qTca quemada por f i l f a^e lquc 
Jahinerco madare hazer pague la roiíma pena de mil marauedisrepar 
tida como dicho es, 

Otf oíi5que las redes de galluderascon que fe pcfcá los cagones 5 é 
todo pexe de marojq Ueue veinte y dos mallas en frente5e fefenta bra-
jasenlucngo,equefeadebuencerroycf topasqucpíerda lata! obra, 
y íi fuere de eftopa pura^que fea quetnada^e pague la pena de mil mará 
uedis^repartida como dicho es. 

Otroíi5q las redes de ca^ona^que fe llaman delaboretns 5an defer 
f hchas con tres hilos todos de cerro,e que tenga y íleue diez y feis ma 
ll3senla frente,y fefenta bira^as enluengo5q íi mus o menos largo fepi 
diere mandándolo hazejvquele hagan a voluntad del que lo pidiere 
en quanto a largura^y que no ecedan deito en c o í a , ^ pena de íciscié-
tos tnarauedis la mitad para proprios^y la otra para el denúciador. 

Otrofi^qae hs redes que llaBiádechre>íe hagan que Ileuen ciento 
y diez malUsenfrente,e lasbra^asquécadavno quiíierepedir, eque 
no ecedan defto,fo la dicha pena*c que fea todo cerro. 

Otroíi ,quelas redesclares que fe ouieré de hazer fe guarde efta or 
déñvquelas alcanelas fean de dozient is mallas enfrente, e red de diez 
en codo,e las brabas que cada vno quiíiere pedirle todo cerro,reparti 
do como dicho es. • 

Otrofí,que la red que llaman ca^aretejaya de ferc fea de trezicntas 
mallas enfrcnte,e délas brajas que cada vno quiíicrCje toda de cerro, 
í o la dich 3 pena5rcpartida como dicho es. 

Orroíi,que lared quellaman ray gal,fe haga de cerro y ochenta ma 
lias en frcnte,e toda des el lodigo de cerro,y délas brajas que cada v -
no quiíiere,fo pena de mil marauediS5repartidacomo dicho es. 

Ocroíi ordenamosy mandamos,quetodaslas redesdeíuío decía 
radas,fe ayan de hazer déla forma fufo dicha ordinarias,e por razoncj 
algunas perfonas querrán pelear en algunas parcesjque no podra pef-
car conlas redes ordinanasjepermite,quefi algunaperfonavinicrepi 
diendo a los dichos oficiales alguna obra délas fufo dichas, de mas, o 
menos mallas délas declaradas eneftasordenanps,quelos ofícialeslas 
puedan hazer fin penajporquecada vnofeaferuidodefu voluntad,co 
jcanto queal tiempo que le pidieren la tal obra loJ iagajabjUL^aj i^^ 
cravyjobrc^ den licencia para eHq,por efcuíar fraudes 
eJurSmcñtosta i fo s queT^^dríarTh a z er, c íi fo contrario hizicrc, in « 
curraenla dicha pen3,repartida como dicho es. 

OtroÍj5que las rederas hagan las redescomo fean hecho y hazian 
en los tiempos antiguos,que la hazian délos armadores, y la quelo co 
trario hizicrc incurra enh dicha pena de mil marauedis repamdosco» 
mo dicho es. • J 

Xarcia de Carretería. 
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OTrofi,ordcnamos c madúmos que ninguno fea oftíl^ de hazcr en t 
ninguna obra de quatro para la mar queno llene fu meollar pormé HtdHCfd, 

¿10 Jo pena de mil mrs la mitad para ios proprios de la ciudacl,y la otra 
mitad para ei denunciador, 

Otroíi,que ninguno fea ofado de colchaí-obra para lartiai'íiicucí 
áa que tenga de arroba y media paraarribasfin afórralia con que feade 
quarenta brabas para abaso^porque íi es mas de quafenta brabas no te 
Riendo mas pelo de arroba y media la pueda colchar a bray as^c fi mal 
lar^a que fea forrada jío la dicha pena. 

Ótí oíijque todas las obras que fe hizicren para faCalIas de ía largu* 
ra quefueren pedidas al tal otícialíean labradas a marca que en la col
chadura metan el tercio porque falga dé la largura que fuere pedido y 
nomas largas dado a los cables íu reguardo f a el cerrar fo la dha pena 
, ytenjqueeícañamodequefthiz iercíU' í tas^haskarGiasqualquie* t a n a m o f?S 
ra deilasíeaviftoprlincro que fe labre por los alcaldes del oticioipata ^flr 
q u e f e a b e r i g u c u e s b u e n o c o m o c o m b i e n e p a r a f e m e j i n t e s o b r a s i y í i l P 
de otra manera íc labrare^que ^agUe íey ícicntos n̂ rs repartidos c ó m o 
dichoes. 

Otroii,quc no fe pueda comprar ni haier foga alguna de cftdpá dé 
canales de menos marca de cinc o libras haíta íeys3c quede otraeftOA f o g d i de i ! Í 0 p 4 
pa ninguna no íe pueda hazerjC que las fogasque íe hizieren dcfey á 
bramasen adclantc^no fe puedan nazernihagan lino de cerro raftilla-
do^eqlas fogasde m4rcadecincoícys a íiete bra9as3n de ferde qua 
tro hilos5y las de mas marca an de íer de íey shi ío í jetodas labradas co 
íupanuek^íopenadefeyfc ientosmrs porqualqukrcofadeef tasqué 
faIt^rc5rcpartidoscomo.dichoes. r f i r 

Otroíi,que no fe hagan fueltas ni cabcílros faluo de ctrto puroy JHe"** J cavt¡* 
dccltopa purajV q ü e l o s cabreftrosquehizietcn andcfcrel cabeftro t r o s » 
de reata de dos brabas y media de largOjy eítos an de íer de quatro hí 
lo^3y los cabeítros comunes de a dos bufas de largo y tres hilos, y el 
q de otra manera hiziere lo fufo dicho que pierda los cabeítros c fuel* 
tasjepaguefeyfcientcs mrs repartidos como dicho cs¿ ^ 

Otroíi^que los látigos mularesc afnalesjedeíeata íeán decefro raí L d t í g s s * 
tilladoje lleuen los mulares bra^a y iticdiajy los afnaics de vna bra^a* 
y los de reata de dos brabas y iy) de eftopa5y los látigos de reata fea de 
tres hilos c decerr® y no de otracof^y tengan a lo menos tres brabas 
y medi3,y el que lo contrario hiziere q lo pierda y pagúela dha pena. 

Otrofi que las iutkas que hizicren lean hechas los anillos decinco 
ramales5y fi fueren de cerro lltUcn fíete lo la dicha pena. f* A 1 

Otrofi,ordenamos e mandamos que todos los oficiales haga las pie {¿oraCl» 
^as de todo cordel que hiziere de diez brafíis^c de la miftnamareafca 
loquefetruxere defuera/oladichapcna, ^ 

Otrofi,quelas xaqmmas que fe hizicren feanbien hechas c acaba- JC4(JUt?Pdit 
das como deuenedehilo doblado de ccrro,fo la dicha pena repaítida 
como dicho es. , r 

Otrofi^que las cinchas de caballo fean bien obradas c hechas de hí- C incha*» 
lo doblado decerro/ola c íchapcnadcfeyfc icntós marauedis/e par 
lidocomo dicho es, 

Otrofi,quelas cuerdas déla?cabe^adasfeanbien hecí iascdebueri CiitfdaSdeCahi 
cerro raílillado.e no de otra cofa ni falta alguna fo la dicha pena. cadé4 

l y Otrofi, i * 



' i * v ^ Otrofijorae^ámos e m a n d á t n o s ^ t í é n í n g ^ 
í n c h a s y dtdrJM chas ni ataharres niocra obraningiína de laaa traníada concañamo ni 

t rBS. la hurdiémbrecon cañániOjO trama con lana í inocadacofapor í i , 
T $ ú t e ñ i r á n ohfS Pena^ C6̂ .? guemcn c pague íeyscientos mis repartido como dho esi, 
, ^ ^ . 0:ruí i ,que niaguno no texaDbradecañamoconianae t rama cxci 

aeCanaWO Cotila i laánófuereenlasc inchasarquiasquefefae lcnhazer para las aze^ 
n a nulas o para hondas para embarcar cauallos que en orra obradingünái 

Otroíi5que ningún oficial no puedahazcr obra que tenga pelota 
n a d e Cabras * "blancaini prieta que es lana de cabras ni pueda tener la dicha pelota 

cu fu cafa ni uenda e fi íe le hallare la dicha pelota o obra dellá pague 
j fcyícientos mrs de pena repartidoscomo dicho es* > 

^ l f d f ^ Í C ¿ h i " y Ocroíijque los alpargates hechizos an de fer de cánamo de cañales 
chiZiOS. c cabos partadose ande tener diez y íiétefogas y dos eslabones y me 
* 1 ' dio en Jacoíluraja deferde t re ín tay dospuntos defujitade cañaies5 

y dequatro guitasen ptfo e ochocoftaneras ,e no de otra manera n i 

l j ' , Yten,que los¿iípargatcsba!adisandeícrdetrcs:e fogasedevei í i 
laatSt . t eeochopi tn tosa r r ibayde íu j i t apardadc canales5y de coftaneray 

¿ raediafo la dicha pena de i,eyicientosmfs>repartidos como dho es. 1 
tLÁlpárgdtcS C0~ Vt :n5queJosalpargatcscomanes blancos que fe vuieren de hazer 
t n u n e é b lanr0S ^ m ^3^0Sa deeítopa de canales e de quinze logase de veinte y ochó 

/ juntos para arriba ede íeys coílaheras eonzc gaitas ch ei talofte fea 
coíidas las dichas íuelas con fu guita de cerro de canales i fo la dicha 

^ i * r * £ r d f t t ' * Orroíi,quc niagua oficial del dicho ofício no gaftc eílopa deg ran í 
^J*** xa en cofa niriguna ütl dicho oficio porque es dan o déla repUblicá,fo 

' pena de perder toda la obra quc tuuierc Ubráda con la dicha cííopa de 
^ranizayy íeaqúemadajy mas pague feiícieritos marauedis repartidos 
como dicho es. 

^ • j ^cro^5ordenaniose mandamos que ningún oficial deldicho oficia 
€ 4 n a m 0 e r í & 4 d v n|&í;aftilla.dor tío fea otado de metertuhuron en la canal ni para | aUc 

" gos niparagartarporquedeí lorecibegrandáñoel quclocompra.füla 
dichapena de íeiscientosmrsrepartid-oscomo dicho es, 

OcroíijOrdenamose mandamos qlíe el cañ imo erizado fea bien 
maseadoe apurado c que nofeccheené l lochuron alguno íaluo lo q 
falíere de la canal al erizar, f o pena que el que lo cócrario hizierc por 
laprimera vez pague íeiscicntos marauedis, y por la fegundaíapcna 
doblad3,y por la tcrceratresdoblada,y te reparta como dicho es, 

t s f ldkdgxas» í ^ t rQÍ^^ueen^0^c^asma^c ' íueIí ísParacucr^as^e ballcftasfean 
rabradas de buen cáñamo de canaíe afefenta pasíos c atres hi íosen 

^ " . cada cuerda,e que alo menostenga dos onzas de peto , e que ningún 
oficial fea otado de labrar las dihas cnerdas fm que primero lo haga fa 
ber aios alcaldes e les mueílre el cáñamo de que les a de hazer e Ies fe 

• ^ ñaie el oScial que las a de hazer íl esíaíicicmepara que íiendolo^k dé 
licencia para qué ías0haga,e que ninguno fea otado de echar limones 
ili naranjas ni agro alguno para.blanquear el hilo,ío pena por cadato* 

. ,. . tadc íeiscicntosmrs,rcpart idoscomo dicho es. 1 
J^tOCOften élcd-> ' Ocro(i,queningunoficíaÍfeaofado decortare! cáñamo parani i 
h a t m . ' g^naobraqiiehagaparalamarniparaiatierra^fopena queelquela 
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contrario hizicrele íea quemadah obra que hizicre c incurra en la pe 
na íob re dicha reparndacomp dicho es. 

Otroíi5quc ninguna pe r íona foraftero afi oficial como rega tón cf- fiLr¿ J* ffjmr* 
pecicro o otra periona que trayga obra defuera délo tocante al dicho / 
o H c i o n o í c a ol'ado de laabrir a vender haíta que ícavi í la por los a l 
caldes e veedores del dicho oficio para ver íi esconforme a las orde-
naneas,© íi alguno quiere dcl lo por el tantOjfo la dicha pena de fey f-
cicntos mrs repartida como dicho es. hava TCcteS 

Otrofijquc ningún a í l i i l adorn ia fpador que no hagan redes ni ven- ' ¿> 
dan hilo pues que no es Cu ofícíOjío la dicha pena. 

Otrofijque ningún oficial no haga compañ ía con hombre que no f*nmf. 
í e p a d e l o h ^ ^ i o j o l a d i c h a p c n a d e í u f o c a e í t a m a n c r a que e l v n o p o n - y rtl • 
g.i el caudal y el otro las manos j í ind q fean ambos niaeitros del oficio 

Ütrofl jqu ' j ningunaredera no vendahilo ninguno ni obi l lo ¿ni ma p t 
dex35ío ladicbap^na repart idacomo dicho es. J\€aeras, 

Otrofi^que en ninguna manera fe haga hi lo de eflopa de qualquier H i l o de e f t c p á , 
minera que fea J o pena dcdozientos mrs repartidos como dicho es. 

Ot ro f i squ í ninguno délos maeílros dcl^s oficiales no foíaque mo-
^o nitoicedor que por recado deefcriuano e í i e jn ieno t ramanera jpor tPktóCQS 
c]cl mo^o eñe lo q arentarehaftaelticpocumpIido5ha2iedole el maef i 
tro buenas obraSi^ t ra tadoíe como es razÓ5Ío pcnadc íe i sc i en tos ma / 
raLiedis5rcpartidós como dicho es. 

Orroí í^que qualquier muger que embiu iare pueda vfar el dicho o 
fício de cordonero^epuedatener hombjre^o mo§;os que v.fen del d i - M t i ^ t X bi t idá» 
cho ofifio durante el tiempo que eüuu ic reb iuda teniendo caíhdad 5e 
íi fecafare con hombre fuera del dicho oíicio,quc no lo vfe^ y íi víar 
lo quiíiere,que íu marido aprenda el dicho ofici05eíi lo contrario h i -
2iere»que pierda la obra e pague leiscientos mi s ele repartan como di 
cho es. 

Otro(i5que qualquiera que moí l r a re aprender aprendiz que no le -
dexe en fu cabo que el ío lo haga ninguna obra fin que ande vn maef-' ^fXCnaíZjCS* 
tro con ef3ro la dic ha pena reparuda como dicho es. 

Otrofijquc los alcaldes e vcedoresdel dicho oficio puedan reque
rir las t i éndase ruédase los pohderos donde fe cojee! hilo porqueno JÍlcalaCS 
fe de lugar a que fe hagan algunaseoí as contra las ordenanzas c enlos 
otros lugares donde vieren que cumple para el dicho oficio 5 y el que 
hiziere e n g a ñ o incurra en laspenasfufo dichas y fe repartan comodc 
cho es de fulo . ¿ i /f 

Ot ro í i jque el diputado o fiel con el dicho veedor entre en lasca- Uí [ í ta i* 
fas de los oficíales y en cafa de las rederas que hazen las redes y las re 
qocrir a cierto tiempo las obras de todas y aíi mi ímo de requerirlas re 
des que hazco íi fon faifas o de mal c á ñ a m o efi fon de^quenta cada v-
112 fo que a de licuar fegún lofobredicho5y íi l ocop ' ^ o hallaren en 
qual quier de eílas coi as,que ei miímo día que ioir ,i0 hagan fa-
bere denuncien d é l o qife hallaren mal hecho y a* oi;denan-
^as a lajiulicia o fo'brefieks defta ciudad para que en ello fe ponga el 
remedio que copuengajy fe cailigen los culpados.y enlodo fe guardé 
y cumplan cílás ordcoancas,)' lo que en ellas fe contiene. 

Otro í i jporquc fe a vifto p or experiencia c Vee que de caufade no T^eedoT* 
auervecdor paralo quetocaalalimpieza y orden c¡ucfe a de tener 

I ^ cnel 
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25^ /4 m a n e r t ^ ' ene^aí : l r^e^ca"anl0^c g^^a ^ u y r u c i o de graniza y o t rascofnsdeq 
. i reiultaninconuenicntesy d a ñ o s p robeyendoloqucconu iene o rde -

j £ ^ í*/ & namos e mandamos que de aquí adelante en cada vn añ o fe aya de pro 
riüfflO* uecr eprouea vn veedor para el atar del dicho c á ñ a m o aíi en la v i l l a 

de C o y n como en las otras villas e lugares de la juridicion deíla c i u 
dad dende fe coxee coxicre c atare el dicho c á ñ a m o s c que ninguna 
per fon a fea o í a d a d e a t a r n ingún coííal de c á ñ a m o fino fuere e í l ando 
p rc íen te el dicho veedor el qual lleue vna blanca por arroba e que t o 
do el c á n a m o featedefdelas diez hafta las dos oras del d í a , eque vea 
que vaya l impio que no Ueue graniza ni rabera ni tierra ni arena ni a-
gm^fo pena de fey fcientos mrs al que lo contrario hizicre e al vecd or 
íi lo confinticrcjla mitad p á r a l o s proprios d é l a ciudad ^ y la o t i anu^ 
tad para el denunciador. 

E(parteros que guarden en fus oficios 
lo í iguiente . 

• p H ! m c r a m c n t e , q u a l q u ! c r a p e r í o n a q u e v u i e r c d e t r a e r á e í l a ciudad 
J ] Á a n c h o s i de fuera parce ai ¿un cigarro a vender lo tray gan de cada coítal ata

do de diez manchos j i o pena que el que menos manches mixere pier
da ei efparto,y la mitad fea para el denunciador, y la otra mitad para 
¡os proprios de ia ciudad. 

ULcuCftder* Ocrodjque ninguna perfona fea ofado de comprar ffparto para l o 
to rnarareueodcr^opcnaquevayaperd ido^ylomifmo feade í b g a s 
y en pleyeasy e n c o í a á e e f p a r t O j í o i a d i c h a p e n a repartida como d i -

^7 ?• 7 ^ c h o c s . 
"^íCT/ejiaa Jí O t r o í Í 3 q n e n i n g u n m e r o n e r o n i t e n d e r o ni c t raper fonano tomea 

180 Cbdltejío, vender el dicho oípar to ni cofas hechas del e ípa r to fa luo q u e f u m i f -
mo dueño lo venda en elalhondigajO cnlaplafa publicamentejfoladi 
cha pena repartida como dicho es. 

OcroíÍ5por quanto algünas pe r íonas afi efparteros como otras que 
' t i c n e n c a u d a l c o m p r a n j u n t a r n e n t e t o d o e l e í p a r t o efoga^ y en pleitas 

L a m a n e r a del que vienen a eda ciudad para fe vender de lo qual viene d a ñ o a la repu 
COMÍ) Y a? . bhes d c m a n c r a, q a e q u a n d o 1 o s otros efparteros bienen a comprar ei 

c ípa r to no lo h alian e U pim-dedspor endefe manda y ordena que nin 
guno íca ofado de ce mprar cada día mas de dos codales de efparto > e 
eílo fe entienda en losticmpos de necefidad que aya mengua del ef
parto, mas en los que ay abundancia dellojCadavD o pueda comprare 
compre lo que vukre menefter para labrar en fu ofício5e que no fea pa 
ra lo tornar a vcndcr3có tanto que fea obligado adar parte a qualquier 
o f í c i a lqucdcmanda rcpa ra fu oficio o mugeresohombresque hazen 
cmpleytar^por eimifmo precio que los ouiere comprado en aqueldiafS 
í o pena de lo perder c fe reparta en la manera que dk ha es. 

L a b o r d d a m t r , 0 t r 0 f ' . ? n c " ' ^ ^ ' ^ q ^ e f e ha.e para l ámar echen cncndati;a!la 
v ' ' c aconal uze o baras de a l á n c e l e c ío mi í rao en rodas las l aoo-

res quq fe hv*,. ira la mar de hecho de Cordería aíi medias como 
trafmallas^como otras labores que íc acoíbarobran a' hazer diez y o.-
c h ó varas como dicho es5Í0 pena que el qoc io contrario hiziere pier 

Cah^ras ¿le ^ f c a l ^a '^5 ^10^35 ^ o r c s 3 c ê reparta en la manera que dicha es. 
''i y* ^ Y tcn que la cabeca del hifcal tenga diez y feys harás de alaocel do 

denoquc lop i c rda^y fe reparta como dicho es. 
I O t í o í i 
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Otro í t -que ninguna perlonafalga a los caminos a corAiprarcl cfpar r r , 
to o í c o í a s s i e c h a b d d c i p a r t o c n n i n g u n a m a a c r a m í o ninguna color J ^ ^ ^ C c l ComPraT 
q u e i c a / o pena deio auerperdido3y le reparta enla manera que dicho 
es e n e í h s ' o r d e n a n ^ a s . , 

Ot roü jq i íe n ingún oHcial falga de fu cafa e tienda aveder ninguna f o h r f e l vender* 
labor de íu oficio a riberasui peícadcna3ni a otra ph^a algnna,faino eí 
día del lucues al mercado,fo pena de perder la tal obra^ e í e reparta co 
mo dicho es, 

Oírcrí,o4ue v n í e r o n de carreta q ü e t e n g a veinticinco palmos de va 
ra én la pared;c trezechspas^y entre vna y otra quatro rranas, c mas firondit C á t r c t á 
treze eaías^y tíTo me ímo dé la folera quinzepainios eníuegOjC A h o 
e ocho enpleytascri ancho,y entre vnachapa y otra quatro t r a s - i ^y 
la pared de nueue pleytas en ancho^fo pena de lo perder 3 e fe reparta v 
c o m o dicho es. 

O r r o l l v n f e r o n a í n a h e n g a í i c t e p a l n a o S j e d o z e pleytas,y í le te t ra^ fefonáfrial. 
u a s 5 q u a tro afasjfo pena dele pe r d c r ^ f c reparca como di c h o es., 

Otroí í3vnaeÍpue ría ckt íer ra que tenga qu itro pleytas y quatro tra jEfpucrta de tkv 
t iasjío pena que íca perdida,y fe reparta e o á i o dicho es. * • 

Ot ro í i jvna íe ra mular tenga quatro palmos e í k t e pleytas, e vn af • r a * 
nal que tenga tres p a l m ó l e í . ispiey tas en alto.,fo pena que l o pierda ¡ W * m u l á T . 
y íe reparta en la manera i l i io dicha. 

Ot ro i ; que todas las otraslaboies y obras que queda a juramento 
dclosvcedoreb que pa t aé l ío fue ren elegidos,, . .• .. , U c t d o t t s que to 

Otrori)qucningún0llero ,nitinagcro vendaos jarras ni botijas a 
cond ic ión de dallas enfcradas5faluo que la pe r íona que las comprare r\i] ' 
comptelas jarrase lasbot í jas donde mejor l epareckre , y c í l bmi ímo ^ t l e ros C M n á g t 
del cf partero las feras paVáeníerallas donde, mejor pamdo le Júz i e rea ro sque no w « r -
f o p e n a d e d o z í c n t o s m r s repart idoscomodichoes. d a P a r é d a r 

O c r o í i j q u e l a s e m p l e i t a s q u c í i a z c n l a s p k í t e r a s a y a n d e f e r d e v n a ? / / 
bara de medir paño que entre jurta s í a lgaen el ojo^y tenga onzepares l a 
y medio de cada vna pa rada , í o l a dicha pena repartidacomo d k á o es S m p í e j L l i 
de fui o./" • i • . q di .,„;; 

OíroíÍ5que las tomizas'tcngan vnabraf ay. vn codo . ^T'omiz^ts 
Ytenrque las celas de harneros tengan veynte y vn c o r d ó n que fes q-* * j 

d e e í p a r t o y n o d c j u n c i a l o s c o r d o n e s j f o i a d i c h a p e n a d e í u r o c o n t é ^ d a m e r o s 
nídaa" • . b 

Orroli5qoc las barzinas teUgan treinta iñaíías e fíete caiTeras de a i - ^ ' . 
to fin ta cerradur£í3e Íacer radura í e a c o n f o í m e alas mallas, la maUa a ^ ^ C ' W a S . 
deteiiefde ñ u d o a ñ u d o vnxemede medida.de vn hombre razonable 
que lefa fe ñ alado. j y 

Yren?qae los ferones de palma fean conforme a la longura e altn - ftroncé dcpaitr ' 
t i d e l os de e íp arto' fo ! a d ich apen a J 

Y t e n j q u e l a s í e r a s d e p a l m a a z c m i l a r e s f e a n c o n f o r m c a h s d c l c í 
pai ' to3eIasafnalcsaíimifmo. feras de ^ a l m d . 

So pena que el que no hizserc c cumpliere los dichos capí tu los de 
fufo eferitos donde'no r a puefia pena que pague la obra por perdida 
y mas pague dozientos mrspor cada vez eporcada coía 5 repartidos T e n OS 
c n l a m a n c r a q u e d í c h a e s s l a m i t a d p a r ^ i o s p r o p r i o s ¡y la otra mitad 
para el que lo denunciare. 

Otrofi^queninguna p c i í o n a f e a c r a d o d c c o m p r a r plcicas.?ni ef-
I j parco 

http://vnxemede
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Reuendedorcá. 
pmonicorasfechasdecrpartode todala tierra de Malaga 3 ni de las 
guardas de lacofta paralo reuender en eftaciudad 5 e íi lo compraren 
para lo reuender que fea fuera de ia tierra e jiindicion deíla ciudad tra 

I yendo reílimoniodello í ignadodeercnuanopublico^ío jpena de dos 
mil mis repartidos como dicho es5por micadproprios y denuncia
dor. 

Orrofi5que ningún cogedor de cfparto fea ofado de hazer menos 
Jlícdidas de los marca^ee^drto^ea^os,oar3senc^manc^0^e^a^ancc^cluc^on ^os 

. baras de medir paño o lien^Ojy eftas quelas den llenas e bien aprcta» 
COgeaOTCi . das demanera que las hincban^y elcogedor que menos marca echa-

renque fea penado en dozientos mrs3repartidos en la manera que d i 
cha es3crto fe entiende con los que lo cogen para vender. 

Otro í^quelabarade l alancel que fon dos barasde medir que fea 
de fierro para medir el cfparto,e otra bara de palofcllada para medir 
lasrrallasecuerdasccabos eeítrenques eredes para ouejas e cabrás 
cederás para la mar. 

Otroíi^queíi algún oficial tuuiere algún aprendiz para deprender 
el oficio por carta3e íe faliere de cafa del maettro con quien eíiuuiercv 
que ningún otro oficial lo pueda acoger,ni fofacar fo pena de mil ma -
rauedisjla mitad para los proprios de la ciudad la otra mitad para el 
denunciador. 

Oirofí^quelaseíterasdelamar fean de tres baras en largo ecator 
ze ojasen ancho nionícas o caílcllanas^cd macílro que menos las hi 
zierc que pague por la primera vez dozicntos marauedis^e porla fcgÜ 
dala pena doblada^ por ta tere era que no vfe mas del oficio en Mala
ga ni en fu tierra,y la dicha pena le reparta en la manera que djchaes. 

Otroíi5que las tiendas e cafas de los oficidles fean viíitadas de qua 
tro en quatro mefes o quando la jurticia o íobrericles mandaren, 

Otroíijque ningún oficial quando entregare las efteras para lámar 
que no las entregue halla que el mifmo dueño quelasa de licuar cfte 

UCf t vea dn~ delantejycñoncesel tal oficial llame al alcalde y veedor del oficio pa 
ra que vea lo que lleua,fo penade dozientos mrspor la primera vez c 
por la fegunda la pena doblada,e por latci cera no vfe mas del oficio 
en Malaga ni en íu t i e r^ r epa r t i da la pena en la manera que dicha es. 

Otrofi,queefi:o miímo de arriba de las efteras feentienda en to
dos ios cabos deíde quinz^jy los arriba haíta vn eftrenque,fo las nnf-
mas penas. '^M , 

Ocrofi^ualquiera que hizierc efteras parala mar o cabo o traque 
a qualquier cuerda antes que la entregue fea obligado a llamar al alcal 
de o veedor que la vea^fo pena de dozientos marauedis,repartidosco 
mó dicho es. ' . • • 

Otroí i ,porquanto enlasbarzinascíian de dos en carga como en 
Seuülaporque la tierraeslarga e,llana3e efta t erra es algo eí lrechaqá 
qui fean de tres en carga e cada vna tenga veinte mallas e fiete carreras 
e ocho con lacerradúraje lasmallasdelaccrradurano feanmaslargas 
que hsdeia barcin3,c lacargaque efto no tuuiere que la pierda e pa
gue dozientos mrs de pena repartidos como dicho es. 

Ytcn,que ningún oficial haga las dichas barzinas menos de como 
dicho es5aunquc fe las manden hazer^fo la dicha pena repartidacomo 
dicho es» 

Otrofi 

Ld vara fea de 
fierro. 

Aprendices, 

6fieras delamar 

t i ta . 

Cabo i . 

tes, 

Barcinas 



v Otf ofijqüe lasbarzínas af emUarcs qué las hagancomo fe las p i -
-dieren porque eftas no fon para vender paja en cílas. 

Ocroí i^ualquierof íc ia lobreroqueganaredincrospor mefesafol 
ida o por días en caía oen tiendadequalquicr maeítroexarainado, 

MC dañare alguna obra quek dieren a hazer quclapague a viíla dclo$ 
leedores del oficio. , 

Otroíi5que ninguna perfona que no fea oficial cfaroinad o no fea ó -^. . ^ 
fado de vender ninguna obra de efparto que hizíere5y íi la hizicrc fea ¿VÓ 'VCftaatt jtt% 
para fu cafa e para lu cortijo el o fus criados, fo pena defer perdido é Jcr (pímtftádos, 
de feiscientos nirs,repartidoscomo dicho es. 

Gtroíi^que ninguna perfona que no fuere efaminado en el ofíciode 
cfparteria no fea ofado de poner tienda de cípatteria hafía fcr prime
ro examinado por los alcaldes e veedores dei dicho ofíciojo penade Cafadf t** 
perder coda la obra que fe haUare,repartjda en la manera que dicha es 
t í a perfona quefeefaminareade dar cien mrs para ayuda a io que fe 
gafta c! dia del Corpus Chnñi* 
I Otroíi^quando algún ofícialfuere llamado a fu coíradiá para hazer 
y ordenar las cofas tocantes a la íiefta del día dei Corpus Chnfti o a o 
tras cofas tocantes a fu oficio e no fuere que pague vna libra de cera 
de pena para el dia del Corpus Chriíli. 

•Otroíl jporquéacaccequcíosdichosefpartcros hazen algiin má» , 
yorJomo o alcalde elegido por ellos o por la mayor parte dellosque *VlayofdOfft0* 
cltal alcalde o mayordomo por fe efeufar de no lo fer pone algunas 
dilácionesjy inconucnicntcs5mandamos quc quando quier que el tal 
álcalde o may ordomo fuere elegido que lo aceíc e íírua c vfetodoeIv 
tiempo porquefuercelegidojfopcna de feiscieatosmrsrcpartidQsco 
Bio dicho es, 

Ot ro í i , por quanto en las ordenanzas de fufó eferiptás rio éíía de £x^m€fk 
clarado de que cofas fean de efaminar c ío que an de faber los oficiales; 
éfparterosqucandcfcr efaminadosde vna tela decapachos^cq las fe 
pab iéhazer ccubrir vnfero decarreta5Ccofcr bien vnaeílera dequal 
íjüicrcofa qué fea-.c haga bien vn ferón afníl^e azemilar, y efpuertas 
áctodasfuer tes}ecHichosbientorzidoscbíen cozidosde qiíalquic.' 
ía manera que fea metieíiére^íepa hazer harneros e garandas cíjarci* 
has de paja e cuerdas t frotiíes e melencos é otras qualqaier cofas per 
ténecientes al dicho oíiciojfo pena que el que puficrc tienda ílnfauer 
lo fufo dicho c íerexaminado de lo fufo d¡cho,pague feiscicntos mrs 
c no víe masdel ufício^c íi mas lo vfarc dcfpues incurra en pena dedos 
fail marauediSje picrdalaobraquctuuicrehechaen futiédafolaqual 
tíicha pena mandamos que ninguno ponga tienda aunque fea exami n 
nado fino moílrare a la jurticia o fobrefíeles la carta de fu examen para 
que fe vea íieíla conforme a cftas ordenan jas repartida la pena como 
dicho es. 
\ Otrofi5porquanto algunos délos dichos oficialesef^ar^ ¡¿¡¡QY ¿{cléi mAV^ 
piles que fon esaminados délas cofas fufo dichas quieren hazer obras 
decfparto parala mar losqualcses ñecefario quefepan muy bien ha-
'ikt por efeufar d p d k r o quefe puederecrecer ales nsuios e genrecj 
cncllosfuerénfienclo mal hechos mandamosqucninguno de los ofi. 
ciaks ncdea ofado de h 
íáe manera q k p a hascr vn eílreque de qualquierafuerte cj fe lo pidie 

ren • 



^ P r c c c f i o n . 

rcn c vna medía e vn cato cvn xamon c rft trcsmálló c vn líuan t o i ú 
muy bien hecho de la manera que fe lo pidieren,fo las dichas penas re 

» partidas en la manera que dicha es. 
ov r ¿ t l p c n c T tte Otroíijpor quanto podra acaecer que algunas perfonas que no fon 

d s . oficiales del dicho oficio para ver c aula de poner rienda, de efparteria 
teniendo mucho caudal podriacomar compañía con algunos oficiales 
cíammados por eíaminar por ende mandamos que el quenofucre cfa 
minado no pueda poner tienda en compañía de pcríbna alguna aüquc 
fea efaminado fo las dichas penasjrepartidascomo dicho es. 

%Alcáldt Otroíi ,quc los dichos oficiales eiparteros eíacmnados cada año fe 
funten en el regimiento deíla ciudad e con juramente elijan c nombre 
alcaldesc veedores del dicho oficio,para que laciudad losconfítme e 
jurecn forma de derecho de víar bien e fielmente del dicho oficio de 
alcaldesc veedoresjfeguny comolo atvde v íoy dccofturtibre. 

O t r o í i , q u e por í c ru íc iodeDiosnuef t ro íeñorconrade ld iade l 
Corpus Chnft^que todos los oficiales hayan con fus candelas en la 
proceíionjC Íean obligados a dexar el pendón cncafa del aícalde,c de í 
pues de pafado el d iadd Corpus Chriftiiel Domingo íigulente el al*» 
caide feaobligado a mandar muñir y juntar los oficiales en e| cabilda 
defta ciudad para que eligan otro alcalde e veedores para otro año co 
sno fe acoftumbraje luego den quenta del gallo crecí D09e íi al alcalde 
alqan^aren los ofíciaíes que dentro de tres días lo pague de contado e 
íi el alcanzare a los oficiales que en los miímos tres dias le paguen c q 
el alcalde que eligieren tome el pendón tías candelas,c todas las otras 
cofas a fu cargo e lo llenen a fu c afa/o pena que el que lo contrario h i 
xiercpaguedozientosrorsjrepartidoscomodicho es. 

Los toneleros que ay c ouierc en cfta 
ciudad guarden la forma y orden figuientc en el vfar defus oficios 

p Rimersmentejque IQS dichos toneleros c oficiales antes qucvfende 
^ fus oficios fean examinados íi fon oficiales del dicho ofício,y los <j 

U i d n ZJccdor* ^U£ren examinados challados pertenecientes puedan vfar c poner t ié 
da5e vfar e hazer las dic has baíijasjy fe aya de elegir y elija vn veedor 
o dos que véanlas dichas obras que hia¿cren,etodo lo contenido en 
cfhs ordenanzas,clegiHos en el cabildo defta ciudad com« fefuelene 
acoftumbran elegir ios otros oficiossla ciudad Ies de poder para vfar 
el dic ho oficio de veedores jurando primero en forma de vfar bien e 
fielmente del dicho oficio c cargose de no penar por odio nidezir de 
ninguno ni dexar de dezirc declarar la verdad y en todo guardar fídc 

Dcrechosdemar c^e fc aya ^ e,e5,r ca^a año para que las obras quefueren bHC 
ñas las marquen con el fello de la ciudad que le fuere dado5c que Ileuc 
de cada tonel que marcare vn marauedí c de cada pipa vna blanc3,c de 
cada pipote o barril de anchoua media blanca. 

_ Otrofi5que todos los mercadeles que truxeren mercaderías a cfta 
L/ OS toneles y ar c iudsd de toneles e arcos quelos pongan en la ribera porque los dhos 
Cos y demás ma- ^fíci^lcs hallen alíi para comprar cada equando que lo vuiercnmenef 
teriil'7 íl tcr,equenofean GfadosdcmetelIaencafade oficial alguno 4 fo pena 
J \r ereff áe feyfcjcntosmrsedeper<jeriama¿er3)y{jfuere eftranjcroq ayala 

¿Y/Sf. pena él oficial q la recibiere,fino íe lo hizicre faber al tal mercader c ÍÍ 
fe lo hiziere faber qn tal cafo aya la pena el mercader c q ningü merca 

der 

Examinados. 

Elij* 

jija marcA, 
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^ 7 ^ 
áer fea ofado de entrar madera ninguna ni arcos a ningún tonelero, 
h lila que lo haga faber ai dicho veedor, pira que ia calU como fe acof 

•tQbrahazcrenlaciudaddeScuilU^equíiUé al veedor por cada miííar 
dcra jderaporlaquillatarquinzemfSjC cada haz de arcos descornados 

0£roíi5qucmngunmercaderíi iconelcroicaoiadodehazertoneles fíL A J 
nrpipasjm b o t a s s n i b a r r í l e s a b ^ U v r 4 aíaT£¿i}€* 
alrededorisfo pena de perder el mercader la madéra^y. ci tonelero leys 
cif tos rarsjlaraitad para los propritis ,yla otra para el denííciador. 

Otroíi ,que toda la madera decaylos y el partido (i hiziere el merca . 
der concltonelero,que pueda dar parte a fus vezuiosporel precio yfe ¿ l l á d e r d * 
gunqueenelpartido que conel hiziere ícñalare y fe ygualarc. 

Otroíi tmndamosjqucniDgü mercader de Malaga, ni de fuera par 
tejno fea olado de traer arcos hechos a eílaciudad,.ni en el termino q ¿ÍTCOS hechos. 
íeeHtsenda délas cinco ieguas>ro pena de perder Jos cay los c debahr • 
íc ioscomodíchoes . t 

Otrofi5qucdéla maderay délos arcos quecomprarénlostoneleros A f a d e r 4 y a r C O S 
queden p:iiteafusvczinos,y elquelatai maderay arcos comprare, 
quefaque para fi ía tercia part^ 

Qtrol^qninguntoneleronofeaofadodemarcsrconningüna m^r 
ca,íínó con la marcadeios veedores deílaciuaadjíopvnadeperder to 
do lo que marcare con otra marca,y mis íciscíentos marauedis y treíq 

ta días enlacarcelpor la primera vcz3y por iaíegunda doblada 5 y por 
iaterccratrcsdoblada5y qucnovfeinasdeí oficiosa mitad p»ra ios 
prppnos dcla cíu Jadjy la otra mitad para ¿I denunciador, 

Ptroíi3queIostoncleros,oalgutiodeUosfuereíueraparte alíede 
délas cinco leguas a comprar mjdera,oarcos,quek Dottdey tome* fe 
t i n roqno ícade laquccfuxvrcna lac iudad^ í i iod ixc rea íoso i ros jy a Je comprar U 
dixeren que no quieren parte,que no la puedan deípuesdemádar,mas • j i 
fino lo hiziere faber los que afsi dan a los otros que qucdan,q fi quiiie m a & e r a ' 
ren pártelos otros ofíciales,quefean obligados ios que aíi fu¿ ren acó 
prar,a íe ladar^guardando las ordenanzas que es,que el dicao cópra-
dor pueda tomar para íilaterciaparcc,y que las penas deítas ordenan 
^ as contra los tranfgreírores fea la mitad para el aculador, y la otra mi 
tad para los proprios déla ciudad. 

Otroíi5que iosdichos toneleros no vfen del dicho oficio fin fer cfa 0 M e no tyfa 
ininados5e aucr dado las fianfas,fo pena de feiscientosmanuedisjre- r J nj 
partidoscomodichoes. Jer efamtnadus. 

Loscandeíerosdeceray febo que vuie 
re y ay enefta ciudad de Malaga guarden la orden figuientc. 

pHimeramenteaquedefdeaquiadclanteíea elegidos en cada vnaño Tr 
^ porlosoíicialcsdeídichoofíciodecererossecandclerosdospcrfo ' tcdoTCS* 
ñas de buena íama^que fean veedores enel dicho oficio idóneos y per 
tenecientespara ellojydefpucs de aíi clegidos^y acordado quic an de 
fer antes que vfen del dicho oficio de veedores vayan al regimiento 
y Cabildo de eftaciudad, para que reciban dellos la íolenidad c ju
ramento que en tal cafo fe requienere , con apcrccbimiento, que 
b contrario hazíendasnoferan veedores el tal año, y le eligirán otros 
y demss paguen de pena dos mil maraaedis^laniitad para los proprios 
dcla ciudad,y la mirad para el denunciadoro 

Otroíi» 



^ ^ , j O t r o ^ o r d c n a m á s c mandamos que todos los ¿Aciales del dicho 
ledft e i d m i n & d ú s 0^cio de cerero o candelero que fe efamine primeramente por los d i 

chos veedores con otros dos oficiales del dicho oficio qualeíquicraq. 
por los dichos veedores fueren efcogidosjy aíi miímoícj efaminc los 
otrosoíiciales queoy día fon en el dicho oficio querienca tiendas de . 
cinco añosaefta parte. 

Otroí i ,ordenamosc mandamo^queníngün obrero del dicho oí í -
OhreraÜ cionofeaofado de vender cofa que aloficio pertenezca m menos o-

traqualquierpcrfona aunque fea cfaminado fi no tuuiere tienda pubii 
ca a fu puerta^e íi lo contrario hizierc q.ac incurra en la dicha pena. 

Otrofijordenamos c mandamos que qualquier oficial del dicho o 
iJcio que comprare cera o febo,o otra qualquier cofa peí tencciente al 
dicho oficio aíi dé lo quefetruxete defuera parte como de la tierra q 
fea obligado dentro del tercero dia que lo aya comprado c antes q pó 
g i la tal mcrcaduria en fu cafa o tienda aalquazen de lo titanifeftar alos 
vceíjores para que ellos lo hagan faber alós oficiales del mifmo oficio 

losque quifieren parte dello le fea dado dentro del tercero dia,por 
loqísccoílo pagandolofoladicha peulijcontanto que la dicha copra 
fc;¿ de vna arroba arriba. * 

.f. a . Ocroíi,que qualquier mercader que-comprareen la dicha ciudad c 
JVLdñtj e^tdCton. Vf|j2S ̂  en fus arrabales qualquier cera o febo por gruefo , fea obliga

do alo notificar a los dichos oficiales pira qî e íi quiíicren parte deilo 
fea obligado a fe la dar,e (i no vnoo dos o mas lo quifíeren fea obliga
do de les dar la parte que les podría caber íí tocios ellos la quiíiefcn, f 

/
2» lírt J tomafen pagándole el cofto dentro de tres d ías . 
ean V í p t a a o s * Otro{i,ordenamos que los que aíitruxcren a venderla dicha cera 

o febo a la dicha ciudad nofeanfófado^de apartar la cera ni febo buc-
r* V * ^ ^opara lp l lcuarao t raspar tese t raer fonota la lad ichac iudadí inoco 
L o n M C i Q f l delve ¡¿0 lo truxeren en las cargas lo ^cndan3íinh'azcr apart^iicnto para lo 
der, üeuarfuerafoladichapena. f ^r"-

OcroíijOrdenamose mandamos,qúe toda la cera quefe labrare b ü 
ca que fea bien curada la dicha^era bláca. Y lacera que fe labrare ama 
riih^que fea bien fundida,edcfguesdefundidajfeá bien afensada c re 
coladajdcmaftcraqucnolleueagua ífebaxosy que el pabilo fea de H* 
no.o de eílopa de lino,ycocho,7 delgado en buena m inera , tan gor
dos vn cabo como a 0:ro,y dc otca manerajy no fea enxeridocn achí 
faiuo a pedimento de fus dueños y para ello fo la dicha pena. 

. . OtroíijOrdenamos cmandamos que toda la cer* fobredicha que afi 
^er¿2 m d n c d . fe labrare aíi pequeñas piezas c,omo^randes que féat'odo vna raafatal 

> la de dentro como la de fuerano pena de los dichos dos mil marauedis 
por la primera vez eperdidala obra,epor la fegunda qucayala pena 
dobl3da3e por la tercera tres doblada e que no vfe mas del oficio. 

y Otrofi,ordenamos cmandamos qu.* el febo fea bien cocho ebíeri 
i~ cM9*h. dcfcitado^e que al tiempo quilas candelas fe ayan delabrar c fe dcfri* 

• tiere el íebo en la payla no fele^chenagua al derretir^nimenos al labra* 
cnel moldejy cl pabiloíeatodVb y del gordorquclos veedores orde
naren,y que feadeíiopade íinDjy noucotracofa alguna, fo pena de 

t ^ _ dos mil marauedisjy perdida h obra de candelas 5 y febo que de otra 
* manera fe labrar t. 

Otiofi , 



Otrojí5orí!ensmosy madamos,queIos dichos veedores fean o b l i - ^ -
gados decaurlas tiendas délos dichos candeleros,vna vez en la fíefta ^ t y t d * 
del CorpLis>y otra vezenlafieí ladetodosSantosjy ocra vczenlaqua 
re&nafy mas quando vieren los veedores que es menefter,/ entren en 
las c aías y tiendas délos dichos oñeialcs^y les tomaran /urametcsíi tic 
nen dentro en fus cafas alguna obra hecha paraque la mueftré y la vea ¿ 
y la que no hallaren tal como cneítas o r d e n á i s te Contiene, que la tal 
obra íeatraida ante Ia juíliciajofobreíieles,p^ra queíé haga lo quefue 
re jüfticia,fo ladicha pena de dos mil mrs ii lo contraigolíizieren. 

Ocroíi ordenamos^qtie cítos v.etdores íéan jur^mécados, que al tié 
pSque quiíieren yr acatar lastw*daseobra,iioftdefcubran a nadiey ^ 
ni aun en fuscafasjporq no íean||ibidorcs los oficiales,!!afta qles caté 
kobra^fóladichapeoí íialguno^dixere^rcpartidocomodichoes. 

OtroíigOrdenamos y mandaqipSjquc coda la cera blanca y amari
lla que fe hizicre de quatro en hbtacdef de arriba cad ^ , . . + 
la hiziere5que acabada de hazer detona labor, le eche fu fello y m a r - / ^ ^ J TftATCO* 
co al p!e,porque fea conocida c^lya es lalabor do quier que fe hallare, 

'fp pena q toda la cera qcomodicho es íe hallare por íelíarfeapcrdida. , r 
Ocroíí,ordcnamos y raaníamos*quc ningún cerero ni candclero noay& Ugá deje 

d d b ciudad e fu tierra no fea ofado de bolver icbocon cera, que la o no Con c e r d . 
bra que hizíere fea de ce^a'apurad3,ódcTcbo fin mezcla alguaa^porq 

• de otra manera recibíradaño la republicano pena que el que la talo-
bra hizi^re e ief uere pronadxs que incurra en las penas en fe melantes 
cafos eftabkcidasdcd&rccho. ^ 

OtrGVíi5hordenamosímandam^squetodas ¡ascandclas defeboq QandelAi defeHO 
fe hizicren que íean de*vn febo aíi^dentro como de fuera todo de vna 

» color e fea bien coct^ybien apurado.y,de pabilo cozido de lino y no 
de cañamOjCp pena de incurrir enladichapena jC d é l o s dichos dos 

^ i l mrsry de perdei^^bo yxandelas. 1 * . *v u' 
Otro íi,ordanámoJ5c man damos que todos los cereros y cándele- ^Petidí* 

ros y otras perfonas ,que venden la dicha cera y candelas en la dicha 
ciudad c fu tierra guarden lo contenido en eíias ordenan^as^fo las p e-
nas en ellas contenida^de las quales dichas penas fea la mitad para los 

* proprios de la dicha ciudad5y la otra mitad para el denunciador. 
Ytcnqueaipnr^cipío decada vnañofc junten todos los oficiales f V ^ c r ^ , 

cereros defíaciuda^juefueren majcñrQScxaminados,c nombren en
tre íi perfonas abiles e fu^cientesjpara que la ciudad los nombre y elija 
paraque fean veedoKsel dicho año,y efaminen todas las perfonas q 
del dicho ofício quiiieren fer examinados5en 1̂  dha ciudad o eníu tra. 

Otroíi jque los dichos veederes aíi nombtadosapueden cfaminar 
efaminen a todas e ̂ ualefquier perfonas oficiales del dho oficio a l os .% ^ "% 

t quenueoamerjtcquifícrcnponeraafentartiendacneftcciudad,e que Ĵ XAWWetf» 
" ninguno fea ofadade poner ni afcnEartieoda del dicho oficio íín eíla $ 

cuidad fi noíuerapexaminado/o la dicha pena repartida como dicho 
es. 

Las preguntas que los dichos veedores 
ande hazer a los que afi feefaminaren fon las figuíentes, 

pRimeramcte les pregunten c vean por villa de ojos como los dhos i 
oficiales vrden los pabilos conforme ala^cera que a de llenar el cirio 

hachs 



hacha o candela que fe les pldíere5y filo vrdcnbic proporcionado c5 
forme a la dichacera,y cfto fcafegun el juyzio y conciencia de los ta
jes veedores5y no por pefo porque íi por pefo fe híziefe el dicho pabi 
lo la obra feriafalfajy afi íc declaro por eípcnencia por no fcr todo el 
pabilo ygual3y el pabilo que vuicren de ver vrdir los dichos veedores 
]ol leuendeotrat i£nda,y node íaper fonaque aíi examinaren , y qué 
las fuertes de los pabilos que los dichos veedores pidieren a los que a 
fi fe efaminarensfean de cirios de feys libras sbaxo, y los cirios pafcua 
les^y de hachas y codalcsjfo pena que por cada cofa de las fufo dichas 
que los dichos veedores no guardaren ni cumplieren incurrá cnpejiá 
de cada feyí cientos marauedis,la mitad para los proprios déla ciudad 
y la otra mitad para el denunciador. 

Yten que los^dichos veedores a los que afi fe examinaren les pidan 
C vean hazerc acabar vna hacha que^pefe fegun e! pabilo que le pidie
ren que vrda para cllojfo la dicha pena repartida como dicho es, 

Ytenjlos veedores an de ver filos oficiales íabé hazer vnatira de eí 
tadal,y obrar vna payía de oja de cera blanca,y todas las demás q (e re 
quieren faber para obrar la dichacera>afi mifmo vean obrar pabilos 
para cera blancajy en que cera las mojan^y dellos hagan vna arcadade 
candelas blancas fola pena. 

Ytenjos dhos veedores ande ver hazer a los que aii íe efamin^ren 
en fu prtf^ncia cera colorada y verde5y q no falte cofa alguna de las q 
aqui eítan dhas para hazer qualquiera efamen que hizíeren^e para que 
1c puedan dar fu carta de efamen^fo la dicha pena. 

Otroíijqualquier candelero o cerero que pefarc la cera mal quepo? 
cada vez que le fuere prouado que pícrdala cera que afi vendiere cin^ 
curra en pena de íeyfcientos mrsjrepartidos como dicho csjpor la prj 
mera vez c por la íegunüa la peua doblada^c por la tercera cié af otesj 

Otroíi¡Iaobradelaceraqueafi vuierende hazer que lea de buen* 
cera fin mezcla alguna^pero que puedan poner los cirios que hazenpa 
ra alquilar para finados cera que otras vezes fe á labrado^e que no aya 
otra mezcla alguna que no fea de cera de toraljO otra cera de labor ¿j 
fea limpia e de buena cera la blanca que fea blanca,ela amarilla quefea 
amarilla e buena e bella,e el que lo contrario hiziere incurra en la dhl 
pena repartida como dicho es. 

Otrofijpor quanto afi algunas perfonas afi vezinos cmoradores dp 
efta ciudad como eftrangeropodrian lacera caftellanao la berbería o 
de otras partes que vienen a efia ciudad e a íu tierra derretirla e hazer 
la panes en laformadelaceracaftellanae venderlapor caítellana por 

#cnde proueyendo enello ninguna perfonajafi vezinos c moradoresde 
efta ciudad como eíirangerosjno puedan derretir cera en efta ciudad 
ní en funerra)ni la muden déla forma que viniere,mas que la vendan 
cía foquen de la ciudad por qual es e por la forma primera de donde es 
faíuo los candelcros que ía hazé derretir para labratpor menudo e to 
do aql q lo cotrario hizíercincurra en la dicha pena como dicho es. 

On ofijquc los dichos candelcros hagan las candelas de cera bláca 
todas de cera blanca apurada cbella e no echandocamifa alguna dea* 
marillo ni de otra cera que aya fido queraada^fo la dicha pena de íeys 
cientos mrs repartido como dicho es. 

Otrofí3quc en las candelas de cera amarilla guarden la mifmaf or-
m 



¿ n i ^ o r d e i i e n o fa ech en camifa alguna de o t t i c t r i U l a o de buenae 
bílí^^e que citas tales ceras biascas camarillas de U dicha p e r í í c i ó í t 
vendan alosprccios^tse lac í i idad puítere lalibradcia ccra íu ia di
cha p¿;oa de ley iclentos maraucdis repartida como dicha es. 

Ocroíi,qi3c iosdichos candeicrospuedanlabrar otra cera baxa 
o más baxa que no es la bella de aaianíia c aquella ayan de labrar c Ja 
•bren poríi c ¿iquciia vendan a mas baxo precio que la otra por el prc* 
cío que la ciudad mandare c agiéndola vntó con eí veedor de la cm -
dad ío la dícna pcaa repartidacomo dicho es d c í u í o . 

Onolijque ios dichos caadelcr os hagan las cádelas buenas y blj 
css ds ícho nucuo,cqnt.no bueluan con ei íeOo nueuo viejo ni age« 
.viom ti febo blanco con ei bafo faluo queei febo blanco y nucuo fe 
labre poríi c no íc eche camiía del otro sé cí febo bajro le labreporli^ 
c ai íeb.oblanco añejo íc hbrepórfijCno-ícme-aelelebo queayaí ido 
qoemado con mogun-o dello nlvnto alguno íoladichapena c penas 
c de fcyícíentüs marauedis e delo.perdcr repartido como dicho es, 

Otioil^-iueles dichos candelcros no puedan vender cádelas por 
menudo lalup a los que las pidieren por menudo e vendien do e dádo 

Jas por hbnís a tbdos iós que las pidieren;e ;q;uiíiercn e a los quelas vé 
dieren por rnerudóqoe no las pueda vender a mas precio de como ía 
len c vo mri mas por libr a , c íi a mas las vendiere%o vendieren por 
•laienadb^-áoporhbfasí-qáecaygaiirea'Udichapcnacomo dicho es, 

OtTOÍijqueíoscandeieros que gozaren de vender é labrar las cá
delas de febo en el verano láslabrene hagan en el inüiefüo ioias di-
« h a s f enasrepartidas como dichoesé 

Gtroíivqúeios candderosh puedan vender íás candelas para fue 
• rt pme a aieicaderes de naniosteniendo la ciudad meneíter dellasc 
porque nó íc haga fraude quando quiera que parafucra fe ouieren de 
venden las dichas caíidelás que lo hagan faüer a la ciudad para que íc 
Jes de licencta quando aya lugarjC que no las den de otra forma íola 
dicha pena de íey fcicotos marauedis lamitad para los prop rios de la 
ciudad,y la otra mitad para el denunciador. 

Gtroíi^que ios dichos caodelesos puedan tomar é tomen ía dicha 
cera e febo qae vuieren meneíler por el tanto para el proueymiento y* 
dclac iüdaddcqualquierperfonaqueíOcompraTey licuare fucraj y teXd"**"* 
láscales perfonas fea obligados a fe lo dir^oU parte q dello qui íiefé, 

Otról^fe manda y ordena por caufas jaitas que no le hagan belas 
del febo de las iñdias,ni del febo que viine por ía mar lo la dicha pe
na repartida como dicho es. 

Otroíi5qiic ac aufa de confentir que dentro delá ciudad fe derri
ta el febo de que hazen helase para otras eofásdeíla calidad que es 
ro cantidad reinita mal olor de quercfultan muchos íncOnuenicntes 
Jo qual no fe ConHenteen muchas partes^eíobre ello ay prouiííonjC 
por que es eoía c onuenieníe a la buena gouernacion s hordenamos c 
mzn darnos que ningún candelero ni otra perfona fea ciado dederre-
r'r febo para velasjni para otracofa íemej jn tcdé i ro de los muros de 
d e ia ciudad /aluo que tenga fu cafa o partefcñalada fúcra de los mu
ros en !a anchouenajoen otra parte donde le pareciere apartado para 
p o d e ü o haáer na el dicho periuyzio,e que no excedan dedo dírc^lc 
tii indirc^cjfopena de cada fcyfcicfttosmarauedispor la primera ver 
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hacKa b candela que fe le^ ^ 
forme a la dichaccra,y efto fcafegun el juy zio y conciencia de los ta« 
Jes vcedores,y no por pefo porque fi por pefo fe híziefe el dicho pabí 
lo la obra fcriafalfa)y afi fe declaro por eípcnencia por no fer todo el 
pabilo yguaUy el pabilo que vuicren de ver vrdir los dichos veedores 
iolleuendeotratignda,y nodclaperfonaquc afi examinaren vy que 
las fuertes de los pabilos que los dichos veedores pidieren a los que a 
fi fe efannnaren3rean de cirios de fcys libras abaxo, y los cirios paícua 
iessy de hachas y codalcs^fo pena que por cada cofa de las fufo dichas 
que los dichos veedores no guardaren ni cumplieren incurrá enpejiá 
dé cada feyícientosmarauedis,la mitad para los proprios déla ciudad 
y la otra mitad para el denunciador. 

Yten que los dichos veedores a los que aíi fe examinaren les pidan 
c vean hazerc acabar vna hacha quepefefegun el pabilo que le pidie
ren que vrda para c l l o , ^ la dicha pena repartida como dicho es. 

Ytenjlos veedores an de ver filos oficiales (abe hazer vnatira de ct 
tadal,y obrar vna pay la de oja de cera blanca,y todas las demás q íe re 
quieren faberpara obrar la dichacera>aíi raifmo vean obrar pabiIo$ 
para cera blanca5y en que cera las mpjan^y dellos hagan vna arcadade 
candelas blancas fo Ja pena. 

Ytenjosdhos veedores ande ver hazer a los que áfiíe efarain^ren 
en fu prefínela cera colorada y verde)y q no falte cofa alguna de las q 
aquí eíhn dhas para hazer qualquicra efamen que hizíeren^e para que 
1c puedan dar fu carta de efamen)fo la dicha pena, 

Otroíijqualquier candelero o cerero que pefarc la cera mal quepof 
cada vez que le fuere prouado que pierda la cera que afi vendiere c inr 
curra en pena de feyfcientosmrsjrcpartidos como dicho cs5por la prf 
mera vez e por la fegunda la peua dobíada^c por la tercera cié af otcsi 

Otroíí¡la obra de la cera que afi vuíercn de hazer que lea de buen* 
cera fin mezcla algunajpero que puedan poner los cirios que hazenpsi 
ra alquilar para finados cera que otras vezes fea labrado^e que noay^ 
otra mezcla alguna que no fea de cera de toraljO otra cera de labor í¡ 
fea limpia e de buena cera la blanca que fea blanca^claamarilla quefea 
amarilla e buena e bella,e el que lo contrario híziere incurra en la dhs 
pena repartida como dicho es, 

Orroíl jpor quanto afi algunas perfonas afi vezínos c moradores 
cfta ciudad como eftrangeropodrian la cera caftellana o la berbería o 
dc otraspartesque vienenaefiaciudad ea íutierra derretirla e hazer 
lapanes en laformadelaceracaftellanae venderlapor caftellana por 

#ende proueyendo enelio ninguna perfona^afi vezinos e moradoresde 
efta ciudad como eí}rangeros,no puedan derretir cera en efta ciudad 
nien funerra^ila muden déla forma que viniere,mas que la vendan 
cía faquen de la ciudad por qua} es e por laforraa primera de donde es 
faíuo loscandelcrosqueíahazéderret i r paralabratpor menudoeto 
do aq! q lo cotrario hiziercincurra en la dicha pena como dicho es. 

Oti oííjquc los dichos candeleros hagan las candelas de cera bláca 
todas de cera blanca apurada c bella e no echando camifa alguna de a-
imr í l lon ide otracera queaya fido quemada/o la dicha pena de feys 
cientos mrs repartido como dicho es. 

Otrofi2quc en jas candelas de cera amarilla guarden la mifmafor-
-í m 



r f cía q íi íía dios 16 hisiéreo lo notiffqucn inte el cfcríaano deco ^ 
céjopara que ¡o vean e decerminen e penen Conforme alas ord^nah í 
gás c fe eíle por ellos fálao ñ alguna de las partes fe agr.iuiarc que en ^ ^ B r 
tal cafo fe vea en el cabilila e ay untanvient© defta ciudad, y fe deter-
nimelo qu<¿íeá j^afííiíí^q < 

Otroíí5qaeadoqüreraquéalganodixef^ vcéHo-
rés'palamiiiesquelefuehecho pañooüehfOjó otra cofa d a ñ a d l a 
lófyiüh f que íi ío vieren y conocieren feráftíy Japarielo conbejere 
y ' 4 á i f i ¿ r ^ l í á t á Ú ^ ? i ^ W c P t n m i é r t dichos 
vtcdóresíitr B i f e t ó f po ráü to ni aucr 
Impartes fe áya'dc éftá^jpWéíIo efe vuiere^lgiihii contradiciort- É cu 
t á l o í o l a caufo fe veapdrla^üfticia^fóbreiíeies conforme a 
c ñ W avias 6rdenánfás:cont*ñt6qüeáya de 
ren los dichas veedores y alamíneseri bbtb ^úe no p 
l < 5 ! é n r t ^ b 4 i i f i ^ c ó ^ % c ^o de fu oficio f 
tríñ favMéMOiO próWrifdófrótra-cófa eri contrar ioíc áy á de cftar a' 

O t r 6 ^ 3 ^ d e m a s d c a a c r f é e t a t h í r t a d ó I ^ texedores an^ 
t^u^é '6Míéffcci f á Wlh^ fa so f í c ió s den fi anf as para -que vfari bié fiarte4$ 
dfeí íbs y darán buená qú^rfti dello con pago de todo aquello que ^ 
kVfü ere da^doc cht rcgadb4é lo tocan tea fus -óíteios f^pena de fcyf*' ^tt 
citfitos tiíaráücdis repartídos por mitad éotno dicho es de fufo. 

ras-tegüfi q ue ío vúrcren mcncftcf c que tengan pefa de treslibras en * e j 0* JPe fa* t 
virapífa-cjire ésdé'qiiíft íJtay ocho edf ás'^e otra pefá-de quatro que 
es de quatro onf |is,e vna pefa de dos libras que pefa treynta ydos on 
^kV5clisie^ederasdetefarbaicoquetenganpefas'eneftamanera,vna K-¡ 
pl íá d é vn i l ibrare a dier y feys on9as>cotrapcfá de media libreta 
dJYSchb oh^ásVvnáquá r t adeaqüac roon^ dos onf as,e 
erra pefa de vna onf á,c otra pefa de media onf a^y que afsi mifmb a-
ya de tener y tenga pcfódereclio con fu alcoba de^eefó^c que las di
chas peías fean de fierro e fcan herradas e raarcadas,cfe¡Iados los di 
c ' h é ^ ^ f o ^ e afinadá^érclladas e marcadas las varas de medir, e que 
eWs^li$:epcfosc^cfasJasp:aedacomprarcad^ viio'dequien q b ú 
lícréicoá tanto que eften felladas e afinadas e marcadas dé la forma q 
¿reh a cs e que los dichos veedores éalamines puedan y r con los fo-
trcfieles3e con fu licencia requieran todas las cafas de los dichos te^ 
xedores c ver las obras que hazen como dichoesje ver afsí mifmo i i 
Meoen Lis dichas pefas e pcfos c baras de la calidad fol>rc dicha e que 
por qUilquiera de lascofofas fufodichas quefaltare que no tenga Ies 
penen por doze marauedisafsi por la vara como por Cada vno delos 
dichos pcfos e pe ías^epor la lengua e por el alcoba del pefo fi Ies fal-» 
tárele íi no cftuuiercnleíladase afinadas e marcadas eíi la parte co* 
jiocícrf; la mengua e defeto e pagare la pena odeclaracion dc losala-
inmes q u e pafe afsi,e que (i fe agramare que fe vea e determine porlot 
fobrefieles o por la ciudad c que las dichas penas fe repartan entre el 
i\ flfifrí y 1 os proprios de la ciudad. 

OtroÍ3,qlosdíchostexedoresytexcdcrasnofeanofadosdepref- U o p r e ñ í p i f o s 
m V W x W f i ^ ^ n i ñ e r a s ni<va~ 
icsefamiaaiojrfopenadcdozemarauedispor cada vez elosayaheo mr ja5»n* Ĵ*m 
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in^dicho es el da^l^elos^proprios i c h d n i H 'í,, . 
Ocroii,quc no ande pcyne bazio ninguno de ( ^ ^ s p a í ^ S í n í <1e » 

Ttfftes* claco p3lra>>s,ni de a quatro y medio ni del marco de qa^atro palmos 
de tres puas e q cito no lo swan y-teagaapptr|rf(| y^^iar4af¿[)io. q 

puedan vaziar clpeyne del mtreo de quitro p a l ^ i i ^ l i n o p.ata.|^ 
«cr ?nelJienfo^e^respal^as--y medio fincQ-q^e fea d^ l - ,mar ide 
y^u.e íi ̂ menoi del, dicho, nnrc^ de t f^ íp^^a^y; . naedsa tafito^qj^^ 
filrro de tres palcos y medio; íegua '<^$$%f$Psf(fa: ga' ^ f | 4 ^ i ¿ | 
i l i aei marco de fierro de t̂ es pjilm os e. ̂ e^Oif cq^^f¡ ^ n ^ í ^ ' j ) i - ^ 
¿ i c r e n p a g u e n c i ^ 
j^ppru^i de la dicha;c¡u4^d^ji>$ '^.im^^^fm^h^^A^^.. \ 
c^ueñ ingun texedornu 
gifp.0i.deeftopa dequatro pf j ^ s de tqa^ P^lmps y? 
dio To la dicha pena r e p ^ y ^ ^ % i | i p : ^ ¿ ^ 

ñAlmdiraqUtS* 9^9%^ m m texedoriiucxcdcra 
1 a^^.^|l^a4raqi|es?ni;deato 

zcr de fírgo,nicotonio parahazerbelas^fti tollos ni h ires de e(tppat 
Almocelas. % ^ u c cl P1C de las fcmet*nte&l^q^ 

V . i t c j p p ^ 
\ .. l e ^ i ^ r e s no receche gañam j ^ ^ a ^ d i j i ? asiduo res ? qual 

r * ¡ T a n e s uea ¿ re 'p^c^s pague enpcna de fef f c ten to^ 
¿í?^# ^ delacmdadjcveyntcy quatromarau?4^#^ 

tajes ab-rais. cowo faifas fean •qaemada-silo^u^fs^cer.ípinc p pr lajijf. 
ticia oi^obi;ef^QS;dei|^iud los alamincs^ 
que losh i l l a r e n . . / ) 2 m ^ U o L 3?3 sriv í t?nooí: r r 2 ^ 

.. w 4. Otroíi ,quccl tcx?4pr<>t^xcderaque^uukrcpu 
Qut M 'Vf ^ /^^ alto obaxp, y íi la t.altc} aíalicrc maía que pued^namar a los alamines 
dlamints. d parecer^ 

d l lps alammcs que/pafe^qr•a^ijcflp^ íi oalcrc difctencía c no fe c 5, 
Ofparen ambaspartcs que fe vea G determine por los fobrcfielcs dcla 
^ ^ ^ j ^ p o r ^ e i u d a d como efta dicho 

^Qtrofi queparahazer ahnoadas e caíiecerasdc camas dc l íno 7, 
j í l m G A d d S f i C d de. cílopa porque vnos las demandan angoílas c otras mas anchas que^ 

ios piíciales texedoreslas puedan hazer agora fcan de marco agora| 
no i que puedan vaziar el pcynce peyncs en que texicren las tales l a ^ 
boresparalashazer masmasaagoítasc mas anchas fegun que les fue^ 

c-jp ren demandadase fin caer por ello en petYialguna., 
eyKl dHtdS C alj 4 Otroíljque las yantas e alfanaares que feiabrarcndcl marco ancho. 
WAYCS* defíerro que tienen en Seuilla que aya en la qaenta quatro varas déla 

CaíleUanajequcpefclamátadozeUbras hor olis quefon diez y fcys 
onzas o fi no tuuicren quatro varas o Fuerendelmai-co o no tuui eren 

. % hsdozelibras que por qualquicr Gofadeftasqtje filtaf epor la pr imc 
ra vez pague dozicntos mirauedis para losproprioí; .de la ciudad edo 
zc marauedis para los veedores e por la fegunda vez la pcna dobl ada 
e por ía tercera la pena tres doblada,e qucpierdal as m a n t a s, c fe I p a 
ra los proprios déla dicha ciudad.Eíi acaeciere norener quatro varas 
niícr le niarco ni tener las do ze libras,rca penado tres vezes con tan 
to que Cola vna vez piérdalas rafintasje nopagar las eítimaciones de 

otras vezesa 
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Orrofi5 qac ningon tcxcdor ni tcxéder* fea ofado ni ofada de t i ~ 
xcr fayal ni xergacn peine que an de dosf í loicn púa > faluo que fe te 
xa en pey ne que ande tres filos en cada púa e que fe labre la tal icerga, S ¿ v X i r t T 
e fayal en el marco defícrro como c í egua í caco f lumbr» labrar en J J 
SeH f̂e e acoftumbra fopena de perder las xergas e fay al,c que íean <J 
Biadascpague dozientosmarauedis depeoapara losproprios delt 
ciudadedo^cí i iaraacdisparalos alammc$,e fea juzgado como d i 
cho es poi^ajuíhciac fobre fíeles de la dicha ciudad facandolos po
niéndolo en íccrcco los veedores e alamines, 

OcroUjqaea ingun texedorn í t cxedera . r eaofa iodeh izc rpey- P e y n e t 
nenitvguaoderaaacasjnidealfarnares^nídexerga^idefaxalcsjnicof 
tales aigunosjíopena de íefenta marauedis por la primera vex,c dozc 
marauedís para los vecdores,efea;uzgado como dicnocs,eporla fe 
gunda res la pena doblada,í ;porlatercera lapenatrcsdoblada q 
pierda las telas cebras e que las pague a fus dueños,efeaparalospro 
priosde laciudad dc Malaga. 

Otroíi5quc metan atexer5qu3lquiertexedor o texederaen las mi 
tase cada vnadcllasquarenta c cinco liñuelos tanto que entren en 
marco del fierro del hilado blancojc torcido de lana dende arriba , y 
no menos y que metan a texer enlaxerga v en el fayal veynte y ocho 
l iáue los tan toqueent rcnene l tnarco de í c r r o e entiendan fer .los di ^ 
chos liñuelos de lanafopeaa de dozientos maraaedis repartidos p«r 
mirad 5 emas doze marauedis para los veedores por cadacofa déla» á 
fuíodicha«qucnohiz¡eren3cqueenlo$ dichos codales aya en cada 
vnotreshbras y media fo ladichapena^c queenelpeyne quefetc-
xicrenlos dichos coílales que anden cada púa dos,hilos doblados y 
torcidos^cquefelabredel dicho marco de fierro como fe acoíluni* 
bró en lacíudad deSeuilla e acoftumbra. 

Ocroí iporquantoalgunostexedoresotexederas afsi deíla ciu- e S ^ f a t M i í ^ i f f d i 
dad como defu tierrahazen mantasc xergas e fayales ccoftalcsc cob ray¿les COÜdlói 
dosparavenderje porqucalgunosdelloshazcn l isdíchas obras de ^ r j " 
lanas mezcladas de pelambres,e de otras malas lanas ees en gran da- ^^obdOS. 
ño y perjuyzio de la republica por ende qualquicr perfon i que hizic 
re las dichas obras, venda la m inta de aniño por de aniño , e la manta 
detram *s por de criaias,e la manca de los dichos pelamb res por depe 
hmbres cada cofa por lo qae es,c de lanas qué es,c aísí mifmo las xer 
gas y fayales,ecoftalcs,ecobdos,y el q ie lo contrario hizíere , o lo 
vendiere de otra forma que pague dozictos m irauedis repartidos co 
rao dicho es y mas doze marauedis para los dichos veedores por ca
da cofa y vez que fuere fecho,y fea quemadas las tales obras, y buel ^ 
uan los dineros a los que fdas compraren fi fe las ouieren pagado. 

Otroíi ,que ningún obrero teniendo teLi pueíla en el telar no puc ' T c l a r C i 
dadexarlacafadel mieftrohaítatanto queh aeabe,yqueningú mac 
ftrotexedor la pueda receuír fin auer acabado la dicha tela queafsi 
tuuierepueíla ocon licencia o voluntad del dicho maeftrdfopenadc 
cien marauediscadarnodellos,y depagarcl daño del telar y alqui
ler y del peyne,yqueel macftro no pueda quitar al obrero la telacj 
afsi eítuuicre puefta hafta tanto que la acabe haziendo buena obra fo 
la dicha pena la mitad para las parces y la mitad para los veedores. 

k 3 Otroíu 



L c a U C A n de m é Otráfijquclos veedores del dicho ofició midan tódafaropáafs i la 
i - *> na como hno yaces de almadraque^ fuftanes de firgo y a lgodón 

cotonias para velas^y que puedan echar alas fobredichas labores que 
fueren halladas del márcojo marcoSjy li echado el tempel hallaré que 
foii menguadas,quc los prendan ellos^o los diputados déla ciudadjco 
mo cfta dicho^ que los dichos diputádosique fon los fobrcfielcs,juz 

t guen v penen en dozicntos mrís por mitad proprios y denunciador. 
Ótro í i jque losd ichos veedoresvayancomoescoftumbre a reque 

f t í l t O á irirláscalas delostexedorés^y texederasjalto y baxodeftaciudad y fu 
^ tierra cada año,y vean li los peynes fon menguadóSsOcadavno de fu 

inarco5quc los dichos texedores y texederas ticncn,y los que hallaren 
buenos los fellen3y que llenen configo el fiel de los íclIos5y los que ha 
liaren mcnguados5fepan quien fon los áftilÍeros3eligadores > y les fa-
qii{;n las prendasjpoir cada peyncméguadodozcmaraued i s j e quedan 
d o f c ñ a l a d o e l d i c h ó t e x e d o r 3 0 t e x e d e r a d e q u ¡ c n c o m p r o eldicho 1¡ 

^ z a d ü r s f e a e l l i b r e j e n o l e d a n d o e f e ñ a i a n d o j q u e f e a n e l l o s p r é d a d o s , 
e íea juzgado la pena fegun c como dicho es por la jufticia 3 0 fobrefie 
Ies déla ciudad,o por ladicha ciudad,y cfto fe entíendaj quier fea pene 
ropeties cabeceados,fi no fueren del dicho mareoso marcos, 

Gtrofi^qualquier perfona que truxere telas en cafa de los texedores 
T e l d i 0 texe^eras>Ias pefen íin eftar hechas en ©uillos^porquéfepuedafaber 

o íepa cierto délo que fe recibe5y fe pueda demandar cuenta dello3 e íí 
en ouillos fe pcfare,e fe hallare ehcllos algunas cofas dentro en losoui 
l íos a que fe guarde por lostexedorcs para dar cucnta^pidiendolo los 
pidiéndolo los dueños dclastelasjC echar fu pefocon aqucllo^urado 
que eftas tales cofas fe hallaron dentro^e íi no jurare que lo vido el co 
mo eftaua dentro en los dichos ouillosjque no lefea recebido. 

^ Ú a S D t d í d A S . Otrofí^que qualquiera perfona 4 tuuíere tela vrdida enca/a de qúal 
quier texedor^o texedera de telar alto,© baxo^que la pueda tomar e 11c 
uar a fu cafa,© adonde quiíierejpagando primeramente al tfcxedor, o 
tt xedera que la vrdio fu trauajo por la vrdidura en cfta raancía. Que pa 
gue por la vara del marmol de quatro palmos por el trauajo ¿e vrdidu 
ra5agora fea de Iino,agorá fea de cíiopajO de tobajones, o almoadas, 
vn cornado por cada vara 5 o íi fuere dcquiatro pá lmosy mediOjO de 
cinco palmosjpor dos varas vna blancajque es por cada vára vn corna 
do y medio5y por cada vna vara de feis palmos,dos cornaáps ,porquc 
el dueño no fe impida fu te^y el texedor no pierda fu trauajo. 

Los aluarderos guarden lo figuieríte. 
' J *—'íí a que primero fea ex:iminado3o tenga fu carta de examc, fo pena 

Tíádo* de feiscientos maraoedis^a mitad para los proprios déla ciudad > y la o 
tramitad para el denunciador; 

Otrofi,quc cnel cabildo y ayuntamiento dcftacíudad por los oficia 
r Ceder» les del dichojcon juramento elijan veedor del dicho of íc io ,como fe á 

coíluníibrahazer, 
Otrofi5q los dichos veedores vea c requiera las obras q los oficia-

ViJitAS* leshizicré5juntamettconlajufticiay fobrefíelcs ,oí íneí los5contanto 
q halládo obra hecha cótralas ordenabas,!© haga fabera la jufticia, o 
fobrcficles,paraq cóforme alas ordenabas lo j uzgué y lo determinen. 

Otro 
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fin que la mucflrcn a los veedores del dicho oíiciojy la labren enla for * 
ma quedixcren3y no lohaziendoafsi^aguen depena dozientos ma 
rauedis.E íi las aluardas fuerenhechas contra las ordenanfasjlesíean 
quemadas.' 

Ocroíijquc ningún aluarderofeáofado de vender aluarda por íiuc- t e n d e r a l u a v d a 
«a ílcndo Vieja dcnrrOjfaluo que la que fe vendiere por nucua, fea del nueüág 
todon í i euadcden í foy tuera^E la que fuere vicjadc détro^enüeu ^ * 
fucra5quere venda por tagala qual acoílumbrá a llamar los aluarderos 
wiedia aluardajhazierido faber el aluardero al que copra el aluardasco 
mo es vieja todo lo de d e n t ^ y que la q fuere vieja la vendan por vic-
ja5y íi ííziercn lo contrario,pierda el aluarda y pague doze roarauedis 
de pena por la primera vez^e por la fegunda la pena doblada. La mitad 
para los proprios déla ciudadjy la otra mitad para el denunciador, y cf 
te tres días cnlacarcel^y la tercera trcsdoblada5y no vfe mas el oficio. 

Otí-oíÍ5que los aluardtros^la ropa vieja que echaren en las dichas al ^ ^ O p a ^ v i e j a * 
uardas de dentro en las que llaman medias aluardas 5 que fea xergavic 
Ía5c que fea biiena3como quiera que fea vieja3e que no echen dentro fa 
ya^ni paño viejo,ni fargasviejasjniotiacola j íaluo xerga ,como di 
cho es jfo las penas contenidas enlas ordenanzas antes deíla, 

Iten que no puedan gaftar ni gaílen otra paja^fi no fuere centeno en P ^ / W 
ninguna obra dddicho ofkio. 

En las aluardas de arquillo mulareSjCcauallarcSjC para afnosqfean ^ ¡ ^ ¿ f d ^ j de "éf 
banadassno fe pueda gallar atanquizjropaencl lorao.jnicoftanerasjni . 
fudadero,niarquillo E f i licuare mas de tres quartas de lomo,que l í e - QUMO w ^ * 
uedos repuntas enlacafabC que no lleiie pedamos de viejo ninguno q 
fepuedaver5lino fuere déla carona de enmedio>e que enla tal obra no 
fepuedagaftar angeo ene! fudadero5nien otrocabo 56 nofuerecnel 
coxin.Elaropadedcntrofeadegaftarencftamanera. Lacabc^adaq 
llegue al canto déla cniZjque no íe gafíe ropa de paño , ni de guingao, É 
y encima vn ceruigúillodeiergajO delien^o rezio,queafga|acuerda ] 
delavocadellorooencllomo,yquclleuecoxincjodexerga,odehen ^ t ; 
^orc2io,quc ñofea dclino delgado,ni otroslierf osdeftacalidad^y q 
fea encordado de tres,o de quatro bueltas con gu]ta,y el ficílo que fea 
de xcrgajO de parella d©blado,delo vno,o délo otro, e paíTado adere-
chas de manera que aíga todas las cuerdas del lomo enel dicho ficílo, 
fopena dedcztentosmarauedissla mitad páralos proprios déla dicha 
ciudad^y la otra mitad para el denunciador. r ^ i ' J J 

Vnaiuardó de caualleriavayatodalaropagaftada adcrechas,cbaf JfMdftíOto de t4 
tada con guita^ la ropa de dentro que no licué paño ninguno, c lleuc UAIUÍÍA* 
Ynfieftodefdc la cruz hafta el rabillo de xerg3,o de parella aderechas ^ % ' 
de manera,de manera que haga la primera baila enel 5 o fino que vaya 
encordado con fu guita,fo la dicha pena repartida como dicho es. 

Enlasaluaadasdemedidasjquenoíepuedagaf tarropa de gingaoí j í l u a r d d i dé m i 
fueran!dcntro,ni enotraobranin|una,y el lomo y el arquillo que va J i J^g 
ya gaíiado a derechas en la ropa dedentro,ni mas nimenos como del * 
auanado,e la obra que de otra manerafe hiz¡ere,que iiofucreconfor-
ine a lo fobrcdÍGho,quc fea quemad3,c por cada piefa doziétos mará 
uadís de pena,la mitad para los alcaldes del oficio, e la mitad páralos 
proprios déla ciudad. 
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^ ^ Vtcníque algunos alcaldes Ignoraren cnlo fobredlcho, que los ci6 
tAíCñUei* íqiaraiicdis que aüiade licuar claque lo^ lkuc el que lo acufarc. 

Y ten,que ningiuia obra vaya cncordadacon guita^li no fueren los 
r®34enfí<v¿va narquillosjclásrcpuíJtesjrinofucrcaluardadcdaraajmasnn 

no n a j a en ^ fofos* qúe noyayacnredadojfo la dicha pena^repartidae^mo di 
c o t d a d a c o n ¡ u $ choes. 

ta* ¿lOrdenacas del vino deíla ciudad dq 
Malaga y fu tierra. 

Rimeramentc ordenamos y mandamosque de aquí adelan 
Q u é WOcho W t I J te€nochomeféS5queporlaciudádfuerenrcñalados3ningu ñ 1 3 

1 i " ^ na3nialgunasperfonas5dequaIquicracondicicn y calidad 
j & n G f u e a a tn~ J L qucíean,nofeat iofado«demctercnladicha ciudad,publi-
t f á f V W O defue caniíecrctamentc^dircteniindircte, ningún vino de fuera partc^ííno 

es vinódclacofcchadelos vezinosdelcuerpo dclaciudad^o pena de 
auerperdído el dicho vinojla tercia parte para el acoíador ,6 parael 
juez 4Iofenrcnciare,e!a otraterciaparteparaclreparode:lGsmuros 
delaciudad^e la otra tercis parte para la cámara de fu Magtfíad. 

Iten,que deípues de cumplidos los dichos ocho mefes de l dicho ve 
J?f¡qUAtYOWtf¿¿ d^itnxoszmetiáo necefsidaddc vinosenladichacíudadyquelos ve-
*¡ ¡ M hupA vi z inosdclat ierraejur idiciondcladichaciudadjeotrasqualeíquierptr 
t M ano pt4 aan fonaSjpúc^anmetcrcnia¿jchaciUc|ac | todoelvinoquequi í ier tnpa-
mtttt umú ra vender cnella>durante el tiempo délos dichos quatro meícs?e q def 
fftCf d* pues de íercumplidosjque no puedan metermasvinojcomo dic ho es 

E que íi algún vino fobrar edclo que metieren enlos dichos quati o me 
fes5que ño lo puedan vender durante el dicho vedamiento. 

i H i Z j C s d f l ' ü l T l O é ltcn ordf nainose máridamosjque por cuitar los fraudes e cautelas 
quefcpuedáhazcrene l meter del dicho vino,la dicha ciudad encada 
vn año por el mcs dcScticmbrejelija y nombre en íu cabildo eayüta-
miento doscaualleros dcljconuienea íabcr,vn Regidor, y vn jurado, 

^ t los qualesfeanjuczes fíeles del v inopor t i épodc vn año, e tengan car 
go e cuy dado efpccial de entender en todas las c ofas del dicho vino, c 

a , feficntenclfabadodccadafemanaenelaudicnciadclosfiGleselcibre 
J fíeles por ante eí eferiuano de Cabildo déla dic ha r iudad, o «nte íu Iu 
I gartenicntc3eoyganeconG2can,eljbrenedeícrminentodas las dc-
¡ ft^nunciacidnes y demandas que nacieren fobre lo contenido encílas cr 

denanzasjy executen las penas en que incurrieren qualeíquic r perfo 
ñas que fuerene pjíl'arcn contra las dichas ordenan9as,o cótra lo ene 

* ^ t ^ V i l k ^ - llasycadavnadellascontcnido. 
^ / Iten,quc los dichos d©sííelcs5ejuczcs,c fíeles del vino, vaya enea 

0 U€ ¡OS í'^^^f^ da vn año hcchaslas vendimias conel dicho eferinano de Cabildo , o 
1 * fu lugar tcniércaaforar todas lasbodcgasqneíos vezinos deladicha 

niay^n C M a a n ó Ciudad tienen enla tierra termino cjuridicion della,c enlos íugaresde 
<& aforar í o J ^ l a t i e r r a d e l a d i c h a ciudad, y tomen por acompañado vn Alcalde del 
¡OS bodtHáS S los *^ ^ ^ ^ d vuiere Alcalde3qiie los dichos fíeles có el dicho eí t r i 

^ \ ^Uáhoentrcenlas bodegasdclosvczinosdcladichaciudad délas villas 
veZjtnOS tUUHre quctuuicrcn del termino del lugar,y miren quantastinajas,opipastie 
XnÚtCrWWO* nen de vinocIaro,y quanto de valfaconcaldo paratinto,y cuenrédos 

de cafcaxa por vna de claro3e miren el t a m a ñ o , c quiten de lias e men 
guaa 
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guas qüe hazc el moftojaprecíen y declaren quata cantidad'dcvino es 
todo lo claro5C aficntelo el dicho eferiuano en vn libro 5 p.orqpe aque 
lía cantidad qdc cntera5yno mas^c íí labodega dcltal vezino cíiuuitrc 
c^ruda^n la de dexar^c deípues a coila del dicho vz ino3có mádamié VC 
to délos dichos juezesjcl alcalde del lugar5acompaftado con dos vezi 
nos con juramento vean la tal bodega,cfacadas lias c mengua^ afoié 
quanto fera el vino dai o5y enlas clpaldas del dicho m á d a m i e n t o / j j g l " ^ * ^ ^ 
ten el dicho afuerojdeclarando la cantidad del dicho vino.j. JE^ j^s, ^ K;.o4 
chas bodegás cftüuicrcn fuera délos dichos lugares déla dicha ciudad ^Ht 
oen jugar donde noyuiercalcaldc^ueeldkho elcriua ^ ; v 
vayáa hazer cldichó afuero a cofta del vczinbjy que lo nuírno f e e ^ ' ' ^ l ^ ^ ^s 
endaenlos dezmeros. c c L 1 + J 

lten3fechos los dichos afueros quando el vezino viniere a pedir 1¡? v Ovre el weter de 
cencíaipa-rápeter fii.vino.eolaciudad,!! nofuereconocido fer yezirip t i "Vino que ie sve 
a de traer fe del dicho eícriuano del concejo,comocs vezino. £ í ifue 4̂̂ 0 5 tjtne, t n t l 
re dczraero,decoriTO es dezmero,e a dejurar en forma, de como el di 
cho vinoyctequepide íiceFiCía parameter5es,todo d c r u c ü ^ e no M ' W W O * 
comprado,e que enello no ay fraude ni cautela. E fecho lo fufo dicho 
los dichos juezes le den licencia para meter el dicho vino.para d alcai 
de e oiiar dasdela puerta nueua, los quaíesan de tener cuenta c razón 
del vino que cada vezino mcte?para que no meta mas délo que C(^{/í|:"VxV 
nefu afueroyfoládichapena. ' V. . -

Itcn ordenamos y míuiarnos,que entre enla dicha ciudad lasdpster V u c d a m e t e r l a * 
ciaspartes del vino délos diezmos deladichaciudad 5 qnc es el tci cio ¿QS tefíí¿U par~ 
que pertenece afuMagcílad^y el otro que pertenece al Obiípo e y«lc ^ s ^ *Vino d e l 
íia mayorjC que el otro tercio que pemnecc a las otras y glelias, c be ' 
reñcios5epontiíicaIes3q no entre en la dichaciudad3ío la dicha pena. dt(JZ. WO. ^ 

Ytcn ordenamos y mandamos3que a los dichos Regidor e lurado, J E í J a l a r i d de los 
cEfcriuariodel Concejofelesdeueialariodelosdiasquefcocupai-e j9íe^.e<f y e f e t iua 
en yr ahazer íosd ichos a íuerosencadavn añojel dicho Regidor mil ^ T / 
maraucd¡S5y aí jurado y Eferiuano cada vno quinientos marauedis, y de Cabil&O. 
que no llenen otros derechos délas licencias. 

Y t ™ 0 ! d 5 n ^ "Derechos de los 
mas dé lo fulo dicho,lIeue de derechos de cada diezmo jdecada lugar . 
que fuere de cien vezincsarnbajmedia dobla Caílellana,e délos luna ]HeZ¿es. .^tt 
res que fueren de cien vezinos abaxo^que no Ueuen nada. 

Ytenordenamosy mandamosjque todo el vino délos dichos vezi Q uC ^ uiflo de 
nos que vuicre de entrar enía dichac¡udad>entre por la puerta n u c u a / 
déla dicha ciudadjy no por otra parte ni puerta alguna,c on aluala,e]i los VtILtriüS in~ 
cencia délos dichosjuezes^ no de otra manera5ío pena auer perdido tremor l a p u e r i l 
el dicho vinojaplicado como fecontienc enlaprimera ordenanza. n u t u a 

Ytcn ordenamosy mandamos,que el Alcaydedelaputrtanueua c i j ¡ ' J J f 
, déla dicha ciudadjtengaefpecial cargo de tener cuenta y razón có ca ^ Í C a y v e de . íá 

da vezinojdtl vino que meten enla dicha ciudad,por virtud dtla lictn pue r t a f l u t u d t é 
cía delosdichos juezes,y aíientenloqueaíi metieren por virtud de la aa Cuenta c o n d 
dichaIiccnciaalpiedclla,porqueaquellacumplida, nopuedameter ^ 
mas vino,y denunciartodas las períoaas que incurrieren,qualefquier e n t r a . 
pe r íonas luegoque lo íupkvrejc viniere a fu noticia,íindifímular cofa 
aiguna,e fin c ometer fraude^nicauteía cnel lo ,^ pena de pnuació del 
dicho oficióle de perdimiento detodos fus bieae$5 parala cámara de 
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fus M5gcftadc5¡c que por í i z e n del t riiiajo qué t i t i l o i de tener fele 
de en cada vn año mil marauedis^demas del íalario que gana pórcencr 

n j la dicha puerta. 
¿ J ^ t f ¡OS que me* Ot ro l i jo rdcnímos e roadamosjque el vino que fe ouiere detraerde 
i t e r en elvino que las bodegas^que los vezinos de la dicha ciudad tienen cníus villai 3qtic 
truxeren ¡OS v e - dcroasdclalicencia queIcsfucredada porIosdichosjuc2es5trsygaY 

\ j , , B a f é d c l E r c r i u a n o d e l t a l l u g a r j p o r d o n d e d e f e ^ q ü e t l t a l v i n o esde 
Z>wosaela4 u cofcchadel fufo dkho . ec ciño lo vido facar de fu b o d c ^ c cirba-
COS que tuuieren far,c dclacantidad qtic trac^y efiaf é trayga el haiíicio3o perfon» qüc 
trairart vna fee,truxcr,f el dicho VÍRO.E fi e»el tal lugar no vuicre efcriuano^quctl íe -

^ ^ * ñor deldicho vinode vnaccdula£rmada d e f u n e m b r í para la dicha 
guardaren que jura a Dios y a fanta Maria.y alas palíbras délos farros 
quatro EuSgelios^que aquel vino es fufó y de fu cofteha^y que enclJo 
noay fraude^ que de otra manera no pueda entrar3 ío la dicha ptna. 

O ueputdan me Ótro^>ordcnainos> »andainos3qücloscaual leros5cRegidores ,c 
' • , . juradosjC oficiales del Cabildoje lieos orces déla dicha ciudad, q no 

íer qUAtqUter I t Yinosenclla^e los Clcrigosje Frayles puedsn meter cnla dic ha 
noregalado do&e ciudad los dichos cauallerosjeKegidoresjC jurados^e oficiales de] ca 
Arrobas de «U/^Í? ^il£io>cr,cos c^csj y c lcr igosjhaf t idciearrobasparáfucafacada v« 

. nOjequelos dichos fraylcsjcmoneílerios puedan meterlacantidad^l 
en qualquter tte- fucrc ¿nenefter para fu prouiíion^conque el dicho vino íea déla ticrra c 
fO* juridicion dtla dicha ciudad9e so de otra parte algun&^c fiendoptime 

ramente dadoles licencia por los dichos juezes,e no de otra manera al 
gunajío la dicha pena. 

6 / 'VtVO que tU~ Otroí iordcnamos^qucel vino que los vezinos de la dicha Ciudad 
uieten los v e & i - ^ i z i c í c n í i c ^ u s c o ^ c ¿ a » c n f u s c a f a s e b o d e g a s d e n t i o e n l a d i c h a C i u 

/ ' J J dad^que no fea aforado, 
nos en la Ctudaa, O u ofijordensmos y mandamos)que los vezinos délas villas e luga 
noJea aforado, res délas tierras e juridiciondcla dicha ciudad que r.oan de meteifus 
IJOS lugares del vlnói cnclla>ayan de gozar y gozen del preuilegio de la dicha ciudad 

. S ^ . . cnlas dichai villasylugares dódefucrcnvcz inos^equedüran tee l t i c 
termtnogo&edel póde lo s dichosochomefesqueenladicbaciudad no a de entrar de 
-friutleqjo del v i íucr3paite , a ís imifmo noentrcncnlasdichas villas ningü vino defuc 
^ rapartefi no fuere el déla cofecha délos Ve 2inos,nunque fea cítal vino 

de otro lugar del termino déla dicha ciudad, faluo en los quatro meics 
pofírcrosjquando íe abriere la puerta. 

Que los njefúne ^ o ^ o r d e n a m o s y mand2iino$5quc los venteros y tnefbneroi del 
•ií** ioy 777 lQn tc r ín inoyjur id ic iondeladichaciudad5nopuedancomprarni t raer ir¡ 

/TOS no ^ ^ p r r » nóparaga í t a ren lasd ichasven tase mefones de fuera del termino de 
vino defuera, la dichaciudad3c que lo ayan de comprar y compren délos vezinosde 

íta dichaciudad.E afsi miímo cnlas ^ illas y lugaresde fü tierraejiridi 
cionyy no de otra parte alguna,fo la dicha pena. 

JLl Vino auefea Otrofíjordenamos y mandamos 5 que fi algunos mercaderes e otras 
j i¡ i qualcfquierpcrfonasouicrcn de cargar algún vino pórla mar para pro 
úe Ueuar for 14 uiflondcqualquiercafti l lo3elügar5cfrontcras,eIoouierendetraerd« 

MÓV del0 defuera fuera déla ciudad5que no lo puedan hazer fin licencia délos dichos jue 
zes^e que antes que entre dos 1 cguas déla ciudad,lo haga faber a los di 
c hos j uezcsjlos quales le den vna guarda quevenga conellos ala dicha 
ciudad5e lo trayga a defeargar al albóndiga della^e lo reeiílren poran 
te el dicho eferiuano del conccjo,por efeufar todoslos fraudes e caute 

" ' " ~ - ^"1 las 
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telas que delo contrarío fe pueden hazer, que de otra manera no pue
da catrar cnlá dicha ciudad3ni facar por el puerto della. 

Otrofi3ordcnamos y mádamos3quc todo el vino que fe tomare por T^tno qticfe t e m a 
perdido dcfcaminadojlos dichos juches nolo den ni puedan dar en fía r^ por Per d d a 
íio3ni dé lugar que fobre ello aya pieytosc dilaciones,fino que fabida *r ( r0 j * 
la verdad,lo libren c determinen, &0Je de en j i ado^ 

~Kl)troíi,ordenamosy mandaraos,qíi algunas délas perfonas a quic ]\Jfl r f * 
fuere dada licencia para meter la cantidad del vino de fufo declarado, evcní*<í l ¿ * 
paraproui í ionde fucafajcomodichoes^vcndiercladichaíiccnciajo CCdfilasde vino* 
la diere a otra perfona para que meta vino en fu lugar^que aya perdido 
el dicho vino por deícaminado > e que dende en adelante no fe aya de 
dar iicencia para meter otro vino alguno¿ 

Otrofi,ordenamos y mandamosjquc el vinagre ^e las aguas piesno ^ . 
fe afuerenjC que puedanentrar libremente. * W a (£H~ 

Otroíijordcnaraose mandamosjque los dichos vezinos puedá ven aspies* 
dercníuscafasíus vinos por menudo toda manera de vinos, tintos, o J/'f^J^QS 
aloques,blancos,oancjos3onuei]OS3finos,o mas fínos,e medianos, o , i 
menorcssqusnras maneras de vinos quiíieren jcadavnoal precioque vender e n j í t s c¿t 
Iepírcciere , ímquq^efeapueí toenel loprecioalguno. £ a $ todos V i n o s . 

Otrcií ordenamosedeclaramos,quelosocho mcfesdelaño,q por Qc¡ jo ^neftie l 
preuilcSio de fu Mageílad nofc puede meter vino de fucrapartecnla , * 
dichaciudad^íonMíír^OjAbri^MayOjIuliOjAgoftOjSctiembrejy Oc a n de me 
tubre3porcndc ninguna peí fona íeaofado de meter vino enlos dichos ter vino. 
ocho mcics,comoefegun5efo las penas contenidas enel dicho prcui-
legió,y ordenanzas de íufo contenidas, y en los quatro mefes de N o -
uiembíe,y DizienvbrejEncrOjy Febrero de cada a ñ o j o metan con l i 
cencia délos juezes del dicho v i n o ^ loregiftré antelos eferiuanos del 
cabildoaelostauerneros noanderegíf t ra l loante el dicho eferiuano. 
Los Fieles déla ciudad fe lo fcllen en las bafijasjfegun fe aacoílumbra 
do ahazer,e enrre por la puerta nucuacon licencia délos juezes del v i 
no,fo pena de fet pcrdido,e fe reparta,conflo fe contiene enel priuile-
gio defu Mageftad,y eneftasordenanf as. 

Otroíi jporquantoeneílaciudad fehazen muchos fraudes,afsien n ^ ^ ^ ^ 
meterenellaparavenderpormenudovinoforafteroecntra el priuile "t"*tt£dS* 
giodelaciudad,comoporalgunasperfonasjqfocolordeauerfe afen 
tadopor vezinosenefta dichaciudad,quieren gozar délos priuilegios 
c libertades dellajno reíidiendo ni viniendo enella. Por ende por eui 
tar los dichos fraudes que cerca del vino pueden hazer, fue platicado 
enclCabildodcíadichaciudadoy fobremuchaplatica edeliberacion 
fue acordado hazer las ordenanzas íiguientcs. 

^ V e z i n d a d . 
p Rimcramé te,que qualquier perfona que fe aífentarc por vezino de 

efta ciudad,e facare carta de vezindad della,goze délos priuilegios 
cliberrades,cfrañquezas quelos otros vezinosdeladichaciudadpuc 
den e deucn gozar,c6 tantOjque el que afsi fe afentare por vezino,aya 
dereíidircneftaciudad confu muger5íi latuuícre,ecafapoblada,epor 
efpacio e tiempo de quatro mefes encada vn anOjContinuos^o interpo 
lados,en que entre enlos dichos quatro mefes las tres pafquas del año 
« defta manera,y con eftacodicion íc entieda qualquier Ye2iudad,quc 

de aquí ^CT^RT"", 



. • i acaqmadcIantefcdícrCaauaquenofccxprcffcaltiV^ 
rCXjtndád pAfS bcn.E por quantocftan dadas algunas vczindades antes dcagora ,^ 
pfrdct TMÍtr Vi0 focoiordellaslos vezinosquearsifucronrccebidos no reíiden ene» 
^ H U S viuen en otras panes c lugares^alsi déla tierra cjuridicion defta 

cíudad5Como defueradella,e locolor de eítar agentados por vez i -
nos5qaier'en meter fus vinos cnefta ciudad,c gozar deias otras premi 
nencias que los vezinos refidentes cabitátcsenella,Io qual es en da
ño e perjuy zio délos otros vezinos que de contino viuen cnclla, por 
ende proueyendo enefto ordenamos,que también fe eftienda y entié 
da a ellosla Ordenanza de fufo contenida,como los vecinos que de 
nucuo vinieren a efta ciudad,e que aunque fus vezinos fe regiftre por 
el Regidorclurado que fueren depurados por la dicha ciudad , q no 
por eíTo puedan adquirir derecho,ni lo adquieran para raetello^a vea 
der eneftadicha ciudadjíi no vinieren e moraré enella los dichosqua 
tro mefes^como dicho es.E el que de otra manera metiere vino enef-
ta dtchaciudadcontraeltenor déla dichaordenan^a,e í i endo lepro-
i¡ado,por el meímo fecho aya perdido el vino ; e íi el vino no íe leto-
marcefeleprouarequelo metio,pagueen pena laeftímadon del v i 
no que fe prouare que afsi metio,la qual pena fe r^ar ta como eneílas 
Ordenanzas fe eontienc. 

Ocroíi,porque muchostauerncros eotras perfonascompran vino 
los t d U C m t foraftero délo que fe viene a vender a la alhondiga p ara lo veder por 

TOSniotTaiPerfo a9UIN^RES3contrae^tenor^e^Priu^cf10 y ordenanzas defta ciudad, 
r . ordenamosy mandamos,quedeaquiadelanteníngun tauernero, ni 

f l 4 i ttOCOfnjjre V I otra perfona no fea ofado de cóprar vino foraítero,que fea déla cofe 
ftO t n c l a l h o n d i - cha de fuera defta ciudad,e délos vcziaos q viuen c mora enella'para 
t a i M T S Teueder rcuenc*cr por arrobas fuera del alhondiga,ni p or azübrcs en las ta 
o Y • bernas,nienotrapartejfopenaalquelcfuercprouado,quehaydo, 

o paífado contra el tenoa deftas Ordcnan9as,y fuere vezino déla ciu* 
dad,y notauernero,que fcadefterrado dclla por tiempo y efpacio 
de cinco años,y mas pague mil marauedis de pena^ el tabernero que 
featraydo alaverguenpporefta dicha ciudad9y que pague dos mil 

t ^ marauedis,y que ferepartacomo dicho esen eftashordenancas. 

^ L a o r d e queaodeguardar los taber 
ñeros que ay e ouiere en efta ciudad de Malaga es la figuiente, 

QjtCgUifcn C ¿/1? pRimcramcnte fe manda,y ordena,y da facultad a los dichos taber 
deCOffter* nerosparaqueí in penanicaluniaalgun3,aunque vendan vinoen 

fustabernas puedanguifaredar de comer en fus cafas y tauernas fe-
gun y como antes lo folian hazer,con que no tengan en fus cafas las 
cofas que por lashordenanjas defta ciudad efta prohibido,folas pe
nas enellacontenídas. 

LüS v inos ú p u e Itcnjfelesdafacultadqucpuedan los dichos taberneros tener o 
den npn/J veder vn vino blanco,e vn tinto e vn aloque c no mas/opena defeis 

cientos marauedis a cada vno que lo contrario h íz ie re ,e tuuiere en 
fus cafas e tabernas mas de tres vinos blanco,tinto,e aloque la mitad 
para los propnos déla ciudadáy la otra mirad para el denunciador. 

Los 



Los prcGÍos a que ttv de yedercl vino. 
n 

V I . V T c n q u e d r iño que compraren a qusfcnti máraüe 
• * -dís' el árrdbá,tb v:cnáani ¿fcy $ mf s el ácuwbroy AO ' 

-' muráucdiselarroVa»vendanádiczmfycllicumbre. , . A 
V I I u ;., . Y f e a ^ u í c ! vmo que compraren afCinqucnta y cin .• I n 1 ¿ v 

raacd^darrpba,tp vend ía d^ 

maraued«selar róbaloyendinacá r yS i $ ^ * " V : X \ A \%tX 

: fau.ed|<5 eUrr.abati!G» vendan a diez y ley imMaucms el-a CMr 
l u m b r e . • ^ ; • : ^ - ^ ^ v ; - hül > • 

X v l i l VteíisquceIviuoquccomprarcnatresi:calc$ y m cxriijf - ^ ^ ' W . ^ - . ? oU^lt 
dip^o vendana duíz y pch 

XX". 1rtcñ que elvinoqae compraren a qa abárcales ve X ^ x y j • ^ * ; ^ 
dan aV.cyotc mar4Üj¿.di$,cl adumbre. 

X'XltíI •'••'ttch,quc.dyliíio que cámprarená feales e l ¿IKX' M 
arroba y ^ d a n a'ycyntc y quacrb'mfs el aj timbre.. 

X X X t Ytcn,quc el vino quecompraren los dichos iabcr- cc i i i | 
riéros e bó icgoncros a feys reales el arroba lo vendan 

/ r atrcyhta maráuedis el ácutiipre. - ' 
X.XXtÚl t tcn;q el viiio)qiicloi dichos t iücrncro i e bode c<^^xv^ 

goncrps dcfta ciudad comprarén a fíete r^ 
vendan c ada afumbre del dicho vino a re / ^ 

T í c ! dicho vino íceomprárca al : i i" , 
chorcfpeto. ^ 

E fi los dicíros raucrneroihó giiirdarenias dichas ordenanzas inJ 
curran en penáde dos.mil marauedis la mitad para los propnos de la 
¿chVc'íudad ,ylaotra-initad para el denunciador. i ^ 

Otroiijporcuitarfraüdcsy cautc|ascnl3$prcciojycomprasdet Qjitlos (¡UC VC 
dicho vino ordeniroí ic mandaron que los quevendícren el vino de dieren clvinodé 
ccdula firmada de fu rtombrecjuradacn que declárela cantidad del # • ' Á r A ¿ A 
vino que venie y en que di i jy aqae perfoni,c porque precio de ma*. J %% 
rauedis cada arroba e qUc el dicho tabernero fea obligado a guardar 
latalccdulaparaquepor clladeq?Jcntaalajüíliciaofobrcfíelesdela 
ciudad qiicyifitarcnlasdichasftabcrnas,equcen queet dueño 
quevendr el vino no> fepa cfcriüir que todauia de ladichacédula fir
mada de mano de otro por el pprtcftigo, por manera queenla copra 
e venta del dicho v i n o c o interuenga fraude ni coluíion alguna, fo 
pena que fi aníi n o lo hizieren^ los taberneros hendieren el dicho vi 
no fin tener l.i dicha cédula o fraüdc o colucion ínterbinierc en ello q 
losd¡.hosrcíaerneros incurran en lapenafufo dicha y declarada» Ĵ iftOSCIHt áftdt 

Yteaíporeuiuralguaosfraudesycaute lasquefepodrian harcr a 
que vender* 



qud<riéichp^t^éincrm np'pneémt^ercomo á k h o t s m í n s c z * 
las m tabernas mas dc vn v ino blanco e otro tinto c otro aloque ea-
cabsdo de vender aquello puedan traer otro para vcdí:r a las^ichos > 
pfcfeios en Ta forma íüfo dicha c no en otra torma ípla dicha penade 

7̂— ^ ^ Otroííyquc qüalqtjicf mercader o otra periGna que no rca,tabcrnc-i 
fofíA, Conque no x ¿ á ¿ b s í 2 b r < ^ Í c ¥ o s # e a n d e d a í ^ c c o m i r ^ e d a i ^ m p r a r q u i - T ^ 
featauernero fu h 
ida comprar v i * 
no t revenderlo { ^ i a v a ^ ^ Q ( c r i ü ^ n o ¿ ¿ c ó n c c l o p ^ v i ^ n c ^ 
for a m b a s , éWpM rtiSiddo íe le ponga el precioPor Í ^ | i c o M x é f i e l c s f c ^ 

gun la calidáá del, vino fópeña qué d qü^jo c d n t r a r í ó h i i j c y i n c ^ r ^ 
r * eíitádícha pena de fcyfcíentos riia^ dcqulícía-

m dor^y loados tercios para ios proprio 
no 'Vendan <víno Y t e n ^ c . l o i V d k t ó 
de (h Cofechú t f i ^ ^ t i ü e á i á s ^enfus H í a s i t o ^ 

/ ttp auiendolo ptimero rceiñrado5e fellado ante el cícrmaiio del e^n« 
no lo vut eren re- imv-- í ^b^^-^^-'-j • ••.•«•:KÍÍÍ- ÜH. v iés^p. i rs i / ^ . ITÍTÍ 
' ^*" . c t io^equando ldáyadevender aae ic rponiendbre lo la juíhciajof^ 
f t p f aaO» bieneles ante et dicho eferiuario a precio jüfío áuiendó cÓñlEacrac45»3 

uenodendeco Glu*f*u**y.,*j** *v ^ivíiit)Véhdieirc nocompi .. Tr_. ._ 
m e r j i a d o C0 f r t n OtroíiJosdichósltAoresdixerion que porque ion infbrraad^s^ 
d a nt fin el la» ^ttauTade lqs t dan de comer enTus' 

* cafas Hados a qualcfquicr pe i ío nas que v i^ a ellas fin tener fíguri-
dad de la paga^yay muchos holgajanes e vagamundos de qué ak ,d i , 
•cKáttóáad fe%ue.dañb,y é c cUp haccmal excmpló c alien de dcftW 
(óbrelaspagas délasdichascomidasay mi íchospleyto^y lo q peor 
es que los hazen echaren la cárcel a los que deuen las dichascóin|das 
c^orcuitar losdichos díanos ordenaron c mandaroírt qüc'dc aquí ade 
lantc queninguti tauern^rofeaoíado dc dar de comer a ningún ver-
gante ni perfona que pueda trabaj3r,ni a ningún b ni vagamu 
dben íus cafas de tres días arriba con prenda ni fíívená'fopcna de feys 
cientos marauedis por cada vez quelo contrario hizíerc la mitad 
ra losproprios de la dicha ciudadjyla otra mitad para el denunciador 
c mas que aya perdido lo que 

'•,'io fe entienda con las perfonas de fufo declaradas,c rió con los c| vic-
tff i lediddS* íien ^ negociar e contratar én eíla dicha ciudad ni con los fo r a ík ro s4 

p ara eíl o s ta 1 e s no te e ntscn d a h d ic h a p r d en ari j a, 
Yten5quc las medidas del vino tengan dos redondos que fon do« 

feílos en la boca en cada parte el fuyo demanera que las dichas med^ 
dastenganfu dere thoj ío pena de feyfcientos marauedis repartidos 

'Tenpan las Me- com^d ichoesde fu íoen l a so rdenan f asantesdeíla. 
didai frontero de Otroli^quelosdichostabernerostengan las medidascon cl vino 
, >> que ven dieren frontero de la puerta de la cal!e5e junto con clla dode 
lafuetta-* c\ que lo comprare lo vea medir5e el quelo midiere fea en prefcncia 

X deljquc lo comprare poniendo la medida eneima del embudo, y allí 
íchinchahaftaqueeí lebicn rafaday lleriafin laacoí larniha^er otro 
Cngáño/openaiefcfenca marauedisreparados como dicho es. 

Ot roá 



ge 

"7^ 

M 
pcrespublicasTíopeiudcícyfckatosmaráúedi enlama 0J™lr* ** 
ñera que dicha es. g M J M t g O S f t tblt 

Vten^qüelos dichóstabcrncros hodcn de comer a bombres ca- COS. 
Jadosqiictúuierenmugcres y fueren v e x i ^ £f0 ¿cn¿ccomcr 
ucracf t lanoSifoUdKhapena ,c lad¡chapcnadc íeyícicntosmarauc r r } 
dispaguen loshombiescafados quecomicra cnlasdichastabernas. 4 ^0yTe4CA^doS 

Otro í i^quclosdichós tabcrnerosnotomencar t ícdc lacarnccc- n i d e u t H C Y A t(* 
ría ni entrenen ella luftlquefcan las núeue antes de medio día y lo ¿ - / ^ ^ ^ j , 
mifmo guarden en el comprar del pcfcadojC que en ningún tiempo » / v 
tomen carne dcqüarto trítícroyni rózino de peiniles, fo la dicha pe- v OvTt U carne q 
na por qüalquicr cofa á é ^ a s que excedieren. an detomat cnlaí 

Otroíisqúen0 embien aorra perfonaa tomar carnc^nipcfca do pa carncccria 
rael los ,niperíonaa]gunalóhagaraluoqtte losmilmOs vayan porq 
los fíeles los conozcan^ fepan quees páralas tabernas. 

Otro í i iquelosdichos tabcrnerosno ycndán pan5nicarn^nipef ^7 v e n c í a n P a ñ 
Cjíd.pinííPruta>faluofolafncntelo$ qüe en racarálo oú'icrcn.dcepaici; . J 
c no otros algunos e queclpan5c la carne,c elpeÜcádo guifado queto c a Y n € 9 n i f cjcado 
lucren efte junto a la puerta en íus cablas para quc los fieles lo^uedan 
ver cada que quifieten cnlas dichas tabcrnas fola dicha p̂ ^ 
¿ a c o r n ó dicho es. Q ût ñovendait 

Ot^o{isqaelosdíchostabcrncrosnofean ofadosdevendervino tutno 4 ATXúhéU 
% arrobas fi no fuere auiendoí'c daiado demanera qvie no fea para la ta 
berna , 7 pidiendo para ello licencia ala juíltcia o íobrciiclesjfopc-
na de perder lamicad del VlnoiV demilroariaucdispor cada vea repar 
tidos fcgiih de íufo íe contiene. 

OtroíUquelos dichos taberneros no compren vinocn el alhondi ]<JQ compren v i 
ga de la dicha ciudad faluo en las cafas de los veziqtg^fopena de mil s ¡ 7/^ J • 
Jnarauedis repartidoscomo defufoTecontlenc. 9 ^ j aLboatí* 

Ocroíl^quc los dichos taberneros tengan Jas cédulas del vino que fóaulas u C l VlfiÓ 
compraren en fuscafasjynocnotrapartc donde n o que incurran en 
la pena de la ordeñáh^acomo ü no tuuieilcn las dkhascedulcis,y ferc 
parta como en ellasíeconticnc» 

Otroí i ,quelosdíchostaberhcrbsqwecomprarcn vino,no p id^ ^7 
nirecíban vmodcmaíÍadodeloquecompfaren ,n i otra coía algüíiá f cc tbdn % i ~ 
por vía de refaycionynifo otra ninguna color , ni tnteruenga en ello no en re fac ió ff* 
fraude ñ í otra colulión alguna dire^c ni indkeóte3í opena de dos mil u 
marauedis repartidos cómo dicho es. 

Otrof^que no puedan comprar caíja n i la tengan en fu cafa ni la jy0 cofrfprcn €4 
den de comer en fu cafa aunque digan que es ágenac que fe la dieron * 
en gu arda fópen a de fey feisntos marauediSije la cafa perdida reparti X ' 
dacomo dichoes. 

Orrofirquelosdichostabcrñcrós conform^alas ordenanfas de ?\Q o Comprepef 
l ac iúdad q habla fobrecl peícado nopuedancomprar ni compre los * ' L 
dichostaberncrOs ni alguno dellos niotraperfona alguna por ellos OJO êqua 
pefeado alguno a o)o,e defpLie$ dedadas las hueüe antes déme dio día dolohán de COm 
ío compren y no antesdeloque fe vendiere al pefo ^ o alos precios p ra r* 
p u c í l o s p o r l a c i u d a d j e q ü c no compren ni tengan en fus cafas ni ta-
bernas n i r ! | ü n o s d e l o s p e f c a d o s preciados que efta prohibido que 
fonlenguados^gujaspaladaresjcongriosvpeícádas en rollo ^aray-

na? 



•r 0Cdmpre v i 

Qjie nú compre 
cienarro 

tomen cédula* 

carne jjfcfcado 

VinQsJados. 

Trmos-dtzm^s 

liSjC róbáloSje aiedias^e ios otros pe fcadós en las orden 8f \s del p e í * 
c a d o c o o t e n í d a s ^ f o p e n a d e í c i e a t o s m a r a b e d a s ^ y d 'peicado per* 

lo cito re p ai ti do como dic ho es. 
Ytcn,qo€ n o x o m p f e n - ^ í n o de cortador de carne > ni de c t r o por 
f tát^msndirc maraaedis^ 

h ndcxá para eldenunciador 5y laó-rra mitán p á r a l o s propri OÍ déla d i 
cha cltfdadilnafuere de fíí cofecha^e-conlicencia de láj-ulHc h c Ib* 
b reáe i é s dc iadic 'hac íq 'dád e t e n i é n d o l o p r i m é r a m é t e r e g i í l rado, 

Yteh^quelos e í d a u ó s ni horros que acar rearé ei v ino ni otra p e í 
í o n a i c r o í a d o de licuar ni licué corretaje ni coía-aiguna fo co lor de 
qui lquier vino que hiz ie i en vender ni l icúen mas precio del hordina 
rjo que íe íuele dar por acarrear el Vino de vna parte a otra í b p e n a de 
•cadafé'yíc'ientbs marauedis^y de diez días de cárcel re parcidalapcna 
p í : c u n a r i a c o m b d e í u f o í e c o n t i e n c en las hordenan^as antes defía* 

O t r o í i s q u e n i n g u n tabernero por í i n i por otra perfona d i r eó l en i 
liíSíPíifc río puedan comprar en rtíngun tiempo del a ñ o mas c á t i d a d 

?a cien arrobas d e v i n o o loque mas ouieren dos tinajas y d e n -
i ^ ^ y que compradas las t r i y c afá^y que tome cédala del 

d ir f n trét 1 v i n o con fo r m e a 1 a s o r d e n s n f a s é e 1 á c i u d a d" en q uedccl a * 
re ía cantidad y el precio ve rdadero^ por vu tud de í t acedu la venda 
í l tal v ino e acabada de vender la dicha cañr idad p u e d á c o m p r a r otfo t 
t a o t e y que en ninguna manera pueda comprar ni compre mas can tí* 
dad deias dichas cié arrobas de vino o d ó s tinajas e de allí abaxo por 
los d a ñ o s y robos que dello íe í l g u e n / o p é n a que por la primera vc« 
q lo cpnctano hizicre incurra en penade tres mi l marauedís c de diez 
d i a s c n í a c a r c e l , e p o r 1 a f e g u n da 1 a p e D 1̂  dobla dar epa r ti d a I a p e n a p c 
n a p e c u n i a r i a ^ c o m ó dicho es de fufo la mitad para los proprios de l a 
dicha ciudad3y !a otra mitad para el denuncjadqr que lo denunciare. 

Y ten j q u e e n él v en d er de 1 a e a r n e y p e ícad o gu arde n í o s p re c ios ¿| 
la ju í l ic iao íobref ie lespuficren conforme alos tiempos^y precios q 
valiere l fopena de í ey fc icn rosmaraued i s repartidos como d icho c« 
de rufo^que no lo vendan fin q u e í e s í e n puefiofo la dicha pena. 

Ytci i jporque acaece que lo s f eño re s de viñas venden a lostabernc 
ros vinos fíidosjy no ay teíHgos n i e ícnt i i ras fe manda y hordena q 
él d u e ñ o d e lo s v I n os fea c r e y d o p a r íu j u r a m e nt o h á fl a e n e a n 11 á a d 
vc/nte arrobas de v i n o / / con en:acondicion í e l e d a licencia que pon 
gataberna^y nodc cera maneraalguna. 

Ot ro í l^que porque en losprecios de los vinos que húiiicré de v é 
der i o sd ichos t abe rne rospodm auer var iac ión por r a z ó n delost ie" 
p os q u e d a f a c ü í ta d a 1 a c iu d a d p ar a a ñ e d ir o q m c a r e n to d o o e n par -
te en ^ilas dichas ordenanzas cada vez qaeconuiniere,y les parecie
re fer cumpliderOjy en todo lo demás contenido en eíias ordena jas* 

B@Laorde^que ande tener f guardar 
l o s m e í o n e r o s dcWaiagajy rutisara ejuridieioa csiaTriguiente» 

O primero quesean obligados los dichos mefoneros de tener ef 
• t a t i b k y arancelcafucafaymefoncadavno pueí la y fíxada en 

1 tigar 



la'>ár pubfito y c k r ó pára -qoc tódós la . púcdain ver para que .vean lo 
^ a e r o n eHa fe a de guardar, yr̂ an de licuar. >H" '̂> 

Yten5que iosd ichosmcÍDnerosycad . rvnodeUósreanob l igac lo$ C^m.irdS J C4¿ 
detener y ccngah íüscamas para l o s g u e í p e d e s i e q ü e a y a f u iiaüe por 
•defuera y m r á d u r a p o r d f i d . e n t r o j y tciigaveía.camacóri vn alraadra ma4t t 
quey vn co l chón ,y dos fabanasíy dosainiuliadasiy vna tracada y fe 
^ar^Ojy toda la ropa l impia y B k » aderef ada,y que: alometios cche 
en l a c a m a f a b a n a s l í m p i a s c a d a S a b a d i i j í o las penas que de y ufo ferá 
declaradas. # r p * y 

Yceniqüefean o b í i g á d o t a t c ñ e r y dura lós hae%dcs in . c i ay .mi ^ I e j d y j e r u * c * ü 
telcs y pañue los limpios^y platos y efcudiila^^^ íai y g u a ^ t ó d ó efte della» 
i i ÍÍI p i o c o í t o t e n ü i ene. 

Y ten,que el principio de cada mes feah obligados a venir al ef ¿ e í i ¿ J d « * a j ¿ . 
criuaoo del cOnce;oa facar ceduía a como an de vender la cebada y • J F * ' 
paja ia qúal feles dará firmada del efeduanojy dé vno de lo^íobreí ié 
íes confonue a lá pol l i i ra que la ciudad tuuiere hechaicada mes jy que 
en los meroae§ de ¡as vilías los alcaldes dellas haga las poüuras délos 
precios5y que aquellos guárden3fopena de feyf cientos maraüedispa 
ra denunciador y proprios por ín i t^des . 

Yténjféan obUgad;o.s.de tcó^r inedioídrauid derecho fellado del ^^f^ió vlwud* 
fiel de medidas cónfórn ie a la ordenanza que la ciudad tiene fóbrelas 
me didas e l as requiera c-onforraé a ellas e tenga harneros c efpuei tas 
para medir paja c o n f ó r m e n l a marca que fuere dada por la ciudad e 
fobrefíeles porque fe íe dará conforme a las ©trascorras que la ciudad 
d a a l o s m e f o n e r o s ^ ^ : m dréápdmUc^ 
f Yfefijque tengan fu área ó f e r o n o cfporton parala cebada donde , * 
lamémm-'\>$ñttítiráeÍ6$;hucfpedés.p5r-arqucvcancomoileüan¡de u a ^ s ' 
rec ho y id que es f u y ^ » - ••.; -.Q PeféítCJ 

Y tenj que t e n g a n i o s p e f e b r é s fanÓs,y que h o tengan gaMinás ̂ ni ^ ^ 
dír^s'áisésjni puercosen los mefones,íinofuerc42n^l corral apártaw 
do dcmariGm que no vengan a los eftablos,ni a otra parte alguna del 
meí onvy qué íl d e ñ o excedieren con í o lq fabe í lo los puedan penar a 
« n q ü c n o l ó s r ó m e r i en el delito. 

Y í í ñ j q u e no tengan ni acojan enlos dichos ítiefories mugere^ p i i - puhli~ 
tótórií rufíanes^mbtra&p.crfónas de-mal viuir ífopena de i l e ^ f i ^ h - s ^ ^ ' unaneá 
tes:fnarWued¡s reparjtidoicomo dicho es. CM m rujiar 
Jti1^ten»que los dichos m e f ó n e r o s p u e d a n l íeüary licúen de pofa- Derechos dej)9~ 

da-a un'cfcudcfo con fu muía y mof Ojquatro marayedis, y f i n m o ^ b ^ ^ / ^ ^ ^ ' 
t f ^ s ^ ^ á u e á i s j p ó r e í ^ i p o r í ó m u í a 6x:auailojy fifuerecaualkro y 11c ' ' 
uare e í e u d e r o s j q u e pague por cadáé^^^ con íu muía o cauallo 
al dicho refpeto,y fi es efeud-ef o y no tuuiere mojOjO perf^na qaele 
ayudé ni trayga de comer^que lo trayga ^ l mefoneroryque en ta4 ca^J 
fo que pague el efeudero ai mefonero como íi tuaicf lc ínof o^y fi qbi 
fcecama porfí pague doze marauedis por cada dia dé la catííajy ca-
marayt tbmasv 

Y ten 5quc Ileuen de vn hombre de pie de pófada dos majráuedis, jjehombre dt pie 
y. alos-requeros dedada ve'ftía róeriot-v-n inarau^| i ,y g-or'cad^miyór * 
dos rnaráuedis . . ( 

Yten;quelos d i chosmefonc ro i$n¿ pücdan 'vehdcr n i vendan p5- JSfo rendan pdfi 
í i i v i a o ? # 0 t r a c b í a d e e o m c r , 1 . . . * 
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J Y * oreciha mer Yten3qucfojdkhosit5efoírcro$nia!ganode!Iosrio acojan ni 
/ V • ciban cargas de mere adurias algunas en íu cafani compren pefeado 

C h a u n a s . para ocroen ninguna manerá^olas penas en las ordenanzas defíaciu 
4ad que fobreeíto habian» 

^ ¥ccn3quelos dichos rnefonerosfengan en fusrncfones las cofa« 
e*an£vtinia~ contenidas en fus ordcaan^as en eípecial p^ja y ecuadaconunu^men 

tia delo que fon teí in ía í tardíaninochedeccnerlopara que ioshueípedeslo hallen, 
ohlifadús atLpr ie,Peí>a4cdo'2ientos marauedis porcada vez. 
J.J ¿> Ytcn^quelosdichosmcfoneros^niocrof íorel losnocomprcnpt 
w&contpfen m j aenmancraalgunaenlácmdadiUtconinedia ieguaa!rededor , íope 

¿ftfnedtah/rk jí «a de dozkntos mariiuedis porcada vez^y crcynca dias en la cárcel. 
JS¡o com^r ~ ytcn5quc Iosdichosmefoneros no compren en Malaga ni en fus 

j i }̂ %fĴ . termTnos laceuada queouicrendc vcnder enfusmefonesvfin-o qucla 
M&d¿g end termi compren fuera del dicho terminojy al tiempo que la truxeren trayga 
no, fe y teílinionío dcercr tuanopubl ícopor donde conílecnel lugar (| 

la compro y aque preciOjy luego que latruKcren prefenten el dicho 
teííimonio antee! eferiuano del conccjo,y jure el harriero qúcla tra-
xo quees verdad quetraxo la cebada en eliacontenida.y queen ello 
no ay cautela ni fraudejfopena que íi fe aueriguareio contrarío pier-
dacl^alor déla ceuada que fe le hallare de otra manera > y mas íeyf* 
cientos marauedis de péna la mitad para el denuiKiadorjy la otra mi
tad páralos proprios de la dicha ciudad^y en la mifinapena jacurraa 

excedieren de lo contenido en eílos capítulos. 

H L o q u e a n d e g u a r d a r l o s v e r i t e f o s 
en las ventas defta ciudad de Malaga y fu tierra eslo íiguíente-

'pRimcramentequeíean obligados a tener tabla yar a nceí en la di-" 
É .chaíMe^tacada vno de los dichos venteros pucftayfíxada eníagar , 
ptiMi^o y claro donde todos la puedan ver y leer para que véalo qué 

dtlQ&íc a de £;uardar,y lo que ellosan de pagar fo pena de feyf-; 
^iQGtASiniaraucdisjla mitad para t i reparo délos muros defta ciudad 
y la otra mitad para la perfona que lo denunciare.. 

i ,^«í»a ^ t « i * . ¿ V \ - j A ^ ^ u e ioadichos venteros no puedan tener ni tenga-n gallinas 
puercos en las dichas ventasjy i i algunas coías deftas 

? tiiükTe fea en lugar apartado^y demanera que no puedan venir a los 
'IdS ttfivan ' ^llblp^lai-otraliaiTealgunadeladichavenrafuera del dicho corral 

^ ff) la d|^ha pena repartida como dicho es>la qual dicha pena fc lespué 
•ó a \ \c u a r e 1 i e u^-fa bi d o que cxccdea-dclo.contenido e n e fte cap leu 1 o 
aunq,ULCjGe les lomcnen el Io5c cfto iantas quá tas vezes fe aueriguarp. ¡ 

í^,niiíq;aeJps,.d^ehi(>s venteros ténganlos pefcbres faaos,c no r o* 
Tefebfei* tos in i^ f^dadosfo lad ícha .pena . 

i k.gpiqü&notsñ-gmni acoxan mugeres-di-las dichasVtntas'mugé* 
f .9 Jrc%^^JtfeiSjq,úc gavien dio^ros^riinenga-rr .rafíanes ni otras períonas 

Adugergs j?íél;ii~ de mal viuirje que no fean conocidas faluc que el que viniere por 1« 

r p j I ¿ í rc.def^^.de medió dia.ícbiiy^Qtro^adcnvattana-foJadicha..peáj¿/ 
^mma* f á r a l o s ^ iten5que los á c h o s venteros y cada vno dcHos>fea obiigadQ;ave 
tnantenimutúS- , nlt ala cs^dad a facar cédula de los precios aque a de vender los man 

tcmmientosparaquefcladcnHrmada de vnodelosfobrcf ídes y e L 
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vendan conforme a d í a l o qual cumplan ío la dicha pcBa,c fi tardare CeduiAS^AYa. IOS 
hafta tres o quatro días del mes en venir a facar la dicha cédula queno mdnttflimieto/• 
fe ücuc pena por tardar los tres o quatrodiasjC quedos vezes en el a 
ño la vna a prinuer o de lulio^c la otra a primero de Nouiembr e de ca« 
da vn año vengan a licuarla medida que an de dar de paja en las di* 
chas ventas. 

Otroíi5quclos dichos venteros tengan las medidas afsipara el v i - M e d i d a * * 
Aocomo para la ccuadafelladas del fiel de medidas de la ciudad con
forme alas ordenanf as,y tengan fus arneros fanos^y las eípuertasp a 
ra la paja conforme a la marca que le fuere dada por la ciudad o fobre 
fieles della ib la dicha pena. 

Yte^que los dichos venteros tengan las dichas medidas y tabla J i í e d i d s s t iut lé l i 
donde vendieren e! vino en lugar publico y tenganje tengan fu arca tpntrAn ^ n l u f / í r 
cefporcontroxpublicaparalacebadadondemidantodoloquedic- * S ^ c/* X 
ren delante de los dichos guefpedes porque vean qne licúan lu dere- fubliCO» 
cho > fo la dicha pena de fcyfcientos roarauedis. 

Y ceneque puedan licuar de vn efeudero y fu mula,ocauallo ,?y mo 
f o quatro marauedis de pofadae fino truxeremojo que licué tres ma DcTtchos» 
rauedisy nomas,efifuerccauallcroquelleueefcuderoscoftíigo que 
l lcueaeí lercípeto y no a mis. 

Yten que a vn hombre de píe licúen dosraarauedis de-pofada^y Derechos. 
m3s,yíi no diere cami a los fufo dichos que llénela mitad eno mas, 

Yten,que a los h irricros les Ueuen vn nurauedi de cada beftia me 
nor,e dos marauedis por la miyórjC ^ue al dicho harriero por no CatttdS* 
lleuen pofadi. 

Ytenj^íi qniílcrc^eacr camas de apotentos como ealos mefonesyy 
camar tsporti qusteniendo en cadacama bancos cfar^osjevn coi - Q ̂ f̂ f̂f̂ f̂p̂ ^m 
chori,evnalmidraquc,e dosfabanas^yvnafrafadapuedc licuar do £ 
zc maráüedis por cadacama y camara,teniendo cerradura por de fue CAYne de ffiijtúres 
ra y dentro,elino que puedan licuar diez marauedis por cada c a m a ^ í í ^ ^ 
fiendo con la dicha ropa la qual an detener UmpiajC alomónos echa r 
Tabanas limpias cada Sábado. 

Yten5que los dichos venteros nocompren ninguna carne muerta Q 
ni vma^i pellejos de paftores por ninguna cauía ni via ni color q lea. c o m f r ^ 

Yccn,que los dichos venteros del termino ejuridicion defta c iu - Vtho defuera* 
da ! no puedan comprar ni traer vino para gallar en las ventas defue
ra del termino e juridicion deítaciudad fo la dicha pena repartida co* ^ 
modichoesdefufoen eftas hordenanjas. ^ 

VreH,quelosdichos venteros fcan obligados a tener enfusv^tas . 
dáe vino eceaadaepa/acót inuaméteí infal tar día ni noche de tener ^Hetetican ¿ h i t 

l i p orq los camínátes lo hallen fopena de do&ictosmrsporcadayeZé dancitt* 

W> Los paílelcros deíla ciudad de Mala 
gajen el hazer de los paíteles guarden la orden figuíentc. 

D R tmeramente que los dichos paílelcros fcan obligados a hazcrlos 
d íchospaf tc lcscontodal impiezacdcbuenascarnes queno fean f^ottdad* 

•friortéclnas ni dañadas al tiempo que las vendieren digan deque car-
nre fon las dichos paílcles para que los que lo compraren fepan foque 
!leuar},ropena que el que afsi no lo hiziere incurra en pena de dozicn 
tas mrs la mitad para el denuciador,/ la ou:a mitad páralos proprios p 
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á c k dudad,y que los pafteles que de otra manera fe hizieren fea pet 
didós para los prefos de la cárcel. 

1 f í lñn)~ Ytcn,los dichos paneleros haga los dichos paíteles todos de vna 
^ A U e f e a n a ~ mafa^fs! io$íuelos como los cercos,y cobertores. Tola dicha pena 
n a mdffd repartidacomo dicho es. 
N o a c o i a n p d r a Y^en,que los dichos paftclerosnb recojan eu fus cafasparadai 
t j de comer los dichos paílelesüi otra cofa^ni dar de beber ea fus caías 

d a r de comer en aefciauos,nihombrescafadossí inoquefolamentevendálosdichos 
fm CáfdS* paíteles para fuera de fus cafas fo la dicha pena repartida comodicho 

es la mitad para los proprios^y la mitad para el denunciador. 

M G o n f i c e r o s . 
pRimeramcntc ordenaron c mádaron que los oficíales cxaminadoi 

S€a€X4WtnAdos A confíccros vendan todo lo que toca a luoficíojy que ninguin eípc 
. * cicro pueda comprar confites para los tornar a reuender ni lo s venda 

faluo af ucar fino fuere el tal cípeeiero o otra perfóna ofíc ial examina 
do e aunque lo fea tenga tienda porii apartada para las cofas de a^ru-
car,e que fin fer examinados no víen del dicho oficio fopena de fey$ 
cientos marauedis acada vno dellos que lo contrario híziere. 

^ * j Ytcnjorienaroneminiaroi i querodaslasconfcruasquefuerca 
[^onjtYUAS d C d * dcafucar feandcbuenaa jucaryc ia r i f í cadocco lado jy quenoreq 
r u c á r * me nircbengajfino que fcaclaroycaadidoe bien exaropado 5 y cu« 

biertasdeafacarcftofeentiendeen lasconferuasde limonesjdiaci-
tronjcalabi^atejcortczadecidrajperasjcarncde memhrillos,yotras 
coías femejantcs {uc de acucar fe deuen de hazer porque fon m¿dc-
cinales,y que lo que fuere de otra manera que fea amdo por falfo, y 
feaperdidojy mas pague qualquier confitero que lo tuuiere efe halla 
re en fu caía trecientos marauediosjlo qual fe reparta mitad dello pa 
ralos proprios ^y la otra mitad para la perfona que lo denunciare., 

f^€i Ae í Otro,qu«lasconfcruasde mielque feanbuenas,y queno reqnc 
L o j e r & a s a e m t C l mc nj aíIi3rgUC ni fea fabor9y que fea clarificado y colado p a-

> ralasconferuasdenuezesjnaranjadajconferuadefiordenaranjacar 
nc de membrillo, y otras cofascompueftas calientes que de miel fe 
fuelen hazer que fean bien cubiertas jy buen punto demancra que no 
rebenganifeenmoheicairtiamargue ai requeme,fola dicha pena re
partida como dicha fcs¿ 

Ytcnjqúe a la carne de bébrtllo fe eche vnalibra de acucar o miel 
ócra carné la qúal carne fea paíTadaporcedaf oe no por harnero,y 

£ d r n e d e m e h r i * fea bien acabada fo la dicha peáa. 
jl0 Otroíi^ordenaron c mandaron que en los confites que hizicren 

„ fean las femillas o pepitas que vuieren de cubrir limpias y mondadas 
l^onpí&i* c no ranciase bien tortadas e no quemadas,e bien cubiertas de bue

na acucar que no requemen ni cruxan atierra,y fea el afucar tan bue 
nalo alto como ¡o baxo,e que no les echen otramifiura alguna,y que 
no revégan con humidad m en otra manera fola dieha pena p or qual 
quicr cofa que excedieren. 

Jyld^dftWGé. Yten q.jg jos ma^apanes que hizieren fean de buenas almendra? 
módadas^e quo fean rancias ejni guclau a ningún mal o!or,e que fea 
bien majadas demanera que no fe hagan azcytofasjmojando ia ma
no en agua rofada,y no ca otra aguace a vna libra de almendras ? otra 
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libra de acucarbueno jcomo dicho cs.y queloS ma^spanes cjDzidos 
fcaticozidosen horne5y no licúeniuíh'e fo ladicha pena. 

Iten^qucel alfcniquejporqcscoramedicinaljadefer de buen af u Jlfpn:a 
carblancojecoladose acada libra de acucar ande echar vnaon^ade ^ 
núeUyotrade azeytc de almedrasduccsjen manera q acabado a de 
fer blanco3y de íuaue guílojy no a de requemarrcuenir j íii cruxir 
ancrrajfo la dicha pena. 

Itcn5q ñingunacofadcconferua^ecófíturanogaftenefpuma de a Q ^ ^ J J Q 
^ucarenmanera algunajfoladíchapt 'riajeperderlacüfaenquercga í I J 
l tare,repartidaÍ3penaparalosproprids deílacjudad3y laotramitad p M W ¿ d e agUCaf: 
para el denunciador. 

¡ten ordenaron emandaroniqüeiosdichosconí í téros , ni alguno 
dellosjno tengan junto conel calabazate el diacitronjfaluo cadaco- Q j 4 € etgdn Cádú 
fa por ñ3ro la dicha penajy perdido el díacitrod y calaba9ate>reparti c 0 í a por f i , 
do como dicho es* J t J 

Iten ordenaron y mandaron,que los dichos confireros ni alguno 
dcllos no hagan aIcor^as3ni las vendan en maneraalguna por los in 0 ^ no t c n f ó ¿ti 
conuiníentesquereíal tandellosypornohazellasperfetas^nicólas • 
miíluras y cofas que deucn Ileuar3q fon cordiales,ío penade feyscié COT^US* 
tos mf s por cada vez q le aueriguare hazellasje fe les hallaren. 

Texedores dclafeda. 
T \ O N Carlos por la diuina clemencia Emperador femper auguílo 
^ R e y - d c Alemania,Doña luana fu madrej y el mifmo Don C arlos 
por la gracia de Dios Reyes de Caftilla^de Leon5de Aragén & c . 
Porquantoporpartede vos el Concejo juftícía y Regimiento dé la 
ciudad de Malaga5nos fue hecha relación diziendo, que en v ueftro a 
yuntaraicnto hiziftes ciertas ordenanf as acerca del labrar de la feda, 
y orden que enello fe auia de tener enía dicha ciudad y rey no deGra 
nadabas qualesfetruxeron eprefentaron enel nueftro Confejo. D o 
depor nos viítojfue dada prouifion para que el nueftro Corregidor 
de eíla dicha ciudad vuieíTe cierta informacioPjy q afs> niífmo platí-
cafe acerca délas dichas ordenan £as con los Regidores della , e con 
perfonas que tuuieííen efperiencia enel arte déla feda, e que có fu pa 
recer loembiafeal nueftro confejo,lasquales diligencias fueron he
chas como per noslefuemandadoje feembiaron a nueftro Confejo 
las dichas ordenan^as3con cierta declaración acerca dcllas fecha3 ívt 
tenor delaqual vnoenposde otro5es efte que feíigue. TcTCtOtclo doble 

Primeramente que el terciopelo doble no fe pueda labrar ni la» * 
bre íi no fuere enpcy ne de veyntc y no3y en m arca Ginoucfca fopc-
nade tres mil raararauedis porlaprimcravcz,y por la fegunda per* 
didotodolo cexido la tercia parte para los muros defta dicha ciudad 
y laotratcrGiapar^cparalos/uezcsquelofentenciarenjyla otrater 
ci aparte para laca xa del dicho arte. 

Y ten que el terciopelo fcncillo no fe pueda labrar ni fe labrcíino Terciopelo fctfci 
en peyne de veynte y quatro ligadur as,e dos hilos por anillo3y cnla ¡¡Q 
marca Ginouefcajfopena de tres mil mf s para las partes fufo dichas. * 

Yten,que eí azeytun,y villolado no fe pueda labrar ni fe labre íi 
no en peyrsedc veyntee vno en marca Ginouefcaenofe trame con 
Hilo ni atanquía fino con buenas tramas coforme a las del terciopelo 
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fopeSa de cinco mil msrancdís para las partes fufo dichas. 
Ytcnqueelaltibaxono fe pueda labrar íinoen va esminoyen 

quarenta y dos dozenás,)? en peync de vcynte y vno5y en marco G i -
noucíca^íbpen de cinco mil maraiaedis y lomiímoal que íopn l i erc i 
ünfer examinado, 

Ytcn que los raíos fe puedan labrar en quatro márcasela vnaca 
ochc^eendicz quefon ocholizos ediex hilos en puyare en quenta 
de vcynte y vnO)e en la marca Ginouefcaje que tenga el c o r d ó n déla 
colorquequi&erCjtalquctengapor medio vn hilo amarilio de oro, 
porqueíeaconocidoferdediez l izos5e que no pueda fer tramado 
menos dea doscabos de cada cabo tenga dos hilos feniillosyporraa* 
ñera que íean quatro cabosfenzillos o doblados^ Topera al q lo man 
daretexerquefeaperdidotodoloquefuerctexidomenos de como 
dicho esjeei texedor que lo texiere incurra en pena de ioseiaco mil 
marauedis. 

Y ten,que fe labren los rafos en diez lizos !!anos,y diez hilos por 
puya y tramados a dos cabos en cada cabo tenga dos c abos por me
dio del cordón vna lifta amarilla3y e! pey ne de veinte y VÍIO eala mar 
ca Ginouefcsjfo la dicha pena. 

Yttftque fe puedan labrar los rafos en ocho lizos, e en ocho h i 
los por puyaré quenta de reyntec dos y no mcaos^y en la dicha mar 
c a G i n o u i í í ^ t r a m a d o a d o s cabos y que cada cabo tcnigados hilos 
tal que fea quatro hilos fenzillosjC no menos^e que tenga el c o r d ó n 
delacolorquequifiereporquefeaconocido^fopena que al queio 
texierc de cinco mil marauedisyy pierda la ropa, porque fea conoci
do de ocho Iteos, c que no fe pueda vender por de a di ez l izos. 

Y ten^que los damaf eos fe labren en pey ne de vey nti vno5e en mar 
ta GinoHifcaje licúen ochenta y quatro por tódosjochenta ¡los ca
da portada demanera que vayan de cada púa ocho hi los , € que no fe 
pueda hazer ni haga menos e que no lleue gomajfo pena que el q lo 
contrario hizicre por la primera vez pague de penatres mi! maraue-
dis^c por la fegunda perdido todolotexido,cpor laterccradeílerra-
do defta dicha ciudad3e por fu voluntad de la juíliciase regimiento de 
ladichaciudadjfoia dichapena para las perfonas fufo dachas, 

Yten que los damafeos de grana Ueuenel c o r d ó n amarillo 9y por 
medio vna,lifta a^uUc que las tramas fcan afsi mifmode grana, fo pe* 
fia de tres rail marauedis para las partes fufo dichas. 

Yte^que felabren los dichos rafos en ocho lizos e diez hi lospor 
puaje el en peine de veyntíquatro en la dicha marca Ginouefa, fo pe*» 
na de tres mil marauedis repartidos como dicho es. 

yten,quclo$cerciopclosdegranallciien e l c o r d o n a m a n ü o 5 e v « 
naliftapor medio azul,e quelas tramasfears debraíiUfopena decin-
co mil marauedis repartido como dicho es. 

Yt e n,qac el rafo de grana no fe pueda labrar ni fe labre dno co era 
- masdebraí i le l leuccl cordón amari!!o,evnaliíla de azul oor medio* 

íopena de cinco mil marauedis para las partes mfo dichas, 
Ycen,que el terciopelo de braíil porque fea conoddo-*y no fe ven

da por grana que ileuesl cordón verde por medio vna lijfla colorada, e 
lastraaiasacgrasjfopcnadctres mil marausdispara las partes fufo di 



^ Yten3qucíostafctancsdobIesdcaquatro!i>os,nQrcpuedálabrar cr* * j rt ^ 
nifeIabrenrinoe{ipjyncdeveynteyquatro,eUmarca Gínoiiefa,y ¿ ¿ j ^ * * * ^obk^ 
quenolleucgoii i3s, íopena demilmaraucdis por la prim» ra vez ,y 
por la íegancía perdido lotexido paralas partes arriba contenidas. 

Yten,qaeeIrafecandedoslizosnolepiiedalabrar ni fehbre, (í no T a f e t á n dcdos l i 
en pey ne de veinte y qaatro,enla marca Ginouefcaje que a efte tal fe- ZJOs. 
Ic pueda dar goma ebra fin otro ningún betún. 

Yt .n^que iafufteda no íe pueda labrar ni tramar en lino ni algodón pM^pJ/ t 
í iaoconhi ladi l lOjyenpcynequi lc l i i iacílrolequiíiereechar,fopc- ^ * 
nade tres mil iiiarauedis para Us partes fufo dichas. 

Yten,qLie iaíargade íeda^porque feafecha en perfccio,fe ha^a en C¿rfr J r J 
peyaede veinre,y enla marca Ginouefa licué el cordón prieto, lo pe- ^ M j t d A 
na de tres mil m rauedis para las partes fufo dichas por qaalquier co
fa que no fe hiziere conforme a lo contenido eneíte capitulo. -̂p 

Yten3que por qu into los pcynesenuejecienJofeenfangoílan y ef ¿JtoCS 
trechan déla mire a fufo dicha,que lostaíes peines5eftandOenIa dicha 
quema,puedan gozar e g o z e n d é o c h o puyas de huelga, fin les parar 
per;nyzio déla mánereíuíodicha.E fi maseftrecho tauicren ^ paguen 
de pena mil m irauedis por la primera vez,c porla fegunda tres mil ma 
rauedis para las partes í ufo dichas. 

Ytcn,(í alguna pcríona,o perfonas,fiédo maeflrosefaminados qut ¿Mtfeftyos 
í iereotenereidíchoarte en rucara,queiopuedantener,reniend6ma ^ 
cí t roeíamínadcqucrí ja eadminiftre los d ú h o s telares, fin lepaiar 
perjuy zio délo que las ordenanzas dizc,y el que lo contrario hizkrc 
pague de pena tres mil marauedis para las partes fuío dichas. 

Ytcn que ningún maeího nopuedatener nitenga en fu cafa ni hoii t e n v a n i n v t i 
camisdequatrotelaresdeterciopclo ,oderafOjOdedamiíco ,od:ta j 
f etan5o de fuíkdasO de farga de feda,fo pena de tres mil mjrautdís pa ma* ^te j i iAtro tC 
ra las partes fufo dichas. lavef» 

Yten,queDÍnguii m aefiro ni otra perfona no pueda tomar ní tomé Q£714O OS S t i T M * 
mo^o paramoftrar el dicho arte por menosticrapodecinco años por v * 
ante efe riuano publicoje queantes que hagan lacarta vayan antee! ef ^ í t ^ ^ é 
cnuaBo del dicho aíte,e lo regiñren ante el ,yíeponga en el libro del 
dic ho oficio dia5mes,y año5e porque no fe haga fraude ninguno ente 
Biallapor menostiempojeel contrariohaziendopaguedepenacinco 
nui m arauedis para las partes fufo dichas. 

Ytenjquepor quanto muchosmaeítrostomárnosos para mofirar 
cldicho of ic iopormenosdeloscincoañospor quelesden dineros, 
y eíios tales roo^os^firuiendo poco tiempo no falen buenos maeftros 
r i hazen buena ropa,ni eftos Reynos fonbicn feruidos,comoesraz5 
porende,que ninguno pueda tomar ni tome mo^ocon dineros, ni o-
tra cofa que lo valga direte ni indirete,e fi no p^r cinco años, afsí co
mo arriba es decíarado,ío pena de cinco mil marauedis para laspartes' 
i cio dichas. 

Y ten, que para moftrar elrafo no puedan tomar ni tomen mofo 
pormenos t iempode t resaños ,yqueande vn año por labrante pri
mero que íeaexaminadojfo pena de tres mil marauedis para las par-» 
tes luí o dichas. 
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Yt?n. que pira nioñrar el damafeo no puedan tomar ni tomen mo« 
nimo^ospor menostiempodecinco años,noembargante quedi 

aan que an eílado al dicho oficio por tiradores, ío pena que haziendo 
locontcanopaguendcpenacincomii marauedis paralas parces fufo 
dichas, 

Yten jqúe para deprender el tafetan,no puedan tomar mo^o ni mo 
fospor menostiempo dedos añosjfopeiude dosmil marauedis pa
ra las partes íufo dichas. 

^ToquetCS* Ycen3que ningún roquero no pueda tener telares de tafetán , íin fer 
elaminadosseauerferuido los dichos dos añosjío pena dedos mdma 
rauedis paralas partes fufo dichas. 

tres ápTZfld}&&. Ytct^que ningún maeílro pueda tener para maftrar el dicho anc 
mas detres aprendízes,ecepto íi tunícre ceiar de azeytunljO de damaf 
co,o deaItibaxo3eíle tal maeftro pueda ten erquatro 5 y íi al contrario 
hizifrejpaguede pena cinco mií marauedis pura laspartcsfuíodichas. 

Ytenjquelos veedores mayores que fueren pueños por ía ciudad 
c por los del dicho arte/can obligados a viíícar de dos en dos meíes 
d dicho arte,para ver íi fe hazeen perfecion dequenta e mírco e tin
ta e tramaste hechuras de manosconforme a las ordenanzas déla ciu
dad , ^ pena de mil marauedis repaiti Jos como dicho es. 

Yten5que ay muchos rebcldes5no hallándoles las Cedas los ma^o-
rcs5andando viíitando el dicho arte conforme a las dich is ordenabas 
en qacnta y en marcare las van aromar los mayorales para licuar an
te los d iputados déla ciudad paraque lo fentencicn cóforme alas hor 
denan^as íe la quitan,hordenaron y mandaron5que ninguno fea ofa-

-do de fe las quitar^i reíiílirjfopcnaqueel quefe las reíiíHere pague 
cinco mil nurauedís de pena repartidos como dicho es. 

Yten5que los veedores que rigieren el dicho artej deaqui adekn 
ceno efaminen a ninguna pcrlona5fia que primeramente fean informa 
dospor efcnpturaquehagafe,oporteí i igos5quc latal perfong, o per 
fonasan feruido ecumplidocon fus maeílros los dichos cinco años,e 
vn año por laborante,^!! como manda la ordenanca déla ciudad,e fié 
do afsi^e informados como dicho es5que los efaminen delo quefe qu i 
iteren efaminar,eíÍendo abi( y fuíiciente,le den por maeí l ro . E íi losta 
¡esefaminadores lo contrario hízieren^pagucn de p e n a t í e s mil mara
uedis para los muros deíla ciudad. 

Ytensque el cal maeííro que fe efaminare,o mieílros que vinieren i 
cllaciudadjy délamifma ciudad y otras partes, que no puedan poner 
telar de ningunaeoía toe ante al dicho artc,íi.n que primeramenre va -
yaalos veedores y efenuano del dkhoarte5y les digan como quieren 
íermaeílros,yqueleefaminen lile hallarenabilpara e'fo, noembar* 
gante que digan que es maeílro efaminadoen otra parte,y que eíle ral 
de y pague del dicho efamen vn ducado p a r a í a c a s a d e l d i c h o arte. 

Yten5que ninguna períona niperfonas de ninguna condic ión , no j 
pon§an en fu caía ningunatela ni telas delo qué no e(la eíarainado^ fo 
pena de tres mil marauedis para las partes fufo dichos. 

Y ten jque ningún maeíko no p ueda dar ni de que h azer a ni n gu n la 
l>0 
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borante^fí no llenare fe delefcnuano del dicho arte >cdrao a c u m p l í -
d o c o n f u m a c f t r o l o q u e c o n c i p u í o j ü p e n a detresmilmaraucdis pa L a h o r d r í t t S » 
raiaspartes fufo dichas. 

Yten5que ningún maeftro no pueda foltar tiempo de eftoscinco a-
ños5a{i a aprcndizjcomo a apren lizics 5 fin que primero parezca a dar A p t e i í d i t i C i 
razón de íi ante ios Mayorales y efcriuano5porque le echan de íu cafa 
y querabidaladifcrcnciaconjuramenco,queel maeftro y el mo^oha 
gan5y íabida la verdadjlos Mayorales fean obligados de d a r á eíte mo 
j o maeílro que ie acabe de araoítrarsy el cumpla el ícrmcio délos c in
co a n p s , ^ pena d é l o contrario haziendoypaguen de pena tres mil raa 
rauedis para las partes iuío dichas. 

Yterisque ningún maeííro no pueda moftrar a ninguna perfona fin 
ob l igado ante eíci iuano publico por los cinco años.aísi como dicho 
es^eceutofi no fuere íu hjOjOhijos.E al contrario haziendo pague de 
pena tres mil marauedis paralas partes futo dichas. 

ytco3que porque muchos aprendizes fon de mala cond ic ión , e m i 
hciorameote^abiendolo muy bien hazer5e fus maeíiros auiendofe lo 
muy bieo moílrado9dañan los terciopelos5por donde vivne, e redun 
da gran daño al pueblo,e que eí ios tales aprendizes que anii dañan U 
bizicnda5qiie a v i í lad^los mayorales e veedores paguetodo el daño 
e menoícabo déla haziendapor fu perfona e bienes. 

Yten3que ningún obrero 3 ni otra perfona que no fuere maéflro , , ^ 
cOiminado^o pueda moftrar ni mueftre mo^Ojfo pena de dos mil ma ^^TCTQS J 
rauediSjCque fi eltal obrero eíluuieíe en cafa de algun macftro, y el 
maeí i ro eoníÍnt ic?ee fupierequelo amuef t ransqueeí ie ta l maeftro irt 
curra en la dicha penare orno el mifmo obrero para las partes fufo d i 
chas. r - . - . • ' y 

Y t e n , que íi algon laborante pufíere en cafa de a lgünmae í l ro tela, ^ / 
quefeaobligadodelaacabar5equeantcsquela acabe con feis varas ^dvOYAtltCt 
diga el laborante al maeftro3{¡ el a de poner otra, que conforme a efta 
ordenanza lo cumpla el vno y elotrojfo pená de mil marauedis para 
la parte obediente. ? 

Y í e n , q u e fi algún laborantejO laborantes deftaciudad,© fuera de 
Ha cofermart^fea obligado el arte e fu caxa,fi cayeren malosjde loscu 
rar a fu coRa,? dar todo lo que vuieren meneftcr,afsi de fííicor, como 
de raedicínasjísaílaque í ea í sno j i i o feyendo mal de bubas,ni decuchí 
lladas5C íi munercjde le fepul£ar,e hazer honrado enterramiento. 

Yten^que qualquiera oficial de efta ciudad que a ella viniere, luc* 
^o fe vaya a regirtrar ante eí eferiuanó déla dicha arte,e den y paguen Oficiales* 
tres reales cada vno cada vn año para la caxajpara ayuda a los gaí los 
quek caxa efta obl igada a fus necéfs ídadesry el maeftro que en fucá 
fa le acogiere para d alle detexerjfin que p r im£ra roen tee í tohaga ,pa -
guedepenatresmil marauedis. 

Ytenfqiieíi algún mac í l ro ,o maef l rosdc í !ác iudad ouieren hijas, o E x á m e n » 
h i jos /eyendo los p adres maeí i ros efaminados, que los hijos de efle 
macilro no den por íue fa roc , ecep to el regiílro al e ícr iuano del dicho 
ai tc^y el andador y medio ducado paraiacaxa del dicho arte, 
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Yten,queíi algún macero touíerchijaohijassc algún mancebo ,© 
inanccbos5auicndo tres años fcruido del artedelafeda,y noauíendo 
maeftro que les pida feruic^que efios tales, cafaadofe como dicho 
<ÍS con hijas de maeftroslos puedan cfammar íiri perjuizio délas orde 
naneas délos cinco años^haliandole hábil eíufícunteje pague p o r í u 
cíamen todo lo fufo dicho. 

Ytenjqueningunmanccbojqucrrofuercefaminado^o puedaef 
tar arrimado con telar a ningún m3eitro3porqüe íehazen muchos frau 
des y engaños para el artcjaiuo íi no fuere hobre cafadv^ y con muger 
ehijos^y eftetal no pueda tener fino vn telar en que gane decomer, y 
nopuedatener aprendiz para moftrar el dicho artCjfo pena de cinco 
mil marauedis para las partes fufo dichas. 

]SÍ0 f t d e n a d a a ytcniqUaiailiermercadcr5omercadcresquediercnte!a3otelas a 
q m e n n o j u e r e €-* texcrjdequalquier condición que fean^deterciopeiojo damaíco.ora 
examinada* fo5otafetan3ofufteda5a quien no fuere efammado^ague de pena mil 

marauedís para las partes fufo dichas. 

Ju&fado de VCe Otroíi3quelosoíicialcsveedores puedan prendare prenden a qua 
i ^ lefquierperfonas que fueren o páííircn contra lo contenido eneítas 

hordenan^asjcon tanto que dentro de tres días primeros lo vengan a 
denunciar ante la juíHciajOÍobrefíeles por ante el eferiuano deconce 
jo deIadich3ciudad,o fu lugar teniente, para que lo juzguen fenten-
cicn e determinen conforme alas dichas ordenanfas^y que délas tales 
featencias no aya ni pueda auer apelación alguna^faluo antela juílicia 
c Regimiento defta ciudad. 

E l e c i o n de vee - T . ' r t J 
i Iten^que los veedores fean elegidos para que rijan el dicho ait^í 

G0YC4. buenasperfonas ahilesefufícien£es,fabidosaníí como loandecoOu 
brCjy los preíentenantelajufticia e regimiento defta ciudad,paraque 
les tomen juramento que hagan fielmente todo lo íufo dicho. 

Tendón do$ dCo Tten,quelos veedores pueftos por la ciudad,tengan otros dos a c ó -
f tinados. pañados del dicho arte^paraque vean las pie^asje daños,e menofea* 

bosdelo.sterciópelos,ctodas lasotrasfedas,ecada vno deílos Ikuc 
por fu trauá j o de cada pie^ a que vieren cada vno vnreal. 

Terciopelo de pe , ; V 
h y m e t i I t en^quc los te rc iope losdepe íoymedio tengane lcordonvcrdc 

J 0* ypormedio Vnal i í taazul ,porqueíeanconoc¡dos,fo pena decinco 
mil marauedis,y íi fuere de dos pelos,fea el cordón verde, y por me
dio vnhilo de or.oro amarillo de feda,fok dicha pena 3 repartida co
mo dicho es. 

A t i r e n H z J E t Iten,que íi algún maeílro muriere, edexare algunos apren dízes» 
i e l ta laprehdízfeaobhgadoaferu i ra lamugerehi jos del tal mieí lro 

ej tiempo que le quedare por íeruir,dandolesraaeftr os que fean exa . 
minados,que les acaben de raofl:rar,c fi no tuuiere hijos emuger 
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ámh 
que fe prefente ante ios mayores para que ellos lo auenguer^y íc p^.' 
gafi con otro que le acabe de m oítra^y del pague el naacíiro quele co 
mare lo que fuere jufto para hazer bien por fu aninia del difuneo que 
leceniaj íopenadecincomil marauedisalquelo contrafto hiziere. 

Yten5quequalquier maeftro o oficial quetexierc en paños de fe L o q n e HO f i á d c 
da atanquías o acache o adaque o cadarce o íeda de Murcia o otra fe 
dal>3ÍI:aícmejáte,caygaenpenadecinco mil marauedis,y que aque 
llamefmapenacaygaeluiercaderqlodiereatexercomo dicho es. 

Yter^quealos raíbs no puedan dar gomas íaluo con gomalimpia 
decaralloy hieUy no otrac@faalguna5ropenadecinco mil maraue?-
disrepartidoscomo dicho es. 

Ytcíi3que ningún efclauo pueda deprender el dicho oficio aunq fifclatiOS ttO d é ~ 
fea horro ni ningummaeftro fe lo mueílre/o pena de cinco mil mará ^ * 
uedisacada vno que lo contrario hiziere para las partes fufo dichas f " ^ ^ ^ * 

Ttenspara que las fedasfean bien ceñidas e no pierdan lu color, 
ffsandamos que los tintoreros que tiñeren las dichas fedas,fcan obli Sobre d t e ñ i r * ? 
gados a tener fey s tinajas llenas con fus materiales con todo lo que o 
Dieren meneíler^y fe requiera a vifta de veedores para que eften repo 
íadasjporquc las fedas tomen bien la tinta en pcrfecionjpor quanto 
fomos informados que porfaltadeno cílarlas dichastintas repofa* 
das no toman las tintaste defta caufapierden el color5Íopena de ley $ 
mil marauedis. 

Ytep^que para feda negra ícan obligados a cada libra defedadec « » 
char diez onfas de agalla foraftera fina que fe entiende de leuátc mo " fítqrrA* 
lida,c dos on^as de caparrofa5e dos on^as de goma Arauiga/o pena 
de tres mil marauedis. 

Yten^quc fcan obligados los dichos tintoreros de dar ocho bo- Aíf t íor i fOSi 
cas a las dichas fedas prietas eceto a la tela doblada e dedes embor
nar de tres en tres bocas^e vna de vinagre,fopena de cinco mil mara
uedis. i V i ? echetí c u m a 

Yten,qne no puedan echar a ninguna feda prieta pmaque nica í n^ c a f c a r a ¿ £ 
cara degranadajfopenaqueelquefeleprouare cchallade diez rail ^ 
fnaraucdis5e deíierrado defta ciudad diez años,ni agalla de roble, g r a n A d a . 

Yten que cada e quando que reclamare algún mercader que le fohre lo W a l t C x i 
an hecho alguna o algunas piezas de feda mal texidas,o con ra^as,© 
con otro defeto alguno que los veedores delafeda pucítos porla ciu 
dad3o por el arte lo vean e viílo el daño que tiene,fino eftuuiere tal q 
no fe pueda ha*er ropa entera que la hagan pedazos de a fcys o íiete 
varas al fefgo para que fe gafte en güarnicioncs,y no en ropa,y q má 
den al tal oficíalo maeftroquepaguen ai tal mercader el menoscabo 
y dos mil marauedis de pena. 

Yten el terciopelo hecho de pelo de fey s cabos de babas que lee- 'Tefciopelo de h á 
che el cordón e íiftas de pelo y medio porque tiene la mifma bondad 
y perfecion/o pena de dos mil marauedis. t i r r 

Yten,que los tafetanes de grana no fe puedan labrar ni íe labren xAjCtATi&S dt 
íi no con tramas afsi mifmode grana conforme como la tela fo la d i - fírana. 
cha pena, 

Ü E n el Cabildo a quatro de íunio de 
mil y quiniento y quarenta y nueue años^ 

Por* 



Por quinto por efperi encía fe a víílo c conocido defines que ef-
ordonanfas fe pregonaron los daños5y engaño squ can receñido 

, algunas perfonassacaufa que los mercaderes traen a eña ciudad, afsi 
H j t e TIO ¡C f r ¿ Í J - ^e f oledojcorao de otras partes,ícdas £airas5nofechas ni texidas có 
^ . .1 „ r., * MÍ** r i-#t J i „! J : ̂  U „ u„ ~ —: ^ J ^ „n L 

f ^ i j do de traer de mera parte 
C&nTnmtCXtwdS minos ningunasfedás deterciopelosjnidamakossy raCos^fuílcdas, 

y faetines que no eftenbien y petFetamente labradas erexidas, fa!uc 
que fean bien hechas e fazonadas en quéta,conforrac alas ordenan -
^as del dicho arte/o pena q el que lo contrario hiziere aya perdido 
y pierda las dichas fcdasjlasquales fe apliquen enefta manera. La ter 
cia parce para el reparo délos muros defta €iudad5y la otra tercia par -
te para el juez q lo fentenciárejfo la qual dicha pena fe m inda alosdí 
chos mercaderes y perfonas q tienen algunas Tedas délas fufo dichas 
o parte dellas éneíla ciudad,^ dentro de feis dias primeros la faquen 
fueradefta dicha ciudadjy no las vendan ni tengan enelia3 y porq lo 
fufo dicho fea notoriOjfc manda apregonarpablicaqieiite, y fe da fa 
cuitad alos Mayorales del dicho arte, que paitado el dicho termino 
viílt^ía los dichos mercaderes,para ver íi an cumplido la dicha orde-
áan^a.Luys de Madrid eferiuano de C oncejo. 

Bn Malagaatreyntadeíulíodeldichoaño3enlapla2a mayor déla 
dicha ciudad,por boz de Lope delaPuebla pregonero publico fe pre 
gono la dicha ordenanza árribaantesdeftoefcnta, Teítigos Diego 
Ordoñez eferiuano pahlicoje Pedro de OrellanaíC otros muchos. 

En ocho de Mayo demil y quiniétos y treinta yquatro a ñ o s , ^ ciu 
dad ordeno,que las dichas penas fe repartan 5 la quarta parte para el 
reparó délosmurosiy la otra quarta parte para el arca deíle oficio, y 
y la otra quarta parte para el juez, y la otra para el denunciador. 

Defpües dé lo qual^en dozc días del mes de Otubrc de mil y qui
nientos y cinquenta y vnanoSjCftando en fu GabildojComo lo an de 
vio y de coftuinbre en las cafas de fu ay untamiento los dichos feño -
íesMalagajCónuiencafaber,clfeñor licenciado luán de Monfortc 
Alcalde mayor déelíaje Gonzalo Fernandez de Cordouaje Baunf-
taSalu<igo,eluanXimenez de Auila^eFrancifco BerdugOse Don Y -
fíigo ManriqueRegidores5ePero Gómez de Chinchilla Alférez co 
voto,e Gómez BazqueZjeHernando OrdoñeZjeFrancifcoRriasiu 
rados5en prefencia de mi Hernando de Torquemada eferiuano ma
yor del dicho Cau i ldo , los dichosfeñores Gonzalo Hernández de 
Cordoua,e Francifco Berdugo Regidores a quien fue cometido que 
confírieíTen las ordenanzas del arte de la feda que eílan firmadas de 
Rodrigo de Medina fecretario del Confejodefu Mageñad con los 
mayorales e oficiales del dicho arte dixeron que ellos loan comuni
cado cinformadofe íi ay que alterar y mudaren ellas^equeiespar 
rece que cftan bien c que folamente ay en las dichas ordenanzas que 
enmendar que fon diferentes de las que fe vfan encoftumbre al pre-
fentejobreloqualporel díchofeñor Alcaldemavor5e Regidores, 
fue platicado e dicho diuerfas cofas fobre ello?e fobre mucho acuer
do quefe tuuo en el caro5e informados de lo que mas conuenia al d i 
cho arte de la feda3hmeron las enmiendas figuientes. 

Prime-



Primeramente en lá o r d e n ^ & terciopelú de 
na licué el cordón anianllo,y lífta azul queporque (ea conocido, y arana llene elcof 
difiera,del cartnefi lleuc el cordón amarillo3y no líeue lilla azul^ino ^ am¿riU0 * 
fue rcpe loenmedioporqueen ta l ca ío lopueda i l eua r . . j n 

En la ordenanza que dizeque el tafetán doblc feácnpcyncdc bitaUtan doble 
•eyntcy quatro es vio c coíiumbre que íea íu peynctdc veinte y dos fía en peyne de 
icafsi fe deuchazer porque coiluiene; tjeyntidos. 

E n í a o r d c n a n p q u e d i z e q u e l o s t a f e t a h e s d c d í ) s l i t o s qué di- r \ j 
« c q u e f e d c vnaaguaogoiaaesfal íOje qucHofedeucdaragt ía^i go ¿ajetan de dos 
inaia las dichas penas.. ^IÚIU. T U & O S no fe de é t * 

En ta ordenáf a quccl terc íopcló lleüclifta azuí a re ffuanifoma 
cntendímiciuoquelccrcíopelo a deifer pelo y rt^ , i t a. j t 
delhito del gordor de vn hilo de o r é d e t ó r i ^ - q ^ f Sobre la líjta del 
telar^y rio fea échala Üílafálfa^con limo-ri ni-^Wftg^o ninguna fo la terciopelo» 

" pena de la ordenanza, o ;: ̂ Xe,MhO IOIOÜ i \ t t ih" : hiohtj 1 
^tfyji^ JP carneó» 

der y entiende que el macero qaíí ñie cx^iiTffi^^^ • r 
nada que aquel noíeaobligado aíe examinaren efta c1udadaperoc^e 
(can obligados a pagaf el diícado para el arca-del dich o arte3e qüe c b 
dos los otros oficíales que da ocra parte viiiíeren/earj obligados a fe 
examinar y fe examinen en eftaciudad^y qué dch y paguen para laea 
ya del dicho arte vn ducado 

Otroíi ,porque loscarmctíes qUcaí preíénté fe labran es coranüc CdTWepCi 
ua e diferente de como fe afento aít-k-mpóqac fe ¿t ibiaron ías^prí- ~ 
meras ordenancas es bien que haga eo edá ósahcraVquc'fe le eche el 
cordón que ílsuare verdejy el que- fuere de pelo y medio licué vnalíf 
ta azul,y íi fuere de dos peíosqite íleuf hilo Je ófo en cada cordón» 
y excediendo de lo contenidd en eftasordénán^asjqüe incurra en íá 
pena de ía dicha ordenanza que habla fobréélcar.-nefi. 

Y en toda lo demás contenido en eíhs ordenanzas dixeronque 
todo cílaüa bien e como coiíUcnia para el dicho exercicio earte dela 
feda^y que íuplican aíu Mageftadfeafcruido délas mandar cor fu mar 
pues delío fu Mageíhd feraferuido^y cfta ciúdad e vecinos dclí a red 
ben merced e beneficio,y afsijo acordaron, y que feembien las di 
chas ordenanzas con las dichas emiendas al cbnfe;o defu Mágeftad 
para que fe proueane vean con breuedad. 

E nos fupliealtes e pediftes por merced mahdafemos ver e coníír- Conñfff tdCiof t l 
toar las dichas ordenanzas atento al prouechoe vrilidad que dclfas 
fe figuia a la dicha ciudad e vezrnos della,e qué fobre elló proueyeí-
femoscomo lanueñra merced fueíTejlo qual vifto porlos del nueflro 
Confcjofueacordadoquedeuiamos mandar dar efta nueftra carta 
paravosenladicha razonjenostouimosloporbien^porla prefen 
tccnqnantonueí l ra merced y voluntad fuere,e fin perjuj,'¿io de ter
cero alguno confirmamos c apro'uamosquelas dichas ordenanzas 
para que fe guarden y cumplan con las declaraciones vltimamete fe 
chasíeguaquetodofufovaincárporado5Conqucen quantoalasco 
(radias fe guárdelo en quancoacllaspor nosproueydo emandadoyC 
mádamos al q es o fuere nro CorregidorjO juez de reíidécia déla ciu 
dad de Malaga o fu lugar teniéteenel dicho aiícioc cada vnodellos 

que 



que vean las dichas ordenanzas y declaraciones dellas e las guarden 
c cumplan,e executenje hagan guardar c cumplir y executar en todo 
c periodo fegun e como en ella fecontienc9e contra el tenor e forma 
dellas no vayai^ni paíícn ni confientan yr ni paífar por alguna mane* 
ra^epor^ lo fufo dicho fea publico y notorio a todos e ninguno pue
da preteuder ignorancia,mandamos que eftanueftra carta e ordenan 
jas f« publiquen publicamente por las piafase mercados e otros l u 
gares acoftumbrados de la dicha ciudad5ni los vnos ni los otros no fa 

, gan endealjfopena dclanueí l ramerced,y de diez mil marauedis pa
ra la noeftra cámara. Dada en la Vi l iadeMadnd á diez y é»chodia$ 
del mes de Nouiembrcaño dei íeñor dcmil y quininientos y cinque 
tay dosanos jva fobre raydodod izéaman l lo^y no lleve lifta azul, 
£no fue repe loymed io , edod i zeMad t idad i ez yocho Licenciatus 
Mercado de PeñaloíajDotorAnaya^el Licenciado OtaIora,el licen
ciado Arrieta^cl Dotor Diego Ga icano Rodrigo de Medina eícriüa 
no de Cámara de fu Ce ía rea , y Católicas Mageílades la fize efenuir 
por fu mandado con acuerdo de los defu Gonfejo rcgiílrada Martin 

7rW0fi* Ortiz^Martin Ortiz por Chanciller, 
* * Bnlamuy nobley muy leal ciudad de Malaga Martes tres diasdel 

ines de Diziembre de mil y quinientos y cinquéta y dos años cnlapía 
j a pubíica de la dicha ciudad prefente mucha gente por boz de Luys 
H e r n á n d e z ^ de Valenjuelapregoneros publicos de la dicha ciudad 
le prtgonaron las ordenan jas de iuio contenidas de verbo ad verbu 

^ íegun e ct mo en ellaslcconticncaaitaieintde ¡bles bozes.porq vi 
BidTe a noticia de todos íkfidopreícntesporccdigos,el capitán Ro
drigo hcrnaiiidez^e Diego t)e Vintenulla jurado,r uan G rcíaeícri-
uanOjC L uysdc Ágiulttrjy Hernando de la C r u i , y otra muc ha gente 
vczinosy citantes eala dichaciudac|>Hernando de Tof quemada cfr 
criuánó mayor del Concejo. 

La borden que los federos^y tintorc 
ros defta ciudad de Malaga an de guardaren el vio y exercido defus 

oficios es la figuientc. 
T^Rimcramente que los dichos federos no puedan poner tieda niíos 

^ tintoreros fin ^ fcan primero exfaminados por los otros oficiales 
Quejédn eXAffli ^c fu oficióle fiendo examinados puedan poner las dichas tiendas de 
nados . loqfuerenexara ínados ,y encada año elijanvnveedor buenaper-
^ f. fonaedebuenacoacenc íacadavno de l losde íu oficio que feantres 
S ¿ J i e e i t gón *ü€e veedoresparaquercquicraaeveantodaslas obras de íu oficio para 
¿¡QT. q l ó m a l o feapenadoje^losprefenten en el Cabildo defta dicha ciu 

dad je fe Ies de licencia para vfar el dicho ofk io de veed ores e de otra 
forma no vfen de los dichos oficios,fopenadefeyfcíentosmfs. 

Otrofí ,^ qualquier federo o roquero que vfare labrar feda de par 
tcdelafedaqueenpelo coprarea los otros oficiales a los roqueros 

S ó b r e l a j e d é qtéC de la íeda que ellos labraba los federos de loquean menefterjeaf-
COWpTAYe ett pe ^a^ósc t ro sque loc6pra renporc lp rec ioap rec j adocadavnopGr íó 
i * ' que merecía al dicho refpetofíendo apreciada por dos buenas per ío 

• rias pidiendofelo dentro de tercero día. 
Otroí i ,q los federos vedálas fedas e obras q hizicré afsimirmo\ó% 

toqrosperfctasebic cchasccadacofaporlo qesno mezclado vnas 
C O Q 



toü otras ccon bucrus tintare que la fcda torcida nó fctbaelt i c5fe 
d l í icHragoa niconotrafcda alguna5ialuo morifcopor monfcojc 
^afraio por fafrado^c fino por fíno^cafi íea todolo otro dcfta guifa 
e orden,e quien de otra guifalo vendierepicrdaiaíedajC pagücley 

Ot ro í i , que las orillas feanfechasdeíiaraancra^as de Almcriá la * 
vrdicarbrc que fea aTrcjayquicochacnla trama qücfeaarref ay quito V r t U d S * 
cha o cruda,y las oi ilias moriícas que la vrdicuvbre fea deref ayqui y 
ía trama aísi mifmojy no de otra íeda orillas fobre paíadas qiicfe ha-
g 40 de vrdiembrede feda re^ayquicocha ocrudacomo lepcrtcnccc 
con tar» taqt iccn la vrdiembr^ noayafeda cruda,/!as orillas negras 
ícan de la mifmafeda vrdiembre o tram^jy ño de otra feda alguna, y 
alsidelas otrascolorcs^ropenaque el que de-otra forma lo hizíerc 
pa rda la obra toda y lea quemada porla primera v e r p o r ia ícgun-
da eíía mif ma pena^y pague íey fcienros marauedisvy por la tercera U 
mi i ma pena^y no vfe i íus del ©fició^y la ftiífma pena ayan 1"©$ que Ja 
vendieren. 0í4tm$ttf*M 

Otrofi^quc las orillas de grana fe hagan la vrdiembre , y la trama 
á z la dicha icda degrana^y nobuí Ita la grana con braíiljy fifucrenlas 
©rillas de§rafia reprefadas o Otras qúalerquicrcólores quedó 
color de grana^que la vrdiembre y latrama fea de color de grana^y no 
de brafil io las dichas penas^y lo miíraoíe haga en U obra de carmeíi 
délacocliiníl lá 'qucvienedclasindias. 

0£roíi,qufc todaslas orillasíehagan de buena frdacon fu trama Otillat 
de feda torcida h mifma vrdiembre fo las dichas penas. 

Otrofíjque las piezas de cintasde cabe^o^y todaslas otras que ¿ 
fueren mas angoftas tengan doze varas y dende arriba y nomenos fó C í n t Ú S dcCdht iO 
pena que las pierdan y las quc-áicn. 

Otrófi5queninguno vendátexidofaluó áquelquc IohiSíicrc,yq 
íifuere h echo de íeda y hilo qüc lo declare primero antes que póuga ^TcXidoS 
el precio al que lo comf>ra,i'openade féy fcientos maraúedis, por ca
da vez que le fuere prouado lo contrarióle queíos tejeidos ^ fé guar
necieren de piata^queíean todos de íedatrama y vrdicmbre,e quelos 
placeros puedan vender afsi guarnecidos enla manetaíobredreha^y ^ r 
ÍÍO en otra forma foia dicha pena. 

O t r o ^ P ó s tórced'ores que labranÍos.firgot3n'6 fea'ft brados dé'tor . j 
cér íirgó con otro faíüo morifeo con morifcóve Aragón con Aragón * OtCtdtftS* ^ * 
ctTaíabr ia c on Calabria,c Aímeria con AlmeriajCada vna de ías di -
chas íedas e otras qualesquier fedás fcan fechas labradas e rorcida cá 
da v naíobreíijé no buelta vna cón otra fo la dicha pena de í cy ic icn ' 
tos marauedisjCque no vfe iVjasdel oficio el que locontrarióhí _T ^ 

Otroíi,que n ingún federo fea ofado^i otra períona de tomar o- ISíédUtÚPtCOknt̂  
bra alguna ni obras para ñjni para otros Faíuo aquella c aquellas qüe que TÍO la (ePA Ifd 
le fupiere i ia¿erpor íus Chanos c para íi cqüe pudiere hazer, eque el 
que t r axe rebd tchaobraquebayaabufca rn iae í l roquc lahaga^e fe * ..(?) 
Yguale con d c no vnyá otro con el por qüe ceíeft muchos engaños c s.*̂ ** 
fiaudef.5fo la dicha lytñz. ' 

Or^it-sqiic^iriounfcdero fea oíádó de dar a otro federo correta • 
)c ai otra cofa alguna d i rcdc n i d i r e a e por caufa del comprar de la CérretafeSl ' 0^ 
fcda^ni decia's cSías qüele'hagá Vetiátri nimcrtosniíigun fáftteini 

otrat 



Qorrctages % 
o m s p^rfonas Je ropa que les tray gá á Gay rclar o guar!ie<er3ní t o m | 
orra n^igunaque el (aftrs Íes rroxcfcá cá .y rda r ,o guarnecer fino t"u«-
r q í i i a p ^ ó d o í ü el k ñ o r o el d u e ñ o d e \ i ropa que í lcüeaqi le l fédef^ 
íe-ñajada ü ti.l-r.ppa. lo la dicha pena; •• 

jíZjtil fobfé 900* " Otroí i^quc íiitlgun t i n tó re ro fiaga azul lóhre mp.rádo'yfinó fobre 
f a ¿ 0 , Nar^o^y que rí.tíhagan-irigüacolorado íobrecarnic í i^ inó coíoradd 

con l a m b í a o con fu grattá verdadera^y.clíirgo.p.necoquelo ha.ga fo 
bre agaíia como para terciopelo o con cafcara,y que no le eche otras 
c^olds.ningyna$ jqiie.:fe:e-chaivparaqu$•.largqe la Teda, y fi .fe probare 
pierdaiafeda.queafsituuierejy pagué feyíc ientos marauedispor la 
prí,iiaera.vezyy pór.iareg-undalapenadoblad35y que no j f e mas del 
ofició* ,•: %f. • 

VifitOS dc ro í i jque los dichos veedores vean y requieran Ivtsdichas caías 
y tiendas de ¡os federo.^y o í k ialesjy tintoreros y faquen las obras q 
íucren falías y fechas eoxitra ellas ordenanzas y las denuncien ante 
laj aíücia o robre f íe lesdeña ciudad para que ellos conf orme adere-

f cho íó determinen. 
T P t ñ á i Las quaíes dichas penas contenidas en eñas o r d e n a r í a s fe entic* 

de q.ueíe reparta la mitíul deílas pá ra los propropnos de la dicha c iu-
dad5y la otra mitad para el que lo d é h u n d a í e o qualquicr t o l a d c l l o . 

^ L á onJen ^ué^tt áe .guardar los tira 
n r . . i d o r q de orp en M a l a g ^ y i u ^ ^ 
(¿J4e jtánCXátñí f Ó primeroque Jos que vulercn de poner henda pata labrar y afen 
nados* taríjiío de 91 o feá.p/.imcro examinados por los veedores nombra 

dos y elegidos por ía Ciu;}ad confio í,c aeoftuálbraa.ttOnitrár elegir. 
en los otros oficios p orque fi an de aííentar el h i lo de oro cn íiíías ade 
íer examinado en el afív JO de los fiÍÍeros,y fi.en cintas en e í^ f í e io de 

^ l e s c í n r e r o s s y a; si de ios o.tros pf íc ios jporq i ic ldc aque l íbso f i c ios y 
oIyr3.s;.yfe el uííeLtad-or d d hi lo t i rado de ¿jiu^recxamipad'P. 'pór mae. 
ñ x o ^ í i^ndo afy cxamiriados3y teniendo fecartasde e f á m e n p ü e d á 
poncr^enda,)/ víarfu ohcio5e no en otra manera fopena í k í c y í c i e a . 
t^s m ^ jue dis j^ mita^ para los pr oprios de la dicha ciudad ry; ía otra * 

j Q j t t "ufe en l a i mitad para ¿ r i l cnunc jador . 

obras déla corre v ^ P $ 9 h $ u £ f h & ^ 
r jj • w l , ̂ n las obras de c.orreriajV de íillcria^y.en otras qualefqúier contanto . 

rta>yjiU€ríat q ú e f e a a í s i m i í m o ^ x a m i n a d o e n l a s o t r a s o b r a s . e f o l o aya de afen- . 
tar porque ít ho íue í í e maeftro.cn ellas no lo bodria bien haser n i l o 

. ^ v^P^2 de ícy ic ie r i tosmaraued is j í ami tad p á r a l o s p ropnos úpr 
la ciu.dad5y la otra mitad, para el .denunciador. 

O'áPWf ' k' . "Ptrof i^uejos d^^s.^£cial.ef.yfen.bien4e.Tu.s oficios', y el h i lo 
• ^ i f f y.¡er* ®un* d é b r c y p l a t a q u e a f e ^ % e n l p i ^ de los vec x 

J i Itlprcs^y dibX]xeJas ob.ra.s primero en p a p e ^ 
/ l ^ d í c h a §e.na repartida como dicho es, . 

zl&ejCd OYO jinó ,0'trofi,quc é i i . r a s í é r i s d e l oficio de oro tirado no fe haga 
finó de í i n o b r o , o de §fta pláta^y no fe mezcle otra cofa con ella falla 
fola dich apena de i ^ y A 

no áydTegdiQn^ ^,;0^dad..>yjao:rramitad,p;aí;a el denunciador. . . ^ J ; }3 :f, 
.Píf.ofinque eii las/obrasdd^^ho:oficio.^o-ayar^atones umg.u: \ 

nos 
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rios5 ni compren dentro clelostcrminos c j u h ^ H ^ * 
vendan portegatonia cofa algunadcl dicho oficio,y filo truxeren de 7\J) A}¿rC£4t& 
íucra^que lo traygan con ti ílimonio de adonde fonjy quien las labro 
y lo mucílren al vcedor,y íi fueren buenas las dexen vender5yíi nofue 
ren buenas íe las manden IkuarfuerajV ü no Tupieren la ordenanza ¿| 
jure p o í aquella vez^y Tiendo bütna la obra la vendanjV el que hízie-
re loxontrar io pierda la obra^y pague ícyícientos marauedis^y qucla ~ 
tal obraquefe traxere de fuera que fefeñale porel, veedor ^ y íi def-
p u e s í e le fuere hallada mas que incurra en lapenafobre dicha,y í e rc 
parra como dicho es 

Orroíi^queíialgunosdelosdichósmacftrosshizicrenalguna obra , < 
q u e a o í e a b u e n a ^ o f c a malajó coníiga engaño conrra el que la lleua, C v f d t f t J M 
aorapor mal hedíalo yr el oro mal temp!ado,o mal aífenrado, que el 
que la compro la dcxe,y pague el daño él raadtro,y raas feyfcit tosma 
rauedis5rcpartidos en la forma fufo dicha. 

M Laorden quean de guardarlos toque 
rosenMalagay fu tierra 5es lo figuiente. /D /» ü 

T O primero que los oficialesqueonicren dehazerlasdichisobrasi y j j t f j e a n e x a m i 
*- '?feaa examinados antes que pongan tienda$,y tengan íu veedor el nadvS* 
qual ay ao de requerir las obras t odas que fe hizierei^y la ciudad le de 
licencia paraeIlo,defpues de elegido5y prefentado a cll35paraaucirde 
rcquerirksobrasjy vcllasjfegunecomo eftaordenado que fe haga J/¿tcloT & 
en los'otrosofíciosjy que ninguno ponga tienda del dicho oficio de o 
traforma/o pena de perderlas obras que hizierenjy de pagar dozicn 
tos marauedis por la primera vez^y por la ieguqda la pena doblada,/ 
por la tercera la pena tresdobladaja mitad páralos moros del a dii ha 
ciudad de Maiaga^otra mitad para el denuíKjador3y que el tal oíiaal 
novíe masdel oíício¿ 

Oírofi}que el liento de París fe haga de fefenta palacios enancho LiSfff) de TfaYiS 
y lospeynes quefean de veynte y fcys p alaciosfo la bara,y i orillas 
quefean dcmaeí iadas deílo^y que fe hagan los dichos herios de fe-
das monreastorcidas dedos vezes afsi lastelas como las tramas^fo pe 
na que el que las hizicrc de otraformafaluo como dicho es por laprí 
mera vez que fuere hallado o prouadójquepaguc las dichas tcla^^ypa 
guede penadozientos marauedisporlapnmera vez^y por la fecunda 
lapenadüblada jyporh te rceraaya lami ímapena la qual fe reparta 
comodichoes j l a mitadparalospropriosdeladichacsudadjyía otra , , 
mitad para el denunciador^ que el tal maeíiro novfemas de ío i i c io . ^ Cdás 

Otro í i j quc fean las fedas de dos hilos e Veyntccruzes de feda mo 
rifeajh quer-tade los peynesde Paristorzídasdedosvezes telas o tra 
masjío la dicha pena repartida como dicho es cnlas dichas orden^as 

Ocroíi3q lá te la de feda cocha fe haga en t reyn tayqu j t rop í J i : ios r ^ » , 
equefcade íedasmor í fcas torz idasdosvczes ja fs i lastelas comolasí, * t i A a e ^ a a C6*> 
tramas5f© las dichas penas. c h á . 

Otrofí^quelatcladehilo defedafehá^aen t'reyntáy dospalacios ^ e l a d e L í U d e í f 
dc laquenraquequi í ie rce lqucla ta l te lah iz ie rccontanto quefeade , ' 
leda mGrifca5torzida dos vezes aísilas telas como lastramassío las 
dichas penas. 

Gsrofi^ciue todas equalefqüierperfonasjafsivezinosdeíla ciudad 
M de 



j r 7 ^ivenderencnatdasalgunasdecoqucnaqucnoleandela hcchora, 
YtOS d e j H C r a . anchura de ledas c bondad^ condición que de íuio íc haze m en ció 

ío las dichas penas al que lo contrario hiziere Repartida de la manera 
que dichaes de íufo en eftas ordenanzas. 

Ocrof^que ningún mercader ni joyero ni otra perfona fea ofadodc 
r J ' Í ^ / ^ , vcndc rn i t ene ren íuca fa lkn^osde Parisnidefrcojm fedani otras 
( onatcion ae ios qualefquler te^s íedas de toqueria en piezas 5 ni en obra de gor-
obras* guens3nientocas ni en otras qualefquier obras que nofeande anchor 

e condicionje íedas que de íuío efta dicho fo la dicha pena de dozien 
tos marauedis3lamitadparalospropriosdeladichaciudad3claorra 
uiitad para el denunciadoré 

r i Otrof i ,queIosdichostoqucros ,e toqüerasquehazenlos dichos 
27o echen OYOJál |ienf os ¿c r^dasje joyas^c tocas,e gorgneras e otras cofas no pueden 
/ ¡ ^ ponerenclíajsnivenderlasconorofaífo,ni con otra raezclafalfa 5 fo 

' i iaS£lichaspcnasdedozientosmarauedis,repartidoscomo dichoes. 
I vee Otrof^queí ia lgunasper íonasdefueradef taciudaddeMalagato-

tjtuan 4 IOS Uierentciasae la dicha toqueria,e obras, c joyas que fean obligados 
doTU. de las raoítrar alos dichos veedores^ara que fi fueren buenas les den 

licencia paralas vender5e íi de otra manera fueren halladas,que caen 
c incurran enla dicha pena dedozicntos raarau edis repartido como d i 
choes. 

m Otroii ,q los dichos veedores tégan vna vara de la feda de Paris,c 
Bdra de lafcdacochaiede la íihfeda fellada cada medida de cada vna délas 

dichas fcdas,ccó eíla midátodas las dichas íedas qenefta ciudad fe ha 
2cn e fe fízieren,e las q defuera della vinieré,e fe truxeren,e las ^halla 
i en buenas e de aqlla perfecion q dichaes las felleii con vn fello q los 
veedores tengan,c las otras fe penen fegun el tenor délas ordenanzas 
c q el fello y varaa defer el 4 laciudad diere alosdichos vcedorcs,e fo 
lasdíchjspenasferaandaalosdichos roqueroseotras perfonasque 
cada que los dichos veedoresfucren a ver e requerir las dichas cafas c 
obras les dexen CatarTustiendase arcase cafas,emueftren Lisdichas 
obras,p3raquefe guarde ccumplalo que eíla ordenado por la dicha 
ciudad,e que la mitad délas dichaspenas íean para el denunciador, e 
la otra mitad paralosproprios de la dicha ciudad de Malaga. 

¿ I L a orden que an de guardar iosCalc 
rosjy otras períonas que tienen caleras en M.laga y fu tierra 

eslo figuientc. 

LO primero quelascateras deftaciudad tengan dos veedores, para 
que examinen atos los otros para po der vfar de fus oficios, e ro-

V e e a o r e i é mardeftajose obras del dicho ofício,y para que vean loque efta w ú 
fecho,cbicnfecho,corao maeftros expertos enla dicha arte, quando 
por la jufticia,o fobrefieles defta ciudad le fuere mandado ver algunas 
cofas que ocurrieren de dudas en fus ofícios,los quales dichos veedo 
res ayan defer elegidos portodoslos maeftros eexaminadosenel C a 
bildo e ayuntamiento de efta ciudad,con juramento cadaaño ,o quá-
do laciudad lo mandarc^elaciudaérecibajuraméto délos dichos dos 
veedores,q víaran bien e fielmente de fu oíkio ,e la ciutlad les darapo 
4ere£acu[ |adcom^ 

Otrofi 
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^que ningunaperfona fea ofado Jev ía re l dicho o íu io í i i 
fer cxammadosjfo penade fcyfcientos maraucdis, ia mitad p ira los 
prcpr iüsdela dicha ciudad,cía otra mitad para el denunciador. 

Otroí¡5que los dichos caleros armen las caleras en tierra para que 
fcan bien f é c h a s e l a s armen de piedra e ripio como deuen,c dé íu fue 2sfovfe fin afta 
go ordenadamcrite,caJay quandoquelastomarcn adííí: i)o,enoal - r * i IJ 
^ ir nj alcen mucho la capilla del horno de la calera porque nolleueta fJdWtMAdo» 
;a piedra^c por cícufar parte déla quema faluo q fea fecha en fu pirro e 
como devan,fo ía dicha pena Je feyfciétos mhs , repartidos como di 
cho csja mitad paralospropriosje la mitad para el denunciador. 

Otroli^quelos dichoscaleros vendan lacal a los precios que por « r 1 
l ac iudad le fuerepue í lo^por la ínedi Jaque la ciudad tiene fecha, ié • ^ ^ ^ 4toW*9] 
do herrada y ícllada con el padron^que es mediafanega de trigo col - $k 
mida,mediafancgadecaírafada,haziendo Ja ; edia de tal manera j 
q quepa la media hanega de trigo colmada,ío penadefeyfcienros nu 
rauedissla mitad paraprepriosie la otra mitad para el denuncia lorjC 
que de cada caleraquehagan llruen la tercia paite al poluorero de U 
ciiidad5ela riegcn^Ia vendan a los vezinos que la ouieren menelt.r 
al precio que cftuuiere puefta por la ciudad,Co penade los dichos íeyf 
cientosmarauedisrepartidoscomo dicho es. 

Otrofi,que no puedan vender cal ninguna fin regar ni medir cóU 
pedida de la ciudad,c al precio que latuuierc pueftajo pena de feyfr PofítiTA t W?d t -
cientos marauedisjrepartidós como dicho es,p ; T O que puedan ve Jer ¿/^ 
e n t er ron e p o r c ar g as 5 a 10 s x ab o n er o s par a h a z cr xa b o n ̂  e a l o s c ur -
tidores para curtir. 

Otroíi^porfcr tan notorio para el bien publico defta ciudad e fu [{evarymcdir* 
tierra,epara ennoblecimiento délos edificios,todas las caleras que ^ ^ 
e íbn fechas5Íeayan deeftareeftenjenofederuarate porperfona afgu 
na q fea pueffo que eften en fu eredadjy que an(imilmo todallas cale
ras que fe hizieren deaqui adelante5por qualquier períonasen qu j!ef 
quíer partes que efté no fe pueda desbaratar ni deshazei*5faítio (i den 
tro de vn mes qué o uiere fec h o la calera en fut redad deípues de íat a-
dalacal della^a derribafe porqueental cato derribándola dentro .del 
dicho mes lo pueda hazer,y ott aperíona alguna no la pueda tornar a 
hazer alli,arsi que todas lascalcras que fe an hechorefc hiziercn fean 
comunes en la manera fobredicha3e quienquiera las pueda adouar, e 
reparar,e fi alguno o algunos las derribaren a fu coila las puedan l u -
zer quienquiera que quiíiere¿ 

Otroíi jalguiioqiíetüüíerecalefaenfueredadlaquilierehazerca p[Len en ^ 
fa o la metiere entre arboledas e viñas ennobleciendo la tierra,cedifí- J 
cando fu eredad que lopuedáhazer ,e desbaratar fin pena algunajcon CaUr04* 
tanto que aya de h izer e hig 1 en ctra parte de fu eredad otra calera a 
fu coila e mi(ion,e que antes queayade desbamarjla dicha calera lo 
haga faber a la jufticiae regimiento en fu Cabildo porque fefepa,y 1c 
dehcenciaparaelloreniendofechaprimero laotracalera. 

Otroí i ,porquelacalesparanoblec¡mientodelaciudad yíutierra { aier¿ts que e í t e 
c los caleros la an de venderá los precios que les fuere pueftaporli en h e r e d a d a pro 
ciudadquelibrementepuedancortartodali leñaquefuere menefter í j f é ^ i 
detodas lasheredades,etierras,c montes puedo que no fean valdios, r 
nirealengasse la puedan facar alas dichas fuleras por lujares mas cer 
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J^cHa* canos5c otro tanto puedan hatcr en el facar dcla piedra para las d i 
chas caleras que la puedan facar e quebrarle lleuar a las dichas caleras 
con tanto que fí hÍ2Íerenhoyo ohoyoscnlas ercdadcseíendasjodeí 
barataren balladarjque lo buelua a hazere cerrar los hoy os challada^ 
res^fegun ecomoeikua deantes. 

. ^ L a o r d é n q u e a h d e g u a r d a r los q ha 
hazen yefo en eíla ciudad de Malaga^ fus términos. 

_ T Oprimeroquchagaocl dicho yefode buena piedraeiimpia5clo 
JSondddMcdidtf ^ c u e l g a n bien,e antes que ar nien el horno)e limpien la piedra por^ 
Precio* fe hagablanco^canlode vender en la ciudad5e mol ido^ zarandeado 

c con la medida que la ciudad tiene para ello fellada del fiel demedia 
das de la ciudad5al precio qaclefuerepueíto por laciudad e diputados 
della3e no de otra forraa/o pena de íey (cientos marauedisja mitad 
páralos propriosdeladichaciudad,elaotra mitad para el denuncia
dor por cada vez que lo contrario hlzietenjeles fuere prouado. 

Otro(i3queen ningunamancra,n! en ninguntiempo íean ofados 
L o V e n d a detTO de vender oldíchioyeí o en las yeferas,ni fuera déla ciudad^alomenos 
eula c iudad* en c' "crRP0 ^e âs vendimias de cada ano fo la dicha pena de los d i 

chos fey fe lentos marauedis,la mitad para el denunciador^ la otra mi 
tad p ú a los muros de la ciudad. 

M La orden que an de guardar los can-
«arerosjC olleroSje tinajeros5e perfonas que venden barro cocho 

en eíta ciudad de Malaga. 
SfanefúfttinddúS p^iuieramcntequeloscantarerosjeollerosyc tin.ijcros5feanexmi* 

^ • * nadosparapoderponerti idasdeol ler iasevfardelusof íc ios je^ 
parafer examinados lean elegidos dos veedoresjoíiciales de fus of i -

UecdoTCJ* ciosen el cabildo e ayuntamientodefta<^ud4d conjuramento, e ele
gidos juren en forma de derecho de vfar bien e H d m é t e d e fus oficios 
cía ciudad Ie§ de poder en forma fegun y como fe acoftumbra hazer, 
c ninguna perfonapuedavíardcfte oficio fin fer examinados, fo pena 
de feyfcientos marauedis^la mitad páralos proprios deíta ciudad^e la 
otra mitad para el denunciador. 

Otrofiyque en las dichas cofas de barro no ayaregatoncria,™ nm* 
JSfo Ája f f f^f^-g '^no pueda comprar de las dichas lo^asjCtinajas paralo rcuender en 

la ciudad faluo que íuí dueños tengan fus tiendas donde la vendando 
mugeres qucla vendan por cllos^c quádo ouierc de auer mugeres poi: 
los tales olleros^etiníijeros^quc lo hagan con licencia déla ciudad,a-
uiendo jurado el ollerOjO tinajero que no fe lo a vendido ni tiene par 
teenellojfaluoquelo vende por fatonajC la que lo a de venderá de 
jurar que no tiene parte en la hazicnda3e que folo es ven dedera por fu 
jornal5c que afsi lo guardara dende en adelántele que fí otra cofa 1c 
fuere prcuado que le den cinquenta acotes e a de jurar e prometer, e 
guardar en el vender toda la lealtad entre el feñor que fe lo da e el pue 
hloyc ello fe cntiéde delalo^a c tinaja^e otras cofas q fon de la ciudad 

^ ^ Otrofí3quecn lalo^ajecofasdebarro quefetraxeren por la mar 
Lo%4 de háffoq pafadodeterccrodiapuedacomprarqualefquicr perfonas para reuc 
fe tdSxCfC pOT l a en â ciucÍ3d5e que los dichos regatones vendan la dicha lof 3,e o 
m ' * trascoíasfobredichasjaivss precios que Icfuerc pueftosporlajufticia 
m A r ' efobre 



i fobrcfielcs c So de otraformJ^fo fená deTeyfcícntos maraücdis, U 
mitad para los proprios de la dicha ciüdadjy la otra íuitad parad de
nunciador, f-. . y 

Otroíi5quetodos!osdichosofícialcsexaminados5quepucdá po bondad* 
ner tiéndale hagan todas las dichas obras de fus ofíciosjbien hechas, 
y con buenas mczcla^eCori ¡as partes que conuieneadellas, porque 
íá obra fea perfeta y búena jopena dé lo auer perdiere incurra en pe 
íja defeyrcicntós marauedispara losproprios de la ciudad la mitad 
deUoSjy la mitad para el denunciador,e que no vendan tinaja erape-
gada^ni la cmpegueniiino prefentc-ru dueño,fo la dicha pena. CAntdfOS 

Otro í i^ue loscan ta ros fehagande marcoquecadavnoquepa v ^ 
na arrobájpara los aguadores que los compran5e los haganbié echos 
eles pongan por feñal vna M,e debaxo de la M pongan en cada, vn c a-
raro íu íeñaljporqueii el aguador fuere tomado con cántaro íin fcñ i l 
fea penadó e quebrados los cantaros,e pague dozíentosmarauedis^c 
fi fueren los cantaros fellados, e fueren menguatios les quiebren los 
cantaros,e fea penado por fefenta y dos marauedisje pague IOÍ canta -
ros'elqiie los vuiere vendidos 

Oíroíi ,por quáto la ciudad tiene merced dcl diezmo del barro cozi D/e&Wode har* 
doparafusproprios5que defpuesquc íeacozidoqualquier hornodc CüZaído 
barrodequalquiera obra^noíeaof ido ninguna períona dclo abrir fui ^ 
que primero íe notifique al arrendador o fiel que para ello tuiiicrepue 
fto,pára que baya a cobrar e apartar fu d i e z m ó l o pena que fea cafad o 
el diezmo del horno por dos buenas períonas^e lo pague có;el doblo 
a la ciudad o arrendador. ToffurA 

Otroíi ,queayan de venciere vendan la dicha obra al precia qw» 
por la ciudad lepüíiercn^fo pena de feyfcientos m iraíieíiis,equc nolo 
vendan a mas prccio^la mitad para losproprios de ia cMidad9y la otra 
mitad para el denunciadof, mt 

Otrori^qüetodosíosbarrerosparacantaros,eol las ,elofa^et ina BatTCTOS 
jas,queeílan feñalados^efeñalarenjayan de ferefean comunes eper-» 
mmezcan afsije ninguno los pueda apropriar afsi,íopena dc fcyícié 
tos marauediSjla mitad para el denunciador, y lá otra mitad para los 
propriosdélaciudad e ninguno los pueda eftoruar^c hazer en fu ere* 
dad^li en ella fe hallare mejores barróSjO en tierras que ayan (ido da
das por repartimicnÉOje Vezindad qucla ciudad las paeda tomar,quá: 
do quiera que fe hallare para el vio e pro común de la ciudad dando a 
cuya fuere la tierra otratanta tierra o haza en otro lugar que íeatart 
bueno,© lo que fe eftimafe que bale» 

Otroíi5fcordenay manda que en eftaciudad,nien fu tierra ñoco rp 
pren cofas tocantes a eñe oficio piratórnararreuenderjopena defeis -L^J^toneJ 
cientos marauedis,c que fe lo tomen, para lo dar a los vezinospor el 
tasito.ía mitad de la pena paralosproprios dela ciudad^ylaotra mitad 
para el denunciador. 

ü La orden que ande guardar los texc-
ros en lo tocante a fus oííciosjcs lo íiguiente. 

f O primero,que los dichos texerosfean examin ados para poder v - « ^ • , 
*-^íar de fus oíícioSje que para los examinar, c para todo lo dornas q ^ ^ (:X4mWAU0S 
dcucjEj hazer tocante a iusoácios^fean dcgtdos dos veedores oficia-
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V adores . 

%jiatones 

Bondad. 

Caud/u eg¿Upa 
¡os. 

árrtrot 

les del dicho oficio por los dcmas oficialci en el Cabildo de efla ciii* 
dad con juramento elegidos jarefícn forma de derecho devfarbicn 
de fus oficiosje la ciudad les de poder e faculcad para ello 3 como e fe-
guníeacoftumbra hazer,? ningunaperfonapueda víardefte oficio» 
linferexarainadojfo pena de dozlentos mirauedis para losproprios 
delaciudadla mitadjy la otra mitad para el denu nciador. 

yten)que los dichos veedores vean U teja c ladrillo 3quc los di* 
chostejeros hizifren,e íi no fuere hecho bien c conforme a citas or
denan^ as,quc lo denuncien e lo hagan fauer a la jufticia o fobrefielcs 
defta ciudad para que lo caftiguen^e í obre ello proueaa lo que mas co 
uenga. 

Y tensen las cofas de teja c ladrillo no aya regitonena, ni ninguno 
pueda comprar teja ni ladrillo,ni cofa tocante a eíte oficio para l o rc-
uender en la ciudad>íaluo que ellos e fus mujeres c hijos e criados lo 
vendando pena de ieyfcientos maraucdis reparridos,la mitad páralos 
proprios de la dicha ciudad,y la otra mitad para el denunciador. 

Vtcn,que los dic hos tejero^hagan latejae ladrillo de buena mez -
ckjC de barro bien l azonado e adob id^para que fea bueno enperfe-
cion7fo pena de feyícientos marauedis,la mitad para ios proprios de 
laciudad^e la otra mitad para el denunciador* 

Yten5que los dichos tejeros tengan íus gañeras c galap3gos,para 
hazer fu teja c l a d r i l l ó l e la manera que la ciudad fe lo iicre herradas 
c requeridas para q el ladrillo fea but no e bien fechojC de buena gor
dura ctamin o,f o la dicha pena de fcyfcient j s m irauedis,repartidos, 
la mitad para ios proprios de la dicha ciudad, y la otra mitad para el 
denunciador. 

Otroíi ,quc las gaucrasc galápagos fe requieran cadi mes, porque 
íi eftuuieren gaíladas fe hagan de nucuOjO dar otras porque la obra íe 
hagacn perftcioH,y deltamañoy gordorqaefuere feñalado, v cüo 
mifmo fe guarde páralos adobes qae fe hizicrcn,y por los adoberos, 
fo la dichapen ijrepartida como dicho es . 

Otroíi)porque el diezmo de te-jae ladrillo es para elreparodelas 
fortalezas deílaciudad^que defpues que qual ¡uiera horno fea coz i -
do,no feaofadoningunaperfonadeabrir íin que primero lonotifiq 
al 3rrendador,o fiel,o perfona que tuuicre cargo de cobrar el diezmo 
para que lo vaya a apartar ccobrar,y que antes que lo deíeohorne lo 
vea vnodelosalarifesdeftaciudad para que note venda í inocííouic-
re bien cozido,y le paguen medio real por y río a vcr,fo pena de feyf-
cientos marauedis repartidos como dicho es,y q fea repartido ei diez 
mo y tafado por dos buenas perfonas,y lo pague con ei doblo, 

Otrofijq todos los barreros para teja c ladrillo que eftao feñahdos 
ofefeñaIaren,ayandefcrefcan comuaes,c permanezcan afsi, c OÍB~ 
guno los pueda apropnar para íi,fo pena defeyfcieotos m iravcdiS5re 
partidos como dicho es,e fí fe hallaren otros mejores barros en algo-
nastierrasqueayan íldo dadas por repartimiento de vezindad que la 
ciudad las puedatomar quando quiera que íehallaren para el vf»j, y 
pro c omun de la ciudad dando a cuyafuere h nerra,otra tanta tierra o 
haza en otro lugar que fea tan bueno,tinieadorcfpeto alo q mis pue
de valer por fer barro,c que efto mifmo fe entienda íi fuere en eredad* 

Otroíijquc filos dichos texerosfacar en barro en clexido de efU 
? ClUti 



ciudad queTcan obligados a emparejar los oyós que hízicrcn e no lo 
haziendo,que la ciudad los pueda mandar emparejar^y henchiracof- CBAYTodtlcXídQ% 
ta délos oficiales que lo ouicrén hecho e hizicreu c abnercnjC exetu-
tallcs con í olo el juramentó que hiziere laperfona que la ciudad man 
daré que cite prefcnteaello. 

# Los que hazen,e venden el xabon cnMn 
eña ciudad de Mabgajy fu tierra guarden lo figuiente. ^i!C* 

'pRimcramente3que dcfde primero de Enero de cada vn añOjfc pon 
^ ga en pregón en eítrado de retas de la dicha ciudad el cxcrcicio del 
dicho xaboiue fe pregone e remate en quien en menos precio lo pufie 
rCjy aquel en quien fe reraJtare goze por vn añojprim-io íiguiéte del r tdtr tfdi , 
excrekio del dicho xabó^y fea obligado ahazer y guardarloíiguiéte. 

Primeramente que de fianpseaContentamientoddaciudadjypor 2 ) / ^ m¿iTM 
ante eíeícriuano del concejo dentro de tres días p?im.ío^ liguicnccs, ^ j J g iUl> ¿ J * * * 
dcfpucs que fehi2iereelremate,Íopenadedos raii maraucdis páralos i « c j / ^ 
proprios de la ciudad5y que todauu fea obligado a dar las ditttas fian 
^as,y que lajuíhcia lecompela aello. 

Yten ,queadepa2aralauudadparafusprópr iosde l laIo$dicz mil r • » # 
niarauedis cada año de que la ciudad tiene merced , en cite exercicio a ^ C M " * ' * 
del xabon^como fe contiene en el prcuilegiOjy merced quc4a ciudad cada Año 
tiene de íu Mágcftad. 

Otrofi^queíea obligado a dar abafto de xabon,a la dicha ciudad 
de M alaga e VEÍAOS delíajC foraiterosj e alas villasjc lugares de la ^ ¿ 4 j f o « 
tierra dclla ciudad,por el tiempo que en la ta! períona fuere rematada, 
c conforme a las condiciones que e íbn fechas ^e fe hizicren en la di -
cha c iudad,^ pena que cada vez que ouierefaita de xabonjíea pena
do por ley (cientos marauedis para los proprios déla di^haciudaiarní 
tad^y laocra mitad para el denunciador. 

Otroí^que ninguno délos veziaos déla dichaciudad5e lugaresdc 
fu tierrajUi otra perfona alguna no puedahazer xabon para vé der por 
tnenudo/o la dicha pena^eceto que cada vno de los vczinos, pueda 
hazer xabon parafucafa50 para licuar a vender fuera de ía dicha ciu
dad c fus terminosye que aísimífmo pueda cada vno hazer xabon pa
ra vender en laciudad por aiT£jb^5oquintales5tantoquc no lo pueda 
vender por menú Jo ni de vn arroba abaxo, y no mas, faluo aquel en 
quien fuere rematado el dicho xabcn, ío la dicha pena. 

Otroíi>que aquel en quien fe f ematarc fea obligado atener quatro TVV¿I qUAtro td 
tablas de xabon en la dichaciudad,y mas las que a la ciudad le pare -
ciere^y en los lugares que le pareciere e mandare,fo la dichapenapor 
cada vez que fe le aucriguarc no tener recaudo de buen xabonjcn las 
dichas tablas. 

Otroíi que a efte mifmo precio fea obligado de dar abaílo en cada 
vn año de las villaselu^aresdel termino ejtiridicion defta dicha ciu- ¿jbáffo aíoslto* 
dad ,e tener contino tabla abaítecida de xabon en cada lugar, ío la di 
cha pena. íarcS> 

Otroíi,quequalquicra perfona quehizicre xabon en la dicha ciu
dad,para lo vender en ella o en los lugares de fu tierra conforme alar -jy t j 
redamiento e rcmate que fe hiziere guardando eftas ordenanzas lo ha &0tta>aA» 
gan bucno3c de buenos azey tes e que noíea falfado^ni m do ni incer* 
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ner. 

Wtfos>yfefas 
JkVltU i. i v-V sil 

uenga en ello fraüííc atgiino,fo pena quelo aya perdi do, e por la pri -
mera vez pague reyfcientos marauedis páralos proprios de lacíuoad 
lamitadjy la otra mi:adparaeldeniincjiador,e porlal cgunda 'a pena 
doblada^ por la tercera tresdoblada^ que no ví e mas del oficio ^ e q 

Otroíi,quequalqiuef perfonaqaevendiereel dicho xabon/ea o-
bligado detener loquevuierc de pefar enfus librillos junto cóla pucr 
ta de lacalle donde losHcleslo puedan ver e q venda de lo q ertutuerc 
cnloslebriUos,y nodcloqueeftuuiercdentro en cafa,fo pena de feií 
cientos marauedisparalospropriosdelaciudad la m.t id^y laotra mi 
tadparael denunciador. f f f i ' ¡*<Vvfo*oú¿iby 

Otroíi ,que el dicho xabon fe pefecón pefo de íí arroje las balan^: as 
defíerroo decobre,o de latón afinado por el fiel deiaspefas>e ñ o c o 
otro fi jlalgunojío la dicha pena repartida como d cho W^fmi^ 

Otroíi ,que tengan peías de fíerro,e no de piedra nide otra cofa e 
felladas5e requeridas por el fiel de las peías de la dichaciuda d^fo la di 
cha pcaárepart ida corno dicho e$. ; ^ ^ v ,j¿onc . q 

'FfeCtO y VlYÍottA Oíroí i^quequandoeldicho xiboneftuuicreíintenerperfóna feña 
J i J lada el exercicio del ningún vezino ni otra perfona fea ofado de ven

der xabon^faluoal precio queporlaciudadlefuerepueí loje íea ob l i 
gado a guardarlas dichas ordenanf as de fulo coatemdas , ío las penas 
que en ellas fe contienen. 

N o V e n d a C C n i c á Ocro í i femandayordenaquc losxabonerosno vendan cenizac 
* llos^ni otro porellospor menudo ni en grucíTo^fo pena de feyfciécos 

marauedis para los proprios de laciudad la mitad,/ la otra mitad para 
el denunciadorjporqus íi la vuieííen Je vender fe quemarian los mon
tes con las licencias que laciudad les da aellos^e afus nombres paraba 
zer ceniza para xabon. 

t i La orden que an de guardar los Or -
telanos en é\ vender de la ortalizajy fruta es lo íiguiente. 

T O pri neroquelasmugeresdelos vezinose moradores de la ciu» 
^dad^e fus criados e criadas,afsi ortclano3comofruteros5comoío$ 
demás que oüieren de vender fus ortalizas e frutas en la pla^a déla ciu 
dad,o en los otros lugares publicos,ayan dceftar y eftenen los raejo 
res lugares eaíícntos que les fon o feran ícñaladosporiaciüdad,equc 
eftas que venden fus ortalizas e frutas las puedan vende-r con que no 
Vendan la libra de fruta de vn marauedi m as de a com o eftuuierc puef-
ta al regatón o trezeneracomo dicho es ,^ pena de feyfciencos mará 
uedis,^ mitad para el denunciador, y la otra mitad para los proprios 
de lac iudad ,d igopara lospropr íosde iac iudad porque deíla manera 
parece que conuiene^y no fe defordenan. 

Ytcn,quelas otras perfonas que fueren regatones etrezencrosque 
vendieren ortalizas y frutas no fayas fino de los otros vezinos9eílen ÍI 
parte de las otras que venden fus ortalizas, y frutas en fus tiendas 
ccafasje que en ninguna manera eftenen el lugar que eftafeñalado o 
feñalare para los dueños de las guerras o fus ortelanos que venden fu 
ortaliza pórfido fu muger o criado de fu cafa5aquien da de comer eno 
lleua £rezena,ni otro derecho alguno^ no venden amas precio de lo 

que 



>^ 
quelesfuere pi ief toporlajuft iciajofobrcfic^eafsimifr í io^ nopuc 
dan comprar hortaliza n i f ruc ideot rapcrfonaqueícan regatones pa 
ra venderlo pena de feyfcie icosinarauédisla mitad para el denuncia 
dor,y la otra mitad par? los muros de la ciudad por la primera vez yC 
por la fegunda la pena doblada^ por la tcrccratrcsdoblada,y fe repar 
ta como dicho es. Oídul n^oiJU'q EÍI ^ 

Ocrófijque las regateras que compraren ortalizas c frutas para re jo ^/r4^f>*/ 
uendcrjafsidelacmdadcomodefuera parre quenoloayandecom-
prar ni compren lasfrutas verdése ortalizaS jC efparragos palmitos 
cardos^tuim iSjeotras cofashaftadadasepafadas las ocho oras del 
día5e la Fruta feca hafta pafadasvey nte y qüatro oras ,quecsvndíana 
tural derp^es que ay a entrado en el a l í iondígalo pena de perder lafru 
ta e ortalizas^e todo lo demás que de otra fot ma comprare^c mas pa
gue dozientos marauedis por la primera vez, c por la fegunda los pa
gue doblados repartidos como dicho cs5C mas eftcdiez dias en la car 
ceÍ3e poi la tercera tresdoblada la pena,y Icden cinquenta acotes. 

Ytexi3quc 1 as dichas regatcras5eften apartadas de las otras ortcla-
nas fruteras porque a todos fea notorio que foh regateras^ que citas 
no venden íino a los precios que les fuere pue íb por la juíhcía o fobre 
fieles deda ciudad,fo las penas contenidas en las ordenanf as antesde 
c/ía^repartidas como dicho es. 

feTendcrosguarden lo figuicnte* 
Y Ten,que los tenderos,e tenderas,que v^ndkren fríit35quefo 5ce-: 
ñ uada,y otras cofas no tengan tiendas hafta que primero áca ñm - 'Denfiancaj 

fas ante el eferiuano del conccjo,que víaran bien del dicho oficio,^ q ^ 
darán buena quentacon pago de la ceuada,quefo,yotrascof3squeles 
dieren a vender qualefquier perfonas,f9 pena de doziétos mf s l̂a mí 
tad para los propnos de la ciudad,y la otra mitad parael denúciador. 

Gtroíi ,que no puedan vender ni vendan quefo,ceuada,higo,pafa 
almendrajHi otros mantenimientos deles que acoíhimbran vender 
en fus tiendas fin poftura,e que lo vendan a los precios que por la juf- ToJÍMfA» 
ticiay fobreíieleslesfuerc pueftojeno araasprecio, fo penadedozie 
tos raaraucdis,la mitad para el denunciador j y la otra mitad para los 
proprios de la ciudad. 

Otroí i ,queningunode!osdichostenderosetendcras no puedan 
comprar para reuender en la dicha ciudad ni en fus términos e [tiridi- MO COfftUfAfA Y* 
cionesmgo,niceuada,nica^ajni aucs,fo pena délo perder emasíeif ueudertri^pCCUA 
cientos marauedisjla mitad parael denunciador > y la otra mitad para r n:AUE¿ 
IoFmurosdelaciudad,e filo compraren fuera traygan teftiraoniodc 
llo,fo la dicha penaarrpattida como dicho es. 

Otrof i ,quelaspcíasepefosemedidasconque pefarenemidieré ^ , 
loqueen fus cafase tiendas midieren,c vendieren fean bücnas,efclla i ^¡OSy^ejaSimt^ 
das,)? rales como las ordenabas mandándolas penacncllas cótenidas didas. 

Otrof iqnovcndanq íoañe jo í inoe f tuu ie re rayadoccnxu toepor ^ 
pefo í o las penas en las ordenabas cótenidas antes defta, e alprecio^ OcSeJO ¿ntJO. 
le fuere puefto lo vedan e no en otra manera alguna fo ladicha pena. 

Oi:rofi,qneelquefofrefco quefevendierefeaporpefo5enoenó ^ ... 
tra manera3y en balan ̂ as de fierro o de laton,e no de palo5e las balan ¡¡¿¿tejoJtejC0. 
fas fean oradadas para que el fuero fe efeurra^e lo vendan al precio q 
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EfcL 
poflaciudadlefuercpueftojfo la dicha pena, nm 

rcldU0Sy V C r - Ocrofijqueno puedan comprar ningunos mantenímientosjnifrn 
erantes, tasdceíclauosni de vcrgantesjnipcríoiusque nofcan'conocidosjfo 
^ * pena deícyrcicntosmaraucdisrepartidos coiiiodichoes. 

CÉrjfi , los dic ios feñores Malaga , jufiicii c regimiento de 
ZJíi¿t PeTa W¿lti~ platicaron fobrequelacaula que rostendcrosjc vendederas de la 

Í / ^ frucaanhecho y hazen muuhosfrauJes y engaños^por no reciuirlav 
CariUs ejtiela* y^ ua^pera^^an^ana^ otras frutas por pefo, que los ve tinosvy otras per 
Clban vorvefa* i ona l l c s dan a trezena para les acudir con ello^proueyeron, ordena

ron e mandaron que las dichas védederas e tenderas ni alguna deilas 
fcart ofados de recluirla dicha fruta parala vender por lo.- ve2inos de 
fía ciudad3ni por los foraftcrosamjpor otra períona j lin (^e la reciua 

. porpeío,epor la cédula del fiel que la ciudad pone para ello , ayan de 
acudir e acud «n con los marauedis dellos^alas perfonas cuyo fuere pa 
gan lolesíutrezenajcooformealas ordenanzas del dicho pe íode l a 
c iudai j ío pena de dozientos maraucdisjreparndos como dicho es. 

: ^ | L a ordenconioreadev^eoderlapaja 
en las cras^y en laciudad es lo figujente. 

D R imeramentejque ninguno fea oíado de vender paja boltizacn las 
Bondad* trasceuada^acontrigapjniconccntenafa, niarraftradizacon la 

buena por la diferencia grande que ay y engaño queaunaí i fe vendie 
fe vno por otro,o vnocon otro junto^n que fueíTe dello fabidor eiq 
locompraje delacódicion ecalidad quces,cqualquiera que la ven
diere afsi en las cras^como en el balaguero de vareos, o en la ciudad 
por cargas nodiziendodelacondicion que esjque pierdalapijacpa 
gucdozientosmarauedíSí lapa/aparaelquelocomprare í i e l lodenu 
ciare,y la pena del dinero para los propnos de la ciudad la mitad, y la 
otra micad para el denunciador,ma$fi al tiempo del vender dix^rela 
condición afsi el que la vende en las eras,balaguero en la ciudad c| 
en tal caío no aya ni tenga pena alguna por la vender boltiza pues el 
comprador cscertificado della y de fu condición, 

Vor c a r t a s € * i l Otroí ie lqucvmeredevenderpajaenlaciudad5oenrusarrabales 
^ . j . 0 * í a evillasje lugares de fu tierra por cargas la vendan en fus barcinas del 
CíUdaU* tamañojy marca que la ciudad tiene hordenado y mandadojy ttesbar 

círfas en vna carga bien llenas^fo pena que pierda la pi; ja e las barcinas 
cpague feícnta marauedis de pena,repartidos como dicho es. 

OtroíÍ5porquemuchas perfonas mouidosconcodiciafean entre 
^ , metido a raftrarlos raílrojosdelatierr3,etcrrainodelta ciudad>etor 
J ¿tja a f T a f i t á * nar atrillar la paja arraftradiza que de los dichos raftrojos cogen , e l a 

dí£¿M facan a ven Jcr e la vendenjafsi a cargas como por menudo Jo qual re 
dunda en mucho daño y perjuyzío general deíta dicha ciud au e VGZI» 
nos della porquclas veílias que lacomen enferman, e les íobrebiene 
muermo e otras enfermcdades,por feria dicha paja de mala naturale 
za,eholladadeganadoseotrosinconuenientcsquedelo dichorefui 
can porehde fe manda y ordena qüc de aqui adelante ninguna ni algu
nas perfonaslabrtdores,nt de otra condición feanofados de vender 
porcargas y por menudo ladicha p3jaarraílradiza,fopenaqueel que 
lo contrario hiziere,pague de pena dozienros marauedis , repartidos 
como dicho esjporca la vez4locócrariohiziere3 y le quemé la paja. 

Otrofi, 
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Otrofijnm t . _ 

ccpco los rácfoniros que la an de comprar para galiar en fus inefone* P A j á ^ A T A TCUCfi 
con taoto que no la compren media legua a la redonda déla ciudad co 
mo reconriene en el titulo délos mefoncrosyfo pena que el que locó 
prarela ayaperdido^e pague feyicientosmarauedis depcna,c tamoic 
feeceptantjmbienlo> regatotíosquevenden pormenudolap^a en 
fustieQdas5queeí]tos tengan la facultad délos mcíoneros para podtr 
comprar la dicha paja p ua rcusnd^r por menudo con tanto que la có 
pren como los meíonerose la vendan A milmo precio>edciamiíína 
medida de los mefoneros,^ la dicha pena de do^ientos marauedis,rc 
paitidos comodefufoesdichojquees la mitad páralos propnosde 
iacíudadjC la otra mitad p ira el aenunciador. 

SI La orden que an de guardar los C o r 

primero examinado comocfegi 
de ha^er, e no víe del dicho oficio en otra manera5fo pena de fcyícíca 
tos maraue dis^a mitad p ira el denunciador ^ y la otra mitad para los 
propriosdcla dichaciudad¿ DeüaTJC/tÉ 

Otro fr.que antes vfe del dicho oficio aunque fea examinado defíá i 1 * 
^as ante el eferiuano del concejo que víara bien del dicho oficio, c 
guardara las hordenan^ase dará buena quentacon pago délos cue
ros q uc le fueren dados a curtir a fus dueños,iola dicha pena de iey 1« 
cien tos marauedis repartidos la mitad para los propropuos de la di* 
cha ciudadjy la otra mitadparacldcnunciados. 

Vren5quc los dichos curtidores p ira echar lacorambrc en pclam 
bre la echen primero en agua para que vayan bien rendidas^e no las e 
chen enpelambre vi . jo aremo|ar , íopena que el que lo contrario ht-
ziere pague de pen^ por cada cuero cien maraaedis,repartidos enl ama 
ne ra í ufo dich a,la mitad p ara los proprios de la dicha ciudad 9 y la o • 
tramitad parael denunciador. 

Otroíi ,que los queros de que an de hazerh dicha fucla de array-
hanjean de refesCaftellanas que fe entiende de tres años araba por 
q ue la folería fea muy buena e perfetajío pena que el quelo contrario 
hiziere pague de pena cien nurauedis decadacuero, repartidos en la 
manera fulo dicha^la mitad para los proprios delacmdad,y laotrami 
tad para el denunciador. 

Otroíí^que los cueros que ouieren de fer para foleria de cafca que ^ . - _ 
les den delde primero dia de May Ojhafta primero dia de Se t i embre , / ^*^ ¿C 
veyntc y cinco dias de cal repartidos en elta mane^ocho diasen pe
lambre demediado,e diez y íiete días en pclábre nueaoje defde el pri
mero día de MayoThaftacl primero dia de Setiembre , les dentrcynca 
dias de cal repartidos en la manera fufo dicha,fo pena que el que lo c5 
trario hiziere pierda los cueros^c pague de pena por cada cuero tien 
marauedis 5 repartidos en la forma (ufo dicha ,1a mitad páralos pro*/1 ? 
prios de la dichaciudad9y la otra mitad para el denunclador. JUSTOS AC C4XC4 

Otrofi,que los cueros de cafca fean lanados en agua clarare que no 
les echen nmgun afrccho,dandolcs cada dia vna tejare mud;ind<>Ies el 
agua hafta emeo dias3e luego que fcan heruadojcon juinaquc nueuo 
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fo pena al quelo contrario hiciere que pag^é des maraucdis decida 
cuero^epartidos eíila mancraquedichaes,b mitad parala 
de la c¡üdad,y ia otra mitad para el denunciador. 

Oti 'o^que los tales cueros de cafcaeften de a f skn toene í noqtic 
tres rneíes,aírentadospor la cafcá por la flor del cuero3í o pena de < icn 
maraoedíspor cadacucrOjrepartidos como dicho es,Ia mitad parales 
pro^rios de la dichaciudadsy la otra mitad para el denunciad^^^^ 

Otroíi ,qüedefpüesdeauer Heuado lustresmeíes de aísiéro que 
leuáttte los dichos cueros del noque efeau facuaidos de aquella c a i -
ca^c l^sponganotracafcapor lacarha¿a,y aísieften vn mes 5 fo pena 
que el que lo contrario nizicre pague por cada cüéro cien marauedás, 
repartídosen la forma fufo dicha,la mitad páralos proprios de k di-
cha cmdad,y la otra mitad para el denum lador. 

. . Otrof í^qUéíósqüerosdequeandehazer lafolér iadearrayhan c f 
Stítldi dt ¿rráj tecn peiarnbre defde el primero dia del mes de Mayo 5haíta primero 
'faan*' d iade ímesde Setiembre treynta días repirri Jos en eftá manera los 

diez días en pelambre demediadoye que los alcen dos alcadasse vey n 
tedias en pelambre nucuo,aleándolos dos vezes cadaíemana5fo pe-
rtaque el que lo contrario hizierc, pierda los cueros e pague d £ cadji 
cuero cíen marauedis repartidos en la manera fufo dicha Ja mitad pa-
•rtflos propriosdehdithaeiudadjy laotramiradparael denunciador 

Queros itcaxca otroíi,queloscuerosdccárcafeirfmetidosenpel3mbredelafor 
fíia e manera quelosdc arrayhan,fopena quc el que lo contrario hi* 
2ieré,f aguccién marauedis^repattidosenlaforma fulo dichaja mi
tad parad denunciador,/ laotramitadparalos propriosde la dicha 
ciudad. 

Ot toí i ,que defde el prímet día deSetiembre, hafla el primer dia 
deMayoe íknenca l l o sd i choscue rospa ra l a dichafoleria quarentá 
c cinco diascurandolosdela formafufo dicha, fo pena que el que lo 
contrario hizierc pierda los cueros 5, y pague de pena cien marauedis 
decadacuero,repartidos en la forma (ufo dicha, la mitad para el de-
nunciador,ylaotramitid paralospráprios delaciu dad. 

Otroíi,quceftcn repelados y defcarnadoslos dicho cueros para 
las dichas íuelas,que los cnxagucn en fu agua clara,c en el otro af re -
chofegundojéqucles dcndos afrechos en cadalifrecho primero vna 
teja,y ío enjagüen en íu aguaclara^en el otro afrecho fegundotres 
te;as5C vncuchilloporlacarne5edesamanera yrabicnc perferameri 
fc l íbrado,fopena queel que lo confranohiziere pierda los cueros c 
paguedepenadecadacuero cien marauedis repartidos comodicho es 
la mitad para los muros de la dicha ciudad,y la otra mitad para el de
nunciador. 

Otrofi^quédesqucloscueroscfteníabradosen la íorma fufodi-
Chalos lleucn a lostínajones,elostraygan a la pierna con fu arrayhá 
c desqueeften bien tráf dos loscofan,e los embatan con fu arrayhan 
nueuo poniéndolos a cada \rno loque ouieren menefter, elos metan 
en la tina*e les den t resbaños a cada mano que metieren,e des que a-
y3ndadolostrcsbañós5fi notuuierenmascuerosque meter eolati-
na,lósdeícofganélosechcn portina con otro arrayhan nueuG,fo pe 
aa qtíe et que lo contrario hizierc pierda les dichos cueros mas 

pague 



pague decada cuero cícñ marauedí$,repartídos€iiIa manera'que d i 
cha CS3C que defpues de dcícoíidoscílen qumze días en la dicha tina, 
con fu arrayhanjC mxs paguedepena do2Ícncosinarauedis,rcpartidos 
como dichoesj lamitadparaíospropríosdeiadichaciudad,)^ lamí-, 
tad para el denunciador. 

Otroíi ,que des que los ayan traydopor tinajlos lleüerí al noque e 
los pongan en otro arrayhannueuo por la flor s y citen deíh primera 
yerna quatro meíes de aíiento^y defpues que fe ayan aleado c limpio 
el noque los íacudane les pongan otro arrayhan nueuoporlacarne^y 
eíbe tres mefes5por manera que llenando las dichas íolcrüs efte bene
ficio Cera muy bicrt curtido y adouado5e la ciudad lera bien feruid ajfó 
pena qne el que lo contrariohizierejpierdaloscuerosepaguedc pe
na porcada vnocien marauedisjrepartidos como dicho es, la mitad 
para lospropnosde laciudadjy la otra mitad parael denunciador, 

Ocro{i,que ningún cortidor ni cortidores no fean oíados de echar 
ningún cuero de los que fon para la dicha foleriade cafca,niarrayhá j f j t 
fín que lo haga fauer al alcalde e veedor puefto por lá ciudad,paraquc ^ * ^ * » ^ ^ Ute* 
loferrctc con vn fierro que la ciudad le a dado5para ver á fe guarda ej dúK 
tenor e forma fufo dicha^que es dar la cal fegun el tiempo fufo dicho a 
la dicha corambre,ío pena que el quejo contrario hiziere pierda la di 
chacorábrcc?paguec¡enmarauedisdepcnaporcada va tuero repar
tidos como dicho es. . 

Ocroí^que ningúncot t idoraicor t idorcs ,no fean ofados de afen Sóbrejlelcs* 
tar ningunos cueros de íoleria^íin que lo hagan faber a los fobrefídes 
y eferiuano del concejo,cal veedor puefto por laciudadjpara qüeáf-
fíente en fu libro el día q afsientalos dichos cucrosypara ver fi le guar V 
da,c cumple el tiempo que a de c íhr de afsicnto^e retorno la dicha fó* J 
ler ia j íopcnaqueelque lo contrario hiziere pierda los cueros, e pa-í ; ' 
guede pena porcada vnocienraaraucdiSjrepanidoscn lamaneraqííc r 
dicha esja mitad páralos muros de la dicha ciudad^e la otra mitad pa 
ra el denunciador* 

Otro{i,qucniíigun cortidor,ni ningunosebrtídóres^no fean ofa
dos de defempedrar ninguno quede niiigunafoíeriá,fin que lo haga QQ^tf j 
faberal veedor puefto por laciüJad^para que el juntamente vayácon N# " m 
el fobrefíeljc efcnuano del cabildo a abrir el noque o le den licencia 
para que lo vean fi eílan bien cortidas las dichas lolerías % fo pena q tic 
el que lo contrario hiziere pierda los cueros, y fe reparta en la fot ma 
füfo d!cha3la mitad p ira los proprios deladichacíudadrjy la otra mi
tad para el denunciador. 

Otroíí ,qucningún cortidorni cortidores^ofean oíadós de cor- r o l r e t l c o r t á t de 
tar para cafca 5 ni de arrayhan , ni vender cuero entero ninguno fin i c^Sf0S para 
que lo haga faber al veedor puefto por la ciudad, para que d i05 YCá i f i 
cor tar jCmandeeeharacadacuerolosparesquejucamentemcrecíe- l¿ájMClai 
re,mediáos con vna medida que la ciudad léadadoj fopenaquc el q 
lo contrario hizierepierda Jos cueros4e pague cien marauedis por ca
da vno aplicadosenlaformafufo dichajla mitad paralosproprios de ' 4 
ladichaciudad,y la otra mitad paracídenunciador. L o t ^ápaíéVOSaC 

Oi:roíi3queloscapaterosde correalleucnlas fueías que vuieren coYreaí leuer í lab 
de gaftar5cartadase medidas por la medsdaquelaciudadadadoaJvec r i t i 
dor , e no de otra maacra^open^ que elque licuare fuelas finque ef^ ¡tieias c o n a a a s y 

' " ten medidas 



c 

ten mcdidas,y cottad3S3quepagúelas ruela?3e p^giiereyrcicnros ma-
rauedis depena repartidos en la forma füío dichas la mitad para los 

i % muros de la dicha ciudad,y la otra mitad para el denunciador. 
UtYOS uC^Umai^ Otroíi5quelos queros de gumac]ue para hazer jiparos de albar* 

quería que tean ^nrradosecoíidos con correas deíde primero dia de 
M a y o , haíta el primero día de fetíembre,con tanto que no lleuen ni 
les puedan gaíiár íuelas decafca duranteel t iempo,^ pena que el que 
lo contrario hizierepierdalos ^apatos^y pague fcylcientos margue-
di$?repartidos como dicho esjla mitad para los proprios dela dich^ 
ciudad de Malagajy la otra mitad para la perfoaaque lo denunciare 
lo fufo dicho. 

S^C OflUCS Otroíi9que quando le fean dados por buenos los cueros qué tu-
uíéreb en el noque,íi fueren de arrayhanquefean leuantados todoso 
la í?arte que el dicho curtidor quiííerefaear del dicho noque5Gon tan
to que ningún cuero pueda facarfín eftarprefente los dichos íobrefíe-
lesjeeferiuahodelconccjo^elalcalde veedordeldicho ohciOjpara 
abellos de enxugar porque no los a de vender mojados ecepto alosma 
pateros de albarqucriaj fo pena que el curtidor que lo contrario hizie 
'que lo contrario hiziere5pierda los cueros c pague reyícientos mara-
uedis repartidos en la manera que dicha esja mitad páralos propriós 
deíla dicha ciudad de Malaga^y la otra mitad para el denunciador. 

Otrofi5quequalquiercortidoro cortidores, que tuuie;ren qual-
rOfáfnhTes Cnpt ^iercorambreenpelambres,quedefde primero d iadeMayo /ha í t a 
y . * primeródia de Abr i l eftéauiertosdefde las ocho del di35haí]:3 las qua 
laWvTC¿9 £rQ oras derpues de medio dia5fó pena deícyscientos marauedisjt'epar 

tidos5la mitad paralas proprios de la dicha ciudad de Malaga, y la o* 
n ? / rt* tra mitad para elvcienunciador/ 
[ U€T0S d€ bestias ' Otrof í^queninguncoruior nicortidores,nofcan ofadosdecur-
enptlatftbtCS. tir ni vfarenpelaifebrc ningun cuero de ninguna beftia parad ñipara 

otro jíin que lo haga faber al veedor puefto por laciudad,para quevea 
fi ade ferparacorrearjóíi a de fer para vaynerojfo pena que el que lo 
contrario hiziérejO lo curtiere,o lo cchareen pelambre,pague dozié 
tos márarauedis depena5repartidoscn la forma fufo dicha,la mitadpa 
ralospropriosdeíiia-dichaciüdad,y la otra mitad para el denuncia
dor. 

N ú njtnddnnin Ótroí l jqueninguncot t idor^icor t idorcs j fean ofadosafacarpa 
fun cuero flnfer ra vQn̂ cv nl veíl^an ningún cuero curtido que no eñe ferreteado del 

Jr.fr, \ iv fierro delaciudad,fopenaqueelquelo Tacare a vender o felch dla* 
;? \ re en fu poder qualquíer cuero ocueros que no eften ferreteados co

mo duboes^qüe pierda cl-cuero ocueros,e pague de pena fgyfcien* 
%%• c!entos niaraife'dis, repartidos como dic ho es, la mitad para los pro-

prios déla dicha ciudad de Malaga ^ y la otra mitad para el que lo de • 

IsOS qapaterosno Otroíi3qbeeftasmifmas ordenanps del ferrete antes deflaefGríp 
Meuen corambre ta ,ayalugaryféentiendaafsi mífmoparalos^apateros^ queno puc-
íi& ferjeie* danGomprar nijkuar las dichas corambres fin ferrecear,fo las dichas 
•v.-vi^^^Ví-u ^N.^O^ penas de feyfcientos marauedis,repartidos como dicho es , la mitad 
^ ^ U i U t ^ para losproptí'O'ítífc ía áic&á'ciüdadjy la otra raiud para el que lo de-

nunciárea 
Otroí i , 
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Otroíñque ningún Curtidor n! curtidoresje otrasperfonaSj no m 
©fados de vender ninguna corambre curtida ni ai pelo parafueradcf- [ UCTOS^IAYA V C & 
ta ciudadjni ellos las Taquen a vender íuera^fin tomar licencia déla cia dcrafucm* 
dad,í o pena que el que lo contfwUiohíziere pierda la dicha corambre 
c mas pague depenados mil marauedis repartidos como dicho es, la 
mitad derodoeilofeaparalospropnosdelaciudadjy la otra mitad 
parael denunciador. 

Yren,que todas las corambres y yernas que fe vinieren a vender al Qotahre a l pcLl* 
pelo^que qualquier curtidor,© corndores que lascomprarei^feá obli 
gados a dar p irte o partes a los otros eortidores que fe las demandaré 
í o pena que el que lo contrario hiziere paguemil marauedis aplicados 
en la forma fobrcdicha^la mitad páralos próprios déla ciudad, y la o • 
tra mttad parael denunciador. 

Otroíi ,qiialquicraquetruxerecorambrescortidaspcsrlama^opor ^ . 4 
Janerra5o obra fecha aefta ciudad a las véder ,nofeaofadoalas abrir {^OTdWíbfCS CUYtt 
ni facar a véder ,fin que lo haga faber a los fobrefíeles, e al veedor puc ¿ ¿ u > 0 bhra fech t 
ñ o porIaciudad5para queviftasy eíaminadasíifonfuficientes paraa ¿¡ [ f ^ x e r e n t?orléí 
uelíasdegaítarjporqucmuchasvezcsfuelcn venircorábres aeftaciu 1 V 
dad curtidas^ fon curtidas íin yeruas,defendidas eneftos reynos, ío 
pena que el que lo truxcre,o facare,o las abriere a vender,íi no hiziere 
laber a ios dichos fobrefíeles e al veedor puefto por laciudadyfe ay a U 
corambre por perdida,con mas feiscientos marauedis de pena, e í e re 
partan enla manera quedkhacs^lamitad páralos propnos delacm* 
dad^c la otra mitad para el denunciador. 

Vten,quen!nguncurtidor nofeaofadodc emboluer lantifco con «j^r 0farpl »1%/* 
arrayan n i^umaqueconcaxcaparacur t í rconcorambre , fopenaqiic / 
el que lo contrario hizierc^o íe le probare hazer,paguc íeiscíentos ma ^anltjCO co ¿ t r r a t 
rauedis depena,repartidoscomo dichoes,lamitad para los propnos h a n , n i CHmacjHe 
dcla dicha ciudad?yIaotra mitad paralapcrfoaa que lo fufo dicho de • r a x r ¿ 
nunciare, 

Otroíi ,quc ningún curtidor ni curtidores no fean ofados dar a^ur 
rar ningún cordobán ni vadana para vender,fo pena que el que lo co- ( oraOUanes j v t 
trarío hizierepierdalatal corambre,epaguemasfeiscientos maraue- ¿¿míU ÜJira cer~ 
disdepenarepartidoscomodiehoes,lamitadparalosproprios déla 
ciudad5y la otra mitad para la perfona que ló denunciare y diere dello rair* 
noticia ala ciudad5o fobrefíeles» 

Itenjquc la corambre al pelo quecayere en las carncccnasdcftacitt _ • » 
dadjocnlascarnecer iasdelasvi l las j terminodeí taciudad^ofepue- CorabYC al pei$ 
daíacardelaciudad3y la que cayere en las villas fea tcnudo el obliga- e&latCATnCCCriai 
doa venirdelasdíchas villas a efta ciudad de Malagaalahazerprego-
narjparaqueloscurtidoresdeladichaciudadlofepan e lascompren 
parael proucimiento déla ciudad,e délas dichas villas jfo pena que el 
que lo (acare por la m3r,o por la tierra,cayga en pena de diez mil ma
rauedis repartidos en la manera fufo dicha,¡a mitad para los proptios 
delaciudad,ela otra mitad para la perfona que lo denunciare. 

Otrofi,que ningún curtidor fea ofado a mandar coger el array an a A t t ^ á n . 
ningún vezino niotraperfonaaIgunaparacurtirlasd¡chasíolcras,fm 
que primero demande licenciaa la ciudad5para queconformealas di 
chas ordenanzas déla dicha ciudad,que fobre ello hablan fe laayáde 
dar,y el que lo contrario hiziere cay ga en pena de mil marauedis re

partí 



' partidos en la níancra quedicbaesslimkadparalospfopriosdehdi. 
chaciudad^y lactra aiit ui para el denunciador, 

y» - Otrof^quequi lquicrví Zincoon-áper íona que vmerede coger 
/ ^ ^ p ^ r ^ ( r « r I a s d i c h a s y C í U a S ) j a s c 0 j a defaeprimerodiaddmesdcMayo dt ca-
tir. da vnaño haítaenfíade A^ofto^y eítocotl licencia déla aucüd 3 y no 

de otra manera/o pena que qualquiera que antes del dicho de poco* 
meneare acortar las dichas yernas , cayga en pena de mil nnrauedis, 
repartidos como dicho es.Efto demás e allende deias otras penas con 
tenidas enlas ordenanzas que fobri" eüd hablan, 

Wo C u r t a Cuero [ censué ningún curtidor fea ofado de curtir cuero de zumaque pa 
Cuero de ra foiena3opara hazer caparos bacunoseon otra cofa embuelta con 

r i s 1 c lcuraaquc,fopenaauí ;e lqLieemboIüicrecaxcaconarraynan,ore-
$ a r a ¡ 0 U m . don^bayon^quepicrdalosta lcscueros^caygacnpenadeíeysciecos 

marauedisrepartidoscomodicho es. 
Yten,que ningún curtidor fea ofadodcccharni'iguncuero vacuno 

en pdanibre3íia que primero le de vn fierro, fo pena qu - el que ¡o con 
trano hizicrcpaguecien marauedis repartidos como dicí'.o es. 

Otrof^quele den údichocordouan dos cales vna de viejo e ctra 
Cofdohanesfohre de nueuo,fopena que el que lo contrario hiziere pague cien niaraiks 
^ . ^ disporcada vezrepartidoscomodichocs. 
l á s c a l e * . Otroí i jqueninguncort iJorreaofado decurtir ningúncordousn 
QordouanCJteja* fin que le dciresrejas,vna teja en blanco e dos en alumbre 5fo pena q 

elquelo contranohizicrepaguedcpenacien mariuedis repartido^ 
como dicho es. 

Or ro í i ^ue ningún curtidor no fea ofado de reboluer fumaque có 
arrayhan,occn redor,fo p a n q u é el que lo coptrano ni¿iere pague 
porcada vez cien marauedis^repartidos enla manera íobre dicha. 

Otroíi^qü.3 ningún curtidor fea ofado de hazer ningún cuero de 
oueja badana, fo p'cna que el que lo contrario hiziere pague de pena 
los dichos ícyfcientosmarauedisjy que pierda los cacios3e que todo 
eHo fe reparta íegun y como dicho es. 

Nohatanvada ^ v q a c ^ t v c i m ^ 
i ^ n - merinos fin queprimero lean vi íospore i dicho veedor porque íean 

TIOS de^eiejOSmt {uf5cicntespara ello,faluo que todos los cueros de ouejas 3 c decue-
finos , ( ¡n ve r el ros merinos los haganbaldreíes de ^umaoueequefean tí julos de fu 
"Veedor alumbrededostejas,cquc los echen eníu lecho inieuo, f o pena que 

' pícrdaloscueros3epa§ue porcada vez feyrcicntosmaiaacdis3y fe re 
partan como dicho es. 

Otrori,que ningún curtidorno fea ofadode comprir ninguna co 
rambre curtidaque aefta ciudad venga para abellade rí uendí'rsfo pe-
naque pierda loscueros,epagueíeyfcientGs marauedis cada ves que 
lo contrarío hizieren3repartidos como dicho es. 

Yten3que ningún zurrador fea ofado de currar corarrihre ninguna 
quceí lecruda,fopena defeyícientos miranedis repartidoscemo d i -
thoesjlaqual dicha pena pague afsimifmo fino lo hiziere faber lue
go a la jufticia de la dichaciudad3o íobrcfíeles^e veedores del dicho 
oficio. 

Yten5quc ningun'^urrador ^ntre cuero de folería de arrayhar^o de 
enmaque con azeyte3fino con vnto de puerco , fo pena de perder hs 
corambrcs3y mas pague de pena feyfcientos marauedis^repartidosefi 



U manerafoljrcdíchalamitsd para losproprios de la dichaciuda^y 
la otra cnicad para el denunciador. 

Ycen^qucoingun^apatcro^ni chapinerojniremendon,!!! chiquir- ^ a. r 1 
rero fea oíado a gaftar ningunas íuelas de arrayhan^ni ^umaque ni yja Nogaf lSn j HtldS 
da^^ni cfpaldares de qualquiera manera que íca finque lea futrado de a r r a y a ,0 CH~ 
cepto los cueros de <-umaque que fe paitaren deldeprinKro de Mayo maque m i i a d a i 
haíla primero de Setiembre que no fe in ^urrados^o pena que pierda / v ! . r " 
la obra o la corambre que afsi gaftaren^e. cay san en pena de fey feien - ^ eJ p ^ ^ ^ ^ j t n ^ 
tos marauedís, repartidos en la manera fufo dicha ,1 a mitad pMSilos J c a c t i r t á dp* 
los proprios de ía ciudad^y la otra mitad para el denunciador. 

Yten5que los dichos curtidores las vadanas que curtieren,ay a dê  
fer efean de cueros de carneros Callcllanos^e no de otras coramores 
ecep to í ino fueren viflos por el veedor como de fufo fe contiene, c 
decIarasfo pena que el curtí Jor que ío contrario hizierc piérdalas di-
chasbadanas3emascaygaen penade feyfcienros marauedis^reparti-
dosen la forma fufo dicha5la mitad para ios proprios dcla dicha uu* 
dadjy la otra mitad para el denunciador. 

Ytenjqueeldicho veedor puerto y nombradppor.Iacíu Iad5feao- 7/-/*. 
bligado a ver erequerirjeviíitarías dichas tenenasdonde los dkhos ' / j * ^ * 
curtidores vfan fusofícios,paraque veaníi íehaze conforme a citas 
dichas ordenan^as3C que ningún curtidor fea ofado ale empedirla ea 
tradá5o falida de fu cafa e tenerlas tantas quantasvezes quifi^reepo r 
bientuuier^/openaqueel queafsino lo hizierc e cumpiiere, cay ga 
en pena de dos mil marauedis,rep irtid >scomo dicho es de fufóla mi 
tad para los proprios de la dich i ciudad de M daga,/ la otra aiitad p A 
ra el que lo denunciare. 

Otroíi^que qualquier curtidor o curtidores que afentaren quaí-
quier noque de qualquier foleria que íeajque ai tiempo que ay a de re JST OtfUU* 
tornarqualquiernoque^noquesyquenoieaofado deemboluer los 
cueros délos de vn noqueconlosde otrojfaluoque todoslos cueros 
de vn noque los ponga c retorne juntos,fo pena que pierda la coram
bre^ pague feiscientosmarauedis,repanidos en la minera que duha 
esjla mitad paraeldenüciador5y la otra para lospropriosdeiacm iad. 

iten5qiie todos los cueros que fe curtieren de caxca > que las ij adas ; t 
f ccur t andecuraaqueen todoe lnempüde la í io j y noea otrama.ncra LáS h t j aaas de 
fo pena de lo' auer perdido5y de íeisciencos marauedis repartidos enla loscu^OS de c a í 
formafobredicha. fptnAp r u m * 

Otro r i , quequandoa lgunno iue reab r í e re , eque íe diereporbue' calea^a<; ¡ w n * 
no por los fobrefieles,c alcalde veedor del dicho oficio^ fe diere heé C[ttC$ 
esa para lo abrir5quc el curtidor cuyo fuere fea obligado de dar que n-
ta c razón de todos los cueros que enel dicho noque ou¡ tre para que 
fe fepaa quien los vendto,e que íeafechodcllos,fo pena que de qual Ü ^ Ó q ü C i ^ 
quicrcuero que »o diere a quien lo veniio,p igaetreziencos raaraue-
dis repartidos en la minera que dicha es. 

Otroí i5queningún^apuerodélast icrrasejuridicion defta cíudai ^ J - ^ L V ^ J L A J 
deMilaganofeaofadodefacarcorambrealguaadcfta Ciudad p.ra ^ i n i u n f " ? * ™ 
gaflarcn las dichas viUas,íin licencia e mandimiento defta ciudad y e fo faquecoravre 
juíl:iciae fobrefíelcsdelIa,fo pena de auer perdido la dicha corambre pam ñ a f i a r e n l a í 
e mas pague de pena feifciétos raarauedis^repartidos enla manera que '^J^ rin [ ^ C í ^ 
dicha es* J -

U Ottofi 



í J o hagafueldi O t r o f i . q u e d e f d c p r i m c r o d i a d e l m c s d c T u n f o d e c a d a a f í o n l n g u o 
Ai ¿ r r a ^ h a n n i F P ^ e r o de o b a prima no fea ofado de gaftar ninguna fucla de array 
J U han ní Je ci^ca,haíla priáiero dia del mes de Setiembre, faluo de j u -
d é C a x c a basta m3quejf0penadCperdida la dicha obra,e de feis cientos marauedisrc 
pr imero de ^Dí - partidos como dicho es0 
Ziiemhre , Otroíi5por las caufas e razones contenidas en vna délas ordenabas 

fecha acerca déla conferuacion délos montes enel titulo délas ordcná 
£as delcorchoecorteza feprouccy manda,que ningún curtidor y 

r rrhn v CúTte- fíípatero ni otra pcríonaalguna feaofado dccurtir corambre alguna 
KjOTQno J - j .Qnc^^jn icor tcx^poj .qucesdañofoe l cor t imctOjC por cuitar que 

los móntes no fe deftruigan, aunque la caxca fe tray ga de fuera parte 
ni menos la tengan en fus cafas publica n¡ afcondidamente5fo pena, 4 
por la primera vez aya perdido las corambres que conello ouierc cur-
tido,e mas dos mil marauedis,e perdida la caxca que fe le hallare, e ef 
te quinze dias enla carcel,e por la fegunda vez la pena doblada, y n » 
vfe mas del o f í c ^ y fe reparta la pena pecuniaria en la manera que di 
cha es5la mitad páralos proprios déla dicha ciudad5y la otra mitad pa 
racldenunciador^y también fereparfaafsilacaxcaecorambfe. 

h ú S cuerosaueñ 0trofi>que qualquier curtidor que curtiere los dichos cueros, afsi 
u v * c u i] j ddafoleria^comodelosotrosqualefquierquefeanjcordobanesjva-
e c h á f e n a c u r t t f danasjvaídrcfesry otras fuertes decorambresjque altiempo qlos echa 
fea en prefencia renacurt ir5feaenprcíenc¡adelosfobrcf íe lesycfcriuano del concejo 

y e je r tuano d^ iosvu iercde íacar , eechare facardccu i" t idos3no los faqucnilos dea 
concejo. fusducños / i fuerenagenoSiCÍ i fuerende lcurt idorjno lo faque ni ve 

da haftatanto quefean viftoscferreteados,como dicho es5fo la dicha 
pena de ferperdidos,y fe repartan como dicho es,la mitad para el dc-
nunciador,y la otra mitad páralos proprios déla dioha ciudad.e la mif 
ma pena ayan c tengan los dueños délos cueros, fi los licuaren íin fer 
viftos e ferreteados^e dados por buenos. 

. Otrofi^que los dichos curtidores ni alguno dellos3n¡ ningún cria-
¿CTIAS Atoaos» do,ni oficial ní aprendiz no í canofados de quebrantar lo contenido 

cneftas ordenanf as por ninguna'cáufa que fea/o las psnas en ellas ye 
cada vna dellascontenidasjy que no le aprouechc al curtidor dezir ni 
alegar que fu oficial lo hizo,™ otra cofa que enello fe executen las di
chas pénaselas quales fean repartidas íegun y como dicho es. 

Accrcadeloscuerosfeguardelofioruietc 
fueros rento J A - pRimeramentcquc (i algunos cueros de toros»© de nouillos,o buc-
dos de remojodel ^ ycs,o vacasjo bezerros3fe hallaren remojados del remojo del r ío , 

• c de otros lugares qualefquier y empoluorados, que el que lo hizierc 
9 pierdaloscueros5oelvalordcllos,cmaspaguecienmarauedis,y ferc 

partan como dicho es. 
VAlir tr lAfifT JI v Otrofijqualquier carnicero que dcfrollare los cueros délas vacas; 
¿OVte a a e ¡ ¡ Q U a r o ddos carneroS)0 deias ouejas5o otros qualefquier, que los defuellc 
d é l a s f i d e é como deuen,dcmancraque no queden dan ados,fo pena que el quelo 

contrariohizierepagueporlaprimcravezfeíscictosmarauedis5epor, 
lafegundalapenadoblada3cporlatcrccratresdoblada3todo ello fe 
reparta como dicho es, 

OtroiS 



Otro(i5queningunaperfonafea o(a<!o áefaearcorambres ni íeuo \y r ~ ** 
aiguaojpor mar ni por tierra íín exprcífalicéciajC mandamiento de \ x *-S0¡rt̂ MCft COYA 
juílicsa e regimiento de la d i c h a c í u d a d firmado del e íc r iuano del con ¿f^ tÜLeho ftíCrsí 
cejo,!^ pena que ei que lo contrario hiziere lo aya por perdido , c fea / ¡^ licencia 
repartido co \ i manera fufo d i c h ^ l a mitad para l o j proprios de laciu^ 

j dad^y la otra mitad para el denunciador. 
Onoi i ,qaeqUcUido algunotruxere a l g u n a c o ó m b r e o otras mer- f^Qy^lf^f^ [r¿g 

cadersas o mantenimientos defucraparce p-^ra la voiuer aí'acar que an ^ 
.tcs que l a&de íc s rgu í jveoga a lasregi í l rar ante el eferiuano del concc def uera pardal 
jo de ladichaciudad trayendo ante el d u ho e í c n o a o o losarrierv>s,pa ^ ^ ^ / ^ a J á C a r * 
ra que juren las corambres c mercadur ías que traen,e de que lugar !as 
t r a e su ,e c u y a.e s, p Q rqu e n o fea de lascorambrese mercadur ías de M a 
I3g3,ni de fu tierr ^ n i pueda auer otro engaño . ,pa raque q u á d o laouie 
¡Egí] defacarje del i ;enciaparae!Iocon a c u e r d o d e i a c u i d a d l e j u í t i d a 
eiobrelicies dclla-jío pena que íi lo contrario hizicrenje Tacaren la di -
r w:- corambre^e mercadur ías fin guardarla orden (ufo dicha q las aya 
perdido^.:- pierdan e fe reparta en la manera qoedk ha es3la mitad pa
ra el deniinciador^e la otra mitad pára los proprios de l ac iuda i* . 

Otroii3qiie los dichos cueros que í e t r a e n a clLa ciudad bacunos bOS CUCYOS VdCti 
-ra cargar per la mar los meten en el a l b ó n d i g a , porque no metan nospáVd Cá* gar 

£ oeros bacunos de los de eíla ciudad,e den en elia los malos que trae f^d^^^ ¿¿¡¡JQ 
defoera par te j ío pena que fi no los metieren en el a l b ó n d i g a , d e f p u e s . 
n o f e l e s d a r a í i c e n c i a p a r a l o s f a c a r nicargar. ¿í/^¿f. 

O t ro í i j que todas las perfonas que pelaren carne enla carneccria j 
de í t ac iudad por regiftro que delacorambre de qualquler calidad q Los j? "f.ít/ C i r ~ 
í e a p u e d a n í a c a r p o r m a r o p o r t i e r r a , la mitad dé la dichacorambre, cnla caTUfCi -
conquefeaparejaytanbuenalaqueaderacarcomolaqueadedexar , . (^ 
o veridellaaqualquierperronacon la d icha íacu l tad de poder Tacar, r i a } fH^i4 ¡a í^^ 
con tanto que primero pida licencia a la ciudad efe pregone tres áid%fut'ra lawtta 1^ 
para quefi algún vecino la quifiere comprar que felá venda,y eíla di- r a f ^ r ^ 
Jigencia fecha fe le de licencia pra-a Tacarla mitad de la dicha coram- ^ 
bre5y la otra mitad quede para el prouey miento defla dicha ciudad de 
Malaga3e ü las íacaren no guardando la orden robredicha,que la pier 
da,y íe reparta en la manera íufo di<;ha, la mitad pá ra lo s proprios de 
Iadichaciudad,y la otra mitad para s! denunciador. 

Otrofi ,que ningún cortidor no fea ofado de vender ninguna co- JSfinpu curtidor 
rarabre para facar fuera de í lac iudad cortidajni aIpelo}íin primero pe M ^ 
d i ry t cne r l icenciadelajuít iciaeregimientOjniei íos l a í aquen l o p c -
na de fer pcrdida,y mas dos mil marauedis repartidos en la manera q vYQ patafuer a , 
dicha es5Ia mitad para los proprios de la c iudad , y la otra mitad para 
el denunciador. 

Otrofi,que los curtidores fean obligados a dar quenra e razo c a 
da vez que fe ía demandaren de los cueros que curtieren defpues de a- Los Curtidora 
«íer tos los noques porque íe fepa aquien los t e n d i ó , e fi fe í'^cai ó fue cuentJ dt l¿ 
rade l a c i u d a d j í o p c n a queporcada cueroqueno diere q u e n n e r a - t 
z o n pague trecientos maraucdisjrepartidoscomo dic ho es J a mitad 
p á r a l o s proprios de la dichaciudad5y laorramitad para el denuncia
dor . 

Otrofi , que t o d o í equ ^lefquier cueros de qualquicr calidad que ^j^c YĈ tjl̂ CIÍ̂  
km defpues de íer curtidor hafía tres d i a¿p r imero figuicntes W&f «Jf • 

N 3 adores 



tiáores^y otras perfonas cuyos fueren !os regift'ren ante elcfcriuano 
S!cJ%€jCfegiífftn dclconcejojen vn í iDroenquadernadoquetendrapara eno5paraquc 
tos CHCrOS CHTt i" í'1 jufticia5y regimienio^e fohreíielescada vez que quieran pidan qué 

taje razón de los dit hos cueros^e los dueños íean obligados a la dar, 
fo pena qUi-por quaiquier cofa delo fufo dicho que no fuieren ayan 
perdido la corambre,e mas pague mil marauedisdepena, repartidos 
como dic ho es^la mitad para los propnos deílaciudadjy la otra mitad 
para eldenunciador. 

Ó Ue los C á p a t e * Otroí i^quelosppateros jn iborz iguinerosdcí lac iudaddeMalaga 
l ni de íu t ic r ranocomprvncuerosdcbef t ias^openaquelosp ie rdan o 

TOS ftO COpre CHC íucílimacionjy mas paguen cien marauedís por cada vez que í e l e auc 
TOSdñ l l ff l tas» íiguare5reparcidos en la manera que dicha es la mitad paraeldenuíi^ 

ciador3y ia otra mitad páralos propríosdcla ciudad. 
n 1 J ' L Otroíí j que ninguno de Íes dichos zapateros o borzeguínerosnó 

¡ ¿ J 4 C IOS atCIOOS comprenningunacorambreparareuender fino pata fu propnalauoCij 
f apa te ros noCO* fo pena que lo pierda e pague cien marauedís por cadavez repartidos 
*Y2fl en la manera que dicha es,lamitad paralospropriosdeílaciudadjyla 
A * otra mitad parael denunciador. 

Otrofi,que los zurradores no vendan ni compren cueros ^urra-
f dos fuyos ni agenosjC filos vcndieren^ocompraren^que les aya per-

¡ ¿ U t IOS £UTf¿t~ didócpierdan5c mas paguen c*en marauedís,/ todo ello fe repár ta la 
dores no *venda mitad para el reparo délos rtiuroi de b dicha ciudad3 y h otra mitad 
n i compren CU€~ Para eldenunciador. 

ros c u r r a d o s , r t . i n • J JI J 
^Losborzcguincros deíca ciudad de 

Malaga,y fu tier^guardcn la forma íiguientc en el vfo , y 
exercicio de fus oficios» 

pRiraeramentc5que antes que vfen de los oficios deborzuigíneros^ 
O Ut f t á ñ eXA~ fcan examinados,y fe examsnen por los alcaldes y veedores del 

\ dicho oficio fegunecomo lo fon ean deferios zapateros, ehaílafer 
MWMOS» examinados^no pongan ni abran tiendaen eftaciudad ni fuera de clla 

en fus villas e lugares^fo pena de ley feientos marauedis repartidos co 
mo dicho es5la mitad para los proprios de la dicha ciudad 3 y !a otra 
mitad para la perfona que lo denunciare. 

^ t ; M Otrofi,los alcaldes c veedores del dicho oficio de borziguenena 
Ju jée l a s a l f a i d a ande í e r e í ean lo sque fue rennombradose feña l ados para el oficio 
€ veedores del o dezapatena^chapineriaíComofecontiene^ydeclaraeniasordcdat i 
ficto íea>7 Céñala ^as ^c ^os ̂ ^c^os Zapateros,y por fer todo como es vn oficio, y fien-
j J t vno examinadodecapatero,eborziguinero^yqueriéndolo víarpuc 
dos p o r los ^ p a da hazerborzegures como lo demás. 
teros. Otroíjjfc manda que los dichos zapateros no fean ofados decom 
Q ue ¡OS C á p á t e Prar cuerosenc^dC^u^a^ y ̂ uticrr3,ejuridicion para tornallosare-

J v bender en ellisfaluo para darlos a curtirse hazer obra ,fo pena de los 
OS no copre CUC perder por la primera vez5y por la fegunda la pena doblada 5 e p or la 

TOS en ejtacm da tercera tres doblada^ que no vfe mas del oficio en cílaciudad jami- . 
V d r d r e ü e u á t r . £a^ ̂ c^'1PetiaPara los proprios defta ciudad,y la otra mitad para el de 
* * nunciador. 

P^^fij^e los dichos oficiales no puedan tener dos tiendas, m 



i 

3 r 

m is^porfi^ni en compañía,fo pena defeyfcientos ítiarauedíspor ca^ A j 
diTes q iu ¡cta.íreprjuado,reparemos como dícíi o es de fufo en IJS J ^ j P ^ W ^ f t ¿OS 
ordenanzas antes dcfta l̂a mitad para los propriosdela dicha ciudad t ieflda¿» 
y la otra mirad para la pef fona que lo denunciare, la qual dicha pena 
f c m a a d a q u e n o t e n g i n c o m p a ñ i a j c o n ninguna períona que no feae 
caminado de fu oficiojni aunque lo fea Tolo porlosinconuenientcsq 
dellofcfiguen. 

Otroft^qusningún borziguincrofeaofado de hazer borzeguies 
de badina para vendcr,li no fuere para alguna perfona que fe los man A r ; r 
daré hazer ^ que no los hagan íin que feá viílos por los álcaldesje vee hag4n bofZjC 
dorcs^cflrmíneíeñalealabadani^ejureeí tal borciguinero, qué iíi ¡jWlS ds tiádan^i 
los haze para vender a otro faluo parala perfona que fe los mando ha 
zcr>fo la dicha pea i de fe/feientos marauediSirepartidos como dicho 
es,la mitad para los proprio§ de la dicha ciudad, y la otra mitad para 
el denunciador. 

0--roíi, que ningún borziguinero no hagaborzegnies de cueros 
po iridv^s ni quemados,ni crüiosjniapelambradoSjfopena que al bor . . f u i 
zegai iieno que le fueren hallados quefean quera idos,y pague mas do ^ ^ 0 ^ 0 * 0 * h d t í a de 
zientos m irauedis por la primara vez,y por la fegu ¡ida ;la pena dobla- cueros podridoSm 
da,^ por la tercera tres doblada^ fe reparta como dicho os ,la m»cad 
para los proprios dela dichaciudad,y laotra mitadparalaperfona q 
lo de o un ciare* 

Ocroíi, que los dichos borziguíncros no hagan borzeguies có pe-
dazospor la parte defuera porque esgranfeíaldadjfo pena que fe les Mo loshágan CQ 
hagan pcdazos,y mas pague de pena cada vez que le fueren hallados, ^ ^ ¿ ^ ^ ^ ^ 
y por cadaborze^uiestrezientosmarauedis,repartidos en la minera' * 
que dichaesjy que fea la mitad paralosproprios de la dicha cuidad,^ 
la otra rattad para el denunciador. 

Ot rón ,que ningún borzigaineró fea ofado de vender borzeguíes 
nucuos a los de la ropa vieja deíla ciudad para vender/o p ena de íey'f jS^/^s ¿¿ft a 
cientos raarauedís^ni ellos los reciban ní vendan,fo pena de fcyícíéfi'-y» 
tos marauedis,repartidoscomo dicho ej5la mitad para los proprios ^ VOpCf0* 

la dicha ciudad^ la otra mitad para el denunciador. 
Otroíi5que n ingunaper fonadequa lqu íe re f t adoécónd iVíonque ' - p - . j 

fea,no fea ofado de Venderborzeguies,íinófuere examinado de la he Oyólos v e n d á Ttd 
churadeUos,y no tuuíere licencia para los poder hazer jfoperta que ¿//^ j i n ¿ j u e f t a C* 
piérdalos tales borzeguies,e pague de pena dozientosmarauedis,re¿ xá f t t i t t ddú 
partidoscomo dicho es,la mitad para los proprios de la dicha ciudad 
y la otra mitad para el denunciador. 

Otro í i ;qae losdichos borzlguineros,hagan los díchos borze- ^ Q ^ J ^ i 
guiesbu^nos ebien fechos,y de buenos cueros bien curt¡dos,e a * 41 
dos efazonadosyfo pena de los perder je mas pague dWztent os mará-
uedisporcadavez que de otra manera lefueren hallados, repartidos 
la mitad pane l denuiiciador7y la otramitad pára los proprios de la dj 
chaciudad* mi^$b k ñ p ^ - m t Z o n q ^ ; 3 

| Í L o que los zapateros de obra gruefa 
deíla ciudad an de guardar es lo figuientc. 

N i Prl 



, pR imcSraen t c^qüe l a obragrüeíradealbarquería5feadc bacas^be. 
> Sê  decUCVOS de i rccrr05ba¿ana3ocordouan,o ccrbunojo gamuno, o lobo mcrjíio, 

UéCOS í e&erro que todas las dichascorambres fean biea curtidas,^ en peí kc íon , fo 
bien curtidos* peaa dcfer quemada la obra5y mas feyícicntos marauedis de pena al 

que lo contrario hiziere aplicados en la formafulo dicha,la mitad pá
ralos murosdeladichaciudad^ylaotra mitad para la pcríona que lo 
denunciare. 

Yten^que todas las dichas piezas fean bien raydas por lascaras, c 
L a CQndiCUn^O ^sfeacunasvntadas o curradas con vnto de puerco , c todas íás otras 
* , , conlebojequelaobrade badana,e cerbuno,^ cordouan Ileuc todas 

juertedelamAne fuschapasalapartedcdentro,c barreteadas a la parte defuera, pero 
T a q u S á n d e f e T * elccrbunOjOgamunoqfuercgrueiroqueeftetalnolleue barreta, ea 

laparte déla ijada que todama lleue fu aforróle que alque algo deíio Ic 
faltarepague decadapar dozientos marauedis,c mas que le fea corta
do por falfo^ que el pedazo de las dichas obras fea del mifmo cuero 
quefüere el ^apatOjC que fea coíido con dos cabos de lino o cáñamo, 1 
ío la dicha pena de í ercortado^y dozientos marauedis5repartidos c o - • 
Bio dicho cs>Ia mitad páralos proprios de laciudad>y la otra mitad pa ^ 
ra el denunciadoré 

Vten^quetodala dicha obra de albarqueriafea bien coíida jebien 
hechájelasfuclas que fe echaren en los paparos nueuos,que fuerende 
ocho puntos arriba que las echen de los efpaldares o tallas, y las que 
fueren déla híjadasjfean páralos f apatos de ocho puntos abaxo,equc 
las dichas füelas fean bien cortidasje qué nídgünocchefuela de hicr-
r o , ^ pena qüc el que la echare fe le corteje pague dé pena cien mará-
uedis por cada fuelajrepartidos como dicho es pof mitad j c el que e-

Kr charcfuelasdchijadaa^apatodcochopuhtos árnbapague lamífma 
p pcna,e que el qüe echare fuela mal curtidajC fe lehallaíe óbrafalfa q 
i: í e le quémele pague feyfcientos raarauedís aplicadosala mitad para el 

denunciado^y la otra mitad para los proprios deladicha ciudad 5co-
mo dic ho tSyf en la mifma pena incurra c cayga el que lo tuüíere , y fe 
lehal larecrudayquémadai 

j i l cerhunOy O Vá Otrofi^quc fi el ccrbunójO gamuno fuere dclgádó lleue fus aforra-
muríú prli Cu* ̂ u rasPor^e^en t roa los íu§ares acofturabíádos,fo la dicha pena de 
7r m Q u m n feyfcientos marauedis repartidos como dicho es,la mitad para lospro 
jorros• prios de la dicha ciudad^y la otra mitad para la perfona que lo denun -

. i ^-..X cji^^.I^^V^. ' ^ r . n • \% ->fy¿ ¿ U I Í O Í t r. 1.-
Otrofi5quelos dichos fápateros háganlas dichas obras bié hechas 

Sondad* e de buenos cueros jque no fean quetnados^ni dañadbs , faluo bien fa-
zonados^e no crudosjfo pena de lo perder cada vez,y mas feisciencos 
marauedisrepart'jdos todo ello como dichóesenlasordenanzas an
tes defta^la mitad páralos proprios delá düdad ,y la otra mitad para el 
denunciador. 

2Jo áforrtfa Otroíí5que los dichos f apateros5ní algún© deÍlos9no aforren nin -
gunes^apatosjfopcna dccienmaraucdisjrepártidos como dicho es, 
y que fe quemen por faIfos¡,y eftc diez dias cínla carceK 

Obra 



f Os^apateros que fe llaman de obra prima que ha¿en los fapatos r 7. 
'•- 'dcíoscucroscí&rdouancsjreanbien junados con íu vnxo que J e a n $Urr '*~ 
no aya en el ̂ apato de cordobán pieza m pedazo ninguno,efea bien doSCO 'VntOye n a 
íolado5e bien vntadorc íi algún pedazo ouiercfea íln fealdad c no cay Aya ps¿a M S 
gaen el crnpey m; del ppa to / ino en el ta lón , y ya que lo ay alca bien ^ * " " * 
coíido,e íi nohuuicrcvnadebaeaodobladaquclo pierda el tal ^apa 
tero,y quecaygacn penadedozicntosnaarauedisreparcidoscomade 
fufo ^ con Cíegre,la mitad para los propnos y rentas de h dic ha ciudad 
y la otra mitad piira el denunciador. 

Ocrotí , que íi el dicho ̂ apatero no tuuicre barreta o quarta punta 
quelo pierda5e p v̂ ue dozientos marauedis a e los jipatos que fueren Barretai o qtiar 
íínvira ,quc fea con 1 tis guardas de parte de fucra,oVi qtuiíierc barreta f apunta. -
cnlascab^pdassrcpartidalapenacomo dichoes,]a mitad para los 
proprios de la dicha ciudadvy la otra mitad para el denunciador. 

Ot ro í i .quee i^apa toeobrade lazoedequar te lcs qualeíquierque 0¡,ra Je U&o e 
fean fean coíldos a dos cabos todos,fo la dichapena3e dozientosma- ; ; * 
Tauedisjloquaí fe reparta como dicho es,Ia mitad para los proprios ^ -
de la dicha ciudad^y la otra mitad para el denunciador. 

Gtrofíjque los dichos ̂ apatos c las fuelas dellos5fcan de buen cue-
f fo c folena bien fazonada5ebien cortida,e bien pafados^ebien echos Bondad» 
«en© crudos ni quemados ni dañados ,fo la dicha pena de dozientos m l ^ 
. marauedis repartidos como dicho esjla mitad páralos proprios de U 

dicha ciudad3y la otra mitad para el denunciador, 
Otro í i ja lauordecarneroquefeabienfur rada con fcbOíCfeabien ; r »' 

folada c bien virada,eencllo no aya vira de carnero nínguna,e íi vira MboYuCfArner 0. 
de carnero les hallaren que lo aya perdido c pague de pena dozientos 
marauedisae el pedazo que fuere atrauefado en tüa obra que íca co/i r 
dodedos cabossfoladichapena,repartidacomodichocs,íamitadpa 
ralos proprípsdela dicha ciudad 5 y la otaa mitad para el denuncia* 
dor . P 1 » ^ 

Otrofi^q'ue el^apato picado que fea con fu vira doblada c el ¿UCI-.Q C4pa{0 picada 
no fea 9-urrado con a z c y í c ^ que rodo efte obraje aya íu barreta ala * ^ * ^ 

aparte d^afueraje fu baen a dentro fo pena que la pierda, e pague do- ¿L. » T 
zientosmarauedis,la mitad para los proprios deia dicha ciudac,y la a 

. t rami tad para el denunciador. 

ÜChiqucr ré r ía . 
r ^ T r o í h q u c l a c b i q u e r r e r í a f c h a g a en e ík manera que no fe alauo N o (tfdzvrfietQ 
^ - dellaninsunadff aíiento,íaluo de fu badana ^urrada íegun dicho r 1 joL * 
e s c a p a to de vnxcmcadelantequefeajuntado condoscabose vira J ^ m ^ .4̂ ??v 
docon v^radebacae noay a vir¿i de carnero ninguna?fo pena de per- (¿Mrmdd* 
derla obra,e pague dozicntos marauedis de pena repartidos como di 
cho es,la mitad para los proprios dela dichaciudad 5 y la otra m:rad 
para el denunciador. 

Otrofi^queladiGhaobradechiquerreriafe haga de buenosene-
rosje buen as fuelas fegun c como dicho dicho es de íufo e fo las mif- f 0 VTÍ 
mas penis repartidas,la micadparael dsnunciador^y la otra mitad pa 
n ü o s proprios de ía ciudad. 

N 4 Otrofi» 



„ ^ . j Otrofi^ue losdichoschiquerrerós ni alguno dcllos no fcsn ofa.' 
¿ e a e X 4 m t f t ¿ a O S ¿ o s d e v í a r n i v í e n el dicho ofício/in que priracramence (can exomi-

hados del dicho ófíciojfo pena de fcyr^iehtos miraocdis-Jit mitad pa# 
ra el dcnunciadoíjy la otra mitad para los p ropnósdc ia dicha CÍIÍ« 
dad i 

-KT r Oti-oíijqucaíí examinados los fufo dichos no vfen ni hagan mns o 
JMú h a g a n m a i brádeaquellaquefucren examinadosofo pcnadereyrcieHrosmáraue 
o h r a d é l a en que dis5repártidoscomo dicho csjla mitad paralo^ propnos defta ciudad 
fueren examina Yla otramitad ParácI denunciador. 

do Sé 
Chapinería-

'rL I , , pRihieramcnte5qucelchapin prieto que fea de dos cueros la capells 
Qha t̂n fTí t tO* ^ d a e q u e fea de baldres,e entre pie que lea aforrado hafta dos de 

dos de la punta,y no le a de antipar algunajfo la dicha pena de perder 
la obrae pague dozientosmarauedis^haziendoló conrrario5la mitad 
parad denunciado^y la otra mitad para los proprios de la ciudad. 

. . . j . Otroíi^que el chapin verdee blanco ni efmaltado,ni el vado no fe 
{ h a p r n V t r d € ^ lecchefueladc carnerojíino de becerro que fea nacido,o de fucla que 
b lanco fea de la cortiduria que no aya antipara nin guná, que toda efta lauor 

fea con fu dobladura,^ pena de la auer pcrdido5y mas do¿ientos rha-
rauedisl,repartidos como dicho es. 

Chapín dhiettO» OtrofijeJchapincubiertofcadebuenvaldreSjelafuela que fea de 
bezerro nacido y déla curtidoria^fola dicha pená délos perder jemas 
dozientos marauedis^repartidos como dicho eSjIa mitad para los mu 

fohvc d doh la f l d ros ^e^a ^iudadyy la otra mitad para el dunciador. 
Otrofi^qüe ningún fapatere ni remendón no fea ofado dedoblar la 

fuela de futajo,fo la dicha pena repartida como dicho es,^! mitad pa-
Cuela defa taio rae^enunc^o^ylaraita^ParalosPr0Pri0S^^^^ 

' J Otroíi jquetodas las corambres fean bien hechas e de buenos cuc-
ros^efazonados^e nofean quemados,nicrudos^ni dañados^comí) fs 

Sondad ^a2e menc^on en &ĉ s otras obras,fo las dichas penas repartidasco 
mo dicho essla mitad para los murós,y la otra para el dcnüuador . 

Otroii,que qualquiera délos dichos chapineros fapateros, qué c 5 
DJtv f IT praren cuero afnun0,6cau3lluno?o otra obra falfajC le fuere hallado^ 
V v r a j a i j d o prouado que la tienCjO vfa della,lapierda,o fu cftimaciOn,e masteis 

cientos marauedis repartidos como dicho es. 

C, , Otroíi jqueninguno délosfobredichos chapineros, ni zapateros, 

uefOS cer hunos niborzeguineros noíean ofados de comprar ni compren cueros algu 
ni Otros no coni- nxisccrbunosjni vacunosjnivadanas^rii cordouancs, ni otros cueroís 
pren par arenen a^unosParareucn^crarccat<í)nes5finoPar¿^u^ibor5fo pena que lo 
'y ' aya perdido,é mas pague cien marauedis de pena por cada vez que fe 
aer* leshallaren,o los vendieren,reparcidoscomo dicho es. 
No COmpreobra Otrofi^que ninguno deles dichos oficiales fea ofado de mercar la -
faifa, ^or 6̂0*13 ̂ e ninguna manera viá ni forma que fea para la tornar á ven 

• ' der a regateria de curtidor,n¡ ^urrador^ni otra perl ona algúna,fo la di 
cha pena deláperdcr,e mas pague de pena cié marauedis por cada vez 
que lo fufo dicho paílare o {epróuare5y todo ello fe reparta como di 
cho es^la mitad para ios propnos déla dicha ciudad3y íaotra mitád de 
los marauedis y obra que fe hailarepara el denunciador. 

Otro 



Otrau^ae ninguno délos dichos (?ap3ter^ «7 . j 
ncros,chicarreros5norcan ciados de vender ni vedan ningunas délas N o las 'Vendt ín 
dichas obras por ninguna vía que fea fuera de fus tiendas,o cdz^Qvnfttera deftiS t k n 
el mercado,fo pena de dozienros marauedis repartidos como dicho Q caC<U 
es Ja mitad para los proprios déla dicha ciudad5y la c tramitad para la * 
períona que lo denunciare. 

^ Los zurradorésdeílaciudadandc^te 
, ner y guardal^enfu.tofíclosy excrcicio^jofiguicnte. 

f O priíBcra,q«ie los dichos zurradores e cada vno dellos, antes c 
•-'primero que vfen délos dichos fus oiícíos,ayan de dar edén fian - cjOcnfidhcdS 
^as legaS'l^r!>Js,y abonadas por ante el efermano de cócejo defta ciu ^ 
áad deMülagioen que fe obliguen que la corambre eobra que fe les 
diere c tomaren a jarrarlo ^urraran bien e acontento de fus dueños, 
e conforme alo que fe a vfado e vfa^e lo bolueran a fus dueñosíin que 
delo que fe les entregarefalte cofa alguna, fo pena que el que de otra 
mañero vfarc del dicho oficio pague feiscientos marauedis de pena,/ 
fe repartan como dicho es5la micad para el denunciador,/ la otra mi
tad para los proprios déla dicha ciudad. 

Otroíi>:que los dichos zurradores,!!! alguno dellos,no fcan ofados 
de vfarni vfen del dicho oficio de zurradores,fin que primero fea exa « ^ . , 
minados por los veedorese perfonas que fueren feñalados para ello ^ ^a CXATninados 
cnefta ciudad,y íi fueren examinados en otra qualquiera villajO lugari 
que fe pida enel cabildo c ayuntamiento de efta dicha ciudad, e müef-
tren como fon cxaminados,paraqüe villoporlajufticia e regimiento 
della,reledelicenciaparavfar el dicho oficio, y el que contra loque 
dicho csfuere,cayga epague en penade reiscientosmaraüedi!s5y ferc 
partan como eneílas ordenanzas fe contiene. 

Otroíi ,quefíendo examinados los dichos zurradofes4e teniendo Ii 
cencía para vfar el dicho oficio,como dicho csjque los dichos zurra- Tengan fus ticn 
doresrengan fus tiendas,c vfen fus oficios de zurrar enla parte ylugar p^ft a 
que la dicha ciudad les feñalarc y mandare,y no en otraparte alguna, , f ' 7 
ío la dichapenadefeiscientos marauedisrepartidoscomo dicho Cŝ  idCtíldad US Je* 
la mitad para el denunciador,y la otra mirad para los proprios de la di balate* 
cha ciudad, Y no embargante que pagúela dicha pena,quc toda via cu 
plan lo que Ies fuere mandado,e fea apremiado a ello por todo rigor 
de jufticiahafta que lo cumpla. 

OtroCque los dichos zurradoresqueafi vfaren el dicho oficio dé 
^urrar,noraigan el cucroenla tabla,í inoquelorafpen con fu nauaja^ JNO T¿ty£a elCíiC 
y íi fuere mal zurrado cabrenado,pague el tal cuero loque valia5y mas ^ ^ ^ / ^ t ab l a 
pague de pena doziétos marauedis repartidos por mitad como dicho 
es. 

Ocroíi,que los dichos zurradores5ni alguno del íos , ni per te rcera ^ compre co 
perrona,niconninguncolor,poí"n¡ngunácaufaqúe feafea ofado de ^ , . . f , 
vender ni vendajUicomprede otro zurrador niperfona alguna cor^m TúfávVe (¡UTTáda 
bre zurrada p ara ningü nacófá,ni lo vebda,e íi 1 oc5pr are e vendiere,q 
lo pierda,c pague cien marauedis por cada veZjrepartido como dicho 
es todo,la mitad para lospropnos deílaciudad^ y la otra mitad para el 
dcmittcjador. 

N 5 Otroíi , 



Otrbfí3quc los dichos^urradores^e cada vnodeílos3rc'an obliga^ 
dosa gurrar bicn3chazcr íusobras c currados bien hechos e bien ^do 
hados,ebien vncados en toda p e r f e c i o í ^ f o p e a a de perder Lis taleso 
bras quehizieren mal hechas y dañadas 3 y mas pague cien marauedjs 
icpartídos como dicho es. 

Otrori,qne los dichos curradores nofean curt idores , n i los cnrti-
Los alores zurradores,ni puedan morar ni morenen íus ca í a s , porque cef 
no fean c u r t i d o - t e n f o ^ x z x i á e s j o pena de reiscientasmarauedís por cada vc2 que 1c 
ra>mlos c u r t i d o ^ h a l U d o ^ prouadcrepartido como dicho es. 

r & j u r r a d o r c s . 

MLasp^rtesylugarcsdonde an de vi-
uir e morar los dichos japatcrosjy otros oficios. 

ChiquetTCroS en pRimcramcn^qucloschiquerreroseften todos enlacalle deíaspar 
€áldcp¿írfas* rasjque es lugar feñaladoparaelios,!© penade íeiscicncosmarauc 

** * disacadavno quelo contrario hiziere,!amlcadparaiospropriosdcla 
ciudad3y la otra mitad para el denunciador. 

itenjque los zapateros de obragrucífa lo mefmo^fo la dicha pena 
repartida como dicho es. 

0 h r a V Y Í W 4 . Otroí i ,quelos capateros de obra prima eften y moren confustie' 
* * dasenlacallcdel-i^apatena^ueva defde-lapla^a hazia la herrería, 

fo la dicha penade feiscientos manuedis^la mitad para el denüciador 
y la otra mitad para los propnos. 

Otroíi^que los remendones de cfla ciudad eften donde quifíeré los 
Retnctldones do ^^^rcmcndoncs j labren (oleriayo piezas nueu3S5qac fe paííen a la 

Tr,*.*** callcdelasparras^foladichapenadc feiscientos marauedis, repartí-
q m p e r m . descomo dicho es. 

Para conferuacíon de la fráqueza que tienen los dichos borzegui 
V A n«'os5c^apateros5fclcsmandacapercibe>queno vendan cueros j i i i 
p a i l t n a a n ^ c o f a a l g u n a d e l o tocante a fus oficios por labrarjaiuo obrado^paraq 
'OSifíno o b r a f c - í e d a obra que vendieren acabad33por manera que no fe les pueda pe 
r£,^4 alcabaia3pucsíbn frácosdelo tocante a fus oficios que labraren3e 

hizieren por fus manosje aníi fe conferuara lafranqueza que á t ó ciu -; 
dad nene de fus mage{hdes,fo pena dedos mil marauedis a cad a vno 
que deílo ecedierc,e mas perdido lo que afsi vendieren > la mitad para 
losprppriosdelaciudad^y iaotra:micadparael denunciador. 

L a orden que an de guardarlos Grtc 
lanoscneftaciudadds Malaga. 

p R I M E R A M E N T E quclas dichas huertas fe vHio arr"ndar,c 
tAftedámkfítO * arriendan enefta dicha ciudad de Malagaporel día de ftñorfan M i 

guel delmes de Scriembrejdefan Miguel afán Miguel,haíta fer renta 
cuniplida,emp^andoiareiUaporei diadefaw MjgaeL Ei ortelano 
que entrare,a de poblare! año que faliere haíta la viípera de fan M i -
gh-I entodocldÍa!arcmiüaq!3efemSrare5qüelade^acida el dia de 
fan Migud,e fi no ladiere nací iaique la pueda arar eiorteía que en la 

huerta 



huerta entrare en'©squínzc días primerós íigulentcs todas las femi-. 
¡lase ortaliza^afsi comocoles5e nabos5C 9anahorias5epucrros^qüelo | \ 
de labrado,/ efeardado en los dichosqüinzcdias,eí i no lo diere, que 
lo aya perdido,c por el dia de carneftoliendas,que le dexc la tierra de 
fcnibírgada,afsi de coles como de nabos,é dt* zanahoria, corno deO'* 
trasplantas, que fon cebollino,ecolíno,e lechuguino, e deculantro, 
ede yeruadeberto,faluodeperegilepuerr()S,qUeíon porpafcuaflo i 
r¡da,e rábano baxifcOjC naranjaSjC limas todo el mes de Mayo ,faluo 
que no pueble ni pueda poblar el hortelano que faliere de la huerta ce 
bollas,afsi decalonacomonuéUaSjmefpinacas,ni ajos,ni otra puebla 
qiií! de ínuiernofea,e al hortelano que de la huerta faliere que deba* 
z i o d millar délas heras ciento,la mitad para el a g ú c e l a otramitad do 
dcquiíierejfaluarídociucno feaen los l indazós , que es vfo y coftum-
bre de q uedar bazíos,c las almacigas que las de bazias el dia de fan M i 
giiel,e íi las pobíare3que el ortclano que entrare láspueda arar íin peni 
alguna. 

Otroíi>quée! hortelano que ralierc,qué no corte ni pueda cortar rá . 
m i verde defdc el dia de fanta Mana de A gofto en adeláte el año que Rfo corten YamA 
faliere c leña feca,quepuedacortar hada la vifpera de fan Miguel,fal- fuerde deíde Can 
uando el tronco déla horcadura abaxO el hortelano que déla huerta fá f «^- J j 
liere,quedélas colesblancaSjC93rtahor¡as,anabos,cacelgas entabla / M ó r t á a € < t d 
que la tabla q empegare íá lieue a hecho,qnodexe vna y empiece otra £ólf O adelante el 
faluando lascólas Murcianas e r á b a n o s ^ los cojan quando fuere cria ano que faliere* 
dojeaníi femejante las coles murcianas como fueren cerrando 3 porq - ^ 
el hortelano que entrare pueda yr poblartdo en pos del. 

Ocroíi ordenaron^quedefde vnatabladecien cras^óciríquetapo 
co mas^menosdecolesmurcianasjenqueay quatro,ocinco cargas, 
poco mas o mertos,que requieran al ort:elano q 
eíi no las quiíÍere coger ,qüc requiera a los alcaldes que las haga facar 
c fino que" fean apreciadas conio valieren en lá plaf a,e que fino eftuuie 
ren cerradas^quelas aprecien por cerradas,e que paguen alos aprecia 
dores fu ydápor níedio,eIes den acada vno dellos veinte marauedis, 
eafi que fean quarentamarauedis para los apreciadores c ada vno veid 
te:marauedi.s^ ; íñ\ o\m*aoVw ^-Híoíiv-uO-

Otrofi ordenaron cdíxérón, que el ortelano que quiíierc poblar 
tierradeberengeriaUqueledearrancadoel diadefanta Maria de agof ^ , 
to,y elque el bcrengenal quif íeredexarport ierrabazia ,que no lórie \* térra de vereit 
guen defde el dia de fanta Maria de Agofto en adelante.Efo mefmo el gettaL 
alfalfa que quificre dexar por tierra ba¿ia^o cada que la no riegue def
de el dia de fanta Manade agpfto,vererigenales es menos que alfalfa, 
quceftasfeaprouechendellasdefcfeel dia de fán Martin en adelante, 
que el ortclano que entrare hallare verengenal alguno, que lo pueda 
arr3ncar,elalfalta defde eftedia,qué lo aprecien c pague el ortclano 
que entfarelafimientequeleapreciarenjedefdeeldiade fan Miguel . 
el ortclano que faliere ni las dichas alfalfas,ni enotra tierra bazía,ni en 
bcreHgenales,qüe no pueda atar beftia algunaím la faque fuera déla in 
ftancia déla noríá ádóde fuere acoftumbrado,faIuo para facar fu labor 
alasplaf as,eque eí ottelano que faliere que no pueda meter beftia al
guna por íá huerta pará traer labor al alberca,faluo naranjas, c cílc tal, 
que tenga cíen naranjos poco mas,o menos» 

Otrofi 



fardos 
genaL 

Otrofi ordenaron c diM:croñ,queel que puficre cardos enberegena! 
Clí VSTeit que arranque el bcrengenal cldiadefan Migúele en fu vifpcra , y que 

hagateftigos dedos ortelanosiosmascercanosdecomo lo a arratica-
do,eí i no quepague veyntereales depenapara el oficio délos oríeía-
nosje de los cardos que gozen iu í l anau ida^ í i la huerta fuere de renta 
E íi no los Tacare que los pierda,e que todo fe pueda arar e cortar, que 
no fe aprouechc dellos el ortelano quecnclla entrare^ niel que fahere 
porque con tiempo no lo íaco. 

Otroíi ordenarójqclor te lanoq falieredelahuertasfí eltuuíercfoga 
OYiaS* y alcaducesjy el ortelano que entrare quiíierefacar agua,que le apre-

cienje que pague el que entrare la tercia parte dcloquefuere aprecia
d o ^ faque el que falevn diaagua,yel otro dos^y eíto feaquando haf 
taNauidadel ortelano que entrare5fí quiíiere poner foga de Nauidad 
en adelante^quefe aprecie,y el ortelano que falierc pague la tercia par 
t c / i íacar quiíiere agua5efaquevn diayel otro dos, harta fu puebla fa 
cadaelquefaliere,íi meneftervuiereaguajque no conturbe el anoria 
al otro. 

G A l m á c i v á d e t i d Otroíi ordenaron,que el ortelano que falicre etuuiere almaciga de 
& naranjos,© de qualefquieí arboles que eftuuicrc por la huerta nacidos 

fanjOS* e barbudos de higueras en fu tiempo, que las pueda todas facarhaftael 
día decarnefVolendasijefi no lasfacarclas pierda. 

_ f1 r i j O t ro í io rdcna ron ,quecaday quando que el ortelano tuuierc futa 
T a b l a p o b U a a blapoblada5que todo lo que naciere en fu tiempo haíla feria tabla a-

cabada, que el ortelano que entrarejque no pueda entrar cnla dichata 
bla a coger cofa alguna^hafta fer acabado de facar lo que en ella tuuic 
refcmbrado,aíi cérrajas como borrajas,e otra qualquicr cofa5y en -
trare alacoger3quepague depenadosmil marauedis, la mitad dellos 
para el oíícío^y la otra mitad para el ortelano cuyafuere lo que afsi ef 

p ^ r stjjppñ. ' tuuicrefembrado. 
^ a ¡ d S q u e e p ; u m e Otrofíordcnaron5que las cafas que tuuicrenenlas huertas que fe a-
ren enlashuertOS proueche dellasel que falierehafta nauidad hafta carraftolendas5 e el 

ortelano que entrare que le de lugar enla cafa de teja para en que eñe 
vn 01090 y vnabeftiajequedcfpues las dexenbazias para el q entrare. 

Otroíi ordenaron,» ue en fin del mes de Enero que le entregu eri'íu1 

iST"wiaspor ap r$ anoria el ortelano que fali erc al qae entrare corriente y moliente5afsf1 
CÍbt con clauose maderaíín átadera alguna en tanto que faque vn alucrca 

de aguae la riegue,faluo que nole haga deniafia por fe la quebrar. ^ 
Otroí i ordenaron,que qualquier ortelano que tomare huerta cí a-

noriala tome por aprecio^y quSdo falierela fíMfe^or aprecio porque * 
algunos ortelanos la reparan mientras eílá encllas,y el que de otra ina 
ñera lo hizíere pague de pena vey ate reales par a el oficio délos ortela-

fanas de Cortar* * Otrofí,d6de quiera^ en qualquier huerta que ouíere cañas de cor 
tar,quecl que falíere déla dicha huerta5quelas pueda cortar en todo 
c lcm^áe Enero,e que íi no las cortare en todo el mes de Enero queeS 
OK^riQlespuedacortarf inpenaalguttacfcpucdadellasapróuechdr.^ 

FÍOVÍD 



íSILospintores deíla cíúdadefu tierra 
en el vío y excrcicio de fus ofíciosjguarden e conferúen la or 

den c forma figuiente. 
pHifificramenccjqucluegodeldiaqueeítisordeilan^asfucrcn publi 7/ 1 

;A cadasjtodos los pintores defta ciudad elijan dos veedores,emacf-
tros dei dicho oficio por vn año5y nopor mas^y fuceíiuamente fagan 
cncadavn añoladichaeleció de veedores en el dicho oficiosos qu i 
lesdichos vecd0rescjueafsielígieren5cxamincn a todos los pintores 
deftadichaciudadjpara que afsi examinados puedan vfar del dicho o 
ficio de pintorsc que dcndeenadeJantejiiinguno pueda pintar ni víar 
dei dicho oficiojhalh tanto que fea examinado por raaeílro , porlos 
dichos veedores aoira fea deftaciudad^aora venga de fuera parte , fo 
pena de íeyfcientosmara«cdis>la mitad parael denuncudorjy ia otra 
mitad para los proprios de la ciudad5la qual dicha pena fea por la pri -
ruera vez^cpor la íegundojepor la terceraqucíea lapena doblada,/ 
no vfe mas del dicho oficio. j r 

Otroíi jOidcnamosemandamosquelos dichos pintores, que rio ' t t l tOTUde 
Tupieren pintar faluo fargas^que en aquello fean examinados ^ e los q gas e OtfOS Wnt* 
no fupieren faluo obras de raorifco,queen aquello íean examinados ^QS 
closque fupiercn de todas lascofas que en aquello fean eximmados, 
en tal manera que ninguno pueda vfar ni pintar faluo de aquello que 
íupierejcen que fuere examinado pormaeftro jni menos pueda tomar 
obras para hazellas el,ni para dallas a hazer a otro^íalüo de aquellas q 
clpropriofupiere hazer^y de que fuere examinado > fo las dichas pe- JZxAffJCfl* 
nasdcfeyfcientosraarauedisporcadavezalquc lo contranohizie-
re,repartidoscomo dicho es5e mas que los raaeítros pintores exami
nados de las tales obras las puedan tomar e facar por el tantOjquando 
quiera que lo fupieren eviniere afu noticia,cdemas quepierda el mae 
ftro lo que afsi vuicre hecho,y trabaxado en latal obra,oaquel aquié 
el la dio a hazer,lo qual mandamos e ordenamos que encita manera 
fe enticnda,quc otra perfona alguna de qualquier condición que fca¿ 
no fea ofado detomar obra de pintura alguna, afsi de Jas de ía ciudad 
comodciasdefucr3,faluoaqucllosquefuercn raaeítros examinados 
de las tales obras fo las dichaspenas, nifetenga refpetoaque digan 
que fon carpinteros e que toman la obra déla madera,edclapintura 
toda junta,porquedefíofeafeguido^y figve gran daño al pueblo,e(lc 
mas de lo fobre dicIio,que caygan en pena de mil marauedís por cada 
vc¿ quelo contrario hizieren,Ios qualcsfcrepartanfegundíchoes,l4 
mitad dellos para los proprios de la cindade la otra mitad para la per 
lona quelo denunciare. 

Gtrofí,ordenamos e mandamos, que la obra de los retablos . . 
pínturasfefagadeftaformaquetodaslas juntasdelastablasprincipa- Retablos aC ftl% 
¡es,e otras qualcfqnier hendeduras que fean calafeteadas de fu made-
ra¿edeípucs bien coladas con íu engrudo de pergamino, e que efte 
engrudo que fea fecho por maeílro que aya gran conocimiento en la 
tiempla e cochuradelsporque a defer müy templado y* cocho como 
deuc,e que en las juntas de las piceas mayores,queI1eue fus grapas de 
ficrro,elosrepaldosenhuados,eíi:o fe entiende fi la madera fufnerc 
las grapas p orque fe haze con engrudo de ptguc e no lo fufre. 

Otroíi¿ 



QoloreSi 

Otrofi^orJenamcscmadamosiqi ie todos ?os campos de las p i e f as 
Qém^OS CjuntdS xazfoxcs^t todas las otras juntas de toda la talla, e encima dcftos 'iiett 
íie p í e c a s m a y s * 9 o s á j áa iage ícoJa ,ep la tec idosygua lmer te con ye í lo v i u o , e dadas 

^ J a s m a n ü s d c l c n c j m j q u e p c r t e n c c c n m - í s e n l o s c i H n p o s q u e c n l a s ta 
lla5eefto hechoqucMcayguahda .equelcdcn otrajescoladGCÍleyef 
fo l í j a te^ dados de eíte mcfnlo y eíío las m inos que conuimeren, que 
no ocupen la tabla del re tablo^ defpues bien ray do e y gualado. 

Ot rp l i ordenarlos y mandamos5que defpues de efto aísi f echo , el 
^ i t d e b u x a d o r d é l a s ymaginescomofeaacabado,de las colores que í e ^ 
J50naaa* j3 ienfec[ l0( jehucní l r te5avi{ tadenuef t ros . fi lo dorado de buen 

oro fiaobruñido}e bien gui rnec idos loscaraposde lasp iefasc ropas 
e brocados délasymagines5c todos los coloreslabradosal o l i o , 

Ocro í i jo rdenamos c mandamos,que las colores con q u e í e aya de 
pintar los dichos retablosjfea azulfi aô e c a r m i a f í n o d e barraco lacan 
íin queencllo entre ningún braíiUc buen gemiaj,e no contrafecho, n i 
pueftopaldcen íu lugar,e buen c i rdeni l io ,e aza rcón ííno,ebuen alba 
yaídefínOjC daquitodas lasotrascolores m a s b a x a s ^ ' j e í o n ocre pr i 
CtOjequeefías colores q u e í e a n bien molidas,y tudas í o b r e b u é n a era 
pr imádura dellasmtTmas,poniendofustrcsBorcsen los lugares don 
de pertenecieren,afsi fobi epl3ta,comofobrc las otras colores. T o d o 
lo quaUe cadá cofa dello hagan e cumplan los dichos pintores, c cada 
vno de l lo s , Í0 las dichas penas de fufó contenidas, e repartidas como 
d u hoes ,y mas fea obligados a pagar d d a ñ o fi lo ouierecnlas d ichai 
pinturas e retablos,a villa de mucí l ros e perfonas que dello fepatu 

O t r o í i , o r d e n a m o s y mádamos ,que los dschos retablos que ,fe ousc 
rea de p!ntar,que fe hagan déla forma e manera fobredicha , c con las 

HCS* dichas colores,e qualquiera que lo có t r a r io hiziere.por qualqutcr co 
í a délas contenidas enejas dichas ordenanzas que faltare, o en qual*' 
qu íe r parte dellas,que por e í iemifmo fecho incurra ecayga en pena 
de íe isc íentosraarauedissy fe repartan como dicho eSjy e n c í t a s o r d e -
nanf as fecontieneja mitad para ei que la denunciare, y la otra mitad' 
para 1 os proprios d el i dic h a c iuda 1, y mas qu e fea obligad o atornar 
a i m e r laobradenueuo a í u c o í t a , lo qualfea p^or la prtmeravez 
por la fegunda la pena dob l adas por laterecra pague la penatre* do 
blada,equedende en adelante no vfemas del dicho oíiciOj y f i lo vfa 
re feadefterrado déla dicha ciudad de Malaga e fu tierra^por el t i em
po y fegun pareciere al juez que lo vuiere de fent en ciar, 

Otrofi,ordenam j s y mandamos,quc n ingún aparejador ni pintor 
J \ £ j 0 f t i e d a n Cd fea o fado degalifetear las junturas dé los retablos coa yeí lo , fa luo c ó 
lafc tSat l a s i u n ^ u m ^ e r a > n * P o n e r n j p o n § i 3 n e n g r u d o d e r e t 3 Z o s debacadondefue 

^ rfL re nece í r a r iopone r ,odepe rg imino ,cquenodexendeen len9a r los 
tas COffjejjlr, camposejuntasdela obra deretablo ,c que las juntas del ien^oe ve íb 

qusfeanmay biene perfetamente hechas, y que eldebujador de las 
imagines las hagaal naturaljy laordenan9adelashyí lorias3fegü que 
lo pintare fuere,y no yaya de pocaartc , í ino de mucha autoridad , de 
manera que cada vnacbfa repr c íente e mueítre^c íi lo que es detaima 
ñera y con tanta deuocion en finque prouoquen a humildad y deuo-
c iona losque la s viereojhaziendo e n l o s p e r í o n a g e s las ín í igmas q 
cada cofa dcuKretener,e vayan bien labradas,las col ores fentadss q 
no hagan rugas^i otra coiajC las colores viuas e alcgreSi c no p ó g a n 

ni 



ni echen brafíl por carmín contrafecho al dc por cmi!, 
y que: los tableros no los ray gan con corrctis de lijarjfaluo con ccrcc 
tas de íierro5C no pongan cáñamo donde ouíerc de poner nicruos ,!y 
fe requ icre que íc pongan fo las dichas penas a los que lo contrario 
hi zuren^c no guardaren todo e cada vnacofa dclasfobrcdichasjefto 
quanro a ta obra c pintura de retablos de madcra5y otras cofas que fe 
pintan al olio en tabla la qual dicha pena fe reparta como dicho esala 
mitad para los proproprios de la dicha ciudad5y la otra mitadparacl 
denunciador. 

ü En lo qilC tOCa a loS pintores de lien
tos que íe acoftumbran allamar fargueros ande guardar 

los que vían el dicho oficio lalorden figuente. 

nzadasjy deípues muy aprimadas de fu cola de engrudo depargami- ftcfj otTAiCoféU 
no de vacas5c con eftc tal engrudo auiendo el conocimiento verdade 
ro de fu t iemplaje fiendo el oficial maeftro, y entendido en la tal arte 
echara alguna cantidad de miel,afsiporquehazeblandoslos alientos 
de las colores como porque no quiebren doblando el p a ñ o l e r o fiel 
tal pintor es diedro en el ar:c y entendido en la manera del templar ( 
las coloresye conoce la manera de ellas y fu efpedientejhara el tcplar 
bien templado que en el paño o liento que pintare no fe dacuerpoco 
la pintura antes a de dar orden que la tal figura o hiftoria quefe fizíerc 
o pintare parezca y femeje a ferviua5y natural dándole aquella gra-
cia^en el roftro c manosee manera dcpoftura,que el perfonajequehi 
zierefeaal naturaUe conforme a razón del vino^porque de otra ma
nera no feria pintura lo qual haga c cumpla los dichos fargucros a fsi, 
ío la dicha pena la qual fe repar ta ,comodeíufo fe contiene en eítas 
ordenanzas* 

Otro^ordcnamosemandamosquefobreeftatal imprimidüraa 
y a otra deyefo molidocon agua e templado con cfte tal engrudo, no 
cfpefo faluo en buena manera lo qual íe entiende que fea para los rof y , t • , 
tros cmanosde las imágenes por que an de yr cubiertas de color,c en t • 
todos los cuerpos de las imagenes,e en los bra jos^e en otras obrasde 
fucradeíhsimagcnesqucfean defer templadas las colores e matizes 
de toda la obra con eftc dicho engrudó3guardandotodauia que;las di 
chas colores fe afsíenten muy delgadamente demanera que no fagan 
mucho cuerpOjO porque fcan firmes cdurableSjC entre cíU* ticmplas 
queaya otra de gueuos,quc fe llaman temple con q í c perfilan las co* 
íasfoti les. 

Otroí]5ordenaraos e mandamos que las colores con que fe a de Q ^ ^ f ^ ^ ^ C Q ] ^ 
pintar las dichas fargas defpues de lo fufo dicho fean con buen alma- / 
yalde5e con buen bermellón seconbuenja ldé^ebuenañi r , e buen da4,€ jobfC loSCQ 
pneto9e buen rofete fecho de buen brafil5e azul finoíi las partes lo pi ¡greé. 
dicren>e que eftas colores quefean bien molidas porque fon mas fir
mes c mas durables e apacibles e dan en fi mas vifta ala obra quefeha 
ze con cllas,e de ello fe íiguca la república prouechoe vtilidad. : ¿ 

Otrofijordcnamosc mandamos que uingufl pintor ni íarguero 
fea 



Quefean encola 
d¿tsecobrelasco 
lora. 

eá ofaclo de pintár n inguna í feagen í in q n é primero fea encolada 3 y 
k s empr imadüras no las den COJÜ y bi loque fea templado mal coo en • 
grudo nofrefcojofuertesjo flacos5y las cmprimaduras no fas den ef-
peíTaSjy en lugar de albayalde no pongan yello^y que con'el bc rmc l ló 
o azarconjO ajalde>quc no mezclen y el íoso afufaría,fo las d;chaspe-
j iásccn tcn ida^ en los capi tu lós e ordenanzas dé los r e t i b í o s , q habla 
c c ntv a aqu el ios que no lo h i z iere n e gu a r d ar e n,, c o m o d i c h o es , o íu e 
ren e vinierenconcraellOiOcontra qualquier parte dello de todo lo 
contenido eneftas ordenanzas para las fargas e pintura d d l a s ^ c o l o -
resjcel lo quanto a la pintura délas íargas e l i e n z o s ^ quanto a la p i n -
turadelo Morirco5quces fobremadera dé techumbres cíe Ygl^r ia ^c 
c a í a s d e c a u a l k r o s j y otrascofas í e m c j a n t e s s f e a d c g u a r d a r lo figuic 
te . • v 

l i a orden que fe a de tener enel pintar 
dé las obras monfeas es eftaque íe fígue. 

T>Ritnerafflcnte orden amos e mandamos que la Obra d e l d í c h o mor i f 
*• co c pinturas que fean bien coladas c o n engrudo de pargamino , 0 
de bacas e b ié aparejadas de vna maiio de yefo viuo^é defpues de muy 

CíOftU dclél ohtfi bien encoladas e dadas fus tmprimadura& decolores có mezc ladeyc 
fo aísi a lo colorado como a lo naranjado^ verde e defpues dobladas 
efías colores de buen mermel íon ,e acarcon5e buen naranjado fínocó 
poca mezclac buen verde jalde5cbuen verde cardcnillo^e buen alua-
y a l d e j e a ñ i r j e f a n ^ r e de dragOjeenlas obras deftas queouiercdcauer 
o ro q u e f e a f i c n t e í e g u n que lo dé los retablos^e c o n l o s m í r m o s apa-
ratQSjC aíi el azul fino» 

O t r o í i j o r d e n a m o s e mandamos ^jue las mezclas que fe ou ie ré de 
ha zcr p a r a 1 asd ic h aspi n tu rase en y c ío que fe f a g án muy b i c n f e c h a s 
e no echen yefo dcmaí iado ninguno,e que no hagan barnizado algu
no c o n r e í i n a f a l u o c o n g r a í a c o m o dicho €856qualquieraqoecon o-
tras colores pintare e no guardare c tomerc todas e cada vna de las fo 
bre dichas en las obr^s qué fíciere que por eíTe mifmo fecho3cayga, c 
incurra en las penas fobre dichas por pnmerajefegundajC tercera vez 
contenida de fufo en la pintura dé los ré tab los je eí io quanto a la p i n -
t u r a de 1 o m o ri fe o 5e q u a n t o a Ia p i nt u r a d e I os a 1 a 2 e r es qu e f e p i o ta al 
f re íco íe guarde lo fíguiente. 

'¡ntaralitefco. 

Qoloret. 

mena. 

T^Rímeramente ordenamos e mandamos que por quanto en efta pin 
\ tura no puede auer engaño porque fe pinta con colores muy baxas 
cobijó a^ofay ra^y almagra, c prieto c porqueefte rcciüe la cal en fí t é * 
piadas caíuayaldcpara efta obra a de íer cal porque cíiecal petmanc-
ce^efeycndp deí io otro mor ir fea e tor narfe a negro,c en logar deber 

• mellón fe pone abarcón,pero íi algún azuí fino,o verde cardenillo qui 
íieren poner primero dexen fecar laca! e el verde abohjC lo azul que 
leden con fu temple de gueuos, 

Ocroíi ,ordenamos e mandamos que qualquier obra de imagenc-
ria?que en pared fuere hechadefpues defer dibuxadaslas imageneSjC 
otras obras queíean bien emprimadas de fu azeytc de línaza bieíi re
cocha dos vezes guardando de vna a otra ciciemp o que conuioicree 

def" 



dcfpiies de ensotas cftascmprimadumjque aya otras emprimacIuraTv 
dccí>!orcs3y deípuesdecnxutasíeatoclaia dicha obra labrada abolí ¿ M M Í X i t M 

• oe lo roque fae rea í cncado íeacon íu í i r a a b o l í , c c o n f u s c o l o r e s f i ! 
ñas nxtjle verdee carmín caí i tocladas otras menudencias que al arte 
vean con que toda buena óbra le pueda acabar, 

Otrofijoi-dcnamos e mandamos que íi algunoquifierc obrarde me 
coila que íc faga en pared deíta que es ds^^^ OhaS de Pared 

m $ $ Ü deni iagencscomodcot rascoíasqüe dcfpucs dedibuiadasias 
ímQgenes^yorrasfedevnaemprimadura de a z e y t c d ^ i n a c a / é 
fues desodas las colores con temples Iabradas,,c íi Vüiere de f e r í e ^ 
tatki algpn oro que fea íobr t fifá oboUporqué 
<juc efta obra no fe pueda hazefsíaluo íl ño lo pidiere el feñorcJe J^él . 
bí adiendo cercifíctído por el pintor quecs obra de menos co i la , c no 
tai como la otra jo las dichas penas, 

* Ot róf i^ rdenamose mandamos q l ap í r i t ub í^ r e l i é cosc r e t aMos^ fs&Mhmh^ 
fe faga efb miímcy de^aiortria dem^ d á ó t j u e efírdi^hó du íe m ^ 
l Primeramente vna manó de vna cmphmadüra de yéío cofí etigru-
« o muy deigado^crafpadb antes'que e6jugdcob fu cóchilla qué níiíl 
cuerpo queden deípues de dibuxadas las obraje fe faga en la mahert 
^ueen ' loscapi tulosantesdeí tá íéconner ten. A h : ^ } . r ^ 

Otfoí^hbrdenamois é mandamos qu^bdbklo 'sdk Jfi/ttd 1 
keh entrar a los dichos veedores en fus cafa$,e tí^ndas,e otros lu 'ares J 
do qliiera qfaeeñuuieren bfícicren labores de fus manos para que lo í 
dichos veedores vean examinen todo lo- que dicho e^c vítió y;éicíi 
iñmado denuncien 16 que no fuere perfecb e búénb-:,'afí de la obra c o- • s V L 
tnddelasColorcs3yelque!dcilrndiei^tad^ 
Verlas dichas ohra< fegurt dicho és^caygá cri pena de dos mil maraue-
dis repartidos cómo dicho es. ^ 

Los guadamccíícros guarde lo ñ g u m e 
pRimeramen tequedeoyeaade í a r í t en íngun ofícial del dicho óf¡¿ r . . 
A cionopongatsendaen eífaciudad ní enfunerra,^n ( X á f H m d * 
mente fea examinado de dibuxar vn brocado > c cortallo fegnn que á ¿OS* 
oficio perteneccyfepa echar colores a Jos campos donde fuere de-
cefario,e fifuereoro opiataaísimifmo queIb fepa dorar bien^epe^fc 
tamenre fegun que cumple ai djcho óíc io^e^ue ft 
téal loelabral lofegunquereacoílumSra eníáciudad de Gordoüado 
deel dichoexercicio fch ^c.fí aíi no W 
que nore lcde lugaraquepoagaffendaenladíchac iur lad j fopenadc 
feyfcientos marauedi* la mitad para h perfona que lo denunciarc3y í i 
Otra mitad para los propríos de la dicha ciudad. * f . 

OtrolVquelaobra quere labrá rc^ oficiales del dicho oficio^ y a corambreM 
fcadecarnecer ias ,quenofeamor tec inase /Fo t ra íábr j renqu^ de Cdmtfo 
rada por falía^e la pierda c incurra en la dicha pena de feyícientos ráa- morte&ino, 
rauedis.rcpartídos c orno dicho es. A7 / A / # 

Orroíi,qiie ninguno de Jos dichos offcialcs,ni otro p̂ ^ - ¿ V J ^ m » el á t 
¿fados de labrar ni labren e] arre deiaborraen ninguna obra de gua- t e d t m u Q Y t d » 
d ^meciles ni en almohadas^nifronccfaspara altares,ni otra cofa algu 
n a p o r q u ; n t o I a c"a 1 o bxa es fa Ifa, e n o p c r fera; fo pe na que por Ja pr i 
mera vez pierda U w l obra que fic¡cre,c pague los dichos íeyícíenros 
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mamicdlsjreparfiáosconvo d ichee^cporlafegt iRdal í ípena dcl>3a« 
I 4ja,f por la tercera cresdoblada^c que no vfe-maidcf oficio* 

- . JJ Otrofi,quc ninguno de los dicÍK>s < fí. ules fea oía(U) de cchji flor 
tchCTtyQt X A ^ . ¿ ¿ i í inpcqíiüo a dos cabos, caíiddi las coli l las a dos cabus al vn 

f a d d , c abo j c lo scox incsadoscabos j í b las dichas penas repartidos como 
dicho es. 

OtroíÍ,quc qualquier obraq fucrehalladaen poder de los dichos 
Q m f e A v f f i * ' cf íciaksderooldc íino fuere limpia y tal qual conuienc qacno fcan 

* o í adosdc la vender finofuere viíia por los veedores5o alcaldes del di 
cho ofieiojeporlos diputados quelaciudad nombrare paradlo para 
que v:rta íc pi ouea en ello lo q conuenga,fo pena de la auer perdidoc 
pa^ai mil mfs repartidos como dicho es. 

t n i ^ . Colcheros. 
¡ e a tX$Wifcm*M 1 ni'fu tierra de oficio dec olchcro jíla. que. primero íca examinado 

del dicho oficio por los alcaides c veedores que la dúiia c iudad nom 
b' aire para ello,fo pena defciscicntosmarauedis9lamitad paraeÍ deníi 
ciador5y la otra mirad para los proprios déla ciudad. 

cr%¿n £ar ¡ ragé Otrofí^ue anees que los dichos oficiales pongan las dichas ÍKr% 
¿ J e n j l j • dasj íeanobUgadosadarf i inf isancedcfcnuanodelconcejodeladl 

chaciudad,quelasobrasquelesdierenah3zerlasbolueran a fusduc 
ño<,y que las harán bien y perfctamente,y que de otra manera no pó 
gañías dichas ticndas,fo las dichas penas. 

N o t c h t n A U ó d o Otrofi,que ningü colchcro fea ofado de cchir cnlas dichas colchas 
. / ^ucliizicr^para vender algodón con lana mezclado^aluoquelacol-

con U n a m e M i a cha qüe hl 
ziere de algodon^catoda de algodón nueuo bueno e íim^ 

¿ Q , píoje no feápneto.E íacolcha que hizicre delana, leaa^si mifuio to
da delana límpia^porquccada cofa fe venda por lo quefuere. E que 
jo fufó dicho fe §uarde,afsieB las colchas quefueren dadas a hazer» 
como en las que hizicren de fu caudal para vender, no embárgate que 
c ldu iñode laco l thap idaque fehagadeo tFamancra , Porq miichas 
vezesalgunaspcrfonas an mandado hazert olchas,diziendo que fon 
para fus cafas y las vendcn,de que recibe la rcpublicaengaño^fo pen^ 
que el que lo tal hizierc pierda ja caí colcha,o cok has,e pague mas la 
dicha pena repartida como dicho es. 

Otroíi ,queloscoicheros,e otrasperfonas que vendieren colcha» 
í o h r e e l v e d e t de ?n^acIu^a^^ano^^Sa^os a deziredeclarar a loscompradores ,íi 
J lastalescolchascjueafsi venden/on delana,o algoáGn,porquecada 
l&S colchas» vnofepa loquecompra ,cnorcc ibacngaño .Ef i los ta lenvendedore$ 

vendieren alguna colcha por dealgodonyiii-ndo de lana,que piérdala 
[ ¿ i x - colcha que aísi yendiere,o íu valor3repartidocomo dichoes. 

^ijjt.d Otrofí,que todos los maeítros oficiales colcheros que ouiere encf* 
taciudad,c íu tierrajCada y quando fuercel alcalde que para ello fuc-
reelcgido,y entrarccnlasdichas cafasetiendasdondclas dichas col 
cbashiziercn3o eítuuicren los-dichos oficiales jas hagan llanaspara q 
vean fijas obras que hazen ion bwenaa e conforme a eíias ordenan^as 
fo pena,que el que lo contrario hiziere pague mii marauedisde p^na, 
la mitad para el que denunciaí:e,y la cua mitad para los propno de la 
ciudad. 

Otrofi 
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Í 9 
Otrófijquc todas las obras que hfzicrcn a í irk , • 

fcan bienhechasebien pbbladasdc a lgodón ehiloctodo lo que Vttit -BondáA* 
ren menefter a viíía del dicho alcalde o maeftro e que fí aíi no lo hizic-
re pague por cadavez que fefallare lo fufo dicho íeyfcicntos má^aue-
dis denias de enmendar el hierro que en las dichas colchas ouiere íi en 
las dichas colchas pudiere auer enmienda donde no que pague el va
lor al dueño cuyasfueren^apenaíerepartacomo fe contiene cneftas 
ordenanzas. 

Otroíi3porque muchas vezes de fuera parte deftaciudad fe traen a 
vender á ella colchas que ion menguadas de hilo c obra5cfondelicn- CÓlchdf au€ vie 
90S vfados c fe venden por buenas e nucuas délo qual reciben engaño ^ , j 
la republicail i dicha ciudad proucee manda que los que truxeren las ^6** * v^nae^ 
tales cok has de otras partes de fuera defta ciudad antes que las venda ffiCf ¿Parte* 
lasraueftrcn anteel dichoalcalde del dicho oficio, para que fí hallare ̂  
citar hechas contraeftas ordenanzas no fe confictan véndemelas que 
hallare fer hechas como dtuen las leñalcn para que fe vendando pena 
al qnc vendiere colcha de otra manera por la primera vez incurra en 
pena de ícy fcientos marauediSjC por la fegundala pena doblada^c por 
la tercer a tres doblada e cite diez días en la cárce l , y la pena fe reparta 
como dicho es. 

Otroí i ,quc n ingúneolcheroniotra perfonaalgunafeaofadó dehá M o h d i r a ca l rh 
zer colcha alguna de lienfotray do fuyo ni ageno porque fe recibe de . . . 5( olC"** 
c f t o m u c h o c n g a ñ o j p o r q u c d e f p u c s d c hecha lacolcha no fe puede ^ Wfíjto [ r a ido» 
bien conocer fi es de liento nucuo o vfado por el macho punto ebaf-
timentoquelleua$ecepto íi algunas perfonas no las mandaren hazer 
para feruicio de fu eafa,c juran dolo primeramente que es para ella, e 
no para venderle quando la tal colcha afi fe vuiere de hazer d oficial 
que la hiziere antes que la empieze lo hagafaber al alcalde del dicho 
oí icio^porquefo color defta tal colcha no fe hagan otras de la mifma 
manera e que íi el tal eficial de otra manera laempefare pague dos mil 
marauedis de penarepartidos como dicho es9y eíte diez días en la car 
ccU 

O d re ro s. 

PRiraeraraente,quc ningún oficial del dicho ofico ni otra perfona al , 
guna no ponga tienda de odrero fin fer primeroexaminado por los /Ca CXáMíííMOS 

veedores del dicho oficio en cita mancr^ p e fepatrafquilarvn cuero 
y coferlc e labrarle de todo punto,ecortar vn cuero viejo e hazellobo 
tas yC hazer vnacaldera de pez a viíta de los veedores>y efto fecho que 
pueda fer examinado je íi de otra manera pufíere la dicha tienda pague 
feyfcientos mareuedis de penadla mitad para el denunciadorjy la otra 
mitad para los proprios de la dicha ciudad, 

Otrofi que todos los oficiales del dicho oficio los cueros ebotas 
quehizieren feanbuenos de buena labor y empegados debuena pez ip^y^j fr 
de Segura demanera que no fe dañe el vino que en ellos fe echare, fo 
pena que el que lo contrario hiziere por la primera vez pierda la co
rambre e pague feyfcientos raarauedis depena repartidos comodicho 
cs5c la fegunda pagúela pena doblada^ por la tercera tres doblada c 
veyntc días en la cárcel. 

O » Otrofij 



r * J ' Otrofi^queniiigun oficia! del dicho oficio nohaganltenga tuero 
^UifúCOjUaOf lft cijudoyuifarnofo3iopenadeauerloperdido5epagueieyicienios ma^ 
(ar i to fo» uedis repartidoscoaio dicho es. 

Otroíijquc ningún oficial del dicho oficio haga cueros que eílen ef 
•calentados^fo la dicha pena. 

t^i efe ̂ Untados Otrofi^quetodoslos oficiales dc ldkho oficio echen en los d k h ó s 
Bat¿n¿i cueros e botas buenasbocanasc bien hechas e apretadas cois íu hilo 

c el que de otra manera lo hizierepagueporcada vezTcyícicntosma-
rauedis de pena repartidos como dicho es. 

T r humado< 0trofi>Hucningun oficialtdeldichoofícm 
jeaft jatSHm S dehazer cuero alguno para vino fin que lo ahume porque íeriá gran 

engaño venderfe o aiquilarfe el dicho cuero fin ahumarfcsío penaqúe 
el que «o ahumare los dichos cueros por la primera vez los pierda y 
pague de pena ícyfcientos maraucdis5e por lítíegunda incurra en lás 
dichas penaste efte diez días en la carcel^e por la tercera las f enas do
bladas e n© vlc mas del o f ic io^ la pena pecunaria fe reparta como di» 

Cueros de cabra* ^ 0*-
^ Ocrofijque ningún oficial del dicho oficio no fea olado de ven» 

der cuero algwno de cabra, ni ate las tetas del dicho cuero decabras 
para que parezca cuero de macho para que parezca chibatiñ o >ío pe
na que por la primera vez pierda el c ucro o cueros que vendiere 3 c pa 
gue í ey f cientos marpucdis^e por la fegunda las penas dobladas, e por 
latcrceralasdichaspenaseiiovfemasdcl oficio. 

Sénal* Otrofi^quctodoslosoficialcsdeldichooficio pongan fu feñalen 
los caeros del vino que hizieren^fo pena que el cuero que fuere halla 
do fin Ceñal que feapcrdido5y el juez que lo fentenciare lo pueda apli 
car^o el valor del a quien viere que conuiene. 

^ Otrofi^que fi algún oficial del dicho oficio comprare cueros o per 
C u t r o s y peZj <J enef lac iudadofusar raba les ícaobl igadoadarpar tede l los^edelad i 
íe COMPraren cha pez a qualquier oficial que fe lo pidiere dentro detercero dia. 

^ « ' Gtrofi,porque algunos odreros, y otrasperfonas y harrieros a l 
quilan cueros aciertoprecio de marauedis,y defpues de afi alquilados 
cuentan a los dueños cuyo es el vino que fe trae en ellos 3 efta ciudad 
aotrosroayoresprecios de alquiler que aquellos por que los alquila 

jilauilet. monjío qual esfraude o engaño porendefe ordena y manda,que qual 
* % quier perfona que alquilare cueros a alguno no quente al dueño del 

vino tnas contiademarauedis de aquello porque los tenia alquilados 
Nolos h a v a n de ^0Pena^e^cy^c*entosmarauc^ls>rcPartidosc 

o . Otrofisque ningún oficial fea ofado de hazer cueros nibotas para 
Cueros que a j a n vino de cueros que primero ayan (ido de azey tc5fo pena que fi fe le ha 
tenido aZ¿eyte Haré o aaeriguare pierda la corambrejC pague mil marauedis de pena, 

^ repartidoscomo dicho es. 

J */ pKiaieiamenteque la dehefa del conccjodela ciudad dcMalaga que 
- fe llama la dehefa del Rey que es délos proprios de la dicha ciudad 

por merced de fus Mageftades5quc es en termino defta dicha ciudad, 
por el amojonamiento que eÜa amojonada fe aya de guardare guarde 
que ninguna perfona aya de entrar ni entre en ella con ganados algu
nos que fea a la comer ni pacer ni quebrantar >.fo penade fcyfcientos 

mará -



mirauedís por cada minada de ganado menor de baila fefenta cabe-
fas,7 no liegaruio a minadipague decadacabef a vn íniraucdi,y íi la 
maoida p ifare de fe/lcicncas caberas q pague Upena doblada. 

Y en lo delospuercosqueencrarenen ladichadehcfa^pa^uedcca ^UeYCOS* 
da manada de huíla quarenca putreos íeyfcienros marauedis,/ n j l l e 
gando a manadap iguedecadapuercodos miraucdis. V " ̂  

Ea lode l gañidJbicuiOjyeguas^aballoSímachoSjymulas,p^gu^ G¿nido VÓCHita 
de pen aporcada cabera de las que en la dicha dchefa entraren de'dia // 
medio rcal,y de noclie vn rcal,y de afnos, y beíhasm^ores fa mttá J í*4*5* cauaJ'úS 

Ycen^porcadipiequecortaren decncinao alcornoqueaCrefnoo 7 ^ r̂<s|f̂  
otro árbol defta calidad o de fruto,que pague de jicna íey fcientos ma Pies de 4 rholejJe 
raaediSjy porcada rama que Caliere del cuerpo del arbole ien miraue - _ • / , 
dis,yporlasmenomado?emirauedH,lasqualesdichas penasdeíu / r*0 
fo dichas puertas ^Was dichas ordenan^is,rca la mitad para cldenun q u e y j r c j n o . 
ciado^y la otra mitad para los proprios déla ciudad,e mas q-ie pague 
c ldañoqueh iz íe ren , \ -

Yten^queladichadchicfaféayadéárrcndarjyatfiendeporlatiU' Qjftp arriende 
dad,y por los diputados quela dichacíudad elijee nombra para arren 
dar fus rentas por el tiempo e tiempos ^ econ las condiciones que a U 
dichacíudad parecierecom3fe ahecho haíla el preicnte. 

Yten, que antes que el dicho arrendamiento fe aya de hazer, y p ó - ^ 
ncr en pregón la dicha dehefa fe aya decrabiar c embie a las ciu iades Pregofjcl. 
villas e locares de la comarca a lo hazer faber c pregonar pubhcamen 
teen diaferi ido porque fe fepi,'/ el arrendamiento fe higa nr jor, 

Yten,que qu ^ndo fe aya de hazer el rennre de la dicha dehefa,fe L o s que a n de a j í 
hag^ prefente la ju l icia y diputados déla ciu iad>en prefencia del efen a t r a i remata t d t 
uanodel concejo como cfegunfeacoíiumbra a arrendare rematarlas*'! 
otrasrentasdelospropriosdeladkhaciudad. l A f e n i a . 

Yten que ninguno délos heredero^e períonas quír tiene heredades No aren, ta faite 
y cierras que confinan e alindan conladichadeheía,nofeanofadosde ffiuden wow* 
arar nirafgar ni mudarlos m jjoncs déla dicha deheía,nltom.ircofaal i t jpLfr* 
guna dclla,y qualquiera que lo hiziere aya de boluer y buelua dos tan J 
tos dclofuyojquantofuerelo que tomo y aro déla dicha dehefa para 
la dicha dehefa / proprios déla ciudad,y quederhasdeílo pague leys 
tientos marauedu de penapara los dichos proprios* 

M Las guardas delayeguada an de giíaf 
darlofigmente. ¡ t a y a m a s a u t 

Í O -irimeró^que no an de auer mas de vriá yeguada de concejo, la / 
- q u il íe a deponer en pregón deíde primero de agoftocada vn Añ( i*vnaycPi4^¿í ' 

y fe a le rcm itar enla perfona que en mas bxkb precio lo puíierc porcl P r egon p a r a re* 
diadenueftrafeñorade Agortodcaqueíano,y defdeeldichodiaadc ^ ^ ^ ^ 
andará gu.irda,haftapnmcro d iádeMar jo que fe an de apartar para 
echara cauallage. 

Yten que anden en la guarda de cíen yeguas dos hombres buenos (J^^f^^ 
de recaudo y tres perros fuficientes para la dicha guarda,y fi vuiereme 
nosyehrnasquetraygivnhombrcy vn^agil^y dosperros,fopenade^ - . 
feyfciefí tosmír!ucdis ,yqaeafucoíhfepongaladichaguarda. ' Otrancas eltte 

Yten,que las potrancas de las dichas yeguas que fueren de aquel a- <̂  a n dcéindAr* 
ño^que no puedan andar con las madres roas de hafta ían Miguel de a-
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quel año^y que haflaaqMiafea obligado dedar quenta de las dichas 
potrancas el y egu-crey dende en adelante las aparté los ducñ os dclas 
madres5y que Ci no lo hizieren que anden afu neígo^y el y egucriz o no 
fea obligado a dar quensa de ellas cfto por el gran daño délos lobos. 

— ^ Ytenjque el dicho yegüerizo fea obligado a tener vnavefha en que 
i egavnabepa andeybayayVenga,ylleuehato5y no cabalge en ninguna de las ye

guas que truxere a fu cargo ib la dicha pena de feyfciencos marauedís. 
<Vten,queerdicho yegüerizo fea obl ígadode recoger amajadaca 

danocfieIasyeguasdefuguardaty rec0nocellas3y mancailas5v que íi 
algun^dclas dichas yeguas eftuufere mala defangre o de otro qual-
qui€r mal,queluegp la venga a traer a fu dueño para que le ponga re-
mediojy 4 fi afsi no lo hiziere q fea obligado a pagar el daño 3 o valor 
de la yegua o yeguas q peligraren por no hazertadicha diligeneia. 

ferecoia A m a l a Yten3quefeaobhgadoelt3l yegüerizo adori^rcadanochecon la 
i r J yeguada,yquefe leuantebiendemañana5ytorneareconocer íugana 

da C a á * noCUC. áQ^ ponga muchp rccaudo en ello porque a femcjantenempo#acaecc 
ha2!trfcdaño,y hágala mifmadiligenciadichaarnba fifuere neceía-
r io3yqucü alguna noche faltare y acaeciere algún daño en las dichas 
yeguas o en qualquier dellasaquella noche que por el mifmo cafo ím 
otro pley to alguno pague el yegüerizo las yeguas que faltaren3o el da 
no que tuuicre el dueño o dueños cuyas fueren. 

— 7 ytcn5quefiporculpaonegligcnciadeldichoyegucrizooporma-
JJUtrma CU IdJ e ja gUarcla o mal recaudo fccomicren de lobos algunas yeguas, o íe li« 
guada* fiare o matare que afi mifmo fea obligado a pagar el daño o valor déla 

tal yegaa o yeguas que fe perdieren fin otro pley to alguao^eceto fino 
diere defeargo décomo hizo fus diligcncias5y que eftomefmofeen* 
tiende para lo de las crianzas por el tiempo que eftuuiere ac argo deldi 
cho yegüerizo. 

^Dtnñanca*. y tcn3queadcda t f iá«9asacontcn tode lac iudad . 
Yten^que el dicho yegüerizo a de guardar las fobre dichas orden! 

9as5y en los daños fi hizicrey en todo lo demás a deguardar fts orde
nanzas defta ciudad, íl 

E n lo que t:óca a los raílrojos-deíla ciu
dad de Malaga y fu tierra fe a de guardar la orden figuiente. 

LO primero porq^elos criadores de ganados fe ayuden pira los fof 
tencr,e los labradores te aprouechen c gozen de lo que fembraren 

1̂ 0$ COtnun CojU etrabaxaren de aquiadelantequalefquíer labradores quetuuieren raf 
*f?anado. trojosproprios íuyos fin fercorapradoslos puedan comer coa fu ga-

" nadode labor eyeguas3borricos5epotricos3e burras5yaínos ,y fele 
guarden hada fin Agofto,y fi los- comieren con fus puercos que en 
tal cafo como los puercos los acaben de comer puedan entrar la boya 
dadel concejo por feys dias,rin entrar por eftos feys dias otro ganado 
alguno^y pafados eftos feys d;as lo comá otras fey s días la bacada del 
concejo fin etitrar otro ganado alg«no5y pafados los dic hos feys dias 
y los dichos términos puedan entrar todos e qualefquier ganados a lo 
comer haílaque los dichosterminosíean pafados de la manera que es 
dichay declaradalospuedanguardarydefendcr, y qualqueraquec© 
tralo fufo dicholos comiere finlícencia de fu dueño fea óbügadba le 
pagar lo que ouiere comido con el quatrGtamo, y mas que paguedé 

pena 



penaparaíospropnosdelacíudadfeyfcientoámáráucd • ^ 
^ tcn , íc manda y ordena que los iraftrojos de panizos y faynas fea ^ ^ J l f o j o s de p 4 

guardadas que mngun ganado las coma í a lud íu d u e ñ o haíta cníia uei ntZJOS. 
mcsdcOtubrede c a d a a ñ o f o l a s m i í m a s penasen qac incurren los q ' 
entran y comen los ralhojos de Ids irigOs en tiempo bedado corno ic 
c^nuene en las ordenanzas antes d e ñ a . 

Vten,quelosrar i rcjos queouiercen ios cotos y limites de ellos 
fe puedan comer c paftar con tanto que antes G priuiiramentc que íe l os r d í l r o j o s Ht 
tticcaíilosputTcossy o t í o s g a n a d o s e n e l I o s l e p i d a l i c c n c i á a Í¿ ¡uxi* ñf/f:*YP eri / / f r ^ 
c í a d f o b r e f i e l e s d e a a c i u d a d l o s q a a l e s l e d e n l a d k h a l i t c n c i a j u r a n - o u u ^ i n 105 c ° ~ 
á o y deciarando la cantidad de puercos o otro ganado que quure me tOS e I tmttMdel lOí 
t:r5y qoecantidad de raftrojos fon los.que art de Comerlos tvíles gana íe puedan Comer 
dosjy leles de la dicha l icenciapor los diasque les páfeciereau;da£ó ' n r C Q l i r i r i A 
r d e r a c i o a í a c a n t i t i a d d e lospuercos y ganadosry cantidad dera i l ra e p J j t a r c v u c e c M 
jos que an de comer y eí lugar donde e^an^y qut lí alguna h a z a ó par
te deila de los dichos ra í l rojos cíluuiercn parte ocupada de credades 
qUv no íc puede entrar aella íla peligro de las t iles eredades n o í e ies 

ia dicha licencia3y los tales ganados quando cntraiena comer los 
¿ t c h o s r a í i r o j o s a n d e entrar e falir por fucañ i d ^ y í i ene l tiempo y v! 
Jias dé l a dicha licenciaremaneciercalgun daño fecho en las hereaa-
¿ e s de los dichos cotos,y el d a ñ o de lataleredad'el feñor de Idsgana 
¿os porque aquellos fe p re íume que lo h iz ieron j^ucs otro ganado no . -I * * 
puede andar en los dichos cotos fafuo fi el dueño d é l o s dichos puer
c o s ^ otros ganados luego no diere el d a ñ o a b é n g u a d o que otro lo 
h izo íin debateaiguno5y lapenaqueescontemdaen í ó s c ó í o s de ca
da manada de ganado ouejunojo cabrio que fe entiende de fefenta ca
beras arriba de diafeyfcicntosraarauedisjy íi no liegarc a manada pa
gue de cada cabera dos raarauedis , y denoch o de cada manada mi! y 
dozicntcsmarauediSjy í ino llegare a manada pague de cada cabv^ 
quatro marauedis,y decadamanadade puercos haftaqüerenta cal e-
^as p^gue la mifmapena que el ganado menor^y finó llegare a man a da 1 
paguedecadacabe^adediaquatromarauedissydenocheocho mará ! 
líediSjy cada res,o beftia mayor pague dedia cinquenca marauedis, y 
de noche cien aiarauedis5y la mifma pena fcan la mitad para los pro-
pnos déla dicha ciudad^y la otra mitad para el denunciador, y efto de 
¡ n a s q u e a n d e p a g a r l o s d a ñ o s q u e h i z i e r e n a l a s p a r t e e . S o b r é el timado 
\ J ifta por la ciudad vna pet ic ión que enel cabildo fue prefentnda por í 
* los merchantes que traen ganado a efta ciudad panptfarcnlas car trdetf a v e r i " 

niceriasdellasfobreladehefay enfanchequelaciudadtienedada y a der en lá CAYneCC 
de dar délas tierras y ha^as que efta deslindada y amo/onada dixeron 
y 3Cordaron5qüeporquees prcuecho muy común y neceít ir io q los 
ganados délos tales merchantes feanfauorecidoSíy fe les de paffto do 
d e f e p u e d a n f o i l e E í e r 5 y p o r q l a d c h e f a q u e e f t a c i ü d a d t { e p c p n r í e r p e p »UJ , 
q u e ñ a n o es fuhc ien íepa rae l lo mandaron quedeaqHiadclantc los t i 7 ^ e ^ 
les merchantes^ otros qualerquier que vinieren a rcgiflrarcarn^ pa- hacas e t ierras q 
r a p e í a r e n e í iac iudad en l a sca rnece r í a sde l l apuedancomer ccom^n ^ f a ^ wettdas en 
con lu^ ganados las hazas e tierras queheran metidas enía dicha de he t j i 
f a ^ fenaladas defpues de auer facado el pan y comidos los faftrojos *^ ^ ^ w / ^ 
los qualescoman dentro de diez dÍ3$cadahaza,GOn quccomcncado 
I facar el pan délas hazas lo bayan facando hafta que fe acabe de fac i r 

O 4- por los 



porlosfeiiores J e l i s h a z i s ^ que fe entiende que losan de comer los 
feñ ores de las cierras con puercos o con fu s bueyes con qoe aran Fas di 
chasti2rras,y no deotra nunera^y que pafados ios dichos diez días q 

;de elpaftoparafolo el ganado délas carnecenas lo qual íe guarde y 
cumplacomo dichoes,y que nodo defienda ningunaperfona aios d i 
chos merchantes ni a tus paftores ni baquerosjni tengan alli fus gana
dos defpucs de pafados los dichos diez diasv€ceto los bueyes carrete 
ros que omeren menefter para hazer fu agofto^o pena de mii miraue-* 
dis por cada vez que lo contrario hizieren,la mitad para los proprios 
de la ciudad,y la otra mitad para el denunciador. 

^ E n l o d e los qabiiares de que fe hazc 
el acíbar de quetienelaciudad merced defumageftad para íus pro 

prios fe guarde lo fíguiente. 
f O primero que ningún vezlno ni otra períona alguna no fea ofado 

TsTi? a r r á t í f l U Z n ^e arrancar ni deftruir los pandares que eítá por los cam inos ni pra 
. . ^ ' dos e valladares efendas ni entre algunas ereda les, fo pena de pagar 

n i 4 e j t r u y ¿ i n ejdañoquehizierenporjuítaeClimacionconmasfeyfcientosmarauc 
CjMC e f tdn fo r / ^ i dis mitad para el denunciador,y la otra mitad para los.proprios. 
Caminosyl?rado$ Vten,quandoalguna perfona qmíiereponer eredad ^o acrecentar 

' ' viña o gucrta,o otro qualquier eredamiento de que vuicre ^añilare s q 
COtfdSpartes, no puedaarrancaílos ni quitallos íin licencia emand ^micnto de la c iu 

dad,fo la pena del daño e mas feyícientos m iraucdis,la micad para lo? 
propnosdelaciudadjylaotra mitad para el denunciador. 

no Clt tTetdftádo* Ytenjque ningún ganado nipuercos no puedan entrar en ^aullares 
folas penasen que incurren los ganados que entrañen los panes que 
esde vnamanadadeouejas,carneros,ocabras,o machos haíta feren-
ta caberas dediatreciencosmarauedis,y íi fuere denoche feyfciétos. 

Y íi no fuere aunada enteraiinodefelenta cabefas abaxoj pague 
por cada cabera de día vn marauedi. 

Y í iTueredenochepaguedos tnarauedis de cada cabera, 
Ydecadamanadadepuercos dehaftaquarenta cabef as5y dende 

, <> Y iuueredenocnepagueleyícfcntosmarauedis , 
"^* Y fi no llegaren a manada dehaftaquarenta puercos,quep3guepor 

cada p'uerco de día dos marauedis. 
Y fí fuere denoche pague por cada puerco quatro marauedis^an fe 

de contar doscochinosporvnpuerco. 
Y fí fuere ganado bacuno pague de dia por cada cabera vcyntc y 

cinco marauedis. 
Y fí fuere denochepague porcada cabera cinquenta marauedis. 

Y fi fuere caballos^yeguas^o muías de dia pague por cada vna veía 
te y cinco marauedis. 

Y íi fuere denoche pague por cada vna cinquenta marauedis. 
Y mas pague el daño afu dueño. 

Y fi fuere afnos o borricas,pagué por cadacabe^a de dia medio real. 
Y fi fuere denoche pague cada vnovn real. 
Otroíi ,porquc el acíbar es cofa de mal oIor,y tal qué los vezinos 

*Acihar» recibe» daño fi fehiziefe en laciudad,por ende fe manda que no l e ha 
ga5faluoencaraqucefl:efueradelaciudad,y de fus arrabales donde 



lacíiidad afeñafadocrenalarcparael lcy no en otra minera, fo pena 
de fcyfcíentos maraueJisJa imud para los propnosdciittiudadjyia ó 
tra mitad para el deniínciadur. 

Ocroíi, que ninguno íca ofado dehazer el dicho acíbar labrándolo 
faluoaqoelquefLicreéíarainido,y tuuiere licencia déla ciudad^fo pe- x j / / 
nade íeiscieacosíTiarauedis^lamitad para eldcnunciador^y la otra mi ¿Va l a hagan fift 
tad para los proprios. l i c e n c i a : 

Otrofbque ninguno pueda poner ^niiíaresani hazer heredamiento 
dellos fín licencia déla ciudad,^ pena que fea perdido. 

MEnloquecoca al eíparto. 
LO pnmero5que ninguna perfonaea ofado de coger efparto para ^ OCojíinh^fta 

vendcr,niparalabrar,ni para otra cola alguna,haita el día de ían ¡r, 
luán decada 5tio3y mas y menos como aladkhaciudad pareciere,y U •» 
ciudad lo mande pregonar,par3 que todos de aquel día en adeláre v a-
Vayan a coger el dicho efp arto,haíia el día de nauidad , ío pena de feis 
cientos marauedis,la mitad para el denQuadür,y la mitad para los pro 
prios déla ciudad. 

OtroÍ!,que qu siquier perfona que co^cefp arto enládic ha ciu Jad, 
o fus terminos,que no fea ofado delo licuar fuera parte a vender por j V * 0 ¡0 U c u e f u é 
lamar ín ipor t ie r ra j í ín l iccnt iadelac iudad^^rqueí i áltiempoqu^ a ^ ^ 
la ciudad fe le pidiere lalicencia,auicndofaiteo ve zuros que iocoaa- " ' 
pren^que no íe de lug ir que fefaquc,y aquel qoelocomprare jureque 
loq\t iereparagaítarcaeltaciudjd,y noparalolíejuar ni embiar fuera 
parte,y cu tal cafo es jufio que fe venda enla d>ena ciudad al precio q 
Ja eludidlo juflicia,o fobrcíieleslopuíierenjfoladichipsni repaci
da cono dicho es,y que no lleue el dicho efparco fuera déla ciudad, 
lo la dicha pena repartid a cgmo dichoes. ' 

Otrofi^que quando alguno pidiere la dicha licencia paraf car o car 
garcí dicho efparto para fuera parLe,que el eferiu ino del concejo ha- $[0 fe faqtiC (ln lí 
gapre'gonar en la pla^amayor^ enla calle délos efpurceros, que í laP ^ 
guno quiíiete efparto al precio que la ciudad tiene puefto,quc en cafa ^ * 
defulano lo hallaran,y dcfpues del pregón p.iíí ados tres días, fi no fe 
le ouiere vendido^ue lele de la dicha íicécu firmada para que lopue 
da facar,y que al uemp o que el dicho efenuano diere la dicha licencia 
de fee como fe hizo la dicha diligencia. 

Otroíi,queu¡ngun cogedor de efparto fea ofado de hazer menos 
mirca de dos varas enel mancho del ar3nzel,que fon dos varas de me ^ ¡ y f ^ C ^ Í 
d i rpaño,o liento,y eílas quilas den llenase bien apretadas, de mane 
ra que los hinchan,y el cogedor que menos marca hizierepague depe 
na dozienros marauedís5rcpartidoscorao dicho es. 

f lEne lcogerdcUgrana íeguarde ía or 
den figuiente, 

f O primero,q ningunaperfonafea ofado de coger grana harta quin 0f}co'ia h a f 
'^zediasandadosdelmesdeMayodecadavnarioen los términos ^ j . . ' 
deladichaciudadyfutier^a,fopenaquelaayape^dido,ypa^ue fevs Ta ( j u í ' n ^ 
cientos i im auedis de pena,la mitad para losproprios déla dicha Ciu - andados dema v 
dad,y la otra mitad para el denunciador. 

O ? Otro 



Otrofí .quc losquc ouicrcn de coger grana de! dicho día en a delate 
a dt íc rcon hcenílay mádamiento déla dicha ciudad,) ' no de o era ala 
nera , ío la dicha pena délos dichos feyitientos maraueds>,!a mi tad pa 
ralos proprios dcladichaciudad^y la otra mitad para el d c n ü ó cíado'r . 

O t i ofíjv^ue los que cogieren grana en lo^ termino? déla cmd ad e vi 
_ T ' . y 11aselu§arcsderutierra5quenólapucdaníacar avenderfuera de lad i 
J \ 6 I4pued4ff J £ t 3̂ cí^aad por la mar y por la tierra fin licencia déla d ichá ciu dad íir ^ 
f ^ r V a r a Vende r madadelcfcriuanodelconccjo/oladichapcna deíeisciento s mará» 
y ued i s , l a ra i t3dpára lospropr iosde lac iudad ,y lao t ramJ tad psra c lde 

J * nuncudor,porqueauiendo quicnla torneen la ciudad por el precio 
que la ciudad lotuuierepueítGjnoíc ade dexar í acarreen tanto que el 
que la tomare fea para gaítar enla dicha ciudadjpprquc auicndole déla 
cardes mí jor queíu dueño la íaque5y no otro alguno,yeílo íea y a q u i 
doeftuuicfepregonado,ypaírados trcsdias,y no vuicííc perfoaa que 
lo compriííle. 

ü L o s medidores de tierras defla Gíu-
dad,an de guardar la orden í iguicnte . 

T O primero,porque algunas pt:ríonassno í i endo examinados en el 
atJCf * f & ¡ ^ e n e l ofícij de medidores de tierras,y ( tros heredamientos que en 

tísdoVOT Cabildo ta forma del medir no fe guarda la forma que conuicnc y líeuan dere-
* choseíorbitantcs de que a los ¿ezinos y m aradores déla dicha ciu l ad 

fe ofrecen píeytos y daños y coilas, en remedio délo qual ordenamos 
e mandamos que ninguna períona feaoí ado de medir tierras ni viñas 
m otrashcred3deb5nivren dch-is dichos ofí- iosde medidores en la di* 
cha ciudad y fu tierra, íin que primero fea auidopor medidor efamua 
do ante rtos,eaya raoltrado fu fufíciencia y abilidad,e tenga carta e l i -
cencía fírmada/o pena de leiscicntosmaraucdibjla mitad para el dc-
nu jciador5y la oua mitad para los propríos. 

y t e n , q ñ e aquejo aquellos que la ciudad recibiere y tuuierc por 
' a T me^^ores>aUn^uetcn»ancafta^cexamene^cenci35no^ean ®^^0s 

J. 0 flmey fíeVjift Je hazer medida de amojonamientos entre partes^íi no fuere por m á -
Ucencia 6 m a n d a damienrode laciudad^odela juftieiadella, y que primero las partes a 
W í c n í o d í l a i t i f t i 1̂1̂ 11 t0Ctl ^can Para e^0 ^p-rcebidas y llamadas y requeridas, que va 

* yan50 embien alerprelentesíi quiíierenala dicha medida,foladicha 
pena defeiscicntos marauedi¿,la mit id para los propvios déla ciudad, 
y la utra mitad para el denunciadcr,ccepto, que íí alguno quiíierc re
querir d e medida fu h ered amie nto,! o p u ed a h az er3 fi n q u e a y a in n ou i 
cion del amojonamiento ni deslindamiento alguno entre partes ^ fo la 
dicha pena,repirtidacomo dicho es. 

Yten,en la forma del medir,es neeeííirio que eí dicho medidor fes 
WAItCTádcttícdíT ^c^y €%ei'inienradOiy ^»^1 c^nuienejque aquel que a detraer la cuer

da déla medida lo fea,porque enel poner del tant(>,yel hazer delo^ mo 
jones y ícñales,fe pueda recebar muchod i ñ o , m á d a a \ o s , q u e c l dicho 
medidor confie lacuerda,a quien tenga algurn e í p e n e n c i a , oa lo meó
nos que fea períona de confianza.que fia aíieion de ninguna délas par 
tes hágalo quedeua en lo que el dicho medidor le h iz íerc y auífare3ío 
la dich i pena de fcisciétosm íraucdis,repartido como dicho es,y que 
d dicho medidor fea obligado a la paga de aquel daño,o engaño5que 
porhazeriocontrario íe ofreciere. * 

Yteíi 



i t g 
Ytcn^qucel dicho medidor por cada vn dí a que fe ocupare en n)e^r 

dir qualquicr heredamiento ilcue tres reales y no mas aunque U ta!mc ^ ¿ M f M » 
didafea a pedimento de algún concejo,o de parlonas particulares ib 
la d íd iapemu 

Yteníquequandoquier que el dicho medidorfuere a medir en lo 
aparcado y lexosdciaciudad íc entienda quele an de pagar el dia de 
la y da y de hbuclta al precio y de la manera queeíla declarado q JC a 
de a uer por los dus que íc ocupare en la dicha medida^y no lleuc mas 
fo la dicha pena repartida como dicho es. 

Yten,que el dicho medidor no pida mantenimientos ni otro dere 2fo Coheche 
choa!guno,en ninguna délas parcesfoia dicha pena repartida como 
dicho es. 

ytcn5qucí iel dicho medidor fuere a medir algún credamiento de d e r e c h o s * 
tierras,o viñaSsO guertas50oIiuarcs>o montespatahazer íueite.s a pe 
dimentodealgunconcejo,o perfonasp^rcitüUrcSjquedccada íucitc 
que hizieirclleuc vn real hafta q'iatro tuértese no mas aunque haga 
muchas raiSjyfi futren las fuertes de quatro que lleue tres reales por 
día,y no mas como dicho es^fo la dicha pena. 

Ytenjqueiosdichos medidores como es a fu cargóla fideli de 
la medidasalgunasvczeslleuan contigo perfonas dequicncoi íiátra- 'TerforiáS q u e á f t 
er la cuerda que en tal cafo íi el dicho medidor Heuare períona qu-la ^ ^ ^ ^ ^ . 
traygri queledeny paguen real y medio por cadadiaal quetruxcrela 
cuerda,y í i lapei fonao perfonas acu /o pedimento fe haze la medida 
diere perfona de quien ellos fe confíen que latraygaquecon aquel q 
las partes ouieren por mejor fe haga,y no íiendo en CIÍO conf írmesías 
partesJe hagacon e! que el dicho medidortrüxí:re,y feñabreparae-
l io pues es afu cargo la fidelidad de la medidacomo dicho es. 

Yten,quc el dicho medidor y medidores que la dicha ciu iadrume N o üe t i t ffijts dt 
re nombrados no feanofados de Ueuar mas derechos de loque dicho rCifj0S 
cs^y no reciban dadiuas ni prefentes de ninguna de las panes poríí ni 
por intcrpoííta perfon a,ío ¡a dicha pena repartida como dicho es, t q 
lo que aíi vuiereo licuado e recibido lo bueluan e reíí i tu/an, la mirad 
parad denunciador,y la otra mitad para los proprios déla ciud ídjcf-
to por la primera vez,e por la fegundaayala penadoblada,y por la a r 
cera ay a la mifma pena»y fea deíterrado de la ciudad ,y no víc mas del 
oficio. 

Y mandamos al medidor que es o fuere recebido por la ciudad , el * r flf;f¡f¡¡¡j 
eferiuanodel concejo k-notifique e{tasordcnan^as,y jure y prometa / i i 
delas^uardarjy lastengaen fu poder ío la dic hapena de feyícientos f /?^ O l d i n a n ^ 
maranedis,repartidos como dicho es de fufo,en las ordenanzas antes 
de cita, 

Ü H n l o que toca a los arbolcsy al agua 
fe manda y ordénalo figuiente. 

\ pRimeramente hordenamos e mandamos,queayaen la dicha ciu- . . , / ^ ^ ^ 
1 dad v n o o & s alcaldes del agua diputados y nombrados per ele-
Clon de la dicha ciudad los quales a cada vno de ellos feyendo para e-
Uo elegidosparezcan ehagan eljuramentoefolcmdad que en talca--
fo .fercquiere5los quales ayan e lleuen los derechos e falarioqucpoi 
h dkb a ciudad les fueren talados y dcclsrados y no mas, fo pena de 

ícys 



fcyfGientosraaraucdis^amitad para el denunciador,yla otra miiadpg 
ra los proprios déla ciudad. 

j * * YtcnqueiosalcaldesdcIaguatenganfacultaddcoyreconoccrjC 
J u Z j g 4 a 0 j U J 0 . determinartodaslas cofas al dicho cargo concernientes conformea 

^ cftas ordenanzas,/ que la jufticia y fobrcíielcs manden executar íu pa 
recer y determinación bafta lo traer a pnra y dcuida exccucion có tfe 
tOjConqüe las apelaciones de qualquier agrauio que hizneren ícá para 
ante la cmdad,conforme a fus ordenanf as, e prcuilcgios^y ley es def • 
tosRcynos. 

h e ñ i r á n trt fatio Yten,quelosdichosalcaldestcngancad4 vno dcllos vn traslado 
J ] , ' ^ j ^c f t a so rdcnan^asen fupode r íy l a shaganp regó i l a ryex^cu t a r , ^ ]^ 
d e r l a s o r d e n a n - dichapena repartida como dicho es. 
fas* Yten que los dichos alcaldes tengan libro délos pagos, chúertaSjC 
Tenpan libro Vlñas que tienen riego y lo deuen aucr,y que aran^adas ayeti 

« * ( cada pago para hazer el repartimiento délas aguas en toda ygualdad, 
íegua latierray labrado y fembradoquecadavnotuuiercavi í tadelos 
dichos alcaldes,y que otro libro tenga el eferiuano d d coacejo>fo U 
dicha pena repartida como dicho es* 

¿^íaneradcr^'- ^ í c n , q u c aquello que parecierepor la reformación ydonac ió del 
repartimiento que fue dado por huertas etierris de riego, fe ande re-̂  
gar ordinariamente por la forma aquí contenida,/ todo lo demás que 
pareciere que fue dado por tierra de fecano,quandoquier que lo fvm-
brare,o hiziere heredadesjno fe an de fembrar fin que aya para ello U 
cencía delaciud3d,porquccn tal cafo difpenfaran y mandarala arden 
y forma que fe le deuc dar paraefeufar los debates y diferencias qcjefo 
bre ello íe podran ofrece^y porque aquello fe a de prouccr y mandar 
fin perjuyziodctercero,y noíehaga de otra manera fo l ad ichapená 
repartida como dicho es, 

Y ten,parec c que en lo tocante al riego de las tierras, y eredamíe-; 
tos de la dicha ciudad fe hizo vnahordenanja q dize en cfta guifa. 

i N vcyntey nueuc de lu l iodenoué ta y nueue años^los feñoresdel 
regimiento de ladichaciudad,la dichaciudad ordeno y mando» 

que en el tomar de las aguas para regar las tierras c credamícntos e» 
cfta ciudade fu termino fe tenga la orden c manera figuiente. Que de 
loscauzes por donde fe Meüan ías aguas páralos molinos, fe pueda 
tomar el agua el Lunes c íueues de cada femana folamente para que a-
quellaíc reparta en laseredades que fe ouieren de regar por orden 
defpues de puefto el fol en cada vn dia de los que la agua fe tomare> 
cierren el dicho cauz cacequi por donde fe tomo el agua de forma q 
bucluaa yr pordofolia,fopena dedozientos marauedís para los pro 
priosdelaciudadlamitad,elaotramitad parad denunciador p o r í a 
prioiCTavezjCporlafegundalapena doblada ,e parece que fe prego 
ho en trcyta y vno de lulio del dicho año. 

Por quanto la dicha orden parece que fe hizo para tiempo de abii-
\ danciadeaguas,cporefperiencia parecequeaoraes muy perjudicial 

al tsegp de los panes por la efterelidaid dej dicho tiempo, e por que el 
v 'bien vniuerfaJ del riego en tal cafo deue proceder al particular quect 

- { ; d^lps feñores de molinos, declanamos c mandan|Os queenefte pre-
ienteano porferefteriU yenlo-sotrosanosque fean cfteriles los fe-
ñores de las tierras y heredamientos do fe ouicre de fembrar, o 
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íembrarentr igo5occuada,opanízo,dcayna,o cháúáo^gozcn c pue. 
dan gozar del agua dclos cauces ciclas dichas huertas e molinos el do- i 3 ^ á 
mingóle marces^e jueucs,c fabado de cada fetóana^dende en faíf endo 
el fol haílafer pucíto porel tiempo que fuere la voluntad déla ciudad, 
porquelos otros dias e todas las noches déla femana an de gozar los A l -
molineros de todael agua5ela perfona que regare cnqualquiera délos ^ 
dichos dias3fea tenido de luego que fepuíierc el fol 3 buelua el agua al 
cauz principal por donde fe gouicrnan los dichos moIinos,fo la dicha 
pena de fufo incorporada. 

Ytcn3qüecada vno délos vezfnos y perfonas aquíen toca el dicho 
riego/ean tenidos a mondar e limpiar las acequias e caminos, y entra 
das y veredas délas huertas eviñasjc tierrasjy heredades de cada vno 
en fu pertenenciajuego que por los alcaldes del agua, 0 por qualquíe 
ra delloslcs fuere mandado,y ene! termino que íes fuere pucílo,ío pe 
na de dozientósraarauedís al q lo contrarío hiziere, la mitad para los 
proprios déla ciudad3y la otra mitad para los alcaldes del agua, y que 
lo hagan limpiar a coftadel que no lo ouierc cumplidocorno dichoes, 

Yten^porque ay fuentes y aguasen diue rfas partes en termino déla 
dic ha ciudadaque fon todas para el riego e vfo común délas huertas^ 

I ticpras,y hcredadessemoliñosjporendejOjueningunaperfonaíeaofa F t i C n t U j ¿%ti¿íi 
do délas impedir niocupar en todo ni en par te,ni impidan los cauces, 
ni acequiasen] caminos^mhijuelas por donde feíiruen y riegan las di
chas heredades e tierrasjfo la dicha pena de doziétos marauedís5Ia a1í 
tad para ios proprios de lac íúdad^ la otra mitad para los alcaldes del 
agua,y que cada vno dexe el exiao y cntr adía que contienen las orde
nanzas deía reformación,y fo las penas allí contenidas,)' mas fdscisíi 
tos mFsvla mitad para el denunciador,yla otrra mitad paralosproprios 
déla dicha ciudade 

Yten^que qualquíerpcrfona que tomar e el agua para regarjCümpti 
doelterminodelaguaqueadeauerfegun elrepariimientoquclosal- d u t t o m a * 

fcaldes ouicrenfechojla buelua a la madre principal,y la cierre, eatap^é & * i / 
por mant ra que no fe pueda yr el agua por otra parte, fo pena de do- reiar *** ™ 
zientos maráuedis,la mitad páralos proprios déla ciudad,y hctt&miclíiáfí. 
tad páralos alcaldes-

Yten,qualquiera perfona que ouicre de rcgar,a detomár el aguá cri 
i la parte y déla manera que le pertenece a viftay con he ene ia délos aN 

caldes,y no de otra manera,porque no aya deíorden ni diíercncia,ío 
la dicha pena de dozienf os marauedisjla mitad pnra los proprios, y ía 
otra mitad para los alcaldes,y que las tierras que fe dieren por huertas 
los dichos alcaides Ies prouean del agua que Ies perienece,fegun e de 
recho poíleer primero de todos por huertas de riego como dicho es. 

Ycen,que qualquiera que tomare a otro ei agua que le pet teñecé, 
? citando regando en todo o en parte,incurra en la dicha pena de dozié 
tos marauedisímitadpáralosproprios,ylaatramitadpafa los dichos 
alcaldes. 

Yten,qüe aqüeí o aquellos que regaren cerca de algún camitio real 
T v de otro qualquier camino por donde fe íiruen las huertas y hereda

des,no echen el agua pareItalcamino,faluoporel acequia que los al 
cal Jes ouieren para ello feñalado,porqüe vaya el agua recogida,y no 
impida el paífo délos dichos caminosjíola dicha pena de doziétos ma 
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^raucclisJaroitAd para los propr¡osdclac¡udad,y la otra mitad páralos 
^ alcaldes. 

Yten,que I©s que de nueuo puíieren arboles enlas huertas c viñas, 
c otras beredades5guarden la orden íiguienic.Que el nogal, moral vy 

J i i oliuo,y híguera5y peraUy almendro,yotros arboles feme;anteslospo 
j íYbOie i . ganadozepiesdelalindedelaheredaddefu vezino5y quelpsman^a 

nos y grat)3dos3duraznos5y ciruelosvy bembnllosjy otros arboles le 
r ! J 1"* Kmc|antes , losponganaochopiesdela l inde ,y lannfraaprdeí i fe tenga 

/ ^ r í ^ p / ^ f 4 r ^ c n c l p o n e r d e l o s d i c h o s a r b y acequias princi 
¡¡OS* t pales por donde fe an de regar los panes y heredades5y las vides fe po 

gan apartadas delos dichos cauzes y acequias ocho pies 5porquc aya 
lugar de paflar y r y venir junto con los cauzes y acequias a las reque
rirlo regar5y que fi de otra manera lo puíiercn5quc luego que fuere re 
querido o denunciado por qualquier perfona^os alcaldes lo hagan ar 
rácar5e incurrir en pena de dozíentos maraucdis,la mitad para los pro 
prios^y la otra mitad para los dichos alcaldes. 

Yten5que qualquier rama délos dichosarbolcs que falieren fobre 
cp yíy¿/5 loscaminos3quefeaobligadoaquelcuyaeslaheredaddehazcrcor* 
j \ j i m A * M * i t a r l a s r a m a s ^ e O C U p 3 r e n e l c a m i n o 5 y f i n ó l o h i z i c r e n i n c u r r a n e n h i 

torr dicha penad«dozicntosiBarauedis,repartidoscomo dicho escnlaor 
denao^a antes defta,y que los alcaldes la hagan cortar a fu coíla. 

Yten^ue ninguno íca ofado de romper ni minar con ganados > ni 
en otra manera ninguna los cauzes délos molinos,ni las acequias pna 

. cipales,por donde ordiaanamentc fe fuelecacoftumbra , y fe pueden 
( T ^ f ^ ^ f f ^ ^ vde.uenregarlasdichas heredades 9 faluoque regandopueda paíTar 

poriasbardas^ueeftan^fuercn feñaladasjynopor otrapartejope 
na que paaue de cada manada de ganado menor de hafta íeífenta cabe 
jasdediadozient05inarauedis,ydcnochequatrocientos marauedis 
Y íi no llegaren a manadajde cada cabera dedia vn marauedUy de no-
chcdGS fnarautdis^Y lospuercos5porquchazé mas daño,decada ma 
nada de kaftaquarenta puercos,dediatrezientos marauedis > y nolle^ 
gando a manada^de cada puerco dos marauediSjy de nochequatroma 
raucdis5y decada res5obeftiam3yor,treintamarauedis5y mase] daño 
que hiziere^que es que a fu coila fe torne a hazer e reparar lo q ouiere 
desbaratado^ la mitad délas dichas penas íean para los propi ios de la 
ciudad,y la otra mitad para el denunciador. 

<Rie<[p3 élcaldei Ytcn» que los dichos alcaldes en la forma del riego y repar? miien -
^ todelaguajandemirarytencrconí idcrac ionquelasheredades etier 

í ras5eftando labradase pobladas y fembrad3s,porque a cada vn o fe 1c 
a de dar el riego que le perteneciere por la formaeneftasordenancas 
contenidojque no embargue ni impida lo que no efta labrado, ni fem: 
brado9aunquetenga derecho paralopoder regar, fi no fucreentiem* 
po que quifieren resfriar la tierrapara labrar,o fembrar, a vi íb de los 
dichos alcaldes^ con fu licencia^orqueeneftojafu pareceray deter
minación fe remite. 

Ytenique fi alguno tomare el agu aen todo,o en parte íecreta, o cf-
* J m a hurtada condidamente,altiempoqucnoladeuenauer,que no íc pudiere auc 

¿> / nguarportefíigos,bafteporinformacion,fielalcaldehallare por do 
de y para donde fe llcuo^para executar fobre ello las penas eneftas or 
denancascontenidas» 
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a i 
y trn,í |uc al tiempo que es ncccíHino regar para resfriar la tiura 

í | ía rabjruechar5o!embrárpancs50Íayna ,oakandia5oqucef íuuicm J^JCgO» 
' bradacontrigo,Oi,óccua<ia,prcccdaprimeroparaclioi.uc hs viñas 

c-huertas e menibrilares,poríuplírcl uciiipoquc vuierc ncceíidad de 
pan^y porqiicaeftofedcueproucery rcgar^ycftoproueido a viítadc 
los alcaldes dei agua íc riegue c prouea todo io lernas al tenor de cftas 
ordenan9as, 

Orroíi,qucningufiaperfona fea ofado de curar lino ni cáñamo n ni .. 
cíparto en ninguna deias fuentes y acequias e cau2cs,faluo cnaqucllas »^^0^ C U r t n h n o 
paites que la ciudad mahdare para elloy oyiei fen leñalado, f o pena de n tcanamo t n n i n 
fciHicntos niaraucdis^lainicadpáralospropriosdeítaciu^ laotrá py r i a fuente ace 
parad denunciador. ¿> J > * 

Y ten,qac todas las prendas^qneen qualqukr niáilcra fueren faca- Cao&t 
das por los derechos y penas en que qualquierpcrlona incurriere por 
locoíKerd^oeneftasOrdenanf as j íeanjuzgadosy executados po ^ttndat^ 
íobreíiííles déla ciudad,con relación y parecer dclos alcaldes deíagua 
p or cuií ar c o í b s y dilacion,y ensile cafo ie requiere aucr cxecucaoií 
con todabrcuedadé 

Y ten^ue los Ortelatíosy perfoBas que tienen guerras e tierrai de 
riego do ly frutales e ortahmjproucan dello alaphtjadc ladicha Ofttlanoi 
dad^primero que lo laquene llenen a otra partero pena de dozkntot 
m au cdis ̂ 1 a mitad para los proprios déla dicha qudad > y la otra mir 
tad pora los dichos alcaldes. * 

y ten,qoe fi los dichos alcaldes del agua fttcrcrt riegn % , 
aer c cumplir y ejecutar lo contenidoeneltas ordenanzas,ou^ ÍOS fof Et iCCUCton* 
brcficlcso qualquicradellosloscoinpckne aprun ^ue lo hagan eefi 
plan como fon obiigadov 

Y ren ordenaraos y mandámoSiCjtíc e n l ó t o c i t e al tiegd de las hucr 
tas c viáa«vy otras heredades délas villas de A l o r a , y Ca f arabona > y f ! , 
Coyn^y Alhaur in^i j iSsy Btínalmadanaiy Caíapaito el TtegO de 
res delatierra,c termino^ejuridicíon delá ákhaciudáíd,y en cada vna eviJlat del t€t 
de lías fe guardcn>cnróplanjy executen las ordenan fas que a cada vna 
dda5> dichas villas e lugares les citan dadaSjíiiraadas de los diputados m , n 0 é 
déla dichaciudad y del cancelodella, cuyo traslado m^n Jamos que 
fe pongan junto concftasofdcnanf as queráandaíno¿ha»cr para el ríe 
go délas heredades déla dichaenídad. 

Yten declaramos e mandátó053í¡üc los derechos délos dichos AÍ- r imriCLat ¿P J l 
| caldesdelaguadeladiehaciudadhan de aucr derfías délas penas que T f j ^ 

por eftas ordenanzas les cftan aplicadasslíetícrt por cada vnaa razó de CñidtS» 
trcsrealesjy no mas ,aunqueícaapcdimiento demuchas perfonas co 
formealatafacion y declaración que fe hizo paraeí medidor de tier
ras,)' que fi fe ocupare en qualqnier vifta3o repartimiento de agua, ha 
ziendo íuerce>omedida5ofeñalamiento que toque a particulares per 
lonas ücue dozemarauedis délas perfonas de cada vna hafta diez per 
fon3s,y íi mas fuerenjque Ies pagüenaeftercípeto tres reales por ca*» 
da diajy no masjíifllesdar otro mantenimiento nicofaalgunajni otro 
inter€s5d3diua5nicohechoíporyguala7ni por otra mánera5fo pena de 
el qimrotanto^ia mitad para los propriof delaciudad, y la otramiíad 
para e5 denunciado^yporlafcgunda veilapenadobUda^porlater 
cera no vfe mas del oficio. 
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í En. lo que toca alas dehcfas que cfla 
^ciudad de Málágá ticnc^íc a de guardar la f or ma y ordea 

figuicnte. 
O N Carlos pór la diuinaclemeneía Empcra 
jdoírfcitípcráügiifto Key AItmyña, De ña 
Iluana fu madre^y c lnuímo Don Carlos por 

^ 4 á ^ b í a d<*Die»s Reyes de Cafíilh de León» 
A!f ágórtjdc las dos Sicilias5de H 

^ l ^ í ^ m ^ ^ ^ ^ ^ i d c Murcia^dclacn^dclos Algariiess de A i 
, >i\[iinSR*',*. Wf.Rv-g^jji^de-Gibraltarjdclas islas,indias,y úei" 
rafírmereonks deFbndeSjV de Ti ro l &e i Por quanto por parce do 
vdsel'coriccjojjulticiae Regimiento déla ciudad de Malaga nos fué 

dizen del prados otras del termino e juridicion de eíía dicha ciudad; 
que fueron dotadas c lefíáladas pira l^beftias « bueyes de labor de 
los v e í i n o s d t cía dichaci^^ las eni 
-traaaiicpaítauárfcdtícH^BMértibar^tecjueaman íido penados, 
conforme alas ordcnanfas queteniidcsfobreello,no Udcxauan de 
comer por fer liuianas las penas que fobrcellb eíhu aii p^ 
do vos estros píaticadcf fobr viíto cier to pedimié 

m&i wetnfo^macíórt qucpó r r f f e'rrortctO'dé effidiiaad fe ama d-ído.^of 
donde parecía el daño quef c feguti d j ló ful O i i c l i o , y que íe remedia 
ra,íi las dichas penas fueíTen m is agrauadas,auiades hecho cerca déla 
guarda déla dchcía del dicho praid5y del is otras dehefas boyales de 
vuelcos termiiiosvcierti ordenancamuy vtil y nectífana, fuphcando 
nos lámandafcmosconfírmar,porqueferia naeilro fcruicío e bien va 
e f t ro^rdeo t raá lá tea las dichas deheías no ícpodrian'guardar ni có 
feruar^o.como la nacfíra merced fue(íe,fobre lo qual mandamos por 

^ vna nueftr icarta a lCórrémdordccf ladichaciudad que visfcladicha 
ordenanf^v qucplatieaírecoíi vofotrosfobre lo tocante a ella, e fe 
líiformaffefiera vtil y prouechofo cconuenia que feconfirmafc e a« 
prouafe,c qacno fe vCaflcdelUjC que las pen as que por ella fe manda 
u iml l fua r , i r e r a r t ^ 

^moderafenjoqucaqucllasfecxecutafen^ Uói 
cha ordenanf 3,0 at quien fe deuian aplicar^ quevtilidad y prouccho 
odaño ,opc r juyz io vcmadello,yaquien,y detodo lo demás que v i ^ 
(e quedeuia informar para me j or fab ef k v rrd a d, y lare-foluci on que 
fobre cUo tomafeVjlíntamentc con la dicha ordenan^,c íu parecer de 
loquecnellofedeuiahazeMotmbiafc anten 
mosprouccr fobrce l lo loquefac í íe jaa ic ia /cgunavjs la rgam 
la dichanueílracarta fe cont ienc .Encumpíimíenfodeíoqual parece, 
que d GOfreg;idor hizo lo que por ella le emt>i $mos a rtvandar^y'erabió' 
antenosladlchabrdcnanf i5íu tenor ddaquales cüc que fefigu?. 

POr-qaant^porlefpcriedcbfea vif to-^mo a caufa de no ^uardarfe 
clprado y dehcfas boyales dcftaciuJad,porícr pequeñas lasp^nas 
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dé las horden anease macho c l p r o ü e c h o de comer epa í la r en ias d i -
chas dehe ías de cuya caula los bueyes e ganados de lauor rccíuen e an Fmas degdnado 
receuido o m c h o d a ñ o , ) ^ no pueden los labradores arar ni íembrar3y 
muchos dexan y defamparan la lauorjlo qual redunda aíi mi ímo en da 
u o de los vezinos y moradores deíta ciudad5C por que de aqui adclan 
te ícan meiorguardadasjacordaron y mandaron los feñores Malaga, 
juíticiaje regimiento della 5 que de quaíquier manada depuercos que 
í e a d e quarc[Ka cabeps3y de otra quaíquier manada que fea de Que
jas,carneros e otros ganados que no fean de lauor5que entraren enlas 
dichas deheías^y en qua íqu ie r deilasfífuere de diapague feyfcientos 
marauedis de pena pague el d u e ñ o del dicho ganado yy íi fuere deno
che la pena doblada5e mas eí paí tor cíle diez días en la cárcel s c la d i -
cha peua pecunariafe reparta en tres partes la tercia partepara el de
nunciador que lo denuncíare5e la tercia parte para los propriosde l a 
c i i i d a d ^ e í a t e r d a p m e p a r a el juez quelo fentéciarej ío qual viílo por 
los^del nue í t roconfe jo fue acordado que deuiatnos mandar dar eíla 
nuefíra carcapara vos en la dicha razon3enos tuuimoslo por bien por 
la qual fin p e r j u y z i o d e n u e f l r a c o r o n a R e a U n í d e otro tercero alguno 
confirmamos e aprouamos la dicha ordenan falque de fuío va i n c o r -
porada5y mandamos que aora ni de aqui adelante en quanto nueí lra 
merced y voluntad fuerejeloguardeysecumplaysy executeys3y h a 
ga^ s guardar e cumplir y esecutar en todo e portodo fegun e como en 
ella, fe cótienejC contrae! tenoreforma d é l o en e í lanue í l ra carta c o a 
tenido no vays ni pafeys ni confintays yr nipafar en tiempo alguno, 
n i por alguna manera3e los vnosn i los otros nofagadesendea í3 ío las 
penasen l a d i c h a o r d e n a n p c o n t e n i d a s j c d e o t r o s v e y n í e mi l mara
uedis para la nueftra cámara . Dada en la V i l l a de Madrid ^ a diez y feys 
dias del raes de Enero de mi l y quinientos y cinquenta y tres años . E l 
L icenc iado Mercado de P e ñ a l o í a . D o d o r A n a y a . E l Licenciado Ota 
l o r a . E l Licenciado Ar r i e t a .E l D o d o r Diego Gafea. Y o D ó m i n g o 
de cauala e ícr iuano de cámara de fu cafa real e Ca tó l i ca s Magefíades 
lafize eferiuir por fu man dado jcon acuerdo d é l o s del fu c o n í e j o j r e -
ojjlrada Mart in de VergarajMartm de Vergarapor Chanc i l i é r . 
t N í a muy noble y leal ciudad de Malaga treynta dias del mes de E -
^ n c r o d e m í l y quinientos y cinquentay tres años»en la pla^a publf 7 ^ 
ca dclla^en prefencia de mucha gente p or voz de Mar t in H e r n á n d e z , 
pregonero publico de la dicha d u d a d l e pregono la prouifion y orde 
nanea contenida de verboad verbum5fcgunde c ü m o enellafe conde 
ne , ( iendote í l ígosPero S á n c h e z Ca í l i l lO jeRodr igo Serrano 3e Pero 
D i a z Rojas3cíuan &arcia3Vezinosdefía dicha ciudad de Malaga^Her 
nando de Torquemadaefcriuano mayor del concejo. > . 

Ot rdf i , que los dichos ganados de íauor que ouieren de entrar en ^ " 2 ^ tftfift 
las dichas dehefasjayan de entrar y entrenan fin del mes de Agofto^y dtnAgOpQ^ 
no antes y ios puedan tener y tengan en ¡á dicha dehefa haíla en fin del 
mes de Abríl^y no mas ío la dicha pena. 

Vten que el boy ero de la dicha dehefa fe ava de poner y ponga por BoyCTO, 
h ciudad3y fi ere meneí ler más de vn boyero que la ciudad lo ayade 
rcmcdiar,y poner vno y mas3y todos-Ios que mas fueren menefterpa-; 
ra la guarda de los buey es^c beílías de arada de la dicha dehefa. 
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Otro í^quc los ganados quefeouieren de entregar alos dichosbo* 
JElgárttido ¡etn* yCr0S para qUC fean obligados a dar quenta dcllos, fe les ay an de en-
trertíe a los boye tregaryenmegen a los dichos boyeros que allielluuieren, y que íi n© 
r . fe los cntregarcn5que aunque fe echen en la dicha ddiefa no feá obli -

gados los dichos boyeros a dar quenta ni razón delios, v cílo fe entic-
daaí ipara losqueecharenlosganadosenelpr íncipio del tiempoco-
moparalosquchiziercny truxeren a las dichas dehefas dexandode 
fu arada por fí cíhs,© por otra cola quando quiera que por bien tuuic 
ren. 

L o que el boyero o boyeros ande 
guardaren fusoíiciosdurantcclciem 

po que lotuuíeren csloíi-
guíente. 
O 

^ T O p n m é r o , q u e a y a n d e i cíidir3y eftar continuo denoche y de día 
Refíddny ¿tjijta *-^enladehefa5Y ícayan deleuantararequenr el ganado denochea 
t ñ t l Panado lómenos dos vezesye ayati de tener etengan los perros quefueren ne-

^ ccrarioscconuenientcsparalaguardádel ganado quetruxercn5etu-
uieren en guardare que i i algún daño viniere en el ganadora fu cargo y 
culpa fean obligados a lo pagar. 

Otroíi^qualquieraqueechareganadosalos dichos boyerosfíeftu 
Salario* uieren tres dias ornas ayan de pagar por medio mes,y fi eftuuicré diez 

y feys dias ayan de pagarpor vn mes5puefto quefecumpla medio mes 
los faque e tenga libro e que lo aliente. 

jiyahojero* Porque auia algunas perfonas que dezian^quepoca necefidadauia 
J J * q i ic laeíudadpufic íeboyeroenladichadeheíapuesauiaotras boya* 

dillas de perfoñasparticulares,e por cíío fe llamaron al Cabi ldodela 
dicha ciudad muchos labradores^ de fu parecer fe acordó e mando5c 
afife manda que ayaboy ero e boyeros pucílo por la ciudad como efe 
gun hada aquí fe a fecho, e que también aya boyadilías de períonas 
particuíarcsjfiquiíieren a parte dcladicha boyada del concejo. 

I / fv^ h o y a d t ü a t Otrofi,ordenaronemandaronquelosbueyesconqueararcnpuc 
de particulares*^™™1™**n^^c^*^^ZyC0^ arado <Iuehal{3rcn5 

* * puedan entrar cinco bueyes c no mas ^fo pena de cien marauedispor 
cada vno la mitad páralos proprios de la ciudad, y la otra mitad par i 
el denunciador. 

Y de cada vnlabrador puedan entrar quatro bacas de aradaen la di 
Enttevn l a h T a * 0 ^ 1 ^ ^ ^ ^os yc§uas e no ma5 CGn ^1160 on e^as 3ren ^ fementera 
• a lómenos , fopena de cienmarauedisporcadavna?lamitadparalos 

« ( 7 r ^ ^ r f f r ( ? ^ r ^ p r 0 p r j o s ^ ¿ [ a c i u ¿ a < j } y la otra mitad parael denunciador. 
arada* Y ten, que los bueyes con que araren en la bega en el tiempo de la 

I * * los dias que araren,c no otros,y entren en poniendofe el fol5e falgan 
r e n e n l a v e g a p a en faliendo el {ol,c no puedan entrar allí Domingoe fíeftas de guar-
Ce r l a s noches darjfo pena de cien raarauedis por cada vno, repartidos como dicho 
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Ytcn,que el boyero del concejo que rccibiere5bueyes bacas o oU u ^ 
qu ilquicrganado3quc por la primera vez incurra en pcnadefeyrcien &oyCTO UOTCCívá 
tos marauedisjC por la feganda incurra en pena de mil y docientos raa bnCjCS Píi 'VdCdS* 
raue Jis,c por la tercera en pena de cien aboces que le fean dados publi 
camcotejC la mitad délas penas pecunarias fea para los propríos déla 
ciudad,y la otra mitad para el denunciador. 

Y ten,que el dicho boyero puefto por la ciudad fea obligado a guar 
dar la dicha dehefa para que no entre ganado contractas ordenanzas Qjie fea ohUvá~ 
folasdichaspenas^quenopuedaponerefcufaqucnoloviojnileen ¿/^ a (Tf̂ ardar 
tregaron el dicho ganado. A U C 

Vten^queenlasfobredichas penas incurra el boyero o boyeros ^ " e J a * 
dclasboyadillas particulares fítruxeren en fu boyadííla ganado delo 
quenopuedceni:rar3cporquenopucdan eftos boyeros de boyadas ^ ^ 
particulares ignorar e poner efeufa que no íabian que ganado ño po- W * 5 * 
dian receñir en fus boyadillas5fe manda que antes que tomen el cargo 
délas guardas fe informen del eferiuano de cabildo deftas ordenanzas 
c íi los dichos boyeros de las boyadíllas particulares no fueren abona 
dosparapagar lapena3quelapaguelapcr íona o períonas quclos eli 
gierenepufieren por boycros^elaspenas pccunarias fean la mitad pa- * f5» ̂ ^ V;Cfe 
ra los proprios de la ciudadjy la otra mitad para el denunciador. Meta fm huwts 

yten jquccadavnometa lusbueyesen lasdchcfasde l te rmínodo- . i i r 
de araren5e no en otras dehefas^y los del campo de cámara 3 en fu de- dehejOJ do 
hefa del campo de camara,y el que lo contrario híziere incurra en las de araren. 
dichas penas^como defufo es dicho. 

Otroíi ,porque muchapartede lalabranja defta ciudad feapafa-
cío e pafa al campo decamara^a donde fe auia dexado tanta dehefa pa 
ra bueyes fegun la mucha labor que alia fea paíTado, la qualjdehefa fe 
dio en los montcs^e quemadoscriazojeazebuchares j que es debaxo Qam^O d€ QatrW 
de la torre de fambra^y es delo que fe midio,e dio a Pedro Hernadez ra deheCa» 
de Madrid hafta los parejos de aquella parte de Cafabermeja^qucíi aí 9 -* * 
gunos de los erederos efeñores de las tierras que defcabczart,e confí 
nan con la dicha dehefa quiíieren meter alguna parte de fus tierras ede 
aquella que fe les dio por tierra de lauor en la dicha dehefa que lo puc 
danhazer3eafi loqueeíhuafeñalado cfeñalopor dehefa boy era ,1o 
que los dichos erederos efeñores délas dichas tierras mas acrecenta
ren fea todo dehefaboyera común paratodos^efe a de guardar e guar 
depordehefcboye^econcegiljcon tanto que los dichos erederos 
efeñores de las dichas tierras^as puedan arar e fembrar cada vnolo 
que metió e dio parala dicha dehefa cada vez que qui í ie^e fea guar
dado teniéndolo fembrado como las otras tierras fembradas3y al f a 
do el pan quede por debefa como dicho es, 

Otroíi ,que la fobre dicha dehefa del campo de Camara^y en ella, 
y los que en ella eftuuieren,fe aya de guardar e güarde3fegün e como 
por í av i ae borden de fufo contenida que fe a degúardarenla dicha 
dehefa huyera de Pupiana,y en otras qualefquier dehefas s c íi otra de 
befa o dehefas fe hizieren demás deftas fobre dichas .fe ¡guarde en e-
Ilas por los dichos boyeros tódo lo que en eftas otras dichas dos de
hefas fe haze mención que fe aya de guardar e cumplir aíi en la guarda 
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lóenlasperiáSytcpartidas como dicho eSjC lo dems quede fufo fe 
requiere. 

r¡ . ptrQÍi5quc ningunaperfonaforaílc^a ni vczlno ni morador de los 
JSíU4^Un V i t i W O qUCe^a,10 eneran o faíencon ganados por los t é rminos de eíla dicha 
nifort íf teiro no €n ciudad nofeanofados de entrar ni atranefar con fus ganados por n in -
t t e n i a t t a u t e f í e n g^^^de lasdehefasdcltermuioejurídicion dc í l ad icha ciudad Tnloo 

^ R T ^ quevayanpor íucaminodcfcchoj lo la dicha pena repartida como d i 
COjuganaaO f ^ ^ c h o esternas que pague eí datio quehiziere, 
ladehefa, Otrofi5feprouee y defiende que ningunaperfona en ta dch^fa de 
Dchept de CMpta Cupianahagacafas ni pajares ni eras,fo pena de mil marauedisla m i -

** * tad para lospropr iosdcladichacíudadjyio otramitadparael denua 
ciadorjefto demás que a fu coila fe les demolerán derrocaran e desha
rán. 

. Y lo raifmo fe manda en todas las otras delicfas de fu termino j y 
Todas leu aehe- jurídícion. 
fas. 

A caula qüe lós bueyes de los carreteros^acaufa de traer chatni-^ 
zay otros cargos meten en la dehefa del prado e Churriana fus bae-

JBtíffyesde artída yesqucdc]laíaIianlosbueycsdearada3de loqual ios feñores dé los 
fp'. bueyesrecibenmuchodano,porquequaiidoiosbueIuen a lasdichas 

dehefasqueesal t iempodelaí imenteralas hallan comidas ^elos d i 
chos carrecerosjfo la dicha color agoílan y engordan fus bueyes 5e 

/ / • (J proueyendo el remediojen el remedio íc ordena y mandajque los di -
chos carreteros puedan gozar las dichas dehef as, e paflar en ellas con 
fus bueyes carreteros, el tiempo que puedan eílary pafarlosbueyes 
de arada3porqüe no ccíe el trato de traer la dicha chamiza fe permite 
con ellos que yendo de camino por qualquiera de las dichas dehefas 
puedan apacentar en cllaslosbueyes quelleuaren vazioscon fuscar-
retas5con tanto que no duerman en ellas ni tengan con ellos bueyes 
dercfpetOjfopenadecien marauedis por cada res que contra lo.fufo 
dicho fuere tomadaén las dichas dchefasjh mitadpara el denuncia
dor , y la otra mitad para ios proprios de la dicha ciudad de Mala* 

Bltiemf oque Otrofi^poreuitar los daños que fehazen en las dichas deheíasbo 

fien t ier fas enlas fon c mandaron que en el tiempo que durare el Agofto los labrado-
dehefas pueda CO resclue^eiieno tuu^Cí:c,5 tierras en las dichas dehefas puedan comer 

j ~ - . los raftrojos de lo que aíituuiereftfembrado 5 aunque cften en las d i 
l u i r ^ / ^ í y o ^ chas dehefas con los bueyes carreteros j e yeguas con que trillan con 

tanto que traygan c^uatro büeyes con cada carreta e no mas, c que no 
puedan entraren manera alguná en las dichas dehefas fuera de fus raf-
trojos)ni traygan mas yeguas de las que tuuieren neccíidad para fu trí 
l ia , fo pena de cien raarauedis por cada resquetruxeren paracfto lamí 
tad para los proprios de la ciudad de MaÍ2fga>y la otra mitad para el de 
siunciador. 

Otrofi, 



n J L 
Otrofíife permite c da facultad aloslabradorcsy cr íadorcsdcga-

nado^araqueporc Ic í^ .T ipoqueUvoIuacadd iUc iuJadfue repued i Cuphina queme 
pLicdanmeterenictafienUdciiefadelc0nceja>delU>queescn Cupia pan faj noml los 
o í fus nouillos páralos domar para arariCon canto que los nouilíos q i 
afi ouicrcn de entrar en ladicliadehefajfcan de edad de hada quatroa ¥ 4 r a c * o m a f > 
ñoSíCnodemírnor edadjeqüceílos ayan deeacrar e entré en la dicha 
dchefaquando y eneltiempo quecatrarc la»boyadad¿Íconcejo en c 
lia como la ciudad tiene por ordenan^a,e por que en lo fufo dicho no 
fe pueda hazer fraudc,y fe fepacuyos fon los nouillosquc en la dicha 
dehcrafemetlercnje que fierro y feñal tienen jporqu: í ocolor de de:-
zir que ion vezinos no Te metan ganados de forafteros,o de merch an-
tcspara los.hazerdccarne,y por cuitar otros inconuenientesjlos que 
ouiercn de meter en las dichas dehefas,los dichos nouiiíos para losdo 
mar como dicho es antes que en ella los metan jos regiítrcn ante el ef. 
criuano del coaccjo,y hagan juramento y declaren de que edad fon,y 
ÍU uen ccdulaíírmada de fu nombrepara el boyero que los reciiia, fo 
pma de quinientos marauedis por cada nouillojla mirad para el deníí 
ciador^yda otra mitad páralos propnos de la dicha ciudad, en la qual 
dic ha pena incurra el boyero o lus criados que contra la forma fui o di 
chacecibteréjnicoiintieré andar nobillos algunos en la dicha dehefá¿ P h : ^ r A J 

Otroí i4queUsperfonasenlamancraquedichaesouieren de rae- *tpo y á a ao 
tcrymeticrcnIosdichpsnouiUos,enladicha dehefalos domenpara UOUtlliS tff 
arar con ellos dentro de dos mcfes,pafados dcfpues que entraré en la C u p i A n a . 
dicha dehefajporqfo color que los metes para d o m a r l o fe pueda ha ^ 
zer fraúdele cefen todos los inconuenientes jfo la dicha períadequi 
nicntosmaraücdisjporcadavnnouilloírepartidos como dicho es. 

Otrofi^quequalquierperfona de los que metieren noüillos eh la di 0 d c s h á P a 
chadehefadefpucsdcdomadosnopuedan pefarenlascarnccefiasde J J J L € n ¿ 
malaga^ní en otra partc,ni vcndellos a merchantes de ganadoshafta q % a*cfJ0S " 9 H * 
pafc vn ano primero que ayan arado con ellos íirio tuuíeren alguna l i - UOSjhap a qut p£ 
íion o eaufápara río poder arar^por que fo color de m:ceUos en la d i - ¡ e n v n Ano prtmc 
chadehcfapara domalloslos podrían hazer de carne para vender o v ^ ^ r ^ ^ / i 
pefar/o pena de doziencosmarauedis por cada vez que hiziercn locó r o ^ s a y a 
trario^la mitad para los proprios de la ciudad s y la otra mitad paira el 
denunciador, ¿»i r L * 

Porquéfla ciudad fépacorao fe cumplen las ordenanzas fobre di- ^^oyero vagare 
chas fe ordena c manda3quc el boyero que es o fuere de aqui adelante l á c i o n €n el Q^bil 
fea ob l igadocadavnañoa venir dos Vezes al cabildodelaciudad, o ¿Q ^CZJCS r í 
antelos fobre fíeles con la copia e relación como fe guardan porquela . ^ j j ^ 
cíudadproueacomoconuengaaíaguardadehdichadehéfayiapi i ano del CU 
ra vczclfegundo diadeliBCs de Enero,y ¡a fegundaenfín del mes de p¡¿miento de IOS 
Abnl^fopenadc trezíentos marauedis por cada ve2 quehíziere ío có ordenaffCOf. 
trario,la mirad para los pfopnos de la ciud^djy la otra mitad pai a cí ie * 
punciador. . "> ,. ,irs f : , f . .. „ . . 

Otrofijfe daficukad a loscriadores5para queen él tícmpo que en q*oros¿W^^IQtp^g 
lahovadadclconccjoanduuiereenla díchadchefajpuedan meter en ^ j . . 
ella fus toros para padres con que lean de edad de q'uatro ¿nos arriba, daff WeCer enlade 
ynodcmenoscdadenenamanera5queel quetouícre cien bacas pue he japara p ^ d í C / 
d;i traer en la dicha deheía halfta tres toros^y a éííe refpeto íosque mas 
o menos bacas tnaxcré^y el que tuuiere de vey nte ycinco bacas abaxo 
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nopuedametertoroalgunoenla d k h a d e h e f a j y qucantcs q u é e n l a 
dicha dehefa los metan iiagati ios d u e ñ o s dtiloslas dííigeociasconte 

Y nidas en las ordenan jas de los-noujilosjquc s n de ittctcrVnía áickv.x de 
; ^ hela^ropena dc^ozsemosmarauedisporcada va torosela mjíma pe

na aya el boyero o ÍUS criados que los recibieren y con í inne ren andar 
en lá dicha dchcíaj-y crto íea por el t iempo que fuere la voi un cad de ia 
ciudad,y ladichapenalrerepártala mitad pára los proprios de la c i u 
dad ^y la otra mitad para ei denunciador. 

Uometa en ¡4 de Otrofi5hordenaronc mandaron que ninguna perÍGna na pueda me 
h e f a n i n v u t a n d rer en la dicha deheradeiacame ningún ganado no embargante qiu 
? A eftercgiürado para pelar,ccet0 en tanto que íc pelare porque enton-

ao.aunquejcare ceSpUCdango2ardeladichadehefa5y3Íilepcrmne3yíi dorantee i^ 
gifirado , ecepto ío de la carne que le pefa alguno otro viniere a regiírrar coa-baxa que 
en t an to quefepe e f t e e m p e j a n d o a p e i a r e n t í c e n l a d i c h a d e h e f a ^ ' f a l g a c í p r i m e r o q u e 
r 7 J r eftauaregiílrado^y no entre en otra manera ni otro ganado alguno í o 

jare> pena de cada manada de ganado ouejuno5o cabrio d e d i l de í e ien taca 
bc jasar r ibadeíeyíc ientosmaraucdis^y fí no llegare a manada dos 
marauedis por cada cabeja , y de noche cada manada mil -f ;da> 
lientos marauedis3y íi no llegare a manada^pague de cada c a beca qua 
tro marauedis>y de cada manada de puercos baña quarenta pu^íxiospa 
guela mifma pena que el ganado* menorjy (I no llegare a manaia5pa-
gue de c.ada cabeja de día quatro marauedisjy denoche ocho maraue 
dis3y de cada rcs5o beftia mayor pague de día c inquenta marauedis, y 
denoche cientoja mitad para los proprios de la ciudad^y la otra mitad 
para el denunciadorjeílo demás de los daños que hiz ieren. 

GtroíÍ5ordenaronemandaron3quclos dichos ganados que feo-
r f . & j 3 uieren de pefar como fe contiene en la ordenan ja antes defta3piiedan 

fobre e l f a j t á Y a e l comer c coman las hazas y tierras que cftuuieren metidas en la dehefa 
ganado que fé%a ^e ^ carne,deípues de auer facado el pan,y comidos los rafh ojo?5los 
d e t i e í a r qualescoman dentro de diez dias cada haza conque comen jando aía 

i ¡ " carelpan de las hazas lo vayan facando hafta que fe acabe de Tacar 
por los feñores de las hazasjy entiendeíe que lo an de comer l o s í e ñ o 
r e sde l a s t i c r r a s . conpue rcosocon íusbueycs j con que aran íasd i^ 
chastierras,y nodeotra manera,y que pafados los dichos diez días 
quede el pafto para folo el ganado de las carnee erias)lo qual feguai* 
deycumplacomodichoes 5y quenolodefienda ninguna pe r íona a 
los dichos merchantessm a fus paílores ni baqueros5ni rengan allí íti 
ganados defpuesde pafados los dichos diez dias5ececo losbueyes car 
reteros que ouiere meneíler para hazer fu Agoí to3fo pena de mii rna* 
rauedis por cada vez que lo contrario h i z i e r en , repartidos como d i 
cho cs3la mitad para los proprios de la ciudad ^ y la otra mitad para el 
denunciador. 

L o que toca a la dehefa, y prado de 
^auallos fe guarde lo íi-

guiente. 
• . • ' L o p r i . 



**£ 
t Opnmeroq'ielaordeacformi qucmandarnosquerc . tcngacn«I -
^ c c h x r de los bueyes en la dcheía boyera qíTimifmifetengacnladc 0 H 4 t i t ( k IdOT* 
htradcMüsGauaUoSjyqucfcayadctencrvíJcaualIerizojy nomas^q ¿ign Cobre 
l ad i chadehe ía dcloscauallosfc^uardefegu y comaladehcfadclos / J L r L 
buc'yes jío l i s m i í m l s penas contenidas cu la dicha dehefa boyera y ci /1* W f * ? * 
caui l í cr izo guarde lo queelboycr^fo las penasalh contenidas,e que 
puedan entrarlos bueyes que batbechanen la vega conforme ala or
denan 91 que fobre eito h abla^en la dicha deheía boyera. 

Ocro í i sqLiecnladehc íade loscaual los^ofeechemulaa lguna con ^ t 
loscau illos^porclgran daño que fe íiguiriaa loscauallos, (o pena de * fflUldi, 
perder la muia el quí la echare,y el cauallcrizo que la recibiere o coa* 
íinuere quj eílc en h dicha dehefa de los cauaHos5pague de pena feyf "V<̂ ^ 
cicncós marauedisjla mitad para los proprios delaciudad^y la otra mi 
tad para el denunciador. 

, Otro í i , que la dicha dehefa de los caua!los3que es junto con la dí* 
cha dehefa boyera^ la vna parte dcella aya de eftar y eftc guardadaco ]$0 ¿jApent de 
m ) dicho esjempcroí i los bueyes acaecierecntrar en ladicha dehefa / L 
o loscauallos en la dicha dehefaboyera,por eíro no fe entien Je incur € r l í r a r los vuC* 
re en pena 4\ boyerizo^ni el cauallenzOyConao hirian los otros que 1 a *fu J CanallOÍ de 
quebrantafcn,contantoquenofchagamaliciofimentc»faluo por la Uvnadtheíacn 
cercanía quetienen, y # * 

O croíí,que ninguno de los hcrcderos,quctien:iiercdadcs cerca- *aotf** 
ñas a las dichas dchcfasbovcras5y deloscaballos, no fcaa o íadosde 
^ifgar las dichas dchefas ni parte de cllas5ni las m ter con fus tierras, 
fo pena que í iendole prouado o hallado,dexe de lo íuy o proprio para 
las dehefas dos tanta ticrra,como la que aro y tomo délas dichas dehe 
fasjV q ue dende en adelante fea aquello dehefajcon todo lo otro de la 
*í¡chadehefa ,y pague mas fcyfcicatOí marauediSarepatudos como di 
choes. 

E n lo tocante a los exidos que eíla ciu-
dad t i enc íe g uarde lo figuientc, 

EL exido defta ciudad que es cercano aeliajentreía puerta de Grana 
da y el cabo de los molinosje realce Vitona como cita amolonado 

cdeslindado feaguardado,cfeguarde>eningunofeaofadodeioarar >, *j . . 
ni fembrar ni tomar partealgunadcllQjío pena de feyfc icntos maríuc bxtdodentslagé 
dis por cada vez que le fuere prouado,y íi fuere vezino comarcan0 el 
-que lo ararCjO tomare dello para mecer en lo íuyo ,quedcniasde la pe 
na de los íeyfcicntos maraucdisjdcxe de lo fuyo propno para eí dicho 
cxi J o d o s t á t o c o m o I o q u c t o m o y hurt05y elganadoqisccn el dicho 
cxido entrare^fcyendo ganado mayor p beftias mayores,incurra enpe 
na cada vna de dia medio real, y denoche vn real, y el ganado menor 
de dia quinientos marauedis de cada manada de haíta fefenía cabcf is 
ydcnochcmil marauedis^ylospucrcosdediajiiilioarauedisde cada ^ ^ ^ i . ^VbUVjU.i 
•man ada de hafta quarcmpuercos,y denochc dos rail mar3U*dis,pof 
que los bueyes carreteros de los vczinos,pucdan entrar y eílar enel di 
choexido,vn diae vnanochcdefpuesdcfcaucrdereargado ynom is 
porque no an de andar en el dicho exido faluo cauallos y muías , y af-
nos e bellias de aluarda,c algunos potricos c yeguas doliéte$,para los ¡g 
rcTncdiar>y no llegando a manada ^ el ganado menor pague de dia de 

P 4 cada 



g i a d o a a i in id a p i c- Je di a q u atr o m iraued is decida vrj o5y d c n o -
the ochoja mitad de l.ts dichas p^nas fea para los proprios delj ü k h a 
cmdad,)^ laotra niitid para el denunciador. 

Sohre í/*$ útreda ^ ^ p i ^ ^ ^ ^ f tó's.^lítjittic/iréii credadescaSccldichíí exido las 
- 1 .'̂  tcngancercadasconfutapiacnalto,ycabacnqucavavn da rdopa í -

d&f Cj'tf eftanjítfc toril en alto porque no le hagan dañosos afnos^/ beftias vy animales 
al exido. queanduuierenen elexi lo,)? qaeí i de otra manera las tuuicren q noi 

fcan obligados los dueños de !as bcílias a daño alguno. 
OcpoíijqacentodOs losot rosexidosdélas viilaSíClitgaresdelanc 

Los dem¿¿ ex/^ frae) iridiclon^e^a^*ch3Cíu J l^^e§uar^en ^gun y como de fufo el* 
i ^ tam indado,y fo las miTmaspenas. 

' r . Ocroíi,que ninguiapcrlona fea ora l o de corrar arbolen el dicho fe 
Johre los arho<U x ido,níde lacucíta Gíbralfaro,n¡ déla y na parce ni de 11 otra laque U 
dddtcho ext ¿O* dnl lo^níp iedra^i t ie r ra^ io t racofaa lguna fin licenciadela ciudad, 

fo pena de fcyfeientos maraucdisjreparcidos como dkhOes ,cnusc l 
daño quehizicrc. 

f f o h j f A f t cdíñ~ Otroí i ,queningunapcrronahigaefi el dicho exído cafa ni otro e 
\f dificio algunoni trJS,fopena de^iiil maraaedis,rcpa!tidocomo di* 

#/¿' CiíCb chv>es,eí todeniasdcqucafucoi ta íemaaiaradám j lcr ,y derrocarjy 
deshazer. 

Y lo fufo dicho fe manda que fe guarde como defufo fe contiene 
en to Jos los otros exidos de las villas e lugares de la tierra e j aridiciíS 
de la dich a ciudad,fo las mifmas penas. 

^ M En lo que toca a loscrbaje^paíloí 
c abreu ideros,fuentes,tierras,monte5,fe guarde lo figuíente. 

X OitiSTTdS dclá \ 0 p f i ^ r o ^uc^^ Jclaquien fe dieren tierras de l iborgoze délas la 
, ^b ra rycoger luse rqa i lmoSíy aquellos al^adose gozados íus raílra 
VW* jos como fe contiene en el tuuío délosrafirojos ea adelante e pafto de 

todas las dichas tierras queda por vfo confun de to los los gana losdc 
vezinosje que ningunfaperfona pueda prender ni drfen 1er los dichos 
palios de mngunanerraque defocupad i eftuuiere de fembrados pues 
con aquella condición fe dieron e pro leyeron las dichas tierras parla 
ff formacionífopenadeleyfcientos m*fauedis»la mitad páralos pro 
prios de l a dicha ciudad,y la otra m)t ?d para el denunciador, 

Otrofi^quetoda laca^ae yeru i de ocino y cardo eturmay efpar» 
CéCA f yeyHA ^^o^yoír3*cofasfemejantes quefueleoferco!Tiunes,ninguno lopuc 

* j t davedar ni defcnder,fatuo que aquello fe í vfo cornun de los vezinos 
VCt*>$ yca rao y cortar en lastierrasde labor e 

y f j j} t r fd£$* tepts quandoeíluuiercn ocupadas las tierras o íembradasqiíeesjuf* 

/
t s COWUn. t0 (Jíle ĉ g'J^r¿ie porel daño que fe podría feguir d é l o contrario; 

r Otroíijen algunas tierras de labor eflan fuentes y o otras ago:is de c| 
f UCntCSj ****** conuieneprouceríclosgínadpsmascercanosparaíusabreüadcros^ 

dan porcomunescon la entrada efaíida paraellas,v exidopara q puc 
dan ílegary abrcuar,y ninguno feapfado délo refiflir nioclipár^íope 
na quefi lo cercare o fembrare incurra en pena dcfeyfcientos maraíiC 
dissla mitad para los propnos de la ciudad,y la otra mitad p araelfdcni 
ciador,v el daño que los ganados hizicren para entrar y tomar las a-
guar de las uks£uicntes>que ao incurrapor ello en pena álgiina^antes 

qua} 



qüaíqujera que quifierclibrcmcntc pueda entrar en todo tiempo a las 
dichasíissnrcsjy aguas^ abrcuadcros,y alasquequcdaa fefialadascá 
tídade^ de exidos y rodeosjfe gttarde aquello lo la dicha pena, y a las 
qLicnoquedandcciaradp,yíen liado cancidad,fecntiédaqueics que 
diherifindad necefariayconuenientefegun cada agua faere^que.ci 
concejo^ juíticialo declare y leñale^y amojone cadaq necefanoíca. 

GtroÍJ,que ningunoíeaofado decerrar niocupar los caminos n i l o s Cami* 
\ veredas,c padrones que fon neccíTirios para los íeruícios délas here- j 
I dades^etierras^y rodeosdeganadoSj ío lad ichapena ,y cadavnode- nos' VereUdS > C 
' xe Us hijuelas y padrones^y veredas abiertas páralos feruicios de las ^^¿ roAí f i / 
Í vezindades delosqueporalhfuerenesneccfano feruirfe ^foladicha 
j pena de í cyfcientosmarauediSjrepartida como dicho es. 

Ocroíi,ninguna perfona fea oíado de arar ni fembrar en tierra age-y^^rí í / r^fr , y 
n a o e r e d a d J ¡ a 11 c c nc i a d e c u y a es la di c h a c ler r a o c r e da d , f o p en a q ^ ^ ¿ y.̂  ̂  ^ m 
aya perdido lo que arare o fembrare, ' 

L o que íe aí icata ,yconla condición que fe dio a Mofen Pedro de 
Santiíkuaa la huerta de para el cumplimiento dchuer- fobrclas agttai* 
ta queceniaenloccrcadojfcguivfe hazc mencioatnlu partidoes io y fuentej. 
hguiente¿ 

Qvie e! no pueda tomar el agua delafucute o fuentes que ouicrc ní 
regacluguertacoiel la t í i no en la forma íiguientc^quedelde la fuente 
ayadehazerfucañoatarxea cercada o con atanores haíta queíalga al 
€abadelaguerta,porcaboelcamino por lug3r mas conucnientejde» 
mmeraquedefdehfu^ntey nactmiencodcila b i / a toda el agua haita 
t! dicha cañoy atirxea^todoenteramente haíla folie a lo rafo cu lug4r 
íquepuedaUegarvíiabacadajClosotrosganadosa beber libremente» 
y qacayadetracry traygahaftiallielaguael dicho M^feu Pedro a fu 
coíta,v ay a de tener y tenga los dichos caños,y atarxia adobados pa
ra que libremente la dicha agua venga al dicho lugarydonde la ciudad 
« de hazer vn pilar para los ganádosjy el remaniete que iobrarc lopue 
da meter en fu huerta el dicho Mofen Pedro erando el pilar llcno^y a • 
baftecido,y proueydo el ganado9y para fe aprouechar del dicho rema 
niente pucdahazcralbercon o alberga o lo que quierajcou tanto que 
no pueda licuar ííno lo que fobrare del dicho pila^y quedar y falierc 
prouey dos ios gana los,y con eíla coadiciort fe proueyo que pudiefc 
tener lá dicha gu erta,y no en otra manera y porque primero (e prouec 
ci bien publico,y del remaniente porque fe aproueche fepueda toraar 
como dic ho es^ que en el nacimiento del agua no fe pueda hazer edi-
fíc io5faluo que puedarener fu bocin do baya la dicha agua porfu atar
xia y caño libremente como dicho es3y que de el dicho bacin y fuente 
fe pueda tomar aguí para fu feruicio déla venta,y cafa della,y caminí 
tese veftias/con tanto que no fe puedan regar arboles^ni otra cofa ca 
cántaro ni de otra forma^faluo como dich^cse 

M E o lo, que toca a las viñas,fptras ere-
dades valdiosjcañaberalesjalamedasjriberaSjalcornocaleSíCncinasja 

azebuchares^con las condiciones con que fe dieron, por 
la reformación y íepammiento es lo íiguíentCr Wiijá e n t r ó J d 

f Oprimeroquecadavnodclosqucdcnucuofcdaproueeheredad 
^ d c vinas fe entienda aucr entrada y falida para ella por dóde menos p a ra tüdS* 



p erjuy cio fea paralas credades de los vecinos a do no vuaerc entrada 
de camino real que aquella adcíoraar y no otrajpucílo que fea i^as 1c 

r* j i f xos de la ciudad* 
J^mr^aas de hS Otroí i3cnlodclascntradascvercdasdclas dichiscredadesningu 
TsdaieS* no fea ofado de las c errar ni atapir íin licencia de la c iudad,^ pena de 

fcy fcicntos maraucdis,la mitad para Tos proprios de la dicha ciudad,/ 
la otra mitad para el denunciador,/ que a fu cofta la ciudad lo mande 
abrir y defatapar, 

Otroíi^que pareciendo que alguna eredad dclas que fe proueyeró 
Entradas de *Ví porv iñas ,no tienen entrada queenefte cafo la ciudad mandequedos 

buenas perfonas con juramento vayan e lo bean c den la dicha entra
da por donde menos perjuyzio fea. 

OtroíÍ5queninguna perfona feaofadodc deshazer ni desbaratar 
&Jl/Í0ÍQHeÉ mojón alguno de losquc por ía reformación quedan hechos enlas ere 

* dades,f6penadefeyfcicntosmaraucdis,Iamit3d para el denunciador 
y la otra mitad páralos proprios de laciudad^demasde lasotraspe* 
ñas !ega!es3y que la ciudad lo mande hazere medir a fu coíta. 

Otroíi5que para tomar agua délas pofasefuentesque eftan en las 
j i fuas dé las he crc^ac*cs ca^3 vno ̂ cxe vereda^con tanto q ^ las que cfto cuuieren d 6 

^ . tro déla eredad en lo poblado,que no entre ninguno con beftia faluo 
tedaaej* a pje)a tomar la dicha agua del pozo por lo mas cercano^porque có ef 

ta condición feprouecn a cuy as fon^y que ninguno fea ofado de cer
rar pozo ni fuente fin que primero fea vifto pjor la ciudad , fo pena de 
fey (cientos marauedis repartidos como dicho es. 

* , , Oirofi,quctodas cqualcfquier viñas c otras eredades quecílá de 
jertitCtOS de W - baxodcotrasodcloscaminosohi juelas jnopucdanrcf i í l i ra losfcrui 
Has. dos naturales^afi délas aguas como de todas las otras cofas porq con 

aqucllacondicion les quedan prouedas^y fi alguno lo cílaruare o cer 
tare en algún tiemporque laciudad a fu cofta lo mande abrir y defocu 
par^y pague en pena dozíentosmarauedísjtfpartidos como dicho es* 

Otrofi,que ninguno fea ofado de coxcr plantas de viñas,ni de ar-
J ^ hre lasplantas bo! ninguno fin que fu dueño de la viñ a o eredad efte prefente o era ^ 
délas VWaS' bie quien lo vea facarjo pena de dozientosmarauedisarepartidos co

mo dicho es,/ que pague el daño a fu dueño. / 
Gtro(Í3que las credades que fon dadas por credades de huertas, o 

Las Que ¿ T I de V^AS»OA^RNCN^RA^ES50^uarcsí0^,gucra^es^asPue^an dcfcttder,y dq 
. fiendan los dueños y feñoresaquien fon dadas,yq ninguno fe las puc 

jendtr las entra da entrar a quebrantar,ni entrar a tomar en tiempo alguno^y qiic fea A 
das* fi en el tiempo que tienen cfquilmosspor los grandes daños que fe re-

crcccrianjy en el tiempo que no tienen efquilmo por el daño que vie
ne alas eredades,/los reollar,y quebrar las parrazones o rcnueuos,y 
otros inconuenientesqueíeíigucn^fo pena de feyfcie^tos marauedis 
por cada vez que le fuere prouado,reparridos como dicho es, y q pa
gue al feñor de la eredad el dañprecebido . 

? j . , ytcn,que ninguna perfona no pueda coger almendra harta veyn 
jEl COger de la <í¿ yc incodiasde lmesde íu l ioporqueentoncesef ía de fa2on,fopc 
metldía* defeyfcíentosmarauedis , repanidoscomodichoes . 

Otrofi,quetodas hstierras de montes que fe andado por repar^ 
timicnto porque rafgafen para pan licuar feane queden por valdios, 
epaí lo coman fegun, y como las otras tierrasconforme alo que cíla 

por 

te 
pena 



pórlarcformacion proiieydo,/ queníngüao püedad£feadel• el dicho 
paíi'o de las dichas tier ras. 

/ Ocroíi^qucios montcs^tierrascazebucharesquceftan dados por r F / * ~ 
/¿yreparcimi?íaco5para hazcr eredades c viñas ^ oliuares3las no pueda de \0'(3r^ íos WQ^teá, 

fcHderperíonaalguna^de lasaquienfucreodadasy feáaladasafaiuoq 6 tierras,6 aZjehto 
lo que óuíef éra pueíio plantado o engerido y que labraren,lo puedáde c h a res que (ehdtl 
fíMider teniéndo lo poblado e labrado e fembrado5e lo que no labrare i t l 
cíclio^elo que no tauieren pucílü5quclo nópuedan defender ni defié ParaJ)er€~ 
danvantes ii dentro de tres aios contados defdcel dia que les fuere le d a d c S J V m a S * 
ñaladü ío no tauieren pueítG3o piancadojO enxendo que lo ayan per
didoso lapartede lo que no eíluuierepucño oengeridojy quedelibre 
a la ciudad para lo poder próueerjconforme aloquecida proueydp y 
ordenado por la reformacionc repartimientó. 

Yren?queiien las tierras que para lauor a algunas perfonas fon da f ob re los arboles 
das ay algunos arboles de azey tunoso otros arboles frutales^que no frat a l a que a j en 
puedan defender mdefíendanclpaftocomü deladichatierrapues co*(. » ' i i 
mo dicho es jcspaí locomunjtodas las dichastierrassmas que puedan TSaiiauoi • 
guardar dfruto de los dichos íus arboIeSiy gozar deílos como puede 
gozar dei fruto de la tierra fi ías fembraíen, y que ninguno fea ofadp 
de barear-.m comer el azey tuna ni el fruto de los dichos arbolesjfo pe 
na de de feyfcientos marauedis,!^ mitad para los propnos déla ciudad / 
y la otra mitad para el denuaciador^y de pagar el dañ o al fenor dellas. 

M En lo que toca a los cañaberalesyala-
medas5riberas5Cnzinales5azcbucharcs>a!cornocaIcs5rea 

de guardar lo figuicnte. 
/^Trof i sq i i e loscañauera lcSjy alaraedassC riberas de 1®$ nos5yet1zí Quefgétt COWitó 
^-^nas)c azebucharcs5y alcornocales queden por comunes para to-
dos,y ninguno los pueda tomar ni ocupar ni defender ni meter c 6 fus 
credades^y qualquieraqueio hiziere incurra en la pena de aquellos q 
toman y ocupan lasdeíiefas^quecs que dexe deJu própria tierra dos 
tantos de lo que tomOjy masfeyfcientos marauediSjIa mitad páralos 
proprios de laciudadjy la otra mitad para eldsnunciadorjy eíta miíma 
penaayan e íncuurranlósqucarareneocuparenlos cendajos, ycami 
nos5eballadarcs,y las riberas fe entiende todo aquello quebaña el rio 
quando crecesy íi cae! dicho rio vuierc alguna barranquera, o fe hi
ziere dcnueuo3queayadequedar y quedcpaí ío y lugarconúonícníe 
en lo alto para feruicio y común de todos. 

Canaueralcs- , . 
OTroíi3que íi alguno quiíierc poner en fus eredades c tierrá55can a - U3eP^cc*a cr^r 

aérales o alamedas^y las quífiercncriaHo puedan hazcr contanto CanaueraleJ en 
que antes5que lo hagan fauera la ciudad, por que ff aíientc por auto ípist ierrdS. 
ene! lihro,yfefcpa quien equalesfon los que tienen cañaueralcs5ea-' 
lamedaseloslugaresadolosticnenay queno fon comúnéspor qui
tar los debatcs3y dudas y pley tos qüe fe podría defpüc^auef^ q u e n i r í v í í fo td 

Otroíi5que ningún foraílcro fea efado de entrar en losterminos de ^ — ' J 
cí laciudadacortarningunacañarin licencia déla ciudad 5 ío pena d é / í e r o fuecta cor-
perderlas beflías,y herramientas quemixerc,y mais fcyfcientos mará tar caña jin lice~ 
ucdiSjrepartidoscomo dicho es. cia, 

Otroíi , 



9 
r ^ r \ Otrofi^quc ningún vczíno ni moracJor de Malíiga^níde LTS villas 
LtACAtlM ¡6 Cor t£ &t fu tierra,no fcan ofados de cortar caña alguna en ios can.HK rak\s q 
t n f i e r t O tÍ€tnpO* eftan en las riberas y en los términos derta ciudad que Ion conumes, y 

realengosjfaluo defdeprimcro diade Enero de cada Mao,haí;a a i i d i a 
doFebrcrOjoenfin délpor<5 en aquel tiempo eíía la cüia íazonad Ĵ ÍO 
pcnaqucporcadacarga pague fefenra marai]edis5y pierda lacasía , y 
fea la mitad para lospropriosde la ciudad,)' la otra mitad para cldeeü 
ciador,y en los dichos tiempos no la corten fin licencia de la ciudad, 
foladichapenarepartidacomo dichocs. 

MCañaueral de la ciudad por merced 
pararcpartiralosvezinoSjquc es al arroyo que fedize del cañ aucral, 

\ 7 / .*> » ^ pOrquelosvczinosgozen mejordcla caña del dicho cañabera l tic 
JSQ LO COY te aejCC l nenmandadoquccí leguardado,y que ninguna períona fea ofado 
peti ffiATén» delo cortarjnidelceparjni ararjni meter en fu credad , y afi lo manda, 

fopenadereyfcientosraaraucdisporcadavez quelo hi2icre,y mas q 
pague todo el daño e menoscabo que al dicho cañaberalviniere5y mas 
que lo que del dichocañaberal tomare,y metiere en fu credad l o b o d 
U3,ereíliruyaal dicho cañaberal con dos tanto de íu credad 5y la pena 
délos feyfcientosmarauedisi'e repár ta la mitad para el denunciador, 
y la otra mitad paralospropriosdelaciudad. 

Otroíijíc manda que ninguna perfona fea ofado de entraren el di~ 
^ ^ ^ chp cañaberal con ganado ni beftias ala pifar pacer ni comer,fopena 
(¿Jieno en t re ^ q u e p a g u c p o r c a d a m a n a d a d c h a í l a f e f e n t a c a b e f a s d e g a n a d o oueja 

ganddo nibej l ias neo cabrio,© puercosfcyfcicntos marauedis3y ñ no llegare a manada 
quepágueporcadacabe§;adosraarauedisdedia ,y t res marauedis de 
noche,y porcadacabefabacuna,o otras beíHas mayores cinquenta 
tnarauediSjy heñías mcnorcslamitad de la dicha pena,la mitad para 
los pfoprios delaciudadsy la otra mitad para el denunciador. 

Otrofijla ciudad tiene por coftumbre de cada añ o por la mengúate 
V J 1 /"> ^cEneroanteso^e^Puescomoa'aciu^a^Parecc^c candar cortar el 
K e n t a t e d e I d C d cañauera lpararcparnr lacañaalosvezinosparafus lauores,)' pura c 
hd* l io diputa cauallcros de fu ayuntamiento5y fe pone en pregón el corte 

deld ichocañabcraI ,yferematacnlaperfona que en mas baxopre-
c io loponé* 

Y defpues de cortado fe pregoné que los vezinos que quiíleren ca 
ñavengan ante el eferiuano del cauildo a fe cícnuir s y coa juramento 

Repartición* declararla caña que an meneñe^y los diputados viftaUcantidaddela 
cañ33y lasperfonas cfctitasjy la caña que cada vno pide3repartan ladi 
cha caña dando a los Monefterios la que an menefterjy afi conceduías 
délos dichos diputados fe da ladicha caña pagando a quien la corto íu 
corte^y no otra cofa^y de efta manera o como a la ciudad e diputados 
parece fe reparte la dichac^ña^y el que ouicredecovtar la dicha caña 
que es el en quien fe remata fea obligado aecharcnc.idah'u fefenra y 
quatrocanas5ycíentoy t reyntacañascn cadahaz decarrizo ^^or ma 

Q , i r ñera que cada cofa baya poríi jycnriédeíe que es vna carga dos h szes. 
bldCJ C epar Y quando a lacíudad pareciere defeepar la dicha caña lo puede y de 

uehazer para mas vtilidad del dicho cañaucral , y auaech iilefue^o 
porque qnemandofe algún año fale la caña muy buena y mucho mas 
yguaL 

íobre 
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IgSobrc el corur arbola 
Ve ninguno ni algunos vezínoscmoradores dcíluciudadd Má^ 
lagayíut icrranifueradel la .nQreanoíadosdecortar enlosmoh1 E l cortar deUr-

tcsarboldeí r iuaYerdc5fopenaquepaguedecada árbol que coreare defi'Uto ver 
por el pie íe^laentosmaraaedis .y por cada rara . J W'Z 
t3dparalospropnosdclaciudad,elaotra mitad paraéídenunciador aeeT lmo}^^* ^ 
ello fe entiende calo quefuere y í^cortare en 1̂  montes fuera délas 
ercdades5y délo queeiluuiereraedido yodado por ered'ades5y d e l o q 
cíla medidopagueladiehapena5y mas cidaño que feciuicre e l fénor 
delatalercdad. ; . .f > 

OEro í^quen íng^^ ¿ obre a corte de 
ra della no íca ofado de cortar árbol ni rama de ninguna calidad q fea arboleé o ra
en losfotosfiberasdeloscerminosdeiadichaciadadhidcloslugares mas delloñ1^ ' ^ 
de fu sierra,fo pena que pague de cada pie que cortare ícyícientos m i 
rauedis?y por cada rama cíen raarauedisjrepartidos como dicho es. 

Otrof^ningunaperfonaíeaoradodecortarmaderadc ningunaca- Nocorten mt£* 
l id3dquefeaenlostermmosdeíladichaciudad3finqucpafaciloierea " r j - " . 
dada licencia por la dicha cuidad firmada de la juílicia5o de vno de los ^ a P n ^ c e ^ ^ ^ 
fobre üeles deHajporque le fea declarado lo que an cortar^y en q p ar-i 
t esporque íos te rminosemontes deladichaciudadíean guardados, I 
fo pena que porcada pie que cortaren de otra manera fí fuere de árbol 
verde,o en los fotos la pena de fufo declarada,y íi fuere en los montes 
cfücradelasercdades5quepagueporcadapiedózicnt6s maraüedísy * 
la mitad para los proprios de la ciudad , y la otra mitad para el denun 
ciador. ; 

Otroíí jque ninguno fea ofado de cortar enzina ninguna que fea e' EnZiinai 
ampera^fo pena que pague feyfcicntos marauedis^y por cada rama 
cien marauedis aunque fea tierra propria fuya5y que ningún paílor no 
cortcningunfrernojpararamoíxniramayíoladichapenajy íe reparta 
en laforma fufo dicha. 

Otrofi5que ningún foraftero fea ofado de entrar en los dichoster- FordfterOS ,q na 
minos a cortar ninguna madeHm^^^ entrr * " . 
na de perder las vcftias5y herramientas que truxercn5y íi fuere carrete , ,0 rtfr 
ro pierda aíi fnifmo las carretas y bueyes o muías y cauallos que aíi tru Madera ni C¿in'i& 
xerenjelas dichas herramientas ? y fi no truxere beíhas pague en pena 
ícyfcientosraarauedis,ypierdalasherramientas5y fí algún vezinodef 
ta ciudad confinticrejc dierelügar al cortar o facar de la dicha mide- l% X ^ l ^ 
ra^ncurra en la dicha penayy efte treinta días en la cadena 3 y las pena¿ 
pecunarias fea la mitad parael denunciador ,7 laotramitadpara los 
propTios déla ciudad. A . , „ 

atroí i^qüelosearpintcresniotrasperfonas qualefqiiicrquehizie L4rrnreros J&~ 
ren pilas de maderas en el dicho t e rmino^ bre la madera q 
y aderécen la dicha madera íi por cafo alguna dexaren^on ramaporq cortan, 
digan que por cónferuar la dicha macera la dexau aíi,que en tal cafóla 
puedan tener mastiempoporcortar3eadere9arlaque cortare de vn 
inuierno mas de hafta todos fantos de cada año5y íi por cafo la dexarc 
mas tiempo enel dicho termino fin labrar e aderezar, que qualqúier 
vezin o la pueda tomar í inpenaalguna,y quefienqualqukrticpo del ^ 
año la cortaren que no la puedan tener fin aderef ar^fegun y como d i 

cho 



cho canias dehafía el día de todos fantos del año qüe fe cortar^fo pe 
na de reyfcientos maraucdis,Ia mitad páralos propnos de la ciudad5y 
la otra mitad parael denunciador. 

Otroí l^guenofecorte leña verdenifeca de árbol de fruto ni dcllo 
Lcñd ^ h a g a n c a r b ó n f o l a s m i f m a s p e n a s quede fufo eíUn contenidascótra 

los que cortan arboles de fruto o raraas3que es por cada árbol íeifeic-
tos marauedisjíi esporclpie^y fi es rama cien marauedisja mitad pá
ralos propriosdelaciudad^y laotr-amitadparael denunciador. 

Otrofi^fe permite que los labradores para orejeras de arados y ca-
LdbrddoTCS Que ^ ^ ¡ y timones y angarillas5y yugos5y aguijadas las puedan cortar y 

• ' A corten fin licencia que para ello pidan a laciudad conjato q u c i ^ 
m a d e r a pueden ten pie dearbol ninguno f a l u q j f u ^ de chaparros y azeb j j c^ , y q 
C o r t a r e g o s q ú e l o corten donde vuiere muchos>dcxando otros ^ y no de Q« 

tra manera. 
Y queaíimifiHolospaftorespuedan cortareftacas dc lami ímaor 

J?á [ to r€S ,que t f íA den para fus redes y aprifcos3y que los otros queouiere de corear m i 
d t r a ü u ñ d e e n r i a r ^e raPa rao t r a sco^sayan^cPc^r^cenq*aene^ca^ í^0 P^raello , lo 

i o r í a lasdichaspenasordenadasporlaciudad,queesdccada pie dearbol 
dcfrutoTey feientos marauedis,y de cada rama cien marauedis, la mi • 

7/ • ^ » tadparalospropriosdclaciudad^y la otra mitad parael d e n ü a a d o r . 
r e&tnos q m a a e Otroí i jporquealosvezinosdeftaciudad felcs hazen bexaciones, 
TdpuedcffCortdr y fe agraman muchos porqueparacada cofa que tienen neceíidaddc 

maderadeaqucllaquelashorpcnanfaslcdafacultad de aprouechar 
íe paralas cofas de que tienen n e c e í i d a d , ^ penados íi vfan dello íin 
pedir licencia a lacmdad 5 y pidiéndola para las dichas cofas ñuaca íe 
les niega ni fe les puede negarsy de pedir la dicha licencia pierden de 
hazcrfustrabaxosjy de mas le lleuan fus derechos por ellas y manda
ron que todos los vezinos de eftaciudad y fus villas fin pedir l iccn-

^ c i a puedan cortar aquellas cofas que ouieren occeíidad que las or* 
denan^as les permite,a(i como es madera paracauañas ,y para lauor 
de arados^y rodrigones para viñas de madera de fabina,y agrazej o 5 y 
madroño,yfarga,ytaraejy fauz,yjantifco,y para todas las otras c o 
fas que permiten las ordenanzas deTaciu^d que hab 

9^14adera para lugaresjydelamaneraqadccortarjconformcalomedido y vedado. 
t i nado re s c a u a Otroii^porquanto muchas perfonas vezinos de efta ciudad y íu 
w * tierra cortan madera en lostermínosdelía para hazertinadoncsvyca-
fiaSyJ t t r a iCOja t bañas y otras cofas femejantcs, y podrían feruirfe muchos años de la 

tal madcraladcxan perder,y cada año cortan denueuo de que rcfülta 
cftar los monte montes talados^y dcftruydos por tanto hordenaroi^y 
inandaron,quc ninguna perfona de qualquier calidad que fea no fea o 
fadodecortar madera alguna paralas cofas fobre dichas fin pedir licé 
cía ala cíudad^ío pena (Je fcyfcientos maraucdís5por cada pie 5 y cien 
marauedis por cada rama,efto para que el efcríuano del cauildo aíícte 
laliccnciaquca cadavnofeleday dequantospalos,y para que3porq 
nofe le de otra licencía^ni pueda cortar mas hafta que fean confumi-
dos e gaftados en la mifmacofa los maderos que ouieren cortado por 
vutud déla primera licenciajfo la dicha pena,repartida como dicha es, 

ISRiberas de nos,y laderas. 
Que 



Que las riberas délos riosafí como guidalquiblrcjojguadalaisdi. r 
na/y otros nos queden codos libres y defembargados para el paito, y tlberaédelos 
cosuuii vfo pararodos, y camiuo porlugar y delamaneray hordé q r¿OS feanp^fio CO 
puedan pafarlibrcinencc en el tiempo de las mayores crecientes fia ina 
pcdímcntOjy que ninguno fea ofadode meter en ello ni lo impedir ni 
embargarlo pena de fejícientos nuraaedis ja mitad para losproprios 
de la ciudad,y ia otra mitad para el denunciador. 

OtroíijCn el rio de coche que es en el campo de Cámara fe guarde 
laveredaque lefuedexadayíeñalada3yriberaalosabreuaderos^ba ^¡0 Coche Ce 
deras como fe contiene en el hbro del repartimiento. , / 

Ocroli3que en ios dichos rios,y en otros qualefquier ríos fe ayan ¿J4ardC Uve rea* 
dedexar edexenlasbaderasy abreuaderosqueaníido y fueroníeña 
lados^y ninguno fea oíado délos quitar ni impedir niembargar,fo pe 
na de iciícíentos marauedis,^ mitad para los proprios de la ciudad, y ^ aderas J abre* 
la otra mitad parael denunciador. UaderoS. 

Otroii^uequandoquieraquefueremenefterde hazerotras bade 
ras,o abreuaderos en las dichas riberas e rios, que la ciudad lo pueda 
hazer>y baga en los lugares masconuenientesjq hallare y pareciere, j | 

M Caminos y hijuclasyentradasdee- ^ 
redades. 

T O pritncrosque los caminos reales que oy fon ayan de quedar y q <2jte fea^ COmH* 
•^den por caminos realengos,y comunes de todos ^ y que ninguno 
fea ofadode los eílrcchar ni tomar ni mudar,(ino fuere por mayor vti-
lidad,y con licencia de Iaciudad,fopcnadefeyfcienros marauedis5la 
mitad para los proprios^y la otra mitad para el denuaciador,y que afu 
co í t a fe to rneahaze r . 

Otroíi ,que ninguno feaofado de defender los caminos que fueren CdminosparticM 
por fus eredadesjm por los otros lugaresjni los arar eílrechandolos y ^etva VOt 
tomandolosjniatajandolosdeltodonipartejfopenade feyfcientos y 
maraucdis,ía mitad páralos proprios de la dichaciudad, y laotra mi- heredades partí-
tad para el denunciador, culateSytlO los de 

Ocroíi,quc todos loscaminos que mas necefarios fueren de hazer £en¿J^n 
y que la ciudad acordare que fe hagan que ninguno fea ofadodepo-
ner en ello impedimento ni embargo alguno porque íi la ciudad man- ¿¿OS Caminos que 
daré hazer ¡os tales caminos a de fer para el vfo e pro c común y noble ^ ¡jaZier* 
cimiento delaciudad,y fialgunatierrafucretomada para el dicho ca
mino que a la perfonaaquicn fe tomare le fea pagado, 

Otroí i jquetodoslosfcñoresquellegarenfuseredadesaloscami l impios 
nosfeanoblioadosatcnerlosballadaresl impiosro^adosencadaaño » U ^ ^ ^ I ^ 
porcldiadefan Ccbrian.fopcnade fefenta marauedis, y por el dia 
de famas que cada vno pueda pafar y echar el camino por fu eredad, 
fin pena alguna^y que afi mifmo ayadetene.r el camino adobadocada 
vnoen fu pertenencia,detal manera que (idelavnapartedclcamino, 
y de La otra ouiere heredades,y de la otra montes realengos, que fea 
obligado el feñor de la eredad,a rozar fu pertenencia y acabar todo el . 
cáramo derodala dicha fu pertenenciafo la dicha pena. emendo en t r a 

Otroíí,quctcn¡encio algunocntradaporfus crcdades,no puedan daporffi eredad 
hazer ni haga entradas por eredadesagenas a las dichas fus eredades. r20 ^ hair^n pOt 

Otrofi,queri alguno dexando de limpiar fus balhdarcs,y rozar^y ^ ^ ^ ^ " 



adobar fus caminos c p e r t é n e n c í a s l é echafen camino por fo e r c i a J ^ 
no lo puedan dcfender5pero quedcfpiies íi a l impiarccl d k h b camino 

C a m i n o V Ca l ida ^ puedan quebrantar m entrar por fu e « d t ó ; > 
v- . J 1 Ot. o í i ,que íi alguna eredadtuuierc iahüa pata el camino real que 
f tam el CítmWO r e a y a d e e c h a r y c c h c h ! j ( i e ] a , y í e n d a p o r d o f a I g a a l c a m i n o m a s c e r -
YCaL cano^por lugar do raenosperjuyzio haga, 
íendáSTealeá. Otroli^quelas fendas reales ayan de gozar e g ó z e n de ía s cofas ío 

J ' bredichasquego2anIoscamíno$rcales3y l o s í e ñ o r e s q u e t j c n e o cre-
damientos que llegan a elIo5>quefean o b l i g a d o s í e g u n y c o m o í o n ó-
bligados los feñores que llegan alos caminos reales, 

O t r o í i j q u e l a s e r e d a d e s q u e t u u i e r e n h i j u c h s y q u e fe entiende que 
Jr/eredades auefe nv ton í cndzsve&kssmhkaa caminos reaiesjaluo foío fon para íer 
r y*, J u ic iode algunaseredades,quehseredades5y feñores dcllasque por 

pruefi por algU" las dichas hijuelas fe firucn,rean obligados a los rep a ros , / a los ro^ar 
tfOi CáTftiftOS^ y tener aderezadosjo pena de r e í en t amarausd i s^ r epa rddos como di 

cho es/y que a fu co í l a í e haga, 
Orroíí3(ifueren necefarias hazerfe algunas fendas reales ordenan 

•
do lo e a c o r d á n d o l o la ciudad que fe aya de guardarlo que cfta orde
nado de fufo para los caminos reales. 

O t r o í i j q u e t o d a s l a s eredades que fe ímien por algunos caminos 
fegunlo ^ecadaeredad fe í i ru ie ren /ean obligados a pagare! adobo 
d é l o s caminos5y fi fe firuieren por descaminos quepnguenpormedia 
ñ e r o s . 

ü En lo que toca al enriar del íino 
fe a de guardar lo figuienté. 

2sfolú€nThflCtf¡A p ^ í m c r a m c n t e , q u e ninguna perfona fea ofado de enriar l ino en la la 
i ' -* g u n a q u e c í l a c a m i n o de Cartama5porque cftaparaabreuaderode 
ÍAt^una* ganados , !© pena de feyfcientosmarauedise aya perdido el l ino , ia mi 

tad paraeldenunciadorjy laotramitad p i r a l o s p r o p r i o s d e í a c i u d a d . 
• . r Ot ro í i^que n i n g u n a p e r f o n a f e a o í a d o de enriar l ino al gano que 

JSlolo en^tenj í íC fea3faluoen ios lugares feña lados para ello5por el gran d a ñ o que feíi 
r¿t de ¡OS lucrares guc y feguiria fí cadayno pudiefe enriar el l ino a dondequiera quequi 
CcñaladoS liere3y q u e í i de otra manera lo enriare que incura en pena de feyfcien 

* tos marauedisjy el l ino perd¡do5y íe reparta fegun dicho es. 
Otro í i^que el enriador que vuiere de enriar el lino tengamarco de 

• rn* l ac iudadconquetomelasmancrascon q vuícre deennar, y fean to« 
das de vnmarcojy gordura,y que licúen por enriar lo que fuere fcñala 
do por la ciudad y no m a s / o pena de feí enta marauedis por cada vez 

r l - •? q u c l e f u e r e p r o u a d o l o c o n t r a r í o j r c p a m d o s c o r a o d i c h o es. 
j € a biet l COZjtuO. O t r o í i , q u e e ld icho arrendador fea o b h g a d o a c o z e r e l d i c h o l i n o 

bien coz ido de borden y forma que lo faque bueno3y bien c o z i d o , y 
q u e n o í a l g a d a ñ a d o , f o l ^ d i c h a penadefefentamarauedisjrepartidos 
com odie h o e s , y q u e p a g u e e l l i n o a fu d u e ñ o . 

Ü E n i o l p c tocaklas colmenas fea de 
guardarlaerden í iguiente . 

T ) O r q u c e n t o d a s l a s c ó l a s d e u e e í i a r d c c l a r a d o , y proueydodefor -
A maque los debates cefen entre aquellos a q u i e n f e d a n e p r o u e é qua 
lefquiercoia5,y p o r q u e e n l o d e l o s f í c i o s p a f a a í i e n t o de colmenares 

parece 



^rcccfcrcoraproucchofay nccefariaparaclnoblecímíento 
dad e vezinos della5que para fus colmenas fdcs dicfe por orden losdi 
choscoltnenarcsjguardandoloquefedeuecnellojfeacordo^qucaq- -
líos a quien fe dieren finos de colmenares en el termino de la dichaciu ' ! 
dad de malaga5y lugares de fu tierra,fcan obligados alos cercar y fe* y . ^ 
ñalar ea el primero año,y los pueblen, y que ningún colmenar haga 
cercano a las viñas^faluo defuiado del media Iegua,y que de vn colme 
nar aotro aíí miímo fe guarde efta ordenjque dentro de la dicha media 
legua no fe pueda hazer otro colmenar de nueuo,y quelos dichos c o l 
menares que fe dieren fcan en los montesjfueradelos eredaraientos, 
y tierras de labor5ÍÍ no fuere con licencia cuyas fueren las dichas t íer-
ras^o pidiéndolo fu mifmo dueño,y que ninguno pueda dezir ferfuy o 
eltalcolraenar^coraoquieraquelo tengafí no fuere aquel qtitulo de 
donación tunierey aíi mifmo ninguno puede defender colmenar, ni 
venderlo por fuyofaluofi lo tuuierepoblado, y ñ alguno lo tuuicre 
defpoblado año y dia>que lopíerda,y fe pueda proueer Iibreméte,fal 
uo ü algún colmcnarfedcfpoblarcporfuegoquemandofelos motes 
y la tíerra5porque en tal cafo aya de tener y tenga tres añ os para lospo 
blar3porqueteniédoedefendiendoloscolraenares vazios ̂ cftoruala V 
vtilídad e bien publico5y la de todos los que los podrían tener pobla
dos y aprouecharian5y porque el paílo de que podrían gozar las ane
jas que escomun fe pierde,que es contra la intencio y voluntad délos 
que dan los dichos fítios de eolmenaresjy los conceden , y fi alguno 
por necefidad o pobreza,© otraligitima caufa que acaezcajque nopo 
dria afi poblar los colmenaresahaíta que viene en algún abundaciade 
bienes3puedantener los dichos fuclós no defamparandolos del todo 
y teniendo en ellos diez o dozecolmenas que no fe mueílren con vo
luntad de defamparar los dichos colmenares^mas de lo tener poblado 
quando mas lugar tuuicre para ello. 

Otrofi,porque no ocurra duda cñ algún tiempo quel fitío fe puede 
de-zírantiguo^enticndefc que aquel colmenar y íitio que ouicre rae-
mona de hombres que lo vieron poblado fe puede dezir antiguo, o a ^[fjf^^dad 
quel de que parezca titulo de donación que eíprefe lugar feñalado a o 
donde fe dio eí dicho afiento de colmenar para fer dicho antiguo^para 
que por antigüedad pueda ferpoblado^pueíío que noefte atermino,y 
porque aorafedanlos colmenaresd^nucoK),ninguno pueda poblar 
en daño de lo que eíluuiere dado a otro algunojpuefto que fea de^til-
po deraorosantiguo,í ino cftuuicre en termino de la dicha media le
gua^ íiendo con licenciadelaciudad. *v 

Otrofi^que los feñores de los dichos fftios y colmenarespuedáha . ^ 
zery tener cercanos a fus colmenares y íitfbs enxambraderos para los E l t X á n b f a d t r o s 
encambres nueuos^con tanto que allí no puedan tener colmenas algu 
nas/aluo las enxarnbres nueuas. 

Ocroíi5qtieningunaperfonafea ofado de tener cplmenas algunas JtfoldS t t nga d é 
dentro de la ciudad de Malaga^ni en fus arrabales3ni en las huertas,ni f yo en la ciud#4> 
entre ellas ni media legua a la redonda donde ouiereviñas,almedralcs 
huerta,o eredad,fopena de feyfcientos marauedis, la mitad para los 
proprios de la ciudad,y laotra mirad para el denuncia dor , y que a fu' 
coila fe mand aran echar de allí. 

Otfoí i^orqucfeafechorclaciort qtíc algunas perfonasenlósfer. ' 
Q minos 



minos dcfta ciudad.tiencn formas o cautelas para traer aíí en corcho* 
J o b r t IdS effXdW qucponenvntados con miel y otras cofas las encambres de los colme 

(^^ff atraen nWes>y{quei4ciVptecibcn thücho agiraulo los f tó^res de los col meha-
€ón cautel¿íA res,y para efeufadeíto ordenaron y mandaran,que ninguna per fong 

• íeaoíadoenlos terminosdef tac iu iad jdcvntar losdichoscorchosco 
miel ni có otra cofa5nihazer otro fraude alguno para atraer losdichos 
cnxambrcs a fus corchos,fo pena de íeyfcientos marauedis, repartí-
descomo dicho cs,y diez días decarcclacada vno que lo contrario 
hi2iere,y mas pague el daño al dueñodel colraenir mas cercanosrefti 
luyéndole las cnxambrcs que vuiere coxido. 

¿ f y Í A j á d a i Otroli,hordcnaron c mandaron por juftas caufas, que las majadas 
deníngunganadonoef tcncercade loscolmcnarescon trezientospa 
fos poco mas o menos,fo pena de trezientos mrs a cada vno q lo con-
trv r o híziercjrepartidos como dicho cs>y que a fu coila del que pufic 
re la dicha majada fe eche de alli . 

E n lo que toca a los ganados de los fb 
rafterosquadopafan acruajar pot lostcrminosdeMalaga. 

^ pRimcramente5que fí algunos forafterospafaren con fus ganados a 
E l ttentpO ¿Jpue* *• los términos de ias ciudades viüas y lugares de la coaurca a eruajar 
den eíléV» no e^cn en los términos de Malaga mas de quinto dia3y que en el 

dicho quinto día vayan por fu cañ KÍ I adeíante^fín que fe metan enlos 
terminosdcladichaciudad adentro del camino ecañadajy que las no 
ches que vuicren de dormir en lo* dichos cinco días,o algunos dcllos 
en los dichos terminos^que fea á diez íogas toledanas de los caminos 
con tanto que otro día por la imÉi ma fe íalgan por fu cañada adelante 
fo pena que qualquiera que lo contrario hÍ2¡ere,paguefcyfciécos tna 
raucdisjla mitad para los proprios déla ciudadjy la otra mitad para el 
denunciador^y pague qualquicr cofta que fe hizierc enel execucar def 
tas ordenanzas que en efte cafo hablan^y íi los dichos eftrangcros al-^ 
gimas ncccíidad tuuieren para no poder pafar ni falir dentro del dicho 
qui nto dia^fi del agua c orno de otro cafo fortuy to3quc lo venga a ha 
zer faber a la ciudad,para que fea remediado fo las dichas penas^repar 
tidoscomo dicho es.y fi eftuuicren diez diasen los dichos términos, 
pierdan el quinto del ganado que cu los dichos términos tuuieren ^ lo 
qual todo fe reparta como dichq|e%. 

¿h£^0 AtVAuieffe OtroíÍ3qae ninguna perfona foraftero5n¡ vez¡no,nI morador délos 
Con (¿añado <luccntraiiy^cncon ganadorpor lós t^xminosdef tac iudad^ofean 
j L f • ofadosdeentrarniatrauefarconfusga^|[o^3por ninguna de las dee 
aeneja ninguna. £as tem^ino defta ciudacLfaluo que vá/áji por fu camino-derecho, 

fopena defeyfcientosmarauedisjrepartidoscomodichoes. 
r r j Otroíí,quaIquiera que cntrare,o atrauefare? pSÉ^i^rJE^b viñas age 
j$vTe ti atratit- nasfinlicéciadefudueñosíin q vaya por fus caminóse cañadas como 
farporhu:rtas O dicho es5enlas ordenáf as antesdefta q fobreefto hablá,y lomifmofc 
qjfáfá ent iédaenpanesy otros credamiétosq es decada manada de ouejas, 

carneros^cabraSjO machos hafta feíenta caberas dediafeyfciétos mrs 
yjdenochemil y doziétos,y fí no fuere manada5fino de feféta cauchas 
abaxo que pague por cadacabefa de diávn mf i,y denoché dos mrs .7 
íi fuere puercos de cada manada de haftá quaréta y déde arriba pague 
dedia feifciétos mr^y denochemilydozietos^yfi no llegare amanada 

pague 
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pa^uepor cadapuercodcdiadosmaraucdísjy í enochequa t ro ourii-
iicdi5,y a n ís de contar dos cochinos por vn puerco,/ (¡fuere ganado 
mayorbacunOjO cauallos yeguásómülasó afnos o borricas paguen 
de dia cada vnocadavno veymey cinco mirauedis vy d e n o c h c l í u -
quenta m ir^uedis c&da vno^ mas el daño a fu dieño5ía mitad délas di 
chiispeiiasfean para los proprios de la ciudad,y la otra mitad par^e! 
e lenunciñdor . , , 

^ En !o que tocaalosaluarrancs y el 
ganado que puede ctitrár viniendo con los feñoresde ganado. «^«i t 

PO r q u e l o s í e ñ o r e s deganado reciban bcncfíciOjen qu- aíos gana- C a t t i d i q t i t 
dos y slbarráoes queconi ellos virtieren le Ies de lugar de traer y %o a n dcmeter p a r 4 

Eardealgunosganadosvfinpagárherüagcenlostermiiiosdcftadic i ruj íre 
ciuiadj íeordcnaymandaqUeenclhatoqueouiercmil cabe^rasde o t ¿ ¿ 
u:*jasios p sftdres e aluarrancs que vinieren con el feñor del dicho ga-
n a J ó puedantraer haftacicn caberas de ouejasqucnopagenheruigc 
en los t é rminos de la dicha ciüdad5y que efío fe entienda en todos los 
ídbarranes y paítores de qualquier hato no'puedan traer mas cantidad 
de las dichas c!¿n cabef as5y que íi fueren nHs de las dichas mil cabe
ras las del dicho h'ato,quertofeentiendiqíie pueden traer mis délas 
dichas cien cabef as los aluarranes y páftor es del dicho hato , y que íi 
fueren menos de mil ouejassquc no puedan gozar mis de al refpeto 
délas que e! dicho hato ouiere contando ciea ouej as de hato diez quíí 
fe ahorren al paftor o aíbarran baílalas dichas cien cabef as,y q fífüe* 
re el dicho hato decien caberas abaxo que no fe entiende poder le de* 
zir hato paraaorrarcoritiá ningunaaniogun ganadero ni albarían^ycl 
que lo contrario hizierCjy céntrala dicha ordenanza truxerc mas ga
nado de lo en ella contenido córao dicho cs5qiie le fea quitado el d i 
cho ganado^y fea la mitad páralos proprios de la ciudad^y la otr-i mi-
t ad para el denunciador* . , / 

Otrofi,que en lo de las cabras,y cabrones,y carncros,íeguarde el C á h r a s cabrones 
tenor y forma de ía dicha orden anfa, y fo las penas cnclla cótenidasc ¿¿if ñ e r o s 

OtroíiVquecnlo dcíganado bacunofeguardey coníerweel tenor ^ J * 
y forma dé las dichas ordenanzas contando en lugar de las dichas mil uAl lAdO VaCHTiO 
ouejas cié bacas^y en lugar de las dichas cié ouej ŝ diez bacas que ion 
diez ouejas en lugar de vna baca?y ío las penas en la dich a ordenan^ a 
contenidas,las quaíes fe reparta como dichoes^la mitad para los pro 
prios de la dicha ciudadjy la otra mitad para el denunciador. p 

Otroí i ,qüeen lo de los puercos quepuedan ahorrar veyntepucr- ¿ M ' " * * * 
cos,íi facreel rebaño dequatrocientospuercos^y afi al refpeto de haf 
tacicnpuercos,y quede cien puercos abaxo no fe llame hato para a- ^ 
horar ningún puerco al dicho ganadefo^fo las dichas penas de íufocó 
tejidas, úé$rk¿ki^&<\ i . • T̂ CttOS 

Yten3que qualquierperfonaforaíleroquctruxerey metiere gana * 
do dequalquiercahdad que feacnlosterminosdcladicha ciudad íin 
íu üecncia^que le fea quitado el tai ganádo^y fe reparta como dicho es 
5? fe contiene en las ordenanzas antes deíla. 

E n lo q toca a la caqa en los términos de 
Malaga y fu tierra^y a las gallina^ fe guarde lo íí guíente. 



- - p R i m e r a m c n t é q u c ningunas pcrfonas forafleros y no vcxínos de ñu 
rOTtfjtCtOS* i ciudad y íuiiesravno lean oíados de entrar en los términos de cíla 

ciudad acajar conejos ni perdices ni vcnados3ni otra íaluagínaalgu-
nacn tierras deüa ciudad ni en lus villas e lugares^fo pena que el csea 
dor aya perdido Iosperios,y elhuronc hurones,y redes y los otros a 
aparejos quetruxeren,y mas pague de pena fcyfcientos nríarauedis^y íi 
fuerecajador de lazosjO candil>o buey »0 conejosjquc pague ia dicha 
pcna^yeí lcquinzedíascn lacarce^y pierdalosaparejos que truxerc 
y íi fuere balleftcro pierda la ballefía y perros^y iodo el aparejo cj tru -
xere^y demás de lo fufo dicho pierdan lacapgy venados^y otra falúa 
gina que truxere5y le fuere tomado,o feaucriguarcaut rhecho lo fufo 
dicho,yí i fuerecacador de perdizesque pague en pena í ey fc i é tosma 
rauedis3y el aparejo quetruxere como dicho es, y cíle trey nta días en 
la careel^la mitad de las dichas penas fean como dicho es 5 la mitad pa 
ralosprios delaeiudad.-y la otra mitad para cj denunciador. 

Otrofíjquc ninguno ni algunos de los vezinos ni moradores deíla 
7s7« IAÍA/SUÍ í u f ^ichaciudad efutierranidefueradcllanofean o fados de Tacar esj a 

i ? J fuera déla ciudad ni fu termino,fo pena que qualquiera que la facarcj 
tú* y le fuere tomado o prouado3pierda la dicha câ : a y las beüias en que 

la licuare,y mas pague en pena ley ícientos marauedis jrepartidos co
mo dicho es. 

^onyetros» Otroíi5quc ningunas ni algunas perfonas vezinos e moradores de 
íla ciudad e fu tierra,ni de otras partes n o fean o íados de câ :ar en to -
dos los términos dcílaconejos galapos ni perdízcsjcon perros nicon 
hurones nicon redes ni con perchas ni con reclamo ni lazo>ni có nin
guna otra armadijadeídeel día decarneílollcndas decada ano hafta el 
dia de nueftra feñ o ra d e A goft o d e c ad a a ñ o, f o p e na de f e y f c i é t o s m a 
rauedis por cada vez cjuc lo contrario hiziere^y aya perdido la dicha 
ca^ay redes y aparejos quetruxere p?ro que los perros y hurones q 
truxerc,no los aya perdido masdc lacaca y aparejos por laprimera 
vcZjy por la fegunda la pena dobíaia ,y trey nta días en la carce^y por 
la tercera la pena trerdoblada Ja mitad para los proprios de la ciudad, 
y la otraraitad para el denun ciador. 

C c u l a T i O S i Otofijqueen ninguntiempodela«o para fíempre jamas ningunas 
ni algunas perfonas no fean ofados de cafar con lazos de alambre ni 
mdehilo nicuerdasen todoslos términos deña ciudad conejos nilie 
bresniperdizesjfopena que por la primera vez pague de pena feyicie 
tos nfi3rauedis,y por la fegunda la pena dobladajla mitad para los pro 
priosdelaciudadjy la otra mitad parael denunciador, y efte trey ntí* 
días en!acarcel,y porlaterccra vez le fean dados cien acores publica 
roentejy que entodo eltieüipoquefuerefauidoaynfuer^ade execu-
tarcftapenacnla períonaq culpante fuere en ello , y q lacada q i c í u e 
rctomadacn laciudad o en^fusterminos^nGq fea determino agenofea 

y * f » J cchada alosperros5porqescarne pon9oñoía ,y pagúela dicha pena. 
¡ J J i t U n tenáán Otréfi .q los cá^adorOs qVédicré las dichas ca^as^yotras perfonas 
( f l l á ^ l a ^ á . áfsi liebres conejos perdizes,y otra ea^a femejáte de palomas tórtolas 

y otraqualquier la aya de vender en 1̂  plapmayor cicla ciudad pti 
blkamente,y noen otra parte algunajío pena de fey ícientos marauc-
dis Ja mitad páralos proprios de la ciudad,}' la otra mitad para el de « 
nunciador^y que vendan la fafo dicha cafa ellos m i í m o s c o p e r í o n a 

y noten 



y notcn(!crasníregaíeras,motrapcrfona por ellos al precio que h 
ciudad mandarc^ni puedan dar la dicha caga que otra pcríoíia ia veda 
fo la dicha pena ni ninguna regatera la tenga niotraperfonaen ¿uj r -
dacn ninguna manerajfoh dicha pena repartida como dicho es. 

OtronjqueningunapcrroaacompreladichacafaparaU reuéder lA rnfnf1 * h 
en M3laga,ni en todos fus terminos,fo penadefcyfcicntos marauedis compre j)S 
Umitadparaeldcnuaciadoryy laotramicadparalospropriosdeiadi r<* fCHCndtr. 
cha ciudad. 

Otioíi,quelosbenadosyycieruos5ypucrcos xaualiesVytodalao 
trrcaf adeí la^al idadlaayandevendcr en la carnecena en latablaq Cae A f r a u d e fe 
fuere donde rcacoílumbra a vcnd ;r,y que fe venda al pefoyno a W i í v e n d ^ e n í a Car~ 
al precio que la íuíticia y fobrefielesroaadarcnjfo la dicha pena repar • 
tida como dicho es. n t c e n a » 

Otrof^que los vezinos de la dkha ciudad ni de las villas e lugares 
defnnerra5notengaacompañiacoaotrosforaí teros para poderca- ten¡t4r} c o m 
farni racar lacafaparafueradelacíudad/openadefeyíc ientos ma- p a ñ i A C ú n f o r a í t t 
rauedisporcada vez quele hallare qaeloayahechojofehiziereo a - J J 
«crigi33Te 3repartidoscomo dicho es. ro** 

Órroíi^qucningunopucdacomprargallinas nípoliosyníotras a-
«es para rcuender dentro de los cerminos de la dicha ciudad, ío pena ( j ¿ í l i na s > n i p ó 
delo perder o íu eíliniacíon,y ícyfeicntos marauedis 3 repartido» ¡los, n i otr^S a nes 
mo dichoes. i 

Otrort,porqucdizqucfcjuntanlo&c^^^ 
iiosvnosconotrovacafar^y andará monte denocheypor ende fe o r - YCUCtlder. 
dena y mandaquenofejunten aladich icaf i ienoche ningún epacc-
jo poríi jfopcnaquc pagaracadáconcc/o por lo hazer^dos mil mar^ -
üediSyreparudo&como dichoesjy ello fe entiende que no paícn todos 
de cinco hobres^eceto l ino fueren coape r ío ius de caUdai)que baya 
con ellotíy por fcruirlclohágan. 

M En lo que toca al coger dís la bellota, 
y garrov3,fc a de guardar lo íi guíente. N n l / i r n " * e n v A 

pRimcramcnte,qucningunaperfonafeaofado de coger bellota en W O M c a j a e n v M 
* baldiosjnircalengos ün licencia de laciudad^haítaei diade ían L u dio n i realegohaj 
cas de cada vn año,y no la cogan de otra manera/o pena de doziétos ^ ran £jt§cas* 
inarauediSjacada vno que locontrariohizíerejla mitad para el denuní 
c i i d o ^ y U otra mitad para losproprios de lacmdad de Maiaga,y mas 
que pierda la bellota. , W o cojan a i r a 

Ocroíi ,queningun3pérfona no puedacoger ni coxa algarroba en , J . 
tobaidiq e re^engOjíin que para ello tcngalicencia déla dichacmdad r roba ha ¡ t a CiatA 
hafta el día de fanta Maria de Setiembre de cada vn año,ío la di cna pe de n m f l r a f *,nQ~ 
narfpartldacomodichoesdefufo. ra d t fcttttnhte, 

Ótroíijque ninguno ni algunas perfonasvczinose moradoredcf* -i 
ta ciudad c fu tierra, n» otra perfona alguna no íean ofados de echar 
fus puercos a la bellota hada que fea pifado el dia de todos ían tos , y / ^ ¿ ^ / ^ pmrcos 
primero c^ueporla ciudad antes o dcfpuesfcan acotados los enzina- J f 
resí-be!lot3syfea pregonadopubhcaraentcsfo penade mil marauc- a e l a v e l l M a . * 
dis íar¿3! íadparaiospropriosdcIadichaciudad,yla otra mitad para 
el dcouoc!ador5por cada manada cada vez que los hallaren, y que en 
ningún ticaipo del año puedan varear bcliocasyfo la dicha pena de mil 

? Q 3 mar» 



Sifiiusáis cala vez c[uc fueren h3llíidos>o rvlcs prousréjy nías a! por 
quer o cien acotes publicamente. 

- ^ ten^que ninguna perlona (ca ofado detener 5 ni tray^a pnercos 
t r á y g a j>tí p 0 r ^ c j u j3Ci nicacrelisguercas3raluofiíü tutueren atajo.o encetra' 

e r c a t p q f j á C i f f ^ á o dentro en fu caía3lo pena que íifuere comado dentro de iaciuda<Js 
d d d n t h u s r t a i * 0 critfc las hu íffeas o ínuludares p en pUya deia maísque por la prime-

'•• j-a ves paguefefencaraarauédís de pena,^ por la fegunda ía pena do-
blada,e por latercera vez lo aya perdidoje qualquier per fon a lo puc-

^ a t ó m a r j e matar fin penie lleaarfelo paraü^cccto los puercos que v i 
nieren apeíaríe.alacarneceria,que los puedan traer por dondelaciu; 
dad le í¿ ñalarc^y no en otro lugar ni por otra manera , fo la dicha fmk 
na,la mitad para el denunciador^ la otra mitad para los prop 
ciudad. 

_ T Ocrofí^queningunaperfonafeaoradodehazerfahurdas parapucr 
( d U f i w S i eos entierraagenanien los cotos,lopena de ítyfcientos marauedís, 
* latnitadparalos propriosde ladichacmdad^y a otra mitad pâ^̂^̂^ 

nunciador.. 
2$0 les denógÜA Yíen5otrofi que ninguno fea ofado Je tr.?er ni trayga puerros úu 
enlamdmedtrm gu r i sa dar aguacngüdalmedina,dcfdclaguert . de doíVSanchchaf. 

« taiamarjf» pena dedos murauedisporcadapu» â a qu^flleretomado 
o pTüuado,ia mitad pare el denuaciadorjy la otra m^ad p ara los pî ^̂  
piiosde laciudad. 

Vten,porque foninformadosquealgums perfonas vezrnos def-
fohreldhéUcta q licm^x^y vendidoy vendin U 

i i r bellota c yeíua3dclos mondes etierras que !c fuero dadas por merced 
venden lasper jo ^ repartimiento en eíta dichaciudad y fu t ierra^eípues deauer cogi-
POS a q u i e n ¡ t h á tío ei fruto deliasjy que deftenden los dichos montesy tierras3queno 
dadopoT TtPdYt i Escoman los ganados linfuliccnciajy vifto como lo fufo dicho esc5 

. ' * t ra las leycsepremat icasdcí losrcynossy contra las ordenancasdel 
wtcfiio* rcpartimiei^o ,yieiormacíon5concuyacargay condición fe díeró las 

&iG^a fd l f t ^y^o l t f e5S^ aeftofcdiefe lugar feria dar caufajque fe 
ocupafe lo queledio por paílocomue , y en remedio dello la ciudad 
hordeno3quc ninguna perfona por ningunaviadírcíta mindiredi fea 
Ófado de vender la bellota e yerua de los montes y tierras que ruuierc 
en la dicha ciudad y fu tierrajUila defender mientras no eüuuieré cm-
panado/o penaquede mas de incurrir en las pena? contenidas en las 
prcnaAticasoordenancasdclareformaciondeftaciudadípague lo que 
licuare con las fetenas por laprimera vez5y porla fegunda pierda los 
tales montes y tierras de lauor que fe entiende ol luosy almenaros, f 
enainas,)7 otí os arboles que ton defruro que los efquilmos dellos leá 
para los feñoresdelas t ie r ras^ puedan poner guarda en elío5 pero nó 
puedan prendar a ninguno porque los ganados íibremeote pueda pa
cer y-gozar de ios paííos eyeruas de la tierra fín impedimento alguno 
como fe contiene en el titulo de los eruajes3y paílos^y tierras, arriua 
referidos. 

O Mándo h á n de Ytenjquetedoslosvczinosdcladícha ciudadiy villas 5y!uRafes 
^ , de fu rierra,y cortijos que de aquí adelante quiíiere tencr^y criar puer 

regsjvrat lOSpuer toy,fcan obligados a los tener, y tenga traydosa eRa dicha ciudad 
tos* o íu termino , y regiürados anee el eferioaao del dicha concejo 



dcllahafta cldia defanta Máría de Agbílo decada vn año jpa raqu te f 
toncescíleTauido el numero cierto délos puercos/ cochinos q en U / 
dichadudad y fu tierra ay^y qui los puercos que defpues del dicho 
dia viniercn>qucno fe admitan a los hechos m dexen andar en los ter 
nimosdeí laciudadjyí icontrací lo jos truxeren fean penadoscomo 
puercos cílrangeros. 

Yten,quetodosiosdichosGri3doresfeanobligaclos a venir ante r » * 
lacíudadoancelajul l ic ia^fobrefíelesdelIc^medijdoclmesdcSctié 
¡3re de cada vn ano a nombrar perfonas que vayan a ver el termino de tj^efelpan denon 
Íosraontcsdebel lo tadcladichaciudad5y feñalar los hechosque en brar pAVd UCT d 
tUospucdeauer5y íi tlolohiziaren quela dichaciuiad pueda fcñalar • J / 
aqukn le parcciere5para que los que aíi fueren nombrados vayan a ^ermtri^ dCld 
ver y véanlos montes de los términos de la dicha ciu i^d^y fcñalen he UoCA» 
chos que en ellos fepueden ha2er,y traygan declaración dellos délos 
puercos que en cada hecho pueden aiierjpar i que fe hincha la copia 
de los puercos que en el dicho hecho deuen de andar de los jiuercos 
dc(i:acmdad?y de fuscortijos3^de fu t í e r r d o n d e mas apropoííto vi* 
ñfcfe,y íi el hecñot'uere ferialado para alguna v i l l a , o lugar deltaciu-
dad^quefehinchadelospuercos dé los vecinos dellajdelos mas ccr -
canos/i losde tal villa o lugar bailaren, por maneta que no íean fari^ 
gados los vezinos^nialcxadosderus lugares pudiendoeílar cerca de 
ellos,y fe declara y ordena que para el repartirle los hechos ícádc cá 
tar dos cochinos por vn puercojpara henchir la concia de puercos de 
cada hechor queefto fe prouea y haga demanera que e! dia de fan Mi 
guel dn cada vn aüo cften hechosios hechqs y declarado quien a de ir 
acada vnOjpara quetengan cuydado degúardar ios dicho hechos j ca 
davnolo que lecupíere5en el hecho donde fuere repartido. 

Yten^ore fcufa rcaü te ía syengañoS)yporqu¿cn loshechosnofe r f * 
encubran püercosaycochinosdefora íkros /ehordena y maíida que ¡ ó b r e l o s puetCOS 
alos vezinos de laciudad5y labradores de los cortijos della, fe les de d c f o r a ñ e r o s , ^ 
hechos de poríi por fuerte y declaración,© diputados como fea mas a 
propoí i todefodos^^ jomas fíngeriuyzio^iekr^?da3y Jo raiímo , /]) f £ Oh f i t ) 
alasvi l lasdeporr ívComolescupiereporiaordeniLifodicha^iaralos ^ V ' 
puercosycochmosque tou ie ren^yque í i ene l i tono íe pudierenguar / / > ct£* 
dar en el todo que íe tenga atención aello^para que íe conferuen lo q 
fuere pofible h azerfe conforme aella5y que codos ios enadorcSjy ca -
da vno dellos faqucnvnafé del efcríuano del concejo délos puercos 
que llena al hecho donde a de acudir^ que todos íin ecctar alguno/u 
ren que íi alguna perfona fupieren, o vieren que tiene o mete algunos 
puercos cauteIofamentes{infer legicimamente íuyos5v mas delosque 
vuieren regiíírados3o que eftrangeros los raetanry traygan,enlos mó 
tes los prendaran3yvernan adenunciar antelajuftieíay lobreííeles3y 
eferiuano del conceio,para que fean caftig-ados conforme a las orde -
nanfas^yqucfiníacarladichacedulaydeciaracíon^nolleuen a losdí 
chos hechos puercos algunos,ni los Ileuen aci losíopena de mil niara 
uedis a cada vno por cada vez quele fuerehaüado/ ín auer lacado la 

dichafé y declaración. . en fU J r * 
Ycen,quaíquiercriadoráepuercoscJuefacarcfuspucrcoshéchos UejpueJ ae ¡ d e a 

decarneparalospefar o atocinar,© para otro aprouechamiento o pro ¿ o s ̂ noS fuercoS 
p o f t o ^ o no metan otros* 



qucfeandcvcz íno/a luo qüequcdc la bellota para los otros criado-
res fus compañeros quecneldicho hechoeftouieren. 

yy j J Yten que todos ios criadores5e cada vno dellos an de fer obliga-
U e x e n U ní t tac i josfor^0(anKntea(jexar en eftaciudad para el proucymienrodella la 
d d v s j)tiCTC0S*k mitad de los puercos que en los términos deUaamontarcn^truxierc, 

fo pena que cada e quando lo contrario hi2ieren,fc pueda comprar a 
fu coíta la dicha contia depucrcos3y executarles por ello ,y ai tiempo 
q fe bizieren los regiítros los vezinos an de quedar obligados a efto. 

. Ytcn4quequalquierperfonaque quebrantarcelhetho ageno , y 
fobre t i ¿jUtbfáft entrare en el con fus ganadosíiendohaíladicz puercosjpague por ca 
t amien to del he~ da vez a medio real5e kyendo hafta vey nte vn real por cada cab.cp5y 

/ íifueren dcveyntearribahaftaquafentJjdc día vn pucrcey denochc 
i> * dospüercos jydec inquen taa rnbados pucrcusdedia^yquatrodeno 

che5y eftaspenasfean la mitad para los proprios de la dicha audad^y 
Ja otra mitad para los dueños del hecho que quebranrarcnj í i lo denuii 
ciare^y íi no fcapara el quelo denunciarelamitad,) ' qefto delos he-
chosfe guarde haíiael diade a ñ o oueuo de CÍUÍÍ ño . 

Que qualquiera deloscriadoresfean creídos por fu juramento en 
DcffMftClacioft&f qualquiera denunciación que hizieren^cfi fuere fus criados olas guar 

¿as o otras perfonasdefta calidad que ayan de concurrir y concurran 
dosperfonasalo menos,efeaácreydospor fujurcUTi:nto)etodose ca 
davno dellos fean obligadosadenunciar dentro de nucuedias las to
mas que bizieren como cita ordenado e declarado 3 e que no fe hagan 

' coDUenenciasni conciertos hafta que eílen fentcnciadas5íb pena deio 
pagar con el quatrotantOje que todos los criadore s juren de lo guar
dare cumplir aíi,c de no defimular ni confentir/quefe dcítmule cola 

* J*J a lguna^ni íedexedeprendar a ninguno que cceda. 
xmda entraren Y t c n ^ u e p o r e í k f e ñ a l a n u e n t o y hordcndeñoshecl iosncfeavi f 
los héchos ciertos to poner ni íe pone impedimento alguno a los otros ganados bacas^e 
Vanados* Quejas, e otros ganados de carneros^ cabras para dexar de entrar en 
« ' * losdichosmontesyhechosy atrauefallos3e andar libremente como 

folian como fi no eííuuiefícn hechos,e que los vezinos puedan coger 
l ibrementcbeüota^contantoqueentrenhaftael t icmpo prometidoje 
c on que rt o baren ni deímochen árbol ninguno^fo las penas conteni
das enias ordenanzas deítaciudad. 

Y ten,que las guardas e fobre guardas puedan rndar c anden guar 
Guarda* t [obre dando como íolia antes que los dichos hechosíehiziefen.epueJápré 

t dar ^ Prenden a todos los que excedieren de todo lo que en eftas or ác 
¿ nanf as,y en las otras que la ciudad tiene hechas, porque todas fe que 

dan en iu fuerfa e vigor con efte feñ alamiento délos dichos hechos. 

Fu S g o s . 

Fn c i e r tñ t i e rn t i r V T e n , q u c ningunos vecinos ni moradores defta ciudad aíí íeñores 
en /1? ro ií * deganadoscomootrasperfonasqualeíquicrjni defueraparteno 
delam fean oíados de pónerfuego en los términos defta ciudad aíabie ndas ni 
fuepo* deo t r amaneracn losme íesdeMayo j Iun íoJü l io^ i Agoño,^ Serié-

bre de cadaaño,equalquiera que pufierefuego de laformafofo dicha 
qae pague en pena íeyfcienros marauedis, la mitad para los propnos 
déla dicha ciudadsy la otra mitad para el denunciadorjy efíe treynta 
¿ iasenlacarce l jcqucpaguecidanoquehiz iereaní i de panes como 



ácviñas5y guertas>y colmenares,y otrascrcdades , y otras qualef-
quier cofas de arboles^emoncesjy mas queeí tealas otras penas que 
por derecho fe hallaren como contra periona que tal hazc afabiendas 
y íi por cafo el tal dañador ño tuuiere de que pagar^que efte en la cade 
nahisílaen tanto que Iopagae,e porque podría fer que los d a ú i d o * 
resno fe pudiefefauerquien fon para feexecutar las dichas penas 
en tal cafo fean prendados todos los que le hallaren cercanos del di -
chofuego haílaen medialegua alrededor porque de ellos fe hagapef 
quifa^y íefepalavcrdadparaexecucion deía dicha ordenanza. 

Ytenjquetodosiosvezinosdeladichaciudadefutierra^yotras r r 
qualefquierperronasqucenllasy enfus términos eíluuieren y vieren ^ úy¿i todos d m s 
el dicho Fuego falgan todos alo matarlo penaqüeel queafi no lo hi - f a f . 
zicíecfteeo lacaGlenaquinzedias5y pagucer. pena dozientosmaraüc 
dis-Ja mitad para los propnos de la dicha ciudad, y la otra mitad para 
el denunciador,eÜoen oyendolacampana^opor mandado délajuíH 
cia^o de la dicha ciudad-

YtcH .queÍjalgunaperfonafuerehalladaquepeguocIdichofuegó r r l r . s l ^ e ^ r A e 
o hizo el dicho daño quequalquierperíonatenga poder e autoridad i i 
para lo prender3tanto que ío trayga luego ante la juíhcía para que ha- ¿¡MtponC/J f t í t 
ga en ello lo que hallarcpor derecho. 

Yten5que ninguna perfona fea ofado de poner fuego en raftrojo fü ^ ^ r r 
yoniageno^ní eneredad fuyaniagenajíopenade íeyícicntosmara- ^^^{j^ejea 
uedisjrepartidos como dicho esjy mas qtíe pague e ldañoquehiz íere I tdad ninguno 
ñ fe foltare el dicho fuego5y que defpues del dia de fan Cebríao pafa* ponva fkevv 
doque esa veynteyíeysdias de Setiembrejcon licencia dé la ciüdad • 
lo puedan poner^íin penaalgunaponiendobuenaguarda5y íi daño al 
gunohiz ierepagueeldichodaño^yladicha penade íos dichosfcyf-
cicntosmarauedjs3reparridoscomo dichoes,y eldichodano fcentié ' 
de íi quemare dchefa o montes o fárdales o otros arboles qualcíquier 
deprouechojy íi cí lo tal no quemare que fearelcuado deía dicha pe«-
na5y que en ningún tiempo del año puedan poner fuegos íía licencia 
delaciudadjfo la dichapenarepartidacomo dicho es* 

Vtengqueporrazondelaneceí idad que ádiá deiumbre p raalgtí-
nascofasnecefarias en íoscorti josy otras eredadesmádamosqueíin # j r 
pena alguna bagan la dicha lumbre cnlas caías de íoscortijossO ereda kÓSIHmvYes nt~ 
des poniendo recaudo en ellosjy íi cafas no ouierCqüe los higa cnloü CeJJaTUIS» 
barbechos defuiados délos panes diezbrazasenrededor en barbecho 
y fu hoyo de cinco quarta^ en hondo,y que tenga guarda en el fuego 
continu3mente5y que acabado deguifar de comer maten la lumbre jy 
queel queeílas diligenciaéno hiZícre5quepagucen penapor cada V-
na de 11 as cicn marauedis,rep ar11da c omo díc h o es* 

Y ten ^qoe los roperos de cada hato puedan tener eslauon para ha- _ a 
zcrlumbreguardandohshordenanfasdeladicha ciudad,y íi el tai I ĴtOTCS» 
ropero eílueierc en compañia del mayoral o de otros pafldres en hato 
no hagan masdevnalumbre^fopenadecien marauedis5y que paguen 
eldañoquehíziercnsy íi anduuiere folo con manada que lo pueda tra 
cr como dicho es,y no de otra manera5fo la dicha pena guardando de 
hazer d a ñ o / o las dichas penas pero que el mayoral pueda fraerel di -
cho eslauon fin pena alguna^yeílo fe entiende en los dichos mefesde 
May OjíuniOalulio, Agofto^y Setiembre de cada año como dicho es,y 

Q j lasfo-
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. r . , j las fobrc dichas périas fe repartan como dicho es; 
j ob re IOS d u e ñ o s Yten5porquemach.ispcrfonasquetienen ganados echan fuegoa 
dt t r ánddo quepo los montes por comer ios renueuos, fe mandan qac no entren gana-

fuar* dos a comerlos montes que fueren qucmadosjfo penadefet feientos fien jwtjo* t. • i j - i_ ^ . » . maraued^reparnaoscomo dicnoes. 
Cierto tiempo^ Ocroíi)queenlosm£ÍesdeM.iyo5íunio,íalio,AgofÍ:o,ySetierabrc 

ftofehdgd Cútbo ningunaperfonafeaofadode hazercaruon niceniza alguna, fo pena 
fjiceniZjA* defeyfci^ntosmarauedísy íi dañoh iz i e reque lopaguc /demas de U 

_ . /-* dithapenajreparadacorao dichocs. 
J y O hagánCATVO y ^ n qU-ninguno fea ofado de hazer carbón en quemado alguno 
€n q^emádo. haftafer pafados tres años defpues déla quem i porque el monte eílc 

crecido, íopenade íeyícientos marauedis por cada vez q lefuerepro 
uado^repartidos como dicho es. 

J E l c a r h o & v e M P a Vten que qualquiera perlón iquc vuierc Je vender carbón de hu-
Aererho altjefn mo lo trayga derechamente a l i cafi del peío dcí caruó que la ciudad 
^ P J tienediputadaparaciloalprefente50enlaque diputaredondeeftacó 

linuoelíiel pucíto por laciudadjy allieiíi^l ioadepefar5y í¡ lo vinie
ren a compraralliíepuedcvcndíír ai precio que efh o eftuaicre puedo 
porlaciudad,y donde no fe ven diere allí el dicho fiel dará cédula délo 
que aqucllacarga pefa,y con aquella pueda yr el quelo vende el car-
uon por laciudad a lo venderlo pena que íi no lo hiziere aí i , que poc 
cada cofa que faltare pague trecientos niirauedi$3repartido como di
cho es. 

F o j t í i XA del c a í " Y te^que los que por libras ouieren de vender el dicho caruon v!o 
vendanalprecioqucfucrepueftoporlaciuJad,)? ñamas 5 foladicha 

P l 1 j r penadetrezientosraarauedi;5repartidoscomodichoes, 
t í c a r b ó n de vre~ Y ten, que el carboa de brezo fe venda por medida, con la medida 
CO fe vedapOIme quelaciudad ticnedadaodhre,y al precio quefuere pueflo, o fe pu-
did,t, fiere,fo pena de trecientos marauedis,rcpartidoscorno dicho es. 
J-J Ytcn5que noayaenel dichocaruon enel vnoníene l otroregato-

i \ 0 A j ó YCgAtO- nerja>nj |0 puedancomprarparatornar a reuendcr3fi no fuere qmé lo 
neriAenelcarbo, vuierc de venderporlibras,con licencia de la ciudad o fobrefieles,fo 

pena de trecientos marauedis a cada vno que lo contrario hiziere ̂  re
partidos como dicho es. 

ffiíenlá Ceniza, Yten^feprouecy mandaquenoaya regatonería en la ceniza co 
mo fe manda en lo del caruon en el capitulo antes deíle contenido, 
y folamifmapena. 

Delá Jenrt que Ce Vtenjquando laciudad antes defte tiempo diere licencia para ha-
a de hjiZier la ce" zer cen*Z3 Para bazer pafa^a de fer dando fianzas comofe acoQumbra 

hazer^y e n l o d e l a l e ñ a a n d e g u a r d i r d e l o q u c andehazerla ceniza, 
tiífét* que no la hagan decnzina>nichaparro,nialcornoque,nidcazebuche 

n ideot roarboldef ru to , íopenaquepa2;uc porcada pie íeyfcientos 
mirauedis,y porcadarapa cien maraaedis,repartidoscomodichoes 
y que hagan ¡a dicha ceniza en vti hoyo tan hondo como a la rodilla, 
y que veynte pies a la redonda eíle todo limpio,que no aya yerna, ni 
matan io t raco íaenquefepuedapegar fueso , íopenade dosmilma-
r uiedis^epartidos como dicho cs3y mas el daño que con elfuego h i 
ziere, 

Yten^ordenaron e mandaron que todas equalefquicrperfonas q v 
l í i e rendehazcrcaruonjcccnka ioayandehazcr y hagan quatrole* 

guas 
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guasapartadasdchciuiud,^ n o i e í a s q u i t r o l e g u a s á e í l ^ 
no pueda hszcr nih igaacaruan niccniíd íjie enzuia^ ni de chjp>.5rro5' 
ni alcornoque5ní azebLiche,ni de otro arbaldcf ruto,ro penadl ícy í - . 
cientos marauedis por cada pie,y cié m i r a u e d j s ; p ^ ^ a ra w ^ ^ t j i f 
fe reparta como dicho eŝ y fe prouee y man da qju.^fecurnp.Ia.coa^ | ^ I n i f t É l i ^ 
perceb-imien.to que fcexccutaraailcon tod^ rigor* t3ti í0 
, Yceibfe manda a los.qus Quiere» de d.cí moptara%uñas tierras p.iiia' r f ^ ) r "r. "t : \ 
plantar no defmonten los que ouier^n de píantir en e¡ afio qae d s W 5 ^ ^ t r 
montaren lo hagan traer en leQa^p gH4^ra3yaW)V£eíícdffüo para h^aec 
caruonyíopen-a.deíeyfdcntos tnarauedis por caci^^arga, y k U s t n m 
perdido la mitad para los pro-prÍ9$rde W 
paraeldenuriciador. • \¿b JT • ^ #-

Yten5 otrofi hordenaron e mandaron quelosherrcros y ó f i c ra t e^ ^ r t r o s q p V C * 
gañan clcariion-sde brego puedan tinmr caruonems^uc IciesoMig^ datt tornar carbo 
deproueerlesdecaruonto-daa^oialmejorp:rccib;qu5^udipferi.-rc:? ntTO$ o b l i v a i o s 

y ^ ^ ^ á l T i ^ ? q ^ j 
ros que fe lleue ala herreriary que allí fe venda; y defeargue en vn;i ca^ E l c a t b o n d t b re 
fa qíe.ra feñalada para cJIo,y. deíte caruon fe a de prouter príncipairne 'rq qUe no fea de fi 
te a ios iK^rrcfOSjpIateroSjCerragerosycuchilkros , latoneros qu^^ ¡ j - j [ ./ 
tuüieren caruoñeros igualados^y lo demás fe reparta por todbs los di ' ¿ ' sio b n 
chos herreros a quien mas necefidjdtuuieredel dicho caruon,loquii a l a h e t r C r i a 
repartan los alcaldes délos dichos herreros. * 

Tren,que todo el caruon que viniere por iamar lue^o que llegue en *^ V ^ V - I t 
la playalohaganrauerenUhcrrenaalosa[caldes>delosh C a t h o n q u e v i e * 
2!lieftuuieren5yenlaccrr3gerlaparaquelocorop.reh yy fepm^ n e l J o r l a m a r 
quetumeren neccíidad dentro de vn día quc í e lo hizieren iauer,c def i 
pues que lo puedan vendcr,y hazer deilo lo que quiíierenjy que deí-
to no eccdan,foIas penas que de y ufo feran declaradas. 

Yten3que íos herreros que tuuieren los dichos caruoñeros igiíaía • 
dos^qne fean obligados quandolosplateros5herrero$,cerragerose o ¡Tos herrerrs d*n 
tras oficiales les faltare el caruon de dalles la tercia part^ ^ y , 
yíeren5aí precio que les eolio íin poner en ello dilacioií ni e íeuk por de l Caí vort 
que todos vfen fus oficios y no dexen de trabaxarjni ganar de cpmef aloS p la te ros JCS 
pot falta dé earuon^teniendolo ílusvezmos^y deuiendoíeíbcorrer v-
no^a otros, ¿> • 
- Yten,que los dichos herreros ni otros oficiales algunos de los que 
^a í l ée l dicho caruon5ni otra perfona por ellos dirta:e ni indire¿te no Q m no r A U 4 N ^ 
íean esfados falir a loscaminos^ni en otra manera a tomar ni coínprar ^"^^ / t> 
níngüi^caiTOnslo penadedozientos marauedíS acada vno y de diez ^ s caminos a l o * 
dus decarceljy eneíla raiCma penacayga el caruónero que ío véndíe rna t d C a r b ó n 
refuera de la herrería como dicho es,y que cu la dicha herrenafe ven 
da como el alcaldelo repardereyalprecio que la ciudad m.indare,y ^ 
el dicho caruon íe venda con medida feüada y requcnda5y no de otra 
manera,fo pena de feyfcientos marauedis par cada vez que lo contra 
rio hinerejrepamdo como dicho es. 

Trence manda que nmguna perfona fea ofado de facar corcho de í . , " 
alcornoque íin pediré tener licencia de laciudad, el qiíal dicho cor- CúTchos d " a l c o r 
cho fe a defacardeíde mediado Mayo5halhfantaMirÍ2i-dc Ago/to, nooffAe no lo* ÍOf 
fo pena que íifacaren el dicho corcho fin licencia déla ciudad düqure r l iceric^^ 
fea enios dichosmefeSipague fey íciciuas marauedis cada vez q furre 7 J 

halla 



hallado o fe 1c prouare aaelío hecho, c (51© Tacare fuera délos dk hos 
tnefcs.,pague la dicha pénadobladajcftopórla primera vez,e perla fe 
gundapague das mil maraucdiSjy por latcrccra quatro mil marau^dis 
y cftetrcyntadiascn lacarccl3efto de mas del daño que hizierc,y fea 

* O t r o ü ^ r d e n a m o s e mandamos que de aquí adeiafite ninguna ni 
fiO Idj4^HCft» alguna perfona fea ofadodc facar m cogercáfea ni corteza alguna de 

ios montesdel termino e juridicioh defta ciudad ni de las 
res de fu tierra por la dicha ciudad c vez in o s ni f u era p arte en mane ra 
alguna dirc^eni indire^Cjío pena que por la primera vez que fuere 
tomado íacando corteza o caxca ole fuere prouado auello facado pier 
dalasherramientasebeftiasconqueletomaren y prpuaren,y maspa 
gue de de pena dos rail marauedi5,repartidos como dicho es,/ eílc ve 
yntediasenlacarccl,y maspaguceldaño quehizierc^en los montes, 

f. y porJafcgunda verla pena doblada,y m as que le den cinquenta a c ó 
tes pubUcamente^y por la tercera la mifma pena y defterrado perpetua 
mente de Malaga y íu tierra^y que qualquicr vezino de Malaga y fu tic 

^ ía tcrigafacultad para los poder prender y los traygan ala cárcel defta 
^7i? r^f^^r^f^ ciudad,y las penas pecunarias fe repartan como dicho es. 
h recon CafcACOf Otrofi5quc.ningUn curtidor ni fapatero ni orra perfona alguna,no 
teẑ d a u n a u e í e d ^ deconir corambrealgunacon cafca coneza aunque fe tray 

. í v ^ gadefuerapartc^nimcnostcngancnfus cafasla dichacafca corteza 
UCJHCV4. publica ni efcorididamentCjfo pertá que por la primera Vez ayan per» 

dido la corambre que OüierertcurtidOiy mas dos m.! marauedis^yh 
cafca que fe lchaUarcpcrdida,repartida Como dicho es ^ y eftequmze 
días en la esree^y por lafegunda la pena dob!ada,y no vfe mas del di 
cho ofício de curtidor en la ciadád ni en íu tierra. 

M Cotos délos llanos para efeufar 
d daño délascred.ides. 

Mpiczanloscotosdeíde lacafadelagüer tade ía (Sinotiefa por el 
^ c a m i n o de Cártama haftalajunta de los cámino?,y queda por ca-
ñ3d |paralacntraday falida delosganadostodaslastierrascalmasq 
cí lanalamanoderechacoraofalen delaciudad hazia la Trinidad]» 
tierra deílo que cftuuiere defcmpanada,con tanto que la dicha cac ada 
no puedan aíentarmajadajyqueda de íacc tado todo lo de amane? y z -
quícfdahaftalaraarsgüardando ladehefadcla carne,y panes,ef uer-
tas^y en ladichajuntade ioscarainos fehizo el primero mojón d qual 
fe nombra el mojón dc herrera^y el dicho camino de Cártama cnla ma 
tío haíla la lagunajo qual queda por abreuadero para los ganados que 
libremente puedan abrebar y feftearenla dichalagunavV en la haza q 
cftaencima della mientras eílauiere defempanadjiy defde la dicha la -
gunaquedalibremente la dichacañada ,que va ala fierrafolamente 

LdSCOtOS tíf^^/^íparalosbucyes y veíhasdearada>y defdeladicha lagunaal dichoca 
mino de Cártama en la mano,yeneIdícho c3mmo;unto a vnapahna 
frente de los arquillos íc ratifico vn mojón,y dealh derecho por vnas 
hazashaí iavncerri l lo en derecho d é l a í i m a a vifta de los dichos ar
quillos fe hallo otro mojon^ratifícorey de allí atraueíando cercas vi 
ñas por yn arroyo arribajas qualcs dk has viñ as quedan en los cotos 
haftala cabe j a or necina e halU el arboleda de Gárci Fcraandez Uíhra 



doisy dealli aldklvo arroyo arribaliaflalícabéf a dchsv - . f 
ras de Gome Ccron,^ en paíandoel arroyo en Víla haza efta otro mo [̂ OtOS (̂ t$itlciJo&* 
jon,y de allivacl dicho deslsodamicnto atraueíando hafti va cerrillo 
de vaas peñas queeílanencsmi de vna calera,^ de allí va aotro cerro 
que eíla encima de la viña de TordcíiIIas donde c íh otro mojón junto 
a vna enzinajy de allí vahcordilleradel dichocerro en la mano hafti 
vn cerro alto que cíta encima del majuelo de Rodrigo Gollaf os don
de cftaotro mojón,y dealhconíiguiendo todauiala dicha cordillcrí 
feíia el dicho picacho de otro cerro alto que cáa encima de la viña dé 
Francífco Hernández carretcro,y en el dicho picazo fe hizootro mo 
jon,y de alli todauiala cordillera del dicho cerro hafta otro picacho 
alto de otro cerro queefta encima déla eredad de Garpar García cc-
daccTOjy en el dicho picacho fe hizo otro mojon5y de alli va a dar ala 
viña de Lope del Maíhlloyy de allí atrauefarel camino que va a dar de 
Malaga a Almoxia^y por las pofíreras viñas,y de allí boluicndo fobrC 
la mano derecha yendo aMalaga las vertientes de la fierrd,y deciende 
alaballejerajhaíhdaralcaminoquceftaendcrechodcla torrcdela-
tabalsy deaíli boluiendo hazu lamano yzquíerda las vertientes de U 
heredad del Prior Bartolomé de Baena5y de las viñas y majados que 
e íbn cabeíuercdad,y deall irubicndolacordiUeraenlamanóla ficr^ 
ra haña la eredad de luán Varón,y de alli bueluc hafta baxar a guada! -
medina^y quedan acotadas todas las eredadesyque cftan ala vertiere 
del vncabosy del otro del cámino de ía ciudad de Antequerajdcdecl 
portezuelo donde fe parece el molino de los fray lcsyhaíla bolucr ha-
zialaciudadjhazialaguercá dc Bernardmo deMadrid,la qual qdade 
tro de los dichos cotos,ycnEre la dicha eredad y huerta, y la heredad 
del Maefírocfcuclaquedaotracañadaparacntrada efalida dé los ga* 
nados^ydefdeladichacañada quedan acotadas todas las eredades q 
ay en las dichas vcríientesscoRtanto toda la tierra que no eftuuic-
rc plantada en la dic ha vcrticntl, defde la dicha cañada hafta el exido,-
las pueda pacer guardado por cotos como dhoes las dichaá eredades. 

Losqualesdichoscotosylaseredadesque entran en lodimitcs queftAft f U á f d á 
de ellos fe acor do y mando que lean guardadoscomo cofa acotada y 
defendida^conlas limitaciones y ordenan^as^y íolas penas adelante 
dedaradas^que fon las íiguie ntes en eíla guifa. 

Frimeramentejqueen ningún tiempo del añojniñgunos ganados ^sfointre ¿Htttcs 
mayores ni mcnores5de ninguna calidad que (ean,no puedan entrar ni 
entrenjniptíedanpaílar niegen nipañen dentro de los dichos cotos, t l tJ l^if t &4f§4d$f 
y límites dellos yío pena que eí feñor de los tales ganados, pague por 
cada manada ouejup^o cabrío que fe entiende de fefenta caberas ar
riba de dia feyfcíentos marauedís^y íi no llegare a tnanadados maraue 
dis de cada cabefa^y denoche por cada manada mil y dozientos mai a 
uedissy.n no llegare ámanadajpague prorcaláa cabera quatro maraue 
dis^y de cada manada de puercos de baila quarenta cabc^aSipague la 
miíma penaque el ganado menor^v ís no llegare a manada pague deca 
da cabera de dia quatro maraucdis,y denoche ocho marauedis , y de 
cadares obeftia mayor3paguc de dia cinquenta raaraucdis,ydenochc 
cien marauedis,y las fobredic has penas,fea la mitad páralos propnos 
de la ciudad,y la otra mitad para el denunciadorjy cfto demás que pa* 
»uc los daños que hizieren alas partes^ 



n i r el g a n a d o » 

Cercani* 

Vtcn iquecne l t j e ínpoquc losbae fcsds arada ándubíereo en 
TtMZy&t d t ¿ t r á i d bo rdé las credadcs que encrai en los dichos íimites ycotos.tno puedá 
{y h ú t y t S 'Zitbcr* andar mpiftardenochesen los dichos cotos tticrcdaJcs dciios ni me. 

X noslosbueycsrcbczeroseften^nipaí ten dentrodeiasdichas ereda-
rosq t t anao pUC- detdedianidcnocheyperoquepnedanpaitardedíaíac 
d a n p a f í A r . djchoscotos3f6lasdichas penas. 
J l í a j a d d d e f á n Á Ytenjque end tiempo dcle íqudmo délas heredadesique fe efitien -

» ^ . dcdefdefan luán de iuhio década vn año , harta el 
dos q no a¡t brc,ning^nofea orado de hazer ni afentar majada de ganad os có qua^ 
Cn CteftO ttCMpO trocicros paííos deíuiadosddos dichos cotos y heredades dei íos por 

cuitar los dan os que de lo con:rario fe podrian recrecersfo la dicha pe 
na^y al paílorleíean dádos dozíentosaf oresy 

P o f d o d e 4de Vé Vten,qaindo aIgürtosgana(ios oü ie reádeyr opaOTar aeruajarlos, 
ó atrafquiiarlosalacmdadjqucayan de venir e vengan por fus c a ñ a 
das,íln falir dellas/ola díeh^penaeori£enidaen!a dicha o r d e n á p de 
ftetituiOj qde habla contrálos ganados mayores e menores § entraré 
cn los cotos. 

Ytenvqueíos daños y entradas deios dichoi^anados enlás hereda 
desjíc puedan pedir y demandar por ccrcaniajíilas otras partes noaue 

r •? , rigMarcri iócont ra r ío . 
jean c r e í a o s y o r vten5que fi los dueños ddasdk 
Ju juramento gunaperÍQnaporTü rtiandado,y loscauál lc rosddcápoa ylasgiiardas 

del campo y viñaderos)© qualquier delíós tomaren qualcfquier gana 
dos dentro deíías^o en los dichos cotos,que por fujuradenco fea creí 
dos con la prenda quetomarcná lós palores,a los quales fe manda y 
aperclbciqüc luego como la prenda les fue^ por los fufo d i -
chos,o por qualquicr dellós,íc la dew üú remitencia alguna,fo pena de 
cinquenta af otes que le fean dados pubíicaménte, y fí preda no toma 
rcn,quc dando vn teíh*g6,o dos de abono de como lotiencn por perío 
na fídcdítía,ía juílíciaofobfefielesquedelácaufaconocieren poran-
tc el éfcriuario dél cc$ficcj6,íc mariden dar y den fu mandamiento cosí 
t raeí feñprdelfáí ga^ enpoder 
del depoíitano50 lefaquen prendas por ellos.y íi lapartecotraria he-
cholo fufodicho quiílcrc probarlocotrario, tegatermino de qaatro 
dias paradlo. 

Ytenen los raftrojosqücoui^rcenlos dichos cotos viímites dellos 
fepuedan comer epaftaiScOn tanto que antes eprimeratnence q fe mé
tanlos puercos^cotro^ganadosendlos/cpid i licencia ala juihci^o 
fobrefides delaciudadjíosquales le den ia dicha ü c c n c i a j u r á d o y de 
clarando primeramente la perfona que pidiere la dicha licencia,la cari 
tidad depuercos,o otrosganidosqucquieremeter,y que candad de 
radrojosfonlosque han decomer los tales ganados,/fe Icsdehcen -
ciaparalosdiasquclespireciere,auidaconiidcracion d é l a cantidad 
délos puercos y ganados,y hanegas deraí lrojosque an decorae^y el 
lugar donde eíían los dichos raftrojosjy que ÍJ alguna haca, o parte de 
los dichos raílrojoseftuuierc en parte ocupada de heredades, y que 
no íe puede entrar a ella fin peligro délas heredades, no íc de la dicha 
Jíeencii,y los dichos ganados quando entraren a comer los dichos r.r 
ftroíos,an de entrar y faür por fu C3ñada,yíi eiid tiempo y días déla di 
chaliccncia remaneciere algún dañofecha salas heredades ddos d i 

chos 

á j t r o j o s ^ e 
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chos cotospaguen la pena délas ordcnaiif as arriba contenidasjy el 
daño de la cal eredad el feñor de los tales ganadosjpor qu¿ aquello fe 
preíunic que hizieron pues otro ganado no puede andar en los dic hos 
cotosjfaluoíi el feñor de los dichos piiercos y otros ganados luegono 
diere el daño aueriguado fin deuatc alguno. 

Y ten jjque las dichas penas aíi mifmo fe puedan aueriguarpor 
quifa o información que fobre ello fe haga aunque alospaltóres i 
les tomen prendas,y fe dctertóine fin dilaeion* 

E l arroyo del agua que es en los dichos cotosjfefcñaio y qdopor 
abreuadcroparaelganadodelacarneceria ebueyesebacas e bcítias Elarróyo dil¿* 
de arada de la dehefa de los tejares,y de los otros que pudieran andar ama. 
enlosdichoscotosjconformealashordenan^as finpena alguna. ^ 

Yten,que el ganado que cftuuícreregiftradü para pefar en lascar 
ncceriasdefiaciudad3y fe eíluuiere pelando puedan entrare paitaren £1 panudo n eflifi 
los dichos cotos,enempe^andofe a matar para las^dichascarnecerias, í ^ , 
y quefidurantcelpefodelatalcarnejalguno otro viniere a regiftnr regtprado 
con baxa^qucefte empezado a pefar que entre en los dichos coros, y toAT4ti6fAT,pUt'm 
l̂ alga el primero quecftauarcgiftradojy ninguno otro ganado pueda ¿a paliar en ¡OS 
entrar en losdichoscotosjfolaspcnasdeiufocontcnidas. / / , * 

r> ^ j _ i ^ \ yjr • valatos. Cotos y ordenanzas de laXarquia. 
T Acíudadjurticia^y regimientodellaauiendo vifto enfu cabildo pe 
-^ ' t íc ionesdeios vezinosdelaXarquiajy onos ve¿ino$deMálagaq 
en la dicha Xarquinicnen credamieiitos,y otras peticiones de k ñ o -
res de gunados^fobre los cotos que íe aiiian dehazeren la dicha Xar-
quia,y viftotodoporviítadeoj^s ,3cordarondchazcr y hizieió los 
dichos cotos en la dicha Xarquia,y los limites de lo acotadó y las or
denan jas q fobre los dichos cotos hizicronjcs en la manera figníentc^ 

^Aco tadopara 1 otalan. 
TJRimeramentehordenamos y mandamos viítas las difpoficionesy 

heredamientos de la tierra deTotalan que quedaacotado dcídecl 
arroyo de Olías que viene a dar al arroyo de Totalan el dicho airrov o 
de Olías en la raano^hafta la viña del algu azil de Olas a dar a vna cale 
rajy de allila loma arriba aguas vertientes hazia cllugar 5y dealli alca 
mino del Colmenar que va a fanto Pitar^hafta la loma quedizc mon* 
re negro^y la loma abaxo hafta el orajo delarro/o que vkne delacuéf 
ta del Borje5y de alli el arroyo arnuaque íe dizede luá de Burgos haf 
tadar al caminode Cclajdefdeall i lamanoadelantehafíadaren clo/f 
uar de Hernaudo Aluarcs Motanes^y paíar el dicho oliuar haftae¡ ma 
j u el o y tí e r r a de A l o n fo Serra n o h ail a d ar a] d i c h o art o y o de Óíias d 5 
de empieza eftedeslindamientOjy porque del arroyo arriba de luá de 
de Burgos hafta el caminode Cela es la tierra que fe dio a VicentcGoni 
f ales hijo del íurado luáranchcs^y queda dentro délos dichos cotos^ 

• ; t i , " " U R ^ V ^ f , l i ^ n o í a n l o 3tí'!jS.¿Í 'rí'-A:¡:OnW:V.lt 

M Aco tado para C h a i 
V T e n / e g u n í a d i r p o f i c i o n d c l a t i e r r a y heredamiento de Oíiasor-

denamos emendamos que qucdéacotadodcfdecl dicho arroyo q 
€Íla y entra de Olías al dicho arroyo de Totalan lubiendo [l i loma en 

Umano 



hfia maao que pártelas vertientes de Olias^y de Totalan bafta dar en 
la dich a calcra^y deíde la dicha calera yendo todauia la loma en la ma 
no halla vn picacho alto afomantc a fantopita^y defde el dicho pica
cho c ala loma en lamano3yde alli atraueíar a la cabecada del almen
dral de Piñilla3y de Mayrena, y dcal l i atrauefandoporla cabezada 
del oliuar del alcay dc^y por la Cabef ada de la eredad de Alonío M 5 -
da,y el arroyo arriba hafta dar anaranje^y luegoel arroyo arribahaf-' 
ta dar al camino que viene del campo de Cámara a Malaga, y d dicho 
camino en la mano boluiendo al dicho lugar, hada donde fe aparca el 
dicho camino de OIias4y de allila loma en la mano aguas venientes a 
Olias hafta dar al camino quebicne de Malaga a 01ias5y atraueíar eldi 
chocaminoalalomacnlamanoporlacabc^adelraaiuelode Gon^a 
l o Ruiz del Pozo a dar al Oliuar de den Yñigo Manrique que defeabe-
^a en la junta de los arroyosdondeempe^aron los dichos cotos. 

L o que fe acoca para todos los lugares 
de la Xarquia demás de Totalan y Olias. 

YTensfegunlasdifpoíicionesdcloseredamientose tierras de M o -
clinejOjy Benaque3y Macharabiaya, y Macharalhayate, y Bcna-

margofajyCutarjy el Borje,ordenamose mandamos que quede acó 
tado defde encima de la cucíla del borje, defde la corona de vn cerro 
dode cfta vn edificio antiguo5donde fe parece la ciudad de Velez bol 
utendo el camino que viene del campo de Camara^yendoel dicho ca 
mino en la mano hafta dar ayna loma afomante'a Cela^y de alli buclue 
febre la mano yzquierda vn arroyo horneando abaxo hafta dar en el 
oliuar del Obifpojy entre el dicho oiiuarjy oliuar que tiene a título el 
dicho Pero Diaz adar el arroyo quedizen de mochnejo adar a Bena 
galuon,y el dicho arroyo hafta dar y na derecera dé vnaloma, donde 
cfta vna eredad de Sancho de Salinas la dicha loma en la mano q dan-
do la dicha eredad en los cotos,ylacordillcra en la mano hafta dar en 

jTodos los lugd~ ^camino que viene déla ciudad aVenaquejyde allí atrauefar el dicho 
tesdúá %&fauid camino hafta el mojón de Velez,y de alli alindando con la mojonera 

* áeVekZjy todo alaredondaladicha mojonera enla mano haftael rio 
que dizen de Comares a Velez queefta abaxo de Benamargofa, y def 
de el dicho mojón que parte los dichos términos atrauefarel dicho rio 
Ja mojonera en la mano haftadar enel camino del cerro de f aguaba, y 
deall i atrauefarel dicho camino haftadar en el camino que vade V e 
lez al campOjel dicho camino enlamano hafta vn garrouo,ydcl dicho 
arroyo atrauiefahafta vnáenzinilla que eña encima del majuelo del al 
guazil deBcnamarg<atfa^qucfc dizc el cerro de Fares^ de alli la dere
cera en la mano atEanef ando hafta k fuente de y emb ate, y de alli adar 
al rio?y eldicho rio arriba fquedando todo el dicho rio d el vn cabo, y 
del otro acotado porque es ohuaresyy eldicho rio arriba hafta dar ala 
cuefta que fe dizfi álgu.nhadini>y de alli atrauiefa el rio y bueluc por el 
camino que fe dizc deofraftiohaftalacabcga de vna vina de Almuñe 
car de Chriftóual de Aréualo^yde alli hafta el peñón de almoraue ado 
de efta vna viña de Arrocaya vezíno de Comares5y de alli la cordíllc 
ra abaxo haftael rio^y el dicho rio arribahaftaía cabecadevnas viñas 
q u e e ft a n p u e ft a s e n v n a l a d e r a d e a 1 c o r n o c a 1 q u e fe d i z c fr a t a b e n a m e 
xi 9 y de alli buclue porlas cabecadas dejos majuelos del pago de 

Bonegamis 
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BoRegamishaílaelm^íueíodeGaracdama donde eíla vnaenzina ca 

: l icabL'cadadel5ydcall i porlascabecadasdeías viñasquceftan enlas 
venientes de ios montes de AndacaCaarislufta dar al camino qb ie 
ne de Malaga al Borjc5ydcrde el dicho camino haftadar alas eredades 
que aora de nucuo empieza a poner Rodrigo Hernández, y Alófodc 
lascafas^asqu iles quedan fuera de ios dichos cotossparaqueIa tier
ra repuedacomerhbrementeentantoqnofe ponedeercdad3ypueí 
tas de credad5í'e puedan guardar y guarden como las otras eredades q 
quedan fuera délos dichos cotos , por manera que debaxo de los d i 
chos limites quedan incluios los dichos lugares. 

SJQuando y donde pueden enerar los 
ganados en la Xarquía. 

V Tcn,dcclaramos que puedan entrar a paftar en la dicha Xarquia to 
do genero de ganados5C ecto puercos defde primero de Nouiem^ 

bre3haO:a primero dia del mes de Mar^o de cada vn añoconuíene a fa 
ber5derde el camino que va defta ciudad defde fan Lázaro a dar ala cr A i 
mira de la vera Cruz 5y de allilas vertientes deladichaXarquiaala ^ ^ ^ 0 ^ ^ 4 ^ 
m a r h a ñ a c l r a o j o n d e V e í e z q u e v a a d a r a l a venta Chilihesjconqué doande ent rar 
r o íiábaa ni pafen de los limites de los dichos cotos,guardando lo s c-
redamientos que caen en las dichas vertientes5conuiene D faber Ma
char Aíbornos5y Machara Gafpar^aüca jy larazmin 3 y Maxarotan, 
y Macarcs,y GafauuaSjSimientes,VizrailianajGranadilla»Vcnagal-
bonrChinihes5poniendoiesIaspenasqueIesparecierequcabaxojr5 
decbradasjpara que los dichos eredamientosícan mej or declarados 
y para que - no quebranten los dichos cotosjylos guardcn3porqiie de 
fia maocraloque afi queda deíacotado,es tierra difpueíla que fe pue
de comer guardando las eredades,/que entren délos dichos cotos ar 
riba porque es todalatierra poblada de eredamieníos, 

y íenerdenamosemandamos^queíos dichos ganados queafi en
traren en la dicha Xarquia^para que no quebrai^ren los dichos cotos, donde puede 
ü qaifiercn fálir della falgan deídc la venta de Linares d arrayo deGa f a ¡ j r los (rarjamm 
licaarnbahaitalamajadadelalmendrojydeladichamajadatomar^l j j j 0 
arroyo de la loma de Gálica en la mano entre Machara Gafpary Gal^ d O S a e l a x a r q m a 
ca lo r í a scabecadasde l a s dichas eredades de la dicha Xarquia, lo 
qual queda feñalado por la dicha cañada^ 

Y.ten;defdelaventade Moneíkrio el arroyo de Totalan arribahaf 
ta dar ala junta de los arroyos donde comentaron los cotos de Olías 
y de Totalaosy de aíli de* ando los dichos ai royosjboluicndo por la 
eredad de Dominga ManriqüeaGafáuuas la loma en la mano hafta 
dar al camino que viene del campo de Olíasjy que no puedan falir de 
la dicha Xarquia por otroslugaresrporqueíi efto no fe guarda,nopue 
den falirpor otra parre fíahazer mucho daño , 

ytcn5qucen ningún tienpo no puedan entraren íadícha Xarquía, ISloCntfCU fféCf 
c lugares de fufo dcclarádo pucrcos algunos porque en ninguna ma-
nera puedan entrar fin hazer mucho daño en los oliuares, y eredamié 
tos,y qué auiéndo de entrar a la montañera entre el camino déla Gua 
cal mediría ha íb fanto Pitar^y de allí baxen a comer los montes q por 
la partede arriba cabe en la dicha Xarquia haíla Morabay te,y Fonrí-
llascon que no vayan ni entré enlos dichos cotossy que íi porlapartc 
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fahras. 

m ^ 
dcla rasr qulficrco yr vayan el camino que va a Vifmiliana en !a mano 
fín fe aparcar del dicho cammoc cañ ada ha íh en cantidad de qu.írro 
fogas Toledanas de vna parte y de otrael dicho camino hafta dar alas 
dichas dos cañadas que arriba van feóaladas para los otros ganadosj 
guardando las eredaües que cílan en los confínes de las dichas caña
das. 

Ocrofijordcnamoscmandamosqucparaconferuadon délos vezí. 
# nos de loslugaresdeladichaXarquiaque entran en los dichos ectos 

R ú c e n l o s dichos que los dichos vezinos puedan traer dentro de los dichos cotos los 
COtOSpuedan ganados bacunosquclosdichosvezinostienen para lauor defusere 
er lñ fr¿t // dades,y feruicio de íus cafas como hafta aquí losan tray do haziendo-

sg j J a a o s v a fe buenavezindad los vnosalos otros quejninguna guárdalos pueda 
Cftnos Cfiuuieren prendar los dichos ganadosseceto quando algunoreqoexare?y eílo 

íe entiende contanto quenotraygan ganado alguno mezclado co lo 
deIauor5cccto aquello que anmenefter para cl iaí incautdae» tiempo 
que las credades no tengan fruto en que hazerdaño^y q u e í i d e e ñ o c 
cedieren que los puedan prendar las guardasjcomo los otros vczinog 
de la ciudadjy de otras partes conforme a eftas ordenanzas. 

Otrofiyordenamos c mandamos que los vezinos déla Xarquia pue 
dan traer e traygan las manadas délas cabras de las dulas como hafta a 
qui las antraydo con tanto que guarden las entradas y falidasqueen 
eílas ordenanyas yran declarada^ paracadalugar,y con tanto que nin 
guno puedatracr nitrayga enlasdichas manadas mas de veintecabras 
el que mas por que aíi fe declara y prouce5y que íl no guardaren lo fu 
fodichojy en alguna cofa ceedierendeí lo , que fean penados por las 
penas queeneí las ordenanfas^ytan declaradas a los otros vezinos 
porque las mifmas fe penen acllos no guardando e í lo , y íi masgana^ 
dos quifierén tener los traygan donde y comofcperniitc a los vezi-
nos dcla ciudad^y con las mifmas penas que para ello fe declaran de 
fulo. 

Cañada c!c Mocíincjo. 
Y Ten,qucda feñalada por can ada de Moc linejo, p or don de entren 

y falgan las cabras déla dula del lugar defde el camino que va al di 
cho lugar al camino qucvicnedeCela al campOjV del dicho camino 
atmueíTen a los montes de Fetillas,y fuera de las eredades de los d i 
chos Rodrigo Hernandez^y Alonfodélas cafas^ quecntantoqueno 
íe ponen y plantan puedan pafar c comer las térras dellas. 

lÉBeoaque.y Macharaviaya. 
VTenjqueBenaquey Macharabiaya ande entrar y faljr del dicho 

lugar con las cabras de la dula por el camino y cañada que hafta a-
qui an tenido,cntrando y faliendo de acoxidajporque cíla toda cerra 
da de eredades. 

^1 A l machar. 
17 L logar de Almachar no le queda feñ alada cañada^porquelos ve

zinos del dicho lugar dixeronque no tienen determinado Ii tenrin 
cabras^y que ellos lo platicaran y inforraaran alaciudad delio : y m 
tonces fe la mandaremos fcñaíar. 

Benamargofa» 



Benamargora. 
TTlofc en Benamargofa que dcíde el rio y mojonera que parte tcrmi 
^ no con Vdez quedafalida alas rocas y dehcfas dei rey 5 y campo 

de camarajeñalaíc por cañada y abreuadero del rio de Benamar^ofa 
para el ganado ouejuno y bacuno que viene de las dichas rocas,y&cá • 
po defde el camino de Velcz las bertientes aba%o de vn arroyo hornc 
ciño de vn chaparral que eftaentre el dicho camino de Veiezjy la mo 
jonera haíla el rio3guardando las eredades que ay en la dicha cañ a Ja, 

, y con que ios ganados no baxen del dicho rio^aluo que de alli íebueí 
uan a las dichas rocas,y campo de Cámara, 

Otrolisqucdofeñalidopara entradayíali.Jadcl ganadode Curar 
defde la villa el camino en lamano que va al campo de Cámara ,y otra 
cañada el rio abaxo el Dcpo qu e no vuicre fruto en los dichos olmos* 

Olías. 
4CEñalaíc por entrada y falida de los ganados de Oíias por los c a m ¡ ; . i 
^ n o s que van del dicho lugar al campo de Camara,y a Malaga, 

P e n a s . 
Y Ten sprobeyendo fobre las penas que fe an de licuar para que cftas 
A ordenanf as^y todo lo en ellas declarado fe guarde^mandainos q a 

Josqoe ccedieren delo fufo ditho5fc les licué las penas íiguientes* 
Dequalquiera minada de puercos qcnla dicha Xarquia entraren 

dos mil mrs de quarenta caberas arnbajy de alli abaxo por cada cabe
ra veinte mfs de dia5y denoche la pena doblada 5 y masq cftecreynta 
dias en la cárcel el porqucro5y íi entraren en alguna eredad que demás 
debs dichaspenaspaguecl d i ñ o afudueño^y la dicha pena peen na
na fe apliqnc5!a mitad para los propríos de la ciudad de Malagajy la o 
tra mitad para el denunciador. 

Otroíisquequalquiera dé los otras ganados que de fufo fe permite ( r a n a i o p t t t f l i t í ^ 
quecntren y suden enladicha Xjrquia no entren en losdichoscotos, 
í o pena de mil oírs por cada manada de ganado lanar o cabrio de fefen 
ía caberas amba^y dende abaxo por cada cabera diez mrsdedía5y de 
noche veyate)y porcada cabera de ganado mayor cinquenta mfs de ^ 
áx^y ciento denoche^repartidos como dicho es \ j mas que entrare 
•en alguna eredadfe pague el daño a fu dueño 5 y quepor qualefquier 
cofas deílasen qu?ecedíeren demás délas dichas penas cfte el paftorj 
o baquero o otro ganadero treyntadias en la cárcel. E l f a n o d o per m i 

Otrofi^ordenámos y mandamos que los dichos ganados aquien fe . - j y » 
permitelaentrada enladicha Xarquia guarden todas laseredadesq ^ O g H a r a e t o n o i 
fuera de los dichos cotos ay en la dicha Xarqui3,y no entre en ellosfo * ^ heredada* 
Jas dichas penas de fufo declaradasjpor cada vez que eniadichaerc-
dad entraren^y mas el daño a fu dueño como dich o es,y que en la ma-» 
ncradd pren dar^y como an de fercreydoi por fu juramento los duc-
ñ o s de 1 as ered ad c s p an cs y caua 11 eros del campo,y guardas y viñ ade 
ros cmefegiícros.íc guárdela ordé q fobre eftolaciudad tiene hecho. 

y t en ,qua ío a algunas viñas q efta por labrar miichotoepo fe decía 
raq lavina q eftuuiére dos años íin podallaja puedaeomércó fus ga- , 
nados defde el día de fan Miguel eu adelante. 

R a Otroíi* 



O t f o f i a d e c l a r a m o s q u e p o r q u a n t o c n l a d i c h a X a r q u í a en muchas 
partes deilafuera de los dichos Jímices y cotos^ay algunos; o i i u ü s í u c -

OlwOS ^ / ¿ ^ y ^ . ^ d c c r c d a d e s q u e f e l l a m a n o I í u o s a l L i a r r a n e s ^ u e c n q u i í r o a c í l o s m á 
* damos que íc guarden por eredades haíta el fin del mes de enero de c JÍ 

da a ñ o mas o menos lo q u e l a c i u á a d acordare viíla la candad del fra 
to^y d i ípo í ic ion del tiempo que en cada vn año í i icedíere ,y que hafta 
c ld ichonempOj los d u c ñ o s d e l a s dichos oliuosfean obligados a te
ner cogida el a g i t a n a dcllos^y que dendeen adelante puedan entrar 
a pacer epa í l a r la tierrajcn quelos tales o l iuose í luu ie ren con los gana 
dos ouejunosocarnerosfolamcntepor quanto bacunoo cabrio ha« 
zen d a ñ o en los arboles y í eenca raman a comer los p inpo l íos e ramas 
y der ruyen los arboíes^y q u c e í l o s dichos ganados no ent ren . Tolas 

Tenas que fe pi- penas d ¿ f u f o o p u e í i a s . 
i J O t ro í i jOrdenamoseHiandamos^que porque las dichas eredades 

tíanf o r entrada mejor gUardadas5que entrando en ellas fe puedan pedir las penas 
y fMida* por entrada o por falida en cftamanera^que no enbargante que nolos 

tomen en cllajparecisndo d a ñ o echo en alguna eredad, y hallando el 
feñor delía cue ícos de azcitunas en las majadas del ganado mas cerca
no aella5pueda pedir íu pena y d a ñ o como que dentro lo tomafe^y q el 
ta l ganado o fu paftor o ganadcrOofean tenidos en las dichas penas de 
fufo d c c i a r a d a s j c o m o q u e e f t u u i e f e y f u e í e i u o m a d o s í n f r a g a a t e del i 
tOjporque el tal ganadero t é g a c u y d a d o de mirar por las eredades cer 
c a n a s a f u c í l a n c i a j y í i viere a otros entrar en ellas lo h a g a í a u e r para 

r r U r i ñ ¿YñU'J ' J efeufarfe el de pena,y que eftofe entienda íi el no diere el d a ñ a d o r luc 
1 tepo P ^ ^ ^ gohafta otro dia5y d á n d o l o (ca l ibre el tal ganado cercano 
^ara €1 g a n a d o y t e n ^ u e d e f d e p n m e r o d i a d e l m e s d e M a r ^ O j h a í l a e n S n del raes 
tnlaXarqma* de O t u b r e d e c a d a v n a ñ o 5 n i n g u n o s d e los dichos ganados5no entren 

nieftcn en l ad i chaXarqu iapor los muchos d a ñ o s que eíla notor io q 
har ían en ei d icho t icmpo^ío las penas de fufo pucftas3a los que entran 

J*0Td$eY9S en los cotos . 
^ 5 cr Yten3fedeclaray ordenamos^qfi algunosforafleros entrare en los 

d i c h o s c o t o s ^ o e n í a s e r e d a d c s c o n a l g u n o s g a n a d o s ^ o h i z i e r e n otra 
cofa alguna de las que poreftasordenanf as van prohibidas alos vez i 
nosjque d e m á s de la pena o penas que tienet^por quebrantar el ter
mino conforme a las ordenanzas delaciudadj pagucnlaspenasaqui 
pue í las contra los vezinos. 

JEtíZiindS jchá" O t r o í l ^ o r d e n a m o s e mandamos q las enzinas y chaparros q queda 
P&TTúS i . y e ñ a c n a l g u n o s m a n c h o n c s r e a l e n g o s q e n l o s d i c h o s c o t o s e U a e n q 
* • ay gran cantidad debel lo ta laqualpor el temor d é l a s eredadesno an 

de entrar puercos porque es juí to que fe aproucchen dé l a dicha be l l a 
ta los vezinos deftaciudad y ri ; í ierraigualmente3y para prQueymien« 
to defus cafas que ay an de eftar y e í b o acotadas encada vn a ñ o haíla 
el día de fan Lucas quepor l ac iudad fera defacorado y mandado pre-^ 
gonar que todos vayan acoger para fus cafas^y que ninguno de los ve 
z i n o s d e l a d ichaXarquia ni de otra parte no puedan cogers n icoKan 
l a dicha bellota antes del dicho daajfo pena de cada rey-feientos mi ra* 
uedisporcadavezacadavnoquecccdicrCs iami tad p á r a l o s propios 
.de la c i u d a d ^ laotra.mitad para el denunciador 5 y que el qaet í^^iefe 
en fas tfs algunas enztnas o chaparros no erando hecha eredad demás 

. de k s guardas pueda guardar 4 ^ ¿ i e las cosa hall a d d i s l i o dia 5fo las 
pena-s 



penas y aquel dia^y dende en adelante lo puedan todos cojer, e que íi 
alguno en eredad hecha tiene algunas enzinas o chaparros lo pueda 
guardar e coger quando qiuíiere. 

Otrofí5ordenamose mandamos que ninguna perfona vezíno defta 
ciudadjni de la xarquia ni de otraparte fea ofado de cortar ni corte pie 
alguno de enzinajni de c haparro,faluo de chaparro donde vuiere mu 
chos para arados o cofa de í'u labor como, cita proueydo por las orde-
nan9as)íopenadereyfcientosmarauedis por cada pie 5 ni corte rama 
deencina/íopenadecienraaraucdis por cada vna^epartidos como di 
cho es^y que los vezinos de la Xarquia no falgan fuera de 1 os dichos 
cotos^a hazcr leñañ no fuere todo montejfopenadefeyfcientos ma-
rauedis por cada carga de leñ a que fe aueriguare que contra eílo licúa 
refueradelos dichoscotos^yque íi dentro deellos lo quííicrenha-
zerjpara cCcombrar e alirapiar las enzinasje chaparrosjque lo puedan 
hazer dcxxindo horca y pendonjy que íi eílo no guardaren que pagué 
la dicha pena. 

Las guardas>cmeregucros,e viñaderos, 
guarden lo íiguiente. v 

pRimeramente^ que las guardas delaseredades^y délos panes^y de 
* lasdeheras,queandeferpueftasporlaciudad5y viñadcrosjy mefe ^ 
güeros ayan de jurar y juren5antes que ayan de víar de los dichos ofí- j toreité 
cios3antela jufticiao'fobreíieles^quebienc fielmente vfaradellos fin 
arte y fin colufion5guardando verdad atodasias partes^noconíintiea 
do ni dando lugar para que fe quebrante cofa de lo ordenado y man • 
dado y vedado5e no prendando,m vedando alos que no deuan dema 
ñera que fean fíe les guardas* 

Otroíi5quelas dichas guardas mefegueroseviñaderos^ayan de re- Je C hp 
querir y guardar cada vno ío que le perteneciere afu cargo jlos dichos \J^arafnJ^ 
viñaderos fus viñas 3 y los mefegueros los panes, y las guardas todas tenencias* 
lascredadesydehefas montes cnzinares exidos términos paftoscaña 
uerales alamcdas3y todas las otras colas, y penar y prendar todas las 
c ofas que hallaten que fe deuen de pi endar,hazen daño/egun lar or-» 
denan^as. 

Otrofijque demás de las dichas guardas5vmaderos5y mefegueros, p u e d a n p r e d a r 
que puedan prendar como dicho es 5 quelosfeñores délas eredades, fas í e ñ o r c j de las 
vinas, epanes que hallaren que les hazendaño5puedan prendarypré' j , 
dáña los dañadores5yíean obligados ales darlasprédas^afiaeilosco heredades 
mo a las dichas guardas5y viñaderos e mefegucros,y tray gan las pren 
das ante los juezes, 

Ocrofijque el mifraodiajO otro íiguícntedefpiies que ía preda fue fea requer ido el 
re tray da ante el juez,el dicho juez aya de hazer y haga, fauer al dueño d a ñ a d o * 
de l ae redad jv iñaopanesdofehazee idañqcomoíe hizo daño en fu 
c redad que no fe aya de juzgar ni juzgue la pena por el juez hafta ta 
to que el feñ or déla eredad fea íauidor del daño ¡que fe le hiziere por 
quelo pueda demandafjy que confte afi por el procefo. 

Otroíi,el que entrare en eredad agena a coger habas o otro qual- g l q u e ent rare a 
quíeiTrutopaguedepcnaíelentamarauedisIamitadparalospropios - ^ 1 
de la ciudad,yh otra mitad para el denunciador, y mas quepague el t> ua¿>0 -
daño al dueño de la eredad. t r a fruta* 
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_ , Yfí cógicrevuas o f ru tacncc í l abcñ btraqual^ 
F r U t A C n c e j t d ¿ t pena fcylcientos mf s^repartidos en la manera que dicha c ^ y masel 

daño ala parte^y íi cogiere o facare carga pague de pena mii y dozicn* 
tos maraucdisjrepartidos coma dicho cs ^y mas el dan o a la pai te 5cílo 

T f U t H á d%Ios a4 de mas de las otras penas que por hurtar incurren. 
Otrofi^q los dichos daños fe ayan de prouar por teftigos fílos orne 

re qüando el daño fe hizicre c fucrenromadosjy fino vuíerc teftigos cj 
el dueño o mefeguero 6 viñadero fean creídos por fu jurameto^ quá 
do el dueño de la credad o fu criado prendicrc aíi mifíno, íeá creydos 
por fu juramento^y en quanto ai no querer dar prenda, q fe prueuc fi 
ouiere teftigos y no auiedolos,q fé efte al juramento délos caualleros 
del clp05guardas5racfegeros3viñadero3dueños.criados>y cfclauo. 

Orrofiapor^ los erc^amientos de los vezinos fea mejor guardados 
q enel tiépo dcla fruta los feñores délos tales credamiétosjcn cada pa 
go o en cada aícaria^puedan poner vna guarda q tenga cargo de guar
dar las credades viñas e panes^y ellos les paguen fu falario3y aqllos a-
3'an las partes de penas q abria las mifmas guardas de la ciudad^guar • 
dando ellos en el prendarlo que las guardas déla ciudad guarda y fon 
obligadosjy ío aellas penas cotenidas ¿m las dichas ordená^as^y ¿j e 
tal guarda o viñadero o mefeguero^venga ante vno de los fobrefíclesl 
a hazer el juramento q es obligado,y aíí étefe por auto quien fon los 4 
lo cogen y cnuianporguardaapara q aqlíósy losdemas que tuuieren 

rr*** * 1 " * — credades viñas o panes en aquel pago o alcariale paguen. 
y tnadeTOS ve i t * Otrofí ,^ los viñaderos o mefeguerós feá obligados de venir vn día 
Vatt c a d a fe m a n A c2dafemanaantelosfobreíieles5yefcríuano del concejo a denunciar 
an te los í b eñe ym3n^e^arto^as^asPr^^as4en^^aferaan30u^crc^ec^o c jura^0 

jOprejie y i o h a g á f a b e r a l d u e ñ o d e l a s v i ñ a s 0 p a n c s 5 d ó d e f e t o m o la prenda 
paraq véalo ^ l ecüp le acerca de fu daño^fo penade dozíétos rars la 
mitad para el denunciador^ mitad páralos propri©S3y traygá las prc 
dasadepoí i ta renpoderde laper fona que la ciudad tiene puefla por 

TTMídasm depoíítario de prendasjfo la dicha pena. 
Otrolisq los viñaderos mefegueros no fean ofados de tornar sbol-

ucrlas predas q ouicren tomado ni haga algunafuclca e cotraro fobre 
cllojhafta tato q primero feafentenciadojy el dueño délas viñas o pa
nes donde tomo las prendas lo fepafo las penas en 4 incurren las guar 

Jriñader9$n0 em ¿as pueñas por la ciudad que haz en lo raiímo, 
hie fruta aUuna Ottofijq los viñaderos no fea ofados de traer níenuiiír a fu caía a la 

^ ciudad ni otra parte al gima vua ni otrafrutaalgunaen poca ni en mü« 
cha cátidadjfo pena de dozictos mrspbr la primera vczje por la fcgu 
da cié afotcsqle fea dados publícamete,}'q no fea mas viñadero , y 
mas q pague el daño ala parce^y las penas pecunarias fe reparta como 

fohfe e l c o n t t i h t ó ĉ̂ oes>yê 0fcexecuteâ â ê̂ tâ Vî â erô Isa7̂ egue ^ a<1̂ a 
J ! r l • f fruta cogió de tal eredac^éon licencia deñi ducñ o,yq íc la íleuaua o en 

y r a e í j a l a r t o ae iiiauaporquenotomceltallicencianiíohag:33foIadichapcna. 
IOS v i ñ a d e r o s , Otroíijporq aauido debates vnos feñores de eredades di2iedo qlos 

q tiene cafas pobladas en fus viñas no auiá decotribuir viñ aduna con 
losq noíastiene por ende femada q todos ío s feñores de v¡ñas>y- ere 
dadesq lasticneenpagOjpaguéla v iñadur iaaüqtcgá cafas pobladas 
en ellas todo el año o parte del^y no fe puedan eícufar dello^y lajuíli-
cia y fobrcfíeles apremien aello cóformeal reparíimiéto q fe hizierej 
por laparfoaa q la cogió ddos mf s qles cupiere^ylo mifnao fe cntiéda 

aunq 



aunque tenga guarda e viñadero poríítodauia pague c contribuya éri 
la viáadcría al viñadero que íe pone por los vezinos cael pago donde 
cílaíu eredad. , 

Otrofi5que ninguna perfona fea ofado de meter ganado en viñas, 2̂̂ n£i(*0 W W ^ * 
nicredades luyas ni agenas,ío penadefeyícientos marauedispor ca- Cn VÍñdS Tli hcf€ 
da manada de ganado menudojy fifncre res vacunacic marauedispor d^dcs P r ó P t i á f . 
cadacabe^a nQque los propr iosduenosdeíaseredadesc viñas íes de * ' 
líGcncíapara.eÍIo5folasdichaspcnasreparcidascomo dicho es. 

Otroíijquc ningún vezino de facultad a ningún viñadero para que ^ i r t ^ u n v i n a d e 
cosa vua ni fruta en fu viña ni eredad para véder5ni para el mifmodac , 
ño3ropcnadefcyrciencosmarauedis,la mitad parael denunciador a y r(* fUCaá C0^ft 
la orramiradparalospropnosdelaciudad, y clviñaderofiÍO h i z i e r e y r ^ ^ , 
incurra en la miímapena, 

Ocroíijquc ninguna perfona entre eneredad agenaacogergoma 
fino fuere en fu eredad o en la agena con licencia de lu dueño jfo pena Gof f lA CfUt TIO (TI 
defeyfdentosmarauedisacadavnoquelocontrariohiziere^ydemas . r i • 
defto pague el daño a fu dueño délos arboles que íe dañaren , yedra- ^ ^ MCicClaa 
gan cogiéndoles ladichagoma,la pena repartida como dicho es. 4j¡Cí3¿t a COgCrld» 

Otroí i .queningunefclauoniefclauainiotraper íona fo color de SfclaUos y efcla* 
coeer caracoles 5niyerua5ni otra cofa aleuna no entren en eredad ase 
na5porquefo eftacolorhurtáagraz,y o t ros f ru tos j íopcnadecmque . 
ta acotes al que lo contrario hiziere^ymasdozientos marauedisrepar T l í n ^ u n d (Vedad 
tidos como dicho es. acover c A r a c o U s 

Otrofí^que no lleguen los ganados con cien pafos a las creáades3fo ( j ^ J a ^ 0 S pf,^ 
laspenascontenidaseneí lasordenanjas como fi entraíen dentro de f ^ . * 
las dichas erédades. t r e CO Cten paJSo* 

Y ten, que los puercos del ganado an dando cerca de las credades PuSTCOS dclffanét 
los traygan fus dueños con fus cencerros o garanae no trayendo los ^ 
a í lque tomandolosden t rode lase rcdades enel tiempo déla vua que 
qualquier feñor de eredad o fu criado los pueda matar íin pena alguna 

Otroíi ,que defde priraefo día de Enero h afta fer cogidos los partes ± j * * ~r 
cada año ninguna perfona de qualquiercalidad que fea no ande aca^a J \ J ) ¿ t na t í t AC4 
por ningunos panesfembrados ni atrauicíTen por ellos aunque nova- pa rpor lospdVCip 
yan aca^a^fo pena que pierdan todos los aparejos cón que cafaren, y 
fean para el dueño délos panes^y mas doziétos ímrauedisjf epartidos 
como díchoesjy lo mifmoíi fueren viñas y eredades. 

Otrofi,que ninguna perfona coja vua ni fruta aunque fea defuse-i 
redades denoche ni de madiu^ada,fo pena de mil p»arauedis reparri- ¿fi^J* COXáH j r j t 
dos como dicho es, , ' , t a d m o c h e . * 
^ Orroíisporque algunas perfonas art intentado c intentan de poner 
majuelos en las tierras de lauordefde el camino queva a Cártama jun* 
toalalagunaala manoyZquicrdajy del gran dañoy del perjuyzioquc j[4aiueÍos fiOPO 
dcílofc fiiuiriaaladichacíudad ñ losdicho^smajuclosallifep • ' / 
y auiendofobreedo platicado hordenaron emindaron5 que para fiem %*Tl f OT j u n t o a l 
prejaniis ninguna ni algunas perfonas fean ofados deplantar eponer c amino CjMe V a d 
majuelos c huertas ni otras eredades defdc el dicho camino,^ por qua r ^ x x a m a a b a x o 
todelala^una vaaCartamaabajsoalamanoyzqii ierdasío penaqucel ^ , 
quc lomi í i e reo lo plannre^aya perdido c pierda todo lo que aíi plan a l a m a n o y & q u í 
tárele lo puedan comeré coman los Ve¿tnos con fus ganados íínpena evda* 
a1píuna5y afu coila feadefeepadoy arrancadory que ioserederos de 
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Don Fcrnando,y don Chriíloual de Bcrlanga ya difuntos que tiene 
vmasbaxo del dicho camino no puedan poner ni pongan raas dcio q 
tienen p u e í l o y . c e r c a d o / o ladichapena. 

O t r o í i ^ n e ninguna pe r fona í i embre ni ponga viñas en tierras rea-
2^0 demhre en t i ^cnS3s>y r i loh iz ic ren quefe lo puedan comer lo que fembrare^y dece 
* J ' pareloqueplantaredevmajypaguedozientosm^rauedisdepenajre 
erras reaíetigaJ* par t idoscomo dicho es. 

O c r o í i j q u e n i n g ú n v e z i n o p u e d a m e t e r g a n a d o denueuo defuera 
del termino^íui que primero que lo meta de pet ic ión a la ̂ ciudad e i n 
fo rmac ión bafíante verdadera de que p e r í o n a l o c o m p r o , y como es 
verdadera la c5pra5cno vuoen cllacautela ni f r a ú d e l o las penas del 
quintoerusjeenquemcurrenloseftrangeros, quemetcn ganados de 

í ^ ) ^ fueraparte en los t é rminos deftaciudacdtra el tenor dejas o r d e n á c a s , 
OtroíÍ5que íi a l g u n a p e r í o n a comprareganado dcforailer^jy a el 

N o h¿tvan vetas m^mo ê '0 ,:orna^e a vender dentro de vn año j porque parece que la 
r . ¿> ' v e n t a d e l t a l g a n a d o f u e í i m u l a d a , q u e p o r e l mirmofecno el t a l v c z i -

pmuladas dega^ ^ pagU£ el valor del q u i n t o ^ el valor de la yerua que pac ió el dicho 
n á d o f o r a j l e r o . ganado,el tercio del quinto para el denunciador^ los dos tercios i o n 

el valor d é l a yeruapara los proprios de la cnuiad. 
O r r o í i , q u e l o s labradores forafteros que labraren en las tierras e 

L o s labradoreJ cortijos de latierra de Malaga , no puedan traer en los t é rminos della 
r A / ganados algunos ni yeguas j ía luo fokmentelosbuey ese beílias de ara 

J ' jfC OS que La c jaqUevujerenmene(] ;erpara[u{í rnentera ,o b a r b e c h a z o n e n T u s t i é -
ípraren enlas tíCT pos quamo durarelalauor^e las yeguas quanto durare el tiempo de U 
ras de ( ¿ M a l a g a tril lajy í i d e o r r a ' m Aneratruxerenganado oyeguas^quepaguenlape-
M o m ^ f ^ / r n P n a q u e l l e u a n a í o s f o r a f t e r C f s . 

h- ""ttos Ot ro í i>queIós quetuuierentorosque miren que no anden porlos 
TlíJCgUaS panes^níViñas^ieredadeSíylos pongan en cobro 5 donde no que los 
JSle entren toros puedan matar quien los hallare en fus panes viñas o eredades5eíto con 
enlosvan&S n i v i c l P r í m e r o ^ e P r e § o n e c r e s ^ i a s a r r e o P o r ^ a P ^ 3 ? a mayor defta c iudad , 
y i * Ocrofí3queningunofea ofadodefacarbarronicabarparafacara 
n¿t*• ludas ni para otras cofas en las hazas;ni en las eredades3fopeQa de feis 
'Ningunofea ofa cientos marauedís3repartidoscomo dicho es. 

d o / í a c a r barro ü L o s dosGaualleros delcampo guar-
enlas hagas n i v i den la orden fíguiente. 

TÍRÍraeramcntCjquc la ciudad a de elegir en cada vn a ñ o doscaúa í í e -
' * - t ^ *• ros delcampo quefeanbuenasperfonas ^y que antes que vfendd 
SiJtC l a cmaaa.e los dichos oficiosjparczcan en el cabildo dé la dichaciudad:e allí ha -
l i j a cada a ñ o dos §an el juramento efolenidad que para ello fe requierejC que afí fecho 
caballeros del C? ^esfead^do poder para que puedan vfar de los dichos oficios con las 

/ c o n d i c i o n c s f í g u i e n t e s . 
/ ^ Que los dichos cauall^ros de l campo fean obligados continuo y v 

fea n ohli ̂ $ nav^z en cadava mes^vifitar las mojoneras y confínes del termino de 
dos a V í f u a r v n a ^a cmdad5y quec l vno dellos empieze a viíicarla mojonera defde h 

n^ j ?. , v e t a d c C h i l i e s h a z i a í a p a r t e d e v e l e z ^ y e l o t r o d e í d e lapartede Mar 
VP,Z¿C acia me¿ las .^iXz^j quevcyanconellosciertasguardas depie5y losquc masfue-
TtíüjonTfdSt ren mcríefter3las quales vayan vifitando la dicha mojonerajy ranlicrdi 

do fus mojones a t rcchosoyf í hallaren derrivado algún m o j ó n o mu
dado a otra parte en perjuy zio de la ciudad lo der r iben , y defagan , y 

hagan 



hagan otro denucuo ca fu lugar íigulendo lamojonera derech j5y / i ha 
Jlarcn quien lo huo lo prendan e craygan a la carcd5y toda via liga la 
dicha mojonera haíta que íc junten los vnosconlos otros. 

Yten3quefechaiaaichaviüi :a t^ndeladíchamojonera3revcngá 1̂ ,̂ ^ A?™* 
los dichos cauaUcros del campo vifuando los montcs3y enzinares, y l ¡ n a a c w o m ^ 
aIcornocales3y c a ñ a b t r a í e s ^ el l o t o ^ ribcras}y baderas del rio3yIas7 encinares, al~ 
dehefas^y í cb rados jy cotos,y vmas^' los otros té rminos deftaciuda. C O m o c a k s . y ca~ 

Y fepan y k infonnen de las perlón as que en los dichos términos Údt¿erAl¿i 
ay.como y de que manera eílan guardados lostsrmmos,y ficíláguar ^ . 
dadosjofi andan ganados def uera del termmOjO fi íe íaca madera >o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
corcho o corteza o caña l in licencia de la ciudadjCÍi pudipren auer ia 
perfona o pcr íouas que lo íu lo dicho hazenjque les tomen buenaspré 
dase los craygan pi'cl os aeíta ciudad para que feancaftigados. 

Yfepan y ieintormen d é l a s perfonas que en los dichos términos 
hallare como y de quemancravíanlasguardas del campo fus.oficios 
y í idihi imlan las prendas o ha zencohechosjo otras colaste lo hagan <pííeJafj1)rp f 
íauer ala ciudad- P renaa? 

Vten^quc los dos caualleros del campo,c cada vno por fi 5 puedan ^ * ^ ^ ¿ ¡ u e h a z J e d á 
prendar y penar a qualeíquiera perfonas que hallaren haziendo d a ñ o ñ o . 
en los t é rminos deíla ciudad contra las ordenanzas £y que no puedan 
hazer íuelra délas dichas prendas,ni diís¡inulallas,e que detro de nua 
ue días,© antes íi pudieren/ean obl igados a lo venir a denunciar ant c 
la ju rde ía^ íobrcííele^lo pena de pagar y que pagaran el interefe de 
latal pena cada vno que lo contrario'hiziei e,la mitad para el denücia 
dor5y la otra mitad para los propnos déla dicha ciudad^e q los dichos 
caualíeros del campo cada vno cie poiíi ícan cteydospor fu jarameto 
en Jas prendas que tomaren eh izjeren. 

O r r o í i , q u e p o r razón del trauajo queloscauaUeros del campo ani 
detcnereolaviiipciondcIosdi<.hjsterti i inos,qucayahyfelesapU- t * 
que la mirad dejas dichas penas que por fu denunciación fueren códe ^ e r e c " ^ ^ 
nadas aqua le fqu íe r pcríonas>y que la otra mitad feapara los propios 
delaciüdadé 

Vten^que demás de las dichas penas fe Ies feñala y dadefalario^ 
paraceuada afuscaualloscadamesdozjentosy cinquentamarauedis r J a r ; É t * 
a cada viio^y queefte íaí ario íc les libre en fin de cada mes 5 enel rece* / * 
torde laspena^jy quetengáneontinuamentecaual los , donde no que 
qualquicrade los dichos doscauailerós del campo que no lo tuuierc 
quela ciudad prouea otro en fu lugar. 

Ytcn^que los dichos caualíeros del campo fean obligados^en fin de l[^a1ran relación 
cadamesaveniralcauildodeftadichaciudad^yallihaganrelacionde j j j 
todoloqueanfechOjy deíaguarday recaudo queay en eltermino5y vAZ¿efa 
quefi fe ofreciere cofa digna que la ciudad lo pueda fauer antes de fer 
cumplido el mes3quelo hagan luego fauer aí cauildo5p3ra que la ciu
dad fepaloque fehazejy íi no lo hiziereque pierda el falariodeaql 
mes,y no feles librejy no vfen mas de los oficios, 

Ocrofi.que los dichos caualíeros del campo puedan traer vara de 
jUíHcia quando falieren a vi í iur . 

Otrofi,quedurante el tiempo del dicho a ñ o , fean libres y efcntOs 
de güeípedes,y de dar ropapara el dicho apofento, 

R j Las 



M Lasguarclasdelcampodea pie 
y v a V u A r i t s de guarden lo figuientc. 

J . hr***™*™ /^vTroíiíjordenamos e mándennos que demás de los caualkros del ca 
&1gtt* ^ ' p o aya guardas de apie,}^ que cftasfean nombradas por la ciudad, 

biienas pcrlonasjy que antes que vfen el dicho oficio fea prefentados 
en el cabildo deftaciudadjO allí o ante los fobrefídes les íca tomado 
jurament03que bien e fielmente vfaran del dicho cargo, el qual afí fe
cho Icsfeadadalicenciaepoder paravfardélos dichos ofícios^firma 
da dclajuílicia y regimiento^y clque de otra manera lo vfare incurra 
en pena de dos rail tnarauedis5para los proprios de la ciudad^y que no 
vfe mas deloficio* 

O UClo v i í i t c t C ' * ^^c^^jor^cnaraoscmandamosjquelasdichas guardas fcanobli* 
—' J gadosdevery vifitarlasdehefas^y prados^y rocos5y riberas^y alarae-

^*^» das^yinontes^y enzinares^y alcornocalcs5y cañauerales5y exidos, y 
otros términos defta ciuda^y prendanac penen a todas e qualefquier 
per fonas que en los dichos términos anduuiercn haziendo daño con 
tra el tenor de las ordenan^as^y que a los foraíkros tomen buenas pré 
das que valgan las penas en que incurren5e que íi por falta de no lasto 
mar no fe pudiere cobrar la dicha pena5qu€ las dichas guardas fean o* 

J n d e n d e d o s e n bIiSadosaPagarl í lPartsdela ciudad, 
. Otroí i jordenamosc mandamos,quelasdichasguardasanden de ^ 

dos^J ambos j u n doscndosjcno vnoí ino t ro^equcarabos juntospenen e denuncien 
ios denunciené las prendasjy las prefentenantceljuez^en cuya prefencíafíciercnladc 

nunciacionjy queli no pudieren auer prenda, que jurando como les 
fue defendida la tal prenda fea luego citada la partera que pague lape 
nacnqueincurriodentrodcnucuediasfin raasplazo^ni treslado5ni 
.pleito ni otra orden dcproccfo,y 11 dentro de los dichos nueue dias la 
parte quiíiere prouar el contrario de lo que juraren las guardas que lo 
pueda hazerye fi paffado el dicho termino no prouare cofa alguna, o 
no moílrarecaufa legiti ma por donde nofcdcua condenarsqucla tal 
íentencia fe pronuncie fin mas dilación ni conocimiento decaufa 5 y íi 
la parte denunciada pareciere y confeífare luego auer incurrido en la 
pena5que no goze del termino de los nueue dias5Íino que fe c ondene, 
y pague luego la pena^y fíía parte prouare détro de los nueue dias que 
las guardas denunciaron mal,que demás del perjuro,paguen las guar
das las penadla mitad para la tal perfon3acufada,y la otra mitad para 
Iospropriosdelaciudad5ylamifmaordendeldenunciar y proceder 
l̂ c guarde con los caualleros del carapo^y c on codos los demás que de 
nunciarcn^aunqucfcanpcrfonas particulares. 

MOrdcnanqa por cercanía* 
^ * p d r que muchas vezes que algún as perfonas con deíTeo y voluntad 
LCTLantd* X dchazcrdanojtienen^auifoquando las guardas del campo andan a 

parradas del termino donde andan^y hazen muchos daños y no puc* 
den fer penados quando ¡o hazcn,hordcnamos y mandamos que los 
caiulieros del cápo,y las dichas guardas y otras perfonas qualefquier 
particulares puedan pedir las dichas penas,y Iosdañosporcercania ,y 
penen a los ganados mas cercanos del pan,o eredad,o parte dóde pa -
reciere fecho dañoaconíanio que dentrade tercero día defpues que 

i ú hizic 



hizJerenhpreadao í a p í c r e l o f u f o dicho lovengan a denunciar áfT-
t e l a j i s í l i c i a o f p b r c í i e k s j o q u a l q u i c r d c l l o s por antcelcfcriuano del 
concejo^y que declaren cuyo es c i ganado que prendaren^ en q pa-
rccsofcchoel daño^y quecl juez quedclacaufa conociere haga q las 
partes nombren perí 'onas que hayan a apreciar el d3ño,y que lo q ue z 
quellos declararen con juramento que mereciere el d a ñ o lo pague luc 
go eí d u e ñ o delganadoja laper fonaquclo reciuio5yíi las dichas dos 
perfonasno í e c o n c e r t a r e n quecl juez ponga vn tefcerD,y con fu d e 
c la rac ión fín mas di lación fe de raandamiento, para que p a g ú e l o que 
fuere detetminadosefto demás de lapenadel pcajejy q del d a ñ o no l ie 
uen n á d a l o s dichos cauaüeros del campo ni las dichas guardas. 

G t r o í i j m a n d a r a o s q u e los dichos cauallcros del capo y las dichas Q u e l ó S Cd t i áüe 
guardas jype r íb r t a s particulares puedan afi mifmoprendar por c e r c a - » . 
n í a c n l o s f u e g o s f o l 3 m e n t e s y queeftos feancondenados en las mas VOS a € l c a n j O f U € 
graues penas que fe fallaren por las ordenanzas deíi:aciudade ddf tp rCf tda rpof 

Otrofishordcnamos e mandamos que los dichos canalleros nilasdi cercanía folamc 
chas guardas,!)! alguno dellos no puedan llenar c o h e c h o s ^ n i h a z e r c ó i f ! l p f f ñ í 
cierto con las partes^ni llenar parte de pena finque primero íea juzga * t t W 0 * J " £y* 
d ó j y íi de otra manerala llenaren o cohecharen,e le fuere prouado q Qohcchos* 
l o pagen con el quatro tanto para los proprios e q no fea mas guardas 

YtCíijquc los dichos caudleros del campo s ni las dichas guardas 
no puedan diíimular pena ni prenda a lguna , ío penade pagar el intere 
fe della3repartido como dicho es. *\/* n 

yten3quc no licúen pena fin fentcncíar j íb penade ló pagar con las ^ \ ^ ^ líeuefípeffd 
fetenassrepartidos en la manera que dichaes. (In ÍCrttenCía* 

O t r o í i ^ m a n d a m o s q u c l o s c a u a l l e r o s d e l c a m p o ^ n i l a s d s c h a s g u a r ^ . 
das no puedan prendar n ingún ganado menosde lo echar fuera dedo 
de hizicren dañoafo pena de trecientos marauedis por cada vez quelo 
contrario hizieren jrepartidos en la manera que dicha es. 

Ocroí i j raandainos que ios paftores ni otras perfonas no refiíla ni 
defiesdan las prendas a los caualleros del canApOjm a las dichas guar • - ^ , , 
das ni a los dichos d u e ñ o s de las eredades y panes ni a fus criados^e o L o s p d í í ó f C S ttíO 
tras perfonas que pudieren prédar^fo pena q u e í i fuere perfona de on- per fon á s n * 

enlacarce^ypague f ey fc i é to smaraued i sde pena n i ^t ra cftetrey ntadiasen IÜ tarccijy pague icyiciccub ínaiaucuibuc pena - r / j 
y fe repartan como dicho cs,y fuere perfona v i l l e fcan dados cien a rp iyan í a ¿ f f C H 
jo tes publicamente. ddS* 

O t r ú í í , o r d e n a m o s e m a n d a m o s que por efeufar algunos daños q 
p o d r í a n fuceder^que los paftores ni otras perfonas que guarda gana
do no puedan traer bal leáas^nria^asjni otras armas algunasjeceto vn LMS d r m d s no 
terciado vnaefpadavn puñal o cuchillos los que vuiéren meneílerjfo a n d e t f a é t l o sPA 
p e n a d c a u e r p e r d i d o l a s d i c h a s a r m a s p o r l a p r i m e r a v e Z j C p o r l a f c g ü ^ i 
da l a mifmapenajC masfcyfcienrosmarauedis cvcyntedias d e c a r c c l i ^ ^ ^ » 
e las penas pecunarias e valleftas e langas fea^ repartidos de la manera 
que dicha e s 3 e q a e f í l o s alguazdes del campo tomaren las dichas ar
mas que fean p ara ellos con tanto q ú e luego como las tomaren lo ven
gan a manifeíTtar ante los dichos juezes,e que fe lo apliquen por fentc 
cisjy que de otra manera no los pueda llenar fo pena de aucr perdido 
las tales armas o fu v3lor5pero quelosque anduuieren vn quarto de 
legua deía marsque puedan trae* las que quifieren fin pena a ígunapof . 
el peligro de los moros. 

Ytcn 



•.>1S Yteti^pórqucalgunaávczes los paftores5y otraspcr^^ 
¿Ningún p ^ p ^ r fauoricidosy o t ros rc ípe tos fenombran los de vnfeñor de otro a 
fcnobvc de ofr^* e^acau^ayaigunascie^ ningú 

paíloi^ni otra perfoaa que incurra eri las penas de las ordenanzas ie 
nombre de o t ro /o pena de feyfcientos maraiiiedisjyfe repartan como 

T I] vt/tn Otrofi>que los dichos caualleros del campo y guardas pueda prc* 
timaren c o n a n dér a quaiefquierperfonas que hallaren cortando madera o k ñ a veda 
do m a d e r a , da^oquando fallaren a laperfona que l a t r áe , con tanto que al que la 
Tredas cjuehiZjitil[*xltttt{o lo puedan prendar dentro de medialegua déla ciudad. 

; y . P ^ dadeslod€nUnciencayanlamitaddeIapena5y laotra mitadparalos 
yheredadei proprios^ymasel daño íi Id qúiíiere pedirlo puedalleuar. 

Otroíi 5 ordenamos e mandamos que los caualleros del campo ni 
jas dichas guardas no puedan hazer auíencianingunadel dicho cargo 
todo el tiempo quefueren nombrados por la dicha eiudadjfo pena de 
trecienítos marauedis para los proprios,eceto fi no tuuiere jufto impe;« 
diraentOsque en tal cafo pida licencia a la ciudad^y dexen períona que 
en fu lugar firua por eltiempo de fuúufenciá3Íiendo latal perfona a có 
tentó de ¡a ciudad^y que los dichos caualleros y guardas juren dé lo a 
íi hazerjy fe obliguen ad ío porque de lo contrario la ciudad y térmi
nos della recibirán daño^y que de mas de las dichas penas fean priua^-
dos de los oficios. 

\ ' ] ^ Otrofí jordenamose mandamos que las dichas guardas del campo 
Nohdgan á <Vé~ f ^ ñ obligados cada mes c andar toda la mojonera defta ciudad defde 
Zainos ñ i n P U n a ^aYaaP3rte ̂ c^a marvieinidO los mojones y ratifícandolos^y íi algoha 
j i j - L liarendefuiadoequkadolovertganahazerfaberalaciudadfechaladi 
aei atCtoo Cargo* Gha viíitacion^efi fupiefenquiendembaodeshazelos dichos mojo-

fíeseos prendan y traygan a lacarce^y quelajdicha vifitacio haga por 
* j i ; • rueda delas guardasque ouierc 5 por manera que eltrabaxo fe reparta 
Atldm la, mojo* por todos^y que no lo haziendo aíi no vfen mas délos oficios. 
TiCra* Yté jque laciudad ©perfona del cabildo que tuuiere facultad luego 

como las dichas guardas Ies notificaren la vifitacion de las dichas mo?-
joneras5m3nden a las otras guardas a quien viniere la dicha viíitacion 
quetengan cargo de lo hazer por la orden arnua contenida ^ y afi por 
eíla orden fe haga todo el año fo la dicha pena. 

Vifíta. Otrofijordenamos y mandamos que las dichas guardas del deí cam 
VtfttenlaS dehe~ P0í^an[®^^Sa^osde very vifitarcadafemana, y todaslasotras ve-

i r zes quemaspudiefcnlas dchefasypradosy fotos y montes y enzína 
JdS^raaoSyJOtOS res y alcornocales y panes y viñas y eredades^y los otros términos de 
y m o n t C S * ftaciudadjyprcndanydeuenaqualcfquier perfonasque andunícren 

haziendo daño con fus ganados^y en otra qualquicr manera contra el 
tenor deftasordenanf asaque a los foraílaros tomen buenas predas, 

Uifiten los COtOSé Otroíi^ordenamose mandamos9que las dichas guardas del cam -
poviíitcn los cotos délas viñas délos llanos por los limites e mojanes 
que eftanfechos^y porque podría fer que las dichas guardas por eílar 
cercanas las eredades de los dichos cotos déla ciudad, y porcodicia 
de las penas fe andarían decontino por los dichos cotos, y no faldríá 
a viíitar los mojones ni los otrqstermmos de la ciudad, mandamos c] 
que por rueda las dichas guardas vifíten los dichos cotospor femanas 

y los 



V los que viíiraren vna fcmaná que no vlfitcn las otns 3 c qne fe guar
de íu vez .y qae fe guarde en c ñ o h orden contenida en io de la viíita-
cion de las mojonerass ío pena de priuacion.de los oficios. r t . | • . 

O t r o í i j o r d e n a m o s e mandamos que las dichas guardas del campo . c q i í ÍO 
puedan Vicuar la mirad del quinto de todos los ganados que entré en de toaos l o s g á N d 
los t é rminos dcfla cÍLidad5y fu cierra al tenor délas ordenanzas 5 Fue- 4as tfíte entraren 
rcncondenatios3por denunciación a pedimento délas dichas guardas enftl termino 
e q o e l a otra mitad feaparaiospropriosdelaciudad. 

'Oero í i jmsndaraos que porque aya mejor c mas breuc defpacho en 
la cKecucíorodelaspenasdelasdichasordenan^aSyque ci juezojuc- r - j * r 
zes que deílacaufaconocieren^reá obligados a determinar las dichas isdJMdfCatMrdJe 

? caurasiaego3comoIasparteslopídicreníindilacioaalguna,yí¡Iapar hqgalftegO» 
te no lo pidieresque de íu oficio en laaudcnciac juzgado de iosfobre 
fíeles determine la caufa elo mande notificar a las partes3para que ale 
guen de fu juílicia dentro de nueue días como eíla ordenadojy decla
rado en las ordenanzas. 

Ytcn^mandamos que los dichosjuezes de las dichas ordenanzas fe 
junten e! Martes c íueuesc Sábado de cada femana en íuaudenciaque <r J 
para el! o an de tener a ver los prcicefos que vuicre de las penas de or- j M & ^ a O * 
clcnanzas^eveanlasdiligenciasqucconuinierc hazerfeeparaqueen 
fu preícncia los dichos caualleros delcamp05e guardas puedan denun 
ciar las prendas que vuieren fecho,y para que íefientcn y pongan en 
rcl3C2on5en el übro que para eílo la ciudad manda que fe tega^y aíi raif 
moparaquerefcntencienlascaufasquevuiere ,aíi del campo como 
de la ciudadjC fieles della,y que de otra manera no íe denuncie ni def-
pachecofa alguna. 

Otrofijque quando las dichas güaráas tftefegueros o v iñaderos , o 
cauallcrosdelcampotruxcrcnlasdícl iasprendas5que ayan tomado 
de entradas de panes o vuí as o guertas o fembrados^o otros crcdamié pTZftdaS* 
tos que fcan obligados a hazeríaber a fus dueños efeñores de los ta
jes eredamíentosc fembrados como tomaron las dichas prendas para 
que íi quiíieren pedir el daño lo puedán hazcrjC que fin hazer la dicha 
«otiíícacion no fe determinen las demandaste fe afiente por auto ladi 
cha notificación en el procefo,£ que fe pueda rccetiir con fe déla guar' 
da o cauallero del campojcon juramento que primero haga,y q eídue 
ñ o aquien tomaren ¡as prendas y fus ganados paguen la cantidad que 
prouaree l fcñorde laeredad qüelehizo de daño. 

U L a s penas en que incurren los gana
dos rnayores^e menores que entran en p íncsjViñas^hucrUSj 

oliuares^srboledasay otros hedamiento^, 
+ Í*̂ ^ vna manada de ouejas5carneros5cabras3o machos jhaílafefenra 

^ c a b e z a s de diafeyfcientos mrsyy íi fuere deoochc mil y docientcs 
maraucdis. N 

X. Y fino fuere manada entera ííno de fefenta caberas abaso5que pa
gue por c 2 da cabef a de dia dos marauedis. 

Y íi fuere denoche pague por cadacabezaquatro maraiicdfs, 
-f~ Vten d é c a d a manada depuercosdehaí la quarenucabejassy Jé 

de arriba las dichas penas. 
. f Y íi no ilegare a Riaaada que es los ^uarent2puercos3qucpaguepor 

cada 
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cada puerco de J k quatro maraucdís^y deaoche ocho marauedis. 
Aofe de contar dos cochinos por vn puerco. 

Y íi Fuere ganado may or dedia í i e n d o bacuno cinquenra marauedís 
cada vnosy fifucredenochecien mrs cadavno . 

Y íi fuere cauailos yeguas o muías pague de día por cada vno veinte 
y cinco mr53y íi fuere d e n o c h e c í n q u e n t a . 

Y ten fi fueren a ínos o bonicas porcada vna de dia veyntc y c inco 
niarauedisjyíi fuere denoche cinquenta. 

Las quales dichas penas fe repartan la mitad para los propr iosdcla 
é ichac iudad jV la ©tramitad para el denunciador 5 y d e m á s de las d i 
chas perias paguen e! d a ñ o a íu d u e ñ o s . 

^ L á orden del proceder en los juzga-
d o s í o b r e l a s o r d c n a n f as del campo. 

T Os caualleros del campo cada vno ande fercrcidos con fu j ú r a m e 
l u r a m t n t O J-"to y la prenda. 

D o s guardas del capo an de f e r c r e y d a s c o n f u j u r a m é t o y la preda. 
E l v iñade ro folo a de fercreydo con fu juramento y la prenda. 
E l mefegueroa defcrcreydo con fu juramento y la prenda. 

_p E l d u e ñ o d c l o s p a n c s v í ñ a s e huertas oliuares arboledas,y otros 
credamientos a de fc rc reydo con fu juramento y i ap réda jy lo mifmo 
fu mo^o o cfclauo. 

/- Sinotruxeren prenda porque no felá q u i í k r o n d a r ^ o f e l a d e f e n d i e 
ron^que c on fu juramento de los fufo dichos fean crcidos. 

L/¿tSf YCtldas t f d O t r o f í , q u e l o s c a u a l i e r o s d e l campoeguardase otras perfonasq 
y&an 4 /^ /7 (? / / f ¿* tornarenPren^as^astríl)rSan a d e p o í i t a r a l depo í i t a r io que para el lo 

' ^ , t e n d r a l a c i u d a d f e ñ a l a d o , e l q n a l l a r e c i u a hazicndole primeramente 
elefcr iuanodel concejo cargo dellas para que las buclua a los d u e ñ o s 
enyas fucren al tiempo que pagaren la pena, y queiasdichas guardas 
no tengan en fu. poder las prendasjfo pena de mil marauedís mitad pa 
ra los proprios y denunciador, 

"?)t>nfv J Oj-Toíiiquc defde el dia que prendaren las d í c h a s j u a r d a s hafta nuc 
0 ¿sf W/^^^^ ue ^|^s |ljeg0 {|gUientcs pidan las penas y daños5dondeno que pafado 

d t a j p d á n l & ^ r e £\ dicho termino no las puedan p e d i r é lasperfonasprendadas5fean l i 
d&S, bres d e i d a ñ o y pena^y quantoa las partes para pedir fus daños feque 

ten los nueue dias defde el día queprcndaron,y íi no tomaron predas 
í i n o q u e fupieron quealgunp le^hi^o daño ^ y lo quieren pedir qmer 
por cercama,o en otra manera que ío :puec!an pedir dentro de nueue 
"días deídcel d i a q u e j u r a r ó n que fupieron que leí fae fecho el daño* 

£ \ r GtiÜCación ,Otroíi3porque a auido y ay.muchosinconntoientes de notifearfe 
^ ^ * luego las denunciaciones delasprendasquefehazen enelcampo alas 

partes que fe hazen y contra quien denunciaron 3 porque pafado mu
cho tiempo fon idos los paííGre%o Iosteítigos can qmen auiá dc pro 
uar fus defenfas^y no feífeuerdan de lo que auiá de alcgar5de cuy a can 
fa los vez ínos fon fatsgados?p6r ende los caualieros del campOjOguar 
das e otras perfonas particulares que hizieren deniiociac;on dcqualef 
qmcr penis de ordenanzas tengan cuy dado délas házer no tlíí carden 

tro'dcnucuedias^defpiics.decúmpíidoslos nueue días en que ande de 
nü3Ci2r,povquc hazicndoíeaíi cada vno fe puede defender, y alegar 
fu s d e s u n c i s c i o n e 5, y 1 ue g o fe ac u e r d e y f e p a q u t d ef e n fa p u e d e te n e r 

y fi no 



7 i ^ ^ ^ 7 
y í íno loh íz i c rc Imera í í jquedcndc en ajelantepafadosdicx y ocho 
áiasdefpucsdc latomano fe pueda notificar,y que íi ellos requiriere 
al eícnuano quelesdc dcfpachoparaello, y no fe lo diere que fea a* 
cargo y eulpadel efcriuanoay feaobligadoala pena5y queel precefa 
que no fehizierela dicha nodfícacion o citación en el dicho tiempo» 
que fe aya por aniculado para que no fe proceda mas enel^y lo milmo 
feguardeenlaspenasy prendas de los viñaderos c mefegueros eve* 
zinosquepidiercn fuspenase daños. 

Otroíijquandofenotifícarenlasdenunciaciones fe Ies mandeq ^Dentro d e n u t * 
dentrodenueuediasjakgueneprueuenfusdcrcargosjy loqueafude ^ días den CtíS 
recho cumple>ypafados los nueuediascon la prouanfa que ouerefe , r J 
cho o fin cllajfcíentécie difínitiuamentc a vfo e viéndolo o condena- d t jCargos» 
áo\o5y notificada la fentencia el que apelare fea obligado de fe prefen 
taren la ciudad a tercero dia,c dentro dcftcsnueucalegceprucue lo q 
leconuenga9y íi nolo hizierey no íeprefentare dentro délos dichos 
tres dias5que fe execute la dichaíentenda maridádolo la dicha ciudad 
mas íi íepreíentarc en la ciudad con petición aunque noprueneenlos 
nueuedias que le dieren defpUcs Je pfeícntadojnofe ade executarla 
ícntcncia^faluoqueelproccfo quiercónprouanga que lo h izoo í in 
día,fe lleue al cabildo y fe vea y fefentctície como (e a acoftumbrado 
y acoftumbra hazerfejporquecaufas pueden mouer a los feñores juílí 
cía y regimiento por donde ayalugar9eninendar la fentencia o mode 

Porque la brcuedad deftc juzgado demás de que las partes no píer 
dan de entender en fus haziehdasjefcufan cortas de los autos que feha 
zen de notificaciones crcueldías,y concluíionesjy otros autos q enU 
verdad ion mas para ilcüar derechos que para otracofa, en cfpecial a 
lo tócate a las penas de las ordenanzas que fe a de juzgar fauida la ver 
dad5por ende íi vno es citado vna vez en períona , o por el eferiuano 
notificada lafentedciajO denunciación en perfona que no fea mas cita 
do|nillaraado5pueslo fauey fedexácondenar . 

Í Otrofíjque muchas VCZCÍ acaece queeiitre los criados ay diferen- t ¿ 
ciasjfobre el afentar fus cabañas c cabrcrizaSjtari cerca de las otras q a t í l á l t C í a ^ 

• no fe guardan los repaíi:os,ni fe pueden guardar las bueltas deloqual ¿ d ¿ ¿ u t Y de *V'* 
s vienen aferpaíiones y cnojoíjealas vezesmuertesdehombrcs3femá cAua^a , 
i da y ordenaqueaoranidcaquiadelanteningun criadorde ganadoo " c a í t a n a 4 0* 

iiejuno5nicabrio5nopongafucabañajnijcabrerizaíiftomedialeguala tTA* 
vna de la otra mas o menos como a la ciudad pareciereiporque feguar 

\ den los repartimientosjebueltas de los dichos ganados, fo pena de 
mil marauedis por la primera veZjC por laíegunda dos mil marauedis, 

) la mirad páralos propiiosdclaciudad,ylaotra mitad para el denun-
ctidor.. I 

ü Sobre el auezíndarfc la orden que fea 
de tener es la fíguícríte. 

OOrqueporefper iene ia íea Víüoqucmuchas perfonasde muchos 
añosaeftapartean veDÍdoacftaciüdaddeMaIaga,y alos lugares 

de tus tierras términos e juridicionssa fe vezindar en fin de meter en c 
lláfusg3n3dos,aIoshazerepaftarc gozar de las otras[franquezas c 
premlcgios que ücne3c fe a viílo que por no bazcrfelas diligcc ias que 
* " \ conuerma 
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conuernia hazcr cerca del dicho iuczindamícntaVías tales perfo* 
ñas que al! le an auczíndado an metido en ellamucho numero de ga-
nadosjedeípues délos aucrfecho lasíaksperronas5Íeají ido defpues 
de auer gozado de los termmose paitos deia dicha ciudad e fu tierra, 
de que U dicha ciudad a íido engañada5c los vezinos e moradores de 
ella an recebido muy notorio dañóle queriendo proueer en el cafo co 
HioCoía que tanto importadla dicha ciudad acordó e mando j que de a 
quiadelante paraí iemprejamasreguardclaformay orden figméce. 

1>Rimeramente,queíi alguna perfona de qualquiereí ladoecondicio 
; que feaquequifiereveniraeíta ciudad de MalagajO a alguno délos 

lugares de fus juridiciones,a fe de afencar por vezino para gozar defus 
partos eterrainos>y de las otras libertades y franquezasque la dicha 
ciudad y fuslugarcsticnen. Antctodascoíasfean obligadosa dar pe
tición en el cauildoe ayuntamiento deílaciudad enlaqual diga que el 
vino ae{laciudad,a fc aféntar por vezino 3^13,0 en otro lugar de fus 
terminosjdeclarando cl numero de ganado que trae 9 e íi es cafado o 
folter05y de que lugar del rey no viene 5y dad a U dicha petición >y vif 
ta en c! dichv) caundo3antes de fer recebido en el dicho auezindamié-
to5ladicha ciudad le haga p crecer ante íi dentro dcldicho ay untamiefi 
to,y alli fe le tome juramento en forma de derechojfo cargo del qual 
p rómetaedec la re ,queno viene ala dicha ciudad por la engañar por 
gozar de fus terminosyfino a vmir y reíidir en elía, y que fo cargo del 
dicho jurament05viuira y reíidira en la dicha ciudadjO en el lugar don 
de fe quifierc afenrar por vezino con fu mngery cafa p oblada cinco a-
ños continuos5conforme ai pnuílegio que efta ciudad tienejy fecha ef 
tafolenidad yjurament05y auíendo comprado caía en eíla ciudad , o 
en algunos de los lugares del dicho termino 3 que en tal cafo la ciudad 
léreciba por vezinOídando fianzas leg ŝ Han as y abonadas5que rcíidi 
ra la dicha Vezindad5duratrteehieiiipodelosdichGs cinco años^y que 
no harafraude niengaño acerca dello^e l i lo ficiercofuere de la dicha 
vezindad durante el dicho tiempo que durarensypagaran páralos pro 
prios deladichaciudadjveynte mil marauedis defpues de pagar ios er 
najes y paílos deque vuieregozado3y demás deítolas perlonas quetu 
uicren ganado en alguna cantidad el tiempo que fe vinieren a aíentar 
p or ve z i n o s 51 r ay gan t e ib m o n io p o r d o n de c o ní! e c o m o d el I u g a r q 

4 primero viuian y eran vezifíos,víenen defauezindados para que con 
más juila caufa fean rcccuidos a la dicha vezindad^y que el eferíuino 
del eoncej o al tiempo que 1 a ciud ad 1 c recibiere el tal auto 1 e notiBq, 

' y lea cfta ordenanza para que fepan lo que dcuen y fon obligados a ha 
í e r j y queal tiempo que tomare la dicha fían ga de fe en ella como les 
fuelcydaladkha ordenanfaen el dicho cauildodefla manera5y con 
las dichas condiciones.La dicha ciudad prouee y manda que de aqui 
adelante fcan reccuidos los vezinos que aella vinlerep0con apereebi» 
Eiie nto q ue íi aIgu n a p e f̂o na metiere en 1 o s d ic h o s t er m ín o s;aIg uno s 
ganados fin fer pnmeramete recluido por vezmo3y íin auerfecho las 
dichas tiiligencÍas5quepor el mifmo fcclio !e fean quitados los | | É ) * 
dos que metiere en ios dichos términos 3 ía mitad <^ Í^ para Ids p r o \ 
prios de la ciudad,y la otra mitad p^ra l a ^ e i í l ^ a que I h dcnimchrCy 

ly qoe;d£masdelo fufo dicho féañ obligados para ppder%oíaí';dc®las 
. diciio^termmossf liuertades de r c f i S c - e ^ e t o i u á a d , ^ í t l i a s " l u g ^ s . 
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dedofuercnvczínoslamayórpar tedecada año ala cóhtínacon.fug 
niageres y caías pobladas conforme al preuilegio que erta ciudad t ic-
n^4c fas Mageñades acerca de l l o s /o las penas de fufo contenidas, y 
que fe obliguen aíi el y fus fiadores a que lo cumplirá có aquellas fuer 
j a s y %mc$:as q u c c o n ü e n g a n . 

Gtrofi5queíi ingunaperíonavc2inodeladichaciudadnopucdamc 
te rVi traer en los terminos dclla mas ganado dcaqllo qucfeles cfta per* 
mitid o conforme alpriuiiegioquecíla ciudad cienejfo las penas en el 
dicho'prcuilcgioconEenida«5y mas las quecontienen en las ordenan
zas contra los foraíleros y no vezinos. 

Ycai5íe ordena e manda que qualefqukrpcr ro ím forañeros i\ me 
ticren ganados en los diehosterminos deíla ciudad o villas e lugares^ 

' »y fus juridiciones de qualquicr calidad que fean el ganado Ies fea qui« 
«ado fi lo metieren fin licencia y mandado; de la ciudad, la mitad para 
el denunciador^ la orra initadpr^i ios proprios de la ciudad. 

EN 1̂  noble e muy leal ciudad de Matfaga diez y fíete días del racsd^ 
• A b r i l año dcl p i m i e n t o de nueftro Saluador íefu Chrifto c& mil 

y quinientos y anquenta f fey? sños eftando en fu cauilcfo los iluftres 
feñor^s Malaga jui^icia y regimiento íé l lacomo lo ah de vio y de cof 
tumbre^cn prefencia de mi Alonío^jano eferiuano mayor del cauild0 

* comiienca fabcr. 
« #1 iluílre feñor don Pedro de Vinero Corregidor^ ' ; 

^SeñoresRegidorcs Señores luradosé 
Tuan de Torres. Diego de Agui la^ i ' ^ 
Francifco Verdugo* Diego de Veintemiííá, 

^ í u a n d c Berhngaé Francifco Arias. . : 
Gófa loHe tnádezdc Cordoua.' E l licenciado Pedro Molina^ 3 
luán BautiñaCaballa. 
Rodrigo Alucrez de Herrera* 
Hernando de Torquemada* 
luán Contador^ 
Gracian de Agüíríc* 
Pedro de Madrid.| 

Hernando O r d o ñ e z . 
luán de León, 
Rodrigo Ordoñez^ 
Ruy Pérez. 
Rodrigo Hernández Perfoncró? 

T Os dichos feñores Malaga juíliciá y regimiento della dixcron que 
•k-'mandauan y mandaron que las ordenangas contcnidas en e f t c l í ^ 
broqueticnequatrocientasy vnaojasdepapeIcfcritas,re guarden / 
execuíen fegun y como en ellas fe contiene^ mándaro que las dichas 
ordenanzas fe aprcgoRcn en la piafa publica defta ciudad,don P^rdro 
de Viüerojüan de Torrcs5Francifco Vcrdugojuan de Berlartga,G5 
^alp Hernandezjuan bautiftadefCafalla^Rodrigo AIuarcZsHernaa 
do de Torquemada5Iuan Contador Gracian de Agüirrc Pedro dcMa 
drid5yo A l d n f o C a n o eferiuano dé fusMagefíádes,efu eferiuano ma( 
y or del dicho cauildo e concejo de l i^ iudad prefentefuy a lo que de 
mi fe ha?e meocion5e fízc aquí m i o f i ^ o qacbsátá |^Ioí í fotGaDO ef 
críuano mayor de! concejOo . í i ^ p ^ t -

Las qtía!es dichas ordenanfalwda vna depofíi , feprégonaron t ú 
h placa pubí ica deíla ciudad en prefepciade^i Alonfó Cano eferiuü 
no mayor decocejo deíla cmdad3porbo¿áeLuysHcrnadez pregoncí 
ro publico,defde veynte días del mes de MayOjhaíla treyntadias def 
dicho mes de mil y qninientos y cinqUentay Lfeys años^a ío qüaí fe híi 

• S liare? 

t 



hallaron prefcntes por tcftígos que vieron pregonar las dichas orde-
nanf asnéalos dichos diferentes días, Gonzalo de Pedrofa cfcriuano 
de íu Mageftad3e Diego de Aftorga^ Damián Granado, vezinos de 
Malaga, Alonfo Cano eicriuano may or del concejo. 

Ordenanqas íobrc los boneteros gorre
ros y fombrercros. 

P N la muí noblee leal ciudad de Malaga lunes a veinte y qiutro dias 
*-^del mesde Mayo año del nacimiéto denfo Saluador íelu Chrifto 

. 1^ demily quinientos y fefenta y,trcs3losilluí]:res feñores Malaga jufti-
cia y regimiento desertando en fu cabildo e ayuntamiento como Io 
an decoftúbre5esaíabcrciiluftrefeñor Alófo Ordoñesde Villaquirá 
corregidordeladhaciudadyladeVelezyfustfas e juridicionespor 
fu Mageftadjy losfeñorescoraendador luán de TorresaGon^alo Fer 
nandez de Cordoua,Iuan Giménez de AbilajGraciande Aguirre,Pc 

riro de Madrid,Hernando de Torqucmada5cl comendador Diego de 
Torios regidores^y luán de León jurado auiendo vifto vna peticio da 
da por ciertos oficiales gorreros deít¡a ciudad por la qual pidieron que 
la ciudad mindafe hazer ordenan^asldél dicho oficio,para q la obra q 
fehizieíTcfueíTe perfeta ,comoksauiaenlasc¡udadesdc Granada Se-
uin3,y otras partes porq a caufa de f¿r el dho oficio nueuo enefta c iu
dad no auia ordenanfas del,y auiendo también vifto vn traslado délas 
ordenabas del dicho oficio de la ciudad de Granada que por lor dhos 
ofícialesfueprcfentado cauiendo platicado fobreeIlp,viédo eraco 
fa cóuenicnteevtil alarcpublicaquc aya ordenabas deldho oficio en 
cfta ciudad5acordaron y mandaron que de aqui adelante los dhos ofi
ciales gorreros tengan y guarden las ordenancas figuientes. 
p R i m e r a m e n t c q a l p r i n c i p i o d e l a ñ o q f c e n t i c d e p o r e l mesdcEnc 

VccdoTU» ro fejQtcn los maeftros del oíiciojy entre todos elija quatro deilos 
para veedores del oficio,y deftoslaciudad n ó b r e l o s d o s q l e parecie-
rc,los quales vfendel oficio y cargo dosañosjy deftameneraíiepre. 

Examen1 Yten,qualquíera perfona qfe quiíiere examinar del dho oficio ayade 
cjiar vn añocumpl idocon macftrosexaminadospor aprendiz, y por 
obrero otro año,y auiendolocumplido efto hallándolo abil y fufícié-
te los dichos veedores le den carta de exame por ante el eferiuano del 
cabildo,y por el dho examen de a los veedores a cada vno dos reales, 
y a los pobres del ofpital de feñora fanta Ana dos reales, y q los tales 
veedores no puedan examinar a ninguno del dicho oficio fin q les cof 
te por teftimonioe información decomoanferuido cl dhotiepo el di 
elfo oficio por aprendiz eobrero,fo pena de tres mil raarauedis,la mi 
tad para los proprios de laciudad,y mitad para el denunciador. 

Yten,que el ofíeialqfe vuiere de examinar del dicho oficio a de fa-
bcrhazervnagorrade medía vaj^deterciopelofin qlleueenlasbuel-
tas de abaxo piea^pin^únaaV c^iasbueltas de arriua pueda echar dos 
piezas,y vn fom#ero de terciopelo de dostcrcias5fin pieza ninguna 
cnlabuel ta t íc#r iba ,y aforradoenWcacis,y vn bonetecaíiellano y 
otro a vio de Salamanca y otro Romano,y a de íaber y cortar dos gor 
ras grandes fin pieza ninguna en las buelras ni cafeo de cinco dozauos 
derala,y quefi no fupiere hazer todo efto los dichos veedores no lo 
cxaminen,fo la dicha pena. 

" Y ten 
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v |;^»/i|;QKaqis y raí o o.cáfeta« >e.nara* ddídscliO'atorro, í Ü pena de mi l yW****'dettretó 
w v ^ i W ^ feto y r a j a , 

j rád^en t i ak ' t in l l eus fas tábk l l asdebocacks^ ío . l ad íchepena aplica* 
j c L u ^ m a dicho-es. 

Yccn^vn bonete Cafíellaiio fea aforrado en tafetán a efcarlatin, y ^ © - ^ ^ ^ A // 
\ l&mMt&mks de bacacis^y vn bonete de. Salamanca baya hecho *onei:ecaPeU** 

devia.nlíínla tnanerasfo la d ichapt 'na .ap l ícada como dicho es. 
Ytei^vn íorabrero de terciopelo vaya aforrado en bocac í s^ y vno r r J 

d e t % a n í o b r e v n ^ e l t r ^ • jombftro de t€r 
ytenquecirQmbj^rodetafetanfeahecholodevntafetanlo d e d é ciopülo* 

tro y lo defuerajo la dicha pena.aplic.ada como dicho es. fombrero de tafe 
Y i : e n , q u e n i í i g a n o p u e d a p o a e r u e n d a d e l d i c h o o í i c i o 3 n i vfardel í 

l l o s U u i k h a p e n a n o í e a u i e n d o examinado. * íj , 
Y c e n ^ u ^ q u a í q u i e r ^ ¿ m y i ^ ^ ^ / -

ponert iendaí in que primero de fian^asparafeguridad de la dicha o -
h r a q ii e 1 e d ie r e n a h a z er jfo 1 a d K h a p en a api icada com o die h o es, / q 
los dic hos veedores tenga cargo que íe cumpla lo fufo d i c h p / o la mif 
ma pena. 

Ycen.queningqnmcrcaderrniotrap^rfona no pueda tener 
en fus tiendas ni caía obra ningunade las fufo d ichas , ímofue re hecha 
de la forma y manera que en elías ordenanzas fe con t í ene j ío pena que 
tícmas de mcutr i renlas dichaspenas pierda la ta lobra aplicada como 
d i c h o es. 

i 

tercioi 
Yten3pQrquea!günos'OÍíciales;del dicho oficio compran ropasde ^ i i 

.iopelo ctaretaa vicj.is,y dellas hazeagorrasyfombrerosjylos vé j0®?? láS gorras 
d^npor nueuos délo qaal vicnegrandaño yper ja /z ío a los que los detsrctopelo VÍC 
comprarípíeprouee y maniaqueningun oficial ni órra perfon i pueda: j0 
hazerni ven Jcrla dichaobrafediadevicjOjíb pena de dosmii'mara-i 
ued-isy laobra perdida apiicadocomo.dicho es,y que íi obraíchiejan 
te íe ie hallare a oficial o aotr^qiialqmera peTÍbna5incu,rraeh la dicha 
p en a 5 a u n qu e no c o (le a v el !ó técho.n-iven d i éo , 

. Yt'nyqueel oh'cíal queíe'VUiere'ée'exaníinar del dicho oficio de 
mas de las dic has obras a.dé fabe^h^geE^ar.bofletíllo de terciopelo pa 
ra jue^b de can as d e vna qua^iavy ^tro deeamino de otra querrá de ter ' 
c i o p e 1 o- c o rt a d o d e t r e s pi e z as q u e ar m e a ;q n alq ó i e r c a b c ̂  a, y v n b o 
netillo de dama de quatro quartas de-vnaibima^de tcrciopelo^íin q'tíe 
licué pieza ninguna,y vn lütiiloy vnaimeiiiag^rrakle páño ,y q de me
día vara de pan o de dos varasen ancho fepa cortar cinco piezas que 
fon la dicha í-oedia gorra,y vn lut i l lo y vn b o n e t e R o m a í T o ^ 0|ro b o 
nete Gaíiellano^y o t robone t ea lv ío de-Salamanca,y los dichos vee
dores no lo poedrin examinar fin queTcpa hazer l o fufo díchosfo la di-
cha pena aplicada como dicho es. 

Y íc .q vnlutillo lleue aforro de'efcarlatin,y fustabla dé bocací por Luúlíoi 
!os lados^y la media gorra de p a ñ o d^Ia mifma manera íó la dha pena. 

S 2 Las 



Í As qualcs dichas órdenanf as la dicha ciudad mando fe pregonen;' 
-"en la pla^a mayor de la dicha ciudadjy enlacalle nueuadell^ion-

de eftan los dichos oficiales para que venga a fu noticia5yningi|K pue 
da pretender ignorancia,y dado el pregón mando fe executen las pe
nas enellascontenidas en los que las quebrantaren,y los d i c h o s # ñ o -
rescorregidory regidores lo firmaron de fus nombres,^ qual paííb 
ante mi Pedro de Chaucs efenuano publico del numero deíla ciudad 
deMalagayfu tierrapor fu Magcftadqueal prefente vfo el oficio de 
la eícriuania mayor del cabildo della9Alonfo Ordoñez de Villaquirá 
luaadeTorreSjGoazaloFcrnandez^Graciandc Aguirre3Pedro de 
Madrid, luán Giniene25Hernando de Torquemada,Diego de Torres 
!PedrodeChauesefcriuanopublico. 

Ordenanzas que Malaga hizo en veyn 
te y quatro de Abr i l de mil y quinientos y feíenta y cinco añosja ped1 

mentode Sebaftian García PayOjC Francifco Hernández vezi-
nos de Riogordo e conforteSalas quales eítan 

confirmadas. 

p On Felipe por la gracia de 
délas 

rrana-
Malior 

cas,dcSeuill3>deCerdeña5de Cordouajde Gor 
ccga,dcMurcia3de laen-ídelos Algaruesde Aigc 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ J c i r a , d c Gíbraltar, Duque de Milan^Condede F ü 
desede T y r o l & c . P o r quantopor parte de vos los concejos e vezi-
nos de la Puebla c Riogordo5e de las otras villas e lugares déla juridi-
cion de la ciudad de Malaga nosfuc hecha relación que el concejo juf 
ticiaeregimien to dé la dicha ciudad auia fecho ciertas ordenanzas fo 
bre el cortar déla madera cañas ecorteza3y otros arboles 5*y í o b r e o ^ 
tras cofas,y ante la jufticia y regimiento de la dicha ciudad auiafecho 
ciertas ordenanzas fobre el cortár de la madera cañas e corteja, y o-
tros arboles5y fobre otras cofas3y ante la juílicia y regimiento déla d i 
cha ciudadjpor vueftra^arte le exprefaron por capítulos los agrauios 
que los vezinosdefas dichas villase lugares recibían de las dichas ó r 
denanf aSje por la dicha jufticia e regimiento fe le r e ípoad ioaeüo las 
quales dichas ordenanzas CGapítulos5yio rcfpondidoaeiIos fe traxe 
ron y prefentaron ante los 3el nueílro eoníejo3por ende que nos íu • 
plicauades m a n d a í e m o s ^ los dichos 
dichaciudad econfírmailos de conformidad délas par tcs5eceíok 
denanfa décima que habla íobre el cortar délas maderas,que las guar 
dasnop' diefendenunciarsfinofuefe de quien haliafc cortando o car 
gandoyC no de otra manera por fer muy perjudicial o dañofa3o qus fo 
bre ello probeycfemosconmla nueílra raerccdfuefesfobre lo qual y 
por^ae í l ro mandado,fe hizo cierta información, y otras diligencias 
y lo enbio al nueílro confej o el nueílro corregidor de la. dieha ciudad 

con 
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co^ los bichos capimlos de agrauíos c lo rcrpoíidido acnósporUjuf 
ticx* y regimiento de ella que fon del tenor íiguiente. 
X ^ N l a cmdad de Malaga Marees defpues de mediodía poftrcro diade 
^ p a í c u a de Rcfurecion a veinte y quatro días del mes de Abril del di 
cho año de mil y quinientos y fefentay cinco años 5 fejuntaron en la 
pofadadel muy iluftrefeñor don luán de Borjacorregidor déla dicha 
cíudadseldjchoíeñorcorrcgido^y el muy magnifico íeñor el licécia 
do íuan de Tama/o fu alcalde mayorjy los feoores Gonzalo Fernaa 
dez de Cordoua , Hernando de Torquemada^Gomez Bazqucz recrí* 
dores de 1 a dicha ciudad diputados para lo de y ufo contenido, fobre 
lo que piden loslabradorcsecriadores deílaciudade villaselugares» 
eftando prefenteel dicho Sebaftian García payo por íiyen notnbrcde 
fus partcs5y aíi miímo Francifco Gon9alez5Francifco de Bilches,Cr¡ 
íloualde Biiches,Hernando Lobregon5PeroSánchez, Aionfo Galle 
g o , D i e g o Garcia^FrancifcoGarcia^rancífco Gomczjuan Ñauar-
ro,GabrielBarreraIabradoresceñidoresdeftaciudaJ5y c i tándo los 
dichosfeñoresjuntos comoesdicho,vieroa la petición prefentada 
por el dicho Sebaíi ian García Payo en nombre de los fufo dichos, cti 
véynte y tres dsas del raes de FebrerOídeftc prefente año de mil y quí 
mentos y fefentay cinco añoSjancecl dicho feñor alcalde ra lyore vi 
fio c platicado fobrcello5para que los dichos labradores ecriadoresV 
dsílaciudadefu tierrano reciñan moleíhasnibexaciones,devnacoti 
forraidad los dichos feñores^c de conformidad del dicho Sebaftian 
García Payo por íi,y en nombre de fus parte$5clos demis labradores 
c criadores que prefences cftauan,fc mando y ordeno lo figuiente. 

Sobre el cortar de los arboles azebu-
chesjC oliuos que eftan en tierras dadas para pan. 

PRitncraraenteaqueen lo quetocaal prímercapitulo déla dicha pc^ 
t icion que habla de los arbolcsazebuches oliuos que cftanen tier* 

ras dadas para pan,y licúan fruto deazeytunajdeclararon y ra mdar5 
que la pena de los tales arboles fe entienda que al que bateare el azey 
tuna que cfta en el tal arbol^y a efte tal fe licué la pena que la ordenan•* 
^a díze5e no al que comiere có fu ganado la azeytuna que efta enel fue 
Jo por fer p afto comu cay do délos arboles,e poreílo nole puedapenar 
guarda ni alguazil ninguno,conque fe entienda que eílo a de fer en 
tiempo que la tierra no efte empanada^ que cfto fea en los oliuos que 
cítuuieren adrados e no en mata de oliuar junta que fe aya dado por 
oliuar3peroqueel feñor délas tales tierras puedaponer guarda alfru^ 
to con que no puedan penar por ello. 

Sobre la madera que los labradores cor 
tan para fu labor, 

YTen, quanto al fegundo capitulo dcla dicha petición que habla 
fobfe que prendan a los labradores por cortar qualquiera made

ra que íea de qualquier genero de arboUque fea para fu Uuor tenien 
do facultad para ello,fc mando jordeaa que precediendo juramento 

" S i <icJ 



Q; 

del labrador que la cortare que es para fulauor,e del niacfho qise la la 
brarc de fer p ara fu laaor,íc da licencia para que lo pueda hazer libre-
racnteíinfer penados. 

Sobre que los paftoresfonpenadospor 
cortar maderaspá^acftacasparafu ganado-

Vanto al tercero capitulo de la dicha petición que dize que los pa 
.ítores ion penados por cortar maderas para eñac as, y otras coi as 

para beneficio de fu ganado5fe manda y ordena que con jurameto del 
feñor del tal ganado^e con que Iq maderafea déla que pueden cortar^ 
conforme a las ordenanzas deña ciudad,conque corte fojamente la q 
vuicre meneflej y no maslo puedanha2cr,yíileshallare madera de-
mariada,incurra en lapena de la ordenanza. 

Sóbrelos fuegos que ponen en los ter
r inos deíla ciudad afabiedas^o en otra manera los mefes déla Iicécia» 

QVaníto al quarto capitulo de la dicha petición que habla de los fue 
gos que ponen en los términos defta ciudad afabiendasjO esotra 

qualquieramaneralos mefes de Mayo,Iunio , íulio, Agofto, y Secicm 
bre5y que conuiene queíe declare la dicha ordenanza que folamciue 
fé entiende el vedamiento hafta fin de Agoflo^man daron y ordenará 
en eílaciudade fu tierra puedan quemar fus ra íhojoserozas defdeel 
día de nueftra Señora de Setiembre en adelante fin pcnaalguna^y haf 
ta allí tenga la pena que la ordenanza dizc. 

Sobre el prendar de lasperfonas que fe 
hallan mcdialegua del fuego. 

Vanto al quinto capitulo de la dicha petición,en que fe agrauían 
Josdichoslabradoresjecriadoresqueprendan atodoslos que fe 

hallan media leguadel talfuego^y que es gran inconuenicntc 3 fe orde 
na e manda que las perfonas que fe hallaren cercanas del dicho fuego 
hafta media legua fe prendante no pareciendo culpados fe den enfí*u 
do dentro de tres dias que fueren prefos,c fi anida mas informacié p^ 
recieren culpados que fe caftiguen3e fea fentenciado por el juez q fue 
re conforme ael daño y delito que pareciere auer fecho. 

:Sobre queel fuego fe ponga defpues dc 
Nueílra Señora de Setiembre en adelante. 

! Vanto al feüto capitulo dela dichapeticionjque fe agrauianque. 
,el fuego no fe pueda poner hafta fan Cebnan3epiden quefedecia 

requefcahaftafín de Agofto5enomasporqiienoay dealli adelante 
a quchazér d a ñ o / e manda y ordenaque atento que cfta tierra estcm 
pranajy por Santa María de Setiembre no ay ninguna cofa que hazer. 
daño5fe delicencia alos dichos labradores y criadores5a que pafado 
el dicho día de Nueftra Señora de Setiembre^puedan poner fuego de 
alli adelante íin pena alguna. 

Sobre que en los quemados pudieílen 
paftar. 

QVanro al fetimo capitulo déla dicha petición que habla délos que 
mados que no fe pueda paftar lo ciertas penas en laordenan^a co 

teni-

Q; 
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¿cn¡das5ypidenquclibremcncefcpucdancomer5fe ordena emanda 
<|ue e! monte que fuere baxo que fe pueda comer libremente fin fer pe 
nados los tales labradores e criadoresje donde ouierc arboles defru* 
t a í e guárdelaordenanfa. 

Sobre los cocos fechos en Malaga e íu 
tierrajquelosconceioscnbiert relación áíaciudad de losco-

tos quefueren antiguos. 

QVanto al otauo capitulo3que habla fobre que fe agrauían delosc6 
tosfechos en eñaciudad e íu tierra3quc todos los concejos enbié 

telacion,de los cotos quefueren antiguos, que la ciudad lo proueera 
comoconuenga5demanera que no fcan agramados nifatigadoslosvc 
zinos de la dichaciudad e íu tierra^ 

Sobre las penas que aüia contra los que 
entnin a labrar íüs credades e viñas c ohuares e huertasco fu ganado; 

QVanto al noueno capitulo de la dicha pct¡cion?quc fe agrauían de 
que penan a las períonas vezinos defta ciudad e fu tierra, por en

trar a i abrar íus eredades^e viñasje oliuarcs^y guertas con fu ganado, 
y piden que no fe haga aora entren vncidos o defuncidos, acordofe e 
mandofe que declarando cltal feñor delaercdád y del ganado dia y 
lugar que vuieren de labrar lo puedan hazer libremente^n pena algu 
na,aunqueeniTie el ganado fuelto o vncido5y en el termino déla licen 
cía no puedan penar ni penen guardas ni alguaciles. 

Quanto a) dezimo capitulo de la dicha petidonjquehablan que las 
guardas penan de cortes de maderas que fe bazen fin bello las guardas 
e penan en los caminos las dichas guardas fin ver cortar5femando que 
en eílo fe guarde la ordenanza que fobre ello difpone, 

¿>0brC que ÍC pUeda COmer COn ÍU gana
do los raftroj os aleadas lasgauillas e comidos de puercos. 

Vanto al onzeno capitulo de la dichapetícion3qtie piden ^puedá 
comer con fus ganadoslosraftrojos alfadas las gauillas3e comi

dos de puercos,y deípuescon fu ganado delauor toáoslos de mas ló 
puedan comer hbrementejy a efío í¡ cita comido de puercos y de gana 
do de lauor fe efte al juramento del porquero o boyero que los comfo 
e alargo por com]dos,fe mando y ordeno que fe haga aníí cotóo lo pi 
den los dichos labradcres e criadores, 

¿obre las penas qué echan alosíabrado 
res e cnadoresspor cchai en los tales rafírojos íu ganadocerrero. 

Vanto al dozeno capitulo deladkha petición que fe agrauían de 
que pen an a los tales labradores y criacíores por echar en los ta

les raftrojosfu gaEado ccrrcrOjfe les da e concede la libertad que cow 
mido el tal raítrojo de puercos^ío puedan comer con fu ganado de la-
uory y cerrero alasbueltas fin pena algúna^e fi elfeñordel tal raftro-' 
jo Rolo quiíiere comercojn puercoslopuedacoraercon el dicho ga '̂ 
nado de lauor y cerrero fin pena alguna^y efto fe entiende hafta fin Ae 
Agofto. 

L a guarda q denucia mal denunciado* 
S 4 ftuantg 
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QVanto al capítulo t r cM qué hablo de la guarda q denunciare maíl 
denunciado^fea cañigado e pnuado del oficio perpetuaraeme 51 

condenado en coftasproccfalescperronalcsjfe manda y ordena que: 
losjuezes tengan cuydadodecondenarencoftasa la guarda quede», 
nunciarc tnaliciofamente contra juílicia, 

fobrelas penasde los que cortan arbo
les que fon necefarios cortar en fus eredades. 

QVanto al catorze capitulo de la dicha petición que habla e fe agra 
man los tales vezínos de que los penan por cortar arboles quefon 

necefarios cortar en fus mifmascredadesjC por ello les penanjfe má-
da y ordena quecada vovezinodeíla ciudad e fu tierra pueda enfu mif 
waeredad cortare limpiar fus arboles para ingcnllos o poner otros 
mejores con que fea eneredadfuyaje tengantítulo della. 

fobre que no puedan prendar a ningún 
feñordeganadocabrio9porcortar ramon^paraquatroocinco 

cabrascoxas o dolientes, 

QVanto a! capitulo quinze de la dicha peticíonjcn que pide que no 
puedan prendar a ningún feñor de ganado cabrio^por cortar ra

món para quatro o cinco cabras coxas o dolientesjteniendo comotic 
nenfacultad por ordenanf adelaciudadparapodello hazerjmando* 
fe y ordenofe que fe guarde la ordenanza que fobre cito habla, y las 
guardas no puedan denunciar ni penar contra ella. 
'""FOdo lo qual los dichos feñores mandaron y ordenaron que de a-
fj qui adelante fe guarde cumplay executecomo efta dicho edccla-

rado^en cumplimiento de la prouifion de fu Mageftad3prefentada por 
el dicho Sebaftían Garcia Payo por íi y en nombre de fus p3rtes3q de 
fuío fe haze mencione lo firmaron de fus nombres don luán de B o r -
ja^Gonfalo Hernandcz5Gomez Bazquez de Loayfa j Hernando de 
TorquemadajC fue acordado que deuiaraos mandar dar efta nueftra 
carta para vos en la dicha razon^e nostuuimoslo por bien por la pre-
fente por el tiempo que nueílra merced y volútad fuercjíin perjuyzio 
de nueftra Corona real nide otro tercero algunojconíírmamos e apro 
uamoslorefpondido por la dicha ciudad de Malagaja los dichosca-
piculos quede fufo van incorparados para que fe guarde cumpla y c-
xecute como en ellos íe contiene,cccpto en quanto a lo contenidocn 
el fetimo capitulojque mandamos no fe guarde lo cnel contenido , y 
mandamos que el que es o fuere nueílro corregídor^o juez de reíiden 
t í a dela dicha ciudad3o fu lugar teniente en el dicho oíícíosque guar
den e cu cnplan,e hagan guardar ecumplir,lo contenido en los dichos 
capítulos como en ellos fecontienc,eccto el dicho fetimo capitulóle 
contra el tenor e forma dello^no vayan ni pafen^niconíicntan yr ni pa 
far por ninguna manera^y en quanto a lo contenido en el dicho fepti-
mo capitulojmandamos al dicho nueftro corregidor o juez de refídc, 
cia de. la ciudad de Malaga¿e a fu lugar teniente en el dicho ofício5quc 
fe informe dclacalidad de los monees enél contenidos, c porquera • 
zon los coníicnten quemar5e que penas an lleuado ha^aaora^e que fe 
ralo que mas conuendra fobre ello fe haga e prouca^ qüc tanta parte 
de los dichos monceseftan quemados^ede que tiempo acftaparte7y q 

daño 



áaño podra venir íí entrafen éfi los dichos quemados los gafados 5 y 
fobf e ello haga las demás diligencias,y aueriguaciones que le parecí¿ 
re fer necefanas5y dentro de quinze dias primeros ííguientcs lo enbie 
ante los de nueítro confejo^en manera que haga juntamentc,conrit * 
parecerdcloqueenelloredeue ha2er5paraquevifto fe proucalo ^ 
fea iüfticia,y en el entretanto que fe ve y prouecrno conííenta ni de íu 
gar que entren los ganados de los vezinos déla dicha ciudad y fu ticr 
r á j e n l o s que^naiose montes baKos^ni fe guarde lo contenido enel di 
cho capitulo,y no faga en deal íopena de la nucílra merced5y de diez 
mil marauedis para los de nueftra camara5de lo qual mandamos dar y 
dimos eíla nueftra carta,con nueftro fello,y librada de los del nueftro 
conTcj o. Dada en Madrid a fíete dias del mes lulio de mil y quinientos 
y fetenta y í ie teaños .Bl licenciado Diego de Efpinofa^eldo^or Dic 
go G a í c a , d o d o r S u a r e z deToIedo:ellicenciado Fuen Mayor ,e l l i -
cenc i ido luán 9apata,y Pedro del Marmol efcriuanodecamaradcfu 
Caro l i ca Magefhd,la fíze eferiuir por fu mandado3c6 acuerdo de los 
deI fuconfejo5rcgiftrada Martin de Vergara, Martin de Vergarapor 
Chancíl er. 

ü Y o Pedro CaílellonEfcnuano ma^ 
yor del cabildo cayuntamiento deílaci 'idad,doy fe que eii el libro 
de las ordenanzas que efta en mi poder,ay vnas ordenanf :)s tocan
tes al oficio de pafteleros el tenor de ia qual es eftc que í e íigue, 

C N Granada fíete dias dcl mes de Setiembre de mil y quinientos y 
"~veyntey fieteanos,losmuy raagnifícosfeñores Granada citando 
juntos,cn fu cabildo como lo an de vfoy coftumbredefejuntar hizie 
ron y ordenaron las ordenanzas figuientes. 

PR imeramertte ordenamos y mandamos5quc de cada tres celemiiics 
debuenaharinablanca5feande hazertreyntapaíteles de aquatro 

marauedis,y cinquenta de ados marauedis,y a de fer la nufa bieK lazo 
nada5earrolladacon mucha mantecade puerco fin rancio. 

Yten que los fuelosdeftos paíteles ande fer del moyuelo queque-
dare de la flor de la harina,y no de la primera cernedura, an de fer def 
^ados,y que eíle fuelo no fuba por el paftel, fíno que fea la mafa o;al -
drada con la raanteca,y que fuba deíde el fuelo halla lo alto ,:y de allí 
fe eche fu cobija,quc cfte tapador fea ojaldrado. 

Yten,que a de auer en eftos dichos ochenta paíteles dos árréídes y 
medio de muy buenabaca^o carnero bien picado,y quelleue dos adar 
mes de afafran^y medía on^a y dende arriba de pimienta,y fu agraz,y 
quando no vuiere agraz fu longita de tozinp^o íi no fu agro que con-
uenga. 

Y deíta orden mandamos fe hagan íodós,yquatefqmer paíteles que 
fehizieren en eftaciudad de Granada para vender,y fi mas copiaqui* 
fieren hazerdctrcscelcminesjlospucdanhazerlleuando cita razón, 
y pcfo,y orden. 

Otroli?raanda Granada que qitalquier perfona que hizicre desdi
chos paí te les , /no guardare cíla ordenan j a (ufo dKha,q ayade pena 



porlapnmera vezVque piérdalos párteles (j 1c hallaren trecientos ma-
raucdissy por fegunda í eyfcicntos marauedis,)^ ¿ k z dias de cárcel 5 y 
los paíteles perdidos la terciapartepara el acuíadorjyla otra tercia par 
repáralos propnosdelacíndadjy la otra terciaparte para los juezesq 
lpfentenciaren,y filacarnefuerequeoliereayadepcfia mil siiaraue-
diSjC veinte dias de carceije por la tercera vex priuado del oficio e do^ 
mil maratiedisjcomo dicho es. 

Y tertjfi vendiere vaca por carnero las dichas penas haña la terceraj 
í inocadacofapor lo quccSjniotracarnCjfalbola fufo dicha fin licen 
e iadeía ciudad. 

Yten,qiie no fcan ofados los dichos paílelcros de poner tiédas del 
dichoofício fin licencia de la ciudad3y que fea examinado por aque 

líos tj tuuieren facultad para elIo3 fo la pena de trezientos marauedis q 
es la ordenanza del que puíicrc tienda fín fer examinado primero que 
ponga tienda. 

Yten5quelosdichospafteleros nombren dos perfonas, para que 
dedos laciudad nombrib vnojquc tengacuydado de ver íi fe guardan 
cftas ordenan^asjy lashazer executar. 

Bn Granadaen nueue de Setiembre del dicho año^enlapla^a Bmar 
rambla^y nueua fe pregonaron eftasordenan^asjpor boz de Alonfo 
de falamanca pregoneropublicofendo teftigósprefentes Diego Ga 
rudojy Chriftoual Carderojvezinos de Granada. 

En Granada a veynte y quatro de Abri l de mil y quinientos y qua-
renta y quatro. años jo s feñores Granada y diputados 3 mandaró que 
todos los paneleros tengan vna tabla de íhs ordenanzas. 

Ordcnancias delosbatiojas. 
EStc es vn traslado facado fielmente de vnas ordenanza 4 trata en 

razón de los batidores de oro y plata defta ciudad de Cordoua ,fu 
tenor delqualdizeafí. 

X I O s el concejo jufticia y regimiento de la muy noble y muy leal ciu 
*r *daddeCordou33h3zemosíaber avoslos alcaldesjalguazilesjjue 
zcs juñiciasdefl:aciudad,y alosbatiojasjguadamezilcrosjdoradoresj 
y todas las otras períonasaquien lo de yuroeferitotocae atañe y ata
ñer puede en qualquier manera3como ante nos en nueftro cabildo^pa 
recieron los oficiales batidores de plata y orodeílaciudadjporloqual 
nos hizieron relación diziendojqueí icndocomoen efta ciudad fe ha 
i e el oficio mejer que en otras ningunas ciudades deílos rey nos5y en 
la mejorperfecionqueíerpucdeje que algunas perfonas que quieren 
nuéuámente vfar el dicho oficio lofazen de otramancra5y no en!a per 
fecionqucconuienehazerrejy ctrosfraudes y engaños de que Dios , 
y fus Mageíhdes fon deferuidos^y efta ciudad y las otras deílos rey • 
nos reciben notorio agrauiOjy perjuyziOjCÍlo por eftar cldicho oficio 
fin ordenanzas como todos los otros oficios las tienen^y que era mas 
razón que eí dicho fu oficio las tuuiefe3por fer los oficiales del tantos 
y tales que vfan el dicho oficio de caufa que en lo de íaguneta^y en los 
guadameciles,fe gaftatodo lo queelleslabran 3cqucnoay en parte 
ni ngunadonde mejor fe haga^y mas fe gaílc que es en efta ciudadsC q 
ci jos tenían hechos fus capítulos pordonde el dicho oficio fe hizieíle 
y obrafe^efueffemejo^ quitaffen los 

engaños 



engaños y cautelas qucfefaíían Fazer^porlo sjuál nos fue pedido y 
pilcado que los rnaadafetnos very cxaminar,c que íiendo tales manda 
fcmosconíirmar3paraqueíetiiuieflren por ordenanzas del dicho ofi
cio fconíirmallasíe víaícslos quales por nos viílo mandamos^q nuef 
tros letrados vicífen e dieflcn parecer de ío que fe deuia hazer5los qua 
les parece que fueron por ellos vifto^c fech o a nos relacion5lo qual ro 
<io por nos viíio c platicado fobre ello en nueftro cabildo,ecomo pa
rece que eo níngunaciudad ni parte no ay orderianejs por donde fe v 
fccl dichoofícso5pormandallas traerle por que nos* parecieron fer v-
tiles c p.rouechoías^ue ac ordado de mandare mandamos q fcan guar 
ciadasecumplidos los dichoscapitulos de ordenanzas, por tanto t ié-
poquantofuerenueitravoluntad5ci tenor de las quales esefteque fe 
figue, 
p Rimcraracntc^ue fe elija vn alcalde y dos veedores los quales feá 
1 obligados por ios otros oficiales del dicho oficio por botos, fien -

dojurancientadosenfuconciencia^diganque fon abiles y íufícicntes 
para examinar ios que fe ouieren de examina^y que efta clecion fe ha
ga cada año por Paíqua de Nauidadjos quales dichos alcaldes veedo 
res no lo puedan dos años arreo fer. 

Ytensque fe haga vn arcacon dosllaUcs5la qual arca efte en poder 
del alcalde del dicho ofido,y la vna llauetengaelvn veedor y la otra 
el otro ^ para que en ella eíte vn cayre y medida del oro y plata que fe 
Iabrare5y las ordenanzas del dicho oíicio5y los dineros de las penas y 
exameaessfegun que adelante fe dirá. 

Los quales dineros de penas,y examenes fean gaíhdos en la ma-
neraíiguiente. 

Q^e íi algún obrero del dicho oficio viniere a cfl:achdad,y cnella 
no hallare que hazerquiriendo fe yrdellajy fiendotan pobre que no 
tenga para el caminojíiendole tomado juramento por el alcalde del di 
cho oficio que es ai!, y adonde vaíle fea obligados a dar3fí fuere la via 
de Seuilla^o de Granada dos reales^yfi fuere la vía de Toledo le fean 
dados quatro reales9efto fe entienda auicrido dineros en el arca. 

Yten,que fi algún maeítro del dicho oficio viniere en tanta p r o b c í 
za dem^neraque no tenga parafuftcntarfejni pueda trabajar parac-llo 
le fean obligados a acudir de la dicha obra con real y medio cada fema 
Oa para ay uda a fu fuílétacionjauicdo dinero enel arca como dicho es, 

Yten^quc el que fe vuierc de examinar de oy en adelante para po
ner tienda,fea examina io por la manera íiguicnte.Sea obligado de yr 
en cafa de vno de los vcedores5o alcalde epaí por ellos le fuere fcñala 
do3y en cafa de aquel ponga telas para vn foldador de oro , e dos pa
res de moldes los vnos para orOjy los otros para plata,e afi puedas las 
telas fufo dic has^hagan vn íoldador pata el oro con fus Tartas de per* 
gaminos5e haga vn par de moldes para oro y o^ospara plata: 

ytcn3queWafihechoslos dichos moldes efoídado^a vifta délos d¡ 
chos alcaldes e veedores^ dándolos por bien hechos5luegofea oblí-
gadodehaservn millardeplatadelcayre equentaepcfoqueal tiem 
po del dicho examen los otros oficiales del dicho oficio la tabraren,c 
aíi hecha la dicha platafea obligado de h azer vna foldada de oro gruc 
ro3c luego haga vn millar de oro fino delcayreetamaño e quenta c c5 
x cantidaddc oro o p z ú alcaldcy vesdores leíeñalare,U qualcanti-



da^ de oro fea fegan que al tiempo del dicho examen los otros oficia^ 
les de Cordoua labraren. 

Yten,q íea obligado de hazer quinientos panes de oro partido que 
fe cntiéde del vn cabo oro , / del otro placajtodo lo qual fea obligado 
de hazer en la dicha herramienta de móldese Toldadas que arrma íeha 
ze m e n a o n , e a f u c o í } a d e o r o y pUtadelquefevuiere de examinar, 

Yten,que de leyícicncos marauedis los dozientos para el alcalde 
c veedores,y los quatrocientos paraladicha arca^efto íe entienda quá 
to a los que vuieren de poner tienda de oy en adelante. 

Vten^que ningún maeího ni otra períona no pueda toraarjni tome 
mo^onimo^osparamoftrarcldicho dichoarte por menos tiempo 
dequa t roaños , e l qualfeadetoroar antecfcríuano publico o antes q 
fe haga la carta vaya ante el alcalde y veedores del dicho oíício para q 
lo regíftren en vn libro día mes y año^porque no fe haga fraude ningu 
no entomallopor menos tiempo,y el que contrario hiziere pague de 
penados mil marauedis,aplicadospara ladichaarca9y d dicho libro 
donde regiflraren los dichos aprendizesefte en la dicha arca. . 

Yten,que porquanto muchos maeílros toman mo^os para moflrar 
el dicho arte por menos tiempo de los dichos quatro añ os porque les 
dan dineros,y eftostalesmo^osíiruiendo menost lépodelos dichos 
qiutro años no falé buenosmaeftros ni hazenbuena obra5y a elia cau 
fa eíla ciudad no esbien fcrMida como esderazon,por ende que nin
guno no puede tomar ni tome dineros n io t r aco íáque io vala 3 diretc 
ni indiretCjíino por los dichos quatro años aunque como arriba eí!a 
d icho, ío pena de dos mil marauedis aplicados parala dichaarca. 

Yten^que qualqoiera que íaliere de aprendiz no pueda poner tic 
da (i no vuicre andado vn año por obrcro,porque fe haga mas abil pa-
íaponerladichat ienda5y elquclo contrario hiziere pague de pena 
mil maraucdis,c cinco dias en la carcel53p]¡cados en tercias partes la r 
na al que lo denunciare,y la otra para el juez que lo fentenciarejy la o 
traparala dicha arca, 

Yten>que ningún maeñro pueda foltar tiempo dcflosdichosquntro 
años a ningún aprendiz o aprendizesjfin que primero parezca ante el 
alcaide e veedores del dicho oficio a dar razón de fi porque lo eehade 
fucafa5y fabida la diferencia conjuramento que el maeftroy el mo^ro 
haganjios dichos alcaldes e veedores manden dar a eñe tal mofo con 
que le acabe de mofi:r3r,y el quecumplacl feruicio de los dichos qua 
tro años como fe obl igo,fo pena que el que ío contrario hiziere, pa-
gu i de pena mil marauedis aplicados cnterciaspartes como eíla dicho 

Yten5quc ningún obrero ni otra perfona que no fuere maeftro exa
minado n o puedan moftrar ni raueftren mo^osjfo pena de mil marauc 
dis aplicados en terciaspartescomoarriuaeíladicho,y queíieJ tal o-
brero eftuuiereen cafadealgunmacfíro,y el talmáeftroconííntiereo 
fupiere quelemueftra,éílc tal oucílro pague la nufma pena, aplicada 
en tercias partes como dicho es, 

Yten5que nmgun efclauo de ninguna condición que fea aunquefet 
horro no puedaíer maeftro examinado para poner ticdajfo pena que 
ai alcalde e veedores que le examinaren pagué de pena cinco mil mzra 
ucdis3y el dicho efclauo íi la pufícre pague la mifma pena e le fea quita 
^ * ? ? ^ ? ^ aplicados eftos dichos rarsp^r terciaspartcácomo dho es. 

J t c n , 

/1 



o que nin ̂ um rnacüro pueda alquilar nlngima hcrramicta a n ía 
gu obrero para q labre có dlasjpena de mil rafs aplicados para el arca 

Yrcnjqueqtnlquicr obrero que ouiere de ganar dmcrosen e l d i * 
cfio oficio de aquiadelaotejíea examinado por la manera í igu ic te jque 
fea obligado atraer vri par de moldes c v n í o l d a d o r de placa de cafa 
del rnaeliro con quien vuiere de lab;rar3o íoyos fi Tuyos los tuuierc , c 
t í e u p a c a í a d e l a l c a l d e e v e c d o r e s q u a l f u m a e í t r o l e f e ñ a l a r e ^ h a g a 
en Li dich;iCafavnaíoÍdada,e vn m ü i a r d e p i a t a d e l cayre e quentac 
p To qae a la íazonen Cordouafe labra re^haz iendolo b ienhechoa 
vi ' la del dicho aicaydeo veedores5le den lícéneiaenriJ cartaparaiala 
bi ar por obrero p a r a h a 2 e r p í a r a 3 y e U a I obrero fea obligado de dar 
(eys reales los q u a í r o para el arca,y losdos para el alcalde j o vee* 1 
dores,el q a al examen adefer ante e íc r iuanó de concejo. 

Ttcnsque ít el tal obrero íequ i í i e re examinar para hazer oro por o 
brero fea obligado de traer de cafa de fu mací t ro vn í b l d a d o r , e vnos * 
m oMes p ara óro,e haga en cafa de vno d é l o s dichos alcaides o veeda 
r es corno dicho es la í o l d a d a d e oro e vn millar del cayree pefb c q u é 
taque ala fazoneñ C o r d o u a felabrarejy entonces de otros feys rea-
reales los do. para el alcaide o veedores^ los quatro para el arca. 

Y t c n, q ue fi el dicho o brero fe qulí iere ex ami nar p ara obrero de o -
r a y olara juntamente^íeáobligado afazer el dicho millar de plata o o 
ro Ce^un y corno dicho es?y d^nueue reales no m is3lostrcspara el d i 
cho l l t l í l e o veedores^ ios íeyspara el area3y que el d icho oro ypla 
ta lo pueda traer de cafa cíe fu maciíro5o de quien qü i í í c rc . 

Yreiuque con los hijos d é l o s maeí t ros ié t é n g a l a mirma orden^a 
fi p ira poner tieri i a como para ferobrerosjfaluo qu el tal maeftro 
mííere o fuere aufente deIáciudad,y e 1 hÍjo íucediere en Iatienda del 
padre f\i|tentan,do a fu madre o crmanosjel tai hijo del maeftro no feá 
ooíipado a hazer examen afguno^ni a pagar ¿o ía de! examen micntras 
en eífeeíbdo eítoíerc^iias ü dc ímampara l a m-adrey'erman<>s,óqui-
íiéfe óoiu-r crendaporíi,o.¿anar por obrero..entonces fuefe obligado a 
hazer eí dicho examen,laluo qüe ao fuéfemos Obligados a llenar pe -
c íí n i a- s 1 f? u n a ̂  fi o ür o e r m á ii o queda fe c n la dic n i tienda o cafa a'fufté 
tal fu naadre y ermaaos3gozc de la l i b e « a í que í u e r m a n o tenia. 

Vteo,'queíos dic"hos oHciales íean obligados de fazcrel oro bueno 
e fíno e bien labrado de>ey ate y tres quilates ántes'm'as q no mentís . 

Vteo qneaníi mi ímonaga i i la plata buena efíná e bien labrada deco 
pdlás no demarcar. • ' . ' 1 ' \ • \ 

Ytetijqés aíi ei oro como la ptataíe haga de aquí adelante del caire 
e n m a n o queaora al preiente fe labra en eftkfctadad de Cordoua , e i 
qual cabree t a c a ñ o darem@sfecho decob^e icnadocon el íel lo déla 
c i a d a'd3Y:c fo? d ep o u t ado enpodcr d el alcalde d e l d k h o oficio,y en el 
í r c a r d ' n o dichoes,al qual í c l e t o m c i u r a m e o ^ 
te y o i k á al que otro año vuiere de íuceder en el dicho of íc iode alcal 
dé^e fi cUal tenedor del dicho c á y r e f e prouafehazer algún fraude á -
chíc andolo o de otra maherale priuen del dicho oficio de alcalde por 
toda fu v.id3,e paaue en pena tres mi! raaraucdís,laterciaparte para el 
qt lejMfeftdntM^ 
ral? "iJCha arca. r * % j 

V t e n , q u e e í d í c h o alcalde o veedorsstenganfacuhade pucdanjn 



tvir c catf r U$ cafas o tiendas del dicho oficióle íl halíarea h plat^ p o 
ro baxps3y no de Icy,y la plata no de copella,yel oro no menos ve 
y.nte y qnacro quilateSial macftro quelp talfacrc hallado le pucdíin pe 
nar por 1 a primera vez en plata o oro que le tomaren por p e r d K ^ y ^ n 
dos nnl marauedisdepena^y endiez diasdecarce^eporja feguda en 
pena del dicho o^o c plata perdida^ de quatro mi! maraue.dis ? y veyn 
te días en la cárcel, que la dicha pena fea la tercia parte para el quejo 
denuaciare,e la tercia para el juez que lo fentéciarejela otra tercia pa r 
te para la dicha arca. 

Yten,que íi alguno délos oficíales defendieren que no le caten fu 
cafa o tiende el dict^o alcaldeo veedores,incurra en p?aa de quiniecos 
marauedisje de feysdiasdecarccl,aplicados parací arca. 

Yten^^ue fi fe hallare que algún .maeftrojabrare o confintiere que 
en fu cafa fe l^brc la plata o oro dem n chico cay rc> que el cay re fe|k|» 
doqueeterisreen cafaopoderdel dicho alcaldejcdepoíicado co^^ 
dicho es,tnciirr3 en penap^r la primera vez de.quiniencos mf s e c i a -
codiasdecarceUelafegundavez la pena doblada, aph'cados la tercia 
parte al que lo denunciare^cla otra tercia p arte, para el juez quelofca 
tcnciareje la ocratercía parte para la dicha arca. f 

,Yten3que ningún maeftro pueda tomar compañía c o á o t r o que no 
feaexaínínadaparaponertiend33fopenademilrasráiiedis aplicados 
en tercias pai'tes,como arnuafe contiene. 

Yte^que ningún maeílro no pueda recebir enfu cafa ningún obte 
ropara gaiar díneros^íin que trayg i cart a de examen del alcaide ovec 
dores del dicho oficioje 11 lo reciuiere incurra ea pena de quiruentos 
xnarauedisje quetodauiafea obligado a que fe examine el d icho obre 
rojosquale^feapliquen cooaoeftadicho en eílotros capituios por, 
tercias partes. 

Y tsn?que ningún snaeílro ni obreroque délos que oven adelante 
qui í ie rcnponcr t íeadano lapuedan poner fin fer examinados por la 
©rdeny maneraquedichaes^el i íapufierelefca^ui tadalat icnda^cín 
curra en.pena de mil raarauediscdediez días en la cárcel , los quaies 
maraucdis fe apliqué como eíla dicho cneílotroscapítuIos^Pero Het 
nandsz^Dicgo Hernandez5ChriílQuaI de Caíl:ro5Francifco de E í p i * 
nofa jPedrodetor res jp iegoFernádeZjCifcos Ki i i z Jua l i a J j ipue^ . 

Porque vos mandamos arodos cacada vno de vos que ve a os di 
ch.os capítulos quede fufo fe haze mencionjC los guardeys e cumpláis 
y execureys^fegun y como en ellos fe contienCifo las pepas enel ías co 
tenidas^cconfornac aejlosl^sguxeys y determineys los pleytos.e c a á 
falque ferccrccierenjemandamos que fean auidos e tenidos por o r 
denanzas deíla ci udad,por tanto tiempo quapto fuere nueílra volu n -
tapeque fean apregonadaspublicamente porque venga a noticia de 
todos^e olnguno.paeda^f eren der inorancia^ de^omao^^^ 
pr?fente firmada del íeñor licenciado Ghriíloual d e í a p a z j u c z de re-
fidenciae [«fucia^mayor deílaciadad e fu tierra por fus-Mageíi^des. c 
de dos ornes buenos de los veyntecquatros qucjven ^ueílra h^zie da 
e de Rodrigo de.Mohna lugar reniente de Gonzalo de Hoz.es eferiqa 
no.del.concejo3fecha.a cinco diasdel¡mes,de Diziembre añA;del Na t i 
miento de Nucftro Saluador Icfu Chrií ío de mil y ¿ui.qiegtos.e t re^n-
tae^ete;aftos3el licenciadoPaz?L^ysde.AnguloIq^n gcr^zdesSiaaw 
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'4-4-
Bcdra,R odf igo de molinalugartcníciSte de Gonzalo de Hozes efen-
uano del concejo. 

En la muy noble y muy leal ciudad de Cordoua a trezc días del mes 
de Díziembre5an o del nacimiento de nueftf o Saluador lefu Chrifto, 
de mil y quinientos y trey nta y fíete años^eftando en láplaf a delacor 
redera déla dicha ciudad fueron pregonadas eftas ordenanzas de los 
feñores Cordoua por pedro de Olías pregonero publico déla dha ciu 
dad a altac intelcgibles bozes^fiendo teítigos Peüro Sánchez eferiua 
no publico^ Diego Romo alcalde ordinario^eFranciíco de Yllanesí 
c Diego de Toledo^e otros muchos. 

j l FiefladelSantirsimo Sacramento-
' T 'Odos loscofrades que tuuierencera an de falir el dicho día c6 fus 
!f?|>elas encendidas por fu orden en proceíion adeláte los íuío dhos, 

'M Oficios, 
s caualleros déla mar que fe entienden marineros, y armadores, L a m A Y * 

S barquerosjy pcfcadorcs,y hombres déla mar, y carpinteros de 
nai^ps3y calaíares5y cordonerosyy tonelerosjy otros confortes deílc 
e f í ^ j a n de ftlir con fu cera e inuencion adelante de los fufo dichos 
com|) lo acoííumbran a hazer, 

fros armeros,que fe entienden armcros5y platcros5y hcrrerosjy la /̂̂ YtnCYOS 
ceros3y herradoresjy íilleros,y freneros^^y corrceros5y cerrajeros,y 
pich^leros^v latoneros,y cuchilleros^ baIlefteros5y agujeros5yotros 
conj¡brtes deftc oficio de m^nillo,an de falir delate de los íuío dichos 
con Si cera e inuencion como lo acoftumbran a h azer. 

Losfaftres delantedeftosqu efe entiendefaítresjmcrcaderes5trape S a í t r e s í 
ros^y fcdcros^operos^tundido res5y alxabibes5y len^eros^y colche-
ros5yjoyeros5fombrercros5bentcrosGonlortcsdelie oficio an de fa
lir con fu inuencion y fcñal. 

Y los danzantes como lo acoílumbran ahazer delante délos fufo di 
chos. J ^Danfdntes 
( Loscarpínterosjconuienea fabercarpinteros,torneros,carreros, C^Ypinteros, 
madereros cefteron,C3iKros,y otros cófortes decíleoficio.andelalir, i 
con fu inuencion delante délos fufo dichos5como fe aeoílübra hazer. 

Losbarbcros,ct3ñedorcs3c juglares. Barberos* 
Los pintores5t!ntoreros>jaboneros5hornerosdebizcocho, y pan 

cozérjnayperosjarrcboleros^libreros, turronerosjmelcocherosjy co Pintores 
fíteros^y los que labran mieljy a9ucar5y maeftros de moflrar mo^os a 
leeivy todos los obreros y ayudantes de los dichos oficios, an de yr a 
delante délos dichos oficios con fu féñal e inuencion. 

AlbañiIes5canteros,y calcros^e carboneros,y otros confortes def ^m 
te oficio an de facar fu fcñal e inuencion delante délos fufo dichos. A l b a n i Y C S 

Losfapateros,e borziguineros,y curtidores,y bayneros,e 9un'a- c á p a t e r o s 
dores,y odreros5y otros confortes defte oficio,an de fahr adelante de 
los fufo dichos como lo acbítumbran hazer. 

Los ortelanosjyvendedorésjy otros confortes de efteoficio>an de Q r t e l ¿ n o s 
falir adelante délos fufo dichos con fu inuencion. 

CantarcrosjollcroSjtinajeroSjV ótro§ confortes deftc oficio an de o 
— _.. . , , j^j r {,MUi/viT£ro5 



SJjtdrteros 

¿Mefontros. 

Texedore*. 

Los otros oficios 
einuenciones 

Carnicero 

falír adelante délos fufo dichos con fufenaleinucncion ¡ c o m o l o a -
columbran. 

Loscfparteros5y aluardcroSjy otros confortes deílc oíTcío ande fa 
lir adelante de los fufo dichos con fu feñal e inuenoioHpomo lo acof-
tumbran hazer. 

Los mcfonerosatsbernerosjy regatones,y tenderos y otros confor 
t e s d d í e o d c i o a n dcfaliradclantedelosfufo dichos c o n í u c e r a c i n r 
uencion comolo acoílumbran ahazer. 

Lostexedores,peraylesjy atcadores,cardcros5y peynadorcs5y o 
tros coníortes deíle ofício,an de falir adelante de los fufo dichos con 
fuceraeinuencion. 

Todos los otros oficios e ínucnciones , y íeñas quefefacarendt 
mas de lo íufo dicho, an de yr aíi fuccíiuaiíientc5por la orden e delan
te de Jos fufo dichos. 

Porque las dancas de cfpadas ocupan laprocefíon , y embarazan 
los ofíciosje acordó que todos vayan adelante delaproceíion guar* 
dando la orden fufo dicha^que como van los oficios vayan ordena» 
das las dantas delante de la proceíion. 

Los carniceros e fus confortes ande falir adelante los oficios co fu 
feñac ínuencionjComol® acoftumbran hazer. 

Miércoles a trezedias del roes de lunio de nouenta y ocho años fe 
juntaron en la capilla del cabildo dclaIgleíia raayor3el regimiento de 
laciudad,y el cauildo déla Iglefia. 

E l muy Reuercndo en ChriftoPadrey feñor , don Pedro de Tole*: 
do Obifpo de Malaga. 

Don luán de Alúa teforcro, 
Pedro de Auilacanonigo» 
Pedro Sánchez canónigo. ^ 
Pedro de Caftro canónigo. 

E l licéciado Pedro diaz de Amay a corregidor, Alófo de Mefa Regid. 
Gregorio de Alcántara regidor. Gregorio Yañes de linares regidor, 
íuan de Cic^a perfonero de la ciudad. Antonio López de ef-
criuano. 

Y v i í ta lad íchaordcnpor tbdos los dichosfeñores5fuc aprouada 
y mandado que fe guarde y conferue,por la orden y formaje fufo c5 
tenida,^ pena que el que lo contrario hiziere5incurracn pena dedo-» 
zientos m arauedis para el reparo de los muros de la cindad^y eíle trein 
ta días en la cárcel. 

Ot ro í i j feacordoymandoqucdeaquiadelá tepara í iempre jamas 
el día de Corpus Chriñj de cada vn año la procefion falga por la pucr 
ta del Perdón déla dicha Iglcíia y vaya por la parte de arriba a falir a la 
calle real de Granada^ buelua porladichacalleafalira la piafa ma* 
y or5y vaya derechamente baílala puerta de la mar, y vaya por lapla-
yaa entrar por ia puertádel baluarte y baya derechamente baílala Y -
glefia mayor^y entrar por la puerta nuena de la dicha íglcíia. 

Otroíi,para el dho día la juñicia regidores y fíeles tegá cargo de má 
dar^y copeler a los vezinos délas dichas caílesq las t í g á limpias y ade 
rezadas3por el tiepo de la proceíion deforma q con paramentos y yer 
bas eílen lo mas adornado que fer pueda por onra de ia íieíla,y fe pre
gone e ponga penas para d i o . 

Orde 

D o n Iuan Bermudez. 
Francifco de Melgar prouifor, 
Luys Gómez canónigo. 
Alonío Méndez canónigo. 



Ordenanzas del vino confirmadas. 

On Felipe por la gracia de Dios Rey 
|dc CafíilIa^dc Lcójdc A r a g ó n l a s dos Sccilias^de Icrufalenj; 
;dc Portoga' ídcNauarra^de Granada,deTolcdo5de Valencia, 
^dcGalicía^dcMallorcas^deSeiiilla^dc Ccrdcña3dc Cordoua,, 
[deCorccga5dc Murc ia re lacBjde los Algarbes de Algezira* 
de Gibraltar3feñor de Vizcaya^y de MolinaScc. Por quanto 
porparcedcvoselconccjo3juflicia3yrcgimiento¡de la ciudad 

de Malagajtios fuefecha relación que en virtud de cierto pnuilegío que tcmades de 
Jos íeñores Reyes Católicos nueftrosprogenicores,auiades hecho ordenanzas cer
ca de las penas en que aman de incurrir los que metían vinos en efta dicha ciudad3dc 
fuera della añadiendo algunas penas de las que tenian las ordenabas antiguasjy por 
no cíl.irpor nos coníirraadas no tenian el efeto queerarazonjni íecxecuubaníylas 
dichasordenan^aseranen gran bien de laciudad y fus vezinos y crcderos,delas 
quales ante los del nueftro confejo fue hecha prefentacíon3fuplicandonos las man* 
daíremos coniirmarjpuesdello refultabatanto beneficioaíosdichos vezinos5y ere 
deros defa dicha ciudadjy a nueftro patrimonio real, y conferuacion de las viñas y 
credadesjo como la nueftra merced fueííe.Lo qiial viíto por los del nueftro coníejo 
Biandaron lo viefle el Licenciado íuan Fernandez de Angulo nueftro íífeal que a la 
iazon eraíClqualauiendolo hecho dixo que para añadir las dichas penas al prime-
r05resundo5quart05y fexto capitulo de las dichas órdenancas^ni para hazer lascia 
co que de nueuo haziades^no auian precedido diligenciassy aíi pedia le hiz i i ^ an 
te todas cofas a todos los interefádos?para lo qual por los del nueftro confej o fedio 
elieuonuerrracartacprouiíiondediligcnciascomecidaalnueftro Corregidor de e 
la dicha ciudad o fu lugar teniente en el dicho oíiciOjcn razón de íí conucnia guar
dar las dichas ordenanzas, y que las niandaremosaproba^y confírmar^y que vtíii» 
dad y prouecho perjuyzio o daño fe íiguiriadello3y que aquien y porqüe caufajy fi 
laspenasdcllaconuenianfebaxaíTenjOacrecentaíenjy feaplicafen aqüien y déla 
UÍ añera que porella fcaplicauan5y de todo lo otro que conuinicífe hazer la dicha in 
formacioH,la vuiefíey auidaefcritaen limpio,firmada denncftro nombre ,íígnada 
cerrada efellada3en manera que hizicííefcjjuntamcntc con fu parecer de lo que en 
ello fe conuinieílehazer^y contradiciones íi las vuieíre,Ío cmbiaíTe todo anteaos 
del nueftro conféjojpara que por ellos vifto fe proucyefe,!oque conuinicíTcen c d - ' 
piimientOjdeloquai don Hierommo de Valencuela nueftro corregidor de eíaciu^ 
dad hizo y recibió la dicha información y diügenciasjylas erbio ante los del nuef-
troconíejOjfegun y comoporladicha nueftra carta e prouifion fele mandauajunta 
mente con las dichas ordenanzas nueuamcntefechas5que fon del tenor íiguiente. 

QVe como por la ordenanca primera del dicho priuílegio íe da de pena al que co 
tra ello fuere fcyfcicntosmfspor la primera vez^y por la feganda mil y dozien-

tos,v por iatercera mil y ochocientos y vn ano de deftierro,l3 dicha pena fucile feis 
mil mfs,y que t i vino fe derrame por cada vez quelocontrauinieren,y perla fegun 
da vez lamifma pcna,y dosañosdedeftierro de cífa dicha ciudad ^y ladichapena 
pecunaria fe reparta por quartaspartcs5nueftacamara5juez,denüciador5yproprios 
de cía dicha ciudad. Por los del nueftro confejo fe confirmo 3 con que el vino que 
fe manda derramar,fe a de entender que íiendo bueno no fe derrame^ fe apliqúea 
o-ípitales o a monefterios de ordenes mendicantes todo clIo,y que los dichos ofpi-
taksy moaeí lcnosr iolopued3ncomponerconlaspar tes ,ni del dicho vinofefaq 
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parte algun35para denüciador ni otta perrona alguna5y ^ c l deftierrofea por vn sño . 
Y como por laíegunda ordenanza del dicho prmilcgio fe da de pena al que ven-

diere el dicho vino por menudo en tiempo vedado en el alhondig^fey icicntos mfs 
aora fean y le entiendan 1er íey s mil mrs,y el vino perdido para que íe de rrame 3 re-
partidaladichapenacomo dicho es. Porlosdel nuettroconfejo fe con f i rmó lo q 
en quanto al derramar del vino le guarde lo prouey do^en la ordenanza antes dt ÍU. 

Yenloquetocaalafextaordenanfadcldichopnuilcgio,nos íupücaltes manda 
temos íc guarde y cumpla.con que la pena íc agrauc 5 en que el vino que íe metiere 
fe dcrrame5y ciue las velhas y aparejos fean perdidos de mas de incurrir en las penas 
dk has5las quales y d valor de las dichas vertías y pellejos fe repartan como dicho es 
Por los del nueítro^coníejo fe confirmojCon que en lo que toca al derramar el vino, 
fe guarde lo difpueílo en la ordenanza primera. 

Y en lo que toca a la fetima ordenanza del dicho priiiilegio^crpcto de que la d i 
cha vezindad tiene ordenado que el dicho vino entre por la puerta nucua delta cm-
dad5nos íuplicaíles íc guarde la dicha ordenan j a9en lo que toca a efto faluo íi a la di 
cha ciudad le pareciere mudar o quitar la dicha puerta,feapor otra o otras qual feña 
lare5y queelquclocontrariohiziereincurraenpena del dicho vino perdido3o der 
ramado5y mas fey s mil mi s repartidos como dicho cs,y que en la dicha puerta o en 
laque lac iudad íeña la re jpueda tenerper fonaque tomereg ia rode ldkhó vino que 
afí entrare temendo quenta y razón con cada vezino para el dicho efeto.Por ios del 
nucílro confejo feconíirmo como en ella fe contiene. 

Vten^ordenamosquepor cuitar losfraudesecautelasquefe pueden hazeren el 
meter del dicho vino la dichaciudad en cada vn año por ei mes de Setiembre elija y 
nprabre eníu cabildo dos caualleros del,conuiene a iaber vn regidor evn jurado ios 
quales fean juezes fíeles del vino por tiempo de vn año,y tengan cargo y cuy dado cf 
pecial de entender en todas las cofas del dicho vinOjy le lienten el fabado de c a d a í c . 
man33cn el audiencia de los fieles y fobrtíicles3por ante el eícnuano del concejo de 
la dicha ciadad^y ante íu lugar teniente5y oy gan y conozcan y libren y determinen 
tpdaslas denunciaciones y demandas,quc nacieren lobre lo contenido en citas c r -
denanf as,y fe executen las penas en que incurrieren qualeíquier peí fonas que f ut i e 
y paíTaren contraías dichas ordenanzas o contralo en ellasccadavna dellasccntc-
mdo. Por los del nueftro conf ejo íe confirmo3con que con los fíeles del vino añíta 
el corregidor de la dichaciudad o fu tenicnte. 

Yten5quelosdichosfíelesdel vino vayanencadavn añohechas las vendimias 
con el dicho eferiuano del concejo ©íu lugarteniente a aterar todaslas bodesasq 
los dichos vezinos de la dicha ciudad tienen en latierra termino y juridicion3cn los 
lugares de la tierra de la dicha ciudad y tome» por acompañado vn ale alde del tal lu 
gar5y fi no vuicrealcalde quelosdichosfielescon ele ícnuanoentren enlas bode- ; 
gas de los vezinos de la dicha ciudad de las viñas que tuuieren termino del prefente 
lugar^y miren quantastmajas o pipas tuuieren de vinoclaro^y quanto de baxo en a 
concaldo para tinto y arrentendos decafcaxapor vnadeciaro^y miren el tamañ ojy 
quitando lias y menguas que haze el mofto afueren y declaren quanta cantidad de vi 
no estodoloclaro5y aficntcloeldichocscriuanoen vn libro^porqucaquellacnnti-
dad quede entera y no mas^y fi labo^ega del tal vezino eftuuiere cerrada an la de de 
xar y defpues acoña del dicho vczinojcon mandamiento de los dic hos juezes y al 
caldes del tal lugar acompañado con dos vezinos con juramento vean la tal bodega 
y facadaslias y menguas afueren quanto ferael vino claro.y en las cfpaldas del dho 
mandamiento afienten el dicho afuero declarando lacantidad del dicho v i t ^ y filas 
dichas bodegas eftuuicren fuera de los dichos lugares de la dicha ciudad c vezindad 
o en lugar donde no vuiere aalcalde quel dicho eferiuano del concejo baya a hazer 

el 



el dicho afuero acoda del ve2ino>ylo mlfmo fe cntiendaen los díezmeros. Por los 
del nueftro confej o fe confíriiio,con que para hazer el afuero de las bodegas qu ; ef-
tanfuerade la ciudad en lugar donde no aya alcalde ayan de requerir primero enper 
fona al dueño del vino para que fe halle al verle hazcr,y no hallaadofe aya de yr e| 
cícrmano con vn diputado^ otro vezino de Malaga a hazer el dicho afuero acolU 
del dueño del dicho vino, / no de otra manera. 

OtroíÍ30rdenatnos.que el vino que fe vaiercdetraer de lasbodegas,qiie los ve-" 
zinos de la dicha ciudad cieñen en fus villas que de mueftra de las licencias que lefue 
redadaporlosdichos |uezestraygavnafc dclefcriuanodeltallugarrpordondcde 
fe que el tal vino es de la c ofecha del fufo dichojcotno lo vido facar de fu bodega,/ 
embafar^y de lacátidadquetrae5y eftafétrayga el harriero o la perfona que taixie 
re el dicho vino5y íi en tal lugar no vuiere c íc r iuano^ue el dueño del dicho vino de 
vnacedulá5fírmadadcfu nombre paraladicha guardaren que diga,que jura a Dios, 
y aíVinta Mariajy alas palabrasdelosfancosEuangelios, que aquel vino esfuyo y 
de fu cofecha,y delopropno que feregiíiro,y que en ello no ay fraude^y que de o-
tra tronera no pueda entrarlo la dicha pena.Por los del nueflroconícjo íeconíirmo 
como encllafeconticne. 

Otroíiyordenaaiosqucloscauallcrosregidores^yjuradosjy oficiales delcabil- • 
do,y ricos horacsdcladichaciudad,q nocienen viñasen ellas^y losclcrigosy fra/ 
l e spUvdanaic teren lac iüdadquc noticnen viñas en ellas 7 y los clérigos y fr.iyks 
puedan meter en la dichaciudad,los dichoscaualleros regidores y jurados y ofícía-
les del cabildo y ricoshomes y clérigos hafta doze arrobas para íus cafas a cada vno 
y quélosdichosfrayles monafteriosy ofpitalespuedan meterlacantidad qu?fu?re 
menefter para fu prouiíion con que el dicho vino fea de la tierra y fu jun J u ion de la 
ciudad de Malagajy no de otra parte alguna^ ílendo primeramente dado licencia 
porlosdosjuezes y no de otra manera alguna/o las dichas penas.Por los del nuef* 
tro confejo íe confírino,como en ellafe contiene. 

Otrofi jordenamos que los dichos vecinos puedan vender en fus cafas fus vinos 
pbrmenudotoda manera de vinos tintos aloques o blancos anexos o nueuobfííios 
y m^s finos y medianos o menores,quantas maneras de vino^quiíieren ^cada vno 
de precio que les pareciere)íin que fea en ello pu rilo precio alguno. Por los del nuc 
ftro coníc;ofeconíirmo3como en ella fe contiene. 

Y fue acordado que deuiamosmandar dareíla nuedracarcacnladicharazon 5/ 
nostuaim ¡slopor bien,y por i ap re íen teporeh iempo que nucílra voluntad fuere, 
fi n perjuyzio de nuefíra corona real,ni de otro tercer o alguno,confirmamos y api o 
liamos las dichas o r d é n a n o s que de íufo van incorporadas,paraque loen ellas c5 
tenidofeguardecumplayexecute,y mandamos alnucítro corregidor deefa dicha. 
ciudad^y íu lugar teniente en el dicho oHcio,y otros qualefq uer jaezes y juílicias 
dé lo s nueílrosrcynosefeñorios,y acvida vno en fu jundic ion que guarden cumpla 
y executen las dichas ordenanzas,/ lo en cllascontenido,y contra fu tenor e forma 
no vayan nipaífenniconíientanyr ni paífar en tiempo alguno^nipor alguna mane* 

t a , y las hagan pregonar publicamente por las piafas y mercados,y otros lugares a 
coíiumbradosdeefadíchaciudadjío penadelvnueítramerced,y dediez mil mará 
uedisparanueítracaraara. Dadaen lavilladeMadrid aowze d i á s d e l m e s d e £ n c -
r o d é mil y íeyfcientosy ocho años. Va (obre nydo vinas y enmendado que.Vala, 
E i licenciado N u ñ e z de BoorqueSjellicenciado P e d r o d - Tip-ajCl licenciado don 
Prancifco de Mena J3arnoniieuo3licenciado don García de Medrano,el doror A n 
tonio Bonal. r i c 

Y o Chríftoaal N u ñ e z de Leen eferiuano de Cámara del Rey nueílro feiior,la h 
ze efenuir por fu mandado,con acuerdo de los del fu cofejo.regiftrada lorge Olaal 
de Vergara.Chanciller lofge Olaal de Vergara» 
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p N l a c i u d á d d e M a l a g a a o n z é d i a s d c l raesdeMayócIc mil y fcyfcicntos y ocho 
-*^años,eftandocnlapuertanueuadeftaciudadprefcnteel regidor Diego Báíhr* 

diputadojnombrado por lacíudad por ante mi el prefente efcriuanOjCon folcni-
¿ad de caxas prefente mucha gcnte5por boz de Pedro García pregonero publico de 
cfta ciudadjic pregonaron y publicaron eftas ordenanfas,y confirmación de fu Ma 
geftad aalcasy intelcgiblesbozeSjfiendotcftigoLuysde Mendo^a^ Andre Brabo 
Xuarez vezinos deMalag3,y otra mucha gente que eítauaprefente. Diego Añafco 
del Pozo eferiuano mayor del eabildoé^ 

En Malaga ca el dicho día en la mifmaforma c ordenjen la puerta de la mar deíU 
c¡udad5por boz del dicho pregonero fe dio otro pregon5teftigos los dichos»y otra 
mucha gente que cftaua prefcntc.Diego Añafe© del Pozo eícriuano mayor del ca
bildo. 

Fecho y facado corregido ycoHcertadófucefte de traslado délas dichas orde-
nan^as^y confínnacion originales de adofucfacadojy va cierto y verdadero. En la 
ciudad de Malaga a veynte y tres días del mes de Mayo de mil y feyfcientos y ocho 
años.Sien do reftigos Fernando Domínguez de Pmedo,y Antonio Ximencz eferi-
uano de Malaga. 



Tabla y AbccecUrÍQ dclas Orde nanzas 
dcíle libro 

Barqueros. 
Barar délos nauíoSé 
Barro coz ído . 
Barriles de aachoua» 
Baderas. 
Berdugo. 
Belas defebo. 
Bellota. 
Vczindad. 
VizcocheroSé 
Bioleros. 

Ayuntamiento. 
Alcayde déla cárcel* idr 
Alcay4e déla mar. 16 
Alcay de déla puerta nne-

ua. 29 
Alcaídcdelmatadero . 29 
A rmadoresjxauegeros^na 
feros^y qualquicr genero 
dcpefcadoresjytodoloq 
tocaal pefead©. 20. i 

Anclioua>fieldelIay todo 'Viñas , 
ío tocante a ella. 231 Vizcochos,liccncias 

Albóndiga,y lo tocante a| Boticarios 
ella. 24 ĵ Boneteros 

Armeros; ' * • ^ B o r z e g u i n c r o s . 
Agujeteros. 5 o B o y e r o s . 
Alai ifcs, 52 Bcntcros. 
AluañircS) canteros, c ta -
^capiadores. ' ' 5^ 

Aiuarderos. 75 
Aluarranes/obrcel gana

do q pueden traer* X2 2 
Auczindamiento. t}6 
Axarquia* 
Abrcuaderos. 
Alamedas. Azebuchales. 
Alcornocales. 118 Canteros. 
Almazenes delalodiga 29 Carreteros 

18 
90 
2? 

123 
/ 78 

42 
5 4 

l i ó 

4i 
9% 

113 
80 

í Cargas^ordé de meter car 
I gas^y facar cargas. 2 7 
Cauaileros dielcápo. 132 
Capo,orden del proceder 
fobre las ordenabas* 13 ̂  

Cafcaycortezaw 1*6 
Caminóse yjuelas* ijTp 
Cerragcros» 4 7 
Cereros. 7 1 
Ceniza* 125 
Cercanía. 133 
%dulas delaalhodiga.25 
Ceuada quando quedare 
cnelalhondiga* 2 7 

Corredores de lonja. 14 
Corredores de beftíás. 1; 
Contadores de peicado en 

Carne mortezína? 33 
Carniceros y cortadores. 
Cabritos. 34 
Cambiadores. 4.5 

x 2 2 Caldereros, 52 
11 y Carpinteros de obra pri-

y prieta*: 54 
SI 
5 é 

elalhondiga,; 
Corralero del matadero 

Acotado paraTotalan^ O Calceteros. 62 
lias,y laXarquia. 128jCalerosycaleras* $p 

AzeytcenelaIhondiga,no Cantarerosjolleros^ytin:; 
muden de vnas valijas en 
en otras. 

Alquiler qfea deHegirpor 
los almazencs. 

Ordenanzas del agua, IOCJ 
Arboles y madera JobrecI 
cortardella. \si9 

á r b o l e s y agua. 110 
Arina quando la dejare en 

27 
12S 

el albóndiga 
Axarquia. 

B 
Barucros. 

geros* 90 
zapateros,de obra¡prima, 

ch iquer r ja .^ -5^ too 
Cañaueraíes. • 118 
Cañaueralesdela ciudad. 
Carbón dehumoX 4^ 
CarbÓdebre fp . '>v x%6 
^añilares. 108 
Cápo^ordenáfasdel . 106 
Cauañas* 136 
Cafaí n i 
Cargazón depart. j|<j 
No faquen cargas fin det-

I pacho. 27 

Contralle* 43 
Correeros^ 51 
Cordoneros 6% 
Confiteros. 83 
Corambres. ^4 
Cokireros. ic>r 
Colmenares* n o 
Cotos de los llanos* 12(5 
Cotos y ordenanzas de \ \ 

xarquia. 2 2S > 
Cortar arboles y madera, j , ¿ j 
Coger déla vellora* 123 
Corcheros* \i6 
Cirujanos* 13 
Cuchilleros* 47 
Curtidores' ^ 4 
furradore 

D 

DehefadelRey, totf 
Dehefa y prado de caua-

llos. 114 
Dchefas, * 112 
Derechosdela albóndiga. 

28 
Derechos de fíeles ^corta
dores corralero; 33 



L T 0 
Bfcriuanospúblicos. 8 , , es depcfcado.l3f ! Ordc fobrc el pcfcado qira 
Elpaderos. foteuadTdela ciudad, p do anda la m « alta. 20 
t lpartcros. l " i" ' f tzadaa playa., » Orden fobrc d.m^ter car-, 
Bnri5arliao. U ^ S ^ a X a ' v a c o ^ . ^ 7 
Entalladores- 5 4 W l - T ' r ^ 8 Ordcnquelosmantetiimie 
Eruajes5paftos3yabreuadc cllo# i a o ; r o s n ó l o s reciban en íus 

u m p f Oficiosqueprouecla cui -
| dadencada vn año5i4g 

Madcra.ordcnfotrcclcor Ordcnque ningunas femi 
M D . T 13 llasle vendanpor menu-tar della. . 

ros. 
Eredadésy 
¿qzinaícs-

IS% 

l\6 

Fííícos5onicdicosr 
Tilles del alhondiga. 

% F¡ : les déla dudad. 
F i Ipefodclahariaa. 
Fiel de medidas. 
Fieles jól matadero. 
Fiel del carbón. 
Fiel de cargas. 
Fiel deanchoua» 
Fuegos 

13 

39 
4 4 : 

2 2 
124 

Mayordomo deciudad. J , do. 27 
Mantenimientos qucviené Orden q no fe venda trigo 

a vender. 2 7 . niceuada menos que me-
diahanega. 27 

Q í d e n q u e el azeite no lo 
mu de n de vnas vaíijas a o 
tras. 27 

Ortelanos» 101 
9* 

ero. 29 
3i!Mád€rade Galizía. 57 

45 ; Medidores de pan. 19 
2 4 Mercaderias q entran por 

la puerta nueua. 27 
Mercaderías q vienen por Ortaliza 

la mar vayan a la alhon - Odreros 
diga. 27 Ordenan^asdelcapo.xuár 

¡Ganados la pena que tiene j Mercaderías que no las fa-^ Orden^quelos mercaderes 
porentrarenheredadesa quení indefpacho 2 7 ; foraíi:er,os terij^ápía?ode 
genas. 135 ̂ Mercaderías qucningunol íeírentadiaspar^íacaríus 

laspcfeenfucafa. 27 ; niercaderias. 27 
Mercaderías tanto. . 27 Orden que k s cargas del 

G a ádosdeforaf terosco-
mo an de paífar acruaj ar 

Gorreros^ 
Grana. 

121 Medídoresdeticrras. 109 
^ 7 iMenuderos. 33 

7» Mefesueros. 13 i 
Guarda delayeguada. 107 Mercaderes de paños . 5 9 
Guardas y mcfegucros.iji Mefoneros. 

pefeado no las íaquédcl 
perchel fin deípacho 2 7 

Orden que ninguno Taque 
carga íín metercarga 2 7 

Sol Orden fobrejas cedulasde 

Guardas^ fobreguardas 
Guardasdel campo. 133 
Guarda déla ribera. 2 0 
Guadamacilcros. IQJ 

H 
Horneros de paa 
Herradores. 
Herreros. 
Hcruajcs. 

I 
lubeteros. 4 0 
luzgadodefobtefícles. 4 

Miel que no lo muden dej elalhondiga. 27 
fusvaííjas. 27 Orden fobrc el proceder 

Mie l , que no lo venda por ' cnlosjuzgades fobrelaí 
menudo* 27 o rd%ázasde lcápo . i3 5 

Mplinosdeazcytc. 38 
Molinosdcarina,y arren- P 

dadoras. 3 ^ Pañaderas^y trezener. 43 
38 Pafteleros. 82 
8 0 Paja. 9? 

Partos eabreuaderos. 11 ^ 
Pefadores de harina. 2& 

20.Peíosapcfas,medidas. 44. 
P e í o d c c a r b ó y fruta. 4 4 
Pintores. 103 

JPintoresdelo mor i íco . i04 

42 
47 'Muradaíres. 
481 Mefoneros^ 
IÍ5 

Naferos. 
N 



Pintores de lientos 104 
Porteros del cabildo, 6 

^Por te ros y emplazadorcs. 
Procuradores. 10 
Playa dcla mar. i"? 
Prado de cauallos. 114 
Proptios dcla ciudad 4 
Penas fobre el entrar enfus 

heredades con fus gana 
dos. X3J 

Puerta nueua, / 29 

, R.aftrojos. .107 
Rencas reales. 3 
Regatones de pefeaejo. 2^ 
Koperos. 3̂ 
Kopauegeros. ^3 
Redes déla raar. 66 
Riberas denos y vade

ras. 11 

Semillas, 
Seda. 
Sederos et íntorcros 
Seuo en candelas. 
Sobreguardas. 
SobreJUeies. 
Sombrereros» 
Silleros. 

271 Toneleros, 7^ 
87 Torneros. 55 
S7|Toqueros. 89 
71 ¡ Turores,y curadores. 1^ 

13 3 Tundidores. 60 
^Traperos . do 

13*4 Trigo quando lo dexaren 
49 enel alhodiga. 26 

Tanto. 37 
Tabla dederechos déla al

bóndiga. 28 
Tauerneros. 78 
Tenderos. 
Tercia parte del ganado q 

metieren q lo dexen. 31 
Tcxedores de lientos. 73 
Texedoresdcterciope.83 

Saftrcs. 
Saladores. 

S i 
22 

Tcrciopeleros, 
Tejeros. 
Tenderos. 
Tiradores de oro. 
Tinageros. 
Tintoresde paños 
Tocino. 

83 I 
93 
88 
90 
60 
3*M 

Vmas. 
Viñaderos, 
Violeros. » 
Vezindad. 
Venteros. 
Vellota. 

X 
Xauegas. 
Xarcias de carretería. 
Xarciasdela mar. 
Xaboneros. 

Y 
Ycfcros. 
Yeguada. 
Yjuelas de caminos. 

115 
»3« 
5^ 
78 
8x 

122 

66 
66 
9* 

90 
106 
n9 

f Oficios que prouee M a U ¡ 4 cada ano 

Alcaldes ordinarios. 2 
Alguazil mayor. 1 
Perfonero, 1 
A k a y d e delamar. 1 
A K aydedelacarcel. 1 
Fiel del libro de la alhondi 

Fiel del dinero del alhondi 

Fieles del matade^V 
Fieles dciaciudadV-^ 

Alcaydc déla puerta nueua 
Fiel del pefo del carbón. 1 
Fiel de medidas. / 
Fiel de cargas. 1 
Depoíitario déla harina. 1 
Alcaydcdelaalhondiga. 1 
Alcaydc del matadero. 1 
Obrero de ciudad. 1 
Fiel del pefo déla harina. 1 
Viíitador. 1 
Fiel delaanchoua. x 

Deo gradas 

Receptor déla paga de gu-
* ardas. 1 
Receutor de las pagas de 

j corte. 1 
Contrafte. 1 
Ferrete de cueros. 1 
Ferre tedepaños . 2 
Tabla de macho. 1 
Tabla dcla Quarefma. x 
Guardasdelamar, 4 
Peladores de harina. 4. 
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